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IntrOOucciÓn 

El objetivo de este trabajo es destacar lo provechoso que puede re -

sultar para los estudios de historia del arte recurrir al irmenso acervo

docllrental resguardado en nuestros archivos. Tarea indis?2nsable y prim=l

pura fun~ntar te.do trabajo de investigaciÓn histórica, o:::m:J lo han he

cho y planteado a sus discípulos connotados maestros. 

Es a partir de la consulta y análisis del acervo dOCl..I'OC'ntal de los -

archivos, que tcdo trabajo se acercará a una valoración crítica más co -

rrecta del tenu estudiado, pudiéndose obtener algunas respuestas, asi -

sean parciales, de las hipÓtesis postuladas. 

le consulta directa de los docum:mtos o testirronios originales de -

una ép:x:a desaparecida, nos acercan, caro ha señalado Sil vio Zavala: ---

" .•. a las propias bases de los aconteceres, las p:lsiones, las calidades -

y los defectos o vicios de la hrnanidad enterrada al paso del tiEmpO". y

es que los doci.m:mtos, constancia fehaciente de los hechos que han forma

do la Historia, establecen el contacto con las generaciones que nos han -

precedido, enlazando la vida ht.mlna de hoy con la de ayer, t."Dnvirticfuctose 

en testinonios vivos,con los que se puede y debe dialo:Jar. 1 

Las fuentes dQC\trentales son, herramientas de trabajo necesarias pa

ra to::lo investigador que deseé examinar crÍticarrcnte el pasado. f.n efecto, 

es a partir del uso y rranejo de los docurrentos que se han pro:Jucido vali~ 

sas ap:>rtaciones en los diversos cairlfOS del saber hunano; es indOOable -

que s6lo a partir del estudio de los núsnos se puede precisar, ampliar, -

corregir o ccrnpletar teda investigdción rustÓrica. 

Para gran fortuna de nuestro Pafs y caro parte de su ITJC'!roría histórJ. 

ca, se han conservado hasta nuestros días i.mp::)rtantes archivos del [>3.dcxio 

virreinal, casi canpletos, que proceden de la actividad de las instituciE_ 

nes jur{dico-adrninistrativas y eclesiásticas novohispanas; así, ~n de -

los concentrados en el General de la N:JciÓn, están los estatales, los mu

nicipales, los eclesiásticos y parrcquíales, los notariales, los de las -

universidades y algunos particulares. 



Estanas convencidas que a través de la consulta sistemática y el cul, 

dadoso análisis de los fondos docunentules, se pueden enriquecer los est~ 

dios del arte nexicano, en virtud de que la infot"TM.ción en ellos conteni

da resulta las más de las veces inédita y puede incluso corregir la info.E_ 

m:iciónq.e seha-.enido rr..anejando y repitiendo hasta el rrarcnto. 

Ce esta manera, Manuel Toussaint recalcaba. que todo estudio deberfo

descansar en un riguroso " ..• apa!"ato histórico y erudito •.. " siendo la r~ 

visión minuciosa de los archivos y de otras fuentes, n ••• indispensable -

para construir el andamiaje ero::lito de una rronografía ••. " ya que sÓlo así 

resultaría " •.• una obra. importante en el acervo de la historia del arte"2 

Por su parte Heinrich Berlin afilmJ.ba que " •.• los grandes archivos -

-nacionales y catedralicios- Cyl los archivos notariales constituyen la

mejor fuente para la historia del arte ••• Sin un estudio concienzOOo y a.

fondo de los archivos notariales, quedaría trunco tc:d.o nuestro saber ace_E 

ca de los grandes artistas coloniales, cuyas ... obras admirarros a cada. -

paso". 3 

Ta1lando en consideración las anteriores reflexiones y nuestro inte-

_r¿s particular por los ItQlurentos arquitectónicos de la ~poca virreinal,

nos dedic,am:)S en esta investigaciÓn, al estlrlio de los miseros a través de 

la localización, en fuentes primarias, de los artistas y artesanos que -

aparecen trabajando en diversas obras de oonstrucciOO y rra.n.tenimiento de 

e:lificios civiles y religiosos de la Ciudad de fuxico. Investigación que, 

es necesario insistir, realizam::>S a partir del estudio de fuentes prima.-

rias. 

Una de las ventajas adicionales, derivada de la consulta de dichos -

dcx:unentos, es que ade:rJs de las noticias referentes a la lal:or profesio

nal de los art!tices, o:a frecuencia se encuentran datos de su vida priva 

dao oot.idiana, lo cual permitirá enmarcarlos en el correspondiente ámbí~ 
social, econánico y familiar¡ factor, es cierto, no cstricarrente artístl 
oo pero que inevitablemente repercutió en la prcducción. 

Nuestra intenciÓn no fue la de car.pilar una serie de datos sobre ar

tistas y artesanos, sino la de contribuir a reunir la infonraciÓn precisa 

que pez:mita un mayor y mejor conocimiento de lo que fue la actividad con2_ 



tructiva de la Ciudad de ~co a traveS de sus autores, de quienes sus 

labores diarias quedaron plasmadas en la docl.Ill'entación estudiada. 

De esta manera, el material que diÓ cueq::o a este trabajo, es pro -

dueto del estudio, análisis sist~tico y fichado de la docurrentaciÓn -

del Ram:> Bienes Nacionales del Archivo General de la NaciC:O; selección a 

la que llegarros después de una cuidacksa revisión de los Índices de los 

diversos ranos que integran la Sala del Virreinato de este Archh•o. tos

docrnentos que conforman este ~ prop:Jr'cionan informaciOn m.:Ís que sufl, 

ciente para aOOrdar el objetivo ya planteado. Este acervo se integró con 

los PJpeles del archivo del ex Arzobispado d~ ¡.-c'xico, al cwl pcrtenc-cía 

el "Juzgado de Testamentos, capellanías y Obras PÍas" -uno de los Tribu

nales de la curia f.Clesiástica, que tuvo si.J sede? en el Palacio ArzObis-

pal-, el cual se dedicaba a administrar los fondos ingresados por los -

conceptos que su nanbre indica y que, por tanto, IM.OejÓ entre otros asll!!. 

tos, los relaciorn1dos con la construcción y nuntenirr.iento de edificios -

que eran de su propiedad o que administraba. Para esta institucio'n tra~ 
jaron un nÚmero considerable de artistas y .J.rtcsanos 1 que de alguna m.a.ne

ra participaron en el desarrollo de la actividad constructiva de ~ico,

puesto que la Iglesia constituyÓ una enorme fuerza de p::rler, rredi.ante -

una indudable pres ion EXJlÍ ti ca, social y econcinica, al ser propietaria de 

cuantiosos bienes y tener una gran capacidad ¡:ura eJ_ otorgamiento de pré~ 

tarros. 

La previa consulta de la bibliO']rafÍa esp_?Cializallii. y la integración 

de un fichero relativo a los artífices de la ér;oca virreinal, nos ~rmi-

tiÓ i::ercatarnos que la elección del Rarro Bienes Nacionales fue adecuada,

p::>rque es uno de los ranos menos trabljado por los especialistas, salvo -

algunas excep:iones caro Heinrich Berlín, COnstantino Reyes Valerio o -

Efraín Castro M::Jrales,para quienes constituyó rra.terial de prim:?ra mano, -

caro base para algunos de sus trabajos.I>a esta r..:i.ncra tJCtlSa.ms qu~ adrnÚs 

de darlo a conocer, se a¡:orta nuevo iroterial p:ira runpliar los estudios -

realizados sobre la arquitectura civil y religiosa de la Ciudad de Méxi-

oo. 

A través de la consulta de la bibliografía especializada que canpi

larros, nos di.Iros cuenta que quienes dieron la pauta p.na el rescate y uso 



adecuado de la informaciOO de los acervos do::unentales para fundarrentar ,

en este caso, los estudios sobre historia del arte, y que hicieron escue

la, fueron entre otros, Mmuel 'lbussaint, Heinrich Bcrlin, George Kubler, 

Diego Angulo Iñiguez, Gonzalo CbregÓn, Enrique Marco D:Jrt.a y Justino FE?E_ 

nána.ez, autores cuyos traba.jos han ido esclareciendo el panorarra de la -

historia del arte. 

Los estudios sobrt:: el tema se habían circunscrito, en su royorÍa, -

cuando de rronunentos arquitect.Ónicos se trataba, al análisis de los con

siderados "sobresalientes" (f.Or haber sido construidos f.Or arquitectos -

de renanbre), a través de su descripción fonnal o icono:¡ráfica y clasifi 

cánaolos dentro de una m:dalidad o estilo¡ rretod.0109.Í.a de trabajo, que -

centrada en el nom.1rento -fuente ba"'sica de consulta-, no siempre prof.Or

cionará la inforrna.ciOO necesaria para p::der situar a la obra dentro del

contexto histórico, social y econánico que le d.iÓ origen y que le pmni

tiÓ su permmencia total o parcial, original o alterada, a traveS del -

timpa. Atln cuando estos traba.jos están sustentados bibliográficarrE!lte,

apuntarros que la infonra.ciOO se puede enriquecer, si se canplarentan rro

nurentos u otras de arte con clo::iirentos. 

tas fuentes de infonnaciÓn son tan variadas, que caro afirmaba Ma-

nuel 'Ibussaint, un dato proporciona la pista de otro, " ••• aún no se ha -

llevado a fin la bÚsqueda sistanática ... ¡::oner .•• en juego todos los re -

cursos, hurgar en todos los papeles que sea p:>Sible ver, para dar con la 

nueva infonnaciÓn que, a su vez, nos señala runbos para encontrar otros 11
• 
4 

consideram:::is que este trabajo, funda:rentado en el Ramo Bienes Nacio

nales, perm.i tirá a los esp:cialistas e interesados en la producción artí§. 
tica y arquitectÓnica de la Ciudad de México del siglo XVI al XIX, adanás 

de datar a algunos inmuebles, saber quienes fueron los autores: conocer -

ccÍro, p:>rqué y para quieÍles fueron edificados; estar al tanto de las tran.! 

fornuciones de que fueron objeto a través del tianp::i y de los sistaros y -

nateriales constructivos en ellos empleados¡ saber del costo de los sola-

res -segÚn su ubicación en la cilrlad-, o del valor total de los innuebles, 

y en el caEodeobras religiosas, la aportaciÓn de los patronos para la --



construcciÓn, ampliacia'n o el mantenimiento; y, final.trente, conocer sobre 

los bienes muebles que resguardaban. 

la infoI:IMcioÍi que aquí se presenta puede ser Útil en la conserva -

ciOO y restauración de bienes muebles e inmuebles. 'rcx1a vez que, junto a

la infonm.ciÓn sobre gran nÚ'rero de arquitectos, ingenieros, alarifes, -

aparejadores, canteros y albañiles, prooorcionó informa.ción sobre aque -

!los otros artífices cuya prcducciÓn formaba parte del clerrento amarren -

tal y ajuar de los inmuebles, caro son, los carpinteros, ensambladores, -

pintores, herreros, entalladores, e incluso los de otros oficios, caro -

plateros, batihojas, hojalateros, fundidores y fabricantes de Ócganos; -

operarios que sin estar su obra estrcchamznte liga.da con el drea de la -

construcción, de.baros considerar de igual .irnp:irtancia, caro p:i.rtícip?s -

del desarrollo art!stico y prcrluctivo de M=-"<ico. 

Por otro lado, a partir de esta docurrentación -mu.nada de las Qili
qencias del Juzgado de Test.a.frí->_ntarÍas, capellaní'as y Obras Pías y siendo 

la Iglesia, ya desd~ principios del siglo XVlI, la propietaria de nÚs de 

la tercera parte de los bienes raíces de la Ciudad- se puede conceptuar, 

cx:rro ya lo han hecho algunos espccialistds, que la actividad constructi

va fue constante en la Ciu:iad de r-~ico: empero cabe llamar la atención

sobre el hecho de que, el m:Ís alto porcentaje de obras realizado en ella, 

fue de mantenimiento y conservación del inmueble, obras llamadas en los -

cloc\.IOC!ntos "aderezos", y que fueron necesarias para r~iar los deterio

ros que sufrieron los e:iificios a causa del uso misrc; de los frecuentes 

oisrros e inundaciones y ¡;::or las car.:i.cterfsticas del subsuelo. 

Este material doctm:ntal, también p?rmitirá clarificar as~tos so

cio-cconánicos que son fundarrenta.les para los estudios acerca de los es

tratos sociales surgidos a través de los gremios 1 las relaciones inter-

grerniales y el refuerzo de los rnisrros, rrcdiante los lazos ootrirroniales -

en el misrro estrato social. 

Sa.bmos que los granlos, caro a.sociclcioncs civiles, ugru¡::e.ban a los

artesanos de un misrro oficio, entre sus oblig.:i.cioncs y resp:msabilidadcs

tenían la protección de sus mierrbros a través del m::mopolio, la formación 
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tecnico-profesional de estos, y la vigilancia y control de calidad de la 

pro:iucciÓn. To:lo ello estaba legislado p:lr minuciosas ordenanzas expedi

das ~r el Cabildo, prOOucto del sistema social en que se desarrollaron. 

Sin anba.rgo, estas CO.r¡x)raciones no fueron tan rÍgidas caro se ha apun~ 
do, pues en cuanto a la imposición de barreras étnicas, para la confo~ 

ción del gremio, hemos encontrado a indígenas y rrcstizos cx:upando los -

cargos supuestamente vedados para ellos y sustentando un prestigio co:ro

artistas, que según la legislaciÓn no debieron ostentar, o a artesanos -

practicando oficios ajenos [)erO afines al suyo. 

Este trabajo consta de dos partes,en la Prim::?ra incluírros tres ca

pítulos que considerarros necesarios para un mejor entendimiento y mlJlejo 

del material docunental y para situar, dentro de su actividad, al elele!l 

to htmlllo partícipe de la tarea constructiva de la Ciudad de MÍ>c.ico. A -

la 5egunda Parte corresp:Xlde el capítulo IV, el cual bajo el título de -
11Art1.stas y artesanos de la Ciudad de M?.x.ico entre 1564 y 1869, a través 

del Rano Bienes Nacionales" conforrrado con el m:iterial docurental misno, 

es la parte nEd.ular de este esttrlio. Cabe aclarar, que los años citados, 

son los que nos proporcionó la dOC'\.Jtelltación sobre los personajes y sus

actividades, y p:>r lo tanto, son fechas que no ma.rcan ninguna etapa hi,! 

tórica en particular, de ah.Í la generalizaciÓn p:>r siglos en el título -

de este trabajo. 

caro canplemento de la 5e9unda Parte elaboramos dos Apéndices: uno

de los croquis y planos lcx::alizados en el Rarrc Bienes Nacionales y otro

del Ram:J t-8lia Anata también del Archivo General de la Nación, que can-

plmenta la infonraciOO referente a los artistas y artesanos esttrliados. 5 

También inclu.írros tres Indices: uno con los oficios y profesiones de los 

autores localizados en la inforrraciOO docunental; otro cronolÓjico, para 

situarlos tempxalmente y el tercero analítico. Al Últilro aparece la bi

bliografía general. 

Cabe destacar, que la docurentaciÓn que aporta el Rairo Bienes Nacio 

.lli!!!:! resulta abundante no sólo para la Ciu:lad de MeXico, si.no también 

para las poblaciones dependientes del Arzobispado de M?'xico y de sus ---
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obispados sufráganeos cercanos geográficarrente, ceno Puebla y Michoacañ, 

p::irque al igual que en aquella Ciudad, fue nanejado p::Jr la administra -

ciÓn religiosa de acuerdo a la di visiOO eclesiástica virreinal. De este

rraterial se está preparando un trabajo similar al aqu{ presentado, p:ira

su difusión. 

En la rredida en que este trabajo ap:>rtadatos hasta ahora desconoci

dos, que p:drán ayudar a esclarecer algunos puntos de la historia del a.E. 

te colonial, se considera una cont.ribuciÓn destinada a servir de base P.::!. 
ra trabajos que se hagan en el futuro. Ce ser así, se habrá cumplido -

nuestro principal objetivo ygueda.x:á ampli~te redituado nuestro ffi)fciio 

p;:>r el esttxlio y divulgación de las fuentes docurrentales. 
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l. Ellas Trabulse, ºSilvio zavala: una breve sanblanza intelectual" 

en: Silvio Zavala. Estudios acerca de la historia del tral»io en 

~ico, p.21. 

2. ~: Rubén Vargas Ugarte en el prÓlogo a su obra: Ensayo de W\

diccionario de artífices de la ~rica r-Eridional. p. 7, 

J. Hcinrich Berlin, "l.Ds archivos notariales caro fuentes para la -

historia del arte colonial en Latinoamérica en: Acculturation in 

the hrericas1 p.306. 

4. t-anuel 'Ibussaint, Claudio de Arciniega. Arquitecto de la Nueva -

Espalla, p.5. 

S. El Rano ~ia Mata consta de 208 volWEnes, de los cuales revi

sam::>s 51, que selecciona.m::>s a partir de la revisión de su Índice 

{X)r contener información relativa a los artistas y artesanos so 

bre los que versa este estudio, entre otros, arquitectos, ensam-

bladores, entalladores, carpinteros, herreros, plateros; quienes 

tambien quedaron sujetos a partir de 1631, al pago a la real ca

j{l por derechos del .impuesto p:ir la obtenciOO del título, por --

ejercer ca:t'90S concedidos p:Jr la autoridad o p:>r la autorización 

de apertura de tienda pÚblica u obrador. 
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PRIMERA PARTE 
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CAPITULO I 

EL Rl\.'P BIENES NACIONALES DEL AROIIVO GENERAL DE !J\ NACICN. 
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El Ram:> Bienes Nacionales del Archivo General de la Nación. 

El Archivo General de la Nación, cuyo acervo es el m:Ís rico de Amé
rica Latina, tiene su origen en la concentración que se hizo de la docu

rrentaciÓn proveniente de la Secretaría del Virreinato, y conserva infor

mación histórica desde los pri.rreros años de la dan.inación española hasta 

nuestros d.Ías. Un alto porcentaje de dicho material corresp:mde a esa -

etapa de nuestra historia que conocem:is caro la Nueva Esp'3.ña, y es que, -

una vez consrniada la Conquista de ~E'xico Tenochtitlan, se originaron in

finidad de cartas, escritos,oficios, cxf:e<lientes, relaciones, mapas, di

bujos y otras clases de materiales escritos o gráficos, caro evidencia -

de las actividades de b.s distintas oficinas g~rnarrentales, eclesiásti

cas y privadas. 

Instalado en el trist~te célebre "PalcJ.cio Negro" de Lecurrberri -

quedó distribuÍdo en siete galerías, albergando la galería IV Este, la i!!.. 
formación del Virreinato, la cual consta de tres fondos: Tribunales, Se-

crctar{a de Cañ-.:ira y Patronato Eclesiástico. A este Últirro pertenece el -

Rarro Bienes Nacionales-' uno de los 159 ranos que integran el copioso y -

abundante patr.iironio del Archivo. 

El Rarro Bienes Nacionales constituido p:>r 1933 legajos, fue formado -

con los p:1peles de los siglos XVI al XIX del Archivo del ex Arzobispado de 

~co, al que pertenecía el Juzgado de Te5tarrcntar{as,capellanías y Obras 

Pías, uno de los Tribunales de la Curia E'clesiástica. Tuvo su sede el Juz

gado en el Palacio Arzobispal. 1 Esta institución se dedica.00. a administrar 

los fondos qua ingresab:m por los conceptos que su nanbre indica, es decir, 

las fundaciones piadosas, cab:: destacar que el Juzgado contó pcricdicarrente 

con cantidades considerables para invert.ir en la const..rucciÓn o en la adqui 

siciÓO de bienes ratees. Debido precisarrcnte a los m::mtos de capital de las 

obras pías que fl\3.nejaba, se convirtió con el tiemp:> en la principal fuente

de creru.to del País; de esta manera, las inversiones del Juzgado se orienta

ron a la adquisición de inmuebles urbanos y al otorgamiento de préstarros, 

en estos ~!tinos, casi sienpre se exigió un bien raíz ccm:::i garantía. 2 
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Las fundaciones piadosas de las que se ocupÓ el Juzgado de Testamen

tarías, Capellanías y Cbras Pías, " .•. estaban orientadas tanto al sosten!_ 

miento na.terial de las instituciones eclesia'sticas, de los cleÍ=-igos y del 

culto, caro al mantenimiento de instituciones caritativas y la realización 

de obras de beneficencüi."3 

03.da la Índole de activid.J.des a que estuvo dedicado el Juzgado de -

Testarrentar.Ías, Capellanías y Obras Pías, p:::derros generalizar que la doc.!! 

nent.aciÓn que este ~ nos proporcionó y que cumplía ampliarrente con -

nuestro objetivo, fue el referente a las obras y a la conservacioÍl de ed.!.. 
ficios civiles y religiosos y a sus artífices, ya que el Juzgado requería 

del servicio de arquitectos y maestros, para que se encargaran del nunte

nimiento y ava!Úo de las fincas intervenidas FQr é1, a los cuales incluso 

otorgaba el título de "maestro del Juzgado de Tustarrentos, Capellanías y

Cbras P1as de este Arzobispado" o el de "maestro de la CUria F.clesiástica". 

Entre otros asuntos, este Juzgado manejÓ los relacionados con la COO.§. 

trucciÓO y aantenimiento de edificios y las licencias para llevarlas a ca

bo, la canpra-venta, renta o hipoteca de irmuebles, dando curso para que -

se practicara su respectivo avalÚo, así ccxro el de los muebles que aloja-

han; p:>r eso, adeMs de este tip:i de material, el~ contiene las rrero

rias de obra y de "aderezo" en las que se consignan desde el nanbte ~el

arquitecto o maestro que dirigió la obra, hasta el de loa zcquiteros / -

cada. uno con sus jornales, a:rré'n de otras noticias, a:m::> el costo de los -

materiales, las características de éstos, los lugares de abastecirniento,

la duraciÓn de la obra, y el fina.nclamiento de la mismn. Por otro lado, -

la c:loct.IIe1taciÓn arroja, igual.mente inform.'lciÓn acerca de otros artistas

y artesanos, cuya obra fom0 parte del elarento ornanental y aju.ar de los 

edificios, verbigracia, de escultores, pintores, ensambladores, herreros, 

asi caro de otros muchos artífices -plateros, batihojas, fundidores, etc.

que, sin estar su pro:lucciÓn estrecharrente ligada con el área de la cons-

trucciÓn, se consideraron de igual imfx:>rtancia c::m:> partícipes en la acti-. 
cargador de tierra. 
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vida artística y prOOuctiva de la Nueva Esp.=uia. 

cabe señalar que la docurentación del Rarro Bienes Nacionales ap:>rta 

infamación sobre otros artesanos, caro sastres, pa.sam:meros, bordadores, 

cereros y carroceros, cuya prOOucción pudo haber formado pa.rte tanto de -

los enseres, ajuar y ornarrentos eclesiásticos, caro civiles, la cual no -

fue consignada p:>rque las actividades que desarrollaron estos artesanos -

quedaOOn más al rrurgen de los objetivos de este trab3jo. 

Aparte del Juzgado de Tcstarrcntarías, Capellanías y Obras Pías, los

conventos de rronjas y religiosos, las parro.:¡uias, las cofradias, los hospl. 

tales y los colegios, así caro el Tribunal del santo Oficio de la Inquisi 

ción, administraron fondos de obras pías y dispusieron de capitales para

invertir en fincas urbanas, desempeñando p:x ello, tul imp:irtante pupe! en 

el mercado crediticio. 4 

La actividad en este sentido, t.:imbién quedó asentadd doc:Lrn2ntalmente, 

puesto que estas instituciories requerían de la licencia del Arzobisp::> pa

ra realizar cualquier tip:i de inversión; ~rende, esta docurrentación ?e!. 

tcnecía o era canalizada al Archivo Arzobispal. Así, enoont.rairos a las -

rronjas solicitando frccuenterentc los servicios de los arquitectos pci.ra -

realizar inspecciones, avalúas y t.er:ier a su cargo el nuntenimicnto de es

tas fincas o para visitar y efectuar "vista de ojos" a los inmuebles ur~ 

nos y a los rurale::s. Propie<lades que fueron adquiriendo a través de obras 

pías, hip:itecas, canpras, dotes, donaciones y legados testarrentarios, los 

que les redituaron cuantiosas rentas. 

La copiosa dca.rnentación sobre obcas pías contenida en el Rarro Bie -

nes Nacionales, se generó caro consecuencia de que la vida durante la é~ 

ca virreinal estuvo teñida de fuerte religiosidad, hasta el punto de de

semb::car en un peculiar "estilo de vida". Por ello, y p::irque la finalidad 

de estas fundaciones era la "salvación eterna" o el favorecer con una do

te a un núarbro de la familia que iba a ingresar coa:> novicio a un conve.!l 

to o al prestigioso grupo del clero regular, es que estirnarros conveniente 

esb:Jzar qué fueron y cáoo funcionaron cada una de estas fundaciones piad2 

sas. 
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las partes integrantes de este tip:> de fundaciones eran el donador, 

el teneficiado y el Juzgado de Testamentarias, C.apellanías y Cbras P{as, 

en este caso caro institución administradora. SegÚn las lX)sibilidades -

del donador, hubo los siguientes ti¡:os de fundaciones piadosas: las ~ 

É!!!, que se ocupaban p.:ira la construcción o nuntcnimiento de edificios

de instituciones religiosas o de b:.mclicencia; las ~, destinadas a f!!_ 

vorecer a algún miembro de la familia del donante, cerro una hija que in

gresare a un convento o a un hijo que había escogido la carrera cclesiá,! 

tica y las ca.oellanÍas de misa.s, que tenian cerno finalidad mmtener a un 

capellán, creándose un fondo de inversiOO p::>r parte del donador y el ~ 
premiso de que el capellán procurara las misas ¡:or el alrM del benefac-

tor. 5 

El funcionamiento de las obras pías p::dÍa ser mediante el financia

miento direcb del capital donado o loodiante los reditos que prOOuc!a la 

inversiÓn del capital. El pri.m::!r tipo de financiamiento se ocupaba, por

ejanplo, al sosteninúento de un templo o altar o para fiestas religiosas, 

por el tiernpJ que duraba el capital; el otro, se planeaba para que el e.e. 
pital se mmejara p:ir un largo tiemp:::> o fuera peLFÉtuo y se ocupaba pa

ra la creaciÓn, equipamiento o sostenimiento de una instituciOO religio

sa o de beneficencia -convento, templo y hospital--¡ en este rango se

circunscribieron la rnayorla de estas fundaciones, ya que su irntx>rtancia

econán.i.ca radicÓ en que el capital deb{a invertirse para hacerlo prOO.uc

tivo. 6 

OJ.ando el donante no tenía dinero lÍquido p.=lI'a llevar a cab:I una -

obra pía, recurría al Juzgado de Testarrentarías, Capellanías y ctiras -

Pías, o a otra instituciÓn eclesiástica, de las ya mencionadas, que es

tuviera de acuerdo en financiar la fWldaciÓn y aceptar algunos bienes -

del donante caro garantÍa. 

El Juzgado de Testarrenta..rÍas, Capellanías y Cbras Pías manejó dos -

tipos de financiamiento, el dencminado Censo consignativo ... citado en -

los docurentos caro "~itivo"- y el ~OOsito irregular, que equiva

lía a un préstano sobre pa~l, pues el dinero nunca lo veía el prestata-
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rio, ya que la institución otorgante era la que moejal:a este dinero. 

~iante el censo consignativo se imp:mía un gravárren llamado Censo 

sobre algún bien perteneciente al solicitante del préstarro, quien adqui

ria con ella el conpraní.so de pagar un interés anool del cinco por cien

to del capital invertido7; si éste no cumplia con el pago de intereses,

el inversionista p.::d.ía solicita= el remate o embargo de la propiedad hí

E=Otecada, para recuperar su capital; este tip.:l de~ en su mayoría,

fueron a perpetuidad. 

El r::ep5sito irregular se establecia 1 cuando el donante tenía la -

obligación de devolver a la institución eclesiástica el capital, en un -

tien¡;:o determinado. y pagando el consabido cinoo p::ir ciento de interés -

anual. Por lo general, el préstamo se garantizaba con un bien inmueble -

y en algunas ocasiones se recurría a la fianza. 

Se puede afirmar p:!r la doamwt.ación que se ha visto del Ramo .fil.!:. 
nes Nacionales, que la mayoría de las fundaciones pías estuvieron manej2_ 

das a perpetuidad caro Censos consignativos, y garantizados p:¡r un bien

inmueble. Esto determülÓ que el clero fuera acaparando día a día, IM.yor

nl:le.ro de propiedades, de tal manera que, a finales del siglo XVIII un -

gran [::Orcentaje de los inmuebles urbanos estaba en sus manos y el resto

gravado tredíante censos y Dep5si tos irregulares, sobre los cuales sus -

propietarios tenían que p;igar intereses, quedando los inmuebles sujetos .. 

a frecuentes embargos y rero.tes8 ~ 
A continuación se citan algunos ejemplos de la docunentacióo pn:dqs 

to de los trfunites seguidos para la fundación de las rrcncionadas ~ --

~· 
Caro ya se dijo, la institución financi~ra solicitaba ccm:> 9arantía, 

para da.r curro a cualquiera de estas fundaciones pías, un bien inroueble,

el cual debía de estar en coo:liciones acept.:ililes; para ello, requirió -

de los servicios de un arquitecto, que caro ya se ha dicho era por lo -

general el ºMlest.ro del Juzgado de Testairent.os, ca~llanias y Cbras ---

Pías" o "fuestro de la Curia Eclesiástica". Este personaje se dedicaba -

a la tarro de hacer el avalúo, tasación, aprecio o vista de ojos9 del -
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inmueble en cuestión¡ el rruestro debía de m..~r y anotar "para donde c.2 
rren las paredes de fondo y frente" 1 si de oriente a p::>niente o de norte 

a sur, especificar con qué tip:> de vara midió, los nonbrcs de las casas 

oolindantes o de sus dueños y plazuelds l:' h<:lcer un crc:quis
10 

de la pl.1!! 

ta de la casa, "así de su suelo cc::m:> de su aire" . 11 Asimisno, debla ver 

si tenía rredianía12 p:ira p.::derla añadi.c e restar del valer total. Debla 

también indicar las def€0dencias o habitaciones con gue C':)ntah:t el in-

mueble, calcular el hierro p:ir "libras, arrob.1.s o quintales" y " ••• ha-

hiendo hecho regulación de la vara cúbica de pared según el paraje hará 

la tasaciór.'' : 13 asi. calculaOOn el valor del sitio, el valor de lo con~ 
t.ruído -fábrica 1M.terial- y anotaban p.:::ir últirro el valor total. 

En lo general, una tasa.ción se ha.cía de la siguiente m:inera: 

"D:Jn Joaquín Garcia de Torres 1 l>Uestro en el Arte de Arquitectura, Digo 
que roandado del Señor D:x:tor D::m Ignacio Cevallos •.• Visitador de tes~ 
rrentos, Capellanías y obras pías de este Arzobispado. Pasé a Reconocer
Medir y Tasar, las dos CJ.sitas de altos contiguas p::11: sus Respaldos que 
la una tiene su frente p::ir la ca.lle que esta baJado el Puente de Vülva
nera., y la otra en el callejón de la Estampa de la Iglesia de SCñor San 
Joseph de Gracia que es en esta Ciudad de M§idco, y pertenecen a Con Ma 
nuel Carrio y Miranda Vecino de esta Ciudad. Y habiendo mi..""<lido el SitiO: 
de ambas casitas (con una vJ.ra castellana de cuatro palmos) halle tener
de frente a la parte del oriente diéz varas y tres cuartas que corren -
de Norte a Sur, Ce fondo tiene de oriente, a Occidente, cuarenta y una
varas hasta la frente de la otra Casita que mira a la E.starnpü de dicha 
Iglesia, y ~e-te del Cccidente, que tambien tiene diéz varas y tres -
cuartas. Linda por la parte del Sur con Casa de Joseph Sambrano, y por 
la parte del Norte linda con Casa de la Cofradía de 5an f't.""<lro. Multipli 
cadas Cuadradas, y Superficiales las varas de la frente, p:;ir las del --= 
fondo, y dales su justo valor, Vo;1le el Sitio la cantidad de CUatrocicn 
tos y cuarenta pesos. En dicho Sitio se hallan fabricadas siguientes cte 
la casa que mira al Oriente. Una accesoria con Recánara, y Lumbrera dc
fierro, Un saguan patio y en él un Cu.3rto, una Clballc-riz.a y corralito. 
una escalera de dos idas (sobre alfardas de Madera con sus ¡:.a.sos je te
na.yuca e pasammos de }ll.l'lf:Ost.eria l que desembarca a tres Corredores -
con sus pasan-anos lal::oreados de rna.1tpj5tería. Entrada a la vivienda alta, 
de una Sala con Balcón y Reja de fierro a la Calle y una Rec5nurü techa 
das de nuevo, Una cocina con su Bracero un pc..-..::bzo de azotcgi.:-:=ia ¡· la --= 
asistencia: La. otra Cocina oue mira su frente a la dich.1 ..• sv ccmo:mc -
de una Accesoria un saguan Patio y en él dos cuartos, u.na Caballel-iza y 
Cocralito un Fozo de r-'iamp:::isterí.:i. Una F.sc.J1~ra (set:'\:~ ~J.fJrdJ.s de: t-~de
ra con sus p:lSOs de teni.lyuca) que desc..'1'~1;:.Jrca a un Correi.3or qu>J cLi. F'.:nt!"J 
da a la vivienda alta qu·~ se cccr.p;inc di.:? \m,1 S:::ila c..:.'1'.1 Dah:ér. de Y.riera-= 
una Recárra.z:-a., paS3dizo a una O:X:inita c~n su rc-ja.:o de t\::ct.c:¡úcJa y --
otro Cuarto. ta 1-l.J.teria de que se o.:rr.~une la Li.brj~J. de todEis las refoc1 
das pie;:,1s, altas y b-3jcJs es Je !-b::';:x.::.:;tcria ;:.o:t:.~~ ses P1.:2.+.:~~ y t:;~-nc¿i.;s:;-. 
todo.;; los pisos de- h.s ¡;:ie:::.1s b.~1J,1~.; cn·:iq-~d~D, les tc·::t:::J.; c.k· Cu3rt~r:.t:>:=;-
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y antepechos, t)lladrillados pisos, y Azoteas, Puertas y ventar.as de Mlde
ra, Oiapas y cerraduras, Las dos frentes de ambJ.s Casi tas con Recinto de 
Piedra negra. Q.Je hecha la cuenta de cada cosa de p:Jr si de tcdo lo fa-
bricado, sin anitir cosa alguna. Valen la cantidad de cuatro mil t::oscien 
tos y 5esenta pesos, que juntos con los del Sitio, SurM.0 y m:mtan la ~ 
tidad de CUatro mil y setecientos pesos. I.o cual ~laro y Juro en debi
da fonra., por Dios Nuestro señor y la Santa cruz, haber hect"IO a tcxio mi
legal saber y entender, sin dolo fraude, ni Encubierta alguna, confonne
al cual hallo ser su Justo Valor dicha rantidad. Y para que Conste la -
finté en Mfucico en Quince días del lt?s de Marzo, de mil setecientos se 
sen ta y Tres años. Joochin ~~ía de Torres. rRÜbrical -
cesta tasación estoy pagado", 

Además de los arquitectos que trabajaron para el Juzgado de Testa -

II'l;!Otarías, capellanías y Obras Pías, también en el Rano Bienes Naciona -

les, están ronsignados otros ma.estros. Fueron contratados p:>r quienes -

iban a fundar una obra pía, para realizar el avalúo de la finca que hi-

p:itecarían. Este docurento se anexaría a la solicitud de financiwniento

de la fundación. 

cuando el fundador de una obra pía, impuesta a Censo irregular, -

no cunplía coo el pago de los intereses causados p::>r la hip:iteca del Í.!!, 

nrueble, la institución financiera intervenía la propiedad, adjudicándo

sela, o tramitaba. su futuro re:tiate, pua lo ct.Ul nucvarrcnte se hacía el 

avalúo de la hipoteca. ce esta rranera, el Juzgado de Testamentos, Cape

llanías y Cbras Pías u otra institución financiera, requerían también -

del servicio de los arquitectos para el íl'd!lten.imiento de estos irunuebles 

o de los impuestos a Censo consignativo, que administraban a perpetuidad. 

Por esta razón se lccalizó gran cantidad de docurentación relativa a -

~ ee obra o de aderezo, o sirrplem:=nte, los recil:::os de pago, por 

trabajos efectuados p:ir otros artesanos, caro herreros. carpinteros, PÍ!l 

tores, ern¡:edradores, entre otros, que se lcx:alizan p:>r lo general en -

los Libros de c.arsa y Data conventuales. 

Debido al abundante material d~ntal referente a Marori.:i.s de ga}i 

tos de obra y ~ de honorarios, present.am:Js un ejemplo de ca.da uno. 

se incluyen de tronera resunida en el cueq:o princlpa.l de este trab:l.jo. 

"~ria de los gastos erogados en la sanana del 7 al 11 de mayo de 1804 
en el gasto de ou.teriales y manufactura de operarios en la casa que esta 
bajado el Puente de Nuestra señora de la Merced de esta corte, que quedó 
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en los bienes de la testarrentaria del sP..ñor ••• don Miguel Ruíz de M::>lina, 
y ccm:> su albacea testarrentaria, ha P3gado O. Gervacio del corral y --
sanz a dirección del señor Director de Arquitectura, Don Antonio Velá~ 
quez. 

SObrestante Días jornales ~ smia general 

José Ma.ría de Arechaga a 1 peso 5 pesos 

Montes de O::a 

cruz 

~ 

Jose M:lria 

Julián 

Materiales 

a 6 reales 3 pesos ..• 

a 5 reales 2 r;esos ... 

a 3 reales 1 peso 7 ..• 

Por 2 sardineles de a 2 varas de piedra negra a 2 pesos ••• 

Por 3 docenas de alcayatas rtaiianas a 9 reales docena 

ImpJrta esta merroria (sin yerro) la cantidad de sesenta y tres pesos los 

mism:is que recibí de dicho sefior o. c;erva:::io del corral y Sa.nz en el úl

ti.rro día de la fecha. 

V.B. Velázquez tRúbricaJ José r.ar ia de Aréchaga "15 

[Rúbrica] 

"Recibí del señor Licenciado ~n Miguel Enriquez :-1ayordaro del convento 
de religiosas de Nuestra Señora de la Encarnación, veinte y cinco pesos 
¡:or el aderezo de la cañerla y alcantarilla de la casa en que vive D:m
Juan Urganegui que es de dicho Convento, y porque conste lo firmé en 14 
de m3.rzo de 17.;l años. Pedro Jl..ntonio de Silis" CRúbrica'] 

~r~~g~!os". 16 
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Las Me!m;:)rías de obra, oonservadas en el Rairo Bienes t-aciC'f'lales,-

equivalen~s biti.cot:'as que CMl1ejan actuallrentc los arquitectos, 17 

fueron prOO.ucto, más de la necesidad de mantenimiento y conservación de 

los inmuebles, (doc~tal.Jrcnte designados "aderezos"} que de reedifiC;e, 

ci6n o de obra nueva, debido a las contingencias a que estaban expues-

tas l"S edifícaciones, ¡::o:r estar asentada la Ciu:iad de t.mtico sobro el -

lecho de un antiguo lago, en una cuenca cerrada y en una de las zonas -

sisnicas de la República r-bxlcana. 

Can:I se sabe, la Ciudad de l>'.é.x:ico ha sufrido peri&::iicas inundacio

nes desde la época pre.hlspánica,caro consecuencia de estar cercada de -

crontaifos y la falta de drenado de las copiosas lluvias~ Una de las m.ls

devastadoras fue la acaecida entre 1629 - 1634, a tal grado que el ca

bildo consideró, desp..iés de hacer el recuento de los daños materiales, 

la [:OSibilidad del traslado d¿ la Chrl:ld a otro sitio. En 1633, los ¡Xl

cos indígenas que quedaron en el blrrio de san José, fueron empleados -

para hacer las rep:iracíones de las fincas particulares; los de los b.3-

rrios de San Pablo y San Sebastián, para re,P3.rar las calwdas y los edl 
ficios públicos; por otro lado, el maestro mayor Juan Gérrez de Trasm:rn

te con el alarife Juan &rroso, reclutilron carpinteros, albañiles y ~ 

nes indigenas de Tlatelolco, para trabajar en las reparaciones de los -

edificios gul:ernanentalcs. Los daños fueron tan considerables, que diez 

años después de este desastre, las calles y plazas estahm convertidas 

en muladares y muchos propietarios civiles aún no habían rep:ircdo sus -

casas. 18 Cien años después, las lluvias seguían ca.usando problemas en -

los edificios. Así, cm 1726 encontrarros al arquitecto Antonio Alvarez, -

valuando las repiraciones que necesitare el convento de Valvanera, el -

cual se encontraba deteriorado a causa de las lluvias, que " ... no tenie.!,! 

do salida a la calle que se hallan todas las oficinas interiores, igle-

sia y sacristía, llenas de agua ... tp..ua celebrar misal ..• ha sido neceS!!, 

rio tener to:ios los días gente que esté desaguando .•. "; las repara.ciones 

que oonsideraba necesarias eran, sobre t.000, relativas a la cañerla, que 

desde la acequia hasta el interior del convento, se limpiara "el caño -

maestro [queJ pasa p:;ir dcb3jo de las casas que están inm::diatas a dicho-
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convento y le pertenecen y estaba corriendo p:::>r debajo de tierra hasta -

llegar a la acequia real que tiene de largo ce.no 400 varas ••• 1119 

los problaras del subsuelo también se encuentran en la solicitud -

de licencia hecha en 1730 .i;:cr el mayordcrro del convento de Jesús María -

al Arzobisp::i de r-fuico, para ero.:Jar 2 mil P=SOs pura el aderezo del int~ 

rior del convento, en el cual se anexa el dictarrcn del maestro de arqui

tectura Antonio Alvarez: " ... he reconocido los graves deterioros que ti!: 

ne el interior del convento y sus oficinas: claustros, patios y confesi~ 

narios se aniegan p:>r estar la acequia más ~üta y entrarse el agua de -

ella p:>r las mismas atarjeas por donde debía salir ••. por lo tanto, es º.!;. 

cesario levantar los pisos. . . es necesaria mucha tierra p.:ira el terra-

plén, gasto para el enlosado del claustro y del pasadizo del claustro a 

los confesionarios y a la sacristía .. ,empedrado de patios ... obras que

costarán dos mil pesos". 20 

Otro de los riesgos a los que ha estado sujeta la Ciudad de Mé.xico

y sus construcciones han sido los frecuentes sismos, de los que dieron -

noticia, en su tiem¡:o, autores caro Antonio de Robles, Guijo, y Castore

na y Ursúa. 21 
Tcd.o ello llevó a la necesidad de recurrir a los servicios 

de los trabajadores de la construcción. Asimisnn, ¡:or estar asentada la

Ciudad sobre el antiguo lecho lacustre, los ecUficios han padecido gran

des y desiguales hundimientos, que también han requerido de la interven

ción de estos trabajadores. 

O:? esta r...:mcra, en el Ra'ID Bic.;1cs i~cicnclles, se conservan docume.n-

tos en los que nos encontrruros a las rronjas solicitando licencia al Arzo

bispo de México, para que pudieran los arquitectos tener acceso a la --

clausura y llevar a ca1::o el reconocimiento o "vista de ojos" de los daños 

y deterioros que afectaban constantemente a los edificios conventuales y 

a sus fincas urbanas, debidos p;::>r tedas las contingencias ya anotadas; -

así caro la anuencia de esta autoridad, para erogar las cantidudcs pres~ 

puestadas y llevar a caOO las reparaciones corres¡:ondientes, las cuales, 

generalnente consistieron en "amarrar o coger" cuarteaduras; subir los -

niveles de los pisos,para subsanar los hundimientos diferenciales y evi-
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tar inundaciones en la temporada de lluvias¡ cambiar envigados y due

las; arreglar las cañerías y atarjeas, entre otros trabajos. 

F.s así que, a raíz del ta:nplor acaecido el 16 de agosto de 1711, -

las religiosas del oonvento de San Jeróni.rro, solicit.a.ron licencia al -

Cbispo para que nanbrara maestros que inspeccionaran: "la ruina que se 

originó en el cimborrio y tóvedas del tanplo". Por orden del Juez Visi

tador del citado convento, los maestros arguitectos Manuel M:trtínez de

Hcrrera y Juan Antonio de la Cruz, procedieron a la inspección de las -

" ••• t:évedas, paredes, aroos y ci.mb::>rrio del tanplo CindicJ.ndo que se -

halla') con inminente ¡::eligro fX)r las cuarteaduras •.. necesita reparo -

canpetente, preciso y costos.. . [que ascenderíanJ a 800 pesos p:co más

o rrenos~22Acerca de los hundimientos de terreno se sabe que en 1732, el 

arquitecto Antonio Alvarez, valuó los aderezos que requería el cemente

rio del templo de La Concepción, el cual " ••. p:ir su antigüedad y asien

to que ha hecho el grave p?SO de la iglesia que se ha hundido, se ha S.!:!, 

mido, dicho carenterio, dejándolo sin corrientes de salidero que tcdas

las lluvias y muchas aguas que vierten los canales de las l:óvedas, se -

regresan oon tanta abundancia que se trasminan p;Jr los cimientos, cau-

sando grave daño a los envigados de la iglesia y coro bajo i.: p..ua evi-

tar este grave perjuicio se levante dicho ce:oonterio terraplenándolo y

enlosándolo de nuevo con rrezclas finas y para su rrayor firrrcza y para -

regular el costo que tendría, se midió y tuvo de largo 60 varas y ocho 

de ancho y ¡;:arque las tenayucas gue hoy tienen están tedas quebradas s~ 

rá preciso que la mayor parte sean nuevas, cuya regulación tengo hf:!Cha

y su costo de 250 pesos ". 23 

Otro ejemplo que considerarros refleja los hundimientos que sufren

los edificios de la Ciudad de ~'Cico, es el caso del t.erplo de san Ber

nardo, el cual presentó desde el canienzo de su edificación fallas de -

nivel. 

F.n 1721 el rraestro de arquitectura Mmuel de Herrera, trás recono

cer una cuarteadura que se encontraba en la pared maestra de la p:>rtería 

interior del convento, indicó " ... que es urgentísim:> el reparo y el re--
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miendo de la p:irteria y asiento de las µ:irteras, (X)r ser de gravísirro paf. 

juicio aquél, primero p:ir el aire que allí llega continuarrente y en Segtl!!_ 

do lugar, por el peligro que siempre esta arrenazando aquél ángulo que es

e! de la torre, ésto no es que se caiga la parE.'d ni la torre, sino que con 

el asiento que hace la gravedad de torre e iglesia que éste no ha cesado

ctesde que se acató, con dicho movimiento arroja algunas piedras que pue-

den herir y matar a las p:>rteras .•. " Indicó que las canposturas ascende-

rian a 300 pesos. 24 

El edificio continuó presentundo daños, de tal nanera que en 1846, el 

arquitecto Lorenzo de la Hld.:i.lga p3só a reconocer la iglesia, fAlrª dicta

minar la gravedad de las cuarteaduras de lus tóv~s y paredes, para indl 

car los rredios 11 
••• más convenientes y econánicos ..• CparaJ la recanp:Jsi

ción del edificio; y después de un cx.arr1o2n de tedas l.::i:s partes y eleren

tos de que se canpone y reconocido con planada y nivel la inclinación de

las paredes y pilastras, y su hundi:nlento relativo, deOO manifestar, que

felizrnente las cuarteaduras no son de un FClig.ro próx.im:i de ruina, que -

proceden de una corta inclinación que to.:lo el edificio ha sufrido hacia -

el oriente y rredio día •. ,aw1que la inclinación sea constante e igual en -

los principales ap:iyos ••. existe otra causa y es el hundimiento de la pa

red del rredio día, el cual es nuyor que la inclinación ... Este hundimien

to es el que ha causado !a quiebra horizontal del cueq:o de luces del e~ 

l:orrio el cual p:ir su forma y construcción ha sufrido mís que el resto de

la iglesia, Cano el rrovi.mi.ento de inclinación no es considcr.able y es en

la dirección de la m:isa de edificios del convento que tienden a contener

lo una vez hecho su asiento, siendo el hundimiento también corto relativa

rrente al peso enorme del edificio y a su antigüedad ••. Debe limitarse la -

reedificación a C03er bien las cuarteaduras ..• "25 

Es car.ún que cuando en los conventos femeninos tenía lugar el cambio

de superiora, se requerían los servicios de alguno de los 1Mestros arqui

tectos, para hacer un ~eño aderezo del claustro, el cual consistía --

principal.rrente en el recalce de paredes, blanqueado y pintado de las mis

rM:s. 26 
Es;to queda de nanifiesto al revisar la doc1.J:rF-ntación del R.:uro Bie-
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nes Nacionales. 

los trabajos que quedaron asentados en las~ de obra cmo !!:_ 

~,fueron aquellos que rocrlificaron la ap:iriencia original de un in

mueble, tales caro: abrir o cerrar vanos; y transtornar un balcón en una 

puerta; integrar una finca civil o r;arte de ella, a un edificio conven-

tual; o el cambio, que ante la dC!T'anda de celdas, debido al incremento

º .reacarcdo de la p:iblación, tenían que hacer los conventos en su circu

lación y espacios interiores; y es que no hay que olvidar, que las. reli

giosas, previa autorización arzobispal, fXXlían rentar o vender los espa

cios destinados para celdas, los cuales estuvieron sujetos a las misma.s

transacciones de carpra-vent.:l y renta, que los inmuebles de su propiedad, 

incluyendo el respectivo avalúo. 

Por las ~ de obra que dejaron los roa.estros de sus interven-

cienes en.los conventos, practicando avalúes y traOOjos de albañilería y 

mantenimiento, nos pcrcatarros de la variedad de celdas que habla, en --

cuanto a tipolo:;ía se refiere; algunas eran tan hl.mildes y sencillas, que 

solarrente constaban del núniiro espacio habitable, otras, las rM.s opulen-

tas, llegaren a tener hasta dos pisos, escalera de cal y canto, sala, -

oratorio, recámara, cocina, pat.iecillo con corral de gallinas, cuarto pa

ra la sirviente, "sotegüela". El tanuño. ubicación y características mat~ 

riales de las celdas conventuales, dependió sienpre, de la situación eco

némi.ca familiar de las IT'Dnjas. 

Asi, en 1738, don Luis de funterde y Antillón, en los ~ seguidos 

sobre la adjudicación de una celda del convento de san José de Gracia, de

claró que " .•• porque su hija sor Teresa de san Gabriel viviera cém:darrente 

le o:rnpró un sitio y le fabricó una celda. • . y labró otras dos celdas, p;l

ra otras dos de sus hijas y, para su canún beneficio rep;iró y aseguró -

los locutorios ••. "27 

1\ continuaci6n se darán a conocer tres ejemplos que pueden dar idea 

de la dimensión de las llamadas obras de remiendo. El prima.ro surge de la 

necesidad de hacer un mayor niinero de celdas en un convento. En éste se -

anexa una finca civil inmediata, para adecuarla caro tal y se busca el ---
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tránsito apropiado a la clausura. 

fu los fillW seguidos en 1737, por Josefa de Arózqueta, viuda de -

Francisco Fagoaga, sobre la canpra de unas casas al convento de Jesús ~ 

ría para fabricar unas celdas, fue solicitado por las dos partes el mae!. 

tro de arquitectura en lo civil, ingeniero en la arquitectura militar ,

rredidor de tierras y aguas y apreciador de ellas, Miguei. CUstcdio Durán, 

(Alre rec:onocer tres sitios que se hallan " ... los dos en la calle de Chi-

quis y el otro en la culle de la E.stamp.:i de dicho convento p;ira darles -

el paso mfis cém:do para su tráfico y en la distx:isíción de las celdas que 

se han de labrar en ellos, y aunque SQ. hJbía discurrido darle el p:iso -

por la celda de la reverenda rr.a.dre Josefa de Orozco tiene el inconvenien

te de quedar el callejón obscuro y el ~rjudicar a dicha celda, la cual -

pierde dos cuartos al igual que la celda que cae al septentrión. Asimis

rro, reconocida otra celda alta que cae a espaldas del pri..mQ.r sitio, que -

llaman la carroceda dándole la entrada p:ir debajo de la escalera, tiene

el inconveniente de estar muy estrecho peic no tener más de tres cuartas

de grueso y, p;Jr tanto, se halló que PJL un corralillo que d.:i al rocdio -

día de la celda de la reverenda ffi3dre María Josefa y éste e~ y ~rtenece 

a la madre Ana de San Ignacio, y en la mitad de ese corralillo se hace -

un paso canún a todos los sitios p:lra su tráfico ... " Después Ce haber he

cho el reconocimiento de una " ••. casa pdncipal y sitio en la calle de -

01iquis, a espaldas del convento y que le pertenece caro una de sus fin

cas ••• " el arquitecto Ourán indicó que este sitio era el adecuado para fa 

bricar las dos celdas. 28 -

El segundo ejemplo es el del 11 de mayo de 1746, cuando Lorenzo -

Rodríguez, 11 vecino de esta Ciudad y maestro de arguitectura y veedor ac

tual en dicho arte'~ hizo "vista de ojos de unos aires en el convento de

San Jerón.i.rro" que pretendía canprar José Co::iallos, (.Jdra unirlos con la -

celda de la madre María Magdalena " .•. p::ir halL::irs/3 continuo a él ••• " el

costo del sitio ascendió a 130 pesos. 
29 

Un ejeroplo más, es el de los ~ seguidos en 1714 p:ir Pedro de --
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5alazar y Aguila, del Orden de Santiago, sobre la a:rnpra de un sitio pa

ra fabricarle una celda a su hija la madre Maria Josefa de la Ascención, 

del convento de Valvanera, ubicado " ..• sobre casas accesorias que lindan 

ex>n las rejas de dicho convento y sobre ellas se puede labrar dicha cel

da ••• caro p;xirá infonnar el maestro Mmuel de Herrera, caro quien ha le

vantado las paredea de dicho convento ••• " el sitio fue vall\ado en 120 ~ 

sos, por el citado maestro. JO 

los conventos también requirieron de intervenciones llamadas ~ 

~en los espacios en que se hacía vida canún, tales caro, coros, cocina, 

refectorio, sala de profundis, enfenneria y ca.pillas; los cuales fueron

anpliados o adaptados según las necesidades. 

Los trabajos rrenos frecuentes en la docurrentación del Rano Bienes -

Nacionales, fueron los dencminados caro reedificio en las ~ de obra, 

misrros que implicaban la derrolición de una "fábrica material" antigua y

la edificación de otra en el mism:i sitio; estas obras se llevaron a cabo

FOI' lo general, cuando los conventos o el Juzgado de Testamentos, Capella

nías y Cbras Pías, caro administradores o propietarics, consideraban un 

inmueble no rentable, r:or su ruina y deterioro o p:irque el rrcnto de su -

reparación no era costeable. La ejecución de estas obras estaOOn supedi

tadas al avalúo y dictarren que presentaba el maestro,cuando en éste se -

indicaba que el rronto de ellas no se recuperaría con las rentas que deve:i 

garía, se procedía al remate y venta del imtue..ble. 

Por ello, José Antonio de Roa, maestro de alarife en el arte de ar

quitectura, vecino de esta ciudad de México, a solicitud del Vicario Vi

sitador del convento de san torenzo, pasó en 1748 a " .•• ver la reedifi'!:!, 

ción que necesita una casa de trato de tocinería frontera al convento de 

la Concepción Cy concluyó quel ;s necesario recalzar tedas las paredes

y algunas que se hallan bufadas hacerlas de nuevo, hacer los techos nue-
** vos, hacer de nuevo las sahurdas porque son de adobe y muy viejas, fa--

bricar las pailas de jab:5n de nuevo y rehacer los portales que se hallan 

dern:rnbados ••• "31 

*pared bufada.afollarse una pared, es decir, plegarse en fonna de fuelle. 

**pocilga en que se encierran los puercos. 
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Otros trabajos asentados can:> obra nueva, consistieron en la edifi~ 

ción de un inmueble en un sitio o solar llarrodo "eriazo", que general.rren

te, nunca había estado ocupado o probablarente albergaba unos "jacalillos". 

Algunos doc\.:ll'rentos procedentes de los Protocolos o Instrur.entos Públi 

~, pasaron a fornar parte del acervo del recién creado Archivo de Nota-

rías a partir del 11 de noviembre de 1901, en que se expidió la Ley del -

N:>tariado. Por alguna razón que ignorarros, varios de estos docurentos aún

fornan parte de los papeles del Rarro Bienes Nacionales; pero es de sup:>ne!. 

se que ésto se debe a que algwios son copia de original o docurrentación -

que ha formado parte de los expedientes dcx:urentales del Juzgado de Testa

mentarias, Capellanías y Cbras Pías o de los conventos. 

Estas escrituras, títulos o docunentos que certifican hechos y actos, 

ante un funcionario público, caro lo es el notario, son testi.monios de ac

tos, acontecimientos y hechos jurídicos. Por el hecho de ser instr\m?ntos

públicos se han conservado ya que, recuérdese, el notario los validaba. 

Los registros notariales son valiosa fuente de infotm3.ción, no sólo

para los historiadores del arte, sino para otros especialistas, tales caro 

econanist.as,sociólogos o ab;;gados, pues prop;Jrcionan infornución sobre la

circulación y distribución de la riqueza, el intercambio de bienes y servl_ 

cios, cuáles eran las instituciones y organizaciones sociales econérnicarreQ 

te activas¡ las instituciones que activahln y congelaban la econanía; la -

forna de organización de la familia y la sociedad; el mayorazgo, la escla

vitud; los contratos de trabajo; los órganos de pXler; los nedios de pre-

sión ¡::olítica; la mmera caro se aplicaba el Derecho Indiano y las Leyes -

castellanas en la Nueva E.spaña; instituciones caro los~ y dotes. 32 -

Asi.mi.sno, prop:Jrcionan datos bio:;¡ráficos de los personajes, su genealogía, 

dan cuenta de su lugar de origen y estado civil, así cc:m:::> de algunos de -

los acontecimientos y circunstancias que rcclearon su vida, lo cual permite 

situar a los artistas y a los artesanos, en su contexto social,econémico -

y familiar. 

F.ste tii;.o de docunent.acíón presenta a estos haibres ocupados en los -

trámites cotidianos que tenlan que efectuar ante las autoridades civíles:

cuando <:empraban un esclavo, cuando solicitaban elpago de la dote de su --
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consorte, cuando hif.Ctecaban a algÚn convento o al Juzgado de Test:.arren-

tos, cafellanías y Obras Pías, una de sus propiedades para recdificarla

o aderezarla o canprar otra o para fundar una obra pía; cuando fornuban

"canpañía" con otro miembro de su gremio para p:mer tienda pública; cuan 

do eran solicitados caro testigos o autores en diversos autos33 y tení~ 
que dar su filiación; o en contratos de obra, o cuando ya enfenros, ln-

tuian que se acercaba la muerte y dictaban su testaroonto o le agregaban

codicilos o en los cotejos de testarrento, habiendo ya fallecido el p:.rso

naje. 

Los testanentos de los artistas y artesanos, nos pueden proi:orcionar 

datos bi03ráficos 1 que considerarros im¡;:ortantes, en ellos están rrenciona

dos sus padres, su lugar de n<Jcimiento, en ocasiones se puodc deducir el 

año del misrro, ¡:or la edad que declararon tener en este documento; citan

el nanbre de su o sus con:,,.uges y algunas veces los de sus hijos, con edad 

y oficios. Con estos datos se pueden inferir vínculos gremiales o inter-

graniales y la herencia del oficio de un m.is1To núcleo familiar. Asimisrro, 

con la enum::ración de sus bienes 1 se puedt;! tener una idea de su situa--

ción econánica, la cual puede apreciarse tumbién, ;:or los préstarros dire:s, 

tos o hipotecarios que efectuaron, ya sea de particulares o de órdenes r~ 

ligiosas, o por las fundaciones piadosas. También en algunos de estos te~ 

tamentos se anexan los Inventarios de los bienes, caro libros y coleccio

nes, que dan idea de lo que eran las bibliotecas de les artistas y arqui

tectos de la época virreinal y/o de su prepl.t'ación profesional. Finalrren

te en la docurrentación se en listan a los deudores; este hecho proporciona 

infamación de algunas obras que antes habían realizado o de aquellas que

estaban en proceso de ejecución. 34 

Asi.misro el ~ estudiado conserva algunos contrates de obra, que -

resultan documentos de gran i.mp:Jrtancia, pues revelan rr.uchos detalles de

las costumbres graniales y sociales de los artistas de la épx:a virreinal 

y nos permiten dotar de autores a una variada garra de obras (muebles e -

inmuebles). En los~ de obra que los artífices estaban obligados

ª concertar' ante notario con su contratante, ya fuera éste civil o alguna 
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institución religiosa o gubernarrental, se establecía desde el carácter -

del encargo, hasta la calidad de los materiales. E'n estos contratos, los 

intereses econánicos de quienes hacían los encargos quedaban salvaguarda

dos ventajosanxmte¡ ¡::arque además de presentar un fiador, el artífice so

lo recibía un anticip::> a la finna del contrato y le p::dían hacer pagos -

parciales, pero el total se le liquidabJ. cuando terminaba la obca ccrnple

ta a satisfacción de quien había. hecho el encargo. 

Fs nuestro interés destacar, de acuerdo a la importancia que consid..§:_ 

ram::::.s presentan en su contenido, varios docl.llTCntos que están rcstxnidos -

en el Capítulo IV 5egunda Parte de este trabajo, sean éd.itos o inéditos. 

Es el caso de un dOC\.lrellto de 1587, donde está consignado el cantero Diego 

de Aguilera, " ••• quien se hizo cargo de las obras del tanplo y convento de 

Regina Coeli". 
35 

otro es un ~ de 1599 dictado por el ¡utrono fundador del tan

plo y convento de santa Inés, donde se cita al arquitecto Alonso M:lrtín -

(Martínez) caro su constructor. 36 uno m3s es el de 1785, en el cual el -

arquitecto Frar.cisco Antonio Guerrero y Torres hizo un presupuesto para -

el cerramiento de las bóvedas del tenplo de Santa Inés y para la amplia-

cióo de algunos espacios del edificio conventual. 37 
Otro de estos docu-

mentos es el testarrento del arquitecto José Ourán, dictado en 1707, en el 

cual quedó establecido que firm5 escritura con los padres jesuítas de Te

p:>tzotlán, para conducir 11 
••• porción de agua del río del oro hasta cier

tas lemas ... " por m:rlio de un acueducto, obra que hasta la fecha se conoce 

cerro los Arcos del Sitio. 38 Otro docurento contiene el contrato que finró 

Jerónim:> de Balvás con las religiosas de ta Concepción en 1747, para fa-

bricar el altar mayor de su tc:nplo. 39 Así caro el de 1769, corres¡::ondie!!. 

te a las obras efectuadas, en el SSgrario ~tropolitano, p:>r el arquitecto 

Francisco Antonio Guerrero y Turres, quien se encargó de la rep::uación de 

las cuarteaduras que presentaba, así caro de la colcx:ación, al año siguien 

te, de Wla puerta en el coro. 40 El de 1771, relativo al litigio que se _-:., 

entabló entre las religiosas de ta Concepción y la Ciudad de ~ico , so -

bre la p:>sesión de la plazuela ubicada frente a su tC!llplO; en este lit,i 
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gio, las tra'ljas se valieron de la exhibición de docul'entos del siglo -

XVI, para fundarrentar la propiedad del sitio, lo cual arrojó valiosos

datos, entre otros, la construcción de la capilla de la plaza a n-edia

dos del siglo XVIII, siendo su patrono Francisco Arrazate, 
41 

y el de -

1794, que forma parte del censo de la Ciudad de México, que mandó le

vantar el virrey c.oni;e de Revillagigedo, referente a las "casas de tr2_ 

to y oficinas" existentes en esa ciudad. 42 

Entre otros doc~tos que se presentan resrniidos está uno de --

principios del siglo XIX, en donde se cita al arquitecto Gabriel de -

Arellano,COID " ••. quien corrió con las torres y darás obras de la pa -

rrcqu.ia de San Miguel ..... 43 El de 1817, en el que consta que el arqui-

tecto Agustín Paz, se encargó de las car.p:Jsturas de las cuarteaduras -

de las b5vedas de la catedral, 44 y el de 1854, r-elativo a la obra que -

" ••• puede llamarse de reedif icución del Palacio de Tacubaya CArzobiS -

pall para que subsista un edificio que está en ruinas ... haciendo •.• -

un palacio útil ... " debido a que el inmueble se encontraba deteriorado 

desde el enfrentamiento de las fuerzas de intervención estadounidcnse

con las fuerzas rrexicanas; entre las obras que se hicieron, destaca la 

reposición de las cañerías, las cuales quedaron a satisfacción de Vi -

cente E. Momero, ingeniero director de obras. 45 

otros docun:mtos que inp;Jrta señalar son los referentes a los -

avalúas, vista de ojos y obras de aderezo, efectuados a las casas de 

baños, lavaderos y temascales, localizados en diversos b3.rrios de la

Ciudad, que nos pe.rmiten conocer su distribución arquitectónica, y -

darnos cuenta que cunplían una función pública .itnp:>rtante dentro de -

la sociedad, que hasta la fecha, no han sido ampliam:mte estudiados. -

Fs el caso de los proyectados {Xlr los arquitectos José Antonio de Roa 

en 1746 y p::>r Francisco Antonio Guerrero y Torres en 1790. 46 En al-

gunos docu:rentos de avalúo de baños aparece su descrip:ión, que per-

mite conocer caro eran estos edificios; es el caso de la tasación he

cha por el arquitecto Miguel José de Rivera de una casa de baños en -

1729, ubicada en el barrio de Eelén, la cual se desplantaba sobre una-
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superficie de 1980 varas cuadradas, 44 de frente de oriente a poniente -

por 45 de fondo de norte a sur. Constab3. de un patio con lavaderos, baño 

de azulejos con b5veda, cocina, hornilla de agua caliente con fondo de -

cobre, atarjea de niamposter:ia para conducir el agua fria, salas y r~ 

ras con tenascal de bóveda, con hornillas de agua caliente y las salas -

con sus tangues; enrredio del pa.tio, un lavadero, de dos naves sobre pi -

lastras de rmmp:Jstería con 18 arcos y dos tanques de agua y una pequeña

casa de dos plantas. 47 
Asimism:> dcx:-umentación sobre otras casas de baños, 

caro las llafl'0das de las "Gilas", "Quaruda", "Garrido", "Cañales", p:::ir -

citar algunas de ellas. 

Se incluyen avalúas de varias haciendas y obrajes, que estuvieron -

ubicadas extramuros de la Ciudad, en las villas y Pueblos de Coyoacán, La 

Magdalena, San 1\gustín de las cuevas, Tacubaya, Tacuba, Guadalupe, de -

los cuales se conservan descripciones detalladas de sus casas principa-

les, los ranchos anexos, que caro ya se dijo, se presentan resumidos en

la Segunda Parte de este Trabajo. 

Asimisrro, dentro de la docurrentación seleccionada, incluim:>s una s~ 

rie de dcxumentos que p::xlarcs considerar curiosos, caro son los relati-

vos a los fenárenos denan.inados "milagrosos", cuando las autoridades 

eclesiásticas solicitaban a los artífices dictaminar sobre los 11mila --

gros11 atribuidos a alglllla imagen, tal es el caso del Santo Cristo de los 

Desagravios, que se veneraba en la capilla de San José del convento de -

San Francisco, examinada p:Jr los maestros de pintura José de !barra, -

y Francisco Murtínez, los maestros ensambladores Juan de Roxas y Salvador 

de O:arof,X> y el nédico de la Corte Juan Guerrero. 48 

Con los ejemplos anter.iorl?s sólo hmos querido dar wia visión de la 

prérliga riqueza :fo información que guardan los archivos y, destacar la -

.imp:>rtancia de la consulta de las fuentes docurrentales. 

Cabe señalar que el Rano BienS!s Nacionales, conserva otro tiI=O de -

docurrentación, igualmente valiosa, pero que no consignarros en este trab.:!, 

jo, ¡:or no estar direc~nte relacionadas con los objetivos del mlsmo,

pero que se considera será de utilidad para ampliar aspectos socio-ecoo.§. 
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micos de la vida novohispana. Entre esta doct.nentación se puede citar el 

traslado de testamento del científico y hllMilista carios de Sigüenza y -

Góngora, efectuado en agosto de 1700, así caro la fundación que hizo de

una capellanía y el cotejo de testamento, cuando fue albacea de los bie

nes de Juan de Alba en 1679, siendo catedrático de matar.áticas de la -

Universidad de México. 49 El docurento que consigna la fllrldación de la -

C.Ongrogación de Nuestra $eC'.:)ra de la Bala en 1694 en el templo del hos

pital de San Lázaro, en él misro se anexa el CUaderno de las Reglas y -

constituciones de la Conqregación de la IIru.gen del Patrocinio, entre cu

yos fundadores destacan los arquitectos Antonio ~ía y Nicolás Sánchez

Pacheco. SO El testí.rrcnio de 1745 de los "Autos sobre la erección y con

firmación del convento de Nuestra Señora de las Nieves y Nueva FUndación 

de religiosas recolectas de Santa Brigída, orden del salvador de la Ci.!!_ 

dad de. t-€xico", que se raronta a 1735 y en el C\ial se tn">Jlciona caro sus

patroncs fundadores a José Francisco de Pquirre, caballero de la Orden -

de Calatrava, del consejo de Su K3.jestad,oidor jubilado de la Real .!\u -

diencia de la Nueva España y a su csp::>sa Gertrudis Antonia Roldán y Mal

donado; qi1ienes tr:-as obtener la licencia real y la bula papal en 1738, -

se canpranetieron a erogar un caudal de hasta cuarenta a cincuenta mil -

pesos para la fabricación, el traslado de las religiosas desde Vitaría -

en Alava, España, así caro su manutención. Para ello se vieron en la ne

cesid.:id de i.mp.:mer réditos de cien mil pesos, sobre las haciendas de -

san BJ.rtolcmé del 1-bnte, de la jurisdicción de calp•llalpan, San Lorenzo, 

de la de Apan y Te¡:;eapulco y San i\ntonio de Xala, en la de otunl:><,. 51 

Por otro lado, el~ consigna Inventarios y ?-bnorias de alhajas, 

ornairentos, imágenes y retablos de tenplos y capillas. Tal es el caso de 

la 11r-aroria de bienes que tiene la sacristía del convento Redl de Jesús 

María en 1672 y las de los conventos de La COncep::ión y de Regina Coeli 

del m.isrro año. De 1808, los siguientes documentos: en el Inventario dc

alhajas, ornarrentos, .imágenes y tOOo lo que hay existente en esta santa 

Escuela de santa Cruz. y Soledad de Nuestra Divina M:lestra"; la "t-Broria 

de los adornos y dcm.3:s necesarios que abriga la capilla que ccmprende -
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en sí el Técpan de san Juan de esta Ciudad de ~ico"; el ºcuaderno en -

donde const..3; el inventario de la iglesia del Santo Ecceharo, el cual se

le entregó con lo danás que dentro se contiene .•• 11 Asimisrro de este año

son el "Inventario de la iglesia del pueblo del señor San cristóbal Az~ 

calco, alias Ranita, de los ornarrcntos que se hallan en dicha. iglesia .• !' 

el "Inventario de alhajas y ornam::ntos y vasos sagrados p;rtenecientes -

a la capilla de san Lucas"; los inventarios de la capilla de san Feli

pe de Jesús en la calzada de Belén¡: el de la iglesia y sacristía del --

Real y más antiguo colegio de San Juan de Intz::án:: y la meroria de los -

bienes que hay en la capilla de san 5a:lvador el Verde; y de 1841 el in-

ventarío de la "Librería del convento de Predicackn:-es de Sa.n Juan del -
Río". 52 

Otro documento que conviene destacar es el de 1770, donde se enlis

t.an los bienes que fueron de la Canpañia de Jesús; obi:-as pías t casa Pro

fesa, misícnes. A.si o::no las listas de los vasos sagrados, ornamentos -

y demás del ajuar del Col~io de Tepotzotlán, de la Casa Profesa, de San 

Pedro.1y san Pablo de t~icu y de Cucrétaro, también se enlistan los orna

rrentos y utensilios así cerro de las capillas de sus haciendas, bienes -

que fueron de las iglesias y colegios jesuitas que se repartieron a las

parroquias pobrm del Arzobis~do de M::!xico. As! caro la distribución que 

se hizo de sus al tares. 53 

El acervo del P.am:> Bienes Nacionales, contiene, ade:nás, Libras de -

Carga y Data de diversos conventos e instituciones hospitalarias y edu

cativas; Libros de rentas de las fincas pertenecientes a éstos, asi ceno 

a diversas archicofradías y cofradD.:pntre ellas, la de Santo Hxntono y

la de Nuestra señora del Rosario, sita en el convento de santo D.:xningo.

Libros de fábrica de algunos conventos, part:CXJuias, hospitales y Padro-

~ de feligresía de varios curatos del Arzobispado de México. También -

existen legajos ccmpletos que guardan las ordenes sacerdotales; docmcn

tos sobre limpieza de sangre¡ cotejos de tcsta'i'Cntos; ec1usas criminales

y algunas licencias matri.rroniales por consaguineida.d • .i\..<;Í caro Autos de

diezrro1 con las respectivas náninas de haciendas, ranchos y pueblos de-
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cada colecturía, que dan noticia de los curatos a los que pertenecían, -

de sus propietarios y de sus arrendadores. ~ de cartas de obligación 

y am:mcebamientos entre otras. 
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NOl'AS 

l. José Antonio Villaseñor y sánchez, Theatro Alrericano ..• yol.11 p. 51. 

El Rano Bienes Nacionales taró su nanbre debidcxa que contiene docu

mentación sobre inmuebles que p&tenecieron o fueron administrados

p:>r la Iglesia y que el gobierno desarrortizó a partir de las Wyes

de Reforma. 

2. Francisco de Solano, Cedulario de Tierra¡;,pp. 304-JOó. Yi!!, 

Jan B3.zant, los bienes de la iglesia en r-€xico. (1856-1875). Aspec

tos econánicos y sociales de la Revolución Liberal, f'~'<ico, El COl!:_ 

gio de México, 1971. (Centro de Estudios Históricos, Nueva 5erie,13). 

3. Gisela von W::>beser, "Las fundaciones piadosas .•. " p. 779. 

4. Gisela von \·klbeser, "La inquisición caro institución crediticia en -

el siglo XVIII", pp. 849-879, asienta que esta Institución adminis-

tró un gran núrrero de fundaciones piadosas. 

5. Gisela von w:ireser, "tas fundaciones piadosas .•• " ~ pp. 779 -

781. 

6. IbideTI. pp. 781-782. 

7. Porcentaje de interés que se mantuvo fijo durante casi to:io el pe-

río:lo virreinaL 

B. Gisela von Wol:::eser, ~- p. 789. 

9. Vista de ojos: inspección ocular. DiligPncia judicial o extrajudicial 

de ver personalmente una cosa, pJ.ra infernarse con seguridad da ella 

y p:d.er juzgar con más acierto. Este procedimiento era rrcnos formal -

que un avalúo. 

10. No t.OOos los avalúas ap:lrecen acanpañados de cro:iuis o plano. 

11. Aires de un inmueble: lo que se puede fabricar sobre el innrueble; so

lía ocurrir que la planta baja era de un dueño y los aires, o planta

al ta , eran de otro. 

12. M:xlianía o pared de rredianía: pared que canpartían dos casas, " ••• si

se ha de fabricar, una junto a dos, ésta es enmedio, debe pagar rredi!_ 

nía, a entreambas, lo cual se debe asentar en las escrituras y al ve!! 

der cualquier sitio airoso, se debe ver si entran las rredianías, por-

que entonces vale m5s, que es el ahorro que ha de tener para fabricar 
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su casa el que canpre ••. 11 

M3.rdith K. Schuetz, A.rchitectural practice in ~ico City, p. 93. 

13. ~p. 105. 

14. AGN, Rarro Bienes Nacionales, leg. 1516, exp. 6, fo.194 r. y vta. 

15. AGN, RrurQ Bienes Nacionales, leg. 1029, exp. 13. 

16. AGN, Rairo Bienes N.::icionales, leg, 279, exp. s.n, fo. 26 r. 

17. Las t-Brorias de obra, por lo general, fueren re.:'.iactadas por los -

propios ma,est.tos o por sus sobrestantes. cuando eran obras de un -

convento o institución hospitalaria estuvieron redac~1das y firmadas 

por lo:.3 nuyordaros o administradores, y llevaban también la firma -

del Il\3.estro. 

18. Richard Everett Boyer, L:!. gran inundación ..• ,pp.51-52, 63, 69-70; -

Felipe Lópe;! Rosado, "Las inundaciones ... 11 pp. 363-373; Francisco de 

la P.aza, la ciudad de ~xico en el siglo XVII, pp. 28-30. 

19. AGN, Rarro Bienes Nacionales, lcg. 689 

20. N:.;N, Rarro Bienes Nacionales, leg. 415, exp. 18 

21. Gregario Martín de Guijo, Diario. 1648-1664; Antonio de Robles,~

rio de sucesos notables {1665-1703); CJstorena y Ursúa y 5ahagún de 

Arévalo, Gacetas de México de 1722 a 1742. Entre los estudios recie,!l 

tes pueden verse: r-'aría COncep::ión Pmerlinck, Relación histórica de 

rrcviemientos •.• ; Mdrtha Fernández, "Ciudad de ~xico ... " SObre los 

problemas de hundimientos diferenciales ~· Andrés 'réllcz Pizarra, 

.a.puntes acerca de los cinúcntos de los edificios en la Ciudad de ~

xico, ~ico, oficina tip::>gráfica de la Secretaría de Farento, 1899. 

22. J\GN, Harre Bienes Nacionales, leg. 405. 

23. AGN, Rarro _!3ienes Nacionales, leg. 1134, exp. 2. 

24. ACN, Rarro Bienes Nacionales, leg. 901. 

25. AGN, Ramo Bienes Nacionales, leg. 1102. 

26. Vid. Cd:pítulo IV. Segunda Parte de este tra.bljo, en varios de los arti 
fices aquí tratados, consta que realiza.ron este tip;J de obras. 

27. AGN, Rairo Bienes Na.ciona.les, leg. 1282. 

28. ~· 
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29. =· Ra.'tO Bienes Nacionales, leg. 306. 

JO. =· R.am:::> Bienes Nacionales, leg. 286. 

31. =· Ram::i Bienes Nacionales, leg. 405. 

32. Bernardo Pérez Fernández del Castillo, Historia de la escribanía en 

la Nueva Ese!!ña. • • p. 9. 

33. Autos: prcceso de alguna causa o pleito. 

34. Heinrlch Berlin, "los archivos notariales ... " p. 306. 

35. =· Ramo Bienes Nacionales, leg. 359 

36. ;a;, Ramo Bienes Nacionales, leg. 420, exp. 77 

37. =· Ram:> Bienes Nacionales, leg. 686. 

38. N;N, Ra.'TO Bienes N:lcionales, leg. 1201. 

39. l'GI, Rarr.o Bienes N.;lcionales, leg. 85. 

40. f<CN, Ra.no Bienes Nacionales, leg. 1023. 

41. Pal, Rano Bienes Nacionales, leg. 430. 

42. =· Rarro Bienes Nacionales, leg. 101. 

43. N:;N, Rruro Bienes Nacionales, leg. 67. 

44. l\GN, Rano Bienes Nacionales, leg. 1738. 

45. l\GN, Ram:> Bienes Nacionales, leg. 1034. 

46. -YM· Capitulo DI, SeQunda Parte de esta tesis: Guerrero y 'l'Orres, 

Francisco Antonio y Roa., José Antonio. 

47. FGI, Ram::l Bienes Nacionales, leg. 551 

46. l\GN, Ram:> Bienes Nacionales, leg. 1157, exp. l. 

49 l\GN, RalTo Bienes Nacionales, leg. 1214, exp. 29 y leg. 1302. 

so. l\GN, Ram:::> Bienes Nacionales, leg. 1028. 

51. l\GN, Ramo Bienes Nacionales, leg. 1255, exp. l. 

52. l'QI, Ramo Bienes Nacionales, leg•.101; 472; 320. 

53. lal, RlmJ Bienes Nacionales, leg. 261. 
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CAPITULO II 

ORGANIZACION DEL TRl\llA.JO El'l LA EPOCA COI..OOil\L. 

- Afmx:EDENTES. 

- GREMIOS Y SUS ORD!Nl\NZJ\S. 

- INSTAIJRl\CION DE LA ACADEMIA DE 51\N Cl\RI.05. 

LA DESINrEJ3Rl\ClON DE LOS GR!'MIOS. 

- COFRl\DIAS GREMil\LES. 
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Otganización del Trabajo en la E:pxa Colonial. 

Antecedentes. 

El origen de la organización gremial en el virreinato novohispano

se rarcnta a la España cristiana del siglo XIII, cuando ya en muchas -

ciooaaes hispanas había barrios habitados E?Cr gente d('dicada a un ofi-

cioenpa.rticular (Valencia, región de Cataluña y Sevilla}. l.d multipli

cación de los gremios -aso::i.lción de artesanos de un misrro oficio-fue -

prcxlucto de la p::rlític.a de los Reyes Dtólicos, la cual seaE=OYÓ en las

o::rnunidadcs con el objeto de debilitar a la clase feudal, farentando si~ 

tmáti~te la organización de los .:u;tesanos, roodida que redituab:i en

la protección de sus micrrbros, y en el avance de la pro:lucción, calidad

y cantidad, puesto que cada gremio tenía el rronop:ilio de la prcducción -

en su camp:>. cada gremio establecía nornus de trabajo específicas y con

troles de calidad y de precios, a la vez que restringía la canpetencia -

interna -lil.l.i.tando el núrrero de sus mi<mbrcs- y la externa. 

Esta p::ilít.ica que los Reyes C3tólicos luego extendieron a Sa.nto ~ 

mingo, y sus sucesores a t-\2.xico y Perú, auspició que los cabildos y vi-

rreyes faoontaran la creación de gremios, pranulgando ordenanzas para -

ellos .1 

Para la !',\leva España, p:::co se puede áñadir acerca del tema, pues ha 

sido estudiado en foma acuciosa y profunda, primero fX)r t-'.anuel Carrera

St.ampa y luego por F'rancisco santiago Cruz. 2 Sin e:mb.=trgo consideram::>s -

necesario hacer un estozo del problero., debido a las características de

la dOCi..fi'Cntación que se presenta en este trabajo. 

Gremios y sus Ordenanzas. 

Para la historia del trabajo en la ép:xa: colonial, se localizan prin, 

cipllmante tres ti¡:os de fuentes docunentales: las Cédulas Reales, órde

nes emanadas de p::der real; los rrendam.ientos gubemanentales de los vi

rreyes y los ~ de las audiencias en funciones de gobierno, que re--
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solvían casos concretos y cuya repetición engendré nomas jurídicas de -

vigencia; p::ir últirro las Ordenanzas, dcx::urentos de más amplittx:l y formtl.i 

dad que fueron expedidos p::Jr el Cabildo de la Ciudad de r-0.xico y aprobadas 

p::Jr los virreyes. Este tip:> de docurent.ación es muestra clara de una le

gislación descentralizada, que se encontraba más cerca de la realidad de

la Nueva España, aunque estuvieron inspiradas en las Ordenanzas españolas, 

o fueron copiadas directamente de ellas, caro las de los cerrajeros "he

chas p:::ir la ciudad de Sevilla en 9 de julio de 1502 y recibidas p::Jr esta 

nobilísima Ciudad de ~ico". 3 

las Ordenanzas tenían can.J objetivo proteger tanto al fabricante que 

vendía su manufactura, caro al cliente que la canpraba. Caro rMteria le

gislativa, en su articulado no escap;úu ningún detalle; " ... ni en persona, 

ni en la parte técnica, ni en administración ... teda está reglatrentado •.• 

y en Tm.Ichos casos con indtxiable exigencia1 llegándose aún a establecer el 

procedimiento industrial al que estaba saretido el m=.nejo de ciertos nute 

riales de pro:iucción .•• 114 Adem§.s, regulaban la producción, para no satu-

rar el rrercado,y el n~ro de m.:iestros, evitando de esta manera, la divl 

sión de las ganancias en muchas m:mos, es decir, la regulación de la Cqt! 

petencia. 

Las Ordenanzas se iroplantaron al inicio de la organización civil de

la Ciudad de Mb:.ico, recién caída Tenochtitlan, para regla.~nt:ar la "vida 

econánica de la nueva scx:iedad".5 
Fue en el siglo XVI, cuando se regl~ 

rrentaron los más variados oficios y se expidió el mayor núrrero de ~

~) aunque dada la asoc:iación tan esFQntánea de los artesanos, con -

una sola excepción, estas corporaciones empezaron a funcionar antes de -

que sus actividades fueran totalmente reglanentadas f()r parte de la au~ 

ridad pública. La excep::ión fue el gri;mio de los herreros, cuyas ~ 

~ fueron acotadas rrediante ~ del Cabildo de M:?xico en la ta:nprana -

fecha del 15 de rrarzo de 15246; rredida tcmlda a partir de la escasez del 

hierro, que era imp:>rtado de España, particulanre.nte de Vizcaya, y al -

excesivo costo que daOOn los herreros a sus manufacturas, tan necesarias 

p;tra la construcción de la Ciudad, y para dotar de herramientas a los --
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demls artesanos, y aliviar la falta de utensilios de uso cotidiano, resuJ:. 

tanda ser rrás que una ordenanza, un arancel regulador de precios que exp.!. 

dió el cabildo ¡;.ara frenar la especulación. 7 

Con la expedición de Ordenanzas se inició de íl\::lilera legal la fonna-

ción de los gremios, los cuales caro ya se ha dicho imitaron a los de la

Península en su organización interna, inclusive en lus títulos y funcio-

nes de sus principales dirigentes, que en conjunto fornuban la rresa o jun

ta de gobierno. A p:?Sar de ello, el granio novohispanc no fue el trasplan

te de una institución española a tierras arrericanas, sino que fue una ade

cuación tanando en cuenta la situación f:'Qlitica, econérnica y social del -

virreinato. Por otro lado, es necesario anotar que, en la Nueva España -

no tedas los oficios estal::an ascx:iados en gremios: tal es el caso de lo:!!

acuñadores y balanzarios de las casas de rroneda o los vidrieros, entre -

otros. 8 

El gran.lo, con la prcxiucción y venta de sus íl\..mufacturas, quedó bajo 

la tutela del Cabildo o r-4.unicipío, pues en la Legislación Indiana se es~ 

bleció qut?: "las ciudades diesen o hiciese1; las ordenanzas de los ofí --

cios11; es decir, que las justicias o regimiento de cada. pueblo dictara las 

Ordenanzas, aunque eran formuladas por una ccmisión del granl.0 1 constitul 

da p:ir los más eficientes artesd!los del oficio, quienes llevaban las reso

luciones noOM.tivu.s de los ugraniados, de acuerdo con el interés general 

de su propia ccrnunidad. Esto lo hacían ap;?gándose a la tradición o a la -

costl.mlbre, asesorados de un letrado o a través del otorgamiento de p:der

ante un notario, para que éste se encargara de su formulación; o bien, el 

grupo de artesanos o coq:oración de irerc.:ideres, cuando no se había consti 

tuído el gremio, solicitaba al Cabildo, ordenanzas, "para gue éste ncrnbra 

se a dos letrados para a5esorarlos t&nicamn-':c"9 en su rc.tlucción. -

L'na vez redactadas las Ordenanzas, se turnaban al Cabildo y al Vi -

rrey o a la Audiencia Gobernudora, para su aprobación, expedición y pre-

gón, en los sitios principales y m.1.s concurridos de laCiudad de !>fuico.-

De esta mmera, los artesanos no p:rlian alegar desconocimiento. Ahora bien, 

el :abildo, previa autorización, p::xHa expedir o dar a quienes lo solicita-
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ran, copias de las Ordenanzas, ~· ~y demás testim::inios docu

rentales sobre asuntos de los gremios. 

Al Cabildo corresp::)f)clia hacer CUT1plir las Ordenanzas a través del -

juez de gremios del Tribunal o Junta de la Fiel Ejecutoria, con derecho

de los agremiados a apelación al Cabildo, en pleno, y a la Real Audien -

cia, dada la influencia directriz del cabildo sobre los gremios. 

En conclusión, las normas u Ordenanzas de las coqcraciones greni.2_ 

les emanaban de estas mismas, aunque fueran ratificadas y pranulgadas {X)r 

el p:der virreinal y munici¡;:~ll; con tcdo,estas autoridades tuvieron ing~ 

rencia en su rég.i.m;n interno, a:::rro jcrarguias de apelación, ya que las -

corporaciones "celosas de su autoridad y p:::der dentro de la colectividad, 

se constituían en cuerpos cerrados haciendo valer sus estatutos y orde-

nanzas Iquedandol ... la organización interior de cada gremio ... libre,

espont.8.nea, y en cierto nn:lo, independiente". 10 caro una asociación dE!t2 

crática, los artesanos agraniados también p:xUan reforzar, corregir y 8.1! 
pliar sus Ordenanzas; es así que los plateros se dieron a la tarea, en -

diversas épocas, de hacer adendas a sus estatutos. 11 

De la capital de la Nueva España surgieron y fueron copiadas la ma

yoría de las disp:isiciones y actos que regulaban la vida artesanal novo

hispana; cada pueblo, ciudad y villa, poseía una diversidad de artesa-

nos que satisfacían sus necesidades cotidianas y las de sus alrededores. 

Así,en la ciudad de Puebla, se expidieron las ordenanzas de pintores y -
doradores de la ciudad de lps Angeles, en las prirreras décade.s del siglo 

XVI1r12 ; y las de los loceros, redactadas por los veedores del granio, -

en nayo de 1654, 13 

El trabajo artesanal y la incipiente actividad indust.ríal en la Nu~ 

va España, tuvieron ¡:or marco los gran.ios,caro citan en sus estudios, E!!, 
rique A. cervantes, Manuel Carcera St.amp;!, Francisco Santiago Cruz, en-

tre otros. los gremios, caro ya se se. anotó en lineas atrás, estuvieron

constituidos p::>r p;:rsona.s deun núsm:i oficio, formando coq::oraciones dedj._ 

cadas al cuidado y desarrollo de sus intereses canunes y organizados je

rárqui.carrente. en la fonria tradicional: aprendices, oficiales y maestros. 
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Las mixinas autoridades fueron los veedores y alcaldes. 

Cabe señalar que para ingresar a un gremio era necesario el aprendi

zaje del oficio, durante un período de estu:iio y prueba. ,que se desarroll2_ 

ba en el taller u obrador de un rraestro examinado. N:l había límite de -

edad para ingresar caro aprendiz; según los ~ de aprendizaje, su

jetos a aprobación de los veedores o del Cabildo, lo:=.alizados en el Archi_ 

vo de N::>tarías, 14 la edad para ingresar al taller oscilab3. entre los 9 y-

18 años. Los COntratos se otorgaban ante notario público y testigos1eran

concertados entre los padres o tutores del aprendiz y el maestro; contra

yendo los interesados determinados derechos y obligaciones. Entre las --

obligaciones el aprendiz debía pl:"estar el servicio en persona y p::ir pro-

pia mano, guardar fidelidad al nuestro y a su taller, cuidar las herra -

mientas, utensilios de trab~jo y reintegrarlos al término del misrrc, ser

vir al maestro "en tOOo lo que fuera tocante a dicho oficio y asimisrro -

en lo que se le ofreciere del ministro de su casa ..• ,,lS Entre los derechos 

que gozaba el aprendiz se pt:eden em.nrerar los siguientes: el m:iestro de-

i.:Jía darle canida, vestido y el ofrecerle una c,:una; también estaba obliga

do a prop:a:cionar la atención necesaria en caso de cnferm.o.-.dad. El maestro 

tenía la obligación de adiestrarlo técnic(;l.m2nte y proi:orcionarle la ensc-

ñanza '~ •. sin reservarle ni encubrirle cosa alguna"16 

El tiempo que duraba. el aprendizaje terminaba: o cuando el aprendiz -

había adquirido tOOos los conocimientos necesarios del oficio, o cuando -

lo deteoni.naba el contrato de trabajo, secJún lo estipulaban algunas orde

nanzas; asimism:i el contrato p:xlía re5cindirse, ya fuera por enfermedad -

del rriaestro o del aprendiz, o por inhabilidad de éste, o por mutuo acuer

do, o cuando desaparecía el taller •17 

Las Ordenanzas y la mism costtmbre, establc~í.an que les .:i.prendices

fueran seleccionados principalm::itc, entre los hijos de los agremiados, -

con lo que al paso del tianp::> los gremios se fueron convirtiendo en orga-

nisrros cerrados y m:::no-¡:olizadores, acentuándose, de esta m:mera, el carác

ter de la herenciaen el oficio. Así tenemos que los hijos de ma.cstros, -

por lo general, seguían el oficio de su padre, ingresando en el taller -
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paterno o en el de algún otro maestro. En el caso de los arquitectos, en 

oc.a.sienes iniciaban sus traba.jos en las obras que el padre "nuestrea.ba", 

tal y ca:oci sucedió oon el arquitecto f>\:3!Iuel de Herrera, quien entre di-

cíembre de 1689 y agosto del690, figuraba caro sobrestante, en las 22 -

~de las obras de aderezo de varias fincas, pertenecientes al con 
vento de Jesús María, que firmó el arqui te.:to Diego MJ.rtin de Herrera, -

su padre. 18 Otro caso es el de José Eduardo de Herrera, nieto e hijo re.:?, 

¡::ectivamente de los naestros arriOO citados, que también f<X]aros suroner 

aprendió el oficie con su padre, pues sus prlireros trabajos los hizo pr!:, 

cisarrente con éste, en las obras de la Casa de M:meda. Raras veces a.par~ 

ció caro arquitecto independiente, con obras iro¡::ortantes, antes de 17321 

fecha en que murió Manuel de Herrera. O el caso deG3.bricl de Arellano, -

quien fuera considerado ya en 1807 o:xro arqui tccto de sólidos conoci--

m.ientos "p:>r haber envejecido en esta profesión, interviniendo en obras

de tedas clases y rectificando con la práctica los buenos conocimientos

que debió a su padre", Ventura de Arellano. 19 

No sianpre sucedió de esta m=inera. Tal es el caso del pintor Juan -

Patricio M.:lrlete Ruíz quien fue " ••• aprendiz en la casa de don José Iba.

rea, 1T0estr:o de dicho nobilísim.::> arte de pintura, que ha muchos años". -

Así consta en las Diligencias de 1764, para que su hija ?>E.ría Antonia -

de Jesús ingresara al convento de san felir:e y pobres capuchinas; según

el testinonio del pintor Miguel Francisco Alvarez de Vivero, quien decla 

ró conocerlo desde aquella temprana ép:ca. 20 -

Por otro lado, los estratos sociales surgidos a traves de los 9re-

mios, las relaciones intergreniales y el refuerzo de los m.ism:::sca:ro orga

nismos rrtJOop::'1izadorcs, crediantc laros JMtri.nnniales, se ejemplifican de 

una manera clara en algunos docurrentos del Ramo Bienes Nacionales. Tal es 

el caso del arquitecto Juan M:!ntero, quien en su tcstarrcnto declaró que

casó oon Teresa de Aguílera, hija del maestro Rodrigo de Aguilera. Otro

ejanplo son los test.airentos del arquitecto José Durán Valladares y de su 

esp:isa Beatriz c.árez de la Fuente, en que declaran éstos haber procreado 

siete hijos, entre ellos al arquitecto Miguel Custo::iio Purán, casado con 
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Ursula Téllez Jirón. En futuros estudios p::drerros sater si ésta era madre 

y hermana respectivarrente de los arquitectos José y Antonio Téllez Jirón. 

En los miSll'Os testarrG1tos se aclara que María Durán, hija de José Durán, 

casó con el maestro José Miguel de Iniesta y fueron padres del arquitecto 

Ildefonso de Iniesta Vejarano. Este últi.n'c fue prino del arquitecto Joa-

chín García de Torres, según otro do...-urrento de Bienes Na.cionales; a su -

vez éste fue padre del también arquite-..-_o José Jooquín García de Torres.

otros dc:x:ure:ntos rrencionan al acaudalado rtUestro cerero Agustín Xinoesio, 

quien seguramente tuvo en sus manos parte del m::mq:olio de la cera en la 

Ciudad de México; este personaje logró colocar a su hijo José Xinocsio en 

un oficio de mayor prestigio, caro acuñador de la Real casa de M::ineda de

México. 21 

Siguie..rido con la estratificación intc.r:rn1 del gnmio, se puede señ3-

lar q,,..¡e en un puesto inteDncdio estaban los ofici.:iles. A este gt"ado asee!!_ 

día el aprendiz cuando habla cu;r:plido con la enseñani.:i del oficio y cono

cía los secretos del mime. Los oficiales, p:.Jr ffL~io de Wl contrato ver-

bal, proba.blarente a srn~janza del de aprendiz,continuaba. su trabajo casi

sianpre en el taller donde h.:iliían hecho su aprendizaje, y sólo después de 

algunos años nús de oficialía EXX!ían aspirar a la categoría de rro.Ntros.

Este contrato rx:día concluir fOr causas SC:!T"Cjantes u las ya e.....-pucstas en

el caso de los aprendices. i.Ds oficiales no p:dían desarrollar su dctivi

dad en su propia casa, ni aceptar ningún trabajo que no fuez:-a contratado 

p:>r el maestro del oficio, debían asimis.ID acatar las condiciones CJUe es

tablecía el maestro con el contratista; tarnpxo ¡;xxiían contratarse con -

dos rra.estxos al rnisrro tianpo. 

Para ascender al grado de íl\lestro, según las Or'denanzas, el oficial

debía solicitar por escrito su ex.a.~n ante el Cabildo, previa canpcdJa.--

ción de haber desarrollado su of icialato, así caro la e.'Chibición de legi -

timidad o limpieza de sangre. 22 El exa.rrcn se aplicaba públic.:urente, ante

escribano, veedores y testigos, en el Ayuntamiento o en el taller de al9!!_ 

no de los ffi3.estros y constab3. de una parte teórica y otra práctica. En la 

prirrera, se le interrogaba sobre el oficio practicado y en la segunda de-
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bía ejecutar a la vista de los examinadores una obra conocida caro pieza 

~· 23 
Una vez aprobado caro m::iestro, se le extendía ante el es-

cribano del cabildo y dos testigos su carta de exaroc>n, Con ella se le -

otorgaban, entre otros derechos, el de tener tienda y obrador, contratar 

aprendices y oficiales, tener enseres, herra'llientas, f1tiles y materia -

prima, así caro, el peder Ajercer su oficioen divernas localidades. ~o 

ello consta en las ~ de examen. Por cjanplo, se puede citar la de 

José Sánchez, natural de Anteguera en el Valle de Oaxaca, en la que se -

asienta que fue e.'<alllinado en 1765, en la ciu::.bd de Los l\.rigeles, caro --

"maestro herrero en lo negro y en lo blanco". Se infonna también que se

le otorgó la facultad p:ira usar y ejeI"cer esteoficio en esa Ciudad, --

,, ••• caro en las dem§s partes, villas, ciudades, pueblos y da:n.."is lugares

pertcnecientes al Rey Nuestro Señor (que Dios guarde muchos años) donde

viviere y residiere •.. 1124 

El artesano que aspiraba a la maestría debía de disponer de una sol 
vencia et."Onánica que p:x:os p:Jseían, pues a ¡::urtir de 1631, debía pagar a 

las cajas reales,los impuesto~dcnaninados derechos de Media Anata, y21. -

sea p:::ir haber obtenido su título de e.xarren, p:Jr haber sido designado -

veedor de su grenio o EXJr haber obtenido algún nanbrarniento de carácter

civil para desarrollar su profesión en obras públicas; tal impuesto se -

aplicaba, a la expedición de los títulos y cargos concedidos por las au~ 

ridades y a la autorización de apertura de tienda pública u obrador. 25 

Por lo anteriormente señalado, el oficialato se convirtió en un es

calón insalvable pJ.ra muchos tr.ib:.lja.dores y con ello el grenuo, que se -

inició con un espíritu coq:or,;itivo, solidario y dEmX:rático, pronto se

cerró y se volvió rronopolista, transformándose en una corp:iración de de-

defensa de intereses privilegiados. 26 

Casi tedas las Ordenanzas, caro prcrlucto del sistEJM social en que -

se desarrollaron, impusieron barreras étnicas para la integración de los 

mienbros de cada gremio; en ellas se establecía que ni los indios, mestJ:. 

zas, negros, mulatos, judaizantes y herejes, p:dían optar i:or el grado de 

maestros. Con ésto, legalrrente los gremios eran organizaciones jerárquicas 
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y nonopolistas, que debían estar regidas ¡::.or esp:iñoles y criollos. No ob!_ 

tante, en la realidad, la insrensa mayoría de ellas estuvieron en manos de 

criollos y mestizos¡ lo cual p:xienos ejanplificar con el caso del célebre 

platero José Mll'ía Red.allega, rrestizo tapatio, quien fue elegido en va -

rías ocasiones caro veedor de su gremio, uno de los mls exigentes en la -

"limpieza de sangre". 27 Las ~ de plateros prohibían que cualqui~ 
ra que no fuera "español por los cuatro costados" sirviera coro obrero en 

taller de maestro examinado y rrenos aún que llegara a ser maestro. 28 
Lo -

miSltX:I sucro.ía con las Drdenanzas de herradores y albéitares* de 1709, do!!. 

de se indica " ... que sólo los maestros han de ser espli}oles limpios, sin -

rrácula, presentando su fe de bautism:i por ser noble el e.'<ercicio". 29 Otro 

e.aso mís es el de loceros, de 1677, que a la letra dice º .•. que para eje!, 

cer dicho oficio se ha de examinar y ha de ser español o rrestizo y no ne

gro ni mulato"¡ éstos sólo p::dían ejercer el oficio caro oficiales. 30 Un-

ejemplo m3.s lo tenaros en 'l'ai'ds Xuárez. Se sabe que fue indígena y que 9::?. 

zó de enoore prestigio caro ensamblador y tallador. Fue autor de los re~ 

bles principales de las capillas de !San Pedro y de los Angeles, de la Ca

tedral. 31 
Este artistct aparece citado en 1717 caro " ... rraestro de ensam-

blador, •.• cacigue y principal de Chinuguachan y Attengo, vecino de csta

ciudad ••• y sin anba.tgo de ser ladino en lengua castellana, rrediante el -

muy reverendo P. Frai Hanuel Pérez del Orden de Nuestro padre San Agustín, 

catedrático de la lengua rrexicana en la Universidad de esta Corte y Mini_! 

tro Colado de la doct.rina de San Pablo •.. " dijo gue ajustó con José Blas 

Rojo, dueño de curtiduría " ..• hacer caro en efecto hizo un colateral ~a 

el altar mayor de la capilla de Nuestra señora de Guadalurie sita en el Co

legio de san Pablo de religiosos agustinos •.• en un mil y cuarenta y dos -

pesos. 1132 

Aún con lo estricto de estas corporaciones y, "debido al espíritu -

protector de la legislación colonial para con las clases consideradas in

feriores", se ve que hubo maestros que no acataron las ordenanzas y real! 

* albeitar: veterinario. 
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za.ron su trabajo libraoonte. Así, a los rre:stizos, negros, y mulatos libres, 

dedicados a la herrería, se les dispensó la presentación de sus cartas de

ex.anen y certificación de los veedores respectivos, donde debía constar la 

licencia para ejercer en oficina propia. 33 

Por otro lada, la política <le la Corona obligó a los gremios a permi

tir que los indígenas ejercieran libremente cualquier oficio sin examinar

se, a que se examinaran de "lo que supieran'' y cuat1do lo desearan, sin que 

los veedores pudieran incan:::rla.rlos, quedando los naturales limitados a los 

oficios trenos lucrativos, aunque sabem:is, que fueron ~s los que aprov~ 

charon esta concesión de la Corona. Aún así, las Ordenanzas de doradores y 

pintores de 1681 --pra:nulgadas en !687--, 34 estipulah:m que ningún indio -

siendo examinado pueda hacer pintura ni bultos de santos y sólo " ... pinten 

en tablas, flores, frutas, animales, p5jaros y rananos. y otras cualesqui~ 

ra cosas, para evitar la irreverencia que causan las nalas pinturas de los 

Santos~ la misrro sucede con las ordenanzas de entalladores y escultores -

de 1689, 35 donde se dice " •.. que los indios no hagan imágenes algunas de -

santos sin haber aprendido este arte, y en lo daiús, lo usen confoore a la 

pintura .•. " 

En conclusión, la naturaleza de estas restricciones, que de hecho -

fueron frecuentecoonte t.ransgred.idas, no fue pur~nte de .índole racial; su 

fin era el " ..• establecimiento de un virtual rronor:olio de la maestría - y 

en ocasiones hasta de la oficialia-- en beneficio de los criollos. Así, -

los artesanos -indios o mulatos--- aunque tuvíeran las habi lid.a.des necesa

rias para acceder el escalón suP""-rior de la jerarquía granial, se veían -

obligados a trabajar caro oficiales en pt:w:ccbo de sus maestros criollos'.'36 

No obstante, la participación de los distintos grup:Js étnicos en la -

dirección del trabajo artesanal novohisp:tno. queda nunifiesta en el infor-

m? que presentó, en 1673, el virrey Marqu&s de MJ.nccra a su sucesor:" ..• el 

gremio de los artífices ccrnprende muchos pueblos y exceptuados algunos -

maestros, los demás y ca.si tcdos los oficiales son de diferentes mezclas .• ~,J? 
se debe seña.lar que el salario del ma~stto quedaba. sujeto a la ley de 

la oferta y la demanda: las obras se pagaOOn p:::lr unidad o a destajo -----
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" .•• según se tratase de un.a obra de arte o de un prcducto industrial". 38 

Para una misma industria había nuestros que gozaban de más renanbre que

otros, ya fuera p:ir su antigüedad o p:>r los conocimientos que del oficio 

tuvieran. En el gremio de arquitel."tura los "maestros mayores" fueron los 

que realizaron en la Ciudad de México una actividad más intensa, pues ad.§!. 

rn3.s de ser los más solicitados [X)r el prestigio que tal nanbramiento re-

presentare, tuvieron mayor op::irtunidad al obtener contratos de obra en -

propiedades eclesiásticas. lo rnisrro sucedió al ser solicitados para ha-

cer avalúas y peritajes re:r.unerados, esp?Cialmente, p-1ra el Juzgado de -

Test.am::ntarías, capcllanias y Cbras Pías. 
39 

Esto sin contar el que fuesen 

los maestros de los conventos más opulentos de la Ciudad, y el ser rcquer_!, 

dos para trabajar en obras i.rnr-ortantes en otras ciudades de la t;ueva F..5pa

ña. Esto sucedió en el wso del Mguitecto Diego de los Santo::; y Avila que, 

en 1688, " ••• no estuvo en la Ciudad de !·k!.'<ico f.X)r haber ido a la de CdY..aca 

a la obra de la Santa Iglesia C3tedral de ella". 40 caso diferente fue el -

de otros arquitectos que tras emigrar hacia otras poblaciones, en ellas -

desarrolla.ron obras de m.1yor imp.:.rtancia. 41 

La categoría de rmestro le t=e.rmitía al artista tmur p;rrte en juicios, 

liquidaciones, peritajes, infomociones testürcniales y en con::urs:ls de -

obra. Así sucede con los proyectos que presentaron los arquitectos José -

Dam.ián de castro -quien ganó i;;l concurso- José Jooguín Garcia de Torres e

Isidoro Vicente de Balbás, CU3.!ldo a fines del siglo XVIII, el cabildo ca

tcdrw.licio co:-r;x;:, .J. con~;.;.r.::;;::, :a temJ.nación de la facl-wda principal y -

la ronstruccién de las dos torres de la catedral Metrof('.'litt:!n.=i. 42 

Entre algunas de sus obligaciones, los rreest.."'Os debían asistir a la -

elección de alcaldes y veedores, y ten! an voz y voto en las asambleas or

dinarias y extraordinarias de su grenio. Caro señala carrera Stampa, se-

gún las cartas de exa.'i'en, disfrutaban o eran acreedores de "honores, fran 

quicias e inmunidades ..... 43 can::i afirma castro Gutiérrez, " ••• la condi--=

ción de maestro conlleva la reconocida p:isesión de con:ximientos ..... 44 

Por otro lado, loa rn;i.estros más hábiles, honrados y p:ir lo general,-
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ancianos del grenio, eran elegidos para el cargo de veedores y alcaldes. 

Los veedores representah3.n la náxiJJa autoridad dentro del gremio; eran -

elegidos dem:x:rática<rente p::ir los tm1estros, durante los prlrreros días de 

cada año. A ellos corres¡:x:indía ejecutar las órdenes de los alcaldes y -

del Cabildo, éste caro autoridad superior o de a}'.)2lación de primera ins

tancia, a:::cro ya di~im::ls, para hacer respetar las Ordenanzas, ~ -

-entre maestros, oficiales y aprendices- y los acuerrlos de sus respecti

vos granios. También tenían los vecdot:"cs que vigilar o inspeccionar el -

trabajo artesanal para el control de calidad y adC11ás, otorguNn las car

tas de c.xarrcn, previa aplicacién del m.isrro, en donde intervenían caro ju

rado, percibiendo ciertos derechos inherentes al ex.:i.-:r.:n. 
45 

D.B.ndo no e.xis 

tían los clavarías o tesoreros o el oidor de cuentas, 46 también llevaban=

la administración del greni.o, de los bienes in.'1'.ucllles que formaban par-te

del pJ.tri.m:mio del oficio y de les ingresos ~r cuotas, derechos de exa-

rrcn y multas. tos veedores o alcaldes47 vigilaban ¡:erió:iicarrcnte que todos 

los que tuvieran tienda, taller u obrador, estuvieran examinados, y que -

el número de oficiales que labor-aban en ellas estuviera de acuerdo a lo -

establecido en las Ordenanzas; recorrían 103 mercados, plazas y lugares -

donde se expedían las m:mufacturas, para ver, caro en el caso de las Orde 

~de pintores, 11 
••• si hay pinturas que no sean de maestro examinado -

que ha de constar ¡:or la figura que han de tener ... ", según se estableció 

en 1686; 48 
i;or esta actividad, tarrbién eran rc:muncrados. 49 

Por lo general, en cada gremio se elf:9ian uno o dos veedores. En los 

"oficios conexos, esto es, los CO'q)Uestos de varias rarriis y que formaban -

un sólo gremio se nanbraba. un veedor para cada rama". :io Tal es el ca:so de

los gremios de carpinteros, entalladores, ensambladores y violeros; el de

los herreros y cer:rajeros; el de pintores y doradores (estofadores)¡ o el

de plateros, batihojas y tiradores de oro y plata. E.ste últirro, dividido -

desde 1563, en tres grupos según sus aptitudes técnicas. 51 Cu.da tMest.ro 

debía trabajar cspxíficacn;nte los objetos de su oficio, sin invadir la -

materia de trabajo de otros gremios, situación que resultaba: en la prácti

ca, difícil de acatar, debido a la falta de una clara división del traba -
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jo. 52 A::ierás debían ser examinados por los veedores o alcaldes que les C2, 

rresp::indian, según su oficio o grup:> técnico. 

Ejeapl.os de lo anterior se encuentran en las "Ordenanzas de carpin -

teros, entalladores, ensambladores y violeros" de 1568, que establecen -

queningúncarpintero " .•. pueda entender ni dar trazas, ni hacer condicio

nes en obra de albañilería y ningún albañil en las obras dichas de carpí!!_ 

tería penri de cien pesos raunque"J el que se examine de ta:fo Je albañile-

ría y carpintería de teda use p:::>rque así conviene~'53 En estas mismas Orde 

~se dice '1 
••• que para examinar al maest.ro de entallador o escultor, 

el alcalde de carpintería nanbLe oficial que examine bajo de juramento y -

se junte con el alcalde y vet..":.dores de carpintercs pena de \'einte pesos y

la misma I=eflª al oficial de entallador o escultor. .... 54 El1 las "Ordenan-

zas de entalladores y escultores" expedidas y confirma.das en 1589, se ex

peclfica " ••• que los e..xá."Tenes sean en la cas-l d~l vc~~or c;ue fuera exami

nador en el arte en que se pide el examen pura que allí pueda obrar el -

examinado ..... 55 Otro ca.so es el de las"Ordenünzas de h3tihojas" de 1598,

donde se estipula 1" ••• que ningún tirador pueda usar mls de su oficio en -

lo que le es p?rmitido de oro y plata tirada y las r-osas anexas sin que -

se intrcrrr=tan en batir hoja so !.X':ºª de cien [-l'2SOS y ~rdida de l~ obra 11 ~ 6 

otro más son las "Ordenanzas de doradores y pintores" de 1557, en ellas 

se dice: º ... que ningún pintor, im.=igincco, ni dorador ñe tabJ.J ni pintor 

de nudera y de fresco, ni sar:guero, puedan tener tienda sin ser examina

dos p:ir los veedores de dicho oficio ..• que el día de año nuevo se jun -

ten y elijan dos alcalde.:: y vcc<lores que sean sabios en tedas las OJatro 

artes de Pintores; y si no los hubiere elijan de cada arte uno y juren -

ante el Cabildo". 57 
E::n las "Nuevas Ordenanzas que siguen a las Antece-

dentes de Pintores" confirnudas en 1686, se establece: " •.• que al peine.!. 

pío del año, se junten los maestros examinados, y elijan dos Alcaldes, y

Veedores, así de la Pintura, caro del dora.do, lo cual se haga p::ir votos

secretos, y hagan el jurarreoto; y tengan facultad plra visitar, y que no 

puedan examinar a ninguno, que no hubiere sido aprendiz, y cunplido la -

escritura, pena de cincuenta pesos aplicados can::> dicho es ••• Que el que 
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se examinare pague la rocrlia anata antes que se les de la carta de examen, 

que los examinadores sean cuatro, dos Alcaldes y Veedores, y dos Maestros 

del Arte, en que hubiere de ser el examen, o de la Pintura, o del [);)rado, 

y estofado, y cada uno de los cuatro lleve un peso, y que los dos m.:ies -

tros se ncmbren p:>r los Alcaldes y Veedores y sean los más entendidos y

ajustados, y antes del cxa.rren hagan juramento de usar bien su oficio.~. ~8 

otros rrotivos que dieron origen a la unión o separación de varios -

grrnúos, fueron las innovacionQS técnico-prácticas, que se prcdujeron a.

lo largo del ejercicio de los oficios. misnus que fueron adoptadas cuando 

trejoró el prccedi.miento, la prcxiucción o el asrccto econémico. Asi, rcr

innovaciones técnicas, el gremío de carroceros se sepuó del de los car -

pínteros, y sus Ordenanzas fueron confitmJdas en 1706. 59 

Para evitar el m::mop.:>lio y la ca?!f'Ctencia desleal que p:xHan ejercer 

los gran.los -otra causa de la delimitación de los oficios, esp-_>cialmente

de los conexos- con el objeto de lograr una mayor canunicacíón y un mayor 

control de la Real Hacienda, se dispuso que. dentro de cada oficio. los -

mianbros del misrro habitaran y tuviesen sus tallere::. en una misma calle o 

txtrrio. Desde 1598, el conde de I>í::mterrcy aprob5 las "Orrlcnanzas de los ~ 

tihojas" que habla e.-q;:e:Jido el c.abildo Municíp:il, y se exigió a los plat,!! 

ros que quisieran ejercer su oEicio y tener tienda pública, que se esta-

blecieran en las calles de San Francisco y en los "portales nuevos" que -

se labraban frente a la Ci.tOOral. Estu disp:isición se debió, a que los -

plateros tenían sus talleres dispersos en la Ciudad y labraban piezas de -

oro y plata. sin quintarlas 'i sin pagar los derechos reales correspondien

tes. 

Porotro lado, en 1568, se e..'Cpidieron las nuevas Ordenanzas de los h~ 

rreros, las cuales señalaban que el pre-gón de ellas se hiciera en la ca-

lle de Tacuba ". ,. . por estar ahí los rrás @e loSJ herreros ..... so De téll sue.;:, 

te que para 1777, según la descripción que hiciera Juan de Viera de la -

Ciudad de Mexico, los tejedores de telas de algo::!ón ya estaban congrega-

dos en el barrio de san Pablo y h1 candelaria. Los herreros ºalcabuceros" 

en la calle de tos z.esones: los que trabajaban el cobre, en las calles de 
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Tacuba y, en la de San Francisco, cc:m::J ya se dijo, los plateros. 
61 

El resquebrajamiento del sistcrna gremial novohispano, se inició a -

finales del siglo XVIII, cuando el conjunto de disposiciones que regula

ron y reglarrentaron la vida artesanal novohispana, resultó anacrónico e

inofe!"ante; obstaculizando de esta manera la implantación de las nuevas

formas de pro:iucción que los " ..• ideólogos y gobernantes ilustrados ado.E. 

taren para el farento a las artesanías y la seguridad de abasto. 1162 

La instauración de la l..cade:nia de las Bellas Artes de San Carlos. 

La desintegración de los gremios. 

La política econánica prarovida tor carlas III (1759-1788), puso en 

duda la eficacia del sistema gremial y fue la prarotora, por otro lado,

de la instauración de la Academia de las Bellas Artes de San Carlos, pa

ra el "engrandecimiento'' de las artes y oficios, conllevando con ello al 

p;iulatino desrranbrarni.ento de ese sistcnJ. 

las reformas borbónicas tuvieron caro prop.5sito, superar la endeble 

situación econémica en que quedó España despues de la Guerra de Siete -

Años. El plan seguido para recuperar las arcas dr~ la Corona fue, en pri

rrer lugar, concentrar el p:der de nueva cuenta en manos de la Corona, as,;!_ 

miendo Esp.liia, el papel que le corresp:mdía COTO rretró¡::oli pu-a, de esta

manera, irnp.:me.r su primacía. 

ta rretróp:>li había perdido a tal grado la he..y:m:mía en sus colonias, 

que desde principios del siglo XVIII, la Nueva Esfaña había alcanzado su

autonacl.a a traves del p:der local; quedando la Iglesia, caro único obs-

táculo para lograr el p:der absoluto. 

En la Nue•1a España el control f:Olítico y econémico, estaba en manos

de la Iglesia, en los carerciantes y en las p:;dcrosas familias de las dis

persas regiones en que se disgregaba. la econanía colonial; control que se

articulaba en el cabildo con la canpra de e.argos públicos. Por ello, la ~ 

tróp:>li se dió a la tarea de crear e instaurar el sistana de Intendencias, 

con el cual se pretendía frenar el p;:rler de los Ayuntamientos o Cabildos -
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y de esta manera, poner límite y negociar el EXXJ.er político con los inte

reses econémicos de las regiones y agilizar, sobre todo, el manejo de la -

hacienda, siempre tan difícil de controlar desde Espdña. Mei.Ms la rretró

p:ili se ocup5 de crear los rrecani.sros burocráticos adQCuados, que dcbían

impedir a los grupos de daninio local la ca:ipra y cesión de los cargos -

públicos, y el acceso a los nuevos y efectivos cargos ¡::clíticos; ya que -

hasta entonces, los funcionarios dependientes de la. corona, cuando•no se

vinculaban con los intereses lo=ales, sólo se les permitía ocupar su si-

tia en la administración de una manera meramente fornul. Es así que, la -

Corona depositó su ccnfian:c:.a en los soldE1dos y burócratas que mandab.3 de

EU.ropa para ocupar esos puestos clave, impidiendo con ello, los lazos fa

núliares o de facción. 63 

Por otro lado, para frenar a la IglesL1, y asunir el control de la -

educación, la Corona decretó la expulsión de la funt:añía de Jesús ( 1767) 

y la instauración del libre ccrnercio, para frenar el ironop:>lio de los co

rrerciantes. 

caro resultado de est4\ ¡:clitica, el desarrollo de la industria, la -

COlq)Ctencia y la am;;liación de los mercados requerían nuevas foruus de -

prcducción, que en general la organización gran.ial obstaculizaba, con re

querimientos burocráticos y conttibuciones que empobrecían a los artesa--
64 nos. 
fu la Instrucción Reservada del 30 de junio de 1794, que dejó el vi

rrey conde de Revillagigedo a su sucesor el mar-qués de Brancifor-te, y si

guiendo la línea p::>lítica prarovida ¡:ar carlas III, se indicaOO gue ----

" •.• los oficios y artes se hallaban en el m.3.yor atraso f:QI:" falta de educa 

ción propia de los artesanos. "65 kl.cm3.s aducía que las Ocdcn21n7as p:ir su-: 

antigüedad estaban llenas de deft:-ctos y disposiciones " ..• m3s propias ¡:;a

ra atrasar que para adelantar las artes, pues se dirigen en gran parte a

estancar la industria y a gravar a los artesanos con pensiones y diligen

cias inútiles" • 66 

El virrey Revillagigedo fue partidario de la extinción de algunos -

grenios por considerarlos innecesarios, entre éstos, el de los veleros. -
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De otros, creía que si se tarab.l en cuenta ,. .•. el estado presente de las 

cosas en este Reino .•. " sería conveniente conservarlos, considerando para 

ello, la necesaria revisión de las ordenanzas. Asirnisrro planteaba que si

esta tarea no se llegara a realizar, entonces se tendrían que elaborar -

unas ordenanzas generales, lo que equivaldría, según Revillagigedo, a --

una "liberalización casi canpleta de los oficios", y en opinión de Arcila 

Farías, a una nueva reglamentación del trabajo en los talleres. 67 J\pun -

taba. el virrey, que con la nueva reglamentación no se rerderia la organi

zación interna -maestro, oficial, aprendiz- y ade:nás se fijarían reglas -

canunes acerca de los puntos esenciales de cada clase obrera . 

.No obstante la reaccién contra la organización grani.al no se prcd.u-

jo sino hasta muy tarde, ni siquiera en los funcionarios riús ilustrados -

de la Audiencia o de la Real Hacienda, ni en los litigios prarovidos por

el Real consulado de t ... .éxico, se encuentran alucione::> acerca de la lit:cr -

tad de oficios. 68 

la fundación de la Academia de San Carlos, también fue resultado de

la p:>litica econánica instrttnentada p:Jr los barbones, para fanentar las

artes y oficios y ampliar el conocimiento hacia otros aspectos técnicos

y científicos de ti¡:o enpirist.a, a ¡::urtir de instituciones de educoción

superior, caro lo fueron el Heal Se'ninario de Minerfo. y el Jardín Botá

nico. ta iniciativa de su fundación se debe a Jerónim:J Antonio Gil, gra

bador español, quien p:ir encargo del rey Carlos III, llegó a la Nueva -

España en 1778, con el título de nuestro grabador de la Hcal Casa de t"-b

neda, para poner en práctica las nuevas rcfonn.J.s: su~rvisar en la Casa

de Moneda las normas del arte, vigilar el trabajo Ce furidicién y vaciado, 

así caro, establecer un pro;ram..1 de '?.Studios para una Escuela de Grab:3:-

do, la cual anp3ZÓ a funcionar de iruoc.'diato bajo su dirección. 

Gil concibió la idea de instaurar una academia de artes, al ¡:erca-

tarse de la ·escasez crítica de grabadores preparados, de la falta de es

cuelas públicas de arte y de la inclinación de los jóvenes de la Ciudad

de México por las artes. 69 

Al suparintendente de la Real Casa de Moneda, José Fernando t1lngino, 
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cara autoridad más idónea y entusiasmado por Gil, le corresp:mdió la reda~ 

ción y presentación del proyecto para la fundación de una academia de arte 

en la Ciudad de México. Froyecto que interesó al virrey Martín de Mayorga, 

quien el 21 de agosto de 1781 extendió la favorable respuesta, la cual -

quedó rmnifiesta en un edicto oficial que anunciaba la aprobación inmedia

ta del proyecto, así cerro en un bando que convo=aba a las ciudades, tribun~ 

les, obisp::Js y ciudadanos del reino " ... a darostrar generosamente su am:ir

i:or las artes". ?O 

Mientras la Junta Preparatoria, que se instauró para el efecto, deli

beraba los estatutos p:tra la proyectada acadania de arte, surgió en la Casa 

de M:>neda la Escuela provisional de dibujo, que inició sus clases el lo.de 

noviembre de 1781, bajo la dirección de Jerónim::> Antonio Gil. 

El lo. de agosto de 1782, el virrey y la Junta Preparatoria enviaron

ª la C.Orte la d€mIDda de aprobación real para la instauración de la Acade

mia; así, el 25 de dicianbre de 1783, el rey Carlos III, r:or Real Cédula -

aprobó la erección de esta institución bajo su protección y con el título -

de Academia de San Carlos de Nuev<J. F.spaña, concediéndole estatutos el 18 -

de noviarbre de 1784. con base en el informe del virrey t-lltías de Galves,

rendido al rey el 4 de novirn-bre de 1785, se abrió solan.íemente la Acade-

mia. Durante teda este tiailfO, CDntinuó operando la escuela provisional -

que dirigía Jerónirro Antonio Gil. 71 

la Real Academia de Bellas Artes de San Carlos, fundada en el tÍf!!! 

po en que imperaba la corriente nE!OClásica en el arte, tuvo caro función -

principal prororcionar instrucción técnica a los pintores, escultores, ar

quitectos y grab.Jdores de L:i Nueva Es~a. En la i'\cudcmia no sólo se ense

ñaría la técnica a los alunnos, sino también, " .•• inequivocarrcnte lo que -

era el verdadero Gusto" y " ••• las reglas determinantes de la Belleza 1
'. 

Por otro lado la Acadani.a, ccm::i impulsora de las artes y oficios, de

bía dar instrucción útil a los artesanos y artistas P3t"ª rrcjorar su canpe

tencia en el trab<J.jo diario y en la industria artesanal; con ello, el co-

m2.rcio del Reino sería más floreciente. 72 Este prop5sito ~rmitió a los -

artesanos de diversos oficios, cuyas habilidades abarcaban desde el labr!!_ 

do de la plata y dorado de una lámp3.ra, hasta la hechura de un retablo o-
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una obra de albañilería, asistir a las clases en.la Acadania a adquirir -

otros conocimientos, ccn la pretensión de desarrollar mejor sus habili~ 

des, irnupulsándose con ello nuevas fonnas de cooperación técnica. 73 

Tcxio lo anterior también fue preocupación del virrey Revillagigedo, 

quien en la citada Instrucción Reservada, expresó que el establecimiento 

de la Acadenia " •.• ha prop:::ir:cionado muchas ventajas en esta parte: los -

plateros, p::ir Constitución envían allí a sus aprendices y esta última -

providencia pudiera extenderse a otros oficios, a quienes serían muy CO!!_ 

venientes los principios del dibujo ..... 74 Lo mismo sucede con las rrate

rráticas y otras ciencias y artes que se consideraban también1 ccm::J elane.!!. 

tos indispensables y uuxiliures pura 103ritr LUla truyor perfección en la -

fabricación de joyas y de otros artículos. 

Por iniciativa de E.2-.rnardo Bonilla, pt"esidentc de la Re.Jl P..cadania -

de San carlos, el virrey Revillagigedo aceptó en 1789 la refonru a la .9!:,
~ 36 de plateros, de 1746. Esta consistía en la obligación de en-

viar a tOOos les aprendices a la escuela de dibujo de la Acildemia y que

na fuera admitido ningún exarren de quien no acreditara su aptitud " •.• p.x 

certificación del secretario de la Academia". 75 EjEIT?los de la puest.:l en 

práctica de estas refornus, se conservan en el Archivo de la propia N;a

demia. Uno de estos docur.entos es el de 1794, donde el virrey Revillagi

gedo caro viceprotector de la Acade:mia, dispuso las horas de asistencia

ª ella de los aprendices y oficiales de platería y el pago de un vela -

dar. 76 Otro dr..cumento es en el que el ensayador rMJ'OL. Antonio Forcada y -

la Plaza, solicita se haga constar la asisti:incia a la Acad~.ia del ---

aprendiz de platero Ignacio sdnchez en 1796. 77 Otro de 1797, es el ofi-

cio de José Maria ROOallega dirigido al presidente de la Acodcmia donde

le participa que los aprendices de platería se negaban a asistir a !as

elases nocturnas, par trnor a ser aprehendidos para la leva. 78 Un docu

mento más es la solicitu::l de Ignacio Reyes y Torres, en 1798, para quc

se certifique que asistió a la 1icc.1dania p:¡r ocho a11os (obteniendo varios 

pran.ios), a fin de EXX]er examinarse en el arte de platería. 79 

Por tcx:lo lo anterior, se puede afimar que el gremio de plateros, -
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el más op.ilento de las ooq:craciones novohispanas,estuvo a la vanguardia 

en la convicción de los beneficios de las nuevas fonms de aprendizaje -

implantadas ¡:or la J\Cadania de san Carlos • 

En cuanto a la cátedra de arquitectura, recién fwidada la Academia,

se reglarrentó la escuela de este arte. Los estatutos que la validaban, -

se apartaban de lo establecido p::ir las Ordenanzas de su gran.io; en el nu~ 

vo reglanento se exigía la presentación de planos y dibujos para cada Pr:2 

yecto, los cuales deberían ser aprob.:idos p:>r un jurado, integrado p::lr --

mienbros de la propia Academia; estableciéndose con ello un estricto con

trol de estilo y diseño, debldo u. gue J.nterlonrente sólo se hacían planos 

para las grandes obras y, por lo general, se construía sobre la marcha o

sobre un senrHlo CrtXlUÍS. BO 

Los docurentos integrados p::ir el doctor Justino Ferná.ndez en la Guia 

del Archivo de la Academia de San carlas, muestran, caro él mism:::i indica, 

" •.. el flmcionam.iento de la Academia caro vigilante de que se cumplieran

las nuevas reglas, •• 1181 quedando todos los proyectos de arqui tecturu. so

metidos a una rigurosa critica antes de ser realizados. Por ello, en 1780 

se ordenó que tcxlos los arquitectos debían hacer una declaración de las -

obras chicas o grandes que fueran a ejecutar. Circunstancia que, desde -

luego, ib3. accmpañada de un impuesto de catorce reales por licencia de -

obra. 82 
No obstante teda esta reglairentación, los oficiales y aprendices

de la construcción siguieron trabajando bajo las antiguas normas grenia-

les, aprendiendo en la práctica con el maestro. 

la. i.rnp:\sición del nuevo estilo --neoclásico- por la Academia, ccm:>

afirma Báez Macias, no significó problanas para algunos arquitectos, caro 

Ignacio Castera y José Dlmi.án Ortíz de castro, quienes "asimilaron auten

ticam.mte el neoclasicisrrc, .• " No así otros que tuvieron " .•. serias difi

cultades para ser recibidos can:> acadán.icos de rrérito o pira obtener la -

aprobación de sus proyectos". Tal fue el caso del arquitecto Francisco ~ 

tenia Guerrero y 'Ibrres, quien a pesar de los aires de renovación " ••• 11~ 

gó a concluir cabalmente la capilla del Pciicito ••. " apartándose de los cá
nones recientarente establecidos. 83 
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otro caso nús radical fue el del arquitecto José del 1-Bzo y Avilés, 

a tal grado que la Real Acadania consultó al virrey acerca de una multa

que debía imponérsele, p:lr haber construido una casa en la calle del An

gel, sin presentar planos 'y porque en las obras de la capilla de la Ter

cera Orden del earm=n no se sujetó a los planos aprobados p::ir la Acade-

mia. 84 

Casos o:xro éstes no se repitieron frccuentC'fl"(?ntc, en buena rredidd.,

gracias a que, el director de arquitectura de la Academia, Antonio Conz.§. 

lez Velázquez, ejerció celosarrente las funciones que anteriom~ntc le ~ 

rresp::mdían a los veedores o alcaldes. D3s~ñó su cargo " ... rrejor que

lo hiciera un inquisidor, revisando proyectos y planos, peleando y dispu 

tanda para no dejar pasar nada que no fuera neoclásico" 85 -

Entre los varios ejanplos, se pu€den citar: el Infame del propio -

Antonio G::mzález Velázquez, api:d:.undo los planos que José Ortl:: le prese_!! 

tó en 1788, de acuerdo a lo cst.ublecido p:::ir la Academia. La solicitud pa

ra que el nuestro José Joaquín G:lrcía de 'lbnes pr~sent...,,ra los planos y -

alzados de una capilla del Tercer Orden de Nuestro Señora del canren p:ira 

así obtener la aprobación de LJ. Acadc:nia. 86 
Ot.ro ejanplo nús es el pleito 

que sostuvo la Acadenia COíl el arquite...:to José del H:.izo, de 1792 a 1799, 

quien parece ser nunca acató la autoridad de la institución pJr los ----

" ••• defectos advertidos en la construcción de la pa!'roquia de San José de 

esta Capital y rretlios de L·ef<:l.rarlos". En uno de los oficios pt"esentados -

[X)r José del !lazo, dice que el infame de Antonio Velázquez obedece a -

que 11 
••• hace algún tia:n¡::o ... no ~rdona rredio alguno de cuanto le dicta -

su encono pa.ra perjudicarme". En su defensa, Del t>B.zo hace constar que él 

taró a su cargo la referida obra, que había iniciado Francisco Guerrero 

y Torres; pero en 1798, Mmuel Tolsá declaró que la obra no estaba " ••. ni 

con mucho ccnforrre a los planos''. 87 Fina.im;nte, en 1818 el presidente de

la Academia reE=Qrtó que, Del Mazo y otros arquitectos, no habían presen~ 

do sus planos " ••• p:>r algún tianpo" y de nunera m.1s drástica, los acusó -

de no haber obedecido las correcciones u ••• durante veintitres años". 88 

Caro se ha visto, la crisis del sistaro grani.al que dese11l::ocará a la 
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extinción de este tipo de cor¡:craciones, se dió p:>r un lado, con la ins

tauración de la Academia de San car los y, ¡;:or el otro, por lo obsoleto -

e inadecuado de las Ordenanzas gremiales y las constantes transgresiones 

de que fueron objeto. En efecto, sólo unas pocas fueron refonradas o liE. 
dific.adas en el siglo XVIII; tal el caso de las ordenanzas de Albañile-

ill, exp::tlidas y confirmadas en 1599, cuyas refonnas y adíe.iones fueron -

presentadas hasta 1746 r;:or veedores y maestros del grrnú.o, siendo la pr.!, 
mera propuesta el cambio de denaninación de Albañilería por el de Arqui

~· Pcerca de estas refonnas asienta Martha Fernández " .•• no sabanos 

que pasó al final con las refornas y adiciones de las ordenanzas de ar-

quitectos, que se llevaron cuando rrenos ochos años de trabajo de maestros 

y autoridades civiles". 89 Por otro lado a las Ordenanzas de los toce.ros -

de Puebla, redactadas fer los veedores del gremio en 1653, se les fueron -

agregando nuevos capítulos, según el desarrollo de la técnica de los pro

pios agremiados; los últiroos capitulas fueron aprobados en 1760. 9o 
En cuanto a las constantes transgresiones a las Ordenanzas, se sabe 

que desde wediados del siglo XVIII, algunos talleres caro los de algodo

neros ya no eran propiedad de los maestros, sino de los !lanados "intru-

sos", que se pueden considerar el equivalente al futuro patrón de una in

dustria o fábrica, los cuales tendrían una relación directa cc:nlos opera

rios y no con los oficiales y aprendices; quedando el na.estro reducido al 

puesto de jefe de taller. 91 

St.tnado a lo ya ex¡xiesto, es necesarlo recordar que la ¡;:olitica im -

puesta EXJr los barbones, adoptó otros sistem.s de farento de las artesa-

nías y de seguridad de abasto, que dió caro resultado una apcrtuca de la 

libre explotación de lu industria y otorgó libertad a nacionales y extran

jeros para el establecimiento de fábricas, ya que, adarM.s, eliminó el re-

quisito de que el propietario fuera maestro del oficio o perteneciera al -

gremio respectiva: 92 iniciándose con ésto, el trabajo inde~ndiente en la 

Nueva España. 

Uno de los acontecimientos que más repercutió en el procesa de desi.!!. 

tegración del sisteml granial fue el ~ que salió de la sesión del -
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8 de junio de 1813 de las cortes de Cá.diz, en que el gobierno español ~ 

lió los granios. En la Ciudad de ~co, este Decreto fue pranulgado p:>r

el virrey Félix María Calleja, el 7 de enero de 1814, provocando la sus-

pensión del funciona.'Iliento de la vida gremial, por " ... la eliminación de

la obligatoriedad de la afiliación y de sus privilegios m:mop5licos ••• 1193 

Aún así, estas corp:iraciones conserva.ron al taller con su estructura tra

dicional. 

En la Constitución de Apdtzingán -22 de octubre de 1814- fue inclui

da la libertad de corercio y de oficios. En la Constitución de 1824, no -

se anota nada relativo a los grenios, p:;ro, Carrera Stampa afitm'l que --

11 ••• habiendo quedado aseguradas la libertad e igualdad civiles, el gremio, 

can:> organisrro econáru.co de pr00ucci6n y coro institución jerarquizada, -

había cesado teóricarrente de tener objeto". 94 Reduciéndose de esta minera 

la ingerencia del gremio en la vida econánica y social del p.:iís. 

Con el ~del 25 de junio de 1856, que estableció la desarrorti

zación de fincas rústic.:is y urbanas, de corp:>raciones civiles y eclesiás

ticas, los gremios cato coqx:iracioncs que eran, t=erdieron su sostén econ.2, 

mico; dado que este ~establecía categórica."Tente caro C'Orp:::lraciones, 

todas las canunidades religiosas, cofradías y archicofradías, congregacio

nes, hennandades, parro.:¡uias, ayuntamientos, colegios y " ••• en general -

todo establecimiento o fundación que tenga car~cter de duración perpetua

e indefinida". 

F\le con la Constitución de 1857 que jurídica.~ntG qucd.1.ron suprimidos 

los gremios, al declararse en clArtículo 4o. que " .•• tcdo hanbre es libre 

t:era abrazar la profesión, industria o trat.ajo que se le accm:dc, sicndo

útil y honesto, y para aprovecharse de sus prcductos". Otro artículo el -

28o., estableció la prohibición de les m::inop:;.lios y de los estancos. La 

ley de Nacionalización de Bienes Eclesiásticos de 12 de julio de 1859 y el 

Reglamento para su cunplimicnto, fueron los instrunentos que condujeron al 

fin radical de los granios, al decretarse la dcsapJ.ríción de las cofradías¡ 

en virtud de que éstas seguían fortaleciendo econánicamcnte a los granios, 

la ocupación de sus bienes y de los de las congregaciones y hermandades. 
95 
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COfradias gremiales. 

caro se sabe, la vida gcanial estuvo ligada fuerterrente al mundo re

ligioso, el cual se canalizó a través de las cofradías que constituíclll la 

fonna piadosa de los misiros. En las Ordenanzas graniales aparecen entre-

nezcladas prescrip:iones de ti¡;;o piadoso, benéfico y de auxilio mutuo, -

con las de índole exclusivacrente técnica y de vigilancia gremial. Por -

ejemplo, la que disp:mía que los maestros debían instruir éticanente a sus 

subordinados enseñándoles la religión católica. 

La. función de las cofradías gremiales fue pJC una parte, incr13rentar

la participación de los artesanos en el culto religioso y, p:Jr la otra, -

farent.ar el espíritu de fraternidad y caridad entre artesanos de un mism::r 

oficio, arte o industria. 

Para la erección de una cofradía, los maestros del gremio se reunían-

ª formular sus estatutos o constituciones, tanando crno m:idelo los ya exis

tentes de España o 1-ÉXico; una vez aprobados ante escribano, se pasaban pa

ra su revalidación al Arzobispo de fuxico o al Obisp:> de la diócesis respe;s 

tlva. cabe precisar, no obstante, que las cofra::üas de los gremios no esta

ban subordinadas al clero, to::1a vez que eran unidades autónanas que, des--

pués de recibir la aprobación canónica, se regían administrativa y cconémi

carrente por un cuer¡::o de gobierno elegido entre sus mianbros. De esta mane

ra las cofradías representaban verdaderam:nte los intereses y las netas de -

sus integrantes. 96 

Era canún que la dirección y administración de las cofradías recayera

en los veedores del granio o en alguno de los rnism:::>s maestros, y el que di-

ches cargos emanaran del sufragio. Aunque en las Qrdenanzas de doradores de 

1570 se establecía " •.• que se dé razón de la cofradía y su orden, por estar 

prohibido pJr pragmática real las cofradías de oficiales ..... 97 Consta en un

docurrento de 1721, que la cofradía de Nuestra Señora del Tránsito, del gre

mio de oficiales de tiradores de oro, en el tanplo de San Juan de Dios, es

taba bajo la mayordan.!a del maestro de ese oficio José Benavides. 98 

El ingreso a una cofradía se hacía por medio de ™ p:!tente o ~ 

firmado ante notario, que establecía un vinculo con la Iglesia, lo que le -
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permitía recibir ciertos beneficios espirituales y materiales. !Ds pri..m:!

ros consistían en la celebración de misas p:::ir su alrra o p:>r las de sus P.! 
rientes, así caro la de recibir gracias especiales o indulgencias. 99 Los

beneficios materiales variaban según las reglas de cada cofradía y p:::dían 

consistir en asistencia nédica, de rrcdicinas, hospitalización, gastos de

entierro, todo para aytrla al trabajador en su ancianidad o enferrredad o -

tener la seguridad de que sus hijas huérfanas recibieran la dote adecua

da para contraer nupcias. Por otro lado, se ccrnpranetía a asistir a misas, 

novenarios, letanías y, a a-¡;ortar cierta cantidad de dinero para cuotas y 

li.rrosnas ordinarias y extraordinarias, adrnús de una cuota samnal o rren

sual llamada cornadillo o jornalillo~ para fomrcon ella el fondo de be

neficencia .10 

ta cofradía, caro institución, fortalecía cconánicarrente a los gre--

mios y tenía, al igual que éstos, personalidad jurídica para p:>seer, ven-

der, ccmprar, hip:>tecar o arrendar los bienes que integraban su patrim:mio 

(inmuebles, muebles, alhajas, esculturas de santos y vestuario). Tenía f~ 

cultad, adem3.s, de participar caro institución en juicios legales y tener

ª su cargo la administración de su3 fondos. lül 

Entre las obligaciones de las cofradías, esta.ba el velar ¡::or el buen

cunplimiento de las donaciones piadosas que recibía, por ejaTiplo: en 1762-

el platero Carlos de Villarías con otros m:lestros de su oficio, en nonbre

de los " •• ,mayordaros y diputados de la Nobilísima. arte de platería y co-

fradía de 5an Eligio, Nuestra señora de la COnce¡;ción y la de Las Lágri--

mas ••. º están citados en los autos seguidos sobre la obra pía que fundó la 

Ilustre H::?sa de la Platería, a b:;ncficío de los enferrros p::ibres del hospi

tal de san Juan de Dios, para que se distribuyan en ropa los réditos anua

les de esta obra. lOZ 

Otros auxilios que prestaban las cofradías era el otorgamiento de do

tes a pobres o huérfanas y a jóvenes para casarlas; así caro entre los --

aprendices y oficiales más p:>bres del granio. Caro ejerr.plo de que las co-

fradías prccuraban constituir dotes para las hijas e.asaderas de cofrades-

* ~~~s~~·cocrr~~ rronedas de baja denaninación que pagaban los -



67 

pobres 0 muertos, está el caso del platero Francisco de la cruz ,quien s2 

licitó en 1726 al Juzgado deTestanentos,Capellanías y Cbras Pías, se le

concediera a una de sus hijas una de las dotes de la obra pía "de dotar

huérfanas", que había fundado Cristóbal de Aguirre y Arcos.
103 

Cada cofradía grrndal tenía sus santos patronos, que eran también -

los protectores de la corporación, los cuales gpneral.rrente estaban aso

ciados en algunos de sus rasgos personales con la actividad que prece -

dian. San Eligio era patrón de los plateros y herreros de aml:os lados del 

Atlántico, p:Jrque según la tradición ejerció dichos oficios en Colonia, -

en tianpos del Emperador Justiniano. Para el caso local de la Nueva E.s~ 

ña, los plateros tenían adrnás ¡::ar patrón aSaniFelipe de Jesús, de quien 

se dice fue oficial del gremio y en la capilla de San Eligio, de la Cate

dral de ~ca, colocaron una irM.gen de talla del Santo. 104 El fervor de

los plat~ros a este Santo queda rM.nifiesto en un docunento de 1747, en -

que se le solicitó, I:XJr medio de notario, a Mrián X.iJrecnez de Almerxlral, 

veedor de este p;xleroso gremio, hiciera entrega, al nuevo administrador

de la capilla del Glorioso Mirtir San ~elípe de Jesús de catedral, de -

las alhajas que tenía en custo:iia. A ello adujo Ximénez de AlnEndral que: 

" ... el p::>sar éstas en su pcrler, no ha sido otra causa que p::>r la SlIYB de

voción que al Santo ha tenido ••• " p:>r lo que suplicó al nuevo administra

dor le dejara a su custcdia la imagen del Santo y sus alhajas. 105 

En el caso de los pintores se veneraba.. a Nuestra Señora de los D::>lo

res, con el título de ~\Iestra señora del SOcorro. lDs cerrajeros y calde

reros tuvieron i;:or patrón al santo Angel de la caña, que probablerente -

era el arcángel San Rafael. Los entalladores daban culto a san José, en -

el templo del Espíritu Santo y los carpinteros a este misrro Santo Varón -

en su capilla de San Francisco y los doradores a Nuestra señora de los -

l\ngeles.
106 

Algunas cofradías tenían capilla propia o veneraban a sus santos en 

algún altar de determinado templo parrCXJUial y hospitalario, en donde ce

lebraban los cultos del santo patrón con gran ostentación. !O? 

Los plateros, caro ya se indicó, tenían en la Catedral ~tropolitana 
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la capilla que ahora se conoce caro la del Señor del Buen Despacho, cuya 

advocación original fue de la Purísinu. c.oncei;:ción, en donde se veneraba

la .inugen de plata de esta advocación m:iriana, que fue obsequio del acaE_ 

dalado y prestigioso gremio de plateros de la CiOOad de r-éx.ico, al déan

y cabildo de la Catedrai. 108 Espacio que también fue designado caro capi

lla de la Platería y, m3.s tarde, caro de San Eligio, fX)r ser éste el pa-

trón de les plateros, cuya i.ri\1gcn de plata costeada por ellos en 1618 se

veneraba en esta capilla, al igual que la de la Purísima Concep::ión y la

cte Nuestra señora de las Lágrinu.s. 109 Es decir, los plateros eran mien--

bros de tres h~tm.3.fld.:idcs": San Eligio, Nuestra Señora de las Lágrimas y -

Nuestra Señora de la Cbncepción. 110 A estos santos tutelares se anexaron

otras i.m3genes de su devoción: San Felipe de Jesús, que recibía culto en

su capilla de catedral 111 y San José venerado en el convento de m:mjas ca

puchinas o colegio de Niñas •112 Por su parte los tiradores de oro honra-

han al Santo Angel CUstcdio en el templo conventual de Santo D:m.ingo. 113 

ros loceros tenían pJr patronas a las Bienaventuradas Justa y Rufina, 

veneradas en la parroquia de la santa Veracruz. En 1744, el maestro lccero 

Miguel de Ordufia, siendo mu.yordaro y ap::derado de las santas Patronas, rea

lizó sus ,, ••. hechuras ••. el altar y mmteles con teda su adorno necesa--

rio" •114 Los carpinteros tenían una capilla dedicada a San José, en el -

atrio de San Francisc:o, además de la cofradía que tenían dedicada a Jesús 

Nazareno y la Santa Cruz de Cara vaca. 115 

Con respecto a los arquitectos, que trabajaron en las obras de Cate

dral, les fue otorgada en 1655 ¡:ar el duque de Alburaue.rque, la capilla de 

Nuestra señora de la Soledad; ellos " .•• fueron quienes pusieron en ejecu

ción el techar, cubrir y perfeccionar la capilla,lo cual ejecutaron con -

el trabajo personal y a propias expensas en tcdo lo que costó a la manu-

factura, p:::miendo la fábrica solarrente los materiales ••• '' p:::ir ello se le

denaninó Capilla de los Alblñiles. Estos obreros de la Catedral fueron los 

que fundaron en esta capilla la henm.ndad de la Soledad de Nuestra señora: 

" ••• y asimisrro tienen fundada una hennandad con <iprobación del juez ecle-

siástico de un núre:ro cierto da heananos, para que tedas se dediquen en el 
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servicio de esta Gran Señora ..• 11116 La nanbresía a esta cofradía depen-

día de ser trabajador de las obras de Catedral. 117 

Asimisrro, el gremio de arquitectos y almñiles fundó otra cofradía 

dedicada a Nuestra señora de los Gozos y a San Gabriel Arcángel, que t~ 

nía su capilla en el templo de Santo D:mingo, a la que p:xilan pertene

cer todos los integrantes de este grem.i.o. 118 

Las cererronias religiosas y las festividades profanas, servían co

rro vínculos de confraternidad y cooperación entre artesanos de un miSlTO 

oficio, lo cual ¡:ennitió a los miembros de las cofradías gren.iales partJ:. 
cipar notoriam.mte en to::ias las festividades y solemnidades de la socie

dad de entonces. 

Una Ordenanza de Fiestas de 1572, disp.1so que " ••• tOOos los maes

tros, oficiales y obreros de los oficios caro doradores, herreros, cett!!_ 

jeros, herradores, carpinteros, entalladores, pintores, vidrieros, plat.§;. 

ros de oro y plata, batidores de oro y batihojas ... , todos se aperciban

para las fiestas con arcabuces, cotas y corceletes, bien aderezados ..• " 

y en las Ordenanzas de Herreros se estableció " .•• que tcdos los oficia-

les sean obligados a salir juntos en la procesión de corpus, con cera en 

las manos •• • .. 119 

Gran pranlnencia tuvo el gremio de la platería en las fiestas novo

hlspanas ya que, desde 1537, se le concedió el privilegio de ocupar el -

primer lugar en las procesiones de corpus y de p:>rtar la iiragen de San -

Hip5lito, pa.trono de la Citrlad, en las fiestas del Pendón cada 13 de agos 

to, día en que los españoles festejaban la tana de la Ciudad de ~co. l20 

Un ejemplo de festividad profana fue la de " ••• la exhaltación a la 

Cbrona de nuestro católico M::>na.rca. y Señor, el señor don Carlos III -

(Que Dios guarde) ••• " para la cual el 27 de octubre de 1760 los mayordo

ros del gremio de platería de San Eligio, contrataron y ajustaron con el 

maestro de escultor Francisco de Jlina.ya, el adorno 11 
••• de la calle de la

d.icha platería con dos arcos, cada uno con veinte varas de alto que co-

jan de acera a acera, una en la esquina del portal nuevo y el otro en la 

calle de la PalJM, amtos pintados al temple, ¡;:or un lado y otro con algu-
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nas historias, m§.s dos vallas nruy altas, iluninadas con aceite así caro

los arcos .•• º ofreciendo cano su fiador al maestro de escultor y vecino de 

esta corte Joaquín de sáyagos, 121 

Siendo las cofradías partes integrantes e inseparables de los gremios, 

puesto que eran las que recaudaban las cuotas rronetarias y las que consti

tuían el patrim::mio, su desaparición a raíz de la Ley de Nacionalización -

de Bienes Eclesiástioos, caro ya dij.im:ls conllevó a la extinción radical -

de los gremios. 
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Títulos y nanbramientos en el rano de la construcción. 

tebído a que en el cuer¡:x> principal de este trah:tjo tienen cabida -

JJl.lchos artífices consagrados al rarro de la construcción y a que presen~ 

m:JS a cada uno de ellos con los títulos y ncmbrarn.ientos que llegaron a -

ttmer, he:ros considerado necesario hacer una breve ~-plicación acerca de

su significado y de la manera en que fueron otorgados. 

El dilucidar y profundizar sobre las actividades que a cada uno de -

estos nonbramientos le corresp.:indí.~.ha sido ter.a de estudio de H;irtha Fer

nández, quien asienta, que los términos de albañil y cantero se utiliza

ron desde el siglo >.VI hasta la pri.rrcra mitad del XVII, con un significa

do de eciostructor, al m.i.srro tie:n¡:::c que a:npiez.an a utilizarse los términos 

de alarife y arquitecto los cuales prevalecen a lo largo de tcrlo este si

glo, sustituyendo por canpleto en la segunda mitad de este siglo la pa.la

bra cantería. Esta autora concluye, que fue indistinto el anplco de los

términos alarife, arquitecto y rraestro de albañilería, para dirigirse a

los mestros examinados, quienes lo ntis.m \'a.luab.ln, proyectaban y cons-

truian.1 

La intenci6n de este capítulo, es presentar un muestreo que sirva -

caro guia para ampliar los estudios sobre este tan:;.i. Las fuentes princil=2, 

les en que está basado son los Ra:ros Bienes Nacionales y ME.dia Anata del 

Archivo General de la Nación; las Actas de Cabildo de la Ciudad de MCxico; 

un trabajo de Efraín Castro Ibrales: cuatro de Ha.rtha Fernández y el de

M3.rdith K. Sdmetz en el que incluye un interesante tratado del siglo -

XVIII intitulado Archltectura rrechanic.a ccnfornie la practic3 de est.a Ciu 

dad de ~ca, que da a conocer aSf.A-X'tOS casi desconocidos acerca de esta 

profesión. 2 

Maestros examínados. 

A partir de 1599, fecha de cxp:?dición y confinnación de las~

zas de AlbaiHlería, que cc.rnprendlan la reglamentación de to:io lo relacio

nado con la construcción, se decretó " ••• que ninguno use el oficio sin ser 
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examinado y tener carta de exarren de esta Ciudad .•• " y los que estuvieran 

examinados " ••. en cabeza de Reino .•• " deberían presentar su carta de exa-

~ ante el cabildo. Por otro lado, " .•• el no examinado, no pueda hacer -

postura ni ninguna obra, ni obligarse, ni hacer concierto ... y que el que

fuera examinado, pueda tonar y quitarles la obra •.. " Del mism:> m:::rlo, el -

que no lo estuviese, tamp::x:'O podía " ... sacar ninguna obra t=er ranate o r-or

concierto" • 3 

ce esto resulta que sólo " ... los maestros examinados tenían opc:ión,

otorgada tor las Ordenan7.as, de presentar p:::¡stura en pujas, rEIM.tcs y al

rronedas de obras públicas costeadas por el Estado y la Iglesia". 4 

Conviene recordar, sin embargo que estas ordenanzas, daban facilidad 

para que aquellos que llevaran doce años ejerciendo caro naestros, esto -

es, desde antes de 1587 " .•. se les tuviese p:>r examinados, sin obligarlos 

al exarren, con tal que pagasen los daños y no pudiesen ser examinados, -

sin concurrencia de uno examinado". Punto de la Ordenanza de Albañiles que 

tuvo vigencia hasta el siglo XVIU, a ¡;:esar de haber tenido un carácter -

transitorio en la fecha en que se expidió. 5 

De esta manera y taM.ndo caro fuentes de infamación los docurentos -

localizados en el Ram:> Media Anata 6 y los títulos y nanbramientos con que

fueron designados los artífices localizados en el acervo de Bienes Naciona 

les relativos al área de la construcción, se puede inferir que los tÍtE_ 

los y cartas de examen obtenidos a partir de 1599 r:or medio de exartY>-ll sus

tentado ante los veedores de este oficio, fueron entre otros los siguien-

tes: 7 . 
En 1599 Alonso furtín, maest.;o de arquitectura ; en 1610 Mmuel Báez, 

ma.es¡ro de cantería y alb.3.ñileria y Diego sánchez, maestro albañil y can

tero; en 1629 Luis c.árez de :rasrronte y Joan Rarero, nuestros de arquitec

tura, albañilería y cantería ; en 1637 Juan de B3rrientos, examinado del -

arte de albañilería y del de arquitectura*; en 1640 Miguel de Aguilera, -. . 
albañil ; en 1646 Juan serrano, maestro de arquitectura y cantería ; en -

1647 Juan Alvarez, maestro de albañilería y en 1650, maestro emp?drador * ~ 
En 1658 cristóba.l de Medina Vargas, está citado COTO maestro de arquitec-
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tura*, ¡::ero hasta el año siguiente fue "examinado en el arte de albañile

ría y cantería p;::>r los veedores del arte de albañilería y cantería 11
• 
9 

Entre 1658 y 1696 Diego Martín de Herrera está mencionado caro rraestro -

de arquitectura, ruestro de fábricas de al.00.ñileria y maestro de arqui-

tectura y carpintería*. Entre 1658 y 1666, Juan de ~'orales Ranero, maes

tro de arquitectura*; en 1664 Diego Mll"ín nuestro en el a.tte de arquiteE, 

tura*; en 1677 Juan t-bntero fue examinado de maestro de albañilería y ar 

quitectura, por los veedores del oficio de albañilería y arquitcctura10~ 
en 1690 Diego del castillo fue examinado "de lo ~rteneciente a albañile 

ria".11 En 1691 Pedro de Arrieta es maestro de arquitectura*; este mi~ 
año, José Francisco de I>blina fue examinado "en lo perteneciente a ens~ 

blador, escultor, tallador y arquitecto" pJr los rraestros, alcalde y v~ 

dores del oficio de carpintero". 12 En 1701 Antonio de la Cruz y Roxas -

fue examinado "en lo perteneciente a lo tosco", p.:ir los rnlestros del ar

te de albañileria;13 en 1702 Juan de Peralta, fue examinado "en lo perte

neciente a lo toscano y albañilería" p::>r los nuestros veedores del arte 

de ar.quitectura y albaiiilería;14 en 1706 José Ma.nuel de la M3.ta, fue --

examinado de "albañil p:>r lo que mira al orden toscano" . 15 
En 1709 Fran

cisco Antonio de Roa, fue e.xarn..inado en "lo perteneciente al arte de ar-

quitectura y albañilería" por los veedores de este arte. 16 
En 1711 José

Miguel de Rivera, fue examinado de maestro de albañilería, p:>r los maes

tros veedores de dicho arte de albañilería, 17 quien en 1722 está citado-

caro maestro de arquitectura y en 1736 ccm:J maestro en las artes de ar-

quitectura, en5amblaje, carpif)tero de lo blanco y de lo negroª" En 1714-

Juan sánchez Pacheco, CM.estro examinado en el arte de arquitectura;• en-

1726 José &Juarda de Herrera fue e:ominado "de lo perteneciente a arqui

tectura y de lo tocante a la a.ritnética y gearet.ria y de los cinco órde

nes dórica, jónica, corintia, toscana y canpuesta", ¡::or los veedores del 

arte de albañilería.
18 

En 1733 Nicolás de caria está citado ccm:> ofi--

cial de albañil y pa.ra 1738, caro maestro del arte de arquitectura;" en-

1736 Antonio de Peralta, fue examinado "de lo ~eciente al arte de -
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arquitectura" por los veedores y maestro mayor de él. 19 
En 17 40 IDrenzo R.2, 

dríguez fue examinado en la arquitectura civil y militar 1 por los veedores 

del arte de arquitectura y el ingeniero royor de este Reino y rraestro oo-

yor de arquitectura Luis Diez Navarro: 20 en 1741 Joaquín García de Torres

fue examina.do pJr los arquitectos y v~"""Óor-es de arquitectura, caro m.:iestz:o 

de arquitectura. 21 En 1742, Ju.:m Ignacio de Ut:eñ.;!., Isidro Rcdíguez Araus,

Felipe 1\lvarez, Juan Conde y Antonio Patiño, fueron examinados cc:m:> rracs-

tros empedradores o en lo p;rtentXie.'1te ~ e::-;Á.."'<lrndor, r.cr:- los veedores de

arquitectura y el alarife mayor- de esta Ciudad. 22 
En 1743 Bernardo de Ord~ 

ña fue examinado caro m.1estro del arte de arquitectura, por: los veedores -

de este arte23 al igual que en 1744 Ildefonso de Iniesta Veja.rano, fue ex~ 
minado caro maestro de arquitectura24 

y en 1750 Cayetano de Sigüenza fue -

examinado por los veedox;es de arguitccturu, CO'i'O nuestro en el arte de ar

quitectura. 25 

Otros títulos con los que s"1 r-cferfon a los arquitectos, asentados en 

los docurentos de Bienes N.:lcionales y que fuer:-on otorgados por las autori

dades civiles o religiosas, fueron los de ~arife ooyor o ooestro mayor, -

o el de apareiador rraxor y veedor de la santa Iglesb. catedral, títulos -

que ostentaron Red.rige Díaz de Aguilera y Juan Lozano Xim'foez de B3.lbuenü. 

El de roa.estro de arquitectura, alarife y aparejador m:i.yor de la Santa Iqle 

sia Catedral v de las obras reales ... que tuvo Juan M:>ntero; o el de~

tro de arquitectura, acarejador IT'..1J•Or de la fábric; íl\3terial de la santa -

Iglesia catedral v alarife rrayor de esta CiudaJ, gue le dieron a Fe lip;o -

de Roa calderón. 

Los maestros nuyorcs señala M.1rtha. Fcrnández: " .•. eran los encargados 

de dirigir, su¡;;ervisar y proyectar las obras, y en las ya terminadas, de

cuidar su (.,"Qnscrvación y rrantcnimicnto ... los ap:lrejadores eran los enC3!'., 

gados de suni.nistrar el rraterial y la mano de obra en las construcciones

para las cuales trabajaban •.• los obreros mayores eran los administradores 

de las construcciones, p:ir lo ta.nto casi sienpre desE!l1f€ñaron esta función 

autoridades civiles o eclesiásticas ••• No resulta extraño que algunos maes

tros rrayores ••• la hayan ejercido .•. 1126 
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En el muestreo que se realizó del Ramo Bienes Nacionales se encon-

tró que el nanbra.miento de ~ abarca cronológica.roonte de 1587 a --

1769. la mayoría de los arquitectos que lo ostentaron, fue por designa-

ción del cabildo de la Cil.Xiad, que los ncmbró "maestro alarife de la Ci.!!_ 

dad o alarife íl\3yor de la Ciudad. 1127 

Alarife o maestro de la Ciudad. Maestro nuyor de la Ciudad. 

~ o alarife mayor de la Ciudad, fue el primer naubramiento -

que surgió en la Nueva España. caro antecedente de este cargo se sabe -

que después de la caída de Tenochtitlan, Hernun cortés, designó a t-B.rtín 

de Sepúlvcda caro nuestro de obras,quien dirigió la const.rucción de va-

rias obras imp:>rt.antes, entre ellas, la primitiva catedral, las casas -

reales --en el sitio del actual M:mte de Piedad-- y las primeras obras -

de abastecimiento de agua para la Ciudad, 28 

El titulo de alarife de la Ciudad, fue uno de los oficios rrenores -

que preveía anualrrente el cabildo de la Ciudad y no fue vitalicio. ta -

primera mención sobre este cargo se encuentra en las Actas de Cabildo de 

illi• caro "rredidor y supervisor de la ciudad" para que deslindara y di~ 

ra p::isesión a Antonio ~lejo de un solar que le había concedido el -

Ayuntamiento; los miembros del cabildo " .• ·.rrandaron que el nedidor de -

los dichos Isolaresl se los diese y midiese". 29 

Fn febrero de 152 5, se encuentra ya la mención de los alarifes ---

" ••• que han de reconocer los términos de los solares de Antonio Villa--

rreal 1130 y es hasta el 14 de enero de 1527, cudndo el Ayuntamiento nan-

bró con el título de alarife de la Ciudad a Alonso García, albañil. Este 

día " ••• los dichos señores recibieron p::ir alarife e maestro de las obras 

del consejo de esta ciOOad a Alonso García albañil. .. e mandaron que se -

pregone que ninguna persona edifique en solar sin que priIIY.?ro le sea roo

dido y trazado p:::>r el dicho Alonso García ••• " a quien se le asignó un 52_ 

!ario de 150 pesos de oro al año. En este mis:n:1 año, se prohibió la con.§_ 

trucción de cualquier edificio que no estuviera supervisado p:>r el ma.es-
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tro de la Ciudad. 31 

El nanbramiento de alarife de la Ciudad, caro cargo público fue muy 

ambicionado, pues " .•• daba a su ¡:oseedor una gran autoridad sobre la di.2_ 

tribución de terrenos dentro de la Ciudad ... " sus tareas, consistieron -

en m:intenimiento, reparación y supervisión y sólo ocasionalm:mte se le -

pedía proyectar o supervisar nuevas const.niL....::iones. 32 
En este mismo año -

de 1527, Alonso G:ircía canpitió sin éxito, contra su sucesor Ro:l.rigo Po,!l 

tesillas, en un proyecto p.:ira construir el acueducto de Omrubusco y en

abril, Pontesillas lo reemplazó caro maestro de obras de la Ciudad. 33 

En 1530, los regidores y diputados de la Ciudad asentaron " ••. que 

recibían y recibieron i.:or alarife de la Ciu::lad al nuese Martín (quien juró) 

y praretió usar bien e fiel.rrente el dicho oficio y cargo de alat"ife e -

luego los dichos diputudos le dieron y entregaron la traza de la cibdad

y medidas de solares y huertas pira que use y cxerza el dicho oficio de -

alarife". Es decir, al sucesor de García Bravo, el cabildo le encarendó

la custolia de la traza -un plano de la ciudad- y de las rrcdidas que se

usaban para la distribución de lotes y huertas: " ••. las ~idas estahJn -

hechas de estaec1s y cordeles de cuero y de dimensiones fijadas convencio

nal!rente". 34 

En 1532, cuando el cabildo naTibró al cantero Juan de Elltrambasaguas 

maestro de obras de la ciudad, asentó que era '! •• para que tenga cargo de 

todas las obras de la ciudad Cy asimis.wl pa..ra que tenga la traza y cue.E._ 

da de esta ciudad ••. " Adrnús el Cabildo ordenó que cada año, el mestro

de alarife debía presentar los cordeles y rredidas ante los diputados del 

Ayuntamiento p:irasu revisión: " •.• que los vean si estan fieles y justas

e los afielen ••• '' y ordenó a su antecesor en el cargo, le entregara --

" ••• la dicha traza y cuerda de la citrlad". 35 

En sesión de Cabildo de 14 de diciembre de 1532, ze especificó que

entre las obligaciones del alarife de la ciudad estab.a. la de cuidar que

los edificios que invadieron las calles se darolieran y se alinearan la

construcción. 36 

A partir de 1535, se añadió a las obligaciones del rooestro de obras 
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de la citxlad, Juan de Entrambasaguas la de " ••• ocuparse del caño del -

agua". 37 Obligación que dejó de surtir efecto hasta 1600, cuando el ca

bildo vió la conveniencia de nanbrar " .•. aparte rmestro para las obras 

de agua". 38 A principios de 1540 el Cabildo le notificó, al m::mcionado

maestro, que debía hacer entrega al carpintero Juan Franco, caro "mae~ 

tro Cnanbradol de l:!s obras de la ciudud [del tcx:Ias las herramientas -

y nea.idas e tcdo lo que tiene de la cib::iad". 39 

En 1572 el cabildo nanbró t=0r alarife de la ciudad a un tal Miguel, 

mientras que Antón García Saldaña, que había ocupado el puesto desde --

1557, guedó nanbrado " ••• estacador de los solares e calles de la cil:rlad", 

título que ya no vuelve a aparecer en las Actas de Cabildo. 
40 

En 1574 el cabildo nanbró a Claudia de Arziniega alarife de esta -

~· agregando a su título el de obrero mayor de ella. Titulo que -

probablarente indicah:i que también le corresp:mdía la administración de 

las obras, es decir, " ... el librar de los propios de la ciudad el costo 

de las obras civiles ... " así cCITO ocuparse de la canpra de nuteriales y 

ejercer e.1 control de la distribución de la mano de obra indígena. 41 -

Este cargo fue administrativo y sianpre había estado en m::mos de algún

miernbro del cabildo, ccm:> lo fueron, los consejeros municipales. 

Entre 1575 y 1577, el nanbramiento de Arziniega fue de alarife e -

obrero nenor de la ciudad, lo cual probablanente indicaba, que su acti

vidad estaba supeditada a las órdenes y requerimientos del obrero mayar; 

es decir, el alarife de la ciudad estaba sujeto a la aprobación y supe.!. 

visión del obrero mayor, a éste correspondía la iniciativa para empezar 

nuevas construcciones. 42 

Eiltre 1578 y 1580, Cristób3.l CJrv.J.llo ostentó el cargo de ~

e obrero menor de la ciudad i' Claudia de Arziniega, el de obrero rMyor.

En abril de este últino año, el cabildo ordenó que se diera libranza pa

ra pagar a Arziniega " ... la rredida que hiciera desde F.catepec hasta Hue

huetoca, Pll'ª ver p:>r donde se pcrlía desaguar la laguna de México!'43 

A partir de 1581, el encargado de las obras de la Ciudad, nuevam?!!_ 

te ostentó el título de alarife de la ciudad o alarife y rraestro de obras 
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de la ciudad. 4 4 

En 1588, cuando se reunió a sesionar el Cabildo de la Ciudad -el C2. 
rregidor, el alguacil tl\3yor y los regidores- se acordó que el alarife de 

la Ciudad " ••• sea obligado a tedas las obras y raniendos que esta ciudad 

tuviere ••• tenga salario ~tente para acOO.ir a tedas estas obras y la 

ciudac" no le haga mis paga .•• " porque según queja de Cri.stóbal Carvallo, 

que ocupaba este cargo " ••• teda el año tiene esta ciudad obras que hacer, 

obras de los caños del agua y aderezos de puentes y atarjeas y otras --

obras ... y ••• por ser el salario de alarife pxo". 45 

fu enero de 1593, cuando en el Cabildo se hicieron los acostl..BTlbra-

dos nanbramientos anuales m=nores, se votó de nueva cuenta, por Cristó-

ba.l Carvallo, para alarife y maestrodeob~as. Oficio que se le condicio

nó, sieropre y cuando aceptara el " ..• cargo de hacer la obra de la arque

ría de Chapulte,p=c o la repudiase ••• " a lo cual res.r::ondió Carvallo, que -

el sueldo anual de 300 p.=sc.s que recibían los alarifes de la Ciudad, no

era el 1
' ••• equivalente para que pJr él se debu cargar tanta ocupación y 

de tanta imp:>rtancia e trabajo e industria .•. " Marás indicó, que las -

obligaciones del alarife eran " ... asistir a las derezeras de la ciudad

y algunas obras rrenudas de los propios della y de les adol:os de cañe-

rias, pero cuando se ofrece r.uestría sü;rnpre se paga ésta de p::>r sí se

según su calidad y t.rab3.jo y siar;re se h.:i hecho asi en este c.a.bildo~ 

Diferencia que fue aprovechada px Fcdrigo Alonso de Avis, m:i.estro 

de geaootría y arquitectura y m.Jestro exa.'TI..inado, para ofrecer al cabildo 

sus servicios y ocupar el puesto de Carvallo, de quien dijo no ''tenía -

carta de exarrcn ••• y p:irque ••• en todas las ciudades de los reinos y s~ 

ñorios de S.M. se proveen pJr alarifes, maestros e.'Caminados, peritos y -

sUficientes en su .:irte y oficio prefiriendo los que saben más a los que 

saben itenoS y ésto se ha guardado y •.• guarda y así está aprobado p:ir -

Su Majestad y por los señores reyes. . . y no lo siendolo [Carvallo] caro 

notoriarrente se entiende que no lo es, rro mande preferir y nanbrar fOr

alarife o a lo rrenos se le encargue este oficio n nuestro examinado". 46 

En otra sesión del Cabildo, Rodrigo Alonso de Avis, pidió que ----
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11 
••• si el dicho cristáOOl carvallo no puede rrostrar la carta de mestro 

examinado porque solamente es empedrador y no sabe ni entiende de otro -

oficio ... 1' se le destituya del cargo: lo cual ocurrió cuando Carvallo -

no presentó título alguno y p:;r lo tanto, " •.. le dan ¡:or excluído del -

dicho oficio de maestro de obras de la ciudad y alarife de las obras del 

agua", ncrnbrando el Cabildo, en su sesión del 22 de enero de 1593, a Ro

drigo Alonso de Avis, "p:ir ser m:i.estro examinado 11 y haber presentado su 

carta o título. En años ¡:osteriores, se le otorgó de nueva cuenta a car 

vallo este cargo. 47 -

CCtro se puede observar, el título de r.ucstro de obras de la ciudad

º alarife de la ciudad, se usó indistinta."lCJ)te en el transcurso del si

glo XVI, pero a partir del XVII es rMs frecuente el segundo título. 

En 1600, el cabildo trató sobre la conveniencia de que " ... la Ciu

dad tenga un maestro de alarife conforme a la ley del reino pa.ra todo

lo que la justicia le rMnde de su oficio las puentes y edificios y -

calzadas y dereceras y cualesquiera obras públicas tcx:.antes a la ciudad 

y asi se nanbrase el tal alarife para lo suscxiicho ••• " Ceno al ~

de la ciudad le corrcSEX1ndía también el cuidado de las cañerías de la -

cilXlad, indicaron los mienbros del cabildo la conveniencia de nanbrar -

aparte rraestro para las obras del agua j quedando cristóbal carvallo -

cx:rro "maestro de las obras del agua" o "maestro del agua" y Francisco -

Millán caro "alarife de la ciudad". 48 

En 1620, el cargo de nuestro del agua, deja de rnancionarse y su -

actividad pasa a fonra.r putc de las del alorife de la ciudad. A partir 

de 1603, al título de alarife de la ciudad, también se le designó en -

algunas ccasiones, caro alarife de los propios de la ciudad. 49 

Es hasta 1640, cu.mdo al título de alarife de la ciudad se le agr.2, 

ga el término de mayor y los últirros encargados de las obras de la Ciu

dad que lo ostentaron, y que se localizaron en el Farro Bienes Naciona--

1!!! son en el siglo XVIII: Ildefonso de Iniesta Vejarano "alarife rruyor 

de esta noble ciudad" en 1769 y M.muel Alvarez, "maestro de arquitectu

ra y alarife mayor de las obras públicas de esta ciudad" en 1770. SO 
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Sin embargo, a partir de crediados del siglo XVIII, también se le de

ncminó a este cargo maestro arquitecto de esta Noble Ciudad, título que -

detentó en 1759 Felipe Alvarez. También a este cargo se le _intituló --

IM.estro rreyor de esta Noble Ciudad o maestre rruyor de at:"qui tectura de es 

ta Noble Ciudad y así fue designado entre 1792 y 1823 José del Mazo.-

Eh los años inte.t11'€díos ocupll'on este cargo Manl..=l Pevedilla ( 1814 v 1827); 

Joo.quín Heredia (1804 y 1819) y José M3.ría f.chcandla, quien en 1819 era 

arquitecto honorario de esta c.apital. Er1 las Actas de Cabildo de 1821, -

se rrenciona que José del M:lzo tenia en su p:::d.er el mapa de los ejidos de 

la CiUdad y les arquí tectos tro.yores, Jo-1quí.n de Heredia y José Z'-'aria --

Fcheandia, tenian el plano gearétrico de los potreros. Este título en la 

ép:::ica de la Guerra de Independencia cambió al de arquitecto superm1rera-

rio de la ~ble Ciudad o arquitecto mror del Excelentísi.Iro Ayuntamiento. 
51 

En 1782, 1784, 1792, 1793, 1600 y 1805, Ignacio Castera ostentó el 

titulo de maestro mayor de arquitectura de esta l'bble Ciucfud y Real Cesa.

~, indicándose con ello la obligación de los encargados de las obras de 

la Ciudad, de visitar periOOiCArrente las obras del desagüe de Huehuetcx:::a. 

Eh 1831 Francisco de Paula Heredia, fue ncmbrado arqui tect.o mayor y 

más antiguo del Excelentisim::> Ayuntamiento de esta Ciudad Federal y en -

1835, José Mariano caninguez de t-~oza ocup:S el cargo de arquitecto ma.

Yor del Excelentisin'O Ayuntamiento de esta Capital. 

En 1847, Mlnuel Maria !X!lgado y Velarde fue nanbra.do arouitecto heno 

rar;io de la Ciudad y en 1852 Vicente E. Manero, ostentó el titulo de~-

quitecto mayor de la Ciudad, siendo estos arquitectos los últi.ios que se

localizaron en el Ram::l Dienes Nacionales con este cargo. 

En resl.J'T'en poderros decir, que el nanbramiento de tf'<:Wstro o alarife 

de la Ciudad, era otorgado anualrrente por parte del Cabildo de la Ciudad 

y estaba incluido entre los lla'Mdos oficios rrenores del Cabildo, cartJQ

que fue remunerado y no llegó a ser vitalicio. 

los propios alarifes o m3.estros de la Ciudad y el cabildo definie-

ron las actividades a desempeñar en este cargo, las cuales abarcaron d~ 

de la sue;ervisión técnica de todos los trabajos realizados en la Ciudad, 
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la construcción y mantenimiento de calzadas y puentes, la supervisión de 

la construcción de obras públicas, el suministro de agua a las pilas y -

solares, el aderezo de las obras y cañerías, hasta la regulación de la -

propiedad urbana,caro huertas, solares y potreros .. Es decir, el~ 

de la Ciudad aplicaba sus conocimientos tecrticos a too.as las empresas -

constructivas del municipio, quedando la administración y reparto de ma

no de obra y materiales a cargo del obrero CM.yor '?2 

O:::asional..zrEnte el alarife de la Ciudad proyectaba o•maestreaba" -

nuevas construcciones. Cuando ésto ocurría, solicitaba sueldo aparte -

del percibido regul~nte p:.:ir su oficio. De esto tcnaros dos ejenplos

en el siglo XVI: cuando el cabildo de la CiOOad canisíonó a Juan de En

trambasaguas, construir una p:Jsada en el camino a Veracruz, cerca del -

CDfre de Perote, proyecto que rechazó en 1537 y i:or cllo la edificación 

la dirigió Juan r.mn, y cuando el alarife de la Ciudad, Cristóbal Carva

llo, solicitó en 1593 sueldo aparte, para hacerse cargo de la obra de -

la arquería de Cha pul tepec. 5 3 

Otra obligación que debla c1JT1plir el alarife de la Ciudad, de la --

que se tiene noticia desde 1588, era visitar la obra del Real Desagüe -

de Hue.huetoca. En Bienes Nacionales varios doca.mentas hablan de este CC!:!! 
pralli.so: en 1682 el m:lestro maycr del arte de arquitectura por Su Majes

tad de todas estas provincias de la Nueva España y alarife 1T0yor de esta 

~Cristóbal de Medina Vargas, con el capitán Francisco Pozuelo de 

Espinosa, ingeniero militar de Su M3:jestad 'i los maestros de arquitectu

ra Juan de Varona Guerrero y Juan de M::irales Ranero, acorq;:añarert al vi-

rrey Antonio de la Cerda y Aragón, conde de Paredes y IM.rqués de La I..a~ 

na, 11 
••• al reconocimiento y vista de ojos del Real Desagüe de Huehueto-

c.a ••• " Asimism:> en 1748, a causa de las copiosas lluvias que cayeron es

te año, el capitán Manuel Alvarez, rMestro de arquitectura y mJYor de le.

Noble Ciudad, y Miguel E.spinosa, alarife, iroestro ma.yor del Real Palacio, 

fueron nanbrados para hacer el reconocimiento y vista de ojos " •.. del e.:! 

tado en que se hallan los caminos y calzadas que vienen a esta ciudad, -

los ríos que entran en esta laguna, en que forma tienen sus corrientes, -
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si estan libres o desanba..razadas, y de no estarlo que in{:edirrentos tie

nen, y que necesitan hacer en cada W10, para que las tengan libres .• ~ 54 

El tener la obligación el maestro mayor de arquitectura de esta -

Noble Ciu:lad ,de visitar perió:ilcairente la obra del Real Desagüe, llevó

p::>r ejanplo,a Manuel Alvarez entre 1758 y 1762, a agregar a este títu-

lo el de maestro de las obras del ~l DesagÜe. 55 

El manual intitulado Architectura h\echanica confomc a la practica 

de esta ciudad de Méxiro, escrito anónirro del siglo XVIII especifica -

las obligaciones del maestro mayor de la Ciudad, catD fueron, el ya re

ferido ccmpraniso de ir a inspeccionar la obra del Real Desagüe de Uue

huetcx:a con el señor Juez del Desagüe, " ••• en los timp::>s ~tentes,

que son al principio o antes de las aguas, o cuarrla hay algún i..rrninente 

peligro en dicha obra ... 11 Para ratificar esta obligación añade: 11 
••• el

maestro de la cit.rlad lo es también del Real Desagüe, cuya vista de ojos 

que se hace, no le incunbe de obligación ni al ingeniero ni al maestro

rnayor, salvo caso irrninente de inundación, si.J'X> sólo al maestro mayor

de la ciudad, que perci.be sueldo por la abra del desagüe". 

Por otro lado, el maestro mayor de la Ciudad, debía " ••• visitar t;!? 

das las obras pertenecientes a los propios de la citrlad •.• ly teníaJ -

obligación en los incendios de ir a cortar el fuego, roa indios, barre

tas y cántaros". 56 

Asimisro, en este docurento se asienta que el maestro mayor de la

Ciu:lad " ••• NJ tiene mis arolun-ento que el salario que percibe 000 pe

sos anualesl y cuando en los caxones de la Plaza o Baratillo, se rm.xian

puertas o se hace algún remiendo tiene cuatro reales de su visita y el

cajonero le da un par de ne:Uas y otra cosa de p:x:a rronta". 57 

Por otro lado apunta que el " •.• maestro mayor de la ciudad ltP-nía. la -

obligación del colectar nueve o diez pesos de cada casa de Pila, que en 

algunas partes caro san Andrés, dan azúcar: y éste entero darlo al rexJ:. 

dor de obras para su destino, salvo si el maestro hizo postura de dicho 

asiento, que entonces le p.ieda que::lar algo de las cañerías, y así es so 

lo asentista de lo que dice •.. 1158 En Bienes Nacionales se localizaron: 
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algunos maestros nuyores de la Ciudad, que asimisrro tenian el asiento

de los arcos y cañerías de la Ciudad: p:ir ejemplo, en 1741 y 1747 Manuel 

Alvarez se intitulaba 11rraestro de arquitectura, y alarife mayor de esta

ciudad y asentista de los acueductos y cañerías de ella". 

El cargo de ~ o alarife de la Ciudad implicaba también debe

res de ti¡;:o ejecutivo, caro el intervenir, con dos veE.'dores del gremio

de arquitectos, escribano y testigos, en las elecciones de veedores; -

así caro examinar a las p::!rsonas que aspiraban al titulo de maestro de 

este oficio o de rnp..--d..rador " ••• lo cual y en tcdo lo concerniente a es

tas materias tenga intervención el dicho maestro mayor ••• 1159 Ya en 1643, 

" ••. por mandamiento del D:celentis.i.rro Señor Conde de Salvatierra, vi -

rrey de la Nueva España de 19 de enero ••. nanbró por veedor examinador

de albañiles, arquitectos y cantería a Juzm Gérroz de Trasrronte -alarife 

de la ciudad- para que asista a los exárrenes y no se haga empedrado, -

obra ni tasación sin su intcniención". 60 Eh 1742, Isidro Rodríguez Araus, 

Juan COnde y Felipe Alvarez, fueron ex.aminados de empedradores p:ir el -

alarife ma.yor de esta Ciudad y p:Jr los veedores del arte de arguitectu-
61 ra. 

A partir de 1844 el Ayuntamiento creó el cargo de ingeniero civil

para suplir al de ~o alarife nuyor de la Ciudad. Sin embargo se

trataba. de un naubramiento que ¡;:cdían obtener los arquitectos o los in

genieros militares que rrostraOOn también tener conocimientos de proble

mas de empedrados, instalaciones hidráulicas y servicios colectivos en

general. 62 

MJ.estros mayores. 

Las maestrías mayores fueron otorgadas por las autoridades civiles 

y eclesiásticas, debían contar con la confirmación real, y la obliga -

ción principal, de quien ostentara este cargo -que debía ser vitalicio-, 

era el atender las obras oficiales que m5s ÍJnp:)rtaban a estas autorida

des, ccm::> fueron, Catedral y Palacio Real. 
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Refiere Martha Fernández, que el origen de las maestrlas mayores en 

Nueva F.spaña, se rem:Jnta a las instrucciooes que dejó el virrey Antonio

de Mendoza a su sucesor Luis de Velasco, en donde le señala los errores

que presentaban los edificios convent~les y denés obras públicas; debi

dos a la "poca calidad de la rrayor parte de los ai:quitectos" que por ".!!. 
bances trabaja.b.ll" en la Nueva España. Así el virrey Velasco ncmbró en 1559, 

al arquitecto Claulio de Arziniega. ''naestro mayor de las obras de can

tería de la Nueva España•; CMtp que era~ a quienes tenían tí

tulo de maestro arquitecto y podi.a conseguirse por escalaíai, por con

curso de oposicián o par eleccián directa. 63 

flit:e cargo, así c:cuo el de maestro rrayo:z: de la Ciudad, aseguraba -

ade:nás de prestigio, Ja oportunidad de obtener iq'.ort:antes cxxitrat:os de 

obra ea las construcciones conventuales y en 6U5 propiedades y, en las

de prnminentes parti=la.res, a.si caro, el a:intratarse para otras insti

tuciooes caro el Ju:zg.>do de 'l'est:a!le1tarias,Capellanías y Obras Pías y

el SamD Oficio de la Inquisicióa, que los oc:rnbrab.3 arquitectos para -

sus abcas, o los prefer.ian para la realización de avalúas, tasaciones 

e inspecciones a sus propiedades ll.Cbanas. F.stos na.estros llegaron a d~ 

tentar otros títulos = el que ostentó el arquitecto Miguel Espinosa 

de los M:Klteros, quien siendo en 1745, "maestro mayor de las obras del 

Real Palacio y Santa Iglesia C.te:iral de esta Corte", fue OO!braoo ~ 

m:ls, "maestro de las obras del Estado y Marquesado del Valle y del ho.2. 
pita! de Nuestra Señora y Jesús Nazareno de esta Ciu:lad". Estos traba

jos les redituaron mayores ingresos. 64 

Eh el citado mnual Architectura mechanica.. • se est:efica que los 

arquitectos que se titulaban maestros mayores, lo eran p::ir la obra pú

blica que tenían a su cargo '1 
••• verbigracia maestro de las Reales Fá-

bricas del Estado, Santo Oficio ... " Aunque hace notar que entre las IM

las costt.rnbres de los arquitectos estaba que " •.. tcrlos se titulen ma~ 

res, cuando esto solo le es peculiar a el maestro de las Reales Fábri

cas, de tal suerte que por eso lo tienen el tituloporel Rey ••• El m:xlo 

de firrrarse los demás debe ser Fulano de Tal Maestro de esta Nobilisima 
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Ciudad y Fulano de Tal M:lestro de las Obras del Santo Oficio, convento -

etc. u65 

De esta manera, el único que debía llevar el título de rnayor, era -

el maestro natlbrado por el Rey caro, "nuestro mayor de las reales fábri-

cas de Su Majestad". 1'ítulo que corresponde al otorgado desde 1559 a -

Claudia de Arziniega, caro maestro may.::r de las obras de cantería de la

Nucva EspIDa, quien para 1592 era "reestro mayor t=er Su MJ.jestad de tcx1a 

esta Nueva España", cuando hizo un dict.arren sobre la obra y reedificio -

de las tiendas de San Agustín de esta Ciudad y quien asimismo fuera rnaes 

tro m.,yor de las obras de la cateiral. 66 --

Por lo anteriormente expuesto se puede afirrmr que, el arquitecto -

que ostentaba· el título de maestro ma.yor de las obras de cantería de la

Nueva Esoaña, nanbrado también indistintarrente, maestro myor de este -

reino del arte de arquitectura; rraestro mayor de arquitectura por Su Ma

jestad de tcxias estas provincias de esta Nueva Ese@a, era también el -

que ostentaba los cargos de rt\3.Estro aayar de las obras de la catedral y -

de las casas reales, reales e lcázares o P3lacio real. 67 

~esta nunera en el siglo XVIII,el virrey duque de Alburquerque -

nanbró el 14 de febrero de 1709 a Francisco Antonio de Roo "maestro mayoc 

de este reino del arte de arquitectura y de la fábrica material de la -

santa Iglesia catedral ~trop::>litana de esta Corte y obrero m:1yor de las 

casas reales", 1:0r el fallecimiento de su p¿i.dre Felipe de Roa: ", •• con -

los mism:is salarios pagados en esta Real Caja para obrero nuyor y en los

efectos de dicha. real fábrica para JTlil.estro de ella y demás arolum?.ntos -

que ha gozado dicho su p::i.drc, caro los d~s de sus antecesores y la ca

sa que se les ha dado para su vivienda, en la fábrica en que se ha acos

tumbrado". 68 Asimisrro, en 1721, Pedro de Arrieta tenia el cargo de "nues -

tro mayor del reino en el arte de arquitectura y de la fábrica rt\3.terial

de la Santa Iglesia Catedral y Real Palacio de esta Corte", cargo que O!, 

tentó r-'.anuel de Roa en 1724. 

En el citado runual Architectura ~hanica •• .se confirma lo ya ªflll!!. 

tado acerca de que, era en el rroestro de las rea.les fábricas de Su Majes 
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~, en quien recaían los titules de maestro de la Santa Iglesia Catedral 

y Real Palacio, cuando apunta que "El roestro mayor del Real Palacio tie

ne su sueldo anual p::ir Su Mljestad y tiene a su cargo CadenásJ las obras

pertenecientes al Rey". 'l'ambién cuando se refiere al salario que debía -

percibir este cargo, corresp:mdiéndole al virrey dar los libramientos pa

ra que se pagara este salario; asi,el IMestro rMyor de Su Majestad y de -

las obras del Real Palacio, ~rcibia 600 p;:sos anuales, '! •• los 400 r:or la 

obra material de la santa Iglesia catedral y los 200 restantes p:>r el Real 

Palacio ... " Anota que con anterioridild percibían ese sueldo " ... con los -

danás e:rolt.rrentos que le pertenecen can::i tal. Por lo que dice a crrnluren

tos lo son las cerraduras viejas, chapas y dE!lÚ.s m1deras y hierro viejo -

que se halla en la obra a su cargo ••• 1169 

Sobre este as¡:ectc también señala, que a partir del gobierno del -

virrey Revillagigedo " .•. está muy gravada la plaza de maestro mayor con -

solo 200 ¡:esos ••• '' pues el Rey ordenó la suspensión de la renta de la San

ta Iglesia catedral, y con ello se les prohibió percibir el pt'Oducto de -

la venta de maderas viejas y herrajes. Por otro lado, quedó a voluntad -

del oidor o Juez de Obras el que " ..• le haga sus obras, se las visite, -

y mil impertinencias de valde ••• " Ad.err.ás, en este docurento se apunta -

que "Ma.ior gravarren ha causado esta plaza que utilidad ... " a los ll"aest.ros 

mayores que la han ocup:tdo durante los últirros SO años " .•• pues ni aun -

Cpx eU interés que pudiera percibir de la canpra de nateriales ... fOrque 

los dueños le quieran bajar un medio ,o una cuartilla en Ml.dera, cal, etc. 

que ya se ve que este es muy justo p:Jrque el Ingeniero, que sianpre ha -

residido en esta Ciudad ha tenido la rmno levantada r.ora correr con los

M3.teriales, y firmarles las m:::morias para que Su Excelencia dee el libra 

miento, y en su vista les paguen en las Reales ca.xas". 70 -

Por otro lado, en el rnisrro manual se señalan otros deberes de este

cargo caro el intervenir en los e.xároones de los dichos arquitectos " .•. y 

daiás cosas en el arte anexas". 71 A este respecto, en 1643 el conde de -

salvatierra, virrey de la Nueva España, nanbró "px veedor, examinador -

de albañiles, arquitectos y canteros a Juan Gárez de Trasronte para que-
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asista a los ex.árrenes y no se haga empedrado, obra ni tasación, sin su i!!, 

tervención"; dado que por entonces desEf11Pclia.b3 el cargo de "maestro JMyor 

de la catedral", ya que desde 1630 en que se expidió el Sup:?rior Dzcreto

del virrey marqués de Cerralvo, se definió el cargo y se ordenó que ----

" ••• los rraestros mJ.}'Ores de la obra de la Santa Iglesia, interín que dure 

la obra, se intitule tales, y tenga voto en tOOo COi'O mayores y ese sc?a -

Juan Gárez de Trasm:inte". 72 

Por lo antes e.~puesto, se puede dfXir, que p:;r lo general el "maes-

tro ma.yorde las obras de Su r-ujestad en tOOa la Nueva España", era tam -

bién el "naestro ffi3yor de las obras de C",,atedral y de las del Real Palacio~ 

Esto también queda de mIDifiesto p::ir los títulos que tienen los siguien-

tes arquitectos localizados en el R.J.,.m Bienes Nacionales: Claudia de Arz.!, 

niega en 1589, fue ''arquitecto m:i.yor por su t·Ujestad del arte de cantería 

de esta Nueva Es~a" y de quien años antes se decía que '! •• ha hecho y d!!_ 

do muchas trazas en las casas reales", así caro de .su ya conocid.J inter-

vención en la traza de la Catedral. 73 Cristóbal de r.Wina Vargas, entre --

1682 y 1699, se intitulaba "m:iestro ooyor ¡:::or Su M.3.jestad del a.cte de ar-

quitectura de todas estas provincias de esta Nueva España y de la Real F.§. 

bz:-ic.a t-Uterial de la santa Iglesia Catedral. Real Palacio y asirnisrro ala

rife mayor de la Ciudad". Francisl."'O Antonio de R03 en 1712, 1717 y 1719, 

era "maestro mayor del Reino y de la fábdca material de la Santa Iglesia 

Catedral y Real Palacio en el arte de arquitectura". Pedro de Arrieta en 

1721, 1722, 1724 y de 1729 a 1737, se intitula:b.::1 "nuestro w.ayor del P.eino 

en el arte de arquitectura y de la fábrica !Mtcrial dr.! la Santa Iglesia -

Catedral y Real Palacio de esta Corte". Lorenzo Ro:lcíguez en 1758, osten

taba el titulo de "maestro mayor en el arte de arquitectura, de los rea-

les alcázares y Sar.ta Iglesia catedral y Santo Tribunal de la Inquisición 

y Real Colegiata de Nuestra señora de Guadalur;:e". 

Otros títulos que ostentaron los arquitectos localiz.Jdos en~ -

N.J.cionales, fueron los de "maestro m:.iyor del Santo Tribunal de la Inquisl 

ción". N::mbra.miento que era otorgado r;or los inquisidores y que "p.3.rece -

ser ••• nunca contó con la confinnación real". 74 Otros nanbramientos fueron 
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el de "arquitecto o roo.estro del Palacio Arzobispal, OJ.ria Eclesiástica y 

Juzgado de capellanías y ct>ras Pías", plaza que solicitó al Arzobis:p::> de 

México, el arquitecto Manuel Pevcdilla en julio de 1814, al quejar vaed!l 

te p:>r el fallecimiento de José Joaquín G3..rcia de Torres. En ese mismo -

ll'E!S, el secretario del arzobispado de M§xico certificó el ~ en que 

el 11 
••• Ilustrísi.rro Antonio Bergara le nanbró arquitecto del Palacio Arzo

bisp;i.l, Curia Fclesiástica y Juzgado de Ca~llanias y Cbras Pías, para -

que en vista de este nanbramiento M3.rwel Pevedilla haga las obras, ava -

lúas y reconcx::imientos de fincas y dem3s que se ofrezca, que p?rtenecen -

a esta profesión. • 75 

'lambién se sabe p:;ir los docurentos del ~ estu:liado, que cada cx::n

vento de rroajas tenía a su argui tecto, el cual se puede sup::m.er, era nan

brado ¡;;or el Arzobisro: " •.. corren estos roa.estros cxn las casas, obras, -

aderezos, y raniendos de celdas, y t.00.o lo que se ofrece hacer, las vis-

tas de ojos, tasaciones de fl\3.teriales y registrar las celdas de las rron-

jas ••• " Asimi.sm:>, esta autoridad eclesiástica nootlraba tani:iién a los ma.-

yordaros de los conventos, que adninistraban todos los bienes de éstos y

EX>r lo t.ant.o, eran los que pa.gaOOn al arquitecto: "Al maestro le paga el

mayordaro del convent.o; aunque el maestro no corre con las cuentas del ~ 

terial, sino solarrente filma las ITCIOrias del rnayordaro raunqueJ hay con

ventos, doo::le el maestro p:ioe EiObrestante a su satisfacción y corre con -

las cuentas de cal y materiales, y en una palabra tOOo el dinero pasa por 

su nano, pe.ro lo regular es que el mayordaro corra con to::lo esto y el -

rraestro solarrente finna y jura las rrerorias de lo que ha costado". 76 

Consta en algunos docunentos localizados en el Rarro Bienes Naciona

les que los conventos de rroojas solicitaban al Arzobisi:o de México su -

anuencia para que entrara el arquitecto a su clausura, a fin de reali-

zar detenninado trabajo, caro vista de ojos, obras de albañilería, en -

el propio convento u oficinas, o para los trabajos requeridos en algunas 

de sus fincas urbanas. Estos arquitectos, aunque, ostentaron sendos tÍt,!;!. 

los o::rco naestros mayores o alarifes de la Ciudad, fue.ron sin anbargo, r.!_ 

feridos p:>r las religiosas, en ocasiones, simplemente caoo maestro de --
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obras: por ejanplo, a José del Mazo y Avilés, maestro mayor de arquitec

tura de esta Noble Ciudad, académico de mérito de esta Nueva España, las 

rronjas del convento de Valvanera le intitulaban solam:=nte maestro de -

~· 77 

Sobrestantes. 

los sobrestantes eran quienes tenían a su cargo las llamJ.das 11cua-

drillas de trabajadores", es decir, eran los encargados de dirigir a los 

oficiales y a los peones y sus actividades, mismas que eran asignadas -

por el arquitecto, ingeniero o nuestro. 

En Bienes Nacionales, el nuyor nlmero de sobrestantes localizados -

¡:ertencce al siglo XIX, ép:x:a en que se acentuó la calidad de cargo de -

vigilancia en el trabajo, subordinado al arquitecto o ingeniero constru_s 

tor, y en muchas ocasiones wmbién fi.r:m:J.ban las llamadas rrarorias de --

obra. 

Hut:o sobrestantes que con el tiemp:> obtuvieron el grüdo de maestros, 

entre ellos, M:muel de Herrera, quien entre dicianbre de 1689 y agosto -

de 1690, figura coro sobrestante en las obras de aderezo de unas fincas

propiedad del convento de san Jerón.i.m::>, que dirigía su padre el arquitec 

to Diego Martln de Herrera. 78 
En 1748, Miguel de Iniesta fue sobrestan~ 

de la obra de una pared de rredianía, que se hizo en una casa propiedad del 

convento de Jesús María, según consta cuando fue testigo en los alitos p~ 

movidos por Usula Téllez Xirón, vüxia del arquitecto Miguel Custo:lio Du-

rán, sobre el pago que se le debía a su esposo, de esa pared. Para 1760, -

se le cita caro ºpráctico en el arte de arquitectura", cuando realizó -

el avalúo de un sitio y casa de tocinería, propiedad del convento de san

torenzo. 79 También hubo maestros de arquitectura a quienes se les designó 

sobrestantes, es el caso de Nicolás de Aragón, quien en 1669,sin perder su 

titulo, está citado caro "sobrestante mayor de la Santa Iglesia Catedral", 

cargo de mayor irnfortancia, dada la índole del edificio. BO 
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Ingenieros. 

Según Israel Katzmm, la palabra ingeniero aparece FOr priioora vez -

en F.spaña en el siglo XII, ligada a las actividades bélicas; " ..• los~ 

~ estaban a cargo del cuidado y manejo de los aparatos usados para 

asaltar o defe.i~der fortalezas y que se llamlban enqeño". En el siglo XVI, 

se llevaron a la t-~tróp:ili ingenieros it<llianos para form:ir ingenieros y

artilleros, que hasta el siglo XVIII se dedicaban principal.ttente a las -

fortificaciones. 81 

D=sde el siglo XVI, llegaron u la Nueva España, ingenieros con dife

rente grado militar, para encargarse de trabajos ccm:> el trazo y asr(llia

ción de caminos y obras del Real Cesagüe de Huehuetoca, obras en fortifi

caciones, en el Real Palacio, que fueron llanadas de los "propios del Rey 

o de las reales fábricas". 

El manual de Architectura rrechanica ••• , apunta qoo siempre ha residl_ 

do en esta Ciudad un ingeniero quien " ... corre con los ma.teriales ... " y -

le firma las JTIEirorias de las obras reales al maestro rrayor encarga.do de -

ellas, para que " •.• su Excelencia de el libramiento y en su vista les pa

guen en las reales caY.as". 82 

En 1711 se femó en España el Cuerpo de Ingenieros Militares y para 

1774 ya funcionaba en la Nueva España la dirección del Rano de Academias 

Militares y la de fortificaciones del Reino. 83 

España mantuvo una brigada pe.rmmente de ingeüeros militares desde 

1731, pero fue hasta 1803, en que el citado CUerpo de Ingenieros, establ.!:_ 

ció la Subinspección para la Nueva E.spañ'l, confornu.da por un ingeniero -

director y seis u ocho ingenieros "ordinarios". 84 

Eh 1762 al sentirse aru:::nazada. la ~tróp:>li p:ir la declaración de 9U,!! 

rra que le hizo Inglaterra, se fornó el ejército de la Nueva españa. Este

ejército se m;.ntuvo siempre en funciones con militares profesionales traJ:. 

dos de España, cano m:rlio de control de la corona, a éste se agregó el -

cueq:o p:>tencial o de "milicia" fo.rm;¡do fOr los vecinos aptos de cada re-

9ión. 
85 

Ejército que jugó un p:ipel relevante en la Guerra de Indep;:-nden

cia. Cabe señalar, que dentro del ejército de la Nueva Esp.:iña nunca se --



100 

creó la carrera de ingeniero militar, su función educativa fue realizada

en la Academia de San car los. 

r.a Real Academia de San Carlos fue cerrada entre 1821 y 1824, a cau

sa de la Guerra de Independencia y por cuestiones econémicas, al dejar de 

percibir la datación real y la que recibía de Minería y Consulado; algu-

nos de sus alU!lUlOS se cambiaron al incipiente cuer¡:o de ingenieros milita 

res. 86 CUe.q:o creado en 1822, cuando la Regencia nanbró director de la -~ 
"cuarta anna.", al general español Diego García Conde, que no ostentó el -

título de ingeniero; quien de inrrediato solicitó al gobierno oficiales -

que tuvieran conocimientos en rnataMticas y de preferencia a quienes hu-

hieran hecho estudios en el Colegio de Minería o en la Academia de San -

Carlos. 87 

En 1856' la Acadania de San car los tató la iniciativa de integrar las 

carreras de arquitectura e ingeniería civil, quizá para darle más .i.mpJr-

tancia a los aspectos técnicos de la profesión. A iniciativa de la Junta -

de Gobierno de la Academia, se inició la búsqueda de una persona con am

plios conccimientos de ingeniería para el cargo de director de la sección

de arquitectura. El candidato idóneo fue Javier cavallari, profesor de la

Academia de Milán, socio del Instituto Real de Arquitectos Británicos, -

dcx::tor del cuerp:> académico de Gotinga, "quien más que arquitecto e inge-

niero había sido historiador y arquéologo". cavallari llegó a r-€xico en --

1856 y al año siguiente empezó a reorganizar la escuela para la carrera de

arquitecto e ingeniero civil. 88 con la nueva m:dalidad de canbinar la ar-

quitectura con la ingeniería. 

Fn 1867, el gobierno de Benito Juárez, expidió una nueva ley de ins-

trucción pública, separando la carrera de ingeniero civil en el C.Olegio de 

Minería, que se llamaría Escuela Especial de Ingenieros,y la de arquitecto, 

en la Academia de San carlas, que llevarí.:i el ncmbre de Escuela Nacional de 

Bellas Artes. 

M;rliante ~de 1868, se estableció una serie de materias canunes

que debían cursar los alumnos que estudiaban para ingenieros y arquitectos, 

esta última carrera se estudiaba exclusivamente en la Academia de Bellas --
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Artes, en donde también se impartían cursos para waestros de obra. 

la ley Orgánica de la Instrucción Pública, expedida ~r Juárez en --

1869, convirtió a la arquitectura en rama de la ingeniería y los "ingeni:=, 

ros-arquitcctos 11 debían hacer sus estudios cursando materias en las escu~ 

las de ingeniería y de Bellas Artes. 89 

De los ingenieros localizados en Bienes N:lcionales, son pxos los -

del pericdo virreinal: entre 1643 y 1649, el capitán Juan Lozano Xi.ménez

de e.a.lbuena, "ingeniero mayor de Su ?>13jestad" quien en 1645, está n~ncio

nado CCf'OC) "ingeniero mayor de su Mljestad y maestro m..l~r de las obras de

Palacio". Jaine Franch, ingeniero militar, citado en la cl5.usula 57 del -

traslado de testarrento de Ca.r los de Sigüenza y Góngorn, el 12 de agosto -

de 1700; el arquitecto Miguel Custcx:Uo Durán, desde 1733, es 11 ingeniero -

en la arquitectura militar"; y el "ingeniero mayor de este Reino y 11\9.es-

tro mayor del arte de arquitectura", Luis Diez Navarro,que en 1740 fue ~ 

minador de Lorenzo Rcxlríguez, en la arquitectura civil y militar. 90 

En el siglo XIX, t-\3.nuel Pevedilla, caro integrante del ejército, os

tentó los siguientes títulos: entre 1817 y 1823, teniente de carabineros

agregado al Real cueq;o de ingenieros, arquitecto IMyor de esta N:::>ble Ci~ 

dad y de la Curia Eclesiástica y académico de nérito de la Real Academia

de san Carlos de esta Nueva España; ent.ie 1818 y 1825, los misrros títulos, 

pero con el cargo de Teniente de Dragones y entre 1825 y 1827, era tenie.!!_ 

te coronel agregado al nacional cuer¡:o de artillería. Así caro, Vicente -

E. Mlnero, quien en 1849 era CCmandante de escuadrón, arquitecto académi

co de rrérito, cutedrático de priroo:r curso de arquitectura y ma.tanáticas -

de la Academia de Bellas Artes de Sañ C:rrlos de México; en 1851, coronel

de escuadrón, a.rqui tecto, agrimensor, académico de mérito de la Acadania

de san carlas y en 1852 y 1855, ingeniero director de obras. 

En 1848, M:J.nuel castro, era "catedrático de rratem3ticas en el San.in!!, 

río Nacional de Minería, director de la misma ciencia en la Academia Na-

cional de Bellas Artes de San Carlos, académico de rrérito en el rarro de -

arquitectura, agr.im::!nsor general de tierras y aguas, aproOO.do y titulado

ingeniero geéqrafo con título"; en 1860, Juan M. del Bustillo, "ingeniero 
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civil, director p:Jr el Suprem::> C.Obierno de los caminos de Toluca y Cuer

navaca y profesor de construcciones de la Escuela Nacional de Arquitect.!!_ 

ra"; en 1864, Juan Cardona "arquitecto e ingeniero titulado por la Acad.;_. 

mia Imperial de san Carlos y catedrático de la misna 11 y José María Rego, 

"arquitecto e ingeniero titulado p:Jr la Academia I~rial de 5an Carlos -

y catedrático en la mism.:i". 

Cuando se integraron estas carreras en la Academia, fuecon pxos los 

titulados de arquitecto e ingeniero civil que ejercieron ambas activida-

des, por lo general, se dedicaron a una de ellas y firnaban simplcrrente

caro arquitectos o caro ingenieros. Por ejemplo: Ventura Alcerreca en ---

1858, cuando valuó una casa se intitula "arquitecto titulado por la Acad~ 

mia de San Carlos" y en 1870, cuando intervino en el aprecio de la "anti-

gua garita de peajes", se intitula "ingeniero". Final..m2:nte entre 1885 y -

1900, en vez del título de ingeniero civil, la Escuela Nacional de Inge-

nieros expidió el de 11 ingeniero de caminos / puentes y canales 11
, además, -

de los de "ingenieros toFÓ';Jrafos e hidrógrafos, de minas y rretalurgista

y geógrafo". 91 

Milicias gremiales. 

En el capítulo IV, 5egunda Parte de este trab3.jo, están consignados 

algunos arquitectos y plateros localizados enel Rarro Bienes Nacionales, -

que agregaron a sus títulos y nanbramientos, el grado que tenían dentro 

de las tropas urbanas de la C.apital: en 1706, Francisco Becerra, está e! 

tado caro capitán y maestro del arte de platero de oro y plata y mayordo

rro del glorioso San Eligio; en 1763, Ildefonso de Iniesta Vejarano, ar-

quitecto, tiene antecediendo a su nonbre el cargo de alférez y en 1770,

Manuel Alvarez de la Cadena está rrcncionado caro capitán y maestro de ª!. 
quitectura y alarife mayor de la Ciudad. De ello la necesidad de expli-

car breverrente el origen de las milicias gremiales. 

Fue a instancias del cabildo de la Ciudad de r1éxico, que algunos -

gremios, caro personas rrorales, se constituyeron en escuadrones regulares 

de infantería y caballería; cada uno, de entre SO y 100 plazas, cuyos --
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batallones taM.ron en el siglo XVII el nanbre de "urOOnos". 92 

Entre los gremios que form:iron los batallones urOOnos, estaban los -

de los alarifes, carpinteros, entalladores, ensambladores, latoneros, ho

jalateros, herreros y caldereros; adanás de la CC:.rrpañíadeGranaderos, in

tegrada desde 1683 p:ir el granio d!:? plateros, batihojas y tiradores de -

oro y plata y del Regimiento de CCtTCrcio, in!:>tituldo en 1693;93 los cm.-

les fonnaban parte, con las eso:ilt.:is de alahrrdcros del virrey y las D:.!!l 
p)ñías de Palacio, de las tropas p:t:rr..mentes de la Nueva España. Por ello 

se puede decir, que el ejército virreinal estuvo constituido sola."OC"nte -

r-or unos tres mil hanbrcs de tropu.s cegulares y un.'l co¡¡glarcración de ca_!! 

pañías de milicias urbanas y provinclulcs. 94 

Ccr.a es sabido ante::: de las reformas t:crbÓnicas, la Nueva España de~ 

conocía la organización militar. Fue lusta lo segunda mitad del siglo --

XVIII, que la rretró!X'li al verse a'l'Cnazada fX)r una declaración de guerra -

pJr parte de Inglaterra, la cual, adcrr.ás, codiciaba. sus posesiones ultrama 

rinas, se dió a la tarea de organizar el ejército de la Nueva .E.5p::iña. 95 -

Para tener la Corona el control efectivo de la !l.'ueva España, pensó -

traer el total del ejército, de España, pero el costo qut:! ésto .implicab.J -

y la difícil adaptación de los hcrnbres a l.os diferentes clllras de estas -

tierras, determinó la forma de ox:-ganización de las fuerzas militares: --

" ••• un cue.tp:J que se IMntenía siempre en fwiciones o regular, caro se le

dencminaba; canpuesto por soldados profesioni!les, cuyos oficiales .:-eran -

españoles y, otro p;Jtencial o de milicia, que era {XA.--O mis que los veci

nos aptos de una región, equipados ¡_:or la región misrro y obligados a ser

vir cuando fuera necesario". 96 

Caro ya se anotó dentro del ejército pot¿;nci.J.l o de "milicia" esta

ban los batallones urOOnos, pagados p::ir los princip;•les gremios de la CiJ:!. 

dad que [:ar lo general, Clmlplían funciones muy distintas de los marcia-

les; es decir, rurticipa.ban en procesiones y al las fiestas profanas, po.f 

tanda lujosos unifoares y a:nnamentos " .•. siendo un vehículo de ostenta--

ción de las riquezas y expresión de -~- de sus miembros". 97 

En 1746 José Antonio Villaseñor y Sánchez, en su 1ñeatro 1'.m:Jr:ic.:mo,-
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dice que los gren.ios de la Ciudad de r.áico" ... en los casos necesarios -

foman sus canpañias milicianas, o bien para las celebridades regias, que 

celebran con festines marcíales, o par.a las pt"evencíones cautas de la de

fensa". 98 

E\Jr otro lado, la C0np.1.11ia de Granaderos de les gre1lios de plateros

y batidores de oro de México, " .•. ha bQCha su servicio en las precisiones 

que la urgencia lo ha ¡;ejido, y al presente patrulla de noche los di'..as de 

fiesta. Su vestuar:io es encarnado, divisa azul, chupu del color de ésta; 

con un galoncito de oro al canto: tienen tcrlos sus gorras con plancheta

de plata al frente y otra a la espalda, y ¡:or trofeo los dos mundos; di 

cho vestuario es propio de cada individuo y también el a~nto... r.os
oficiales, sargentos y catos tienen sus fornituras unifoares; los prin'e

ros muy lucidas con bordados de realce de oro y planchetas doradas en -

gorras, cartucheras y OOlsas y los segundos y últirros lo bastante con dis 

tintivo de sus clases 01 ?9 -

El autor de Architectura m:?Cha.nica ..• , anota acerca de la arquite;_s 

tura que " ..• F.s arte caro los danás literales r.ero en esta Tierra se a -

echo gre:nio. sacan Angel la Semana santa 1 y están cblígados a narchar en

forrt\3. cuando lo pide la necesidad de alguna guerra, y p:>r este rrotivo ti!! 

nen seña.lado Capitan, y denás oficiales conforrre lo pide la Orden de Mili 

cia; con título de C1pitán General Excelentísirrc 50ñcr Virrey .•. ,,lOO -

Agrllrensores. 

et.ro título que ostentaron al~os de los autores aquí tratados fue

el de agri.nensor, es decir, el encargado de medir las tierras . 

.En 1537 el virrey Antonio de ?>bndoza ordenó a los agr~nsores 

hicieran una rredida que fuera única, p:>rque ", .• no hay nniida con que se 

midan las tierras ... 11 y para que de esta manera " ... teda rredida sea igual, 

Ir.anda que con ella se midan todas las tierras que se tuvieran que tredir, -

así en esta Ciudad de México caro fuera de ella: y que esta Ciudad la te:!, 

ga !Xlr padrón1
'. f\J.e hasta 1567 con el virrey Gastón de Peralta que se exp,i 

dieron unas Ordenanzas de tierras, a las que posterioz::rrente, se añadieron-
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unas rocrlidas para el agua. 101 

A finales del siglo XVIII, a raíz de la solicitud de los hermIDOS Fe

lipe y Mlliano de Zúñiga y QJtiveros, agrin'enscres que exigían adanás de -

sus honorarios, cinco ~sos por caballería medida, el fiscal de la Audien

cia, José Antonio de Areche, presentó unas propuestas acerca de " ••• los~ 

dos y rraneras de verificarse las ne:liciones y diferenciar las clases de t~ 

rreno ... '' Menids asentó su oposición al pago extra, ya que, el salario del 

agri.rrensor se regulaba arbit.raria.'TeOte. También se opuso a que el agrime.!!,. 

sor fuera el tasador de las fincas rurales, tarea que debía hacer un ~ 

to en agricultura, que diera el valor a cada finca, según los rendirnien-

tos de la misma. 102 

El planteamiento de Areche, caro noma.Uva para la agri.rrensura, fue -

aprohl.do p:ir el virrey rrarqués de Croix el 25 de narzo de 1771, en el~-

creto ... a prof:Ósíto de la tasación de las fincas rústicas de los jesuítas

~· En él se estableció, entre otros puntos, la " ... tipología de los 

tasadores: expertos agricultores y no agr.im:?nsores ... " Estos tasadores de

berían ser cristianos de " ..• recta y sana intención y probidad de costu:n-

bres ... ", y siguiendo la costumbre su ''conocimiento o ciencia agraria" de

be ser [:arque se haya criado en la misma finca o en las cercanías de ella, 

o p::>r haber tenido nruchos años en la administración o Jl\:lnejo de la misma, 

o de alguna otra inmediata. 

Por otro lado, I?Cl-ra el avalúo de las haciendas de labor, debería el!!, 

girse a "labradores ffilly expeci.rrentados, aplica.dos y curiosos ... " E.ste Q::_

~ establecía que para la práctica de las ít'edidas el agri.Irensor debe-

ría tener un " ... fiel cordel y un gaférretro que señale los rumt:os a que -

se dirigen los objetos rrarorables que det:en colocar en el plano que debe

hacer del terreno" .
103 Así tenroos en 1773 a c.ayetano Alvarez de Herrera, 

caro " ... de oficio labrador e inteligente en el conocimiento de tierras 11
; 

en 1784, a Francisco Xavier de la Peña, " ... inteligente y prático en ava-

lúos de ranchos" y en 1798 a Jerónim:> Alanis, quien fue designado tasador 

de la hacienda de Peña !?obre, " ... p:ir ser el perito m3s inteligente de -

este partido" . 104 
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Una vez .instaurada la Academia de san Carlos, fue la encargada de-

examinar a los aspirantes en agr~sura; los directores de rrataffiticas 

y arquitectura, saretían al solicitante a preguntas sobre "todos los a!_ 

¡_::ectos técnicos y prácticos" del repartimiento, nivelación, top::>grafía y 

gecxretría; además, ¡:x:rlian incluir preguntas sobre trigonaretria, estáti

ca, hidráulica y logaritrros, según el directot:" gue aplicara el examen. -

Quienes lo aproba.ban quC\'.iaban restringidos en un aspecto de su profesión, 

p:xlían realizar medición de tierras o dibujo topc>gráfico. pero se les p~ 

hibía hacer lo danás •105 

Por los docurrentos localizados en los rarros Bienes Nacionales y ~

~· consta que el titulo o nanbramiento de agrilrensor era otorga

do o confirmado p:ir el virrey. En 1713, Maximiliano Gárez Daza fue nan-

brado 11rraestro de agri.rrensor y rredidor de tierras general para toa.a esta 

Nueva EsEBña con cuya ocupación no ha de gozar sueldo algund'~lOG en 1743 

José de Sosa fue exa.1linado de "agr.i.Irensor de tierras y aguas de esta --

Real Audiencia". En 1748 a Diego Manuel 'Ibrija, " ••• el virrey de este -

reino se ha servido nanbrarle p:>r agr.lloonsor y aedidor de tierras y -

aguasº; en 1752 a Coningo lazo de la Vega, el virrey le aprobó "en la f~ 

cultad del arte de agrirrensura para que pueda rredir tierras, nivelar y

pesar aguas en todo lo conducente a dicha facultad en el distrito de es

ta Nueva España"; en 1760, Antonio Pérez de 1\guilar, fue nanbrado fOr el 

virrey de la Nueva España ,. •.. agri.n-ensor general de este reino ••• parb

que caro tal facultad pueda medir tierras .•• y entender en el repartí-

miento de aguas y demás an~os .• , " 

El arquitecto Francisco Antonio Guerrero y Torres, está citado des

de 1773, caro ll\:.1estro examinado de arquitectura y agrimensura, aunque es 

hasta 1780, cuando fue examinado de agriroonsor. El arquitecto José del -

Mazo y Avilés, fue examinado de 11 
••• agri.rrc:nsor E=Qr uno de los agrilrenso

res de esta Corte"; en 1788 el arquitecto Francisco Ortiz de Castro fue

ncmbrndo r;.or el virrey " ••• ugr1r:rensor de tierras y aguas ••• respecto a -

hallarse apto en la arquitectura y práctica de medidas de tierras, ccno
consta de la carta. de examen corresp;Jndicnte" y en 1789, " .•• el Superior 
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Gobierno se ha servido nanbrar für agrimensor de este gobierno a Mariano 

de Zúñiga y i:Altivcros • .,lO? 

Con la fusión que se hizo en la Acadania de San carlas de las carre

ras de arquitectura e ingenie.ría civil, plan de estudios que funcionó -

hasta 1867, todo titulado de arquitecto e ingeniero civil se graduaba,

adatás, de agrimensor. Algunos arquitectos hicieron estudios ccrnplemen

tarios, para recibir el título de ingeniero top'.:grafo e hidranensor.
108 

Académico de mérito. 

A finales del siglo XVIII, ya instaurada la Acadaniu de San Carlos, 

los títulos fueron otorgados ¡::or esta institución. Uno de estos títulcs

fue el de acadánico de mérito. Para obtenerlo, el aspirante lo solici~ 

ba según se considerara " ••. pcrfcccion.:i::io en su arte y se puede ccxnparar 

a veces con un doctoradoº. El aspirante debía presentar para su examen -

un proyecto, con los planos y levanta.miento de un edificio imp::irt.ante:

proyecto que se saretía a la consideración de la Junta ordinaria, previa 

revisión que hacía el presidente de la Academia. La aprobación o rechazo 

del aspirante, la hacía la Junta, m:...=>diante votación secreta; quienes re

sultaban aprobados, recibían un diplam, que les acreditaba el grado --

obtenido. 109 

El titulo de académico de rrérito, conllevaba, ade:n§.s del prestigio-

e incoq:oración l_)Cnr.anente u l.J. Acadc:mia, el derecho de asistir a las -

reuniones de la Junta, con participación de voz y voto; ejercer su pro

fesión sin ninguna interferencia; ndem:ls, ningún tribunal o juez p:xiía -

obligarlo a asociarse con algún gremio y no era resp::msable ante ningún 

inspector u organización. 110 

los aspirantes a este grado, que no eran aprobados en su examen, -

pe.ro con p::>sibilidades de acreditarlo más adelante, re.-cibieron el títu

lo de académico sueerm.1rerario, y así estimularlos en sus estudios. con 

este grado el arquitecto p:día aceptar canisioncs públicas, no obstante 

sus actividades estaban controladas, ya que debía presentar, ante la -

Academia, para su aprobación o corrección, tcd.o proyecto con sus res~ 
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ti vos planos" • 111 

Algunos arquitectos sup?rnumerarios, se a1.1to:.iesignaban de manera os

tentosas cerro a.ca.dánicos de trérito. Fue el caso de M::1:nucl Pevcdilla, quien 

desde 1B14, siendo arquitecta sup?rnumerario, solicitó el grado de acadé

mico de rrérito " ..• para p:.ner fin a sus desuvenlencias con José del fl'.a -

zo ••• " no obstante est.5. citado en algunos d~ntos del Ram:J Bienes Nacio 

~' caro académico de mérito. 112El 10 de dicie:nbrc de 1813, Pevedilla

fue aprobado caro acadánico superm.:oorario en el ram:i de arquitectura, -

'1 ••• con prohibición expresa de anprender obras públicas, sin haber saretJ:. 

do previam.znte los planos a la aprobación de la Academia"; aún cuando el

director de arquitectura. José Gutiét:"rez, lo había exmninado en arquitect.!!. 

ra, georotria, cálculo,dibujo y puntos de rrato:Mticas. Pevedilla obtuvo -

hasta 1816, el titulo de académico de trérito. 113 

La Academia intentó restringir el núrrero de acadéni.cos de rrérito, -

con el fin de " •.. garantizar que los artistas y arquitectos imp::u:ta.ntes,

fueran entrenados en el estilo acadánico nccx::lásico ... ~ y asi lograr uni

dad artística en la Nueva España. 114 Política que no resultó exitosa, po.E. 
que en las ciudades pequeñas, los cabildos contrataran a artistas y arquJ:. 

tectos desconocidos, llanudos prácticos, o a arquitectos que trabajaron -

fuef~s de la Ciudad de M&xico, sin tener el titulo de nuestro de arquitcctl!_ 

ra. 

En 1790 a los arquitectos ncrnbrados ¡:oc el Ayuntamiento se les exi-

gió el grado de academices di: rn§rito. Razón por la cual José Joaquín Gar

cía de 'Ibrres, José Alvarez, Francisco Antonio Guert'ero y Torres, Ignacio 

Castiara, Jase ~lgadillo, José Buitrón y José del t>°Azo, solicitaron de i,!2 

Irroiato el titulo,que les fue otorgado p:ir la Academia, ex~nt:iindolos dc

exaroon " ••. en atención a la escasez de acadánic:os que pudie::an dirigir -

obras en la Ciudad, y con objeto de no privarlos de subsistencia al nega.E, 

les el título ••• " No obstante, quedaron sujetos a las mismas restdccio-

nes de los supernumerarios; caro la presentación de sus proyectos con pl.2_ 

nos,. a la Junta Superior de Gobierno, para su aprob.Jción o corrección. -

Estos maestros que, p::ir lo general, sólo tuvieron cono=imientos prácticos, 
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resolvieron sus problaros teniendo cano dibujantes a los estudiantes de 

la fl.cade:nia •116 

Es así, que en 1789, Miguel COnstanzó presentó un infoaoo reservado, 

a los señores conciliarios de la Real Academia, donde recanienda que --

" ... para que no se altere Ignacio castera con las m:dificaciones que se

le dcl::en hacer a su proyecto que lo inviten a la Academia ..• " y que lo -

acar.pañe su dibujante Francisco Reyes para enseñarles el rocrlo de trazar

una escalera. 117 En relación a este caso Manuel Toussaint, defiende ---

" .•• el genio del artista en contra de la inccmprensión del funcionalista 

de aquel tienf:O .•. ; 'l'aMr un dibujante a sueldo ... en eso castera se ade-

lantó a su ép:x:a y casi se colocó en la nuestra ... lel espíritu de los -

autores de los grandes rronurrentos del siglo XVIIIJ ••• concebía la eren -

ción y el dibujo lo rronteah:ln en la mis."M piedra" •
118 

Junta de Policía. 

Cato ya se anotó, la Ciudad de r-~ico se encuentra en wia zona sísaj._ 

ca, es ¡:or ello, que durante la ép::x:.:i colonial se inst..rtzrentaron e im -

plantaron criterios constructivos, tanto para edificios religiosos, catn 

p.J.ra los públicos y privados; a rrás del ordenamiento urbano, caro ali -

neamiento de calles, de edificios, colocación de ~ados. E.sta norm:i

tividad le fue encargada a la Junta de Policía del cabildo o Ayuntamien

to, el cual,otorgab:J. el nanbramicnto de "alarife rro.yor de Policía de la

Ciudad'', que para 1691 ostentó el arquitecto Antonio ~txfo .. 119 

Ya en la ordenanza de Policía expedida el 20 de octubre de 1640, se 

{Mfldó que en el " ••• juzgado de Policía aya un maestro de albañilería --

quien de las trazas de las obras, que se ejecutaren en ~ico que éste -

sea juez, veedor, y examinador de los del oficio, que trazada vea las im

perfecciones, de las obras, y se remienden; que las tazaciones de obras

á él se le caretan, y recusandolo, lo accrnp::iñen, y se le pague los justos 

aprovechamientos J;X)r ello, y to:las las justicias lo cunplan" . 12º 
Este organisrro tenía caro responsabilidad el que los edificios se -

ajustaran a las " .•• mínim:!s nont\3.s de seguridad y ••• vigilar el crecí --
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miento ordenado de la Ciu:lad" para ello, debía reforzar los códigos de -

construcción de la misna, 
121 

En 1788 la Junta de Policía, al igual que la Academia de San Carlos, 

solicitó a los acadénicos de nérito la presentación de pli'iOCls, antes de 

iniciar una construcción; éstos debían contener el dcmicilio del inmue-

ble, su elevación y su alinea.miento con la calle. Algunos de los acad~ 

o::is de mérito se negaron a acatar esta disp::tSición, lo cual suscitó una

serie de problem:is, al no estar establecido cuál de estos organisrros te

nía la m3.xi.au autorida.d resi:ecto a la arquitectura de la Ciudad, situa--

ción que se delireró entre 1792 y 1617. 

Para este últim:J año, todavía la Academia solicitaba a la Junta de-

Policía, que no concediera licencias que no tuvieran su aprobación, p::ir

que con ello, se opondría a los derechos que tenían sus egresados. Por

otro lado, si la Junta de Policía perdía el derecho de examinar planos, 

los có:ligos de construcción de la Ci\Xl.ad '' ••• quedad.an ciert:azrente en -
suspenso ••• .,122 

En el Rruro Bienes Na.cionales, se localizaron algunos arquitectos -

que trabajaron para la Junta de Policía o que tuvieron que ast.mir sus -

disfC>siciones: en 1746, este organisrro le notificó al arquitecto José -

Eduardo de Herrera, o:rro veedor del arte de arquitectura, " ••• que to:1as 

las ca.sas de la Ciudad que arrenacen ruina las hagan dar.oler, costeancb--

su derrito de los ma.t.eriales que f¡y>_roo .equivalentes a dicho costo0~23 

En julio de 1773, José de Barrios siendo maestro e:np:rlrador de la noble 

Ciudad, nutriculado y examinado p::ir la Junta de f'Olicía, recibió de un

particular, cuarenta y dos p;:sos con medio real, fer el empedrado y enl.Q. 

sado "que hizo del orden de la ciudad" en la calle de Zuleta, frente a

la Est:dillpO del colegio de Niñas. 124 

Otro caso, fue el del arqujtecto José del Mazo y Avilés, que en ---

1796 pasó para "calificar" el estado de deterioro en que se encontraba

la iglesia del convento de LJ, 1-'.erced,qoo aún consez:vaoo su artesonado. -

José del Mlzo sugirió quitarlo y en su lugar construir bóveda con CÍitlb2, 

rrio, " ••• porque ya no esta.'Tós en tirnip::is de conservar estas antigüeda-
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des y aun cuanto quisieran conservarlo, ni el gobierno ni la Real Acade

mia de san car los, establecida a estos efectos y a intro::lucir el buen -

gusto, ni la Real Junta de Policía, lo permitirá porque puede haber un -

incendio y se fácil extinguirlo, lo sería imposible por causa del plaro, 

materia que at6t'Orizaría a tedas los que intentaran p:lI' el riesgo de f?C!. 
der la vida ... " Asi.mism:J, consideró que las b5vedas las construirla en 

cuatro años, [X)r la cantidad de diez mil pesos, calculando en base y --

" ••. atención al mucho caudal que prcduciría el ploro, el cedro y la mu

cha clavazón y el material gue en sí contienen las volmúnosas paredes -

laterales de la iglesia, la que deOOrá quedar p::>r lo imnos a una vara y 

n'Edi.a superior a la calle" •
125 

En este misro año, 1796 se concedió licencia al arquitecto Manuel

Pevcdilla para que " ••. en total arreglo a las ordenanzas de p:>licía, Pt:2, 

ceda a la obra que solicita para p:XIer abrir dos puertas y reedificar -

el tenplo del convento de ta t-E.rced, alineando dicho templo con sus gra

das o escalera en la calle del puente de Nuestra Señora de La Merced, -

bien entendido que será ret=0nsa.ble si se excediere a más de lo que pro
p:>ne ••• .,126 

Tcdavía en 1824, en obedecimiento al ~ pranulgado el l de enero 

de este año, que prevenía " ... que los dueños de fincas les fabriquen .le

trinas, que construyan albañales dentro de las acce:sorius, que derramen

las tarjeas, que las vigas y escaleras que sobresalgan fuera de los qui

cios se enracen y que se p.:mgan chiflores de hoja de lata que no derra-

men en las banquetas ••• " Por ello, el administrador de aniversarios y e~ 

cargado de las rentas de la fábrica y ventas de la fábrica de c.atedral,

le oolicitó al arquitecto José Agustín Paz, el presupuesto para realiza.r

estas obras en las casas niirero 1 y 2 de lu calle de cordobanes, propie

dad de la catedral. 127 

En 1660, el arquitecto Joaquín de Heredia, en un avalúo que practi

có en la calle cuatro de las Rejas de Valvanera y costado de la Univers! 

dad, indicó que estaba instalado un horno de bizcochería, " ... el cual no 

debería existir en los términos en que se ubica, ni tamp:xo las horni --
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llas ••• 11 p:>rque tcrlo ibaen contra del "ba.rxio de la materia que los prOOi.

be que los haya dentro de la Ciudad". 128 

SOC:iedades de J\lTligos dcl País. 

Algunos de los arquitectos que ~ecieron a la Real Sociedad Vas

congada de Amigos del País, le agregaron esta nenbresía a su título. F.s -

el caso de los arquitectos Francisco Antonio Guerrero y Torres, quien de~ 

de 1791 era "socio benerrérito de la Real Sociedad Vascongada de los f.mi. -

gos del País" y de Ignacio Castera, "socio de irérito de la Real SO:::iedad

Vascangada de los Pmi.gos del País", desde 1792 .129 

Las SCX:iedades de .Amigos del País tuvo su origen en Esplña, a inici~ 

tiva de Javier furia Munive e Idiáquez, conde de Peñaflorida, noble vasco, 

quien en 1764 con otros quince nobles vasoos, solicitó licencia para es~ 

blecer una organización oficial, a imitación de las academias y a las so

ciedades enrlitas "que tanto éxito tenían", sobre tcdo en Francia. El Pr.2 

pSsito de estos "vasoos amigos del País" era fCl)'e!)tar la agricultura, la -

industria, el o::m?reio, las artes y las ciencias. El penniso les fue conc~ 

dido en 1765 y para 1771, patrocinada fX)r el Rey, se le concedió el titulo 
de Rcal.130 

ca.be recordar que este Capítulo se estructuró a ¡:urtir de un rrruestreo 

de los títulos conque aparecen los arquitectos localizados en el RarrO ~ 

nes Nacionales. Con ello se prcten.:Je hacer más accesible la consulta de -

la 5equnda Parte de este traba jo. 



113 

l. Mortha Ferndndez, "El allxli\il ••. " pp.59-60, 

2. Efraín Castro t-brales, "tas tMestros mayores ••• n 1960; Martha Fernán. 

dez, "Relación de servicios de Juan Cárez de Trasoc:>ntc" 1982: ~i

tectura y gobierno virreinal. .. 1985; "El albañil, el arquitecto y -
el alarife ••• " 1986¡ 11 Ciud.ad de ~COI SiSITOS y tronmnentos", agosto 

1989; Mardith K. SChuetz, Architectural practice in ~co City •.• -

1987. 

3. Francisco del Barrio I.orenzot, Ordenanzas de gremios de la Nueva Es 

~. P!?· 181-184. 

4. Manuel carrera St.ampa, LOs gremios rrexicanos, p. 191. 

S.. M3rtha Fernández, "Relación de servicios de ••• " g:..cit. p. 332; ---

Francisco del Barrio I.orenzot, lp.cit. pp.181-184. 

6. Este ~ cubre los años que van de 1631 a 1808 y en él se asen ta-

ron los pagos p::ir impuestos que pesaban sobre tedas los ti tul os, -

cartas de exarren y cargos concedidos p:>r las autoridades, entre --

ellos, a los artesanos. 

7. Los datos que proceden del Rareo Bienes Nacionales están señalados -

con un asterisco ( *) y se pueden localizar en el Capítulo IV, de la 

5equnda Parte de este trab3.jo. lDs que proceden del RamJ ~

~· llevan su referencia corresp:::¡ndiente. 

8. El empedrador era examinado p:>r los vetrlores del gremio de albañil~ 

ria y p:::¡r el alarife rrayor de la CiOOad. 

9. AGN, Rarro M.:rlia Anata, vol. 185. 

10. llGN, Rano Media Anata, vol. 161. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

llGN, 

llGN, 

llGN, 

llGN, 

llGN, 

llGN, 

AGN, 

Ram::> ~ia Anata, vol. 123. 

R.amo M::rlia Anata, vol. 203. 

Rano Media Anata, vol. 197. 

Fam:J ~ia Ana ta / vol. 194. 

Raro ~ia Anata, vol. 136. 

Rano ~ia Anata, vol. 191. 

Ram:J Media Anata, vol. 180. 
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19. 

20. 

21. 

22. 

23. 

24. 

llGN, Rano Media Anata, 

llGN, Rano Media Anata, 

l\GN, Ram:l Media Anata, 

llGN, Rarto Media Anata, 

l\GN, Ram:;l ~ia Anata, 

AGN, Ra.m::> r-w.1.a Anata, 

AGN, Rarto Media Anata, 
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vol. 178. 

vol. 146. 

vol. 184. 

vol. 146. 

vols. 146 y 119. 

vol. 146. 

vol. 11. 

25. AGN, Rano Media Anat.a, vol. 184. 

26. Martha Femández, "Relación de servicios de Juan Gárez de TraSlOOte". 

~p. 331. 

27. Y!!!_. capítulo D/. Segunda Parte. 

28. George Kubler, Arquitectura mexicana del siglo XVI, p.116; Luis ~leck 

mann, ta herencia rre::lieval, II, p. 528. 

29. Actas de cabildo de la Ciudad de ffuc.ico. Libro Priirero. l\iio 1524, -

p. 3; Porras Muñoz, El gobierno de la Ciudad de ~co en el siglo --

1\Y!• p. 101; George Kubler, cp.cit. p. 78. 

30. Actas de cabildo ... Libro Prirrero. Año 1525, p.29; Porras Muñoz, 

Cp.cit. p.101. 

31. Actas de cabildo ••• Libro Priirero. l\iio 1527, pp. 117-118. 

32. George Kubler, ~· pp. 117-118. 

33. Actas de cabildo ••• Libro Priirero. l\iio 1527, p. 129. 
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conclusiones. 

El estudio de las fuentes docunentales puede proft)I'cionar infonración 

única acerca de la práctica de la profesión de la arquitectura y de otras 

actividades u oficios ligados estrechamente con ésta, que resulta valiosa

para el estudio de la historia social y econánica del ~rícdo virreinal me

xicano, así caro para el de la historia de la ilrquitectura y de sus autores. 

los conocimientos sobre el arte rrexicano y la historia de la arquit~ 

tura y sus arítifices, basados principalmente en las crónicas y relaciones

escritas r:or clérigos y frailes, se han visto enriquecidos y clarificado.s

p:ir docurrentación proveniente de diversos archivos. La docum::mtación emana

da de ellos, caro son los Contratos de obra, de ccrnpra-venta o arrendrunien

to, las~ de obra y aderezo, los Test:.arrentos v Ccd.icilos de los f-3.-

trocinadores de estas obras, o de los maestros que intervinieron en su ej~ 

cución,así caro la dcx:urentación generada p:>r las fundacicnes piadosas y -

las instituciones encargadas de su administración, reflejan un cierto apego 

y cumplimiento a la legislación gremial, contenida en las Ordenanzas, las -

cuales asimisrro son otra fuente que nos acerca más a lo que fuera la organi., 

zación del trabajo granial. 

se puede decir que las obras de los cronistas, civiles y religiosos, -

las ordenanzas gren.iales -conservadas en el Archivo del Ayuntamiento de la

Ciudad de r.,;§:dco y recopiladas p:>r Cenara Estrada-, y el acervo docwrental

de otros archivos, resultan provechosas fuentes que han sido herramientas -

de trabajo para los historiadores del arte, ayudándolos a amar la cronolo

gía de las estructuras arquitectónicas de M:!xico y de su ajuar, así c:::aro -

proporcionándoles datos Ce los urqui tectcs y artesanos involucrados en ta-

les esfuerzos. 

la investigación sobre el Rarro Bienes Nacionales prop:irciooó informa-

ción que puede inci.-ementar el conocimiento sobre las prácticas constructi-

vas en la Ciudad de México, p:>r ser prcd.ucto de la actividad del Juzgado de 

Testamentos, capellanías y Obras Pías, que ceno ya se anotó, fue la insti

tución crediticia que rranejó las fWldaciones piadosas y estimuló con ello,

la construcción y conservación de la vivienda; situación que [X)r otro lado, 
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afectó el desarrollo de la propiedad urbana, debido al elevado endeudami~ 

to a: que estuvieron saretidos casi tcxios los imruebles, por medio de los

~, préstam::>s y las fundaciones de obras pías. Tana desarrollado ya -

por otros investigadores, que han encontrado que para fines del siglo --

XVIII, la gran na.yoría de los inmuebles eran propiedad del clero. 

La información obtenida en el Rano Bienes Nacionales, a más de servir 

a esttxlios de otra índole, puede incr~ntar el conocimiento sobre las -

prácticas constructivas coloniales; la utilización de los materiales de -

construcción, los luqaresde abastec~ento, su manufactura, precios, la -

mmera en que se vendían (p:Jr braza, por viaje, por pieza , en carretones 

o en lcm:> de mula), así cano la forna en que estos artífices intervenían

los edificios afectados por tedas las contingencias a las que ha estado -

sujeta la Ciudad de ~leo, desde los terrarotos hasta las característi--

cas del subsuelo. También puede ser de gran utilidad a los técnicos -

de la restauración que ahora están retornando al uso de los m:i.teriales '1!!. 
tiguos, al percat.arse en la práctica, de la incanpatilidad de los materi2_ 

les m:xlernos en las construcciones coloniales . 

.Además, arroja luz sobre las fornus del trabajo artesanal, en las -

que sus realizadores siempre quedan ocultos bajo el anonimato que carac

terizaba la organización granial, clarificando y engrosando el conocimie!!. 

to en esta área,conformando o ampliando lai biografías de autores conoci

dos¡ dando a conocer algunos, de quienes hasta la fecha, se desconocía -

la importancia de las actividades que desarrollaron en su tiemp:>. 

También queda de manifiesto la división del trabajo, en la que se es

table.."""e el grado de resp::insabilidad de cada uno de los participantes, ta!!, 

to en las obras en que intervinieron, caro al interior del gremio. Asimi,;! 

rro, se hace p:3.tente el centralisrro en el desarrollo histórico de México,

ya que los principales talleres artesanales y p:::isteriorncntc la Real Ac,a

demi.a de San carios, estuvieron ubicados en la CJpital del virreinato. 

De singular i.mpJrtancia resulta , p:::ir otro lado, la información que-

* medida de seis pies. 
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se puede obtener sobre el as¡;:ecto social y econánico de la profesión "del 

arte de la arquitectura", caro fueron las diferencias que existieron en-

tre los arquitectos y los designados ooestro mayores "de tedas estas pro

vincias de la Nueva Esp..1ña11 y el de la "Ciudad". Los prirrcros, tuvieron

ª su cargo las "obras reales", la elaOOración de proyectos, la dirección 

y la supervisión de la construcción y el avance del Real Palacio y de la 

catedral, así ccmo su rMntenimiento: los segundos, las obras públicas que 

tenía a su cargo la Cilrlad; quienes a mis del prestigio que estos nanbra

mientos representab.ln, tuvieron la preferencia de la Iglesia y de los paf, 

tículares más acaudalados, para realizar avalúes, peritajes y obras bien

remuner~das en sus propieddde~. lo cual les ~nnitió obtener otros nanbr~ 

mientos, o:mJ el de "m:iestro nuyor de las obras del Juzgado de Testarren

tos, Ca¡:ellanias y Cbras Pfos o de las del Ma.rqucsudo del Valle". 

En el desarrollo de este trabajo, para dar a conocer rrateriales de -

prinera mano que sirvan para reforzar esttrlios y rronog-rafías sobre el ar

te IOC!Xicuno, nos d.i..rn::is cuent:J. de la problEmJtica, que la investigación -

docurental plantea conforrre se profundiza en ella, ?JC5 el hallazgo de -

un dcx:tlrOC!nto que contenga el nm.bre de un nuestro o de una obr.:i, lleva a 

la búuqueda del otro que lo canplete o aclare, o hasta la búsquo::la de la 

obra edilicia o de la manufactura referida. A m9dida que esto ocurrió, -

el trabajo se vió cc:mpensado por los hallazgos. 
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CAPITULO IV 

ARTISTAS Y ~ DE rA CIUDAD DE MEXICC ENrRE 1564 Y 

1869, A 'IRAVES DEL RJ\l.IJ BIENES N!\CICNALE.S. 
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Artistas y artesanos de la Ciudad de M~xico entre 1564 y 1869, a través -

del Rarro Bienes Nacionales. 

El Capítulo IV, con el que se inicia la 5egunda Parte de este traba.:. 

jo, fue resultado de la lectura, selección y paleo.Jrafía, de cada uno de 

los exp:?dientes y pa~les sueltos que confomun los 1933 legajos en gue

está organizado el Ratro Bienes N.:3:cionales. 

A partir de la división equitativa que se hizo de la copiosa docum=,!l 

tación contenida en él; se procedió a la integración de un banco de datos, 

que se confonró con tc<l.a la información de índole estética, relativa a -

los artistas y artesanos localizados, la cual fue vaciada de nunera sis

temática y resun.ida en tarjetas de t.rctbajo,que se encabezaron con la fe

cha del documento, el nanbre del artífice y la actividad desarr-ollada. 

Durante la elaboración de este trabajo, se pudieron esclarecer al~ 

nas de las interrc-gantes que se presentaron. ta pcincipal fue la identi

ficación de autores han5n.L.ros. Es el caso del arquitecto José ~l Mazo,

quien se considera.00 wia sola persona y ¡::or la info1.1Mción obtenidil se -

clarificó que fueron dos: José del Mazo y Avilés, padre y José Mtonio,

hljo, quienes finnaban indistint.c.rricnte José del t-~zo. 

otro caso fue el del arquitecto José Agustín Paz, a quien doci.men-

tal.m:mte se lccalizó cerro José Paz, Jesé de Pa.z o Agustín Pu.z1 aunque -

Efraín Castro1 lo cita. con:J si se tratara de dos ~rsonaj'2s, la docum:?n

tación ccmpilada, el cotejo de las firnus y la revisión de la bibliogra

fía relativa a la Academia de San Carlos; lleva a concluir que se trata 

de un solo autor. 

Asimisrro, en el caso de los arquitectos Joaquín García de Torres i' 

José ~Toaquin García de Turres, quienes p:::>r estar citados ccm:i José Gar-

cía de Turres, José Joaquín de Torres, o simplarcnte Torres, su activi-

dad se prestó a confusión. Al analizar el material ccrnpilado se logró -

aclarar la identidad de cada uno. El prirrero, Joaquin García de 'lbrres, 

a quien para distinguirlo se le ncrnhrará ºel Viejo", se encontraba act,i 

vo desde 1741 hasta septiembre de 1771, en que por enferrredad dejó de--
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asistir a la dirección de las obras que estaba realizando, siendo de es

ta fecha el últino doct.manto en Bienes Nacionales sobre este autor3 ; no -

asi José Joaquín, quien estuvo activo entre 1761 y 1808 y ostentó desde-

1779, el nanbramiento de "m:lestro nás antiguo en el arte de arquitectura 

y perito dela euria F.clesiástica 114 • Po~ otro lado, Joaquín "el Viejo", -

en 1762 fue "maestro y veedor en el arte de arquitectura y ma.cstro del -

Juzgado de capellanías y Cbras Pías de este Arzobispado"5 , siendo este año 

el últim:> en que detentó este nanbramiento, ya que a partir de 1763, en 

que se vió involucrado, con su prúro el <1rquitecto Ildefonsolniesta Ve

jarano en un fraude o:::rretido contra el Juzgado, éste le retiró dicho non 

bramiento. 6 -

Por otro lado del maestro de arquitectura Joaquín Durán de 'lbrres, -

consignado en este trabajo con el niirero 268, sólo se localizó un docu-

mento referente a un avalúo que realizó en septiernbr.e de 1741, en el cual 

la finna: a excep::ión del a¡:ellido Durán, coincide en caligrafía y rú

brica con la del arquitecto Jooquin García de 'lbrres (el Viejo), quien -

fue examinado en este arte el 17 de rrayo de 1741; 8 lo que lleva a sup:r

ner que puede tratarse del misrro artista si se considera este avalúo co

no uno de sus prirreros trabajos. Circunstancia que se esclarecerá, cuan

do se tenga mayor infoUMción relativa a lazos familiares y a su vida -

personal. Es así que, queda abierta a futuras investigaciones, el confi,E. 

mar, aclarar, ampliar o m:idificar, no sólo los anteriores señalamientos,

sino tedas los que surju.n a traves de la lectura de este trabajo. 
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Asinúsm::>, queda en duda la clarificación de otros han5nirros, por no 

oontar cal sus firmas o con otras fuentes que sirvan para su correcta -

identificación: por rrencionar algunos ejemplos, se cita el del campanero 

José de la Parra y su han5nimJ de oficio herrero; o el de los plateros,

José Antonio del e.astillo o Joseph del castillo, que se incluyeron en -

cuatro apartados. 

La ne~olog:ía que se usó para la presentación de esta segunda Par

~ del traOOjo, es la siguiente: 

los artífices fueron ordenados alfabéticarrente, asignándoles un nú

rrero acceso progresivo que canprendió del 1 al 1011, para correlacionar

los con los indices y apéndices. cada autor incluye los títulos o nanbr2_ 

mientes cx:mferidos, sucedidos por los años en que así están designados.

En el siguiente punto, se anotaron, los datos biográficos que se lccaliz~ 

ron, de algunos artífices, ya fuera p:ir el test.amento, o por haberse pr!_ 

sentado caro testigo en autos, o por alguna anotación que refiere su vi

da personal. Irurediato a este punto, se presenta la actividad desarroll2_ 

da por los artífices según su especialidad, primerarrente p:;t.ra instituci.2_ 

nes religiosas, caro templos y conventos, p;rrrcx¡uias, capillas, el Pala-

cío Arzobispal. la catedral y el Sagrario f.lotropolita.no, o para institu-

ciones educativas caro colegios y seminarios, instituciones hospitalarias 

y de asistencia, o para las casas de renta de cada una de ellas. Después

apa.rece lo concerniente a su intervención en la realización de avalúos, -

obras de mantenimiento y construcción de inmuebles de propiedad particu-

lar, c:aro casa habitación, baños, lavaderos, tem3.scales y rrcsones dentro

de la CiOOad, y a extramuros de ella, haciendas, huertas, ranchos, tie--

rras de lal:or y ladrilleras. 

También se incluye el trabajo que desempeñaron en obras públicas, c.2. 
rro em¡:edrados, cañerías, apertura de calles, rMntenimiento de edificios -

públicos; así caro "vista de ojos" al Real Desagüe de Huehuetoca; sus -

t.J:abajos para congregaciones y sus propiedades y su acatamiento a diver

sas disposiciones de la Junta de Policía. 

Tedas estas actividades profesionales, que desarrollaron los artis--
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tas y artesanos consignados, se presentan de nanera resumida y cronoló:Ji 

ca, pero cuando se consideró algún dato de mayor interés, está citado -

textualrrente, aunque no con el rrarcadotipográfico acostumbrado y requer! 

do para este ti¡x> de citas, debio a lo abundante del naterial y p::Jr ende 

a la necesidad de espacio. 

La infoara.ción de las actividades de estos autores, va suCL'<iida en

tre paréntesis, p;:>r el niirero del l~ separado p:ir una caro., va el -

el núrrero del expediente, si lo hay y, p::ir punto y caro., están separados 

los legajos, en caso de mencionarse varios. 

sobre este punto, se debe señalar que la investigación de Archivo -

fue realizada antes de que se reclasificara el Rarro Bienes Nacionales,

por lo tanto, se recanienda a los interesados en consultar algún dOC!.me.!l 

to en particular, soliciten el legajo ccxnpleto. 

Al final del apartado relativo a algunos artífices se incl\.lye la ci

ta Vid. Apéndice t-Wia Anata, p.:ira que el lector se remita a dicho Apé.l!, 

dice, que o:::mplerrenta la infonMción dada o Vid. para que determine, de

acuerdo a su interés e investigaciones, lo ya rrencionado sobre la problE, 

mática de los hrni>nim:is. 

t):)s apéndices enriquecen este trabajo, el del R.l!ro Bienes Naciona-

les. Crcquis y planos, que contiene los diseños que acanp3.ñan a diversos 

proyectos o avalúes de algunos artíficies, ya que no tcdos estos trabajos 

fueron aCOTipa.ñados de planos o croquis . El Apéndice del Ra!ro r.s...--a.ia Ana ta, 

asimism:> del Archivo General de la Nación, en el que está consignado el -

pago de impuestos efectuados a las Cajas Re.ales, p::ir los artífices de los 

diversos oficios, ya sea por haber presentado su exarren, p:ir haber sido -

designados caro veedores de su gr€miO, ¡:ar- haber obtenido algún nanbra--

miento de cáracter civil para desarrollar su profesión en obras públicas, 

o por la autorización para el establecimiento de "tienda pública". 9 

Para facilitar la consulta del presente trabajo, se elaboraron tres 

índices: el pri.rrero de~, el segundo Cronológico, dividido en pe-

ríodos de 50 años,con objeto de situar los p:?rsonajes tanporalmente y

el tercero, Analítico y <X\cmlstico. cabe aclarar que en la parte relati·· 

va a los patronímicos, sólo se incluyó a los personajes que tenían tít~ 
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los nobiliarios o bien, cargos dentro de la jerarquía civil y eclesiást:J:. 

ca; así caro a los personajes que según los avalúas de sus propiedades, -

se pued.en considerar c::aro los más acaudalados de la sociedad de entonces, 

y a las esfOSas de los artífices localizados. 

Por últim:>, se incluye la bibliografía consultada. 
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l. Efraín castro M:>rales,Palacio Nacional, pp.307-308. 

2. Eduardo Báez Macias, Guía del archivo de la antigua Academia de san

earlos, p.21, doc.1164; p.22, doc.1167; p.28, docs.1212 y 1215; p.37, 

doc.1286; p.41, doc.1326; p.42, docs.1337, 1338 y 1339; p.43, doc. -

1342; pp.45- 46, doc.1375; p.55,doc.1461; p.56, doc.1464. 

3. AGN, Rarro Bienes Nacionales, leg .. 1193, exp.l. 

4. AGN, Rarro Bienes Nacionales, leg.562 (noviembre 24, 1779). 

5. N;N, Ramo Bienes Nacionales, leg. 922 (febrero 27, 1762) • 

6. AGN, Rarro Bienes Nacionales, leg.922, exp.l. 

7. Glorinela González Franco, MJ.ría del cannen Olvera Calvo, Ana Euge

nia Reyes y e.a.bañas, María Y. Varagnolo caresia, catáloqo de artis

tas y artesanos de ~co, pp.34 y 43. 

8. AGN, Ram::> M:?dla Anata, vol.146. Vid. Apéndice t-Wia Anata. 

9. Infonnaclón que canplare.nta a la obtenida del Rarro Bienes Nacionales, 

debido a que las autoridades de la ~sa o tribunal privativo de la -

Media Anata -instituido a partir de 1631- llevaban para el cobro de

estos derechos libros, pldrones o constancias, en donde quedaban -

asentados los oficios, ncrnbres y calidades de los artesanos, la fe

cha de su exarn:?n de maestría, el nanbre de los veedores que los ex!!_ 

minaron y la ubicación de sus talleres, casas u obradores. De los-

208 volúrrenes de que consta el ~ se revisaron 51, con base al -

índice que pro¡;:orciona el misrro Archivo. 
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A 

l ABARCA, MANUEL DE. ~ 

En 1692, caro "maestro" de su arte, recibió 35 pesos p:Jr el aderezo de 30 

blandones de plata y seis fCSOs por el de la " cruz íl\3gna", que quedó en 

la sacristía de la ermita del santuario de Guadalupe; en el misrro año; 

es rrcncionado p:ir el mayordcno del citado santuario, cuando le pagó SS pe

sos p:>r el aderezo de 34 blandones de plata y la fabricación de dos nuevos 

que hizo con la pl.Jta de los blandones chicos y por el aderezo de 18 jarras 

y cuatro rrecheros de plata de cuatro luces cada uno; asimisno, recibió 

55 pesos p:>r el aderezo de otros 18 blandones grandes que soldó y otros 

que se hicieron casi nuevos ( 457, 1 y 9). 

2 AB.\urrA, JOSE. Hojalalero 

Con hojalatería en la calle de San Francisco y dos oficiales, así consta 

en el Censo de casas de trato, oficinas y oficios públicos "que hay" en 

el Cuartel número l de la ciudad de MSxico, mandado realizar p::n:· el virrey 

Conde de Revillagigedo en 1794 ( 101) . 

3 ABECIA, JER.00!.MJ DE. Platero 

En los autos sobre el cunpl.imiento de su testarrento "hecho" ro 22 de junio 

de 1666, declaró ser "maestro del arte de platero, de m=izoncría" ¡ vecino 

y natural de esta ciudad de ~ico, hijo legit..im:> de Blas de MJecía y Ana 

de Alcázar, difuntos, y estar casado con Clara de 5alazar y U?ón y declaró 

también, que viviendo en una casa en la calle de San Francisco, Miguel 

González de Arawco, maestro de platero de oro, ºtuve mi tienda y caxón 
en su canpañía, pagando la tienda ¡:or mitad y de todo el tiem¡:x:> que la 

habitam::>s, ••• le quedé debiendo 86 pesos"(99). 
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4 ABUO\, Viln'URA. Ingeniero 

D1 1870, valuó la "antigua" garita de peajes contigua a la de Belén, con 

el terreno anexo, el que tenia una extensión de 8 454 metros cuadrados, 

que con la casa '1que fue garita", se apreciaron en 2 764 p:::sos. Las al.m:ine

das para su rarete tendrían lugar el 27 de diciembre y los días 3 y 10 de 

enero del año siguiente ( 178) • 

5 ;.o.ero Y VERLXX;D, JUAN Blll!risrA DE. !:Orador de fuego 

En 1740, declaró ser español, vecino de esta Ciudad, "rraestro dorador de 

fuego", de 60 años, habitar en una casa de la calle de San Francisco y 

estar casado con Ml.ría Rossa de Olivares, cuando fue testigo en los autos 

prarovidos por José Hurtado de f.Endoza, "y no firnó porque dijo no saber 

escribir" ( 675). 

6 ACEVEl:O, FELIPE. ~ 

Maestro oon tornería en la calle de la Santa cruz, as! consta en el "E.stado 

forniado en el Cuartel nlmero 26 del orden del Excelentisi.rro Señor Conde 

de Revillagigedo", en 1794 (101). 

7 N:XJSrA, JCliXXJIN. ~ 

Entre 1839 y 1840, firm5 los reciOOs del trabajo de "herraje" que hizo 

en algunas propiedades del convento de Jesús M:lria ( 1071, 7); de 1841 a 

1842, el "maestro" intex:vino en las reparaciones a fincas propias del rro

nasterio de ta concepción, en las calles de San Pgustín; de la Pila Seca; 

de Tacuba 11; en la esquina del Reloj y Escalerillas; en los callejones 

de Veas y Tabaqueros y en una celda del citado convento (1225); asimisml, 

presentó las cuentas del ''herraje" para el de Jesús Ma.ria (1229) y en 1850, 

tan5 parte en las obras de aderezo a propiedades del de ta Encarnación 

(1131, 2) 

8 /GJI!.AR, Bm!ABE DE. ~ 

En 1715, el "m;iestro" partici¡;::ó en lo que a su ra.rro corresp:Jndía, en el 

inventario y avaluo de los bienes que pertenecieron a Nicolás Villarreal 

(404). 
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9 AGUILAR, DIEJJO DE. ~ 

En 1706,, el "maestro" de este arte, tra.yordcmo de Nuestra señora de la 

Limpia y Pura concepción, caló patrono de la obra pía fundada p:>r Diego 

Calderón, tenía con las "tres hermandades" de este granio de la platería, 

la obligación de canprar y entregar la ropa que necesitaba el hospital 

de San Juan de Dios (845). 

10 AGUILAA, JOSE MARIA. Sobrestante 

De febrero a junio de 1841, fi.rnó las norcrias de la obra de albañilería 

que se realizó en la "C3EiJ. chic.a." del P,üacio Arzobispal (1286, 1). 

11 AGUII.AR, NlOJLAS DE. Tirador de oro 

En 1739, declaró ser mestizo, de 59 años de edad, cuando fue testigo en 

unos autos; asentó que no sabía firmar {1326, 2). 

12 AGUILERA, DIEW DE. Cantero 

El 27 de enero de 1587, las religiosas de Regina Coeli, congregadas tras 

las rejas del locutorio de su convento, declararon ant~ el escribano pú

blico, que el "maestro de canterla taró a su C<J.rgo de hacer la iglesia 

y el coro de este rronastcrio que ahora de nuevo se hace confortre a la 

traza que para ello esta hecha ••• caro te.do ello consta y pa.rece p::>r la 

escritura de obligación y concierto", que entre él y el c..-onvento se hizo 

el primero de octubre de 1583 ante Juan Ra!Ún, escríbano de Su Majestad; 

dicho maestro, "en cWlplirnicnto de nuestra volunt.:td hl zo lo demás que se 

cootiene fuera de la dicha traza, confonne caro se lo pstli.mos •.. ", el 

grueso de los muros que iba a ser de cinco tercias lo acrecentó dos ter ... 

cías más, " •.. por convenir así y ansi misno aunque por la dicha escritu

ra ••• no se trata en ella de que se echen unas traviesas de piedra y 

mezcla en los cimientos de la dicha iglesia y coro. . • el dicho las hizo 

p:::ir mandado de este convento y ansi mísrro ••• acrecentó y alargó la dicha 

iglesia y coro cien tercias de vara ITlás de lo qué cstab.:i obligado por dl, 
cha escritura y ansi mesno de más de los eneas.amientos de cantería que 

están en la escritura ••• se obligó otros de m5.s fuera de los que él tenía 

obligación ••• u. En 1589, los maestros Claudia de Arzi.niega y Pedro Ortiz 
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de Oribe, a solicitud de estas religiosas y del maestro Diego de hjuilera, 
11que ha hecho la obra de la iglesia nueva del dicho convento con el coro e 

sacristía e lo dmiás que al presente está fecho y a F€<lirrento de las dichas 

partes fu.im;:)s nanbrados para ver y ITC:iir y tasar la dicha obra que dicho 

Diego de Aguilera tiene hecha ansí de cantería caw de albüñilería y la 

que le falta pJr hacer que en esta tasación le obligarros p:Jrque va pagada 

y tasada caoo lo dcriás y queda a su cargo darl.u acabada confonrc a lo que 

aquí irá declarado": fue "obligado'1 a terminar el segundo cuerpo de la 

portada principal conforrre a la traza mencionada, "haciendo un encasamiento 

con su venera y nichos en que ha de labrar y asentar una figura de Nuestra 

Señora, de piedra berroqueña, tan grande caro el natural, que sea de mano 

de buen escultor español. •. dicho maestro queda obligado a hacer y labrar 

y asentar el altar mayor y los dos colaterales con nueve gradas para subir 

al altar mayor, con sus mesas de la dicha piedra berrequeña ... los altares 

colaterales que se han de hacer al principio de las gradas del altar mayor 

• . • uno ha de estar al lado del Evangelio y el otro al lado de la Epístola 1 

los cuales han de ser de piedra blanca de la cantera de San Agustín, y las 

mesas de los altares sobre los que se ha. de decir misa, han de ser de la 

propia piedra blanca •.. y para asentar estas gradas y mesas al alto que han 

de quedar, lo ha de macizar y terraplenar y pisar muy bien ¡::orque no se ba

jen y hagan asiento ... Queda obligado ... de hacer dos encasamientos para 

los altares colaterales ... de la forma de los que están hechos en los lados 

de la iglesia, excepto que no se h.1n de cerrar p:>r lo alto en vuelta redon

da sino a regla, con sus cinceles y nolduras de arguitraves, fcisos y ccrnJ. 

sas conque han de renutar los dichos altares •. , dejándolo teda muy bien 

hecho y acabado conforrre a buena obra". A.simism:.:>, se obligó a fabricar 

en el coro bajo una ventana de cantería y albañilería del tam:.;ño que el 

nonaste.rio le diere la reja de hierro, que "vaya guarnecida p:>r la parte de 

la iglesía de piedra blancas de canterla y por la parte del coro de pie:ira 

liviana de tezontle .•. " para la realización de la obra, el rronasterio se 

obliga a prop:ircionarle los materiales, canJ ya lo había hecho, exceptuando 

la arena, que el JT'destro Aguilera debería p::mer, así caro la piedra barrcqu!;_ 

ña; quedando también obligado a "que después de acal::::iada dicha obra según 

dicho es, la ha de revocar, retundir y pincelar to::la la canterla y lo dffiÜs 
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de p:>rtadas, encasamientos, pilares, torales, ventanas y repisas, gradas y 

rresas y darle un matiz de color de la piedra a teda la cantería blanca que 

tcxia haga igualdad, y en esta tasación entre la ma.estría y ocupación del 

maestro y oficiales españoles y oficiales indios y peones, con tcrlo lo darás 

que ha sido rrenester". AsimismJ, estipularon en 22 592 pesos y cuatro tan.i.

nes de oro o:mún lo que ya había fabricado y faltaba p.Jr fabricar y 11se 

obligó que la.s cosas que por la dicha tasación están p:ir hacer y acabu.r, lo 

hará y acabará a su costa, de la rranera y sucrtE que lo refiere dicha tas,!! 

ción ..• " en el ti~ en que se obligó a dar acabada la OOveda del tenplo. 

"Confesó" haber recibido de esa cantidad 22 112 p2:SOS y dos tcrnines de oro 

conún, y los 280 ¡::esos y dos tcrnines que le restaban se obligó el m:maste

rio a p:igárselos {359 l. 

En los autos seguidos en 1772, por el convento de la Concerx:ión contra la 

ciudad de Mfucico, ?Jr la p:Jsesión de la plazuela frente a su trniplo, se an~ 

xaron, p:>sterionrente a los rrencionados autos, copias del siglo XV!, de la 

escritura de venta que otorgó Gabriel de Caraba.ntes a estas religiosas el 

15 de febrero de 1594, del solar que PJSeía frente al tE!nplo y los autos se

guidos f.ústerionrente por este convento contra Carabantes p:Jr tener obra en 

el mencionado solar; en estos docurrentos está citado caro "oocstro de cante

ría" con Pedro Ortíz de Oribe, cuando fueron nmbrados r:'r las citadas par-

tes "pa..ra que diesen parecer de que el dicho rronasterio tenía necesidad de 

plazuela en el dicho solar .•• que está delante de la iglesia del •.• m:mast~ 

río que es del dicho caratantes, pira pla.:ucla y orna.to del rronasterio ••. " 

El 6 de dicitr.bre Ge 1593 los maestros "dijeron que ellos han visto el di-

cho solar y •.• dan p:Jr parecer que dejando del •.• solar al ..• rronasterio 16 

varas y dos tercia5 de ITNir pJr la cabezada que está frente de la puerta 

del. •. rronasterio donde ahora es iglesia, midiéndose las dichas varas ... 

desde la esquina que está junto y linde con las casas del CCUcndadot: Sala-

zar, que están p.x esquina y calle que del dicho rronastcrio Vd al de Santo 

b:rn.ingo y tOOo el largo que hay desde esta dicha esquina hasta la caja del 

agua que está junto al caño de las cas.:i.s de don Luis de Quczada, tanando 

cuadrodamente tcd.o el dicho largo y las dichas varas .•. , con esto da_ por 

p.:.trecer ser suficiente y bastante suelo para que le quede al rronasterioplaza pa

ra las procesiones y fiestas que .•• se le ofrecieron •.. p:ir ser la delantera 
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y más principal y que mis valor tiene, dan p::ir parecer que el nonasterio 

de y pague a •.• Carabantes 500 pesos de oro canún en reales •.• y se los 

pague de hoy en seis rreses pri.m?ros siguientes y de 'ello le hagan escritu

ra de obligacién en fonna y es condición que si el roonasterio nuxlare la 

iglesia a otra parte .•. Carabantes sea obligado a le volver y tornar al. •. 

rronasterio los .•. 500 pesos apercibiéndole al. .. nonasterio seis rreses antes 

que mooe la iglesia y con esto. . . Car aban tes se quede con la ... plazuela 

para hacer de ella lo que quisiere caro de cosa suya, con que si. .. Caraban

tes habiéndole apercibido los dichos seis rreses antes no volviese los 500 

pesos que el ••• rronaste..rio se quede con la .•. plaza y edifique en ella y 

haga lo demás que por bien tuviere .•. y tcd.o lo demás que del .•• solar que

da a ••• Carabantes ha de p;:rler labrar y edificar en él caro cosa sllya propia 

y hacer puertas y ventanas a la ••• plazuela libre sin que el.,. m:inasterio 

se lo pueda impo:Hr, con que el. . • edificio sea m:xierado y confonre a los 

ordinarios que se labran en esta Ciudad •.• " las anteriores escrituras están 

incertas en los autos que el convento de La Concep::ión inició en 1595, con

tra Caraba.ntes quien suspuest.arrcnte estaba labrando en el solar que les ha

bía vendido; para llevar a cabo la rectificación de linderos fue ncmbrado 

p::ir amba.s partes Diego de hjuilera "maestro myor de la did1<1 tierr.a de esta 

Ciudad {quien) fue al solar ••• con las escrituras de venta en la mano y el 

parecer que en ella esta incierto que dieron el dicho Aguilera y Pedro Ortíz 

de Oribe", y declaró con juramento que el solar que quOOaba para plaza tiene 

"16 varas y dos tercias que... Carab.mtes está obligado confonre a la escri -

tura 01
• El Corregidor de la Ciudad, "habiendo visto este proceso y autos ..• 

Y que por el parecer de Diego de Aguilera consta que el edificio que va ha

ciendo dicho Secretario {de la Santa Cruzada) Gabriel de Carabantes, no lle

ga al pedazo de solar que vendió al convento, le dió licencia para pod:er PI2. 

seguir la obra que tiene carenzada ••• " ( 430). 

13 AGUILrn.A, MIGUEL DE. "EL VIEJO". ~ 

En 1640, en lUlOS au~ seguidos contra el ºmaestro de alarife y albañil" 

por Juan Mart.ínez Pinto a causa de 220 pesos de oro canún, "procedidos de 

otros tantos que por el dicho principal" le debía, "los ciento cincuenta y 

dos pesos que lo valieron en balance y cosas que había en una tienda. que el 
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dicho Juan Martínez rre dió en arrendamiento por lo cuales rre tenia preso ••• " 

por lo cual otorgó carta de pago, ncrnbrando cerro sus fiadores y principales 

pagadores a su yerno Red.rige Díaz y a su hijo Miguel de Aguilera "el rozo", 

quien declaró ser nayor de 25 años y ''estar caro está fuera de patria prote.§._ 

tad", pidiendo licencia a su flldre "¡:ara otorgarme la escritura p:::ir estar 

caro está en conocida necesidad y pobreza y estar preso y ejecutado ••• Y jll!!. 

tos y de nuno:mún y a vez de uno 'l cada uno de nosctros y de nuestros bienes 

p:Jr el todo ••• otorganos que del:iem::is y obligarros de p;tgar ••• " esa cantidad 

( 69, 4). Entre 1669 y 1679, caro "asentista nuyor de la Catedral", valuó 

unas casas en la calle de los COncelcs (775) y realizó aderezos en algunas 

propiedades del convento de Regina Co2li, en el callejón de BilOO.o ( 359, 44). 

14 AGUIRRE, UJRENW DE. ~ 

En 1683, el "maestro platero de filigrana" pagó al capitán Die<Jo Martín Pin

zón, íl\.3.yordaro del convento de La COncep:ión, 70 pesos del censo impuesto s2 

bre unas casas que poseía a espaldas de la sacristía de la parr~ia de san

ta Catarina Mirtir (356, 81. 

15 AIM.IU.O, VENIURA. Tirador de oro 

Citado en 1818, coro patrono del referido arte y vecino de la ciudad de :--fui 
co, en las diligencias p:ira "liquidar una tienda de tiruduría" que tenía en 

"ccmpañía" con Miguel Roxas, ubicada junto a la p::irtería del colegio de Por

tacoeli ( 987, 7). 

16 AIANIS, JERONIHJ. Perito 

Eil 1798, fue designado "p:>r ser el perito nús inteligente de este purtido" 

para tasar la hacienda de "Peña Pobre" y el rancho anexo nanbrado "Nuestra 

Señora de las 1't?rcedes", perteneciente a los bienes de Jorge Hourat, alias 

Diego José García (1313, 13}. 

17 AI..ANIS, JUAN CASIMIRO. Acuñador 

En 1691, siendo "acuñador de la Real Casa de M;ineda" y vecino de la ciudad 

de ~ice, se reunió con parte de su grenio, donde se acordó no rf.'alizar la 

procesión acostunbrada de sus santos patronos, hasta que fueran cubiertos 
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los gastos de reedificación de su capilla (1028); en 1693, era propietario 

de una casa frente a la portería del convento de Santa Inés y de otras, en 

la calle que iba de Jesús María ¡:w:a San Gregorio ( 1259, 1). 

18 ALJIRCON, JOSE ANroNIO. Agrimensor 

"Perito agrinensor del Superior Q)bierno y real AJ.rlencia", en 1764, valuó y 

midió el "terreno y árOOles de la huerta" pertenciente al bachiller Agustín 

SOria Villarroel, presbítero de este Arzobispado, en la calle de san Marcos 

"fasado el hospicio de San Antonio de Dieguinos" en el pueblo de san Agustín 

do las Cuevas (1485, 12). 

19 AIARCON, JUAN JOSE. carpintero 

En 1735, el "maestro" de este oficio, tasó los bienes que le fueron anbarga

dos a Luis de Guzrrán (451). 

20 ALBF.AR, JUAN. Carpintero 

Con una carpintería en la Alcaicería y un oficial, así consta en el Censo de 

casas de trato, oficinas y oficios públicos "que hay 11 en el CUartel núrrero 1 

de la ciudad de t€xico, nandado realizar p::>r el virrey Conde de Revillagige

do en 1794 (101). 

21 Al.CERR&:A, VENIURA. Aguitecto e ingeniero 

"Arquitecto titulado p.::>r la Academia de San carlos 11
, en 1858, valuó la e.asa 

niinero 4 del puente de 5an Dimas, propiedad de las .religiosas de Santa Tere

sa la Antigua (125). En 1870, caro "ingeniero", intervino en el aprecio de 

la "antigua" garita de peajes, contigua a la garita de Belén, con Agustín 14.. 
narte del misrro oficio (178). 

22 AI.CIBAR, JOSE DE. ~ 

Era "profesor del arte de pintura" en 1778, cuando se le menciona en unos 

autos, al ser llama.do por las autoridades para realizar una minuciosa inspe;s 

cióo ºde la imagen de la Virgen de Nuestra señora de los Angeles, que está 

pintada en una pared de adobe en la capillaº de la misma advocación, situada 

cerca de santiago TlatelOlco. Según opinión del "maestro", consideró lo si-
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guiente: " .•• realizada y terminada de revisar ••. y llevado de una fe piado

sa, que parece que el Todopoderoso ha querido renovar en nuestros tiatp:)s el 

prcdigio que practicó en la santa Iglesia catedral de sevilla en la irMgen 

nonbrada Nuestra señora de la Antigua pues tedas las circunstancias que se 

admiran en esta Santa Imagen se advierten en la dicha imagen de Nuestra se
ñora de los Angeles, y que p:>r últirro que cuando atentamente considera el 

que declara, la frescura de los oolorcs que goza el rostro y manos de dicha 

5antísi.m3. señora y su permanencia, no puede rrenos que volver a decir serle 

teda esto de grande admiración ••. " ( 117, 2). 

23 1\1.ll/\NA, JOPQJIN. Albañil 

En 1795, recibió 35 pesos, p:>r las reparaciones que hizo a la bóveda y a los 

arcos de la capilla de la Preciosa Sangre de cristo, en la parroquia de san

ta catarina M3rtir ( 1600, 26 l . 

24 Al.DAN/\, JOSE MARIA. SObrestante 

De 1839 a 1842, presentó las rrarorias de las obras efectuadas al edificio 

conventual de Jesús r-uría y a algunas de sus propiedades sitas en las calles 

de Van~as, M:J:chincuepa, Alhóndiga, Chiquis, San Eernardo, Chavarría, ke

quia, .E.spíritu santo y puente de la Leña {1071, 7; 1229). 

25 ALEMAN, BERN.t\ROO. Arquitecto 

lli 1750 y 1751, el "rM.estro del arte de arquitectura'', vecino de esta Ciudad, 

t..:isó una. finca en el pue~:>lo de Azcap::itzalco y, con el arquitecto Joaquín ~ 

cía de Torres, las casas, b<lño y mesón denaninados de "Las Gilas", en el ba

rrio de Santa Ca.tarina Mirtir (1453, 4; 1410). 

26 ALTAM.IRAfJJ, MANUEL. ~ 

En 1689, p:;irticip5 en la construcción ''desde sus cimientos" de unas casas 

propiedad de la Catedral, en el barrio de la Santísima Trinidad, las que fu~ 

ron concluidas en marzo de 1690 ( 133 l. 

27 ALVftN.00, Ah"t'ONIO DE. ~ 

En 1694, cano "nuestco pintor" y vecino de esta Ciudad, pidió a ''censo rcdi-
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mible", mil pesos que pertenecian a "cierta '1 capellanía, sobre unas casas 

que p:JSeÍa en el barrio de la Alarrcda. Al realizarse las diligencia " •.• man

dó a dar traslado a Pedro de Palacios •.. para que C010 curador del capellán 

de dicha capellanía pidiere lo que le conviniere, lo cual se le notificó y 

no lo ha hecho .•. 11 p::ir lo cual solicitó se le obligara resp:inder el citado 

traslado; Palacios notificó "no haber lugar a dicha pretensión, mandando 

que dichos un mil pesos se conserven en el de¡:ósito, íntedn que hay fincas 

seguras en que i..mp:merlos ••• porque las dichc.1s casas no son de mi satisfac

ción" ( 777). En 1701, E?l arquitecto Ma.m;el de Herrera valuó las menciona

das fincas formadas p::ir casas 00.jas situadas pas.:mdo el puente de san Fran

cisco, frente a la Alam€da, entre dos callejones que sallan al barrio de San 

Juan {1330, 4}. En 1705, fue ncrnbrado valuador de los lienzos y pinturas que 

pertenecieron a Catalina de Arellano, viuda de SCbatián de Iglesias { 181). 

Y!!!· ~ndice t-Wia Ana~ 

28 ALVMAOO DE VELASCO. &!tihaja 

Hacia 1629, habitare una casa en la t>-.lcaiceria 1 r...erteneciente a Pedro Cortés. 

Mll"qués del Valle de Oaxaca (1037, l). 

29 ALVAMOO, JOSE ANTONIO. ~ 

Con herrería en la plazuela del Ave M3.ría, cinco operarios y un aprendiz, el 
tado en el "lista de los artes.anos que se hallan avecindados en el Cuartel 

número 19 can expresión de sus ncrnbrcs y casas donde tienen sus casas, niños 

y demás que en ella constan". según el Censo mandado realizar por el virrey 

Conde de Revillagigroo en 1794 (101). 

30 ALVAR.'.!Xl MmlNILlA, BAA'lDLao\E DE. Cd<pintero 

En 1689, el ''ttuestro" intervino en el inventario y ava16o de los bienes de 

Francisca de ~sa Figueroa ( 826) . 

31 ALVAREZ, AN!WIO. Arquitecto 
11Maestro de arquitectura de esta Ciudad y alarife mayor en ella" en 1711, 

1716, 1718, de 1721 a 1725, de 1727 a 1733; "maestro mayor de arquitectura" 

en 1716; "alarife rraym.- de esta Ciudad" en 1717, 1721, 1722, 1724, 1732; 
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"alarife nayor de esta Ciudad y maestro de las obras del convento Real de J~ 

sús María" en 1721, de 1726 a 1733; "rnaestro de arquitectura" en 1722, 1727, 

1729, 1731; 11m:iestro de arquitectura, alarife mayor de esta Ciudad y maestro 

de las obras del convento de La Concei:ción" de 172~ a 1733; "maestro de ar

quitectura y alarife mayor- de esta Ciudad y naestro del convento de Valvanc

ra11 de 1725 a 1728; "maestro de arquitectura, alarife mayor de la Ciudad y 

rraestro de las obras del convento de Regina Coeli" de 1725 a 1727, 1731; 

••rraestro de arquitectura y alarife rnayor de esta Ciudad" en 1727; "m.:iestro 

del convento de Valavarena" en 1728; "maestro de arquitectura, alarife nuyor 

de esta Ciudud y maestro de las obras del sagrado convento de San Lorenzo" 

en 1730; "alarife nuyor de la ciudad de M3xico y asentista de los acueductos 

y íl\:lestro en dicho arte" en 17 32. 

En 1717, solicitó al juzgado de cap?llanías la entrega de las casas que can

pró en la calle de la CJsa Profesa, para el puente de Pm.=tya (1339, 2). 

Para el convento de San Bernardo en 1711, tasó en 370 pesos una celda que 

quedó p::>r muerte de la religiosa ~ía de Cristo, la cual pretendía adquirir 

Pedro Jirnénez de los Cobos (1151). En 1721, p:ira el convente de la. Ccmpañí.a 

(La Enseñanza), justipreció los aderezos efectuados en la celda propiedad de 

la madre Micaela de Santa Rosa (901). En 1724, para los padres del Santo 1):

sierto de Carmelitas, Tasó en 35 915 {X!Sos, cuatro pares de casas en la calle 

de san Francisco, las que hacían frente con la torre de los Naturales y daban 

vuelta a la de los Betlcmita.s (1181, 2). En 1729, ~r parte del convento de 

L.:i F.ncarnación, reconoci6 y valuó en 5 100 pesos, "las diez varas de construE_ 

ción del citado convento, que el Real Tribunal del Consulado canpra" y en 

1732, con el arquitecto Podre de Arrieta, reconoció las cuarteaduras del tE!!,!.I. 

plo y oficinas de este convento, así caro la fábric.a de la Real Jlduana (18,8). 

Para el convento de La Con~p:::ión en 1726, reconoció su cerca por dentro y 

fuera, la cual roodía rrás de 600 varas y era de piedra y adobe!, la parte que 

era de piedra, estaba socavada y destruida, lo que provocó que estuviera 

"con el riesgo de que los ladrones a rx.c.a diligencia, ent.nm a inquietar a 

las religiosas ••• "; también la reconoció pJr la parte que caía a la acequia, 

donde estaba inrrcliata a ella un alhlñal, "por donde desaguan los patios y 

tiene una reja de tenayucas que con gran facilidad se quitan y pued1::m entrar 

los ladrones .•• " i\simism:i, indicó el costo que tendría baJar y subir d.Js ca.,:r: 
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panas de la torre de su templo, "las que se ftmdieron de nuevo ¡:x:irque estan 

rajadas" {689); un año más tarde, consideró que 480 pesos, sería el costo de 

las reparaciones que se necesitaban hacer en el edificio conventual ( 791). 

En 1732 valuó los aderezos que requería el ccncnterio de su templo, el cual 

"p:>r su antigüedad y asiento que ha hecho el grave peso de la iglesia se ha 

hundido, se ha sumido, dicho cementerio, dejándolo sin corrientes de salide

ro que tOOas las lluvias y muchas aguas que vierten los canales de las bóve

das, se regresan con tanta abundancia que se trasminan r:or los cimientos, 

causando grave perjuicio,se levante el dicho ccrrenterio terraplenándolo y e12 

losándolo de nuevo con rrezclas finas y F<'J;ra su mayor fir:mcza y p::i.r.:i reg:ular 

el costo que tendría se nüdió y tuvo de largo 60 varas y 8 de ancho y p:ir-

que las tenayuc.as que hoy tiene están tedas quebradas será preciso que la 

rrayor parte sean nuevas, cuya regulación tengo hecha y su costo de 250 ¡::esos" 

(1134, 2). En 1733, en el interior del propio tC!Tiplo, pasó a reconocer el l~ 

gar donde se "va a hacer" el nuevo confesonario, a un lado del altar de Nue~ 

tra Señora de los Dolores, inr¡)_"'\:Iiata el coro bajo, ¡:or el cual "será necesa

rio cortar el pedestal de este altar" (949J. 

En 1720, llevó a cato el reconoc.i..nüento de una celda que se cartp:Jnia de una 

pieza de 8 varas en cuadro y las cuatro p::iredes, fonnaba.n parte del convento 

de La Concepción (856J: en 1727, pira el mis.no convento, valuó en l 600 pesos, 

otra c.:lda (791J; dos años m:í.s tarde, p::>r orden del vicario general del Arz2 

bispado, tasó en 3 mil pesos, \.U'ld rrás, con sus oficinas, propia de la reli

giosa M:muela de San José, la cual, el capitán Juan L~s de fueza, caballero 

de la orden d¿ Santiago, solicitab3 se la adjudicaron pa.ra sus dos sobrinas 

(933); en 1732, midió y valuó una ccldu. del primer patio, la gue pretendían 

vender a Francisco Javier de Cervantes; tasó otra, perteneciente a la reli

giosa Teresa del Sacramento, que canpr.iría la 1TEdre Francisca Rita del Sacr!!_ 

mento (1134, 2); en 1733, EX'r orden de la abadesa de este rronasterio, valuó 

otra, de obra "antigua" ( 377). 

En 17 23, EX'r decreto del Arzobis¡;.o de t~ico tasó unas casas que Pedro de la 

Raigosa Estrada, quería hipotecar en 2 mil pesos a las conce¡:cionistas, en 

la calle de Ortega ( 901). En 1726, tasó y presupuestó el costo de las repar!!_ 

cienes de algunas fincas pertenecientes a estas religiosas, ubicadas en las 

calles de M:mtealegre, del Colegio de Niñas, en la de san Francisco dando 
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vuelta a la de La Palma (689); en 1727, las casas en la que iba del parque 

al colegio de San Pedro y San Pablo ( 791 J; en 1728, valuó en 20 mil pesos 

dos propía::lades de estas mismas religiosas, una en la esquina del colegio de 

Niñas que iba a Regina Coeli y la otra, en la que iba de la plazuela del Vol~ 

dor al hospital de Jesúa Nazareno; e:'l 13 mil peses, las de la del puente de 

la Mua.na Vieja al convento de San Jerónim.:> y, las casas de la calle de San 

Juan de la Penitencia, las que "se encontraOOn in..}iabit.:lbles y sin que puedan 

admitir reparo alguno" (933). Entre 1731 y 1732, tasó otra en 31 400 pesos, 

en la esquina de la plazuela dei colegio de las Ibncellas que daban vuelta 

a la calle de Regina; valuó en 11 250 pesos, una casa de trato de panadería 

de obra m:derna, en la real de s..m Ju.:i.n gue venía del Salto del Agua .Jl hos

pital Real de Indios, las cuales habían sido vendidas p.:ir este convento; as! 

misrro, tasó las repuaciones y aderezos que necesitaban unas casas princiP3-

les en la calle de San Francisco qt..:e hacían esquina dando vuelta del calle

jón de Santa Clara, en la calle de san Felipe Ne.ri; en la de la M.:!rced; en 

la que llarr.aban del Parque y en la del Colcg io de Niñas (1134, l y 2; 1160, 1) • 

En 1733, reoonoció otras casas propias de este r.onasterio, en la calle de la 

Estampa de Valvarena (9~9). 

Para las religiosas de Jesús !·llrla, ~r orden del vicario visitador de este 

rronasterio, pasó a reconocer los reparos y aderezos que necesitaban el in.':lu~ 

ble en tcxias sus oficinus, clat..:stro, "tOC.os los p;itios grandes y p:'qtleños 

tie!l.C'n S'.lS ata=jeas de m._"!.,'°T-CStE'!"Ía f..Ora el desagüe de las lluvias y todos 

conducen a un caño rra.estro que sale por el claustro a desagu.J.I" a la acequia 

que pJsa detrás del convento y dichas atarjeas están enselvadas y es necesa

rio levantar las tenayucas que se hallan cubiertas, para limpiarlas. Lls ofl 

cinas desde la ¡:ortería e.xter1or e interior, los claustros altos y bajos ne

cesitan recalzarse p::ir lo bu.jo y p::ir lo alto y aplanarlos y blanquearlos; en 

la caJa de la escalera princip:ll se han de c:cger y raf~r las cuarteaduras 

que vienen de~de los ci.m1entcs, basta el culx.i de la tort:e; y del coro bajo y 

alto se han rraltratado sus encalados se han de aplanar y blanquear y en el 

dea'11bulator10 que sale del claustro a la sacristía dar.de están los confe~ 

rios es necesario aplanar y blanquear sus paredes, asi caro la sacristía ••• " 

(474); tres años más tarde, reconoció la cnfemeria que "px hallarse muy~ 

ia de techos se deter.rúna levantarlos \"ara y rred1a más", la enfertOC!rÍa tenía 
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31 varas de largo por 7 varas de ancho "y para ejecutar la obra se ha de ir 

destechando de 8 en 8 varas para fabricar las paredes que han de ser de m:w

p::>stería de tezontle y volver a p:mer las maderas con su tablazón y terrado; 

se enladrillarán las azoteas y los pretiles que al presente están y sirven 

de resguardo; por la p.3.rte que cae a la acequia se levantaron en la núsna 

confonnidad que hoy están; en el interior se C03erán las cuarteaduras, se 

blanquearon los muros y se les rxmdrá p::ir lo b1jo W1.J. cenefa jas~ada"; tam

bién inspeccionó y dictaminó los costos de reaparación de los deterioros gue 

presentaba el claustro, patios y confescnarios, que se encontraban anegados 

a causa del alto nivel de la c1ccquia, " ... p:ir lo que es necesario levantar 

los pisos y tarjeas y es necesado traer muchci tierra para el terrapl~n, ga~ 

to para el enlosa.do d¿l claustro y del p:isadizo del el austro a los ':onfeson~ 

rios a 1,1 sacristía y ~acto de los pa.tios" (415, 18). 

Asimisrro, en 1721, tasó la celdu que quería canprar la religiosa Petra de 

Sa.n Antonio, "la cual está fundada sobre la enfermería" (365): en 1728, va

luó en 350 pesos, la celda que se ubica en el patio principal y "tiene la e!! 

tracia p:::>r debajo del claustro", que quedó vacante p;::ir muerte de la madre Ge.E, 

trua.is de Jesús, la cual prete;"Jdía ccmprar Inés del SacrCilllento; en 200 ;icsos 

la celda. que quedó vacante ¡:or muerte de María Ignacia de L3 Encarnación y 

quería canprar Petra de los colores; dos años rré.s tarde, valuS otra que se e.!! 

centraba. iruned.iata al claustro y que pen:encció a 1''ngdalena de Pardo, Ja que 

José Elizald~ pretendía adquirir- ~ra su hcr!r.J.na. Mu!'Ía Josef<l del Sacra:rento 

y se canf.OnÍa " ... de un pasadizo que da acceso a un patio principal con dos 

corredores y cuatro ap:isentos, cocina, corral y en el pa.tio una escalera de 

tcnayuc.a que desanba.rca a dos corredores con sus viviendas altas que son cel 

da, trascelda, cuarto de asistencia, sotchuela y cocina ... " (365). 

En 1723, tasó una casa de la calle de &in Feli?2 NEri que daba vuelta a la 

que iba al convento de Regina COeli, propiedad de Miguel Oíaz de la M:>ra y 

que quería hip:itecar a las religiosas de Jesús Piaría ( 901); en 1726, recono

ció unas p::>sesiones de este convento, fronteras de la torre del de La ~rced, 

con el objeto de "delimitar sus ltk..">didas, con una casa colindante que es de Ja

cinto Barreda y una pared de m:.xiiania ... "; valuó en 115 pesos el costo de 

las reparaciones en una casa de la calle de san Francisco; en 250 f)CSOs, 

otra, en la que ib.:1 de la e.asa Profesa a la de Tacuba (689). En 1727, ins-
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vuelta a la de la. Palma (689); en 1727, las casas en la que iba del parque 

al colegio de San E'edro y San Pablo (791); en 1728, valuó en 20 mil pesos 

dos propiedades de estas misnus religiosas, una en la esquina del colegio de 

Niñas que iba a Regina Coeli y la otra, en la que iba de la plazuela del Vol~ 

dar al hospital de Jesúa Nazareno; en 13 mil pesos, las de la del puente de 

la Muana Vieja al convento de San Jerónim:? y, las casas de la calle de San 

Juan de la Penitencia, las que "se encontrab.3..'1 inhabitables y sin que puedan 

admitir reparo alguno" {933). Entre 1731 y 1732, tasó otra en Jl 400 _p:!scs, 

en la esquina de la plazuela del colegio de las Concellas que daren vuelta 

a la calle de Reqina; valuó en 11 250 peses, una casa de: trato de panadería 

de obra rrcd.erna, en la real de San Juan que venía del Sal to del Agua al hos

pital Real de Indios, las cuales habían sido vendidas PJr este convento; as.f. 

rnisnn, tasó las reparaciones y aderezos que necesitaban unas casas principa

les en la calle de Sa.n Francisco que hacían esquina dando vuel'c.a del calle

jón de Santa Clara, en la calle de San Felip:! Neri; en la de la M=rced; en 

la que lloraban del Parque y en la del Colegio de Niñas 11134, l y 2; 1160,1), 

Fn 1733, recono=ió otras casas propias de este rronasterio, en l,;1 calle de la 

Estampa de Valvarena (949). 

Para las religiosas de Jesús Z.bría, por orden del vicario visitador de este 

rn:masterio, pasó a reconocer los reparos y aderezos que necesitaban el inmu!:_ 

ble en tedas sus oficinas, claustro, "to:ios los patios grandes y pequeños 

tienen sus atarjeas de IMITlp:)stería para el desagüe de las lluvias y todos 

conducen a un caño maestro que sale por el claustro a desaguar a la acequia 

que pasa detrás del convento y dichas atarjeas están enselvadas y es necesa

rio levantar las tcn.lyurus que se hallan cubiertas, p:i.ra limpiarlas. Las ofl. 

cinas desde la FQrteda e.x:terior e interior, los claustros al tos y bajos ne

cesitan recalzarse ¡::or lo bajo y p:ir lo alto ¡·aplanarlos y blanquearlos; en 

la caja de la escalera principul se han de coger y rafear las cuartea.duras 

que vienen desde los cimientos, hasta el c\100 de la torre; y del coro bajo y 

alto se han maltratado sus encalados se han de aplanar y blanquear y en el 

deambulatorio que sale del claustro a la Sc1Cristía donde están los confeson~ 

rios es necesario aplanar y blanquear' sus p:3.redes, asi caro la sacristía ••• " 

(474); tres años más tarde, reconoció la enfermería que "p:.r hallarse muy~ 

ia de techos se deternuna levantados vara y IT'ed1a más", la enfermería tenia 
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peccionó otras propie:lades de estas religiosas, frente del propio convento 

( 791); al año siguiente, unas nús en la calle de la Cadena ( 365) ; unas "casas 

muy antiguas y arruinadas" en el barrio de San Juan de Dios, en la calzada 

que iba para san COsrre e inmediatas al hospital de San Juan de Dios, cerca 

del portillo de san Diego, las cuales quería adquirir Juan de Salazar; as.!, 

misrro,reconoció otras "de obra muy antigua", en la calle dE::l hospicio de san 

Nicolás que dahm vuelta a la que iba al colegio de San Pedro y San Pablo 

(365). D.: 1729 a 1732, estipuló el costo de los aderezos y z:-eparaciones en 

algunas otras de sus propiedades, en la calle de San Francisco; en la de la 

Acequia, inmediata al puente del colegio de Niñas; en la del puente de Val

vanera; de san Bernardo, "las cuales se fabricarán de nuevo, ocupando parte 

del material de las viejas ..• " (415; 1134, 1 y 2); en 1733, a pedimento de 

estas religiosas, tasó en 250 pesos los aderezos que necesitaba otra de sus 

propiedades en la calle del Correo Mayor ( 949) • 

Para el convento de Regina Coeli en 1725 y 1726, valuó en 350 pesos una ce.!_ 

da ( 689); inspeccionó en 1727, las reparaciones que se necesit.ahm en este 

TOOnasterio (791); durante 1722 y 1729, presentó cuentas de obra de diversos 

gastos efectuados en su templo, siendo el sobrestante Miguel Arias ( 99, 4). 

Asirn.isrro en 1725, concluyó unas casas propias del convento, en la calle Re

al de la pila de San Jerónimo y llevó a cab::> reparaciones en una de vecindad, 

en el m.isrro sitio que la anterior; reconoció otras, en la de Vanegas; en la 

cerrada de Santa Clara; en la de Regina y junto al terrrplo de la Santís.i.m3 

Trinidad ( 689) • En 1727, estipuló en 100 pesos el costo que tendrían las r~ 

paraciones en otras de sus fincas, en el 00.rrio de Necatitlán (791) y en 

1731, otra, en la que iba del parque a la Estampa del convento de Jesús Ma

ría y unas casas "en lo interior de la Alcaicería" (1134, 1). 

Para las religiosas de Vcllvarena en 1725, tasó unas fincas que Diego de Avl_ 

lés quería hipotecar a este convento, en la calle del puente Quebrado (901). 

En 1726, valuó las reparaciones gue necesitaba este rrcnasterio, el que se 

encontraba deteriorado a causa de !.:is lluvias, que "no teniendo salid.:i a la 

calle gue se hallan tedas las oficinas interiores, iglesia y sacristía, 11~ 

nas de agua ••• (para celebrar misa) .•• ha sido necesado tener tedas los dÍcl.S 

gente que esté desaguando ••• "; reparaciones que eran necesarias sobre todo 

de cañería para que desde la acequia hnsta el .interior del convento se li.m-
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piara, "el caño imestro ¡:asa por debajo de las casas que están inmediatas a 

dicho convento y le pertenecen y estaban corriendo por debr:ljo de tierra ha!_ 

ta llegar a la acequia real que tiene de largo caro 400 varas ... " y valuó 

en 200 pesos una celda del propio convento ( 689). De las propiedades de es

tas religiosas e:i 1727, reconoció unas casas muy arruinadas, en la calle de 

Vanegas que hacían esquina y daban vuelta para la plazuela de la Santísima. 

Trinidad (791). Al año siguiente, tasó estas mismas casas "que se estaban 

construyendo y en las cuales ::;e han gastado 5 700 pesos .• "; y p::>r orden del 

juez visitador de este rronastcrio, reconoció otras, en la calle que iba del 

convento de Sa.n Jeróni.m::J al barrio de Necatitlán, de las cuales "las dos ~ 

sas al tas por su antigüedad, amenazan ruina y la casa de vecindad se encue.!! 

tra sin techos 11 (415). 

Para las rrojas d2 San José de Gracia en 1731, tasó en 400 pesos, la celda 

que p:rteneció a la madre Tanasina de San Antonio y pretendí a crniprar Oam.i.2_ 

na de las tagas; asirnis.rro, en este afio t.raba.JÓ en varias de sus fincas, v~ 

luó en B 800 pesos, el costo del reedlficio de unas casas en la callC de 

San Felipe Neri; reconoció y tasó los aderezos que necesitaban once pares de 

casas, en las calles de: Tiburcio, del Rastro, del Hospicio de San Nicolás, 

de san Felipe Neri, de Chiquis, de l.;:i Merced, detrás y junto al convento y 

en el puente de lobnzón (1134, 1). En 1732, valuó en 17 mil pesos, una pose

sión de casas p;?rtenecientes a Juan Ha"'1írez d<.:: CartJgcr.'"1., lus cuales quería 

hip:>tecar en 6 mil [X!Sos al convento de San José de Gracia; las fincas se 

ubicaban ba.Jando el puente de la Aduana vieja y hacian esquina con la calle 

que venía de regina (1712, 30) . 

Para el convento de santa Tt!re.sa la Antigua (san José antigua fundación de 

Ca..rrrelitas Descalzas) en 1731, tasó en 2 mil pesos los aderezos que necesi

taban tres de sus pro¡_:úcd.;des, do:;; en la calle de Tiburcio y una, en la de 

San Pqustín, 11p:>r la parte de la enfermería. de dicho convento" (1134, 1); 

en 1733, tasó en 150 r-esos, los aderezos que requería otra de sus propied_! 

des, en la calle de san Francisco (949). 

Entre 1711 y 1732, realizó avalúas, inspecciones y estipuló costos de repa

raciones a diversos propiedndes civiles y a fincas intenenidas p::>r el Juz

gado de Testaroontos, C.apellanías y Obras Pías del Arzobispado de México, s.!, 

tuadas en diversos puntos de la Ciudad: en 1711, tasó en l 700 pesos la ca-
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sa del maestro de arquitectura M:muel de Herrera, la "que fue de su madre 

Luisa de Rivera, viuda de Martín de Herrera", en la calle de san Lorenzo 

"cerro quien va al convento de santo D:mingo, a m:mo izquierda 11 {1012) ; en 

1716, valuó una finca en la calle que iba del puente de San Francisco a la 

Alameda, que había heredado María Hernándcz de San Miguel y otra, en la de 

Ortega, propia de Celedonio de Cantus ( 1303, 1; 1397, 1) ; en 1718, justipr~ 

ció las propiedades de Ccmingo Rayado, en la calle que iba de la plazuela 

y pila de La Trinidad al puente de San Lázaro; otra en el barrio de Belén y 

su rancho de "Nuestra Señora de La c.oncep::ión" de la jurisdicción de Huis

quilucan (787); en este m.ism:> año fue nanbrado por Diego de Villanueva, para 

tasar sus p:isesiones en "la calle nueva que va de la puente Quebrada al ?O.E. 
tal de Tejeda" (491). En 1721, tasó en 11 610 pesos, una casa de trato de 

panadería en la calle que iba de las Escalerillas al hospicio de san Nico

lás y hacía frente con este edificio {994, 22): en 17 500 pesos otra, de 

S:imSn de Vesga en la que ira de la de san Francisco para el puente del co

legio de Niñas (1036, 10) y, p.:Jr nanbramiento que le hizo Pedro de San José, 

presupuestó el costo que tendrían las reparaciones que requerían las pro

piedades que quedaron al fallecimiento de Juan D:::mingo Rayado, negro libre 

y fundidor de la Casa de Moneda: una inrrediata al hospital de san Pedro en 

el barrio de santa Cruz y la otra, en la que venía del hospital de san Ni

colás al de San lázaro (1229, 4 l . En 1722, valuó en 17 600 pesos, las casas 

principales de Diego de Gorostiaga, en la de san Francisco y daban vuelta 

a la cerrada de santa Clara (994, 13); en 40 mil pesos la finca de Felipe 

cayetano ~ina, frontera a la puerta principal del colegio de San Pedro 

y san Pablo ( 1036, 70) y en l 835 pesos, otras de Gregaria de san Antonio y 

a.ireña, en el callejón que llamaban de la Oüquigüetera en el barrio de san 

Juan (1383, 2l. En 1723, reconoció una propiedad de Pedro de san José, en 

la calle que ibl del convento de San José de Gracia al barrio de San Pablo 

(901) y una finca de "obra antigua y rraltratada, que teda está airenazando 

ruina", detrás de la parroquia de Santa Catarina Mártir (1353, 9). Un año 

más tarde, valuó en 151 734 pesos, las propiedades del mayorazgo de M:lnuel 

oávalos y Luna, entre ellas, dos huertas a extramuros de la Ciu::!ad y reco

noció unas casas bajando el puente de San Dimas y calle real que iba al 

Rastro, que fueron de M3.nuel Fernándcz Bravo (1118, 2); asimismo en 1725, 
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justipreció dos casas de la plazuela de San Juan de la penitencia que ha

cían esquina con el callejón de la Chiquigüetera (91, 13) y en 36 570 pesos, 

otra de la calle de San Francisco pertenecientes al Tl\3yorazgo de María Man

rique Larios de Peralta ( 791). 

Entre 1727 y 1729, participS en los avaluos de unos rrolinos y "casa nueva" 

que fabricó Juan de Cartagena, en la cañada de COscacuaco, en la jurisdic

ción de Tacubaya ( 1348, 4) ; de unas casas pr:- incipales situadas a espaladas 

del convento de La f.~ced ( 1448, 7) ; de otras, de Andrés Vidal y Fuentes, 

en la calle que iba del convento de Santa Catalina de siena y calle del R~ 

loj al puente de Tezontlalc, y otr.:is más, en la que iba de la Real casa de 

z.t>neda al convento de Santa Inés y daban vuelta y lindaban con la puerta 

del parque de Real Palacio¡ a petición de José Vázguez, tasó "unas casas 

principales de trato de panadería", bajando el puente de San Francisco; p:ir 

orden del juez visitado?:" del convento de La concepción, valuó tres casas, 

una. de ellas de ncsón, que Juan González del Cot:-ral queda hip::itecar al me:!! 

cionado rronasterio y a solicitud de Magdalena Ruíz de Rivera, justipreció 

una de trato de tocinería de la calle real de la Penitencia ( 933). 

Entre 1730 y 1733, tasó las siguientes fincas: las del bachiller Juan de 

AlOOrnoz, bajando el puente del salto del Agua y calzada de Belén (933); las 

del h.1.chiller Francisco I..ara, en la calle de Ortega; la casa principal de 

carrocería, del tMestro Juan Jos~ de r.ar.1, ~n L:i c<lllc del A!:co de San Agu~ 

tín (100); la casa princiE=Ql del caE.Jit.5.n I3altasar Francisco de M:Jsguera y 

Valero, vecino y mercader de esta Ciudad, en la calle de la Palma (433); la 

de D:mingo de sánchez, bajando el puente que llamaban de los Gallos{l369, l}; 

la de José Vázquez, bajando el puente de San Francisc-o, frente a la ermita 

del calvario (1160, 1) y las que quedaron p:Jr bienes de Antonio Marcos de 

?-~dieta, en la calle que iba de la plazuela de Santa C:ltarina Mártir al ~ 

rrio de Santa Ana, bajando el puente de Tezontle (1537). 

32 ALVAREZ DE HERR.EnA, CA'fE.'I'~. Inteligente en el conocimiento de tierras 

En 1773, de 11aficio labrador e inteligente en el conocimiento de tierras", 

apreció el rancho de "san Miguel Ajusco" de la jurisdicción de Coyoacán(802). 
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33. ALVl\REZ DE IA CADENA, MANUEL. llrquitecto 

"Maestro de arquitectura" en 1728, 1730, 1733 a 1735, 1738, 1742, 1743, 1746, 

1753, 1760, 1763; "maestro de arquitectura y alarife mayor de esta Ciudad" 

en 1731, de 1735 a 1739, 1741, 1743, 1744, 1746; "maestro de arquitectura y 

alarife mayor de esta Ciudad y veedor actual de dicho arte 11 en 1735; "maes

tro de arquitectura y alarife mayor de la Ciudad y maestro del C'Onvento Real 

de Jesús Maria 11 en 1736; "íl\3..estro de arquitectura, alarife mayor de esta 

Ciudad y asentista de los acueductos y cañerías de ella" en 1740, 1741; 

"maestro mayor de arquitectura" de 1742 a 1746, 1754; ºm:tcstro nayor de ar

quitectura en esta N::>bilísima Ciudad" en 1745, 1750, 1751, 1753, 1754, 1758; 

"maestro mayor de arquitectura de esta tbble Ciudad y de las obras del Real 

Desagüe" en 1758, 1760, 1762; "capitán, rraestro de arquitectura, alarife~ 

yor de las obras públicas de esta Ciudad" en 1770. 

En 1753, ccmpró a las religiosas del convento de La COnce¡;;ción, una casa 

entresolada y baño en la calle de Oüconautla, en el barrio de san Miguel 

(65, 6; 674), la cual pura 1772, su hija Mll'ía Ignacia Alvarez había here

dado {674). En 1770, con su esp::>sa M:inuela de Huertas y Orozco, fundaron 

una capellanía para su hijo Juan Ignacio Alvarez, quien tenía inclinación 

al estado eclesiástico (1751, 2). En 1773t el arquitecto José Joaquín Gar

cía de Torres, valuó en 10 mil pesos, una de sus casas, en la ca.lle de San 

Juan, que femaba parte de los bienes que había dejado a su muerte (1441, 9). 

Para el convento de San Jerónirro en 1728, valuó las reparaciones realizadas 

a casas en: la calle del Venero; de la Mua.na Vieja; de la cadena; en la e_!! 

quina del hospital Real y en la Alcaicería (279); tasó otras que Antonio 

Caballero pretendía hi¡;:otecar al rrencionado rronasterio en 1735 (932): reco

noció unas, en la esquina que miraba al convento e iba a la M::mterilla y 

cuatro más, en la esquina frente a su iglesia (389, 3). En 1736, valuó un 

sitio que las rronjas querían vender- a Gr-egorio González Guadalajara; casas 

en la entrada de la Alcaicería y el costo de una pared en una accesoria en 

el puente de la Leña ( 365); en 1737, reconoció dos celdas del convento, una 

encima de la cubierta de los confesionarios y la otra al sur, que corresfX'!!. 

día a la calle de l-bnserrat, y los aderezos que necesitaban sus propiedades 

de las calles de Santo D:mingo y Pila Seca y en la esquina del hospital Real 

(1282). 



150 

En 1730, tasó una celda del convento de Jesús t13.ría, inrrediata a su claustro, 

la cual se ccrnp:mía de un pasadizo que entraba a un patio principal con dos 

corredores, cuatro aposentos, cocina, corral y en el patio una escalera de 

tenayuca, que desEmbarcaba a dos corredores con sus viviendas altas que eran 

una celda, trascelda, cuatro de asistencia, sotehuela y cocina "tcx:io de~ 

postería de piedra, techos bajos de vigas de a 7 varas y los altos de cuar

tones", celda que quería canprar José de Elizalde para su hermana Muía Jos~ 

fa del Sacrarrento (365); en 1736, otra celda, que se desplantaba en el patio 

de la sacristía ( 285, 22) ; estipuló el costo de los aderezos en una de sus 

fincas en el puente de la Leña (908), y al año siguiente, el de unas casas 

del puente de Valvanera, que estaba muy deteriorada y una de ellas no era 

funcional, p:ir su mala distribución •tpués p:ir la tarde tod.o carece de luz ••. 

y caro lo muros son buenos se pueden ranper puertas y ventanas (1282 l . 

Para las religiosas del convento de Regim o:xüi en 1736, valuó una casa a!!_ 

tigua, frente a la p:lrtería del misro convento, que eon.ingo Eojorquez les 

quería vender (365, 10); en 1760, una en la calle de los Mesones y otra, de 

mesón, en la misma calle, que el rn:masterio quería adquirir (1046, 9 y 11); 

dos años más tarde, tasó una e.asa bajando el puente de Valva.riera y en 1736, 

otra en la calle que iba del colegio de San RamSn a Valvanera {82, 30 y 35). 

Valuó propiedades del de La Encarnación: en 17 36, unas casas en la calle de 

santa Teresa la Vieja (18, 33); en 1743, el empedrado en casas de la de la 

Acequia (279) y la fábrica de unas, en la de D.:m Juan l'Unuel, de las cuales 

se suspendió la obra y en 1773, se concedió licencia. ¡:.ara continuarla (1046). 

Pasó al convento de ta Concepción en 1739, a tasar una celda vieja, que se 

canponía de un patio pequeño, corralito y baño y la vivienda tenía sala, r~ 

cámara y encima un cuarto de adobe (1282) y valuó una de sus propiedades 

en la calle del Reloj, [rente a la Catedral y " ••• según se halla labrada del 

mucho fierro que tiene, del sitio según el paraje •.. " la tasó en 42 mil pe

sos {654) y en 1746, a p;rlirrw:mto del procurador general del convento de La 

Merced, estipuló el costo de las rep:ixaciones que requería una de sus casas 

atrás del convento de San Jerónirro y calle de M.Jnserrat (1460). En 1762, 

por decreto del Arzobispo de ~'<ice, valuó unos inmuebles en la calle de 

Mesones, los que estaban deteriorados ( 949) • 

Por otro lado, realizó avalúas a propiedades privadas: en 1731, la de Feli-
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pe de Deza, en la calle Real que iba del oospital Real al Salto del ligua 

(190); en 1733, la de Joaquín I.ópez de Arteaga, en la que iba de la plazue

la de ta Santísim:l Trinidad a San Lázaro (1361, 2); casas de "obra nueva" 

del canónigo Miguel Bemal y Astete, en la del puente Quebrado (1332, 11) ¡ 

otra, en san Jacinto, paraje de san Angel, de Mmuel de Ortigoza (932) y 

unas, en la que iba de san Juan al salto del Agua y hacían frente con el 

técpan de San Juan (1438, 10). Al año siguiente, la que quedó PJr bienes de 

Juan C.Cmzález y "pertenecen" al ffichiller Juan González Villaseñor, en el 

barrio y calle de santa Catarina Mlltir (1272, 2). En 1735, tasó una casa 

entresolada, a la entrada de la Villa de Tacuba; unos sitios de B2rnabé 

USpez, en el barrio de Necatitlán (932) y una finca, en la calle real del 

Rastro, en el barrio de San Pablo (84, 16). 

Al año siguiente, midió y tasó una casa de trato de tocinería en la esquina 

de la plazuela de San Pablo y calle que iba al puente colorado ( 719); en 

1737, una casa en la que iba de ~sones al colegio de Niñas, de Francisco 

Gá:rez de C.Osio {53, 40); para 1736, la de Antonio López en la plazuela de 

las rejas del convento de la Concepción y calle que iba al costado de la Sa;!!_ 

ta Veracruz (1930, 3) y una principal, en la de la canoa (1421, 11): otra 

del bachiller Agustín de Pc::ñafiel, en 1739, en el barrio de Necatitlán (1431, 

3): dos ná.s y un sitio, que fueron rematados a Agustín de Salazar en 1740, 

en la calle que iba de la Estampa de Jesús María a La Trinidad (1333, 8). 

En 1741, a solicitud de Nicolás M:>jica, tasó una casa pequeña, en la calle 

que iba de la Estampa de Valvarena al puente del Correo Mayor (1842, 8) y la 

de Teresa canorlinga en las Escalerillas (417). En 1742, reconoció una fin-

ca en el portal de Tejeda, de Manuel Jirrénez (570) y el sitio y "paredes del 

instrumento que se hizo para aserrar maderas" en el barrio de san Pablo (509). 

Al año siguiente, una finca en la calle de la puerta falsa del convento de 

La Merced, propia de Juan Arias (666) y de José Naxara y M:inuela Marcelina, 

unas casas altas y cuartos bajos en el barrio de San Salvador Xiquitongo 

(1007, 8). En 1744, valuó una, frente al oratorio de san Felipe Neri, de~ 

fael de F.guiara (203); un año después. otras de Manuel Farías, en el barrio 

de la. Santa Veracruz, en el callejón que iba de la parrcx¡uia "al placer" 

(1751, 9). En 1746, firm5 las cuentas del costo de las atarjeas que se hi

cieron en una casa de tocinería, ubicada en el barrio de San Pablo, propias 
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de Miguel Antonio Vivanco y que rentaba José Arce y Carriedo (693) y valuó 

la casa de Pedro Santos de Ortega en la calle del hjuila ( 71, 18). Para---

1750, tasó una finca frente al tanplo de la Encarnación, de Juan COrral-

( 1931,4); tres años más tarde, una en la calle de San Felipe de Jesús, -

propiedad de Felipe Barrionuevo ( 1380, 15). lli 1754, una de Francisco -

Javier del castillo, en la que iba de la canoa al puente de los Gallos -

( 294, 10} y en 1758, los aderezos de una propiedad de Mmuel Durán de Hue.::: 

ta, en la de San Lorenzo (1837 ,3). En ese misrro año, a ped..lirento de Fran

cisca Hernández y !>'aria c.ertrudis Elisiaga, rradre y viuda respectív~n

te del arquitecto José Eduardo de Herrera, tasó cinco de sus fX'Sesiones ;-

en la plazuela del Factor, una casa que daba vuelt.:i a la puerta falsa de -- . 

San Andrés; en la calle de Ortega; en el portillo de San Diego; en la calle 

del llguila y otra en la de San Juan (1291.l) y p>ra 1762, justipreció la -

finca del bachiller Matías Binueza, en la de la Acequia, frente al colegio 

de santos {868). Vid. Apéndice r-l..">dia anata 

34 ALVAREZ DE VIVERO, MIGUEL FRANCISC'O. ~ 

E'n 1764, declaró ser español. de !Ms de 50 años y "mlestro de la nobilísima. 

arte de la p.Lntura", cuando fue testigo en las diligencias que se siguieron 

para el ingreso de María Antonia de Jesús, hija del pintor Juan Patricio -

t-brlete Ruíz, al convento de San Feli¡:.e y Pobres Capuchinas; asimis:ro de

claró que "conoce a don Juan Patricio que lo presenta desde que fue apren-

diz en la casa de don José Ibarra, maestro de dicho nobilisirro arte ... que

ha muchos años ••• " ( 677). 

35 ALVl\REZ DEL P\JffiTE, PillRO JOSE. Platero 

F.n 1737, era patrono y "tMestroº de arte y propietario de una tienda públi

ca en la calle de San Francisco ( 1282 ,1). 

36 ALVl\REZ, C(M!t=. ~ 

Fn 1823, participó en el inventario y avallló de las haciendas llamadas "San 

Cristóbal" y "Nuestra señora del Rosario", pertenecientes ala tcsta."TentarÍa 

de Agustín Cárdenas ( 1776) • 
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37 N.Wú!El, FELIPE, Att¡u.ltecto 

Entre 1759 y 1761, fue"maestro de arquitectura en esta Noble Ciudad y veedor 

actual del dicho arte y maestro de las obras del convento de san Bernardo" .. 

Valuó unas casas frente a la puerta principal del templo de la Villa de Gua

dalupe ( 1049, 56 l ¡ otras, en el barrio de san Pablo ( 1046, 12 l y en la ca

lle que iba del puente de Fierro al colegio de San Pablo, propia del conve.!! 

to de san Bernardo ( 1046, 8) y una más perteneciente a Jacinto I..ópez ( 82, 

48). ~ Apéndice Media /\nata 

38 'ALVAREZ, FELIPE. D:Jrador 

En 1853, fi.tm5 un rec.iOO p::>r la "hechura y dorado de un marco" para la i.rM

gen de Nuestra Señora de Guadalupe, del Palacio Arzobispal de Tacubaya 

(1034, l). 

39 ALVAAEZ, JOSE. Arquitecto 

"Maestro de arquitecturau de 1767 a 1771, 1774¡ "rtaestro del convento de La 

Encarnación" en 1773; "rMestro en el nobilísim::> arte de arquitectura" en 

1774, 1775, 1778, 1782, 1786; "m'lestro de obras del convento de Regina c.oeli" 

en 1781. 

En 1768, presupuestó la construcción de dos casas en el callejón de Betleni

tas (156) y valuó dos más, de trato de tienda, en el barrio de Necatitlán 

(1490, 7); entre 1769 y 1772, firm5 merrcrias de gastos p:ir ca:npJSturas de 

cañerías en ca5as pertenecientes a .M3.rtín de Valencia, en el barrio de la 

Alameda y que llarMban del "Mirador" y t:ar la "obra de un arco de pasadizo 

que se puso en la acequia que venía de la Alarreda para el tránsito de Agua" 

que iOO para dicha casa y tres recitos p:'.)r el "cuidado de agua de tres años 

de las casas del Mirador" (410, 16). Finr.ó las rrerorias de gastos causados 

entre 1774 y 1775, en la obra de fábrica de una casa de vecindad de la pa

rroquiade santa K>ría la Redonda (1179, 11) y en 1778, tasó una finca de a_l 

tos, de tratos de panadería en la calle Re.al de San Juan, propiedad de María 

1'llrtinez, vilrla de Francisco Muna (1058, 2). 

Dl 1782, valuó una casa de piedra y adore en el barrio de la Candelaria de 

los Patos, bajando el puente de Zavala {1566); en 1786, tasó otra de "fábr,i 
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c:t antigua" propiedad del bachiller Lucas de !barra, situada en el barrio 

de la Alarreda, frente a la segunda ermita del calvario y esquina al calle

jón que llanaban de Guajanulco (1491, 3) ¡ para 1796, tasó la casa de M3ría 

colores Josefa González Pércz, en el barrio del Hornillo (125). 

En li68, trabajó para la Catedral "¡xmiendo 70 varas de cañerías" en una de 

sus casas de la calle de Tacuba., que iban desde su terna hasta la pila de pl~ 

ITO (1844, 11): ?ll"ª las m::mjas del convento de la Encarnación, in~peccionó 

en 1768, unas de sus p:iscsiones en el callejón de la Condesa (156); estipu

ló en 1771, el costo de reconstrucción de otra, en la callo de Ectlemita.s, 

"que desocup) el marqués de Rivascacho" (321); dos años m3s tarde, reedifi

có unas fincas que se habían dañado con el Lanblor de 1768, situadas en la 

calle de Don Juan M:muel (1025, 4); en 1774, valuó unas fincas en el parque 

del conde y las reparaciones de otra en el callejón de Betlan.ita.s (248, 37, 

43 y 47} y una casa de trato de tocinería en el puente de santa Ana, en 1779 

(146, 70). 

Para el convento de Santa teresa la Antigua, en 1773, presupuestó en doce 

mil pesos el costo de reedificación de unas casas en la esquina de Ibn Juan 

M;:muel y la enferncria de San H3:ustín (1046) y para el año siguiente, valuó 

las reparaciones de unas fincas en la misi:ra. calle (246, 6). 

Para el convento de Regina COeli en 1781, justipreció dos casas frente al 

convento de San Lorenzo, propias de M1nuel Rodríguez Balda (148, 65). 

40 N.NNIBZ, JUAN. ~ 

Ell 1853, íirnú un recit.o ¡:or treinta pesos ror "dorar las cornisas" de la 

OOveda del oratorio del Palacio A.r.zobisp<il de Tacubaya {1034, 1). 

41 ALVAREZ, WIS. Sobrestante 

En 1791, trabajó en levantar las alcantarillas de agua de una casa en la 

calle de santa Ana, propiedad del convento de La Encarnación ( 855}. 

42 ALVAREZ, MANUEL. Tirador de oro 

Citado en 1696 caro "oficial de tirador de oro" y vecino de esta Ciudad, 

cuando fue testigo en los autos sobre la obra pía de "casar huérfanas'' que 

fundó cristóbal de Aguirre y Arcos (699). 
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43 ALVl\REZ NUf<Ez, JUAN. Albañil y empedrador 

En 1647, declaró ser de 40 años 11poco más o mnos", "rre:astro de albañil", 

vecino de esta Ciudad, y habitar en una casa del barrio de San Lorenzo CUB!!. 
do fue testigo en unos autos, en donde asentó que "ha asistido" a la casa 

del bachiller lVltonio D:minguez aurera, en el barrio de Santa 1'13.ría la Re

donda " ••• que son bajas, de adobe ••• y valdrán hasta 200 pesos pxo trá.s o 

menos ••• " {1509, 7). 

En 1650, cerro "maestro de ~actor", p:>r orden de la Junta de Policía, ~ 

pedró la calle que iba de la pila de Santo D:.:mingo al convento de Sm lore.!!. 
za, [X)r lo cual le solicitó le fuera liquidado su trabajo i:or el cura de la 

Catedral, quien debía f.Ogar 25 pesos, cinco tc:mi.nes y siete granos por las 

12 varas y seis séptimas "que hicieron reguladas" las 12 varas de largo y 

7 y nclia de ancho que tuvo su ¡::crtenencia, a dos pesos la vara (1390, 7); 

en 1663, recibió de MIDuel de la f<\3.tta, maestro platero, cinco pesos por el 

anpedrado que hizo a la tienda y casa de la calle de San Francisco, que le 

arrendab3 el convento de san Jeróninn (1877). 

44 ALVl\REZ Y PAZ, FRANCISaJ. ElmX>drador 

En 1746, COtkJ ºCMestro de su oficio", vecino de esta Ciudad 1 colocó el an

pedrado de tres fincas en la calle de Tiburcio, pertenecientes al gremio de 

la platería y mayordcmía de Nuestra &:ñora de la Pura y Limpia Concep::ión 

(845). 

45 AINIAID, IGNACIO. Sobrestante 

Firrró maroria de obras de aderezos de casas de Juan Nep:muceno Vasconcelos 

y administradas por el Juzgado de Test.a.rrentos 1 capellanías y Obras Pías; sl, 
tuadas en el cuadrante de San Miguel, en las calles de las Rejas de san Je

róni.no, de san Miguel, del Puente Quebrado y en el callejón de Los Gallos, 

en 1823. ( 907). 

46 AMA.OOR, BRIGIOO. cantero 

En 1850, participS en las re¡:araciones que se hicieron a varias propiedades 

del convento de La Encarnación (1131, 2). 
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47 AMl\OOR, JUAN FRANCISCO. Platero 

En 1742 declaró ser esp:uiol, vecino de la ciudad de 1-kb::ico y "maestro de 

platero" en ella (1494 l. 

48 AN!XlNl\ffiUI, MIGUEL. Sobrestante 

En 1842 firm5 marorias de gastos de obr:a en propiedades del convento de La 

concepción (1225, lll. 

49 ANDRADE, ALWW.0 FIW.'CISC'O DE. ~ 

En 1726, caro "rracstro de su arte", vecino de esta Ciudad, valuó "pinturas" 

de los bienes de' ?13.ria Josefa de Avendaño {750) . 

50 ANORADE, JUAN. Platero 

Mencionado entre 1762 y 1763, en los autos seguidos r-or los mayordcm::is de 

la congregación de Nuestra Señora de las Llgr.i.m1s caro ¡_:utronos de la obra 

pía fundada por Diego Calderón con cuatro mil r-:esos, para que con los rOOítos 

canpraran la ropsi. que se requería en el hospital de San Juan de Dios, "sin 

la intervención de juez ni de prelado alguno, y lo distribuyeran según su 

voluntad" ( 1289, 4). 

51 ANDRADE, MAROOS. Cerrajero 

En 1848 recibió cinco ~sos t:0r cuatro "llaves nuevas" pc1ra el convento de 

santo Coningo; dos, txi.ca el oratorio del novici.:ido y, las otras, para las 

~ertas del cementerio ( 407) . 

52 AfK;UIAfO, JOSE. Hojalatero 

Con hojalatería en la calle de la Acequia y un oficial, así aparece en la 

"lista de los artesanos que se hallan avecindw.dos en el Cudrtcl número 17 

con expresión de sus nanbres y calles donde tienen sus casas, niños y danás 

que en ella constan", según lo rmndado realizar p.Jr el virrey, Conde de Re

villagigedo, en 1794 (101). 

53 ~, NICOI..AS DE. Filigranero 

t-blcionado en los autos hechos sobce cumplimiento del testamento y ccdicilo 
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que otorgó M:t.ría de Castañeda en 1658, quien declaró que "Nicolás de Angulo, 

mulato libre, rra.estro filigranero debía 500 pesos según la escritura que 

guarda en su µ::der y en prenda están las cosas que en dicha escritura se r~ 

fieren ... y rranda se cobren ¡:or mis bienes y se devuelvan las dichas pren

das". (413). 

54 A.>rn:tlIO DE SANrIP.GO. carpintero 

Particip5 en 1715, en las obras de reedificación de la casa y reC'():Jimiento 

de I..a Misericordia. l 766). 

55 AN'l'CNIO RUFHlJ. ~ 

"Con tornería ... , en la calle de Mixcalco", así consta en el "Estado gene

ral que canprende las oficinas y casas de txato que se contienen en el re

cinto del cuartel menor número 25", según el Censo mandado realizar fOr el 

virrey, Conde de Rcvillagigedo, en 1794 (101) .Y.!2.:.. 813 

56 J\QJINJ, OUSA..'lro DE. Sobrestante 

Presupuestó con José Antonio de Zúñiga, en 1 416 pes0s las reparaciones del 

envigado del templo del hospital de san Andrés, de la sacristía, antesacri~ 

tía y cuarto de sacristanes; el levantamiento de sus pisos, así ccm::> de los 

"pies" de los colaterales que "arrcnazan ruina p:Jr viejos y ap.:>lillados", d~ 

terioros causados p.Jr "las terribles aguas que cayeran" el 25 de octubre de 

1826, "que inundaron templos y casas'' (1281, 20). 

57 ARAGOti AAIZA, lDRmZO DE. Scbrcstante 

En 1727, fue testigo en los autos referente;:, a u:u ca~l lanía que fundaron 

Antonio de Roa c.alderón y Juana de Rivera; donde asentó tener 58 años de 

edad y ser sobrestante mayor de la fábrica t:latcrial de la catedral (1361, 9). 

58 ARJlGON, NIC'OI.AS DE. A.::qui tecto 

"maestro de arquitectura" en 1658; "maestro de alarife y albañilería y so

brestante mayor de la obra de la Santa Iglesia Catedral" en 1679; "lt1destro 

del arte de arquitectura" en 1665. 

~ncionado en 1773, p:>r los arquitectos Idelfonso de Iniesta Vejarano y Ca-



158 

yetano de Sigüenza, en la vista de ojos que les fue solicitada p::'.Jr el pr~ 

rador general de la NobilísUM. Ciudad, Juan de Neyra, y las religiosas del 

convento de la Concepción, en los autos que éstas iniciaron contra la Ciudad, 

sobre la ,p::isesión de la plazuela frente a su templo, cc:m:i uno de los autores 

de "los rM[:dS antiguos de esta Ciudad de M§.xico, fonmdos el año ••. de 1658" 

{430). En 1679, reconoció una casa de panadería que fue del licenciado Cor

chero (852) y una celda del convento de. V .. :ilvarena (260). Al año siguiente, 

valuó unas casas de Felip?: de Soto, junto a la Aduana Vieja ( 1314} • Para el 

convento de Jesús Maria, en 1695, tasó U.'1:::is in.'T:uebles en la esquina y pla

zuela de Ca'mrgo {1025, 4). 

59 AAAUS RODRIGUEZ, ISIDRO DE. Elnp:.tlradcr 

En 1732, el ''maestro"habituba en una casa de su propiedad, a espaldas o 

puert.a falsa del coJeqio de sa.n Andres de la CCTílpa.ñía de Jesús (1316, 5). 

60 ARECHAGl<., JOSE MJ\RIA. Sobrestante 

En 1804, traOOJÓ en la reedific.Jción de una casa bajando el puente de ta 

~rced, propiedad de Miguel Ruíz de ~blina (1029, lJJ. 

61 ARE.t.l..A!'K), GABRIEL DE. Arquitecto 

Hijo del "arquitecto público" \'entura Arelluno. caro "maestro de arquitecto 

que corrió con las torres y dem.ls obras de consid~ación" de- la ¡urrcquia de 

San Migue!, si'2nd.o ..:onsidcrado un arquitecto de sólidos conocimientos, ya 

que "p:Jr habe>_r envejecido en c.st.J profesión, interviniendo en fábricas de 

tedas clases, rectificando con la práctica los buenos conocimientos que 

debió a su padre" fue lla.'T'.a.do, en 1807, p:ir las autoridades del Santo Tri

bunal de la lnguisición, p.J.ra gue inspeccionara el rcC03imiento de santa 

M3.ría Magdalena o Casa de Pobres recogidas, que se cncont.raba en obras de 

reedificución, para que "regulase el costo de la C1sa y c...1pilla que estaba. 

ya sobre c.L'Tlientos"; asimisrro, em1t.ió su opinión en torno al presupuesto 

presentado ¡:ar el arquitecto Antonio Velázquez, considerando que los gastos 

ascenderían a ciento concuenta rnil p:sos (67, 10). 
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62 ARELI.J\NO, JOSE. sobrestante 

En 1788, finti> las rrcrorias de los gastos de las obras realizadas en una C2_ 

sa de Francisco javier del castillo, en la Villa y santuario de Nuestra se
ñora de GuadaluP3: al .'.lño siguiente, lo relativo a la casa del señor Casti

llo, que ocupaba en sus "hijos" el barbero don Eusebio, situada en el call~ 

jón de la Polilla (554); también, firm5 las msfll:lrias de reparaciones hechas 

a casas del licenciado José Arbizu, en la Villa de Guadalupe, en el barrio 

que naribran de "Terrena te'' y frente de la caja de agua ( 1614, 4). 

63 AREll..ANO, MANUEL. Sobrestante 

En 1786, trabajó con el arquitecto José Jooquín García de Torres en la fá

brica de una casa en la calle del Coliseo Viejo, frente del callejón del ~ 

píritu Santo, propiedad del convento de ta Concepción (955). 

64 ARELI.NO, Mt"\NUEL DE. Pintor 

En 1710, caro "maestro" de su arte valuó los ulienzos" pertenecientes al C1E 
pintero y ebanista Pedro de Chávez (774) y, en 1720, inventarió y valuó las 

"pinturas, hechuras y tal la" que form'lb.3n parte de los bienes de Antonia 

carrillo; viuda del capitan Wis Rcdríguez Cadena (1196, 12). 

65 ARELU<ID, Mt'\RC)S. ~ 

En 1792, patrón de platería y dueño de tienda en esta Capital¡ fue fiador 

del platero y patrón de este arle, Jesé !'~ucl Infante ( 1364). 

66 A.REI.JAN.:), BU'ENAVENI'UAA o VENruRA DE. Arquitecto 

"Maestro de arquitectura.", de 1762 a 1764 y 1769: "rraestro examinado en el 

arte de arquitectura", en 1767. 

~ncionado en 1806 caro "arquitecto público" y padre del arquitecto Gabriel 

de Arellano {67, 10). En 1762, tasó la finca de José Buenaventura de E.strada, 

presbítero de San Angel, situada en el pueblo de San Jacinto "a cuatro cua

dras" de su templo {922, 1). En 1763, trabajó para el convento de San Berna!, 
do, cuando estipuló el costo de las reparaciones que requería una de sus fi.!!, 

cas, en la esquina de Mesones, habitada p:ir Francisco casuaso, corregidor de 

la ciudad de México, la cual se encontraba "muy antigua y IMltratada" y a su 
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linde se estaba construyendo unas casas que "pueden causar ruina a la casa 

de Mesones"; cotizó el costo de reparación de otras de sus propiedades en 

la calle del puente de I.ejuízarro y frente a la p..ilquería de "Celaya" ( 82, 

4); en 1769, se le concedió licencia para colocar tapia o andamio en la obra 

que ihl a construir en el puente de la Leña, propia del convento de la r-~

CL-"<l (1655, 1). Por otro lado, tasó propiedades civilr>s, en 1764, en el ba

rrio de Santa Ana, una finca de Antonia de Sandov.:ll y José Antonio de la ~ 

ña (143) y, en 1767, en el barrio y esfA3.ldas del chapitel de M:mserrat otra, 

para rectificar y determinar en qué sitio estab.J. fundada una capellanía 

(1400, 1). 

67 ARfl'UIS, FELIPE DE. Pintor 

E'rl 1680, caro "nuestro" de su oficio intervino en el avalúo de los bienes 

de Nicolás Verdugo ( 1424, 2). 

68 ARENAS, JUAN FTu"\NCISCO DE. Platet"O 

Fn 1726, el "maestro" y vecino de esta Ciudad, con D.::mingo de Rivera, pre

sentó las cuentas "del año pasado de 1725, en que fuim:is nuyordaros de Nue~ 

tra Señora de la Concep::ión" p::ir la odmlnistración de los productos, gastos 

de aderezos de unas casas de ~as calles de Tacuba y del Párurro, propias de 

la obra pía que dejó José dC! Luna ( 68, J). 

69 ARENCHUN, JOSE ANTONIO. Bnp:....---drador 

En 1743, caro "maestro" de su oficio, colocó 152 varas Lle e:npt .• "Clz.·ado en las 

casas junte a la torre de santa cat.il ina de Siena, propiedad del convento 

de la Encarnación (279). 

70 ARIAS, JOSE. Platero 

Mencionado en 1684 coro capitán y "maestro platero" (1028); en este misrro 

año y el siguiente está consignado en las cuentas de descargo de gastos de 

culto que presentó el mayordaro y administrador de cuentas del santuario de 

Guadalupe, quien le pagó diez FCSOS p:>r el aderezo de una "cruz p:>rtátil" 

que se colocaba en el altar rmyor de la ermita. As.imisrro, recibió del mayo.f 

doro los "ciriales que servían en dicho santuario para aderezarlos y pesó 
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toda la plata 16 marcos y una y media onza, de la cual sólo pudieron servir 

algunas piezas; cabezas, arandelas y OOllas que pesaron 10 marcos y cuatro 

y rredia onzas y lo que no sirvió p:>r estar muy maltrata.do y quebrado que fu~ 

ron los cuatro caños de arnOOs ciriales, los dos mecheros y sus tornillos .•• 

queddron ¡::or plata vie3a, ¡;or lo que fue necesario hacer de nuevo 12 cationes 

para amtcs ciriales que cubriesen tedas las \•aras hasta el suelo, también se 

hicieron de nuevo los rrecheros y los tornillos donde se asientan •.. " Recibió 

caro pago de dicha obra 143 pesos y dos tanines, p;i.gados en parte con la pl2_ 

ta vieja. Tall'hién fimó recilx>s p:ir el costo que tU\.'O la fabricación de un 

acetre y un hisor:c de plata (457, 1). 

71 ARIAS, MIGUEL. Sobrestante 

Citado en los años de 1721 a 1723 y 1729 coro "sobrestante" en las obras 

efectuadas en la igJ.esia de Regina Coeli { 99). 

72 AR!Sl'I ZAMJRA, OCM.n-rn. M.J.estro de obras 

futre 1657 y 1664 presentó las merorius de los gastos de las reparaciones 

"que estoy haciendo" en unas cusas de Juan r-~tías D:míngucz, en l.:;. calle del 

Reloj en 1664, solicitó se le paguen las 376 ~sos y dos tanincs, "que se me 

están debiendo de las mejoras y rep:J.ros que hice en dichas e.asas por el año 

pasado de 657" ( 133~, 8). 

73 ARJONA. t-ru!'ALVO, FRAl-K:lS...rxJ DE. Ensumblador 

lZl 1682, el "maestro" valuó lo gue a su ra.r.n correspondía de los bienes del 

bachiller Andrés Aguirre 18301. 

74 ARRIIITA, JUAN DE. 1\rouitecto 

Maestro de arquitectura en 1738, valuó las casas de Santiago Fernández de 

Miranda, en la calle que iba de la puerta del convento de la. Merced al 00-

rrio de San Pablo (53, 8) y, en 1750, l<Js de jasé Rojas, en el de Iztacalli, 

"y al presente nanbran callejón del Obiapo" ( 1509, 7). 

75 ARRIE:rA, PEDRO DE. Arquitecto 
11Maestro de carpinteroº en 1693; "arquitecto", en 1695-1713; "maestro del 
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arte de arquitectura", en 1695, de 1701a1715, 1719; "maestro del arte de 

arquitectura y íl\3Cstro rMyor de las obras del 5anto Oficio de la Inquisición" 

de 1698 a 1700, 1703; "maestro", en 1701, 1733; "rro.estro de arquitectura y 

veedor actual de dicho arte" en 1706, 1716, 1717; "nuestro de arquitectura" 

en 1710, 1713, 1715, 1736; "maestro el el ar'te de arquitectura, caro rrues

tro de las obras gue se ofrecen en el convento de La C.Oncef.X:iÓn", en 1713; 

lfmaestro de las obras del convento de señoras religiosas de La Limpia C.on

ce¡::ción, en 1719; "maestro rr.ayor del reino en el arte de arquitectura y de 

la fábrica nuterial de esta s.:mta Iglesia catedral y Real Palacio de esta 

Corte", en 1721, 1722, 1724, de 1729 u 1737; "!Mestro mayor de las obras~ 

teriales de la Santa Iglesia Cltedral", 1731. 

Para 1741 1 cuando ya. había fallecido, parte de sus bienes y los de su viuda, 

M~lchoca de Robles, fueron valu.Jdos; el rr.:1estro José Eduardo de Herrera tasó 

la casa situ.:1da en la plazuf?la de Santa Catarina Hirtir (1360, 11). 

En 1701, trab.Jjó en los aderezos qu'2 se hicieron a unas casas en el pueblo 

y santuario de Nuestra Señora de Gllil.dalupe y otrus en San Gregario "en que 

viven los cap:?llanes", propied.Jd de dicho Santuario {1085, 1). 

Para el convento de La Enc'1.rnación \•aluó, en 1699, una celda ( 1186); en 1729, 

fue ncmbrado por este convento para "ver, medir y valuar el sitio y ffi3.terial 

y¡•e ocupa la c~sa de la Real /\du.:ma en las diez varn.s que se permutan con 

las trece que se le dan arrimadas a la .iglesia" del citado convento; en 1732, 

"vio y reconoció" las cuartea.duras de la iglesia y ofi-::-inas de este convento, 

así caro la fábrica de la Real :'\j,uana ( 18, 8). 

Para el convento de Sdn Lorenzo tasó, en el año de 1700, varias de sus pro

piedades; una, en el barrio de santa furia la Redonda, frente al tanplo y, 

la otra, en la calle que iba del Arco de San Agustín al puente Quebrado. 

En 1708, fue nre.brado, !_)'Jr i_11.r':e del prcvin.'.:ial del con\'cnto de S:mt:J D:rni!!_ 

go, para tasar una casa en la calle que il:u a los Cordobanes, que llamaban 

de M.:mtealegre (477). Para el convento de San José de Gracia, en 1713, tasó 

y estipuló el costo de los aderezos de una celda canpuesta de "sala, dorm.i.

torio, cocina, corredor, sotehuela, escalera". E)"l este m.isro año, para las 

ronjas de ta Concep::ión, tasó, en cincuenta y cuatro pesos de oro ccmún, 

un pedazo de sitio en que Ana de Siln Luis "pretende se labre una celda"; 

fue nanbrado, FQr parte del rronasterio, para apreciar una casa en la cuadra 
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que seguía después de la que hacía el convento de San Agustín, cam "1'efldo" 

al puente de la .aduana Vieja y pasó a tasar una celda que pretendía cariprar 

Sim5n de Vesga, para su hija Micaela de San S.i.m5n {439); en 1716, valuó otra 

propiedad en la calle que iba de s:m Pedro y San Pablo y Nuestra señora del 

e.amen y que hacían esquina a la que daba u la puerta seg-lar del convento de 

santo D::mingo ( 286) : al dño siguiente, valuó la finca propiedad de Con.incp 

teyva, en la calle de Con Juan Manuel, la cual quedó hi¡;otecada en cuatro 

mil pesos al convento de ta Concep:ión (328); en 1719, reconoció otra de sus 

posesiones, sitio y casa en la calle que ib.J. de 53.nta catarin.J r.úrtir al 

puente que llamaren de Tezontlale y hacía esquina y daba. vuelta a la calle 

que ih'l a La Lagunilla (856), y foe n01ibrado p.J.ra t .. i.sar Whl cas.:i de hacien

da que IXJSeia el canónigo de Valladolid, Nicolás de Sot'ia, en el camino que 

iba. de México a Tenayuca, camino que llarra.l::Jan de "Vallejo", jurisdicción de 

Tacuba (491); para 1737, tasó la finca de Antonio 1\ndradc, en la calle de 

Tiburcio, la cual iba a ser vendida al cita.do convento (1282). Para las re

ligiosas de san Jerónirro, en 1713, valuó una celda "de dos cuartos, un pati;:_ 

cillo con su corral de gallinas ..• u que quería adquirir Martín de ,~zola 

(439). En 1719, realizó el presupuesto de las obras que se llevaron al cal::o 

en una de las propiedades del convento, en la calle que iba del Parque al 

OJlegio de &ln Pedro y San Pablo que linda.ro ¡:or la parte del norte con ca

sas del convento de San José de Carmelitas Descalzas y ¡:or la del sur, con 

casas del M3yorazgo, que fue de José t-E.teo Guerrero y, p:ir el fondo, lir.dab3 

con dicho edificio conventual (856). En 1722, para el convento y hospital 

del E.spiritu Santo, valuó y presupuestó el costo de los aderezos en una de 

sus propiedades, en la calle de 5.Jn Francisco (994, 10). En 1723, presentó 

una "relación jurada" de las repuraciones de la casa del oidor Juan de Oli

vas Rel:olledo, perteneciente a la archicofradía de Nuestra Señora del Rosa

rio del convento de santo D::mingo (1262) y, p¿ira el de Valvanera, en 1730, 

reconoció y valuó una de sus fincas, en la calle de Tiburcio (1134, 1). 

Realizó avalúos, reconocimientos "vista. de ojos" a diversas fincas de pro

piedad civil; en 1693, fue designado caro apreciador de los bienes del ca

pitán Esteban de M:.Jlina r-bsqueira (981, 8); en 1695, fue nanbrado p::>r parte 

de ?-aria Mochado de Sierra para valuar sus casas, bajando el puente de Tc

zontlale (302} y fiI:mó la rrcroria de gastos que se efectuaron en el "remi~ 
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doº de la casa del bdchiller Nicolás Gutiérrez, en el callejón de Santa Cl}!_ 

ra (1317, 4). 

Entre 1698 y 1699 valuó la casa de trato de panadería de Gertrudis Veedor y 

Pa1Cffi3.res, en la ca lle de s.:m Agustín ( 1358, 2) ; las fincas que fueron del 

capitán Juan Díaz de Posad.tls, en la calle de D.:Jn Juan !>Unuel, que lindaban 

al norte con el convento de San Bernardo {1505, 19). En 1701, tasó las casas 

que p2:rtenecieron al bachillet" José Sáenz, en la calle de la Alcaicería; en 

la rinconada llamada de la "Olla"; en la calle de W PLofesa; en la que iba 

de la de San f'rancisco a la de Tucuba; frente de l<i rinconada llarnada "La 

Casulla" (981); en 1703, reconoció unas fincas QI1 la. calle de Los Medina, 

con el objeto de dict.:uninar si se encontraban en buenas condiciones pa.ra ha

bitarse (1528, 3). 

En 1706, fue nanbrado p::ir r;=arte del presidente del hospicio de Santo '!1::r.ás 

de Villanut:-va, para tasar lus repaciones que neccsitaOO una casa en la calle 

de t::onceles (1281, 11 l. hl año siguient~. W:só, en 15 524 pcsos, la casa de 

Juana Ruíz Guerra, en la calle que ib..'1 de La Merced al puente de los Ne•,JI:"OS 

(699); en 1708, valuó las protneda.des d~l capitá.'1 f..gustín Muñoz de Sandoval, 

en la calle que iba de la \'ergJ.r.J. a sa....-1 L.::irenzo: en la plazuela que llarrallin 

del Factor y daban vuelta txir;l la CJsa de la e.moa y confro:.Wban con l.:i ce_E. 

ca del convento de La Conc:epción, y las que miraban al r:orte, que confronS! 

ban con la calle del 1\guila (·177). tos uñas íl\3.s wrdc, valuó un.:is casas al

tas en la calle que llamaban del Estanco de los Cordobanes, que t=ertenecían 

a la cat:ellanía del pre::ibiLero :-'J.·;:...:cl Car-rilJo de Figucroa (1401, 4). En 1711, 

valu6, en 2 600 ~sos, una casa entresolada, [rente de la. p:Jrtería de San 

Pedro y San Pablo (186); en 1713, tasó unas r.osesiones del bachiller José de 

Vega, en la calle que ib..:i. de la Casa Profesa ul convento de san Francisoo; 

otras dos, en las calles de la Celada y de la Cil.dcna {419, 8; 499; 45, 26); 

al año siguiente, tasó, en 21 500 µ>sos, el rrolino y batán nanbrado de "San 

José Río Hondo", jurisdicción de Tacum., propie.:!.:id de &rnardo de la Camf::;a; 

un rrolino de "p.ln lle·•ar" en el F<Jt:"dJe llarr.1do Atiznp:m en la jurisdicción 

de San Jacinto {San Angel) y la casa de B.lI:"tolaré c;;aI:"cía en la calle que iba. 

del convento de santo D;:m.ingo al de San loI:"enzo (1200). En 1715, fue ncrnbra

do para "ver, medü y avaluar" dos propie<iüdes de Antonia de Rojas, a espal

das de la iglesia de Santa 1i.n.J., en el barrio del m.i.srro nanbre (1341, 9): 
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tasó la finca que perteneció a Antonio Gallareta, en la calle que cerra.00 

la de santa Teresa, a la parte que miraba al sur y lindaba p:ir el p::mien

te con casas de san Jerónilro y, al oriente, con otras de Gallarreta {439}: 

valuó en 27 mil pesos dos casas de Juan Conzález de Retana, en la calle 

de Cordobanes ( 286). 

F.n 1719 tasó la propiedad del capitán José Diego de Medina Sat:avia, tesar!:_ 

ro de la Real Casa de t-bnc<la, en la calle de k1 Encarnación (491}; dos años 

mis tarde, realizó el avalúo de las casas principales del bachiller /.latías 

de Murillo y Peralta, en la ca.lle de San ligustín, esquina con la de con 

Juan Manuel (240). En 1724, valuó una casa situada frente a la p:>rtería del 

convento de san Bernardo, ademls realizó una "vist.a de ojos e inspección" 

de otras que pertenecían al rrayorazgo del M.TI"qués del Villar del Aguila 

(934); tasó, en 2 852 pesos, una finca en la calle que iba de la plazuela de 

Santa ca.tarin..1 Mártir a Santa t-uría la Redonda; {1464}; dos casas en esta 

Ciudad y dos huertas a extramucos, pertenecientes al m3yorazgo de Miguel de 

cuevas Dávalos y Luna { 1181, 2). 

En 1730, valuó unas fincas b.Jjando el puente del Apartado (872, 15); un año 

después, revisó las reparaciones que se hicieron a la casa de ~thías José 

de Zarza, bajando al puente de teguízarro (53, 52) y tasó otra, en el barrio 

de funserrat, en la calle que iba pira la caja de agua, calzada de O\apult~ 

pee {1461, 10). En 1731, justipreció, en 700 pesos, una más, en el burio 

de Belén, en el c.:illejón llamado de Arnanalco (1461, 10). EJ-1 1733, tasó una 

casa en la calle de san Agustín, frontera a la dicha iglesia (1293, 3}; otra, 

en el barrio de ~nsern:1.t, frente a la Pila, calle que vania de san Pablo ~ 

ra el salto del.Agua (797); una tMs, en la calle que iba de la iglesia y <=O!! 

vento de san José de Gcacia a la acequia y puente que llamaOOn Colorado 

(1356, 6) y otra, en la calle Real que iba de la plazuela de ta santísima a 

san Lázaro, trabajo que no pudo realizar "debido a sus enfermedades", desig ... 

nándose pa.ra tal efecto al arquitecto Mmuel Alvarez {1361, 2). En 1734, V,!! 

luó unas casas que fueron de Maria Josefa de Avendaño, en la calle del Ar

co de san Agustín y que confrontaban con el hospital de Jesús uazareno y l'1!!. 
cían esquina a la calle del Arco (750). D:>s años más tarde, valuó otra de 

Antonio de Andrade, en la calle de Tiburcio (807) y reconoció tres m:ls en la 

calle que iba de la Plaza Mayor y hacían esquina. con la de con Juan Manuel 
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( 1448, 14). V& Apéndice f>l>dia Anata 

76 ARROYO, J'INIU<IO DE. ~ 

En 1704, can::> "nuestro de su arte" inventa.rió y valuó los bienes tocantes a 

"plata y oro" que quedaron de Andrés Fernández de la 'Ibrre, ( 1196, 9) . 

77 ARROYO, JOSE. ~ 

Con herrería en la plazuela de Ave María, con un Of>2rario; así está consig

nado en la "lista de los artesanos que se hallan avecindados en el a.iartcl 

núrrero 19 con expresión de sus nanbres y calles donde tienen sus casas, n,i 

ños y demás que en ella const.J.n", ~e:;ún el C• . .:n::.o rr •. mdudo realizar p.Jr el vi 

rrey, Conde de Revillagigedo, en 1794 (101). 

78 ARROYO, E'RNK:ISOJ DE. ~ 

Eh 1704, el "nuestro" tasó lo tocante a su rarro de los bienes de D::mingo P-2_ 

dollera (1204, 4). 

79 ARTEAGA, IGNACIO DE. Platero 

Citado en 1716 caoo "maestro" de su rarro y vecino de la ciudad de t>fuico, e~ 

sado con Luisa de l-üranda y Saavcdra, quien he¡;-edÓ 300 pesos de Antonia de 

M:Jrales Hidalgo ( 1149, 1). 

80 ARTIAGA, NIOJI.AS JOSE DE. Platero 

Mancionado en documentos de 1723 sobre la capellanía fundada por el doctor 

&?rnardo de Quezada &mabria, caro "oficial de platero", \'ecino de esta Ci~ 

dad y padre legítim.:> de José Antcnio "niño roc::nor" (1483, 1). 

81 ARVIOE, JUAN MANUEL DE. Sobrestante 

Entre 1839 y 1841, fimó las merro.das de gastos er03ados en caTlp:JSturas y 

aderezos del edificio conventual de S.1nto D::raingo y en algun.:i.s du sus pr~ 

piedades: Verónica número 3, san l.ot'enzo 4, Rinconada de Santa Catarina I-l'i.E. 

tir 3 y a; C.OCheras 11, 12; Gachupines 3, Cerca de Santo D:mingo 4, 5, 6, 8 

y 9; espaldas de la Misericordia 7, el mesón de "San Vicente", Pila Seca 10, 

puerta falsa de Santo D:mingo 2 1 B; calle de t-bras y rresón de "San D.im3.s"; 
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puente de leguízarro 11; carrocería de la calle de COcheras; en la esquina de 

la pr.i.rrera calle de San Lorenzo ( 529). Caro "prirrer sobrestante" de las 

obras que se realizaron en estos años en las fincas del mism:i convento pre

sentó las rrarorias de ellas, percibiendo seis pesos p:>r sena.na (1169; 1178,3). 

82 ARZINIElJA, Cl.AUDIO DE. Alarife 

En 1587, caro "alarife'', reconoció cinco fllres de casas de Alonso M:intaño, 

en la calle que iba del colegio de las COncellas de la caridad al rronasterio 

de Regina y que, p:lt' la parte trasera, tenían salida a la acequia que pasa

ba p:lr los p:>rtales de Tejada ( 554) • En 1589, caro "maestro nuyor p:>r Su Ma

jestad del arte de cantería de esta nueva España", fue solicitado, con el 

maestro Pedro Ortíz de Oribe, ?Jr las religiosas de Regina Coeli y por el 

maestro Diego de Ag"uilera ''que ha hecho la obra de la iglesia nueva del dicho 

convento, con el coro y sacristía y lo dffilás que al presente está hecQo", E!! 
ra tasar esta obra 11así de cantería caro de albañilería y la que le falta i;or 

hacer ••• p:Jrque va pagada y tasada caro lo dan5s, y queda a su cargo darla 

acabada ••• " ( 359) • 

83 ASIURIAN, ANDRF.S. Artífice de órganos 

Presentó, en 1789, la cuenta de gastos de la "finalización del órgano" de la 

capilla de L:l Preciosa Sangre de Cristo, de la iglesia de Santa Catarind Máf. 
tir, el cual se CCTflfOOÍa de una "corneta de ecos de cuatro puntos de espigu.!:;. 

ta, un cilindro de siete campanitas, m?dia tMnO de enflautado en veinte do

cenas del flautado mayor en octava, violín de a trece, docena, quincena ••• 

corneta de cuatro campanas, p]jaros, ta.:nb:n:·cs ..• 11
• la cuenta ascendió a 30 

pesos con 3 reales y agregó que "no cargo 27 pesos de talla que canp::>nen la 

guarnición del órgano" ( 1600, 8). 

84 AUOEW, JUAN. C.arpintero 

Hacia 1744, particip5 con el arquitecto Bernardo de Orduña y el cantero Juan 

de Ordw1a en la construcción del tenplo de Santa Brígida, fecha en que las 

obras estaban p::>r finalizar (242). 
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85 AVAf.OS, GRDXl!UO DE. Carpintero 

&l 1781, el "maestro" hizo diversos aderezos a la contaduría, dormitorio, 

refectorio y muebles del convento de Regina Coeli (1010, 11) Vid. Apéndi

ce ~a Anata 

86 AVIU, PEDRO DE. ~ 

En 1762, siendo mayordcrro de Nuestra señora de las Lágrirras y diputado y 

mayordaro de la Ilustre t·Esa del Noble Arte de Platería, se congregaron los 

de su grani.o, en su casa, "caro lo tienen de uso y costumbre .•. para efec

to del sorteo que se observa hacer p:Jr la fürtc de su hermandad ••. " (1117, 

2). t>Encionado entre ese: ..u1o r el tiiguiente en los autos seguidos i:or los 

CM.yordcm::ls de la misma congregación caro patronos de la obra pía, fundada 

r.or Diego Calderón, con cuatro mil ¡::esos, para que con los réditos canpraran 

la ropa que se requeda en el hospital de San Juan de Dios, "sin la interve.,!! 

ción de juez ni de prelado alguno y lo distribuyeran según su voluntad" 

(1289, 4). 

87 AVIIA Y ROXAN-J, JOSE DE. Jl..rquitccto 
11 Director de rmtemáticas y acadfutico de mérito en el ra.ro de arquitectura en 

la Real Acadania de san car los", de 1808 ci 1809. Fn 1808, se canpraretió a 

reedificar cuatro fincas de la archicofradía de San H:noOOno, en el número 

l de la puerta falsa de Santo Con.inga; la 6 de la calle Real de Santa cata

rina Mártir; la 9 de la calle de Venegas, y la J de Ja de Que::ada (733). Al 

año siguiente, presupuestó el costo d0 las rr¡:-... 1:::-<J=icnc.s -;ue se luci~ron a 

cuatro casas de la m.is.nu Archicofradía; en lu esquina del puente de Santo C2 
mjngo; en la tercera calle de las M:Jscas; la casa nCroero 3 de la de Quezada, 

así cerno la 3 1 de la que narbrahln "Suprana Junta Central" (1032, ~). 

88 AVILES, AIJ)NSO DF.. Plo:J.tero 

En 1688, el "nu.estro 11 de su arte, vc:cino de L:i ciudad de 1"i!xico, fue nanbra

do valuador de las "joyas de oro y plata" que hercC!ó la v iudu del capitán 

Juan de Chavarria y Valero (627); en 1705, siendo diput.J.do de la platería, 

fue solicitado por los m.ayordaros de Nuestra señora de la Limpia Concepción 

y San Eligio para declarar sobre la cantidad de "sobras" que quedaron cuando 

ocup5 el cargo de mayordaro de su gremio. Mencionado en 1705 caro vecino de 
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esta Ciudad, "maestro platero" y diputado de platería (845). 

89 AYAIA, FRANCISO'.J, ~ 

Trabajó en obras de reparación a varias propiedades del convento de L:1 En

c:u:nación, en 1850 (1131, 2). 

90 AYLLON, .MARIAN:J. Sobrestante 

Trabajó, en 1827, en las obras de canp::lSturas a fincas del convento de Val

vanera ( 308) . 

91 AZUAGA, OIEX;O DE. Carpintero 

En 1681, el "maestro de lo fino de carpintero", inventarió y apreció lo que 

a su rano corresFQndÍa, de los bienes que fueron de Antonia de Villarreal 

(1161, 8) ¡ en 1695, el "maestro de carpintería" tasó lo referente a su oficio 

de los bienes que ~enecieron a Agustín Pérez de Villarreal, canónigo que 

fue de la Catedral (1161, 4). 

B 

92 BADIUD, MANUEL. ~ 

Cetro pa.trón del arte de platería en 1762, que.1ó designado en el test.afrento 

de María Magdalena Dávalos y Espinosa, caro apreciador de "oro, plata, per

las, dlarrantes y dan5.s '1 , correspondiente a su oficio ( 346, 9). ~ 

Apéndice !oe:lia Ana ta. 

93 BAEZ, MANUEL. Cantero y albañil 

F.n 1610, el "maestro" solicitó fueran tasadas las obras que había realizado 

en las casas que fueron propiedad de Luisa de Sandoval, en el barrio de Ne

catitlán (1581, 6). 
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94 BAlZ, JOSE. SObrestante 

Intervino en 1772, 1777 y 1778, en las re¡;aracíones y presentó las m:m:::irias 

de gastos de obra de varias propiedades de la archicofradía del santísi.rro 

nosario, una ubicada en Jesús Nazareno {851) y otras, en diversos puntos de 

la Ciudad ( 668 l . 

95 EALEJ\S, lSltxJRO VIC!NI'E DE. llrguitecto 

Citado en 1747, caro fiador del arquitecto Jerónirro de S3:100s, en el cont.r~ 

to que fimó con las religio.sils del convento de La COncep::ión, p.:i.ra fabdcar 

el retablo rrayor de su templo, obligándose a terminar la obra en caso de "a_s 

cidente o muecte" del citado arquitecto (85, 4). Caa::i "m;:i.cstro del <.."Onvento 

de ta Concep:ión" en 1769, presupuestó en 2 500 pesos, el costo de las obras 

que se necesitaOOn en su tC!t'.plo: envigado, corte de puertas principales, l~ 

vantamiento de altares y otras cbras :Ms ( 324); la licencia pira la realiz~ 

ción de ést:ds, les fue concedida este rnisro año {1458, 1). En liBl, recibió 

tres mil cien ~sos, fOr ajustar el colateral del S.::ñor de la salud del ~ 

plo de La santísima Trinidad, que estaba frente del fÁÍlpito (197, 9). 

96 BAf....EAS, JERC'NHP. Aroui tecto 

"Arquitecto p:>lítico y militar" residente en la ciudad de ~'<ico. El 16 de 

febrero de 1747, firné contrato (consta .::e cinco condiciones) con las reli

giosas del convento de ta C.Oncep:::ión 1..ura l-;.:i.:"CY el retahlo rmycr de su ígl~ 

sia, cuyo sl.tio r....:.:ila ''c!icz y echo varas y ochava de alto y doce varas y -

ochava de ancho cuyas cantidades forman prcp:::irción sexquiáltera, para cuyo 

fin ejecuté la derrostración que presento para la ejecución de dicha obra". 

En este contrato, señaló las condiciones y obligaciones para llevar a caOO 

l.:i. real b:ación del retablo, entre éstas, se citan algunas can::i: 

"Primera condición las maderas han de ser de ce:iro l-.yacahuitc y ciprés de 
teda calidad y secus p::lr ser las mejores PJ.ra sarojantes obras." 

"Za. cuya darostración se ha de observar en dimensiones con aprobación de 
los inteligentes en talla, y escultura de niños y serafines cuyo conoci
miento pertenece a Pintores p:::ir lo que toca al dibujo teniendo presente 
la referida darostracién para decir verdtJd y hal:er curiplido con mi obli
gación". 
11 Aunque el santo F.cce Har.o titular se dcrnucstra en uno de sus lados se 
tiene p.'.)r mas conveniente sea su colocación en ol intervalo de las dos 



171 

inúgenes de Concepción pues de p:merlo por t"ffi\ate sólo se reverenciará p::>r 
noticia y se corranperan sus pro{:Orcíones según buena arquitectura, las que 
al presente tengo distribuidas así en sus colocaciones, o::xro en lo mis apre 
ciable de su sin'etría, pues el único fin mío es salir del estilo o::mún que
hasta ahora he practicado, y han querido imitar de mí los que dicen profe
sar Arquitectura". 

" ••• Hago presente la colocación de san Antonio de Padua por ser dictámcn de 
la muy Reverenda Madre Definidora Catalina de san Francisco µJr ser dicho 
santo el nrnibre del bienhechor. En lo restante de la ejecución no tengo que 
decir pues mis obras lo dirán porque siempre he adelantado en su fábt:"ica mu 
cho más de lo que: representan sus diseños. -

"4a. las dos imágenes de Concep:;ión han de estar coloca.das en camarines de 
nanera que su presentación las exceptue i:ara que puedan gozarse px los ces 
tactos, y les canunique alguna luz p:ira su ffi:lyor lucimiento, las repisas so"= 
bre que han de asentar se han de hacer con la firrreza que necesitan la pesa 
dez de vidrios, e irré.genes asegurándolas con tornillos de fierro las cua.leS 
se han de subir y bajar i:or lo carrerines dejando los planos para su manejo 
el desvió de dos varas escasas y este mismo el retablo, formando escalera 
con to1a seguridad para el uso de todo él sin que sea necesario que lo re
ferido se practique por delante, ¡:orque le fuera de mucho perjuicio, y para 
ejecutar lo expresado se ne ha de dar el altar antiguo para so¡:ortar en ~ 
te los gastos de andamios, tiros, y danis necesarios, lo que no permito qu'e 
sea del precio de los quince mil pesos que tengo ajustados con las Reveren
das Madres excluyendo los vidrios y santos de escultura y no las pinturas y 
df:!ná.s se ancexo (sic) a dicho altar". 

"los dos p'.)Stigos de canunicación han de llevar sus cerraduras, y llaves con 
seguridad y permanencia. Estos es p:Jr lo que pertenece a la ejecución de di 
cha obra en cuanto ha de madera." -

"Por lo perteneciente al dorado, los aparejos se han de ejecutar con el es
rooro p.:isible dejando libres los mienbros de Arquitectura y que no se confun 
dan, y se logre lo con tuoso del di bu jo y fondos de 1 a obra ••• " • -

"En cuanto a la escultura de las im&genes han de ser estofadas según lo na
tural, caro así misrro sus encarnaciones han de ser a puli..rrento ... Siendo to 
do lo expresado de mi obligación, sin que haya tercera ¡:ersona que tenga iñ 
tervención sino sólo yo, y en caso de p::lr algún accidente o muerte ha de -
quedar en mi lugar a dar cunplimicnto a lo dicho Isidoro Vicente de Balb3s 
quien ha de quedar obligado en la escritura. esta obra se ha de ejecutar en 
veinte meses que se han de contar desde la fecha de la escritura y para dar 
principio se me han de entregar quinientos, y lo restante al cl.111.plimiento 
de los quince mil en ~e estarros ajustados se rre han de entregar a quinien
tos pesos cada dos rreses, hasta el fin de su cunplimiento en la forn\:l expre 
sada rre obligo en teda forma de derecho con mis fiadores que lo son D:.Jn Jo'Sé 
de lbarra, D;Jn Salvador Salinas y D:.Jn Ignacio Jordanes y al ci..nnplJ.In..iento de 
lo referido me obligo con mi p:!I'SOna y bienes habidos y por haber ••• "'. 

Fue don Antonio Franco de Oliveros clérigo presbítero dani.ciliario del obis 
pode Puebla de los Angeles quien en 1743 "hizo donación a este convento ae 
una imagen de plata de La Concepción de Nuestra Señora la que según el par~ 
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cer de los inteligentes, pasará su valor de nueve mil pesos .•• "; las reli
giosas C'Onsideraron conveniente la mmufactura de un nuevo retablo " •.• para 
colocar en él con nuestra Im:igen titular la de plata y que con esto se con
siguiese el fin de su intención m:jorando esta iglesia de retablo, p::ir estar 
el que actualfrente teneros muy rraltratado, y no perder la ocasión de que lo 
oostee dicho bienhechor .•• y habiendo logrado .•. que el naninado bienhechor, 
ha p;.:iesto en nuestro p:xicr cinco mil pesos en reales, para que por el rrejor 
artífice que se hallare, se de principio a la obra del retablo ... " 

En este misrro año, les fue concedida a las religiosas la respectiva licencia 

para que recibieran los cinco mil pesos " ... y las danás cantidades que el 

licenciado D:m Antonio Frc1Ilco de Oliveros danitiere para la fábrica del re

tablo que expresa ... ". Posterionnente, el vicario visistador consideró que 

quedaOO. aceptado el ºdiseño o rrupa. del retablo formado p.Jr Con Jerónimo de 

Balbás, y las condiciones que prop:ine p:ira proceder a la fábrica del Altar 

Mayor que ofrece entregar perfectamente acabado, y dorado dentro de veinte 

~ses ... ¡:or lo que erando se entreguen a dicho don Jerónirro los tres mil ~ 

sos que para princiapiar la obra pide, y que se le den, los quinientos ~sos 

en los términos que pide, ... y fOr cuanto expresan las Muy Reverendas M:Jdres 

••. que canpensar5n con algwia cantidad m:xlerada el retablo que pide D:m Jer§. 

nimo ••. su Señoría mundo que ... o se den los octiocientos pesos o el referido 

retablo según se arbitrare p:>r el canisionista ... " ( 85, 4) 

97 BALTAZAR, JER.ONIMJ. Pintor 

Indio pintor del barrio de Santiago 'l'latelolco, con otros indios pintores, 

denunció en 1605, ante las autoridades a fray Juan de 'Ibrquemada, padre gua.E, 

dián del convento de este bardo, p:::ir rralos tratos y golp3:S que propinó a 

Agustin García, indígen<J viejo y del mis.10 c..ficio (732i. 

98 BARRERA, GERt~. ~ 

Trabajó en 1850, en las obras de reparación efectuadas en varias propieda

des del convento de La Encarnación (1131, 2). 

99 BARRIENIOS, JUAN DE. Arquitecto 

"Maestro de albañilería y alarife de esta ciudad de ~xico y veedor examin~ 

do del dicho arte y del de arquitectura" 1 tasó en 1637, unas casas en la e~ 

lle de Tacub.=l, junto a la lm3.gen del Señor Santiago, propiedades que el b-1-
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chiller Bernardo Ruíz Vanegas, dió caro dote, por su prima Luisa Ruíz de 1!!. 
breña, al convento de la Concepción { 339). 

100 BARRIO, JU!\N JOSE DE:L. Platero 

~cionado en febrero de 1735 caro "ll\3.estro de platero de oro 11 y vecino de 

esta Ciudad (807). 

101 BARRIOS, FMNCISCD. ~~ 

Con carpintería en la calle de San Lorenzo y cuatro oficiales, así consta 

en el Censo de casas de trato, oficinas y oficios públicos "que hay11 en el 

Cuartel núrrero 1 de la ciudad de ~ico, rrandado realizar por el virrey CO;!! 
de de Revillag igedo en 1794 ( 101). 

102 BARRIOS, JOSE DE. Pintor 

Tasó lo que a su ramo correspondía, de los bienes que que::iaron en 1741, de 

María teresa Cc:irrorlinga ( 417) . 

103 BARRIOS, JOSE DE. El!lpedrador 

En junio de 1773 caro "maestro eropedrador de la noble Ciudad, matriculado y 

examinado p:>r la Junta de Policía", recibió de José Lino y Gelista, la can

tidad de 42 pesos con roodio real, FOr el anpedrado y enlosado "que se hizo 

del orden de la Ciudad", en la calle de Zuleta frente a la estampa. del col~ 

gio de niñas, casa perteneciente a José Lino (202, 3). 

104 BARRIOS, JUJ\N DE. Platero 

caro vecino de la ciudad de Mé.xica y "maestro de platero" en ella, declar6 

en 1708 que, "con ocasión de estar pactado entre el gremio de la platería y 

demás ira.estros y oficiales de ella, el que de la lirrosna que se junta entre 

tcxios se sortee y rife una huérfana con el dote de 300 pesos y al que le C.!;! 

piese la suerte hiciese nanbramiento de huérfana en una de las hijas de pl~ 

teros, tiradores de oro y batihoja .•. y PJrque tengo noticia estar antes ?3.!!. 
dientes ante Vuestra Merced sobre dicha obra pía p:>r e.xcusar los disturbios 

y pleitos que pueda haber roo hallo y desde luego nanbro p:ir huérfana a la -

hija mayor que tiene José sánchez, nuestro de platero que ha sido de dicha 
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platería ?llª que logre la suerte y en esta conformidad se haga notot"ia a 

los de dicho gremio para que la admitan ••. " En narzo del mism:> año, los ~ 

JIOrdaros de Nuestra Señora de la Ll.gr.im3.s, de f'..\Jestra señora de La Concep

ción y los del grenio de San Eligio, aceptaron y dijeron que "admitían y as!_ 

mitieron el nanbramiento" en Leonor, hija de José Sánchez (845, 4). Este 

misrro año, el "nuest..ro" está mencionad;:, p:x J\nastacia González de Liaño, su 

legítima mujer y vecina de esta Ciud~1d, en los autos sobre la adjudicación 

a su hijo, de la capella.n!.a de misas, fundada p:Jr An.:l.rés Rcdrígue?. Miranda, 

esp:Jso de Beatriz Miranda, cuando solicitó se le entrcguran los autos de d_!. 

cha cap:llanía; en 1709, "¡::or hallarse el suscrlicho m:icstro dt'.30C!nte", el º2. 
tario le notificaba a c:lla, caro rr..::drc lc-:;¡:ítir..) d~ Dyctan;::i Joscp!i. de BJ.

rrios. En julio de ese uño, con la licencia concedida PJr el alcalde ordinj! 

rio de la N:>bilísim.J. Ciudad, P3ra que durante la dcrncncia que p:i.decía se ~ 

rido, pudiera dar p:der general p.J.ra la administración de SLlS bienes y cm

sas y negocios, y le solicitó que :.ous menores hijos sean declarados en las 

capellanías que fundó B2.:itríz de ;'oliranJa. Asimisrro, ese afio, es mencionada 

caro viuda y administradora de la persona y bienes de su hijo Clanent.e Joa

quín de B:irrios y Mirand3., quien obtuvo el goce de la cat=ellanía caro ~ief!_ 

te más cercano e inmediato de los fundadores, sucediéndole Francisco Xavier 

de Barrios y Liaño, quien murió hacia 1780 (1739, 8). 

105 Bt\RRIOS, JU¡\i."l DE:. Eln(...cdrador 

En 1778, firm6 el reciOO p~r el enpctlrado de la casa de "La Virgen", en la 

calle del Reloj (613). 

106 BARRIOS Y t.URANDA, JUAN JOSE. Tirador de oro 

En los autos sobre la adjudicación de una capellanía de misas fundada pJr 

Andrés Ro:iríguez y Miranda, csi.:x:iso de Beatríz de Miranda, el 21 de octubre 

de 1709, ante notario, declaró ser vecino de estu Ciudad, "oficial de tira

dor de oro" en ella, casado .::en !·iclchora M:::n:alcs, padre legíti.Iro y adminis

trador de la persona y bienes de Juan José de Barrios, cuando otorgó su po

der al procurador de causas y pleitos de este Arzobispado, para ccrnparecer 

ante el juez de testarrcntos, capellanías y obras pías, para solicitar sea 

declarado su hijo cap2llán propietario de la citada capellanía: "quien es 
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llruMdo a dicha propiedad caro nieto de Hipjlito de Barrios Miranda, mi pa

dre y éste, hijo lcgíti.rro de Nicolás de Barrios, sobrino que fue de la dicha 

Beatriz Miranda ••• " (1739, 8). 

107 BARROSO, LUIS. Carpintero 

En 1712 el 11maestro" fue propietario de unas casas en el barrio de San Pa

blo; las cuales, este m.isrro año, pasaron a propiedad de Juan Jurado (1386, 2). 

106 BATAN, ElK:;ENIO. Platero 

Intervino en 1741, en el inventario y avaluo de los bienes que quedaron de 

M:i.ría Teresa Camorlinga ( 417). En 1754, caro ¡::iatrón de platería, poseía una 

tienda en la calle de San Francisco, cuando fue cita.do p::>r K:muel José de 

SOria, patrón del misrro oficio y propietario de una tienda en la misna calle, 

ccm:> su fiador, de quien asentó que era "persona de notorio crédito, caudal 

y al::ono y con bienes raíces en esta corte ..• ", en la solicitud que hizo al 

Juzgado de dos mil pesos, para el fcmento de su tienda, canpranetiéndose a 

pagarlos en dos años (1338, 6). Vid. F.péndice Media Anata. 

109 BAUOOIN, EMILIO. Arquitecto e ingeniero 

Con Enrique Griffon, del misrro oficio, presupuestó en 2 230 ¡:esos el costo 

que tendría las obras de reparación de los arcos que miraban al oriente en 

el segundo patio del colegio de San Juan de I..ctrán; dichas obras se lleva

ron a cabo entre 1864 y 1865 (177) • 

110 BEX:ERRA, FRAM:ISCO. ~ 

En 1691, solicitó se le diera en dep)sito l 700 pesos del convento de La 

concepción, pertenecientes a las religiosas Catalina de san Miguel, Juana 

de la Ascención y Agustina, con el cargo de pagarles el cinco ¡:or ciento a

nual, ofreciendo pJr fiador al platero Andrés González Cortés (1259). En 

1706, el capitán, "maestro del arte de platero de oro y plata y mayordaro 

del glorioso San Eligio' y patrono de la obra pía que fundó Diego de Cal

derón, del principal de cuatro mil pesos impuestos sobre casas que poseía 

dicho gremio de la platería, consideró que los 200 pesos de su renta, se a

plicaran para la ropa que anualrrente necesitabJ. el hospital de san Juan de 
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Dios (845). 

111 BELT!ll\N, ANKtlIO. ~ 

Eh 1689, intervino en la construcción de unas casas "desde sus címientos 11
, 

en el barrio de la Santísima Trinidad, contiguas a la acequia que venla 

del Palacio Real, propiedad de la Catedral: las obras concluyeron en ló9D 

(133). 

112 BEL1'1WI, JOSE. ~ 

Eh 1704, cc:::nn "rt\.1.est.ro de platero" y \'ecinQ G.e esta Ciudad, aceptó el na.:!!. 

branUe.nto de valuador de la plata que perteneció al bachiller Antonio de 

Sárnano tclezma (720). En 1712, está mencionado con el m.isrro oficio (832). 

En 1723, ccm::i "familiar del Santo Oficio de la Inquisición de este Reyno", 

solicitó a Antonio de 'isassi, íl\3.estro de platero, que presentara el docume.!!. 

to donde quedaba asentado que durante el tianpo que había ejercido el Ca.I"90 

de wayordaro de Nuestra Seii.ora de La. Concepción y administrador de sus fin

cas y obras pías, había entregado u.l cofre 3e l~ platería 1 337 pesos y si~ 

te tan.ines, cantidad sobrante de dos años que ?1.:ibia ocupado dicho cargo 

(845). 

113 BELLIOO, JOSE. Sobrestd!ltc 

Citada CCt\'O "sobrestante", en las me.m:irias de obra de 1766 y 1767, de la ca 

sa de la calle de Zuleta. propiedad de Jos& Lino Gelista. Las cuentas de 

gastos están firr..:id.J.s fOr el maestro cayct.:ino de SigUenza (202, 1). 

114 BEW\VIDES, JOSE DE. Tirador de oro 

~ncionado en 1721, caro "maestro" de este arte y m.:1¡·ordaro del rarro de la 

cofradía de Nuestra Señora del Tránsito del granio de oficiales de tirado

res de oro, en la iglesia y hospital del Señor S.m Juan de Dios {787). 

115 BENITEZ, l\NSEIJ-IJ FRANCISCO. ~ 

El 13 de septierobr-e de 1734, fungió caro testigo en unos autos, donde asentó 

ejercer este oficio (1818, 3). 
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116 BENITEZ DE A!WIDA, Ml\NUEL. ~ 

"Maestro de su ram:> en esta Ciudad", en 1737, caro mayordaro de San 

Eligio intervino en los autos seguidos contra el mayordano del convento 

de san Jerónino, para que sus partes reconocieran un censo que tenía di

cho convento, en unas casas del barrio de San Pablo, que fueron rara.tadas 

a los mayordaros de la platería; dichos "maestros hicieron suelta" y cedi~ 

ron las casas p:>r no pro:iucirles lo suficiente para el pago de los censos 

(1282, 2). 

117 BENITEZ, JOSE. carpintero 

con una carpintería en la calle de San IDrcnzo y cuatro oficiales, así con.!! 

ta en el Censo de casas de trato, oficinas y oficios públicos "que hay" en 

el CUartel núirero uno de la ciudad de t-€xico, tm.ndado realizar por el virrey 

conde de Revillagigedo en l 794 ( 101 I. 

118 BENITEZ, MANUEL. ~ 

Tasó en el año 1724, varios objetos de plata que pertenecieron a Gnspar ~ 

nitez Esquive!: ,,bejuquillo perulero de diez y siete kilates, OOtones de di.e.z 

y nueve kilates, un espadín de plata, cinco onzas de plata de unos l::otones 

de calzones, una cuchara francesa, una espada con puño de plata" y otros nás; 

p::ir esta tasación cobró un peso (488). En 1729, esta citado caro "maestro de 

platero de oro", con tienda pública en la esquina de la calle de San Franci.:! 

co, que dah3 vuelta para la de PalIM (778). 

119 BENITEZ, 'TCMl\S. ~ 

El 21 de enero de 1737, el ''nuestro" fue nanbrado valuador de los bienes que 

quedaron del b3.chiller Pedro M3tíasde Rivera, quien falleció en este mism:i 

d!a, en uno de los cuartos de la sacristía mayor de la Catedral (1201, 10). 

120 BERMUDEZ DE RIVERA, Ml\NUEL. Platero 

En 1776, caro pltrón de este arte en la ciudad de r.'éxico, hizo el avaluo de 

los bienes que pertenecieron a María Guadalupe de Poza ( 295, 21). 
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121 BERMUDEZ, vmruRA GERARCO. ~ 

En 1771, se le siguieron autos acerca de sus ingresos, asentando los tes

tigos, Sebastián de So.ria, platero y Juan de M::mtes de Oca, pintor, que 

era "muy pobre y solo trabaja de eso (vidriero) y no saben cuanto gana •• " 

(1571). 

122 BERNAL, Ei\R'!1Jta-!l;. Alarife 

CCffi:J 11alarife ma.~'Or de la ciudad de México", realizó en 1641 el avaluo de 

los daños que presentaban unas casas del hospital de ta Limpia CCncep:::ión, 

en la calle de Tacuh-1 números 68, 69 y 70 (289). En 1649 se le encargó, 

ca:ci "al.:i..rife de la Ciud.J.C", que dictantinara el avance de lc:l obra que diri

gió el ingeniero Juan Inzano Ximénez de BJ.lbuena en el convento de San Jer§. 

ninc, en los "lugares canunes y en el alzado de los p.:Itios", pura que las 

vet:tientes hicieran su salida a la acequia Peal { 420, 17) . 

123 BER.'W... DE ORTO.-~, P.OORlGO. t\rau i te-.:to 

Vecino de la ciudad de :·íi·üco, "nuestro de ala.rife" en 1652 1 1654; "maestro 

de arquitectur.::i e.1 ~lla y de las obras del Santo Tribunal de la Inquisición 1
' 

en 1653; "alarife mayor de est.J Ciudad" de 1660 a 1663; "iwestro de arqui

tectura" en 1668. 

En 1653, valuó en dos mil p:!SOS de oro ccrnün las casas "sobre" las que es~ 

ba impues\:.d la ca.p:llanía que mandó fumJar Luis Martín, difunto, "que caen 

a las espaldas de las casas de esta morada del doctor don ~lig·,;•.ü de lbarra", 

en la calle que sa.l!.3 de 1.1 pucrt..a de les cJ.blllos del convento de Santo ~ 

mingo J.l de San Seba.stián (1~71. 9l' .:i.1 año siguientc,rccibió 38 pesos de 

oro canün en rea.les, que se había gastado en los aderezos y reparaciones a 

varías propiedades del licenciado Juan Ruiz del Portillo, de las que no se 

señala su ubicación ( 710). O<! dici~re de 1660 a mayo de 1663, "macstró la 

obra y fümS las rrerorias de cuentas y razón" cfo lo que se había gastado en 

unas propiedude~ del convento de san Jeróni..rro, en la callt! de san Agustín, 

dos de estas casus se enconttaban dcstruídas ( 1877) ¡ en 1661, valuó dos ca

sas que pert.enccieron a Maria de Navarrcte, difunta, una situada junto a la. 

"cárcel de los indios" en el barrio de santa 1-".aria la Redonda y otra, en el 

mismo 03.r-rio, "enfrente del dicllo caño de la otra parte de la acequia ••• C!!, 

ño de agua antiguo que va. a Santiago" (133, 5}; entre 1661 y 1663, firmS la 
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rreroria de gastos erogados en reparaciones a propiedades de María Xil de 

Jáuregui (1877). F.n 1668, valuó en seis mil pesos de oro canún, las casas 

que dejó Francisca de León Villegas, frente al tanplo de Santa catalina de 

Siena (387, 2). 

124 BERNAL, NICOI.AS. Tirador de oro 

Vecino de la ciudad de t€xico, en 1696, fue testigo en los autos sobre la 

obra pía de "casar huérfanas" que fundó Cristóbal de Pquirre y Arcos. Para 

1709, su vit.Xia Magdalena de Lugo, asentó ser propietaria de una casa y 

tienda de tirador de oro, detrás del colegio de Porta CC>eli, junto a la 

puerta seglar de él y solicitó se hiciera el inventario de los bienes de la 

tienda, ya que quien habitaba. la casa no se dedicaba a ese oficio (699). 

Vid. Apéndice tblia Anata 

125 BEZZOSI, JOSE. Arquitecto 

Fn 1841, el ºprofesor de arquitectura en esta capital", a pedimento de José 

Hilarlo Barte, pasó a reconocer, medir y valuar una casa de altos rra.rcada con 

el número 7 en el callejón de Ga.chupines (1409, 12). 

126 OOJORGES, JUAN FRANCISOJ. Arquitecto 

Vecino de la ciudad de ~ico, "¡;:erito y práctico en el nobilísirro arte de 

arquitectura" en 1784, 1787; "alb3ñíl 11 en 1792; "perito y práctico en el n~ 

bilísi.m:> arte de arquitectura, agri.nensor de tierras y plantas" en 1797. 

El'\ 1784, firrró la rraroria de los gastos erO)'ados en el remiendo que se hizo 

a una casa perteneciente a la cofradía de San lbrotx:>no, ubicada junto al 

puente de Santo D:mingo (947); en este misrro año, valuó dos casas y un sitio 

en el barrio de La Santísima Trinidad, en la tercera calle de la citada igl!:_ 

sia que daban vuelta a la que llamilian de lechería, propiedades de José del 

Castillo (359); tres años más tarde, tasó la casa de María Antonia Mlrt.Í

nez, cerca del puente de la p:irrcquia de San Seba.stián, a orillas de la ace 

quia {312, 51). En 1792, recibió seis pesos, p::>r "agujerar" las b5vedas del 

presbiterio de la capilla de la Preciosa Sangre de Cristo, en la iglesia de 

Santa catarina Mártir, entre otros de los trabajos que realizó en la misma 

(1600, 8); en 1797, fue ncmbrado p::>r M:iría Ignacia Vergara, para "medir y 
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apreciar" su finca y huerta que p:>Seía en la Villa de Coyoacán, cerca de la 

plaza y frontet'a a la casa de la Muana ( 666) • 

127 BRAVO DE AGUEN, JOSE. Pintor 

En IMrzo de 1699, el "maestro" llevo a caro "rrejoras y reparos" en unas ca

sas que estc:l.ban frente de lc3 caños del agua, al linde de la casa del señor 

f.'a.riscal, " ... se halla primcr.:uoc!nte el corredor o ¡:ortal con cincuenta va

ras de largo techado de cuartones nuevos con sus pilares de madera y dos taE. 
ques en que lavan ropa de cal y canto, y enladrillado el dicho p:Jrtal y apr~ 

tila.do y debajo de dicho p::¡rtal un envigado o brwiidor ... asimis.-ro se reco

noce haber terraplenado tOO.o el patio y h:.i.ber hecho una tarjca de veintici.!l 

co varas de largo gue p:ir donde desagua dicho patio a la calle de los loce

ros •• y a la parte de adentro ... se hallan aliñados otros ap::>sentos de la vl 
vienda baja ... "; esws repara:::iones tuvieron un costo de mil F€SOS (1469, 2). 

128 BUENDIA, CRISIOBAL DE. Valu.:idor 

En 1692, fue nanbrado valuador de las ulhajas y muebles que pertenecieron a. 

fllgdalena de Avila (1219, 12). 

129 BUENROSTRO, ANIDNJO DE. Alarife 

E'n 1635, el "alarife" fungió caro testigo en unos a.utas (549); En 1641, el 

"maestro" hizo el avaluo de los daños que presentaban las ca.sas propiedad del 

hospital de La Limpia Concep::::ión, ubicadas en la calle de Tacuba núrreros 68, 

69 y 70 (289). En 1645, siendo "m..1est.ro de uL~rifc", t0stificó can:> necesa

rias las reparaciones de una casa de Juana de Mendoza, en la calle que iba 

del Parque de Palacio al colegio de la canpa.ñía, a espaldas del tanplo de Sa.,!2 

ta Inés ( 1147, 21). Tres años más tarde, trabajó en las reparaciones que se 

hicieron a unas fincas junto al convento de San Lorenzo, propiedad de la ~ 

pcllanía que fundó el ha.chille!'.' Juan de la Concha (1390, 7). 

130 BUITRON Y VEIASCO, JOSE. Arquitecto 

Vecino de la ciudad de ~xico, "maestro examinado en el i"lobilís.iiro arte de 

arquitectura y del convento de San Bernardo" en 1784; "rraestro de arguitect.!:!_ 

ra, agrimensor, académico de mérito en la Real Acadrntia de San carlas de esta 
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Nueva España" en 1790, 1800, 1801, de 1807 a 1809. 

Entre 1807 y 1808, realizó avalúas a la casa núm:=ro 9 de la calle de las ~ 

ra.villas y a la vecindad de altos en la del colegio de Inditas, pertenecien_ 

tes a la Real Colegiata de Guadalupe {1543, 16,58}; a solicitud del cani.si..2, 

nado del ramo de Consolidación, justipreció las fincas de D::>nceles 9, Tibu.E, 

cio 18 y santa Isabel, las que estaban a cargo de la archicofradía del San

tisi.m:> Sacramento de Cltedral (1829, 46,31; 1640, 1): ¡:or nanbramiento que 

le hizo la Real Junta de consolidación de Vales Reales, t.Jsó la nl.urero 8 de 

la calle de las OJma,s y la 13 de la de Tiburcio, ¡:iertenccientes al cuerpo 

de plateros, tiradores y batihojas (1829, 10); 1754, 5). P..símism:>, por nanbr!!. 

miento del marqués del Valle de la Colina, estipuló los costos que tendrían 

las reparaciones que requerían algunas de las fincas propias de la cofradia 

de san Hcnclxmo, en las calles de Quezadas: nueva de la Junta Central a es

,p:Jlda.s de la plazuela de san Lucas; segunda de Vancgas y en la esquina del 

puente de santo Dcrningo (733). 

Por otro lado, pasó a hacer las siguientes "vistas de ojos" en propiedades 

civiles, una de Antonio Ro:lrigucz de Soria, conde de san B:lrtolaré de Xala, 

en la calle de capuchinas, inmediata por el lado p:micnte con la que era de 

su habitación {1576, 15); la casa número 6 del callejón de López, en el ba

rrio de la Alaireda ( 605) • Por nanbramiento que le hj zo Francisco Antonio de 

los Ríos, reconcx:íó la finca entrcsolada llam.'ida del "Torito" en la primera 

calle de Necatitlán que daba vuelta fornundo el callejón p.:ira ir a la pul

que.ria de la "Ret:.:3.ma" y la vecindad con altos en la plazuela de Necatitlán, 

que formaba esquina y callejón para salir al de 'rlaxcuaque; fincas que que::i!_ 

ron por muerte del ruchillcr Martín de Seg'ura,quien fuera cura del pueblo de 

~icalzingo (771>; una casa alta con acceso::ias y un corral para me~ón, en 

la s~ calle del puente de Tczontlale, esquina con el callejón de la V! 

ña, propia de Francisco del Castillo (960); la de las Ratas 13, de Vicente 

de &.llinas { .308} ¡ D:mceles 9 ! 1844, l) ~ una casa de trato de tocinería en la 

esquina. de la calle de los Migueles y Puesto Nuevo, hacia el h::i.rrio de san 

Pablo y unos corralones y zahurdas para engorda de ganado de cerda, situados 

a extramuros de la Ciudad, atrás del hospital do SJ.n Antonio Ab:ld, propieda 

des de Gregario Justiniano { 1887, 54, 55}. 
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131 BULTRAFIO, JOSE DE. Pintor 

Vecino de la ciudad de ~ico, en 1 i04, el "maestro" aceptó el ncmbramien

to de valuador de los bienes que pertenecieron al bachiller Antonio de 5:!. 
11\'1!10 (720). 

132 BUSI'Ar-Wn'E, AmDNIO. Perito 

En 1736, se le menciona coro espaPíol y "t:ersona inteligente" pira valui::tr la 

casa y huerta que nanbraba.n del "solar" en San Agustín de las Cuevas, pro

piedad de Juan Antonio Fernández ( 671). 

133 BUSl'!LLJ:), JUA..~ M. DEL. In<:cniero civil 

"Ingeniero civil, director r.::or el Suprrnc G:Jbierno de los caminos de Toluca 

y CUemavac.:i. y profesor d'2 constru-:::ciones de la Escuela Nacional de Arqui

tectura", en 1860 tQs.S la casa nC.""'1\ero 2 de la calle de San Andrés, propiedad 

del convento de santa Teresa la 1\ntigua ( 125) . 

134 BUSTILLOS, MA."IULL :--1. Ingeniero 

En 1865, se encargó de hacer el reconocimiento a la obra de los arcos en el 

segundo patio del colegio de 53.n Juan de Letrán; las que habían sido conclul 

das ~r los ingenieros Enrique Griffon y Emilio Baudoin (177). 

e 

135 CABA.Ll.ERO, OlE)X). C'.arointero V ebanista 

Fn 1710, caX> "m:lestro" de estos oficios, apreció los bienes que pertenecie 

ron a Pedro de Chávez, maestro del miswc ramo (774); tres años después, qu.!::. 
dó asentado que era español, vecino de esta Ciudad, maestro en dicho oficio 

y con tienda pública. en la calle de la Pduana Vieja (439). ~· Apéndice!!;. 

día Anata 
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136 CAEJ\W'l\O, MIGUEL. ~ 

Presentó en 1840, los recibos de entrega y re?)sición de los vidrios del 

CCTivento de Jesús María ( 1071, 7). 

137 CABRERJ\, Am'ONlO. carpintero 

En 1691, can:> "maestro", intervino en el avaluo de lo que a su rruro corre~ 

t=0ndía de los bienes que quedaron p:>r fin y muerte del bachiller Diego Gil 

Guerrero (212, 4). 

138 CADENA, JOSE ANroNIO. Carpintero 

Fn 1745, el "maestro'' consideró en mil ochenta pesos con siete reales, el 

valor de la madera de una hacienda de CamfX:> en San Agustín de las cuevas. 

(539). 

139 CA!.DERCtJ, EDUAlU:O. Platero 

En 1787, caro "'maestro" de su ar-te, valuó lo que a su rarro correspondía de 

los bienes que pertenecieron al capitán Matías de Rivera {396); en 1798, 

está citado cetro patrón de platería y diputado de las nobles artes de pla

tería y batihoja, en el docurrento relativo a la sustitución de capellán 

{1374, 20); en 1804, canpró la "plata vieja labrada", que perteneció alba

chiller Miguel Ruíz de twblina, la que imp:>rtó 231 pesos con cinco reales 

(1029, 13). Vid. Apéndice Ms>dia Anata. 

140 CAMARGO, JN:.INro. ~ 

En 1655, canpró unos muebles viejos que fueron propiedad de Bárbara Guerra 

(1275, 11). 

141 ~. VENI'URA. sobrestante 

Trabajó en 1850, en las obras de repa..ración que se efecturaon a diversas p~ 

piedades del convento de La Encarnación, en esta Ciudad (1131, 2) • 

141 CAMPOS, OONlFl\ClO. Sobrestante 

Presentó en 1823, un dccrmento en el que aclaró que llevaba seis años tr~ 

jando en la catedral, en la ºclase de albañil", de los cuales estuvo cerro 

"oficial" dos y los otros cuatro, ccmo "sobrestante y oficial 11
, devengando 
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un solo salario de seis reales¡ hecha esta aclaración, solicitó le fueran 

pagados los dos sueldos o exclusivamente el de sobrestante, con las pres~ 

ciones corresp:mdientes a este cargo ( 1502 ~. 

143 CllNALES, JUAN. El!p.,>drador 

Fintó los reciOOs de pago de nonorarios, p.x los trabajos. efectuados en dJ:. 

versas propiedades de la archicofr.;:idíu del Rosario, en los años de 1712 y 

1719 {536}; en este últLw año, le ¡::ogaron ;;or vara de cmp_'1r:adc, un real y 

cuartilla 1 p:>r las 138 varas qt:.c colocó en la parte nueva de la calle de 

Nuestra Señora del Rosario ( 407) . 

144 CAl:X) Y RIVAS, NiroLAS. ~ 

Er. 1780, cc::m:J testigo en unos autos, declaró tener 66 años de edad, habitar 

la accesoria nfrnero 12, frente del cole'-)io Ce Niñas Reclusas de san Ignacio 

(1323, 4). 

145 CAfllUN, JW.N. ~ 

Trabajó en 1689 y 1690, en la fábrica de wws casas en el barrio de la san

tisirM Trinidad. propiedad de catedral ( 133). 

146 CiillSltU, Uiú\S. ~ 

En 1738, el "m::h:~st::-o" fabricó una "reja para el aLrr.a.cé:n de una casa" propi~ 

dad de la archicofradia del Rosario, del cunvc.:-'.';;.:i de Santo O::míngo {1213, 3). 

147 CA!<As, ALEJANDRO. Platero 

En 1806, el ºrr.aestro'' cm.pr5 la cosa número 7 de la calle de san Francisco, 

ésquina con la de la PalITU en 8 500 pesos, en la cual tenia tienda pública 

(1708, 47). Caro p.:i.trón de este arte en 1820. asentó ser dueño de una casa 

en la calle de Plateros, la que adquirió en 17 mil f--2SOS {1106, 61; f.!Ste mi2. 
mo año, caro veedor del noble cuerp:J de plateros, en lo~ auto::; sobre la ca

[:.ellanía que fundó G.abriel ?once de León, del mismo ofic10, solicitó "se dE_ 

clare f()r patrona ••• a la Ilustre ~sa del Cuetp.J de Plateros", ya que ha

bía fallecido la última patrona de ''las ll3JT\adas" p'.)r los fundadores {1541, 

7}. ~ Apéndice ~ia A.nata. 
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148 CARBl\U.D, CJ<ISTOEJ\L. Alarife 

En 1572, caro "maestro de carpintería y albañilería", fue solicitado p:Jr el 

convento de la Concepción para medir y valuar las casas de Isabel de Porras, 

que el roonasterio quería conprar; las cuales era necesario daroler para a

brir una calle que llegaría a la de D:mceles (74, 5). En 1587, cooo 11alari

fe11, reconoció cinco pares de casas que dejó p::ir muerte caro obra pía, Alo.!l 

so ~ntaño, en la calle que iba del colegio de las Doncellas de la Caridad 

al rronasterio de Regina, con el que lindaban; casas que por la parte poste

rior tenían salida a la acequia que pasab3. por los {X)rtales de Tejada ( 554) • 

149 CARDJNA, JOSE FELIPE. ~ 

En 1789, siendo pa.trón de este arte y vecino de la ciudad de ~ico, p:¡seía 

una tienda pública en la calle de San Francisco, según consta en el docume.!!. 

to que establecía el préstamo de cuatro mil pesos en depósito irregular, que 

le iba a hacer el convento de santa Teresa la Nueva ( 686}; diez años des

pués, está citado caro diputado de las nobles artes de platería y batihoja, 

en los autos relativos al traslado de capellán de dichas artes {1374, 20). 

Vid. Apéndice ~ia Anata. 

150 CARrX:JNA, JU1'\N. Arquitecto e ingeniero 

Caro "arquitecto e ingeniero titulado p:::ir la Acadani.a Imperial de San Car

los y catedrático de la misma", presupuestó en 1864, el costo que tendría 

la rep:::isición de las columnas y arcos del corredor oriente del segundo pa

tio, del colegio de San Juan de I.et.rán, a partir del reconocimiento y dic

tamen de los deterioros que presentaba dicho patio, el cual tenía "fractura 

que la presión ha prOOucido en varias de las columnas y de las dovelas de 

los arcos que reciben los techos de los c.."Onedores alto y bajo ••• y p:>r cu

ya causa se ha efectuado un asiento que ·ha cuarteado las paredes que sobre 

los arcos descansen ••. 11 
{ 177) , 

151 CARMJNA, CRl5roBAL DE. ~ 

l-Blcionado en 1712, caro "maestro de platero" {832). 
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152 CARM::lNA, GREGORIO. Maestro de obras 

En 1850, trahajó en las obras de reparación que se hicieron a diversas fin

cas, propiedad de la congr-egación del Oratorio de san Feli~ Neri; la n~ 

ro 2 de la plazuela de P.egina; la 19 de la calle de .Mesones; la del callejón 

de Santa Clara y el baño de la "Qumada" (1760) • 

153 ~' JOSE~ SObrestante 

Participó en 1787. en las ob!."as efectuad~s a dos casas, una en la plazuela 

del Carmen y ld otra, en la calle del Reloj, ¡;:oses iones de la obr:a pía que 

fundó Gil Guerrero ( 688). 

154 CARREOO, l\NDRF.S. ~ 

El "maestr:o" en este oficio, vecino de cst.a Ciudad, fue propietario en 1708, 

de un solar frente del convento dt: Rcgina Co:üi (797). Vid. Af:;éndice 

~ia Anata. 

155 CARRILI..O, DIEm. ~ 

"Maestro L.1tonero", vecino ele esta Ciudad, mencionado en unos autos de fin!!, 

les de 1676, do~de solicitó al 11.concüdo .tmtonio de sámano Lcd.ezma, albacea 

testamc:ntaria y tenedor de bienes del clérigo presbítero !Jarcos Cortés de 

Ccballos, con quien había tenido "diferentes dependencias", le "rebaje de 

un vale simple" que habÍd hecho, a favor de dicho difunto, por la cantidad 

de tres mil fX:!SCs y sobre el cual ya babia efectuado algunos pagos, ¡::or lo 

que, pedía "se ajuste de cuentas conrnigo" al licenci.ado Sárnano {720, 11). 

156 CARR!Ll.O, DIEGO. ~ 

El 1'maestro" trabajó en 1736, en los aderezos .;;uc t.C? realizaron en la capi

lla de Nuestra Señora de los Dolores, que servía de iglesia a la archicofr~ 

día del Rosario, fundada en la del convento de S.J .. r:ito D:rningo (1071, S>. 

157 CAAR!L!J), JOSE. SObrest:.:inte 

Fll 1790 1 intervino en las rep..."lraciones de una casu contigua al curato de 

san Miguel; la mcm:Jt"ia de obra li1 firmó el arquitecto José Del Mazo y Avi

lés (699 l. 
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158 CJ\RVl\Jl\L, JOSE DE. carpintero 

Eh 1733, siendo "pe.rito en este ofick y alm:>nedero", inventarió los bienes 

de 1-\muel de Rivas (79, 101). 

159 CASNDVA, PEDRO DE. Pintor 

Eh 1672 y 1€.73, inventru=ió y valuó los lienzos y pinturas que pertenecieron 

a María de Tapia Batidoro (825¡ 633). 

160 CPSN;, JOSE DE U\S. Batihoja 

Con batihojería en la calle de Plateros, con cuatro oficiales, así consta 

en el Censo de casas de trato, oficinas y oficios públicos "que hayº en el 

Cuartel núrero l de la cio:iad de México, mandado realizar por el virrey Co.Q. 

de de Revillagigedo en 1794 ( 101). 

161 CASSO AGUIRRE, JOSE t-iARIA, M.:iest.ro de obras 

En 1807, recibió 140 pesos p:>r el reedificio de la casa nú::rero 23 de la ca

lle de Donceles, y finri5 la mrm:Jria de gastos de obra causados en la 6 del 

p:>rtal de Santo D:rn.ingo, frontera de la Ad.uana, propiedad de la archicofra

día del Rosario (749}; entre 1808 y 1809, recibió del tesorero de las fin

cas de la archicofradía de San Bcm:tono, 20 pesos p:Jr los cuatro presupues

tos que realizó para la reconstrucción de algunas de sus p:>sesiones: dichos 

presupuestes están finMdos también t:or el director de rra.temáücas y acadé

mico de rrérito de la Real Academia de San Carlos, José Avila y Roxano(733). 

162 CASTANEDA, BERNAROO DE. ~ 

en 1732, mencionado ccm::i vecino de esta Ciudad, "ma.estro" de este arte y con 

tienda pública en la calle de San Francisco, cuando declaró que en el tenplo 

de san José de Gracia se había efectuado el sorteo de huérfanas correspon

diente a este año, "cuyas dotes se imp:>nen a réditos" por lo que .solicitó 

"sea servido de mandar se ne den trescientos pesos los que afianzare con -

José García t-aldonado •.• dándoserre p:Jr el tie:npo que Vuestra Señoría fuere 

servido ... " (712, 9). ~· Aféndice ~ia Anata. 
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163 CASr/\!!roA, JUAN, Hojalatero 

Con hojalaterí.a en la calle de San Francisco y un oficial. así consta en el 

Censo de casas de trato, oficinas y oficios públicos "que hay" en el Cuartel 

nllnero l de la ciudad de r.fuico, mandado realizar por el virrey Conde de R~ 

villagígedo en 1794 1101). 

164 CASTAíll:n\, JCA..~. Maestro de obras 

Firmó- en 1727, i.m rcciOO fOr 431 pesos con m-.."'Cl.io real, f:Or el "verOO del púl, 

pito, bancas y otros hierros que se han canprado", para lil obra de la capi

lla de la Tercct"a Orden de San F·r.l.Ilcisco; otro, p::ir 17 p::sos, que le restaban 

del enviga.do de lo l!'.iS..'1".3 obra y varios má.s, de las "obras que tiene hechas 

hasta hoy ... " (670). 

165 CASTAflrnA, JUAN OE DIOS. fuestro de obras 

Se enctttgó en 1809, de los obras que se hicieron en una casa en la calle de 

ta Merced, propiedad de Trínidad de Esccl::osil (1001, 19). 

166 CASTI:ílA, ESTEBAN DE. Araui tccto 

firmó en 1779, la m:m::iria de g.:istos que s~ erogaron pJr alzar y ende.t"ezar el 

enlosado y can¡::oner el ~rado de una casa en la cal le de San Felipe Ncri, 

propiedad del juzgado Ce .:::apcllanias ( 502} . 

167 CASTERA, IGNACIO. Arquitecto 

"Maestro de arquitectura, agrímcnsor de tierras, aguas y minas p;Jr Su M3.jcs 

tad" en 1780; "maestro rruyor d~ .1.!'."quitecturn de esta Noble Ciudad, Real Dcs2_ 

güe y agrimensor de tierras, aguJs y minas fX'r su Maj~st.i!d en 1782¡ "arqui

tecto" en 1782, 1789; "maestro mayor en el arle de arquitectura" en 1782, 

1786, 1806, 1808¡ "maestro m.lyor de arquitc.--ctura de esta rklble Ciudad, Real 

Desagüe y agrimensor de tierras, aguas y min<Js de todo el Reino p:ir Su Majes 

tad que Dios guarde" en 1784; "rM.cstrcdnarquitcctura" en 1786, 1788; "wa.c~ 

tro mayor de arquitectura de esta: Noble Ciudad, Real Desugüc, agrimensor de 

tierras, aguas y minas fOr Su Mljestu.d que Dios gimrdc, socio de mérito de 

la Real S:xiedad Vascongada, académico de mérito de la Reul de San carlas de 

esta Noble Ciudad¡ en 1792; "mlestro mayor:- de arquitectura de esta Noble Ci_t¿_ 
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dad, Real Desagüe, agrimensor de tierras, aguas y minas EQr Su Majestad que 

Dios guarde, soc.io de mérito de la Real SO::::iedad Vascongada, acadánico de 

nérito de la Real de san Carlos de esta Nueva España. en 1793; "maestro "2. 
yor de arquitectura de este Real Palacio y Cesagüe, agrimensor de tierras, 

aguas y minas por Su Mljestad que Dios guardc,socio je mérito de la Real 52_ 

ciedad Vascongada, acildémico de mérito de la Real de S.:m Carlos de esta Nu~ 

va .España en 1799, 1800; "m:3est.ro mayor de arquitectura de esta t-bble Ciu

dad11 en 1799, 1800; "m::1estro mayor de arquitectura de esta Nueva Esp::cla y 

Real Palacio y caro arquitecto de las obras del convento de San Bernardou en 

1804, 1805; "maest.ro mayor de arquitectura de esta. l'bble Ciudad, Real Pala

cio y Desagüe, agr.im;nsor de tierras, aguas y minas p::>~ Su Mljestad que Dios 

guarde y ccm:J director de obras del convcmto de san Bernardo" en 1805; rroes 

tro mayor de las obras de estil Nueva España" en 1808. 

En 1799, declaró ser propietario de una casa y dos sol<ires situados frente 

a la Alameda, en la primera calle de. Revíllagigedo, valuadas en 12 064 pesos 

y para la conclusión de su fábrica requería ocho mil pesos, cantidad que so 

licitó al Juzgado de Cdpellanias y Obras Pías, hiEXJtecando dichas propieda

des al cinco p:>r ciento anual { 935) ~ En mayo de 1806 ~ el intendente ccrnisi2. 

nado regio, le solicitó el pago de 12 mil pesos. que se reconocía sobre su 

casa "a favor del Juzgado de cap2llaníüs de este Arzobispado", cantidad que 

le era imposible liquidar. por lo que solicitó pagar anual.mente mil pesos; 

según sus d€.-claracioncs, J;OL escrituras del 20 de febrero y del 29 de abril 

de 1600, se obligó a reconocer un depSsito irregular de cuatro mil pesos, 

por una, y p:>r la otra, ocho mil pesos, en favor del citado Juzgado, con r'ª

ditos de cinco p::lr ciento, pa.ra concluir y reparar otra de sus propiedades 

{1802, 25). 

Para el convento de San Bernardo, en 1785 consideró en 700 pesos el costo de 

las "aderezos y ccrnposturas" de una de sus propiedades, en la calle de DJn 

Juan Manuel (686}; al año siguiente, presupuestó en 600 pesos el costo de al 
gunas reparaciones que eran indispensables PJ.ra este convento y valuó en CU!!_ 

tro mil pesos, las "canp:::isturas'1 a varias f'OSesiones de la calle de Don Juan 

M:muel, en la de t1;;?sones nanbrada de 1'La Pila" y la llamJda de "Jurado", 

del barrio de san Pablo {310}. En 1804, inspeccionó dos casas a espaldas del 

propio convento, frente a la calle de O::in Juan ManucL en donde consideró que 
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se "aprovecharían rrcjor si se ane.xaran con fábrica y terreno al convento ~ 

ra transformJrlas en celdas" ( 308} ; al año siguiente, llevó a ca.J:o, un reco 

nacimiento de las obras que se necesitaban p.tra la "carodidld y conserva

ción" del mi.sm:> (806, 51) ¡ para 1808, inspe-cionó el sitio ¡:;.:ira que se con.§_ 

truyeran tres fincas en la calle de la Cruz Verde {1296, 5·1). 

Para el convento de &lota Brígida, en 1788 realizó una inst=:ección a W1 solar 

de estas religiosas, situado bajando el puente de San Francisco (806, 109). 

En 1789, fue solicitado p:Jr el convento de San Lorenzo para "regular el cos 

to" de las rep;iraciones de tres celdas (686). Para el de L3 Conccp:.::ión, en 

1799 realizó la ins¡;ección a una de sus propiedades; en la esguini:i de las e~ 

lles de San José el Real y Sant..J. Cla.ra, que se encontraba.. en "estado ruinoso 

e irreparable p:Jr su antigüedad, ¡;.or lo que propuso se construyera nuev~ 

te, concediéndoseles licencia a las religiosas para dicha cbra; al año si

guiente, "reconoció" otra de sus p:isesiones, en la cu.lle del Coliseo Viejo, 

que corría a la acequia ( 1108). Asimisrro, realizó avalúas, insp....~ciones y 

presupuestos a diversos inmuebles civiles; en 1780, "pasó a mc-dir" unas ca

sas y sitio en el barrio de La SantísirtB. Trinidad, en la tercera calle del 

misero nanbre, que daba vuelta a la que llamaban de Lechería {359); en 1782, 

tasó otra, en la plazuela de Tarasguillo (910) y fimó la mc.m:>ria de los ga.:! 

tos er03ados en las obras de "canp:istura" en la que fue de Nicolás Ruíz de 

castañeda, en la Estempa de Regina, la cu:ü se encontraba administrada PJr 

el Juzgado de Testamentos, Cap.=llanías y Obras Pías (948); en este misrro 

año, firnó la maroria de gastos efectuados en los emp....--.ctrados de la calle de 

l.:i Amargurd y callejón qui:! p.;rttnc--cia a la cas:;1. que nunbraban de "La. Plata" 

(502); de la calle de Corchero, frente ü la casa de Francisco C1mpisa (613); 

dos años más tarde, tasó la finca propia de D:::mingo Rua Pineiro, en la calle 

que llamaban del P.astro, en el pueblo de d1alco { 580). 

En 1782, firm5 la merroria de los gustos causados en el GnfX-'drado y remiendo 

del enlosado interior y exterior, de la casa que habitó t-"'.i.guel Chávez, en 

la calle del colegio de Niñas y en 1785, fimó otrils memorias de gastos y @ 

go de operarios, de la canpostura que efectuó, FQr orden de la Jwita de Pol!, 

cía, en la casa que administraba Luis Delgado (1226, 3). En 1786 firmS las 

"mem:::irias, cuentas y nunufactuI:"a" de operarios y materiales de una casa en 

la calle de San Juan, frente a la de Luis D:?lgado (502); fimó la de los qa.:!, 
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tos efectuados en la serrana del 13 al lB de agosto de 1787 en el ~ado 

y enlosado de la casa perteneciente a Joseph Gelista, en la calle de Zulc-

ta (202, 3); en 1188 valuó una casa en la calle de san Juan, propiedad que 

fue del clérigo presbítero ~stín Nicolás José de la Peña y Flores (95, 31). 

En 1792, valuó una casa de vecindad en la ralle del canren (1358, 7); con 

el sobrestante José Gallardo, firni> las corres¡xmdientes a los rreses de f,!! 

brero a agosto de 1792, de algunas reparaciones que se llevaron a ca.00 en 

la"canp:::>sición de cañerías" en una finc.i de la ca.lle de COrtlob.mes, propia 

de la archicofradía del Rosaría { 566. 20 l ; al año siguiente, ¡::or orden del 

ju4gado de c.ap=llanías, valuó un sitio y "ruina" de casa, en el callejón de 

Talavera {1324, 4) y un terreno y casa en la Ribera de san Cosme. en el par!_ 

je Buenavista (202). En 1802, recibió 5o pesos "p:ir la dirección de la car.!: 
ria particular y pública" que se hizo de acuerdo a lo estipulado con las 

autoridades y lan diligencias de p:::>stura de la "taM. de la trerced de aguas" / 

de unas casas en el ¡:ortillo de San Diego, pertenecientes al colegio de Ni

ñas de san Miguel de &olón (85>0).Vid. Apéndice Media Anata 

168 CASTIUD, D!EUJ DEL. Arquitecto 

El "naestro" y vecino de esta Ciudad, trabajó en 1691, para el convento de 

San Lorenzo. realizando avalúes de las reparaciones que necesitaban algunas 

de sus propiedades, la casa que llamaban del "baño", frontera al dicho con

vento; la casa del "m:!són", la caba.lleri:.a, la casa de OOtica y la casa de

lante de la barbería, frontera al de Valvanera; casa en l.:i. calle de Coche

ras y la trasa.cristia del ter.plo del propio convento, a la que es necesario 

"hacerle de nuevo" el envig.J.do con soclos de cal y canto (361}. Vid. A{:énd.i 
ce .~ia Anata 

169 CAS'l'IUD, FRl\.'iCISal DEL. Herrero 

En 1742, el "maestro" valuó en 102 pesos ccn s~is y toc'dlo reales, las 21 

arrobas con peso de 14 libras, que canp:mían 11cl eje de fierro" anexo al ft2 
lino de aserrar tablas, que se ubicaba en el barrio de san Pablo. (509). 

170 CAS'l'IUD, GREUJRIO DE:L. ~ 

En 1711, de los bienes que quedaron p:ir muerte de Diego Malpartida Centeno, 
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deán que fue de catedral, tasó lo referente a ''cobre" ( 880) . 

171 C!\STILID, JOSE Ao'nWIO DEL, Platero 

En 1762, siendo mayordc::rro y diputado de la Ilustre Mesa del Noble Arte de 

Platería, se reunió con su gran.io, "caro lo tienen de uso y costumbre" en 

la casa de la rrorada de Pedro Avila, mayordaro actual de Nuest.L·a Señora de 

las Lágrimas, para efecto del "sorteo que se observa hacer p.Jr P3rte de su 

hermandad.,." (1117, 22); este año y el siguiente, est5 mencionado en los 

autos seguidos txir el mdyordmo de la congregación de Las r..ágdmas, cerno 

patrono de la obra pía fundada. ¡:or Diego C.:üderón con cuatro mil pesos, ~ 

ra que con los réditos se ccrnprara y entn .. "gara la r-opa que se re:;ueria en 

el hospital de San Juan de Dios (1289, 4). Vid. 1\péndice Media Anata~ 

172 CAS'l'ILID, JOSE AN'!UHO DEL. Platero 

fil 1771, siendo vecino de la ciudad de t-B. ... :ico, "nu.estro" de este arte, te

niente de granadercs de la Canpañia Urbana de Plateros, patrón y dueño de 

platería en ella, fue fiador Ce su henr:.ano, Nicolás .\.11tcnio del e.astillo, 

maestro del misrro arte, µir 433 pasos y los réditos que debia al Juzgado de 

Capellanías y Obras Pías: fue propietario de unas casa de Ca.'!lfXJ en el pueblo 

de san Jacinto, en el barrio de '"i'enunicle", la cual fue valuada i:or el ar

quitecto José Joaquín García de Torres en dos mil trecientos pesos (1264). 

Vid. cfr. Apéndice r-w1a Anata. 

173 CASTIUD, JOSE Ah'IDNIO DU.. ~ 

En 1798, era diputado de l.:is nobles artes de platería y batihoja de esta ~ 

pita!, según se asienta en lo relativo al fallec.un.iento de Luis Calderón, 

fundador de una capell<mía y a la solicituj de designación de nuevo capellán, 

en Manuel Ignacio Sá.'!Uilo (1374, 20). Vid . .E.fE._ Af:kndice 1·\"?dia 1\nata. 

174 CASTILLO, JOSE DEL. ~ 

Siendo vecino, 11 labrador y hortelano de la jurisdicción de Tacul:.a., perito y 

entendido en las labr,1nzas i' cultivos", fue designado en 1681, para valuar 

una casa y huerta en la calzada que iba para la Villa de Tacuba., a esp.:Jldas 

de una ermita !1512, 13) 
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175 CASTILID, JOSE DEL F!npedrador 

En 1740, el "maestro de este oficio en esta noble Ciudad y vecino de ella", 

hizo pJstura de 200 pesos, sobre un sitio de C3sas ruinosas en el callejón 

de la Estampa de la iglesia de san Antonio Abad, del que se estaba realiza.!!. 

do el pregón para su rana.te (402). 

176 CASTIIJ.D, JOSEPH DEL. Platero 

Eh 1722, solicitó le fueran entregados los autos en que se ncrnbró p::>r patrón 

a Sebastián de Quesada, presbítero de este arzobispado, de la capellanía de 

misas que instituyerGn Juan de córdoba y Picrnardo de Ques.:ida, difuntos, "p:Jr 

tener que deducir al derecho de mi parte ••• " {1397, 5); al año siguiente, 

asentó ser hijo legítitro de Diego de F'Uentes del castillo y Antonia de Avila 

Rendón Quesada y Sanabria, ser "nuestro" de ese arte, vecino de esta Ciudad 

y ser ºpadre legítim:J de Joaquín Manuel del castillo su hijo y de María de 

centeno su legítima mujer'' ( 1483, 1). 

177 CASTILID, JUAN DEL. Carpintero 

Realizó en 1693, el inventario y avaluo de lo que era de su canpetencia, de 

los bienes de Francisca Velázquez, viuda de Nicolás García (826). Vid. 

Apéndice l-Wia Ana ta. 

178 CASTILI.D, MANUEL DEL. ~ 

El 11maestro" fue propietario de una casa de altos, en la calle nueva que 

iba de la iglesia de Santa Catarina Mártir a la del Carnen, valuada en 1758, 

¡:ar el arquitecto Joaquín Gdrcía de Torres (1751, 1). 

179 CASTILID, NI COLAS AlffilNIO DEL. Platero 

El "maestro", vecino de la ciudad de México, solicitó en 1771, ante el juz

gado de capellanías, 443 pesos que debía, protx=iniendo caro fiador a su her-

11\3.no José Antonio del castillo, del mismo oficio ( 1264). 

180 CASTILLO, QUIRIOO. carpintero 

En 1846, el "maestro' de este oficio, presentó la cuenta de los trabajos 

realizados a la casa núrrero 1 de la calle de cuadrante de Santa Catarina, 
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propia del convento de Santo D::rningo; al año siguiente, arregló la escalera 

de la torre y puso unas escaleras en el tenplo del citado convento (407}. 

181 C'ASI'ILLO, SALVADJR DEL. Perito 

F\Je nanbrado en 1798, p::>r ser "el perito íl'ás inteligente de este partido", 

par.a valuar la hacienda de "Peña Pobr:-e", que tenía W1 rancho <111exo denonin!!_ 

do 11Nuestra Señora de las Mercedes", propiedad de Jorge Hourat "alias Diego 

José García" (1313, 13) • 

182 CASrnO, JOSE MARI:\. Carpintero 

En 1850, trabajó en las obra.s de reparación que se hicieron .:i diversas pro

piedades del convento de W. EncaI:'nación (1131, 2). 

183 CASTRO, l-L'.NUEL. ~itecto e ingeniero 

En 1848, siendo "catedrátlco de matemáticas en el Seminario Nacional de Mi~ 

ría, directoz:- de la mism:i ciencia en fo !"1.Cadeni.a Nacional de Bellas Artes 

de San carlas, acadá'r..ico de mérito en el rarro de arquitectura, agrimensor 

general de tierras y aguas, aproba.do y titulado ingeniero geógrafo con ti

tulo", valuó dos casas en el Fuente d~ Granadi t.:is ( 1482} 'l la casa núrooro J 

en el puente del Cannen (736), Al año siguiente, se le cita con los misrros 

títulos y caro "socio propietario de la Canisión de Ge-o::Jrafía y Esta.dística 

Militar", cuando tasó la casa número 15 de la plazuela de Santa María (1047, 

20). 

184 CASTRO, PEDRO. ~ 

Trabi.ljó de 1689 a 1690, en la fábrica de unas casas en el .ba.rrio de ta Sant.!.. 

sima Trinidad, contiguas a la ac.:...:.quia que venía del Palacio Rea.!, atravescl!!. 

do IXJr la parte {X)sterior hacia el hospital de San Lázaro, propiedad de la 

Catedral (1331. 

185 CASTRO, VICENI'E. ~ 

"r-ttestro" con herrería en la pt'imer calle de La santísima, en la esquina, 

con dos fraguas y un o:icial, así consta en el "F.stado general que canpren

de las oficinas y casas de trato que se contienen en el recinto del CUartel 



195 

menor número 25", según el Censo mandado realizar ?Jr el virrey Conde de ~~ 

villagigedo en 1794 (101). 

166 CATAOO CORDERO, AITTON!O. llgrimensor 

Vecino de la ciudad de ~xico, "agrimensor titulado por la Real Audiencia 

que en ella reside", en 1728, llevó a caOO la toodición, delineación y rea

lizó el mapa de las tierras de la hacienda da "San t-Uteo de la Estanzuela", 

jurisdicción de la provincia de ~tept..-~ ( 164 3, 1}. Para 1765, fue designado 

para delimitar las tierras de la hacienda d~ "S.l.nta Catarina M..lrtir", juri~ 

dicción de 01alco. propiedad de l?c.'rlro Gutiérrez, para efectuarse el re:M.te 

de dicha hacienda { 821) • 

187 CEA, l'CUSI'IN. SObrestante 

Eil l 792, trabajó en las obras de re¡;.a.racción que se hicieron a una casa en 

el Santuario de Guadalupe y de otra, frente a las rejas de san Jeróni.m:>: de 

ésta, presentó la me.noria de gastos erogados fúr concepto de obre.ros y ma

teriales (899)_ Al año siguiente, laboró en los "remiendos" que se hicieron 

en la casa del alférez Tcmás Mlldonado, en el barrio de M::mserrat (818). 

188 CEDIU.0, SILVERIO. ~ 

intervino en 1841~ o::mo "oficial primero", en las obras de albañilería que 

S::! hicieron en la "casa chica" del Palacio Arzobispal {1286, 1). 

189 CE:RVl\NI'ES, FRAOC!SCO DE. ~ 

En 1689, el "rrocstro" inventarió y apreció lo tocante a su rruro, de los bi~ 

nes de Francisca de Messa Figueroa ( 826) _ 

190 CERVANrES, FRANCISCO JAVIffi DE. ~ 

En 1722, al "maestro", vecino de esta Cíudad, le fueron rmatadas en 8 700 

pe:sos, unas casas en el bardo de Ll Miscricosrdia, que fueron propiedad de 

Nicolasa de Acevedo, viuda. que fue de Francisco de Urrutia (1359, ll}. 

191 CERVANTES, JOSE. Carpintero 

con carpintería en la sogunda calle de Vanegas y un oficial, así consta en 
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el "Estado general que canprende las oficinas y casas de trato que se conti!:, 

nen en el recinto d•.ü Cuartel menor núrrero 25 ", del censo nandado realizar 

por el virrey O:>nde de Revillagigedo en 1794 (101). 

192 CEI'INA, cx:::MINJO. Sobrestante 

Trabajó entre 1773 y 1774, en varias obras de reparación que se hicieron a 

p::isesioncs de la archicofradía del Rosar"io, en esta Ciudad; e.l arquitecto 

de las obras fue Lc>renzo ROO.ríguez (668). 

193 CISNEROS, FRANCISCO. Pintor. 

Finn5 en 1848, la cuenta de la "pintura que tengo hecha" en la celda núire

ro 37 del convento de Santo D:nungo, que consistió en "el friso, una puer

ta de óleo, su m:cheta y núrrcros, una t!\3.'npa.ra tornada y pintada, p:iniendo 

el cotcnse y por dos puertas pintad¿¡,s"; cobró nueve p?Sos p:Jr el traba.jo 

(407, 3). 

194 CISNER05, IGNACIO. Hojalatero 

con hojalatería en la calle de la Profesa y dos oficiales, así consta en el 

Censo de casas de trato, oficinas y oficios públicos "que hay" en el cuar

tal núrero 1 de la ciudad de M5_xico, nunda.do realizar por el virrey Conde 

de revillagigedo en 1794 (101). 

195 CLAVIJO, MAA!Afx:l. r-'aestro de obras 

Finri> un recil:::o p:Jr tres p=.sos, que le pagaron en 1829, cuando rep.ltÓ la 

cañería del patio de a..'la casa habitación, en la esquina de Santa Catarina 

Mártir (1600, 3) . 

196 C!..AVIJO, RO;J:JE. Sobrestante 

En 1689, trabajó en las o!:>ras de rep3t-ición efectuadas en el mesón del 115ol", 

en la Alcaicería, propiedaj del convento de La Encarnación y, realizó algu

nas obras en este convento {3 1;1, 20). 

197 CORIAGA, BEN!'ro o Cl.DRIAGA. Carpintero 

En 1714, el "maestro'' inventarió y v.iluó los "trastes de rredcra" q11c fueron 
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propiedad del naestro cerero Agustín Xinoesio, que quedaron a su viuda Ter~ 

sa de Figueroa, así. co:ro los :¡ue se localizaban en su almac~n, obrados y 

tienda (317; 600). 

198 OJRNEJO, JOSE MARIA. &Jbrestdnte 

FiilTÓ las mern::irias d·~ las obras d~ albañilería, efectu:ldas en 1841, en la 

"casa chica" del palacio Aczobispal ( 1286, l l. 

199 CCNI'RERA."i, FRAN:ISCO. Perito 

En 1836, ccm::> "perito avaluador p::>r estos lugares •.• según mi leal saber y 

oon la legalidad debida", tasó en 61 150 pesos, la casa, tierras, muebles, 

semillas y daOOs de la hacienda, huerta y rancho de '1Juanacatlán", propie

dad de José furia del Pontón (1049, 23). 

200 a:ffi'RERAS, MIGUEL RUDESIN!Xl. ~ 

En 1764, el "maestro de este nobilísirro arte", vecino d~ esta Ciudad, de

claró ser español y contar con 58 años de edad, cuando se presentó caro 

testigo en las diligE?ncias que se siguieron sobre el ingreso de María An

tonieta de Jesús, hija del pintor Juan Patricio t-bdcte Ruíz, al convento 

de San Felipe y Pobres Capuchinas ( 677). 

201 COROEl<O, JUAN. Tirador de oro y plata 

~cionado en 1636, caro albacea en los autos sobre los bienes del licen

ciado Martín Urbieta; habitaba en una casa en la calle de san Francisco y 

era dueño de un esclavo nt>gro ( 1284, 4}. 

202 alRDERO, SALVl\OOR. Albañil 

Eh 1705, participó o:xro "oficial de albañil", en las obras que se realiza

ron en una finca de la calle del ~eloj esquina con las Escalerillas, (_:erte

neciente a la obra pia que instituyó t-Ur<Jarita Eeltrán, condesa de Peñalba 

(895, 46). 

203 COROOBA, LORENZO DE. Batihoja 

El "maestro" de este arte, fue mayordaro entre 1719 y 1721, de la hermandad 
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de Nuestra Señora de la Limpia Concepción de la Platería; entre 1722 y 1723, 

siendo vecino de la ciudad de !?3xico, declaró que desde hacía tres años, ~ 

rro mayordaro de la citada obra piat se había estado reedificando su capilla 

y renovando su altar rruyor, p:::ir lo que presentó las cuentas de gastos erog~ 

dos (845); siéndole solicitadas éstas en 1728 (1015, 2), 

204 CúRIA, NIC'Ol'...AS. Arquitecto 

"Del uso y arte de arquitectura y sobrestante de la fábrica del Real Palacio 

en 1731; "oficial de albañilería" en 1733 y "maestro del arte de arquitect.,!! 

AA" en 1738. 

t::esde no\·i~re de 1730 a ju.<:io d·.: 1731, se encargó de la construcción del 

baño denaninado de las "Jl.nimas", ubicado junto a la parrcquia de La Santa 

Vera.cruz { 1487 1 11 l ¡ en 1733, contaba con 55 años, habitaba en el barrio de 

La Santa Veracru~, bajando el puente de los Ga.llos, cuando intervino en el 

reedificio de unas casas en la calle del puente Quebrado (1332, 11). En l738, 

tasó las propiedades que ~rtenecieron a Juan :\rias Gudíel, en el barrio de 

La ~rced, en la calle de Quezadas; er1 la cerrada de la puerta falsa de La 

~.rced a los curtidores; otras, en el barrio de santa. :-a.ria la Redonda y una 

más, en la Villa de Tacubayc:i (412). 

205 CORRAL, JUAN DEL. Platero de oro 

Citado en 1641, cerno "platero de oco" y vecino de la ciudad de l'-iixico ( 1072 1 

36). 

206 CORREA, JOSE.. Pintor 

En 1693, el "rraestro" inventa.dé y apreció lo tocante a su ra:m::>, de los bi!;, 

nes que quedaron de Francisca Velázquez, víuda de Nicolás (,a.reía (826) ¡ este 

mísrro año, aceptó ser valuador de los bienes del capitán Esteban de M:>lina 

M:isqueira {981, SL Para 1700, tasó e inventarió los lienzos que perteneci~ 

ron al capitán D:mingo Ferral y a su esposa GertrUdis Bravo de Pqüero, ''p::ir 

haber pasado a segundas nup::ias con la susodicha" (501). 

207 CORREA, JOSE M'!WIO DE Il\. sobrestante 

Participó en 1773, en las reparaciones de una casa propiedad de la archico-
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fradía del Rosario ( 851 l . 

208 CX>RRF.A, JUAN. ~ 

En 1681, el "maestro", inventarió y valuó lo correspondiente a su ram:>, de 

los bienes que fueron de Antonieta de Villareal (1161, 8); al año siguiente, 

se le cobró un adeudo que tenía con la cofradía del Rosario ( 823, 4) • En 

1697, fue designado p::ir el administrador y cobrador del convento de santa 

Isabel, para valuar lo tocante a su oficio, de los bienes que que:laron ¡:or 

muerte de Diego Miguel de Prado y heredaron sus dos he.munas reclusas en 

este convento (445), y en 1704, fue nanbrado para tasar lo correspondiente 

de los bienes que fueron del capitán Nicolás de Arteaga ( 404, J) . Vid. 

Apéndice Media l\nata. 

209 muz, FELIPE DE LA. carpintero 

En 1738, el 'i'Mestro" trahljó en lo concerniente a su oficio, en diversas 

¡:oses iones de la archicofradía del Rosario, ubicarlas en la calle del Reloj: 

en el p:>rtal del F.spíritu Santo y en la calle de cordobanes. Presentó la ~ 

rroria de gastos erogados, en las obras que efectuó en la antesacristía del 

oonvento de santo D:mingo "a el capítulo", donde enterrab3.n a sus religio

sos, que es el misrro que "sirve" de capilla a Nuestra Sefiora del Rosario 

(1213, J). 

210 ~uz, FRANCISCO o amz y AGUILAA, FRANCISCO DE LA. ~ 

En 1713, el "maestro", vecino de esta Ciudad, fue testigo en los autos so

bre la obra pía de "casar huérfanas" que fundó Cristóbal de Aguirre y Arcos, 

en los que declaró ser espJso de Gertrud'.is de Aguirre y Arros ( 699) • Entre 

1722 y 1723, con Lorenzo de Córdoba asentó que, "Ha tianp:> de tres años que 

hem:ls sido mayordaros de la obra pía perteneciente a Nuestra Señora de la. 

Concepción y su capilla sita en la Santa Iglesia", cuando presentó las CUe.!!, 

tas de las obras de reedificio de dicha capilla, de la renovación de su al

tar ['[\:lyor y otras (845). En 1726, solicitó al juez de Testamentos, capella

nías y obras pías, le concediera a una de sus hijas, una de las dotes de la 

obra pía de "dotar huérfanas" que había fundado Jl;:;luirre y Arcos, pariente 

rruy cercano de su esp:>sa (422). Citado en 1729 y 1735, cerro "m:iestro" de e!!. 
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te arte (860). En 1730, está rrencionado caro fiador de Francisco Paredes 

(778, 1). Al año siguiente, se le cita en los autos prarovidos por el propio 

Paredes, sobre la capellanía de misas que instituyó el bachiller Felipe U!. 

bina (1439, 4}. Siendo mayordaro de San E.ligio, en 1737, en el seguimiento 

de los autos con el m3yordaoo del convento de san Jerónimo, para que sus 

partes reconozcan un censo que tenía el mencionado convento sobre unas ca

sas en el barrio de San Pablo, las que se rar ... 1taron a los m.:iyordaros que lo 

eran, cuando se celebró el rarotc; los m.J.estros de la plateria 11 hicieron -

suelta y cesión" de dichas casas, fX)r no prcducir éstas lo suficiente para 

el puga de los censos (128:!, 2). Fn :747, fue nanbr.:ido ap-n:;ciador de las 

"alhajas, ¡:;erlas, plata y Ot"o" que pertenecieron a Diego de Arze, Conde de 

Cploca ( 4791. 

211 CRUZ, FRANCISCO DE U\. Pintor 

Indio "pintor" del b.J.rrio de Santiago Tlatclolco, d~nunció en 1605, con -

otros indios de su oficio, a fray Juan de Torqucmcdu, EXJ.dre guardián del 

convento del barrio, ¡:or malos tratos y golpes qu'-2' le acanetió a Agustín 

García, indjo viejo y del mismo oficio (732). 

212 CRUZ, GABRIEL DE LA. Sobrestante 

Presentó en 1701, las JTIEfTOrias de gastos de obca de reparación que se r~ 

!izaron en LUlas C".asus en la plazuela de San Gregario, recibió de salario 

cuatro reales ¡:or día; el maestro de las obras fue el arquitecto Manuel de 

Herrera (1085, l). 

213 CRUZ, GREX;ORIO DE LA. carpintero 

Trabajó de 1689 a 1690, tn la fábrica de unas casus propiedad d~ catedral, 

ubicadas en el barrio de La Santísima Trinidad ( 133). 

214 CRUZ, JOSE DE IA. ~ 

En agosto de 1669, trabajó en el entablado del templo de San Bernardo y en 

el aderezo que se hizo de una casa posesión del convento (1221, 3). 
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215 CRUZ (Y ROJAS), JUAN ANIDNIO DE lA. Arquitecto 

"Maestro en el arte de arquitectura" en 1675, 1689, 1695, 1697, 1698,1702, 

1704, 1705, 1710, 1711, 1713, 1714, de 1717 a 1721; "maestro de alarife" en 

1703, 1705; 11alarife, maestro y veedor actual del dicho arte" en 1715 y "~ 

estro de arquitectura y del sagrado convento de san José de Gracia de esta 

Ciudad" en 1719, 1720. 

En 1699, realizó diversas reparaciones al C':>nvento de Regina Cocli, que CO,!l 

sistieron en "colocar una plancha de cedro de doce varas en el coro .. , tabl,! 

zón nuevo y enladrillado¡ mudar una canal y recorrer toda su azotea rebocá!!. 

dale las raspaduras que tenia 11 (1213, 10); en 1721, tasó una de sus casas, 

en el barrio de la Alameda, que Tonás Díaz. de la Serna, su arrendatario, 

quería canprar (901). Entre 1691 y 1692, trabajó en las obras que se reali~ 

ron en tres casas bajas, "labradas en un solar11 del convento de La. Encarna

ción, frente a las casas del Apartado, en la calle que iba a la iglesia de 

San Juan: en la que iba. a la puerta de los c.a.h::illos de santo D::mingo a San 

Juan, con el objeto de quitar basura y "hechar cimientos principales de la 

fachada 11 {1281, 23). En 1710, fue nanbrado por el Arzobisp:>, para t.asar una 

celda alta en el convento de San Jerénim:>; al año siguiente, después del tB_!!. 

blor acaecido el 16 de agosto, inspeccionó los daños que sufrió el templo 

del convento, el cual presentó "ruina en el ci.rnOOrrio y b5veda" (405); para 

1713, valuó una celda, que Martín de /lm:.1.zola quería canprar y al año sigui€!!, 

te, unas casas de vecindad con accesorias, en el tianguis de San Juan (439), 

Para el convento de San José de Gracia en 1719, valuó una celda alta, con 

sala, recám3.ra, corredor grande y pequeño descubierto y escalera al patio y, 

un año después, tasó la que pertenecía a la oodre vicaria Josefa de la En

carnación (856). F\le nmbrado en 1720, p:>r el mayordaro del convento de La. 

C.Oncepción, para valuar una casa principal en la calle de la cadena y otra, 

en la de Oüquis (965). Durante 1721 y 1722, presentó varias rrarorias y cue!! 

tas de gastos, cuando intervino en las obras de la iglesia de Regina Coeli 

(99, 4). 

Para el gremio de la platería de Nuestra Señora de La concepción, realizó 

las reparaciones de unas casas, en 1703 (845). Entre 1697 y 1702, para la 

obra pía de "casa-colegio de huérfanas" que instituyó Margarita Beltrán, 

Condesa de Peñalba, reconoció para su reparación 1 cuatro casas en la esquina 
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de la calle del Reloj, que daban vuelta a la que subía a Santa Teresa; y en 

1705, otra, que habitare Diego Centeno M3.lpartida, deán de Catedral y nueva

mente reconoció para su rep:.i.ración las casas ya citadas (392, 3; 895, 40). 

En 1675, tasó una casa en el barrio de san Juan de Dios, propiedad que fue 

de Nicolás Calderón Matamoros y Miguel Mat:arroros (1096, 20). Para 1689, re 

conoció dos fincas de Diego Hernánde;:, en la c.:i.lle que ire de la iglesia de 

la Santísima Trinidad para la acequia; una de ellas era de trato de panade

ría y la otra, "es chinampa y asimisrro a su lado otra chinampa de 18 varas 

de ancho con 30 de largo, donde fenece en 5 varas de ancho ..• " { 677 l; en 

1694, firmó la m:m:>ria de gastos p:ir reparaciones realizadas a - - -

la casa de Francisco Fernández de Velasco (61); al año siguiente, partici

fÓ en el inventario y avalúo de los bienes que quedaron de Nicolás calderón 

Matarroros { 1096, 20) • Asimisrro, valuó una propiedad de Agustín Pérez de Vi

llareal, canónigo que fue de Catedral, frente a la p:irteria del convento de 

La Concep:ión {1161 1 4); en 1698, la de Manuel Lópcz, en la calle real de 

San Juan de la Penitencia (1930, 1). En 1704, t.:isó las fincas de Andrés Fe!. 

nández de la Turre, en la calle que iba del puente del Espíritu Santo a la 

casa Profesa {1196, 9) y un año después, otra, en la calle cerracla del Par

que (602). E'n 1710, justipreció un i~ueble que fue de Leonor Salazar, en 

el barrio de la Alaioc:da {1358, 15); cuatro años m.5.s tarde, unas fincas de 

los herederos de Agustín de León, en la calle y ban:io de santa f.'.aría; en el 

puente de la Leña; en la calle de Jesús Nazareno; en la esquina derecha que 

venía de las rejas del convento de Jesús M.u.í.J.; en la cerrada de las Angus

tias y un solar en lo. de la Acequia ( 75 7) . 

En 1715, tasó la e.asa que quedó p.x bienes de Nicolás Villareal (404): en 

1717, la de Felipe Ruiz Vivar, en la calle del convento de Jesús f.'.aría 

{1333, 8); al año siguiente, las fincas que fueron del presbítero Francisco 

de Borja y Miranda, en la calle de la iglesia de santa Catalina de Siena, 

que h..i.cia esquina con la de Oliconautla (1439, 12) y, valuó las ¡::osesiones 

de Diego de Villanueva, en la calle nueva que iba del puente Quebrado al p:l!, 

tal de Tejed.a (491). Para 1719, justipreció la casa de I.orenzo de la Cruz, 

en la calle de san Felipe Ncri (1214, 34); al año siguiente, valuó en seis 

mil ¡;:esos, una casa en L:i de la Acequia (965) ~ en 1721, las fincas del li

cencíado Juan Antonio Síenz de Urreta, en la calle de la Alcaíceda (240) y, 
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las propiedades de Sim5n de Vezga y Pozo, en la calle que venía de la de 

San Francisco al puente del colegio de Niñas (1036, 10). Vid. cfr. 

Apéndice Media Anata. 

216 muz, JUAN DE U\. Oficial 

citado en 1707, caro uno de los oficiales, en la rrcmeoria de gastos eroga

dos en operarios y materiales, de las obras que se efectuaron en una propi!'! 

dad de la archicofradía del Rosario ( 536) , 

217 CRUZ, WRENZO DE U\. Oficial 

En 1711, trabljó en las obras que se ejecutaron en el convento de Regina ~ 

li, las cuales consistieron en el blanqueado de los claustros alto y bajo y 

de la enfe.rrrería¡ las rtet0rias de obra las firm5 el arquitecto Manuel de He 

rrera ( 359 ) • 

218 CRUZ, LOCAS DE U\. Eln¡?edrador 

Indio natural de esta Ciudad, en 1680, se presentó ante el escribano y me

diante un intérprete de la Real Audiencia, asentó ser "maestro en su oficioº 

y haber colocado el c:mpedrado de la casa que quedó p:ir muerte de Agustín ~ 

cio, propiedad del convento de jesús María {1226, l}. 

219 CllUZ, LOCAS DE U\, Oficial 

Trabajó en 1707, en los aderezos y reparaciones que se hicieron en unas ca

sas de la calle de D:>n Juan Manuel, propiedad del convento de la Encarnación: 

las rrarorias las finró el arquitecto M3.nuel de Herrera (356, 10). 

220 CRUZ, WIS DE LA. Oficial 

Trabajó en 1711, en el blanqueado de los claustros alto y bajo y de la enfe!,. 

rrería del convento de Regina Coeli (359). 

221 CllUZ, MM'UEL DE U\. ~ 

Intervino de 1689 a 1690, en la fábrica de unas casas propias de Catedral, 

en el barrio de La Santisirra Trinidad, contiguas a la acequia que venía del 

Palacio Real y atravesaba p:Jr detrás hacia el hospital de San Lázaro (133) .. 
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222 muz, MELOJOR DE IA. ~ 

"Indio, vecino del barrio de Atizapan de San Juan" en 1658, con Isabel Ma

ría, india, su mujer, enviaron una carta a las autoridades correspondien

tes, en la cual argunentaron que a su hija "no la m:mtienc el borracho ma

ridott; no sabía escribir ( 1030}. 

223 muz, MIGUEL DE LJ\. ~ 

Indio pintor del barrio de Santiago Tlatelolco, quien con otros indios del 

misrro oficio en 1605, denunció a fray Juan de 'lbrqucrnada, padre guardián 

del convento del barrio, p::1r malos tratos y golpes que propinó a ~tín 

García, indígena viejo y del misrro oficio. (732). 

224 muz, MIGUEL DE LJ\. ~ 

Trabajó en 1711, en las obras que se efectuaron en el convento de Regina 

Q)eli, las cuales consistieron en reparar el confesonario y la pared de la 

enferrrerla que arrenazaba ruina ( 359). 

225 muz, PEDOO DE LJ\. Dorador y estofador 

El 3 de septienbre de 1635, el "maestro del dorado y estofado1
: se obligó 

con el ira.estro ensamblador ~lcOOr de Rojas, a hacer un retablo colateral 

"que corresponde al otro que está en la capilla mayor del templo de Santo 

lbni.ngo, junto al púlpito de Antonio Millán; las pinturas "han de ser del pi!l 

cel y manoº del maestro del arte de pintura Wis Xuárez ( 1635). 

226 muz, PEDOO DE IA. carpintero 

Trabajó de 1689 a 1690, en la construcción de unas casas propiedad de Cate

dral, en el barrio de La Santísima Trinidad (133). 

227 muz RENrX:N, FRANCISCO DE LJ\. Platero 

En 1699, el "maestro de platero en esta Ciudad", habitó en lUlas casas en la 

Alcaicería, propias del convento de santa Clara (1041, 11); para 1710, asentó 

contar con 75 años "poco más 11 y habitar en la calle de san Juan, cuando fue 

testigo en los autos seguidos por José de Benavides (1368, 7); este mismo año, 

fue postor en el ranate que se había pregonado de unas huertas en san Agus-
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tín de las cuevas, que quedaron p:>r bienes de Antonio Fernández ( 1319, 3). 

228 amz, RCQJE DE IA. C.arpintero 

Participó de 1689 a 1690, en las obras de edificación de UíldS casas pro

piedad de Catedral, en el barrio de W. Santísima Trinidad. (133). 

229 CRUZ, SALVAOOR DE IA. Tirador de oro 

M=ncionado en 1709, caro"rnaestro" de su oficio, vecino de esta Ciudad, es

p:::>so de Juana de Víllagrán, en las diligencias sobre el remate de los bie

nes de Magdalena de Lugo, viuda de Nicolás Bernal, rnaestro que fue del mi!!, 

rro arte; entre los bienes le fue rematada en 320 pesos una mulata llanada 

Felipa (699). ~· Apéndice Media Anata 

230 amz, SALVAOOR DE U\. carpintero 

El "maestro" recibió en 1723, quince pesos p:tr el ajuste de la tarima "que 

hice nueva de sedas", para la capilla de la Concepción de Catedral, los que 

le fueron pa.gados p:ir los rnayordaros y patronos del gremio de la platería 

(845). 

231 rnuz. SEBASTIAN DE !.JI. ~ 

Trabajó en 1711, en las obras y aderezos que se hicieron a la casa del pu~ 

te de la Misericordia, propiedad del convento de Regina COeli (359). 

232 CUELLJIR, MANUEL DE IA. Platero 

En 1730, el "naestro" vivió en unas casas 00.jando el puente de Su.n Francisco, 

a nano izquierda, que eran propiedad de la archicofradía del Santísi.roo Sacr!!_ 

IOO!lto (1306). 

233 CUESTA, JUAN JOSE DE. ~ 

Nanbrado en 1744, para tasar la hacienda de "San Joaquín Xo::::o", en términos 

del pueblo de Xochimilco y del de San Agustín de las cuevas, jurisdicción de 

la Villa de Coyoacán; dicho aprecio fue de 33 900 pesos. ?b sabía escribir. 

(1541, 5). 
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234 CUE\IA, JOSE DE U\. Batihoja 

En 1725, el "nuestro" ca:npró en 2 500 ~sos, una casa y huerta en el pueblo 

de Mi.Xcoac, que eran propiedad de Teresa Fuentes (1074, 4). 

235 aJEVAS, txM.ttrn DE:. ~ 

El "rMestro" fue designo.do en 1714, para inventariar y tasar lo tocante a su 

oficio, de los bienes que dejó el maestro carero Agustin Xinoesio a su viu

da, Teresa de Figueroa (317). 

236 aJEVl\S, f!WlCISOJ. SObrestante 

Trabajó de 1689 a 1690, en la fábrica de unas casas propiedad de catedral, 

en el barrio de La Santis.ima Trinidad ( 133 l • 

237 ctMlRIA, Bl\R'Il'.JLCME. Platero 

En l 724, se le notificó al "maestro", por parte de los miembros de su grenio 

de Nuestra Señora de las Lágrimas de la capilla de la concepción de cateiral r 

entregara los bienes, alhajas, l.isrosnas y cuentas corrcs~odientes, para la 

dote y sorteo anual de una huérfana' ya que había tenido a su cargo la IM.}'O.f. 

danía durante dos dÍloS ( 845 l • 

238 CUVILLO, FELIPE DEL. Sobrestante 

Intervino en 1794, en los trabajos de reparación que se efectuaron en una. e!_ 

sa en la calle de Santa Ana, propia del convento de La Encarnación ( 855). 

239 CHAVARRIA, JUAN DE. l\rquitecto 

En 1629, el "CM.estro" pasó al convento de La Concep::ión a reconocer una celda 

que estaba en venta ( 377 l. 
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240 OIAVEZ, LEANORO. Carpintero 

En 1850, recibió de Carlos García, tres pesos con cuatro reales, p:>r la CC!!! 

¡::ostura que hizo de siete ventanas con puertas en la Casa Profesa {1760). 

241 OIAVEZ, NICOIAS DE. Dorador 

En 1722, fue testigo en autos y declaró ser español, de 48 años, vecino de la 

ciudad de Mfu<lco, 11rruestro dorador de fuego", con tienda en la calle del E!! 
píritu Santa. En 1732, dijo tener 62 años, ser "maestro dorador de gineta en 

la Alcaicería Mayor de la Ciudad" y viOOo de Teresa de Al.m:lzán (675). 

242 CHA.VEZ, PEDRO DE. Carpintero y ebanista 

El "maestro" nanbró caro una de sus albaceas y tened:ora de sus bienes a su 

es¡:osa sabina Antonia de Arziniega, cuando otorgó testamento en 1710; los 

lienzos que le pertenecían, fueron valuados t=er el pintor M3.rcos Arellano. 

(774). 

D 

243 DAVIIA Y OlAVEZ, DIID'.l JOSE. Arquitecto 

"Examinador en el arte de arquitectura" en 1748; "maestro en el nobilisiiro 

arte de arquitectura" de 1748 a 1752; "maestro de arquitectura, agrimensor 

de tierras, aguas y minas" en 1766. Entre 1748 y 1752 valuó para el conven

to de La. Encarnación unas casas en la calle de la Acequia, frente al p;:>rtal 

del Coliseo de las Co:nedias ( 502) y para el de La Concepción, una de vecindad 

en la calle de la puerta falsa de s:in Andrés (294, 30) y efectuó reparacio

nes a otras dos de sus propiedades en las calles de San Agustín y san Felipe 

Neri (85, 21). Fn 1766 valuó una finca en el barrio de San Salvador el seco 

(1007, 8). Vid. Apéndice Media Anata 

244 DE!.GADILLO, JOSE ELJGIO. Arc¡uitecto 

"SObrestante" de 1777 a 1778; "maestro de arquitectura" en 1778 y 1785¡ "mae!. 

tro de obras del convento de Santa Teresa la Antigua" de 1785 a 1789. 
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De 1777 a 1778, presentO las ll'arorias de las ohrus de aderezo que se hicieron 

en p:>sesiones de la archicofradía del Rosario { 6G8 J y la cuenta y CO$to que 

tendl::'ía reparar las cua.tteaduras y las OOvcdas di:? su capilla en el convento 

de Santo D:mi.ngo ( 334' l) • Para el de Santa 'I'ere•a la l\ntígua' entre nas y 
1789, con$ideró los costas que tendrían los adec~zos de las azot.eas de su 00i 
ficio y las de algunas de sus fincas en las calles de San Prancisco; San l'5: 
dxo y San Pablo (686); Ortega (310) y Tacuba (806, 106). 

245 DELGAOO, JINJ:ON!O. ~ 

En 1692 era vecino do esta Ciudad y "acuñadoI." de la Re.U Clsa de H:inoda" C!Ja!! 

do carpró en renate U!Vl!:i fincas en la calle que iba del tanplo de Jesús Ma

ría para la pl<>zuela de san Gregorio ( 1126, 12). 

246 DELQ\00, JOSE MAA!A. Arquit<><:t.o 

En 1831, valuó en 47 39.3 pesos y seis reales, una casa de vecindad llamada 

del ºPrior 11
, en la calle de san Hip5lit.o nii"oo:ro l (9601. 

247 DELQ\00, JtWI DE otos. Tirador de oro 

"Maestrott en este arte, vecino de la ciudad de ~ico, fue testigo en 1707, 

en los autos seguidos sobre una capellanía ( 1528 Jo 4). 

248 DE!Gl!Xl 1-(JtlZOO, l\NTCfüO. ~ 

En 1695, <:nr0 "acuñador de la Real casa de M:meda.", fue propietario de unas 

casas en la calle que venia del convento de Jesús Maria pa.ra la plazuela de 

Son Cregorio y de un sitio a espaldas de esas fincas (1328, Hl. 

249 DEI.Gl\00 '{ VELAADE, ~W·11EL MAAtA. Ai:quitecto 
11.Academico de mérito en la Nacional de San car los de ~ico, segundo director 

de arquitectura de la misma '/ agrimensor titulado" en 1837, de 1839 a 1847; 

''acadffitico de tmrito en la Nacional de San carios, segundo dirc<::t:or de arqui

tectura de: la misma y arquit~t.o honorado de la Ciuded, en 1847. 

Entre 1837 y lSSl,realizó avalúes a propie<lades civiles en la calle de tx:in 

Toribio nü:rero 16, casa de vecindad llamado de "Sln PJJfael" { 582); puente de 

/\J.varado G (685); san Mtonio P.bad 2 (1505, 4). l':n el pu<0blo de San Angel. ~ 
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só la casa del "Jarillo" situada en la plazuela de M:>jica; otra en la plaza 

de san Jacinto y el rancho de "Perca" en el barrio de Tlacopac {1477, 5); 

el rancho de "Tepetates" ubicado en la Tlaxpana y la Ribera de San Cosrre, 

propio de José de Aragón Pignateli y Cortés, Duque de Terranova y ltmtele.:2_ 

ne (82, 76); asi.misrro, tasó la finca nanbrada del "Portal", en Tla1pan 

(1035, 2). Vid. cfr. 250 

250 DELGAOO, M.M. Arquitecto 

En 1869, tasó W1 terreno en la calzada de Ola.pultepec, de "propiedad nacio

nal", inmediato a la garita de Belén (178). Vid. cfr. 249 

251 DIAZ, CRISIOBl\L. ~ 

En 1642 siendo "acuñador de la Real Casa de M.::ineda", vivía en unas casas de 

la calle que iba de la Carnicería a San Juan (1023, 2). 

252 DIAZ DE AGUILERA, ROORIGO. Arquitecto 

"M3.estro de arquitectura" de 1657 a 1677; "rnestro de arquitectura y alarife" 

en 1665; "maestro de arquitectura, aparejador m:iyor y veedor de la fábrica 

naterial de la Santa Iglesia Catedral de esta ciudad de Mfu<ico" de 1667 a 

1677; "maestro mayor de arquitecturaº en 1672. 

En 1685, este citildo en el avaluo que realizó el arquitecto Cristóbal de ?-E

dina Vargas, a una de sus propiedades que quedó ccm:J parte de sus bienes a 

su fallecimiento, situada en la calle que iba de las cocheras de la Inquisl 

ción para San 5e00.stián, "toda dicha casa de obra rrcderna de cal y canto V!! 

lE> segfan a donde est.3, tan retirada del ccnercio y plaza mayor, cuatro mil 

ciento treinta pesos" (1138, J). 

M=ncíonado en W1d de las cláusulas del testarrento del arquitecto Juan t-bnt!:!, 

ro de Espinosa, que otorgó el 5 de enero de 1695: "!ten, declaro fui casado 

in facie eclesié con doña Teresa de Aguilera, difunta, la cual trajo a mi ~ 

der y se le dio en dote ¡:.or el rroestro Rc.drigo de llguilera, su pa.dre, asimi.2_ 

rrc difunto la cantidad de pesos que consta p::ir la carta de dote a que roo re

mito y del hanenaje de cuadros y otras cosas que en ella se contienen, el 

discurso del tirnlfO de dicho matrirronio, repartí parte de dichas alhajas y 

cuadros en sus hermanas y sobrinas y demás pu.rientes cuando contrajeron matrl 
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m:mio, y a los difuntos enterrandolos a mi costa y hecho el bien posible p:Jr 

sus ánimas, tcrlo por el cariño, aro::rc y voluhtad que tenía a la dicha mi es~ 

sa, en que se regocijaba en ello" {381, 18). 

Entre 1658 y 1677, realizó el avaluo de una finca del convento de San Jeró

nirro, situada frente a la huerta del "colegio viejo" de San lldefonso ( 522, 

l}; estipuló el costo que tendrían los aderezos que necesitaban otras de sus 

posesiones (495) y el costo para terminar la construcción de otras {1173, S). 

Dirigió las obras requeridas para aderezar el "donnitorio de celdas y el C2. 
ro viejo" del tanplo y convento de La Encarnación y construyó una celda en 

su claustro viejo ( 277, 11); asirn..ismJ, finró la rrarocia de gustos erogados 

en las obras que se hicieron en sus lugares C'Onunes ( 1054, 58) y las narorias 

de gastos de los trabajos ejecutados en las casas que este rrcnasterio adqul 

rió, del tesorero Diego López de Zárate y dirigió las reparaciones de otras 

de sus fincas (277, 11): justipreció algunas de sus celdas (365) e india5 -

el costo que tendría la reparación de otra que perteneció a la religiosa ~ 

ría de San Francisco (204)¡ tasó una finca que caripró el convento en la Al

caicería, la que se canponía de t.rt:inta y una casas (908). En estos años, V!_ 

luó una celda del convento de La concepción; otra del de Valvanera y consi~ 

ró en 400 pesos el costo de las reparaciones que requería un mesón propio 

del citado rronasterio e indicó el precio que teod.rían los aderezos que n~ 

sitaba el convento de Jesús María y reconoció el estado de deterioro en que 

se encontraban algunas fincas del de Regina COeli (797). 

Ehtre 1653 y 1677, hizo avalúes y presupuestó reparaciones a propiedades ci 

viles situadas en distintos puntos de la Ciudad: en el OOrrio de Santa e.a~ 

rina Mártir ( 605) ; en la calle que bajaba del convento de l.d Merced al tem

plo de I..a Trinidad (133}; en la del convento de Santa Teresa, frente al Pala 

cio Arzobispal; en la que iba a dar a San Sebasti5.n; en la de Tacuba ( 797): 

en la de san Agustín, esquina con la Aduana Vieja (1265). 

253 Dll\Z DE MENOOZA, JUAN. Platero 

En 1679 declaró ser"maest.ro de platería", vecino de esta Ciudad y padre legl 

ti.m:> del bachiller Ecrnaroo oíaz de r-Endoza (1438' 10) . 
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254 DIAZ DE VILU\l.DN, FRJ\NCISCO. ~estro de ohoas 

En 1629, finró un recibo por 200 pesos, 'jp:ir la obra que fabricó en los tres 

solares de la Alcaicería" que eran propiedad de Antonia Al tamirano ( 1037. 1). 

255 Dil\Z, FRANCisaJ. Pinto~ 

Indio pintor del barrio de Santiago Tlatclolco, con otros indígenas de su 

mism:i oficio, denunció en lóOS, ante las autoridades a fray Juan de 'Ibrquena_ 

da, padre guardián del convento del cita.do barrio, por erales tratos y golpes 

que había infringido a Agustín García, indígena viejo y del rn.isrro oficio (732). 

256 OIAZ, IGNACIO .. ~ 

Entre 1717 y 1718, p:irticipó en la fabricación de la reja que se hizo para 

la capilla del Rosario, anexa al tE!11¡>lo de Santo r::aningo (283). 

257 OIAZ, UJ\NDRO. ~ 

Ell 1735, el "maestro", vecino de esta Citxlad, tasó lo que a su rarro correspo!!, 

día de los bienes anbargados a LA.lis de Guzmán { 451) • 

258 DU\2, MARIAfP. ~ 

En 1830, declaró ser originario de calima ya y vecino de la ciudad de ~oo 1 

contar con 26 años de edad, vivir en el callejón del Mor de Oios, letra B y 

ser de oficio "limador en la casa de funeda" (1291). 

259 DlhZ Y TIRADO, JOSE IGN/\CIO. ~ 

En 1795, finOO dos re<::il:os p:Jr la manufactura "del fierro que he labrado" en 

una casa de la calle de Quezadas y de otra, llanuda áe "Jesús Nazareno", pef. 

tenecientes a la cofradía de san Harobono y otro p:¡r la de una finca de la 

calle del Padre tecuona (947). D1 1796, entregó dos rejas para una propiedad 

del convento de I.a Santísina 'l'l:inidad ( 863 l • 

260 DIEGO waw>. carpintero 

En 1715, participS en las obras de reedificación de la casa y recogimiento 

de La Misericordia ( 766 l. 
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261 DIEZ NAVARRO, WIS. Ingeniero 

En 1739, el "ingeniero de los ejércitos y plazas de su Majestad, arquit~ 

to civil y militar y maestro ITklyor de los Reales Alcázares de esta Cor-te 

y de la Santa Iglesia ~tropolitana", reconoció p:Jr cuenta del deán de Ca

tedral, dos casas situadas en la "cuadra" que forna.han las rejas de Valva

nera, propiedades de Miguel Co¡;ona (1282, 3). ~· Ap2ndice M:;!dia Anata. 

262 ro.mm MACARIO. ~ 

Indio del barrio de Santiago Tlatelolco, con otros indígenas de su oficio 

en 1605, denunció ante las autoridades ccmpetentes a fray Juan de Torqu~ 

da, guardián del convento del mis.'TO barrio, p:ir golp;:?s y malos tratos que 

infirió a Ag"ustín García, "indígena viejo y de oficio pintor" (732). 

263 !Xf.Ur.GUEZ DE MfNOOZA, JOSE MARIAID. Arquitecto 

"Académico en el rano de arquitectura de la Academia Nacional de San car los 

de la Nueva España" en 1814; "acadfmico y corrector de arqui~ectura de la 

Nacional Acade:nia de San Carlos y arquitecto rna.yor del Excelentísirro Ayun

tantlento de esta Capital" en 1835. 

En 1814, reconoció la fáorica del mesón de "San Rafael" o de "las Gilas'', 

en la calle de Tcnexpa, perteneciente al Juzgado de Testamentos, Capella

nías y Cb.ras Pías (499); y firni> un recib:> p;:>r cinco pesos del presupuesto 

que hizo para aderezar el rrencionado rrEs6n (1265). En 1835, rru.lizó avalúos 

a propiedades manejadas por el citado juzgado, en las calles de: Santa cat::, 

rina Mil'tir 11 (1298, 8); del Ave Muía {1568, 5); de Verdeja; en el puente 

de La Misericordia (1661} y en el callejón de Pañeras (582, 22); a propied~ 

des civiles en las calles de Trinado, del barrio de San Sebastián; en la s~ 

gunda de San Lorenzo 22; en la de los Za.pateros y callejón del Escritodo 

(582); en la del C1nren 3 (736) y, en 1836 a l<is fincas pertenecientes a la 

testarrentaría del doctor Rafael Sandoval: Eren te a la plazuela de La Conce.E 

ción núrreros 5 y 6; en el puente de San t-illcos 3, letras A, B, C; en el ca

llejón del Obisp::> 5 y en la rinconada de la plazuela de San salvador el Se

co (951). 

264 L'CMir.GUEZ GUERRERO, JUAN. ~ 

El "nuestro" fue ncrnbrado en 1649, para "ama.cstrar" la obra de construcción 
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de una celda del convento de san Bernardo (881. 33). 

265 OCMIN:;UEZ GUZMAN, PEDRO. carpintero 

Fn 1745, siendo "oficial" en su rarro, "techó y rerrendó 11 la casa de trato de 

tocinería ubicada en el barrio de San Pablo, propia de Miguel Antonio Viva!! 

co (693). 

266 IXMIN:;{JEZ, JUAN. Alarife 

Fn 1651, caro "alarife de esta ciudad de ~ico", valuó una propie:la.d muy d.!:_ 

teriorada, situada frente a la parroquia de Santa c.atarina f.ártir, pertene

ciente a Pedro Gutiérrez de Vergara (1438, 3). 

267 DURAN, .PGJSTIN. Sobrestant~ 

Fn 1769, participS en las obras de reparación de las cuarteaduras del Sagr~ 

rio M:?t.rop:üitano; su sueldo fue de un real por dia; el maestro de estas 

obras fue el arquitecto Francisco Antonio Guerrero y Torres y tuvieron una 

duración de 19 seranas (1023, 8). 

268 DURAN DE TORRES, JOAQUIN. Arquitecto 

En 1741, el"macstro" reconoció dos casas pertenecientes al arquitecto José 

Fduardo de Herrera, situadas en la calle de Ortega y en la que iba de la pl~ 

zuela de 5an Gregario a la de 5an Sebastián ( 1608, 3) • 

269 DURAN, JC6E. Arquitecto 

Fn 1685, fue testigo en autos y presentado cerro español, cuando declaró ser 

"maestro de alarife y arquitectura" en la ciudad de l-ÉXico y contar con 32 

años de edad. En ese mismo año, tasó en 4 800 pesos unas casas altas frente 

a la Alarrcda, incluyendo en la tasación el costo de los aderezos que reque

rían (1318, 12). 

lt!ncionado en 1706, en unos censos, crno "m:lestro del arte de arquitectura" 

( 1379, 7). En el testamento que otorgó el 5 de narzo de 1707, año en que f2_ 

lleció, declaró ser vecino de la ciudad de r-i.éxico, natural 'l originario del 

pueblo de Tetepango (actual Estado de Hidalgo)¡ hijo legitirro de Fernando D:!:!_ 

rán y de Luisa Sanniento de M=ndoza, dinfuntos para entonces. Dijo estar ca_ 



214 

sado con Beatriz Gánez de la Fuente, con quien procreó can::> hijos lcgíti-

ITOS a Josefa, Sebastián de 23 años; Gregario de 21; Maria de 18¡ Femando 

de 16; Francisco de 15 y Miguel Angel, de mJs de 25 años, quien también fue 

maestro de arquitectura y firnuba caro Miguel CUsto:lío Durán. Asi.misrro, d~ 

claró que habi taro en una casa que arrendaba en siete p:?sos al mes, al ca!! 

vento de san Lorenzo. F\Je propietario de "un solar que estaba reedificando" 

en la calle del Aguila, el cual había cariprado a censo a la archicofradía del 

Santísirro Sacrarrento y de otra casa, que labró en el pueblo de san Francis-

co Tlasquelilpan (Tlahuelilpa, Hgo), la que "fue de su habitación", así ~ 

rro de "algunas suertes de tierra" en el pueblo de san Pedro Tlascoapa (Tl~ 

coa.pan, Hgo), las que arrendaba con las casas que también p:Jseía en ese lugar, 

lt:mbró caro albaceas y tenedores de sus bienes a su esp:isa, a su hijo Miguel 

Angel y a su yerno Angel Alvarcz y dejó caro sus únicos herederos a sus hi

jos. En la cláusula 22 del rrencionado testamento, declaró que había otorgado 

escritura a favor del colegio de Tep::>tzotlán de la Canpañía de Jesús, p:>r la 

obra en que "se obligó a conducir ¡;orción de agua del río del Oro hasta cie.E. 

tas lcm:is .... y que hecha regulación de la zanja que se había de abrir y de 

sus varas, se vió que serían caro seis mil, que se tasaron a cuatro tanines 

la vara, que son tres mil pesos, cor. otros U.'1. mil pesos que importarían los 

arcos que son cuatro mil y, respecto a que actualrrente se está entendiendo 

en dicha obra, ha reconocido hal:::er más varas de las que se discurrió haber, 

cuya dem3.sía es tan considerable que será caro de dos mil y quinientos varas 

y más, que reguladas a los dichos cuatro reales i.mp:irtan más de un mil dos 

cientos cincuenta pesos a que se agregan muchas durezas y dificultades que 

se han ofrecido, p::>r lo cual pido y encarga <il muy reverendo padre rector y 

demás padres del dicho Colegio que miren .•• lll1a materia de tan grave conse

cuencia con la piedad que acostl.J'Tlbran, atendiendo a que soy un pobre cargado 

de hijos y obligaciones. . • y de que en lugar de lograr alguna cosa después 

de tanto trabajo, haya de p:mer del propio caudal mío ••• " 

En 1735, Beatriz G:rnez de la f\lente, su viuda, declaró en su testamento ser 

originaria del pueblo de San Pedro Tlascuapan, que sus hijos Francisco y ~ 

bastián ya eran difuntos y que su hija furia estaba casada con José Miguel 

de lniesta. ~ciona que desde 1707, en que falleció su marido vivió sieTipre 



215 

con su hijo Miguel Custcxlio "quien me ha mantenido de lU1 todo con la reve

rencia y ruror coi:-resp:::>ndiente a sus honrados procedimientos 11
; que de los 

458 pesos que dejó su marido p:::>r sus bienes, se pagaron caro 107 pesos y, 

lo demás "gasté en mi nunutención y de mis hijos, con que declaro que de 

ello no existe cosa alguna, muchos días ha". N:J fiaró su testamento p:::>r

que dijo no saber escribir, "hízolo a su ruego uno de los testigos, el ba.chj._ 

ller Ildefonso de Iniesta" (1201, ll. 

270 IXJRAN, JUAN JOSE. Alarife 

Fn 1754, el "ma.estro 11 tasó una hacienda de campo en San Agustín de las cuevas 

(539). 

271 OOR1\N, MIGUEL aJSTODIO. Arquitecto 

"Maestro de arquitcctura 11 de 1713 a 1722, 1728, 1729, 1746; "m3estro y veedor 

en el arte de arquitectura y alarife mayor de esta ciudad de M2xico" en 1725, 

1728, 1729, 1731; "maestro en las artes de arquitectura civil y militar" en 

1730¡ "maestro y veedor en el arte de arquitectura civil, ingeniero en la 

arquitectura militar y medidor de tierras y aguas y valuador de ellas" en 1735; 
11maestro de arquitectura civil y p::>litica, ingeniero en la arquitectura mili

tar, medidor de aguas y tierras y valuudor de ellas" en 1733, 1734, de 1736 

a 1745. 

Hijo del arquitecto José Durán y de Beatriz Gárcz de la F\Jente, originarios 

de Tetepango y san Pedro Tlaxcoapan, hoy estado de Hidalgo. En el testamento 

que otorgó su padre en 1707, éste le menciona caro "su hijo Miguel Angel de 

más de 25 años ••• " cuando lo nanbró caro uno de sus albaceas, tenedor de sus 

bienes y uno de sus herederos; y desde entonces hast.J. 1735, fecha en que su 

madre otorgó testamento, ésta declaró ~r vivido con él "quien rre ha mant!:, 

nido de un tOOo con la reverencia y arror corresp:mdiente a sus honrados pro

cedimientos" ( 1201, l). 

En 1748, su viuda, Ursula Téllez Xirón prarovió a través de su hermano y a~ 

derado Antonio Téllez Xirón, unos autos contra el convento de Jesús María, 

sobre una "medianía de pared" que su esp:>so había fabricado en una e.asa de 

la calle de La M?rced, p;!rtcneciente al mencionado monasterio; al año si-
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guiente, p:ir orden del Juzgado de Testarrcntos, Cap?llanías ':l Obras Pías, se 

obligó al convento a pagar a su viuda 94 pesos de este adeudo, en estos 

autos, se le rrenciona al arquitecto caro "D:ln Miguel Durán Sami.iento y Va

lladares", y fueron testigos el sobrestante de esa obra Miguel de lniesta, 

los arquitectos Ildefonso de Iniesta Vejarano y Lorenzo Rcd.ríguez, éste úl

tim:i ceno maestro y testigo del referido convento ( 1151, 2). 

Trabajó para diversos conventos de la ciudad de ~fuico, realizando avalúes, 

inspecciones y rep:iraciones a algunas de sus propiedades: en 1728, estipuló 

el costo que tendría la construcción de dos paredes de rre:lianía que linda

ban con las casas de Si.rrón de Blancas 'i las del convento de S<..m Juan de Dios 

de Texcoco, situadas en el barrio de La I.agunilla ( 977, 11). Para el roonast!:, 

ria de La Concep:ión, justipreció este misro año, las dos celdas que Nicolás 

I..ecuona quería canprar, una propia del convento y la otra de la religiosa Le_ 

renza Ce los Dolores; en 1729, una más que se CCtrlEX>nÍa de sala, dormitorio, 

cuarto de rrozas, cocina., corral con su baño y hornillas con cubierta de b5v!:_ 

das y caja de azulejos (377) y en 1737, estipuló el costo que tendrían las 

reparaciones que ncccsital:::a la celda que qued.ó [X)r muerte de la madre Mica!:._ 

la Ignacia de Santa Rosa (1025, 4). Asimisoo, en 1734, indicó el costo que 

tendrian los aderezos de cuatro de sus p:isesiones situadas en las calles del 

Parque, el carmen, A.reinas y de la Canoa. (1134, 1) y en 1737, las que se le 

harían a la casa principal que el convento p:iseía en la calle de La M-Jrccd 

y "que lindaba con otra que se vino abajo y con su estrépito la lastim5, ca~ 

sándole algunas cuarteaduras en sus ángulos y ••• su pared de m?dianía está 

fonnada. sobre pared de adobe, que de no tener unos arcos en su pie se hubi!:._ 

ra venido abajo ... por lo.que es necesario vaciarle tcdo el adot:c 1 rccibiénd2_ 

le con marrq:ostería en toda su longitud {70 varas}, coger cuarteaduras y re

calzar sus paredes" {1282): un año antes, realizó la "rraroria y razón del 

mapa de cinoo casas principales y tres entresoladas •• , cuya distribución es 

cx:m:> sigue:por la calle del Pquila se han de labrar cuatro casas y p:ir la 

de San Lorenzo la otra, • . esta obra tendrá un costo de 30 mil p:?Sos'' ( 365) 

y entre 1737 y 1738, timó las mem:irias de gastos de nuteriales y pagos de 

operarios, de las obras realizadas en las mencionadas casas, las que se ~ 

cluyeron el 15 de julio de 1738 (1164, 14). Para el convento de La Encarna

ción tasó en 1729, las diez varas de construcción del dicho convento, que el 
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Real Tribunal del Consulado canpraria (18, 6); en 1736 tasó una celda sit~ 

da "encima de una escalera principa.1 y dormitorio" que caía a la calle de la 

Perpetua, la que quedó p:::>r muerte de la nudre Josefa de la Encarnación y 

que Ignacio del Arco, presbítero de Durango, quería canprar para su pd.rra 

María de San José (365); en 1737, la que quodó p::>r muerte de Inés Micaela 

de san Xavier y M.3.nuela Xa.viera de la Conccp:ión pedía se le adjudicara (1282) 

y justipreció otra celda, que 1\ndrés Yurne quería canprilr para su hija Jos~ 

fa de la Santísirrü Trinidad, la que se a.:JUfOOÍa en lo Wjo del cuarto de ~ 

zas, cocina y enrOC'dio una escalera de bóveda que desembarcaba a un pequeño 

corrc<lor que daba u.cceso a lu sal,1 y a la rec.5.rn.:ira; sus f:.3.rcd-::s eran de cal 

y canto y las cubiertas con vigas de a ocho varas ( 1282). En 17 JO, reconoció 

y valuó el costo que tendrían las rcpuraciones que neccsitahm unas casas de 

las calles del Parque y la Alcaicería, propias del rronaste-rio de Regina Coeli 

(113·1, 1). Tres afies después, justipreció tres casas princi¡xi.les del conv~ 

to de San Bernardo, que necesitaban tx:dcgas i' almacenes (949). En 1735, pre

sentó el avaluo y las marorias de las obras de ader"ezo de algunas pro~ieda

des del convento de San Lorenzo, situadas en el puente de fierro; frente al 

misrro rronasterio; en la calle de Coct1eras y las que llamJ.b.Jn del "Tanque", 

al final de la ca.lle del ~uila (1282); al afio siguiente, tasó en 200 fP-SOs 

una celda baja que dejó la madre Antonia Lugarda. de San Jcrónino (365) y otra 

que habla pertenecido a Inés Teresa de San José ( 1282) . 

Entr 1735 y 1738, realizó avalúes a propiedades del convento de San Jeróni

rro, unas frente a su templo (389); un sitio que lindaba p:ir el sur con el CO!!. 

vento y al norte con la acequia que sal fo a la c:i.llc del Corchero ( 365) • En 

17.36, reconoció los daños que había sufrido el convento de Jesús Mll"Ía ºcon 

la inundación que está entrando p::>r la atarjea que va a la acequia" (365}. 

En unos autos de 1737, sobre las canpras de unas casas al convento de Jesús 

María para que Josefa de Arozqueta, viuda de Francisco Fagoaga,fabricara 

unas celdas: pasó a reconocer tres sitios, dos de ellos en 1<1 calle de Chiquis 

y el otro en la de la F.stampa de dicho m.:masterio "para darles el paso rtÉs 

cém::xio para su tráfico y en la disp:>sición de las celdas que se han de labrar 

en ellos y aunque se había discurrido darles el ¡xi.so p::>r la celda de la rev~ 

renda tra.dre María Josefa de Orozco, tiene (esta solución) el inconveniente 

de auedar el callejón oscuro y el de perjudicar dicha celda, la cual pierde 



218 

dos cuartos al igual que la celda que cae al septentrión~ asinúsrro recorio

cida otra celda alta que cae a espaldas del pri.Jrer sitio que llaman la ca

rrocería, dándole la entrada por debajo de la esCillera, tiene el inccmveniC;!2 

te de estar muy estrecho p:>r no tener m3..s de tres cuartos grueso, p::>r: lo t.a,!! 

to, se halló que p:>r W'l corralillo que d.á al medio día de la celda de la ~ 

dre f.Uría Josefa de Orozco y pertenece a la madre Ana de San Ignacio y, en 

la mitad de ese corralillo se hace un paso co:nún a tedas los sitios para su 

tráfico", Pocos días después, pasó a reconocer una casa principa.l y el sitio 

en la calle de Oüquis en donde se fabricarían las celdas mencionadas {1282). 

(l:)s años después, justipreció l.:i celda que quedó r:or muerte de la madre Ma

riana de San Nicolás. En 1738, intervino en las reparaciones de una c«S<.1 de 

la calle de Chavarria y al año siguiente, estipuló el costo que tendrían los 

aderezos que requería una casa principal en la de la .Acequia (1282). En 1744, 

participS en el avaluo de un sitio eriazo ubicado atrás de San Juan de Dios, 

en el callejón que llarruban de CJpiro, perteneciente al convento de ValVaJl!;. 

ra (286) y, en 1745, tasó unas casas (rente a la cerca del convento de Santo 

Ck:mingo, que el rooncionzi.do rronasterio rQttdtó a Francisco de la Pe.fu y Flores 

(312, 46). 

Por otro lado, entre 1713 y 1746, realizó avalúes a propiedades civiles si

tuadas en diferentes lugares de la Ciudad¡ casa de trato de panadería, l?!3-5a;!! 

da el chapitel de Santa Ca.tarina. M.§rtir (1567, Bj; casa. y solar en la calle 

de Vanegas que daban vuelta a la del hospicio de San Nicolás (18 1 22}; en la 

de Santa C3.tarina Mártir a la del puente de Tezontle {901); en el barrio de 

Ll Laqunilla (977, 11); una frontera a la Alameda (1165, 4); casas de trato 

de obraje y de panadería bajando el puente del salto del Agua, en el princi

pio de la calzada. que salia p:i.r3 el santuario de La Pied.ad y pertenecian a 

Nicolás García de la fura {932}; casa entresolada que se encontraba a lü C,!! 

trada de la Villa de Tacuba (9J2); la e.asa principal que hacia esquina con 

el portal de Santo toningo y calle del Aguila (80); en la plazuela del con· 

vento de santo [):mingo, "enci.IM 11 del p.Jrtal que hacía esquína con la calle 

de Medina (1149, 9); en la calzada que iba para la Villa de Tacuba, pasando 

el puente del 5a.lto de Alvarado, propias de Antonio Benavídes (1931, 8): en 

el barrio de san Salvador "Xiquitínga" {1007, 8); en la calle del Reloj, 

frente al Sa9ra.cio y ~utisterio de la Catedral, casas que quedaron ¡:;or bi.;! 
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nes de Juan García VillaloOOs {1900, 6) ¡ otras en la de Conceles, de Nico

lás Garro ( 1556, 17) y de José de la Puebla ( 1382, 2) ¡ otra en la de Lo

ceros (1930). También intervino en el avalúo de cuatro m:::>lirx:>s llam3.dos

de ''Nuestra Señora de Belén", en términos de santa Fe, en el paraje lla

mado "Coscacuaco", ¡:ertenecientes a Juan Faustino ~jía (52, 1). 

272 OORAN PATIOO, PEDRO. Sobrestante 

En 1803, participó en las ccrnposturas que se efectuaron en la casa de ba

ño llanada de ''cañales", en la calle Verde (850). 

E 

273 roID\NDIA, JOSE MARIA. Art¡uitecto 

"Académ.ioo de márito de la Real de san Carlos de Nueva España y honorario de 

esta Noble Ciudad" en 1819; "académico de mérito en el rarro de arquitectura" 

en 1820 y 1839; ••arquitecto académico de m&ito de la Nacional de San Carlos 

de esta Corte" en 1823. En 1819, tasó la casa niírero 6 del callejón de los 

camarones (1426, 1) ; al año siguiente, valuó en 2 080 pesos el inmueble n.Q. 

maro 3 de la segunda calle del Salto del Agua o calle Verde ( 1664, 3). 

Por nanbramiento del administrador de los bienes del colegio de Canrelitas 

de San Angel, en 1823, reconoció y apreció una casa en la plaza. de San Ja

cinto (1269, 6); en 1839, tasó la casa 14 de la plazuela del Jardín, en el 

barrio de Santa fo\ll"Ía ( 231) y la 11 de la calle de la Miargura ( 1364, 4). 

En 1850, valuó un imueble contiguo a la parroquia de Santo 'I'crM.s la Palma, 

en la plazuela del misrro ncrnbre (1873). 

274 ELGUIA, JOSE MARIA. ~ 

En 1805, tasó p:Jr parte de José de Avila, un sitio del rrolino de "Santo co

mingo", que fX)seía el convento del m.isrro nanbre, en la Villa de Coyoacán, 

en el que Avila había sE!Ilbrado magueycs, "so pretexto de que le debían cen-
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sos", p:>r lo cual los daninícos le pagarían algunos de estos magueyes (406). 

275 ENA,OIBX> DE. Platero 

El "maestro" fue nanbrado en 1695, para valuar e inventaria lo tocante a su 

oficio, de los bienes de Agustín Pérez de Villarreal, canónigo que fue de 

Catedral (1161, 4). 

276 rnA, PillRO DE. ~ 

Eh 1691, caro "rre.estro" de este arte, intervino en el avall .. Ú de lo que a 

su ramo cot"resfX)ndía, de los bienes que quedaron p::ir fin y muerte del ba

chiller Diego Gil Guerrero (212, 4). 

277 rnRIQUEZ, BASILIO. Maestro de obras 

FirmS en 1771, la rraroria de lo gastado en "ranudar las puedes y corredo

res y enladrillar azoteas y pisos" de la casa número 13 de la calle de San 

Rartón, junto al puente de Fierro, denaninada de la "M3.rana." (410). 

278 ESCAIANl'E, GERTRUDIS. Latonero 

Con latone:da en la Alcaicería y cuatro oficiales, así consta en el censo 

de casas de trato, oficinas y oficio públicos "que hay" en el euartel n~ 

ro l de la ciudad de t-~ico, mandado realizar p:Jr el virrey Conde de Rcvi

llagigedo en 1794 (101). 

279 ESCARCEX;A, ANI'ONIO, Sobrestante 

Presentó en 1853, las mcrrorias de los gastos de obra erogados en el ra"<ii

ficio del Palacio Arzobisp.:il d-:? ·racubuya ( 1034, ll. 

280 ESGGrnAA, BU.S VICE1fl'E DE. Pintor y cnsurrblador 

En 1721, el "maestro" valuó lo toc<Jntc a su of.ici.fJ, de los bienes que que

daron del bachiller Tcxn.5.s José de lv:e·.;cs y J\rana, pr.csbitcro que fue d:? es

te Arzobis_pado (1425, 7). 

281 ESPEJO, JC!AQUW. Plater.o 

En 1798, fue testigo en los dlltos sobre la de3ignación de C<l?'~llá.n e!~ la 
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cofradía de su gremio; declaró ser español de 54 años, patrón de platería y 

estar casado con Juana M.:iría de Arteaga (1374, 20). Vid. Apéndice M2dia Anata 

282 ESPIN:lSI\, BERNABE DE. Pintor 

Eh. 1699, caro "m:iestro" de este arte, ineventarió y tasó las pinturas que 

dejó p:::1r muerte Alonso de Fncinas ( 511}; en 1710, inver.tarió y valuó los bi.2, 

nes propiedad del cerero Agustín Xinoesio (689); en 1714, nuevamente fue d~ 

signado pa.ra valuar dichos bienes ( 317} ; tasó las pinturas este año ( 124}, 

así caro los pinceles ( 600) . 

283 ESPIN:lSA DE IDS M'.M'EROS, JUAN IGNACIO. Arquitecto 

''Maestro examinado en la nobilísima arte de arquitectura" en 1754: "m;iestro 

examinado en la nobilísima arte de arquitectura, ensamblaje y carpintería 

de lo blanco" en 1756; "maestro de arquitectura" en 1760, 1769, 1771, 1773. 

Eh 1754, ¡;ara el convento de san Jerónirro, tasó en 860 pesos una celda (294, 

6); cuatro años m3.s tarde, para el de La Concep::íón valuó una casa a la sa

lida del callejón de i:blores, frente a las celdas de los padres de San Fran

cisco que daban a ese callejón ( 1046, 16}; para las religiosas de Regina -

Coeli, apreció en 1767, un sitio en el barrio de San Pablo (156); del 30 de 

septiembre de 1771 al 11 de abril del año siguiente, firnñ las ire:rorias de 

obra de una de sus posesiones en la calle de Tiburcio, p:ir lo que recibió 

dos pesos sem::males; suplió en estas obras, p:ir enfenoodad, al arquitecto 

Joaquín e.a.reía de Torres, quien las había iniciado (1193, 1) y en 1773, pr~ 

supuestó en 300 pesos el costo de las reparaciones de algunas de sus propi~ 

dades (1046). 

En 1756, valuó en 7 800 pesos una tienda y casas de panadería en la Villa de 

Tacubaya (1449, 9); en 1769, firrró las marorias de obra de una p::¡sesión de 

Juan de Be.nrejo ( 656) : dos años después, tasó dos casas en el barrio de ta 

Luganilla, propias de Juan Rodríguez (79, 107) y valuó la casa, huerta de 

olivos y m:>linos de aceite, del bachiller TaMs D:mingo de Figueroa (900). 

284 ESPIN:lSA DE IDS KNl'EROS, MIGUEL. llrquitecto 

Vecino de la ciudad de México, "maestro examinado de alarife en el arte de 

arquitectura" en 1741, 1742; "maestro nuyor en el arte de arquitectura, de 
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la fábrica rraterial del Real Palacio, santa Iglesia MetrofQlítana de esta 

COrte y de las obras del Estado Y M:-trquesado del Valle de los Duques de t-b.,!! 

teleone y Terranova" en 1748; "maestro en el arte de arquitectura" en 1749, 

1750, 1753, 1756; "maestro nuyor de las obras del Real Palacio, Santa Igle

sia y de las obras del I::.stado y Milquesado del Valle de los Excelentísim:Js 

señores Duques de Terranova y M:mteleone" en 1749; "rraestro mayor en el no

bilísino arte de arquitectura" en 1750; "maestro nuyor en la nobilísima arte 

de arquitectura, fábrica naterial del Real Palacio y Santil Iglesia catedral" 

en 1751; "maestro mayor en la nobilísima arte de arquitectu:r:a y de las obras 

del Real Palacio" en 1754. 

Para el convento de ta: Encarnación en 1748, pasó a hacer "vista de ojos" y 

tasó las casas que se constru~·eron en la calle de la Acequia, frente al ?O!. 
tal del ºColiseo de las Cat'k...~ias" (502}¡ dos años después, se le encargó 

presupuestar las rep:rraciones necesarias en diversas propiedades de los CO!l 
ven tos de San Lorenzo y de San Jeróni.Iro, adrnús, presentó al de Regina COOli, 

una propuesta del tipo de edificación para un sitio que p;JSCÍa en la calle 

de san Juan; también se le encargó reconocer las reparaciones que se habían 

efectuado en los patios y atarjeas del convento de San Bernardo, asentando 

que para dicho fin, la inspección debía de hat::ierse ccali:ado antes de la 

conclusión de las obras (161). En 1751, valuó una propiedad de las religio

sas de san José de Gracia, en la calle de San Fclipo t.:eri { 654); en 1754, 

pz:esupuestó las r~paracíones de unas casas del de ~nta Inés, en la calle 

de la Palma (294, 23) y en l750, para el colegio de recogimiento voluntario 

de Niñas de SU.n Miguel de Belén, estipuló el costo de los .;:¡d~.rczos de una 

de sus propiedades en el barrio de San Pu.blo (161}. 

En 1741, tJsó una casa a espald.:\S de la Universidad, en el puente del Correo 

Mayor {1842, 8); al ,'.lño siguiente, va)uó at.rd cm fo calle que corrla a ori

llas de la acequia que itu parc:i el convento del Ca.i:men, frenc:e a las CJ.sas 

d~l /\puta.do (17'10, 5}; on 17-\9, ".'."'°tsó un inmu(:~ble en b cal10: de la .Palnu 

( 161) y otro, •-:n la que cor-ría del conve:)tü de San Jos0 de Crdcia {-et-a el 

Pu.Qstv Nuevo \ lli.•J, G). Para 1753, va.lt.:ó i_m 32 .)C .. J y:.:stJ::> uti.:.1::0 C.3:;a.s en ld 

c.Jlle Ce san Fr,:mcisco qu~ fueron d:nw<l,1s .J. la C'.::ifr<KlÍ..l de Huestra Señora 

d•.:? i\run7..:tZÚ ('19, 97}; ti:c'.'.l años m_1s tardo, tasó en 55 mil pesos, dos pro

pit:..xlddes de Mu.ter,;;, Clyet.:ino de Gc.:.cL-rero, una en la. calle de &l:n Felip:? Neri 
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y otra a sus espaldas, en lude ~sones(324}. Vid. A[:éndice 1-Wia Anata. 

285 ESPit:UiA, G.'\BIOO. carpintero 

Trabajó de 1840 a 1844, en lo correspondiente a su oficio, en varias pro

piedades de la archicofradía de la Preciosa Sangre de Cristo (1600, 7) • 

286 ESPit:UiA, IGN/\CIO DE. carpintero 

En 1711, el "maestro" valuó lo t.ccante a su rano, de los bienes que ~rte

necieron a Diego M31partida Centeno, deán que fUe de Catedral (880); en 

1727, presupuestó con el arquitecto José Manuel de la M:3ta y Ortigoza, el 

costo de las repa..raciones del presbiterio, coro, sacristía y trdsac.dstía, 

del tCJll>lO de San Lorenzo ( 791). 

287 ESPit:UiA, JU!\N DE. Arquitecto 

En 1736, presupuestó en 200 pesos los aderezos que necesitaban las ofici

nas y el claustro del convento de La Concepción ( 1111, 22) y presentó las 

rocm:irias de gastos er09"ados en la construcción de unas casas del misrro CO;!! 

vento, en la calle de san Lorenzo (1634, 14). 

288 ESPIOOSA, S~ DE. ~ 

En los autos seguidos sobre la fábrica. del altar mayor del ta:nplo de San ~ 

renzo, las religiosas de E;;?Ste convento indicaron al Arzobispo, que el altar 

rruyor se encontraba si..m:imente viejo y deteriorado por "su mucha antigüedadº 

y les causaba muchos gastos durante las fiestas religiosas, "por ser preci

so p::mer alt..J..re::s de perspt."Ctiva y colgaduras .•• " para ocultarlo, por lo cual 

le solicitaron licencia para fabricar uno nuC!vo; p::-ocediendo M.:lnuel de Nava, 

maestro de ensamblaje y Sim5n de Espinosa, maestro de do::-ador, a su reconoci 

miento en noviembre de 1710, cuando declararo:i ''que habrá tiaTip'.) de 29 a 30 

años que la iglesia se renovó y doró y pintó de nuevo y entonces dicho reta

blo se desarmó y se le quitaron muchas piezas p:rlridas y se le hizo soclo 

nuevo y el banco se reforzó con tablones de galocote, p.Jr lo vil de los pies 

derechos que te.nía, y en ese tian.pJ se desunió dicho banco y se quedó desun! 

do cerro se ve p:ir los cortes que se están mirando por el 13'tlbasamiento y entr~ 

calle que están desunidos, cosa que es .imperfección y riesgo en cualquier C.!:, 
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tablo. Yten Irás al tiemp:> que se reforzó dicho retablo no se le llegó la ~ 

no al segundo ni al tercer cuerpo y asi tiene algunas p:>lillas. . . pJr den

tro ••• asi.misro sus espigas en encasamientos no dejan de estar flojos y 

desunidos con la continuación del arri.m::> de la escalera .•• y en todo lo que 

toca a su forma es una obra llana y lisa, sin follaje ni talla respx:to de 

lo que hoy se practica, y ¡:or lo que toca al dorado ... por sí que trás se ve 

la madera en partes y en otras colorado y descortezado ••• y en lo que toca 

a su valor y precio decim:is que vale" 450 pesos. Al siguiente rres, estos 

maestros declararon que el costo que tendría un retablo nuevo sería de 7 mil 

p:?sos, recibiendo "el viejo"; p::ir lo que las religiosas y el mayordcrro, "r~ 

conociendo ser el precio subido procedieron a nanbrar a otros maestros de dJ:. 

cho arte, para valuar el colateral viejo y presentar el rrep:i y el costo que 

tendría uno nuevo ••• " (186, l). En 1712, era propietario de unas casas en la 

calle que iba del colegio de Niñas D.:mcellas al convento de Regina Coeli 

(1570, 4), Vid. Apéndice ~ia Anata; cfr. 289 

289 ESPIOOSA y RIO, sn-m DE. Dorador 

El "maestro dorador", vecino de la ciudad de :.i!xico, recibió en 1701, 19 pe

sos del administrador del convento de Regina C.oe:li, ¡.:or "quitar y p:iner" dos 

altares que estaban del lado del altar mayor de su templo, "donde quedan fi 

jos y aderezados 11 
( 1213, 10 L Vid. Apéndice .lt.'dia Anata: cfr, 288 

290 ESQUIVEL, JUAN DE. Perito 

Di 1664, reconoció y valuó, con el maestro G:lspar de los Reyes, wia celda a! 

td del convento de La Encarnación ( 697). 

291 ESI'RAOA, MIGUEL DE. Platero 

El "rraestro" esta citado en 1716, cuando fue testigo en un seguimiento de a~ 

tos (600). 

292 FSI'RADA, PEDRO DE. Arquitecto 

Di 1663, el "maestro" valuó las casas de Juan y Bartolané M:lrales, en las e~ 

!les de la celada y de Toledo ( 1317, 4) • En 1668, se le menciona en la cuen

ta de gastos de obra de la toI:"re del tenplo de La Concep::ión, donde se asie!!, 
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ta que recibió 135 pesos con cuatro reales, ¡:cr 4 meses de trabajo {1776). 

293 ESWPINIANJ, LORrnZO. Carpintero 

Trabajó de 1689 a 1690, en la construcción de unas casas propie:lad de la ~ 

tedral, situadas en el ffirrio de la Santísi.JM Trinidad (133). 

294 EZIJA, JUAN ANTONIO DE. Platero 

Citado en 1765, caro patrón de este arte y vecino de la ciudad de 1'€..xico, en 

unos autos sobre fiadores (700); en 1779, siendo dueño de platería en esta 

Ciudad, recibió del convento de La Encarnación, 4 mil pesos en dep5sito irr~ 

gular con t"édito de cinco p.:ir ciento, quedando ccm:J uno de sus fiadores su 

suegro, Leonardo José Guraya (147, 17). Vid. Apéndice l-b:iia Anata 

F 

295 FAI..CCN, DIEGO, SObrestante 

Fn 1672, siendo español, vecino de esta Ciudad, habitó en el barrio de M::ms.2_ 

rrat y asentó que "acude a las obras de hacer casa", que dirigía el alarife 

cristÓbal de l-\?dina Vargas ( 881, 9) • 

296 FAVII.A, PEDRO. Carpintero 

Eh 1699, el ''maestro" tenia cor1certado hacer dos puertas para la capilla del 

Tercer Orden de la Penitencia de San Francisco, -capilla del Santo calvario-, 

ubic.a.da a la salida de la calzada que iba de la plazuela de San Diego a "di 
cho paraje" (181). 

297 tELIPE DE SANTA MARIA. carpintero 

Trabajó en 1689 y 1690, en la fábrica de unas casas propiedad de catedral. en 

el Mrrio de I.a Santísi.nu. Trinidad ( 133). 
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298 FELIX, IGNACIO. Sobrestante 

En 1710, declaró ser español, vecino de la ciudad de r-é'<lco y "sobrestante 

de obras", cuando fue testigo en los autos prarovidos por José Rubio, sobre 

unas casas en el barrio de M:>nserrat {1360, 5). 

299 FELIX, MANUEL. ~ 

En 1786, caro "oficial'' de su rano, participS en las obras de reparación 

que se hicieron a la casa del "Santísim:>", en el puente Quebrado, propiedad 

del juzgado de capellanías, las cuentas están finnadas J;Or el arquitecto I;¡ 

nacio Clstera, y el sobrestante José Ignacio Tala.vera {1074, 5). 

300 F'ERNANDEZ, ALalSO. Carpintero 

En 1658, fue interrogado sobre el anba.rgo de las "casillas-accesorias", que 

estaban alrededor del colegio de Porta O:>eli,ya que él habitaba en una de 

ellas, la cual le rentaban en siete r.esos rrensuales, los padres del citado 

colegio (67, 13). 

301 FERNANDEZ OIAMJRRO, FERNAN!Xl. ~ 

En 1761, el "maestro" asentó ser "dueño de una posesión de casas en esta Co.E, 

te, las que se hallan fronte.ro del colegio de San Ignacio obra de las Viz

caínas, valiosas y cuantiosas en más de ocho mil pesos, que se hallan afec

tadas a dos principales de Cdpellanías que gravaron mis padres Luis 01atrorro 

y Josefa G:ircía ••• " y tener necesidad de que fueran valuadas px los adeudos 

que tenía con las dos capellanías. El !M.estro encargado de la tasación fue 

Joaquín García de Turres ( 700, 19). 

302 FERN/\.'IDEZ DE ALFARO, J011Q{JIN. ~ 

En 1842, fue ncrnbrado p:ir encargo del bachiller Luis Alonso "cura actual de 

Tacuba.", para rredir y valuar un solar frente al puente del CbisfX) en Azcap:>~ 

zaleo ( 680) • 

303 FERNANDEZ DE ALFARO, MIGUEL. Perito 

Caro vecino de la jurisdicción de Azcap:Jtzalco fue designado en 1783, "peri 
to 1· rráctico en avaluar casas y tierras, para apreciar una finca en la calle 
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Real de este pueblo y dos protreros en el rn.isiro, uno llamado "Tona.joco" y 

el otro "Coronación•, que lindaban con tierras de los indios de San Juan 

Huacalco y de San Bernabé, propiedades que fueron de José Fernández de Bu~ 

tamante ( 695). 

304 FERNM'DEZ DE OJROOBA, JUAN JOSE. ~ 

tbnbrado en 1757, PJr ser "persona E=Crita e inteligente en camp::l" / para ~ 

sa.r la hacienda de "santa Cruz Atoyac" y el ranchg de "Santo Tcmás", propi~ 

da.d del sargento mayor Gregario f'rancisco Pi.mente! y SOtanayor, corregidor 

que fue de esta Ciudad. Dicha hacienda le fue reroatada a Juan Miguel Pardo, 

el 30 de septiembre de ese año ( 401) • 

305 FERNANDEZ, FRANCISCO. ~ 

El "maestro" de este arte, vecino de la ciudad de M?xico, recibió en 1731, 

cien pesos en reales que importaron los "cetros", que hizo z::or encargo de los 

íl"dyordcm:Js de la Purisi.m:l Concepción del Arte de la Plater1a (845). 

306 FERNANDEZ, JUAN JOSE. Carpintero 

Eh 1748, declaró ser mestizo, contar con 35 años de edad, ser vecino de esta 

Ciudad y "oficial de carpintería", cuando fue llamado caro testigo, donde 

asentó que trabajó en una casa en la calle frente de las espaldas del con

vento de san Jerónllro y haber "labrado la viguería y tablazón con que techó 

la sala principal", de la referida casa y que en el tiE!TlfO que estuvo ahí, 

vió trabajar a varios operarios hasta dejar la casa habitable. Esta casa ~ 

bia sido vendida a Juan José de Espinosa ¡;.or el convento de La Merced 0460, 

22). 

307 FEFNANDEZ, M.'lr.1JEL. Albañil 

Intervino en 1781, siendo "oficial" de su rruro, en las repa.raciones que se 

hicieron en la c.:isa "donde se p:!Sa el pulque", localizada frente a la gari

ta de Peralvillo, propiedad de la capellanía fundada i:or el bachiller Igna

cio Escalona (812, 80). 
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308 ~EZ, RAM:::N. Maestro de obras 

En mayo y junio de 1854, se encargó de instalar la cañería de plan:> en el 

Palacio del Arzobispado de Tacuba.ya, desde la "tana. de Valdés" hasta el ce,n, 
tro del p<ltiO del inmueble, el cual se estaba reedificando (1034, 1). 

309 FrnNANDEZ DE \IELARDE, JUAN. l\cuñador 

En 1729, fue testigo en autos, donde declaró ser "acuñador de la Real Casa 

de M:lneda", vecino de esta Ciudad, contar con 56 años de edad "poco más" y 

estar casado con María Femández de Medina (1527, 11). 

310 FIGUEROll, WIS DE. ~ 

f)i 1723, esta citado ceno .. maestro de platero'' ( 845) • 

311 FlDRES DE TOLEOO, SEllAS'l'IAN. ~ 

En 1731, cx:mJ "inteligente en labranzas de tierras y cultivos de huertas", 

vecino de la Villa de Coyoacán, valuó una casa y huerta en esta Villa, pro

pia de Francisco Hidalgo (1523, 23). 

312 FLORES, FAAn::rsro. SObrest.>nte 

Dltre 1794 y 1797, trabajó en diversas propiedades pertenecientes o aclmini_!! 

tradas por el Juzgado de Testamentarías, capellanías y ct>ras Pías: en 1794, 

firm:S las marorias de las obras de remiendo que se hicieron en las casas que 

llamaban de las "Rareros" y del 11 5a.ntísim:l", situadas en la calle del puente 

Quebrado (343, 2): entre 1795 y 1796, firnó las merrorias de los gastos cau"!!. 

dos en el reniendo de \ll1a finca situada en la calle de San Miguel (1238, 2): 

en este últinD año y el siguiente, fi.rni> las naoorias de la "canposicíón" de 

dos casas de la calle de las lotJscas (452) y de las de obra de ccrnpostura de 

las siguientes fincas situadas en las calles de san Miguel: san Jeróni.rro: -

frente a la portería de este convento; de las M:Jscas; de Mesones; de la casa 

llamada de "Gradillas", frente al Apartado; de la de la "Plata", en la calle 

de la Jlmargura; en la alquiladuría de coches de la calle de san Miguel; en 

la casa llamada de "San Antonio" en la Polilla, en el callejón de las Pañe

ras y, en la casa nanbrada de "San José", en el puente Quebrado, junto al 

callejón de la pulquería ( 1238, 2). 
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313 FLORES, FRANCISCO. carpintero 

En 1842, firnó un recito de honorarios por el traba.jo que realizó en algu

nas fincas ¡:ertenecientes al convento de la Concep:ión: puertas, ventanas, 

soleras, varas de envigado y, firni':i la cuenta de lo que trabajó en obras de 

carpintería en varias celdas del mism:J oonasterio {1225). Hacia 1854, paaj 

cipó en la rep:>sición del envigado de una iglesia, la cual no se cita (1786). 

314 FLORES, IGNACIO. SObrestante 

D...trante los prirreros meses de 1839, trabajó para el convento de la Concep

ción en la "re¡:osición de dos celdas" localizadas frente al p.::mteón; en o

bras que se efectuaron en la huerta del m.isrro convento y en el reedificio 

de la casa núnero 5 de la plazuela del o:mvento, ésta perteneciente al san

to cristo que se veneraba en su te.nplo {1786}. 

315 FLORES, PATRIO) l\N!UNIO. Perito 

En 1787, valuó el casco, tierras, p.Jt:tales, latorios, .muebles, herramientas, 

aperos y ganado de la hacienda del "Tesoro", en la jurisdicción de Tacuba y 

Tlanepantlo (459). 

316 FLORES, SWS!'IAN. carpintero 

Español, "maestro" de este oficio, en junio de 1736, participó en el avalú'o 

que se efectuó de los bienes que pertenecieron a Pedro de Sanciprián (1528, 

4). 

317 FLJJRES, TBXORO. ~ 

En 1840, firmS el n.<iOO que avalaba el imi=orte de la canp:istura que hizo de 

"dos rejas de fierro" para la contaduría del convento de Jesús María (1071, 

7). 

318 FOI.ro, JOSE. ~ 

En 18531 fungía caro presidente de la IlusLre ~sa del CUcrp::> de Plateros, 

Batihojas y Tiradores, cuando asentó que la Ilustre Mesa -:ra patrona de la 

capellanía que fundó Luis Calderón; asirnisro, solicitó permiso para fundar 

otra, con dote de tres mil pesos {1374, 13). 
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319 FRANCl:l, JAIME. Ingeniero militar 

Citado en la cláusula 57 del traslado de testamento de Carlos de Sigüenza y 

Góngora, de fecha 12 de agosto de 1700 (1214, 29). 

320 FRANCO, ausroBAL. Pintor 

En 1633, siendo "pintor de imaginería", fue solicitado p:>r Juan cortés de 

Hernosillo para que construyera l:ll altar, que fue colocado en la iglesia del 

cctwento de San Juan de la Penitencia, en el doct.Jnento se hace referencia al 

plano del altar, elaborado por el autor ( 73, 97). 

321 rumrES, DIEID. Eltlpedrador 

Vecino de la ciudad de México, en 1684 recibió del mayordan:> y administrador 

de rentas del santuario de Guadalupe, 27 pesos y cuatro tanines de oro canún, 

por el errpedrado de 22 varas de frente por siete de fondo, que colocó en ~ 

sesiones del cita.do santuario, frente a la capilla del Santo Cristo del CC!!. 
vento de Santo Daningo, en la c.alle que iba al nonasterio de San Iorenzo, a 

razón de diez reales la vara (457, 1). 

322 FUENTES, WIS. ~ 

Cbn platerla en la calle de san Francisco y cuatro oficiales, asi consta en 

el censo de casas de trato, oficinas y oficios públicos "que hay" en el C'ua!, 
tel n\irero 1 de la ciooad de ~loo, JM.ndado realizar por el virrey conde 

de Revillagigedo en 1794 (101). 

323 FUENTES, MIGUEL DE. SObrestante 

Eh 1771, dirigió y presentó la merroria de gastos de las obras realizadas en 

la casa de baño nanbrada de "Las Gilas" (502); y de una casa en la calle 

Real del Rastro ( 906, 6) ; en los dos años siguientes, particip5 en las re~ 

raciones que se efectuaron en la casa dcnanina.da de "La Marcma", que se lo

calizaba en el minero lJ de la calle de San Rarrón, frente al puente de Fie

rro (410, 14; 613); en el imueble de "La Plata", en la calle de la hnargu

ra ( 804) ; en el ncrnbrado de "San Antonio", en el callejón de las Pañeras 

(647) y, en la casa del "Ahorcado", en la calle del C:Orchero, perteneciente 

al padre campisa ( 613). En 1775, recibió siete pesos por la carpos tura y 
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"chaveteo11 de tres chapas, en la casa de Luis Gelforte en la calle del Ola

neque (910). Al año siguiente, presentó los gastos de obra que se hicieron 

en una tocinería frente a San Antonio Abad, propiedad administrada. por el 

juzgado de car:ellanías (914) y, en 1793, participó en las obras de repara

ción de una casa frente al convento de San Francisco, de esta casa, las dos 

terceras partes de sus productos eran o=upados para los enfermos del hospi

tal de San Lázaro (932). 

324 FUENl'ES MURILI..O, IGNACIO. ~ 

Siendo patrón de este arte, en 1744, procedió al avaluo e inventario de las 

alhajas que fueron de Gertrudis González de Fonseca ( 1725) • 

325 FUENl'ES, PEDRO. Pintor 

Pintor en la Alcaicería, con un oficial, así consta en el Censo de casas de 

trato, oficinas y oficios públicos "que hay" en el CUartel número 1 de la 

ciudad de Mfu.cico, mandado realizar p::::>r el vin·ey Conde de Revillagigedo en 

1794 (101). 

G 

326 ~I01 MIGUEL. Platero 

En 1691, caro "maestro" de su rarro justiprc-ció las joyas y la plata que qu!_ 

daron a la muerte de José de Isasi ( 5 70). 

327 Gl\LICIA, JOSE QUS!OBAL. carpintero 

Entre 1839 y 1840, firnó los recibos de los "remiendos de carpintería" he

chos al convento de Jesús M:tría y a unas de sus fincas (1071, 7) • 

328 GALINOO, CRlSIDB.l\L. Tirador de oro 

teclaró en 1658, ser vecino de esta Ciudad, habitar en una de "las casitas 

que estaban alrededor del colegio de PortaCoeli", por la que pagaba. a los 
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padres del colegio, seis pesos rrensuales. Diligencias de anbargo de estas ~ 

sas (67, 13). 

329 GllLL'\IUX), IGNACIO JOSE. ~ 

En 1784, intervino caro "inteligente y práctico para avalúas" en el justipr~ 

cio del rancho de 11 Nuestra Señora de Guadalupe" alias "Las Majadas 11
, en la 

jurisdicción de Tacuba ( 1007, 6) • 

330 GllLLAIIDJ, JOAQUIN. sobrestante 

En 1839, taTÓ parte en las obras de aderezo efectuadas en algunas fincas del 

convento de Santo caningo: M::lras núnero 5, santa Clara 5 y en una celda del 

citado monasterio ( 529). 

331 GllLL'\IUX), JOSE. SObrestante 

En 1782, fintó las narorias de los gastos erogados en los empedrados de las 

calles del corchero, frente a la casa de Francisco campisa (613) ¡ frente a 

la de "la Plata" en la calle de la lvnargura y su callejón (502) y de la casa 

del "5antísim::I", en el puente Quebrado (1074, 5); asimism:>, firm5 las maro-

rías de las obras de canpostura de una casa en la calle de la Estampa de R!:_ 

gina, que quedó por muerte de Nicolás Ruíz de Castañeda (48) y la rreroria 

de los gastos erogados en el empedrado y remiendo del enlosado interior y ~ 

terior de la casa que habitaba Miguel Olávcz, en la C".O.lle del colegio de Ni

ñas, las que también firmS el maestro mayor Ignacio castera (1226, 3}. Cita

do en la merroria de gastos efectuados, del 13 al 18 de agosto de 1787, en 

el anpedrado y enlosado de la casa ¡:erteneciente a José Gel is ta, ubica.da en 

la calle de Zuleta; el maestro myor Ignacio castera, firrró dichas ma:rorias 

( 202, 3) ; y las correspondientes a los rreses de febrero a agosto de 1792, de 

algunas reparaciones que se hicieron en la "COTipOsición de cañerías, en una 

finca de la calle de cordobanes, propia de la archicofradía del Rosario ( 566, 

20). 

332 GALLElX> SALLJ\GO, J\Nil'.:tllO. Carpintero 

En octubre de 1721, recibió de Antonio de castañeda, mayordaro de la cofradía 

de Nuestra señora del Rosario, 61 pesos, " .•• los cincuenta .•• por el oro, 
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pintura de costos de aparejo y rranufactura del dorado de la reja y los zo

clos que se hizo nueva para el presbiterio de la capilla de Nuestra Señora 

y los once fESOS ¡:or los costos de madera, dorado y manufactura del púlpito 

que se hizo nuevo en dicha capilla ••. " (188, 4). 

333 GALLro:>S DE VEI.ASCO, IGNACIO. t-Uestro de obras 

Dl 1755, firrró las mrnorias de las obras de reparación de propiedades de la 

archicofradía del Rosario, situadas en las calles de Cordobanes; del Reloj; 

de Jesús Nazareno; D:inceles; puente del Espíritu Santo y en el p:Jrtal de la 

plazuela de Santo D:mingo (397) . 

334 GALI..ro:>S, FELIPE. ~ 

"Maestro", propietario de tres casas altas con sus accesorias en la plazue

la de las Gallas, las que en 1693 pretendía hipotecar al convento de Regina 

Coeli, las cuales fueron valuadas p:ir el arquitecto Juan M:mtero (1259, 1). 

335 GAU.ElX>S, JOSE. Carpintero 

En 1683, siendo "maestro" de este rillfO y con el grado de sargento, fue propi!:_ 

tario de un sitio que se ubicaba frente al hospital de Jesús Nazareno y ne!!_ 

pilla de los negros", el que fue valuado en dos mi 1 ciento cincuenta FESOS 

p:>r el maestro fM.yor de arquitectura Cristóbal de Medina Vargas (1869, 7); 

asim.isrro, labró unas casas en la calle del parque de Santiago, en el solar 

que le vendió a censo enfitéutico el Conde de Santiago 0210, 3) y, otras que 

iban desde la plazuela del M3ÍZ o de la Paja hasta el puente de Valvanera, 

las cuales, al ocurrir su muerte hacia 1729, fueron adquiridas PJr el conve.!!. 

to de Ll Encam:ición (18, 5). 

336 GALVAN, DIEOJ. Carpintero 

En 1682, el "rrucstro" recibió del capitán Diego Pinzón Dávila, ma.yordaro del 

convento de La. Concepción, 21 pesos i:or el trabajo de colocar en seis locut2. 

rios de su templo, seis rejas de rrudera sobre las antiguas y, cuatro pesos 

con cuatro reales p::ir el aderezo de la cuballería de una de sus propiedades 

(356, 8). 
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337 GALVAN, JOSE MARIAN::>. Maestro de obras 

Firm5 las marorias de los gastos erogados entre 1800 y 1801, en las ccrnpost!!_ 

ras hechas en el colegio de San Miguel y fX)r la fabricación de los confesio

narios (550). 

338 GAf1.AY, JUAN, Pintor 

Mencionado caro "rta.estro pintor" en las cuentas de descargo en gastos del cul· 

!e_, que presentó en 1684, el rrayordaoo y administrador de cuentas del Santua

rio de Guadalupe, cuando le [)3.gÓ ocho pesos y cuatro reales "de un lienzo de 

la estampa del Santísim:l Sacraroonto que se colocó a espaldas del altar rrayor 

de la ermita y por pintar al óleo el nicho en que se colocó dicho lienzo", 

En 1690, recibió del citado administrador, 8 pesos de "un lienzo de Nuestra 

señora de Guadalu-r;e de vara y cuarta de largo, que fue para el ce¡::o que ba.ja 

de la puente de Guadalupe, más recibí de dichos, 6 pesos p:>r pintar el nicho 

y ce¡:o en que se puso dicho lienzo" (457, 1 y 9). En ese misrro año, justipr!_ 

ció lo que a su ram:> corresp:xldía de los bienes que quedaron por muerte de 

K'lría Villalba ( 402) • 

339 Gl\RCIA, AGUsrIN. ~ 

Indio pintor del barrio de 5antiago Tlatelolco, con otros indígenas de su 

oficio, acusó en 1605, ante las autoridades correspondientes a fray Juan de 

'.lbrquenada, guardián del convento del barrio, por malos tratos y golpes que 

este religioso profirió¡ declarando los acusadores que Agustín García "nu~ 

tro mayoral, hanbre viejo y anciano y de los azotes está muy walo en la ca

ma ••• y de cerro nunca nos pagan nada p:ir nuestro trabajo ••• concertándonos 

de darle seis oficiales cada se:rana no quiere sino que herros de ser tcxfos 

juntos, y el que falta de nosotros nos azotan ... " (732). 

340 Gl\RCIA DE !AS lNFAITTAS, FRANCISCO. Batihoja 

Fn 1738, siendo vecino de esta Ciudad, "waestro" y dueño de tienda de bati~ 

ja y p:ir haber estado a cargo de la mayordanía del gremio de plateros, entre 

1727 y 1728, se le solicitó la exhibición de los 465 pesos con cinco reales 

~rtenecientes a la obra pía que fundó el alférez José de Luna. (68, ll. ~· 

Aoénd ice lttlia Ana ta 
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341 GARCIA DE IDRRES, JOl\QUIN. Arquitecto 
11M.3estro de arquitectura" en 1748 - 1751, 1760, 1761, 1771; 1111\3.estro ~ 

nado en el arte de arquitectura" en 1743, 1744, 1748; ''m3.cstro en el arte 

de arquitectura" en 1752, de 1758 a 1764, 1767, 1769; "rMestro y veedor en 

el arte de arquitectura y ruestro del Juzgado de Ca~llanías y Cbras Pías 

de este Arzobispado" en 1762; "m.:lcstro de esta Ciud.:id y nuestro en el arte 

de arquitectura" en 1766. 

En 1763, implicado en un fraude cuando el licenciado José Buenaventura de 

Estrada y 1'\.?nteros, presbítero de San Angel, solicitó en 1762, al ,Juzgado de 

testamentos, capellanías y obras pi.is, 4 500 p:-sos caro hipJteca sobre una 

casa de altos de vecindad lla'Tad.:i. de "Tulancingo", que tenía. pasando el co~ 

vento de san Lorenzo, en el barrio de La Miserío:irdia, y sobre otra en el 

pueblo de San Jacinto, a "cuatro cuadras" de su templo; y se descubrió que 

la casa de La Misericordia resultó no ser pro?iedad del citado licenciado, 

¡:or ello el Juzgado procedió al anbargo de la finca de Sm ,\ngel, de la cual 

se encontró que "no valía ni la décirrd µJrte del valor contenido en su apr-.!::_ 

cio 'l sup.::>níéndola construida de una fábrica que nunca ha. tenido ... "; que s~ 

puestamente había efectuado García de 'l'or-¡-cs, or.o rraestro que era del rren

cionado Juzgado; p:ir ello, en octubee de 1763, el defensor del Juzgado falló: 

"se pr:oceda ejecutiva.-x>nte en forma y ccnformc a der:ccho contrn los bienes" 

del bachiller José Buenaventur-a de Estrada y !'-bnteros, del licer:ciado José 

:-bntes de Cea, al:Djado de la Real t'\u.jiencia "quien cor-rió con las diligen

cias necesarias", p:ir encargo del cura de San t..ngel, p:ira lüp:itecar las casas 

y de los ar-quitectos Joaquín C"3rcía de Tones e Ildcfonso de In1esta Ve)ar~ 

no, nuestro que SU?\;CStJ.."X::1tc h.::.bL.1 !:.·xh~ el 3.\'aluo de la cas<.1 de S1n A..'19cl 

y lo había dado a firmar a Garcí<J de Torres, " ..• y que arrestadas sean sus 

f.€rsonas ••• e:l la cá["cel públic.i dP este f\.t':obispJ.do, se proceda a p["acticar 

con ellos las diligencias que S:)n corresp:mdientes, según la cualidad del 

juicio criminal. .• ", aunque e.a.reía de 1'or:res quedó preso en la c.3Tcel ecle

siástica "p'.)r ser ministro de este Juzgado, caro maestro de obt"as que es en 

él". El 9 de n~víenbre de ese año, se ordenó se p["CCediera p::>[" pa.t'te del º.2 
tat"io Luis Joscph Martíne: a recibir sus confesiones, cuando García de To

rres solicitó "relajación de carcelería bajo la fianza de cárcel y seguros 

que ofrece" y e!'l su declaración ante el juez de capellanías aceptó que hizo 
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la tasación de la casa de La. Misericordia y que fioró, aunque no hizo la de 

la finca de San Jacinto; asimism:> declaró que el licenciado l>bntes de Oca, 

abogado de la Real Al.Xiiencia, a ncrnbre del cura de San Angel, le solicitó 

fuese a tasar la finca de san Jacinto "a que se negó el que declara, p:Jr no 

tener en que ir, ni lugar de hacerlo ••. " a lo cual el ab::x]ado le instó a 

"que ya que no p::rlía ir nanbrara al nuestro que fuera de su satisfacción 

para que lo ejecutase, para lo cual el mism::> licenciado le propuso a varios, 

entre ellos al dicho D:m Ildefonso de Iniesta Vejarano a que asintió el que 

declara p:>r ser de su satisfacción y de la del Tribunal, en donde igual..rrente 

se le han encanendado algunas otras tasaciones y se han estima.do cano lega

les las que ha ejecutado, a más de ser su pr.i.rro del que declara .•. "; por ello 

se acordó que Iniesta realizara el avallf'o y una vez que García de 'Ibrres C2. 

tejó la letra de dicho avalúo lo finró y entregó al rte.'1.cionado ab::qado, y no 

fue sino hasta 1763, cuando se inició este juicio, que se enteró fX)r declar~ 

cienes del misrro Iniesta, que éste no fue personalmente a reconocer la casa 

ni hizo el ~ncionado avaluo, dado que lo realizó con unos apuntes o avalifo 

que había hecho el maestro de arquitectura Buenaventura de Arella110 que le 

había entregado M:mtes de O::a, " ••• en nanbre del dicho don Joaquín ••• ", a_gn 

que Iniesta declaró "··.que habiéndole hecho fuerza lo subido· del precio pr~ 

curó, sin enbargo, arreglarse a dichos apuntes •• , y que si él fX)r su persona 

hubiera pasado a ver y reconocer la casa, hubiera firmado la tasación ••• p:>r 

lo que dicho licenciado Montes de O:a, procedió maliciosaroonte, engañandole 

en dichos apuntes y recado de dicho don Joaquín, engañando también a éste 

Tribunal". La sentencia definitiva que dictó el Juez fue de que el liccnci~ 

do ltlntes de O:a, abogado de la Real Audiencia, estaba libre de culpa por 

"las repetidas instancias que hizo pa.ra que fuesen a ver, reconocer y valuar 

la dicha casa del pueblo de San Angel. •• Y fX)r lo que respecta a los referi

dos maestros Joaquín García de Turres y don Ildefonso de Iniesta, en atención 

a estar constante que el prirrero firnó y juró un avaluo que no ejecutó en la 

dicha casa del pueblo de san Jacinto ••• habiendo también practicado, con la 

diferencia de poco más de año, dos avalúes de la casa de esta Ciudad, con el 

exceso en el primero, que fue el que se presentó al tiempo de la pretención, 

de 500 pesos respecto del segundo, que hizo en el juicio ejecutivo ••. " y que 
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el arquitecto Iniesta Vejarano utilizó el avalúo que le presentó el cura de 

San Angel y éste "la trasladó ... hasta con su fecha, abusando igua.lJronte en 

ésto de la confianza de dicho Don Joa<;hín, p::ir lo que uno y otro se hacen i.!! 
dignos de teda fé en lo futuro. . • mando que desde el día de la fecha de la 

pronunciación de esta mi senl~ncia en adelante no se les encargue a dichos 

ma.estros diligencia algun.a p:ir este tribunal, ni se admita en él tasación, 

reconocimiento, ni otro instn.m:mto de esta naturaleza ••. hecho por los su_ 

so:iichos ••• y desde luego mando se alcen en el tedas las prisiones de que e!!. 

tán sueltos en fiado los dichos, licenciado José l-bntes de Oc'a y rMCStros

Joa.chin e Ildefonso: declarando caro desde luego declaro p:Jr libres a sus 

fiadores de las obligaciones en que están constituidos, para que p:::n:· su razón 

no se les pue:la pcrlir ni demandar ni a sus herc:l.eros y sucesores, ahora ni 

en lo adelante, cosa alguna p::ir este tribunal ni por otro .•. " (922, 1). 

~sde marzo hasta el primero de scptianbre de 1771, firnó las nurorias de 

gastos de ma.teriales y operarios de la obra que se estaba realizando en una 

ca.s.l ~rtenecicnte al convento de Rcgina Coel i, frente a &m Agustín, en la 

esquina que daba. vuelta a la calle de Tiburcio, recibiendo cuatro pesos se

minales de honorarios; a partir de esa fecha y hasta el 28 del citado mes, 

consta que "por enfeI:"T!'Cda.d del rraestro" las firmS el nuyordaro Agustín Ge,!! 

zález de Fonseca y de ese día hasta abril de 1772, están firmadas p::ir el ª!. 
quitecto Juan Ignacio Espinosa de los IDnteros, quien i:ecibió dos pesos se

r.anales de honorarios ( 1193, 1). 

Trabajó para diversos conventos, para el de SJ.n Jerónirro en 1748, hizo el 

avalúo de las reparaciones de unas fincas de su propiedad, en la Alcaicería 

K:lyor { 279}. Entre 1749 y 1751, "ma.cstreó" la construcción de unas casas 

pertenecientes al rronasterio de S.:mto D:rn.ingo, situadas en la calle del Reloj 

que daban vuelta a la de Cocheras {204, 13); en 1752, p:ira la Provincia de 

San Juan de Dios valuó una de sus fincas de L1 calle d0 Santa Clara, que~ 

ban vuelta al callejón {294, 20); para el de la Enseñanza JUstipreció un si 

tio y dos casas, Wla grande y otra pxJUeña, que pretendía canprar al de La 

Encarnación, situadas frente a la portería de éste {949, 60), Fn 1766, tasó 

una casa del de la Concep::ión, en la calle de L:l Profesa (156); tres años 

más tarde, tasó en once mil pesos una finca en la calle de Santa Teresa la 

Antigua, que ccmpró el rronasterio de I.a. Enseñanza a la congregación de Nue!!_ 
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tra Señora de los D:>loces ( 324). 

Entre 1743 y 1771, realizó avalúes, vistas de ojos y firnó mmorias de obra, 

de propiedades civiles y de otras intervenidas o administradas por el Juzg~ 

do de Testazrentarías, Capellanías y Cbras Pías, situadas en distintos rumb:Js 

de la Ciudad: en 1743, valuó dos fincas en el barrio de la Alameda, en la e!!. 

trada al callejón de Huertas, propias del citado Juzgado (1358, 15); al año,. 

siguiente, una casa de trato de panadería, a orillas de la acequia, entre el 

puente de Santo D::rn.ingo y el puente del Apartado (1900); en 1748, las fincas 

que quedaron al fallecimiento de Mateo de los Ríos en la calle del Reloj y 

las de la vuelta de la calle de san Lorenzo (993, 2); al año siguiente, la 

e.asa de altos que poseía el bachiller Manuel de Espinosa, bajando el puente 

Quebrado, en la calle que iba a la de san Juan (1356, 17). 

Eh 1751, con el arquitecto Bernardo Alemán, tasó en 55 320 pesos, las casas, 

baño y mesón de las "Gilas 11 que el bachiller Leandro Manuel de Goyenochoa 

(Gcegenecochea) y careaga, p:::>seía en el barrio de Santa catarina Mártir, ad~ 

!ante de ese tanplo { 1410). Ei1 1758, ¡:or orden del Juzgado de capellanías, 

valuó unas casas en la calle real del Rastro, en la esquina que iba para el 

colegio de san Pablo (1339, l); en el barrio y calzada de San Juan de Dios, 

frontera a la pila que llam:iban de "Soto':. propia de la capellanía que fundó 

Francisco sánchez ~rcado (1403, 2); las que quedaron ¡:or muerte de Franci_! 

co de 8orja y O:hoa, en el barrio de la Santa Veracruz a espaldas del conv~ 

to de San Juan de Dios "caro quien va para el Pradito" (1388, 8); en ese mi.§. 

rro año, tasó una casa de altos, de trato de botica, de Juan Perea en la calle 

de Jesús Nazareno ( 1388, 18); una de trato de panadería en la calle Real del 

OOrrio de la Alameda, bajando el puente de San Francisco, de José Vázquez 

( 1160, 1) ; reconoció el aderezo y reparación que necesitaba la casa del "Sa!l 
tísilro" de la calle de San Lorenzo (1682, 4) por orden del Juez de capella

nías, tasó unas casas entresoladas en la pila de M:mserrat, pertenecientes a 

'I'cm3.s Maldonado (1764, 10); asirnisrro, valuó la casa del rraestro herrero Ma

nuel del castillo, en la calle nueva que iba. del tanplo de Santa ca.tarina MáE_ 
tir al del Carmen (1751, 1) y pasó a ver "si se ¡xxlia dividir en dos" la C!!_ 

sa que se encontraba junto a la pila de M:lnserrat, dictaminando que se p:día 

hacer la división construyendo unas paredes en algunas esquinas de los C'Ua.!. 

tos interiores, que antes servían de panadería (1764, 10). 
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En 1759, realizó los siguientes avalúas: una casa entresolada, de trato de 

ganado de cerda, situa.da al final de la calle de San Juan, frontera del 

'l'écpan, en la esquina del Salto del Agua que daba vuelta a la calzada que 

iba para funserrat ( 755) ; la entre solada de al tos con tienda en la esqui-

na, de francisca Xavier 1-bntaño, situada frente a la pila de la plazuela 

del barrio del colegio de San Pablo ( 1218, 1); el sitio y casa entresola-

da en la calle de la F..stampa de Santa Catarlna Mártir, que quedó p:Jr bie-

nes del bachiller Javier Velasco y Oviedo (1567, 8); casa de altos de tra-

to de panadería, frontera de la colecturía de la Catedral, eri la calle que 

iba del puente de la teña para el templo de I..a Santísima Trinidad, de Mag

dalena Antonia Pércz (1649, 16); en 25 046 pesos la propie:1ad del maest:.ro 

ensamblador y dorador José Joaquin sállagos, en la calle de San torenzo 

(368, 9); en 7 609 pc:sos, la casa y mesón de Francisco de Vergara, en la 

calzada que iba para el Santuario de GuudaluFC y una casa y huerta que poseía 

en la Villa de Coyoacán, del Estado y Marquesado del Valle (1497, 2); a s~ 

licitud de Ignacio Cevallos,chantre de Catedral, tasó una finca en la calle 

de santo O:mingo ( 383, 2); a petición de Juan Pisón y de su esp::>sa Maria 

Baca, una casa de trato de panadería, bajando d puente de santo D::mingo en 

la calle que iba para la p:i.rro:.::¡uia de Santa Catarina Mirtir ( 977, l); en 

23 660 pesos, las casas de Diego Manuel CUvillos, situada una, en la calle 

del Reloj que hacía esquina con la de las M:Jras y, la otra en la que iba de 

la Purís.iJna para el convento del Cannen ( 1633, 9}. En 1760, tasó la de Ja

cinto Iópez, en la que iba del puente de Fierro al colegio de San Pablo y 

daba vuelta su esquina a la calle' del puente Nuevo (.82, 48), la de D:mi.ngo 

Be.tancourt y Acuña en la cu.lle gue iba del puente de Valvanera para el de 

Fierro, fr~nte al colegio de san Rarr.5n (1369, 2}; las casas llamadas de "5!:._ 

bastián Soto", en el puente de los G3llos; la de Lucas furtinez Fonscca, en 

el barrio de La santísima Trinidad para el hospital de San Ll.zaro (156). 

En 1751, justipreció las siguientes fincas: las de Pedro Navarretc, in

rrediatas y frente unas de otras en el burdo y callejón de santa cruz ( 1358, 

10); la del capitán Francisco Javier Carrillo, que lindaba p::>r el oriente 

con la pared del convento de San Juan de Dios, antes de llegar a la pila 

que llamaban de Soto (65, 10); en 8 772 pesos, la del CM.estro herrero Fe:!:, 

nando Fernández Olaroorro, en la calle que iba de la de san Juan de Dios "@ 
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ra donde era el ?Jrtal de Tejada" y su otro frente confinaba. con la plazue

la de la Polilla ( 700, 19) i una casa ae al tos de vecindad en que estaba fll!! 

dada una capellanía, situada en el callejón de las Ratas que iba para el ~ 

legio de las D::mcellas ( 1304, 4); la propiedad de Pedro Robles, adelante del 

p.lente de La f'.Erced, bajando el otro puente que !!arroban de Manzanares, en 

la calle que iba para la Candelaria y daba vuelta para el barrio de Santa 

Cruz {1327, 16): p:>r orden del Juez de Testamentos, Capellanías y Obras pías, 

justipreció una casa entresolada en el barrio del colegio de San Pablo, a ori 
llas de la acequia Real, esquina con el puente de los Zurradores ( 1824); en 

20 164 pesos, la p.Jsesión de "casas antiguas y rrod.ernas, de una cabecera de 

cuadra entera de esquina a esquina", propias de José de M:Jya, en la calle que 

iba de la Estampa de Jesús a la otra cuadra para el puente de Solano, y la 

prirrera parte del poniente daba vuelta para la calle que iba del puente de 

la Leña para el tenplo de La Santísima Trinidad; la segunda esquina de la 

parte del oriente daba vuelta a la calle de las fuscas, que iba para el res

paldo del convento de Santa Teresa la Nueva (417, 2); la casa e.ntres:.Jlada de 

vecindad de la calle de Ollconautla, en que estaba la capellanía que fundó 

Francisco de Borja (1439, 1) y el avaluo en este año y en 1763, de una casa 

de trato de ganado de cerda en la calle que iba de San Jerónirro plra el ba

rrio de Necatitlán y de otra a espaldas del convento de San Jcrónirro, que 

Antonio Bonifacio Casarín, su propietario, pretendía hip:Jtecar al convento 

de la Encarnación (82, 8). 

Fn 1762, valuó una casa de 'Ihanás de Colozia, pasando el puente y tenplo de 

san Antonio Abad (1404, 6); a solicitud del licenciado José M:intes de O:a, 

abogado de la Real Audiencia, tasó la casa <le vecindad llu..'1'.ad.:i de "Tulancin 

90 11 pasando el convento de San Lorenzo al bajar el puente de La Misericor

dia, que José Buenaventura de Estrada y M:>nteros, cura de San Angel, prct~ 

día hipotecar (922, 1); asimisno, valuó en 25 030 pesos la casa "rrcderna de 

entresuelos y las tres antiguas de altos contiguas", fronteras al templo de 

Jesús María, que quedaron entre los bienes de Alonso García Cortés, director 

fiel de la Real casa de r-bneda de esta Corte ( 1259, 9); la del bachiller F~ 

lipe cayetano de los Reyes Martínez, situada en el barrio de San Salvador el 

Seco "5eguitongo", pasando la acequia y puesto de pulquería que llumaban de 

"don Toribio" (1457, 13); justipreció también las casas de altos ºde fábrica 
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m:xierna, recién construidas" de Juana Antonia de Inicsta Vejarano, viuda de 

Ignacio Guerrero, en la calle de Arcinas una y la otra en la de t-t>nte Alegre 

(1541, 7) y en 6 850 pesos la casa que se rena..tó a Diego G:Lrcia Bravo, en el 

pueblo de San Angel, jurisdicciónde la Villa de Coyoacán, del estado y mar

quesado del Valle (417, 2). 

En 1763, valuó dos casas alt.:"ls de M:mucl Carric y Miranda; colindantes p:>r 

sus respaldos, una con su frente a la calle que estaba bajando el puente de 

Valvanera y la otra al callejón de la Est.amp.l de San José de Gracia (1516, 

6); la casa arruinada "de que hizo cesión el Conde de Santiago", que hacia 

esquina a la calle que iba al convento de San José y la otra que llanuban 

del "MJlino de pSlvora", la valuó en 2 750 P2SOS "p.:ir valer las quinceorejas 

de fierro que tiene caro mil pesos ... " {1364, 2); al año siguiente, tasó en 

1 200 pesos una casa "antigua, m3.ltratada" con su huerta, en el pueblo de 

Mixcoa.c, en un callejón que entraba de la plazu para el p::miente, pertene

ciente a Pedro Alcántara Naz.-vács, ~rcibien::lo diez pesos rcr el avaluo y -

tres pesos de la "conducción del viaje" (139, B); un año después, a solici

tud del juez de capellanías, pc.1só al pueblo de San Agustín de las cuevas y 

valuó en l 200 pesos una casa antigua y las paredes de su cerca, situada en 

la calle de San Marcos, pasando el hospicio de San Antonio de Dicguinos y 

hacía esquina con el callejón gue iba para el Calvario, (X!rtencciente al ~ 

chiller Villaroel (1485, 12); en 1766, a solicitud de los jueces hacedores 

de la Catedral, tasó cuatro ca~as de Juana ,'\ntonia de Araugis, situadas en 

la plazuela del convento de Santa Isa\:€1, fronteras de la AlilllL"'<la (1242, 3); 

en 1767, valuó una casa de altos situa:J~1 en la cal:-:,:ida y frente al templo 

de san Cosrre, a extramuros de la Ciudad (1428, 12); en li69, una casa entr!:, 

solada de vecindad con sus altos can--2nzados, del bachiller Joaquín Pérez, 

en la calle de los Plantados, obr.:i que concluyó en 1770 ( 656, 2) y en 1771, 

firnó las rrarorias de gastos de materiales y ope.z.-arios de la obra que esta-

00 realizando en unil casa propia del convento de Regina Cocli, frente a San 

Agustín, en la esquina que daba vuelta a la calle de Tiburcio: a partir del 

16 de septiembre fimó las mmorias el mayordaro del convento Agustí.n Gonz! 

lez Fonseca, "¡;:or enfcrrrcdad del rraestro" (1193, 1). Vid. At:(!ndice. 

r.b:iia Anata. 
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342 GARCIA DE '!1JRRES, JDSE JOAQUIN. Arquitecto 

"Maestro en el arte de arquitectura" en 1761, 1763, 1765-1769, 1772-1775, 

1777, 1779, 1785, 1788, 1789; ºnuestro e.xam.i.nador en el nobilísllro arte de 

arquitectura" en 1765; "maestro y veedor actual en el arte de arquitectura" 

en 1767; "maestro en el arte de arquitectura y de la curia eclesiásticaº en 

1769, 1771-1774, 1779, 1781; "m:iestro y veedor actual en el arte de arquit~ 

tura y de la curia eclesiástica" en 1770-1779; "maestro de arquitectura y de 

la curia eclesiástica y capellanías" en 1772, 1773; "maestro y veedor en el 

arte de arquitectura y perito de la curia eclesiástica" en 1775, 1776, 1778 1 

1780, 1781; "maestro en el arte de arquitectura y perito de la curia ecle

siástica" en 1780, 1781; "maestro más antiguo en el arte de arquitectura y 

perito de la curia eclesiástica" en 1779, 1782, 1783¡ "maestro más antiguo 

en el arte de arquitectura, agrimensor de tierras, aguas y mi.nas y perito de 

la cu.ria eclesiástica" de 1783 a 1787, 1789, 1797; 11rmestro más antiguo y 

veedor en el arte de arquitectura, agri..rrensor de tierras, aguas y minas y 

perito de la curia eclesiásticaº de 1786 a 1788; "arquitecto más antiguo, 

académico de IOO:rito en la Real t'\cademia de san carlas de esta Nueva España, 

agrimensor de tierras, aguas y minas y perito de la curia eclesiástica" en 

1790: "arquitecto más antiguo de este reino, acadénico de ni?rito de la Real 

Aca.dania de san carlas de esta Nueva españa y agrim:msor" en 1791; "arqui

tecto m3.s antiguo de este reino, académico de rrérito de la Real Acadania de 

san Carlos de esta Nueva E.spaña. 11 de 1792 a 1795; "arquitecto y académico de 

mérito de la Real Academia de San Carlos de esta Noble Ciudad" en 1797: "ª.E 
quitecto y acadénico de trerito de la Real Academia de San Carlos de esta 

Nueva España" en 1797, 1806, 1807 y 1808; "arquitecto, académico de rrérito 

más antiguo de esta Real Academia de San Carlos de la Nueva F.spaña" en 1799 

y 1804. 

En 1783, le fueron rematadas en 7 450 pesos, cinco casas entresoladas contl 

guas en la calle de san Lorenzo, en la esquina de la plazuela de la iglesia 

de La Concep:ión, ~rtenecientes a los bienes rnlba..rgados a Ana María de lo.E 
sa; pagó 3 750 pesos y reconoció dos capellanías una de 2 700 y la otra de 

mil, "y por cuanto solicita licencia. • • su amigo a quien quiere servir" a 

que le venda la primera casa chica, pagando al juzgado los mil pesos de una 

de las capellanías, que es la que mandó fundar Isabel ~ina y Vargas y 
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"quedan solo reconociendo sobre las cuatro casas, tienda y accesorias, que 

en la actualidad estoy reeiificando", los 2 700 de la otra ca~llanía; la 

licencia le fue negada. El avaluo de estas p::>Sesiones lo había realizado ¡;or 

orden del juzgado ese misno año {452, 4). En 1763, tasó una propiedad del 

hospital de San Juan de Dios, en la calle de las Damas, en 1'1 Villa de coy02. 

cán, que es "de fábrica antigua" ( 554). euatro años después, valuó lll1a "e!: 

sa de tres planes" en la del hospicio de San Nicolás, propia de la Provincia 

de Michoacán de San Nicolás Tolcntino de religiosos agustinos (656). Para cü 

convento de la COnccp:=ión en 1780, consideró el costo de la construcción de 

tres casas, que estaban proyectadas sobre un terreno en la "esquina del S.Jl" 

(147, 2) y en 1786, firnó las mcm.:irias de lo gastado en "fabricar" la casa 

de la calle del COliseo Viejo, fr-entc al callejón del f..spfritu Santo¡ este 

trabajo lo r-ealizó teniendo cerno sobrestante a José M3da Ponce de León y en 

varias semanas a Manuel de Arel lano ( 955 ¡ . 

Eh 1774, p:1.I:"a las religiosas de san I..ornnzo, estipuló el costo de las repa

raciones de una de sus pr-opicdadcs en la calle de los [)once les { 284, 14) y 

en 1779, valuó en 30 mil ~sos, el irnp:irtc de los ader-ez.os que requería su 

templo, a causa del p2si..tro est.:ldo en que se cnc'Ont.r-aba¡ indicaron las reli

giosas que se había "gastado mucho en rep.:::i.rar el urtesón de su iglesia, sus 

envigados, los de las oficinas y des3gm.das a rMno, ... en el templo se han 

rraltratado lc::1s f):Jredes p:ir el aguu y los t.J.bler-os se han d12sl?rendido" (146, 

30). En 1774, "va a rer..J<)r3.r" unas p:Jsesíones del convento de S.::mta Ter~sa 

L:i. Nueva, inmediatas a la torre de su tanplo (248, 32). Este misero año, rec.s:. 

noció un sitio eriazo propiedad de la casa cural de la p:u-rcx;uia de Santa 

María la Redonda, el cual lindaba. con su huerta, sobre lo cual argurrentó -

"valdría la ¡:::ena y sería prolífico" fabricar una mediana cascJ. je vecindad, 

que tendría un costo Ge G:.s rni1 r•!sos; dos años después, valuó la "nueva f! 
bi:ica y J.dere:::os y CQTI[X)sturas" que el cura da esta [B.rr~uia Manuel Ordo

ñez Aguilar, hizo en el sitio (1179, 1.1). Para 1775, "r!.:!Conoció y firm5 ira

pa" de la cJ.SJ. que poseía el convento de Valvancra en la calle de la M:>nte

rilla, la cual necesitaba reedificarse 91775). En 1780, tasó cinco prosesi3_ 

nes de la parroquia de San Scbastián, cuatro casas entresoladas, dos conti

guas en la calle que iba de la iglesia de San Gregario para la referida pa

rroquia: la ter-cera, en la que iba para el puente del Cuervo, la cuarta. en 
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la que iba del puente de la citada parroquia para su iglesia y la quinta, de 

altos, en la plazuela de dicha iglesia (95). En 1781, valuó tres propiedades 

del OOspital de San Nicolás de Misioneros de la ciudad de Mmila, en la ca

lle del Hospicio que daban vuelta al callejón de Santa Inés, las cuales de

seaba adquirir el convento de La concepción ( 686) . CUatro años más tarde, 

tasó wi sitio eriazo frente al de San José de Gracia que pretendia canprar 

el de San Bernardo (686). En 1768, el convento de san José de Gracia, soli

citó el avalúa del costo de los aderezos que requería el edificio conventual 

(806, 95). En 1804., p.:u-a las religiosas de Santa Teresa la Antigua, tasó una 

de sus propiedades en la calle de San Felipe Neri (308) y pll"ª el de Regina 

COeli en 1805, ",pasó a reconocer y regular" el costo al que p:dían ascender 

las obras de reparación de una de sus fincas, en la calle de san Miguel (806, 

47). Al año siguiente, valuó la casa llamada de la "Misa de Diez", propia 

del colegio de Bclen de t<Ercedarios, en la calle Real de los Aroos de Belen 

(1829, 29). 

Para la Cole:Jiata. de Guadalupe en 1778, valuó tres de sus ¡:osesiones, en la 

calle Verde, a espaldas del convento de San Jeróni:ro (1032, 9), asim.iSIJO, en 

1808, tasó otras, la núrcro 9 de la calle y puesto de la pulqueria de las 

"M3..ravillas"; la 8 de la del puente Quebrado; la 5 de las Inditas; en la e!! 

quina del puente de la MlliIDl Vieja que daba vuelta a la de san felif:e de 

Jesús; la 20 del Fm.pedradillo, en la Alcaicería; y en la Villa de Guadalupe, 

una en la calle de San José; tre.s mis en dicha Villa, una de ellas "grande 

que ha senrido de recibimiento a los señores virreyes, dando su fachada al 

p:>niente con la plaza" y otra, en la Cdlle que iba de la plaza para la caja 

de agua (1543, 16, 26, 37, 39, 41, 58, 59, 63, 64 y 1829, 12). 

Para la archicofradía del S:mtísim::> Sacrarrento de la cate:lra.1, tasó en 1808, 

varias de sus ¡:osesiones: casa én la pi:ir.'í!r cJ.llc de San Juan; en la de Sa!!, 
ta Isabel: en la esquina que hacía la cita.da calle con la que iba al puente 

de san Francisco; las 17 y 18 de la de Ortega; la 5 y 6 de la de La t-~rccd; 

la 5 de la del corchero; la 9 de los COnceles; la 13 y 14 de COrdohlncs y la 

1 de la calle de la Ala.'!>Oda a esp>ldas del convento de Sdnta Isabel ( 1829, 

1, 14, 15, 26, 27, 31, 46, 47, 48). 

En 1761, valuó la casa de ºLa Higuera" en el barrio de san Miguel, en la~ 

lle de la Buena Muerte y "confina" con la de la Garrapa.ta (60); la de Felipe 
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de Yllera, en el barrio de la Alameda, en el callejón que iba p..1ra el puente 

del santísilro frente a la capilla de Nuestra Señora de los D::ilores ( 914). 

Tres años más tarde, tasó la t=erteneciente a Feli¡:e Martínez de t-'endoza, de 

oficio perlero, en la plazuela de la Marquesa de Villrunil, frente a los lo

cutorios del convento de L:l concepción; en 1764, una casa entr:esolada, bajil;!!. 

do el puente de Tezontlale, iflfnL=diata a la F.rmi.ta de Santa Ana, propia de 

Manuel Rafael de Villagrán (647): al año siguiente, la del coronel Juan Gori_ 

zález de Cosio, en la calle del A--JUila, a la cual "actualmente se le estan 

construyendo piezas altas .•• según n-c inforrró y hizo patente el m.i.estro de 

arquitectura Ildefonso de Iniesta Veja.rano, a cuyo cargo esta la dirección 

de la obra" (135-t, 7); la casa del mcsén de DlasdeAlvca, en el barrio de 

la parrcquia de Santa Catarina Mártir, inmediata a La L3.gunilla (1425, 1): 

reconoció, midió y valuó otra, en el barrio de la Alameda, en la esquina del 

último callejón, frontero u la plazuela del convento de San Diego (1467, 9); 

asimisrro, valuó las -p2rtenecientes a Cluudio León Tcrán, en el barrio de San 

Juan de la .Penitencia, una bajando el puente de Pereda, otra en el callejón 

que llamaban de "taines" inmediata al puesto de pulquería que nanbraban de 

loa "Camarones" y un sitio eriazo, frontero a la anterior (1325, 9); la fi_Il 

ca de Juan Ben1ardo Navarro y Sr.2.rna, en lacalle antes de subir el puente -

OJebrado {1866, 3) y la hacienda del OOchiller José Espinoza nanbrada del 

"Señor san José", en términos de la Villa de Tacun..1 '/ un rolino de pan lla

rrado "Río Hondo" con caserío, trojes y der.ús oficinas, ubicado "caro una l~ 

gua más adelante" e.le la hacienda (739). 

En 1766, tasó una cosa entresolada que "se está construyendo" en el b.Jrrio 

de Santa Ana a espaldas de lu calle Rcul ( 85S}; la del presbítero bachiller 

Pe:lro Gánez carvallar "que esta al acabar'' l.:i c.:ille <le San Jt;e>r., .:?~tes de -

llegar al Salto del Agua (1388, 13) y dos propias de Marcos Manuel y Berna!. 

do de la Vega, p:i.sando el templo de L3 Santísirru Trinidnd, junto al puente 

llaIMdo de San t·Urcos, que iba. para la pan·cquia de la Santu Cruz ( 1727, 7). 

En 1767, "pasó a ffit;!diz:" un sitio eria;:o en el ba:rcio y cJ. csp.11das del chapj_ 

tel de t·bnserrut, p:icrquc el Juzgado de Cap:ü!anías necesitaba rectificar en 

qué sitio estab3. fUndada una capülania ( 1400, 1); valuó unas casas altas y 

bajas, de "fábrica m:derna" en la calle que ib.:l del puente Colorado para el 

tenplo de Jesús Nazareno y daban vuelta al callejón de Talavcrn, propias de 
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Pedro Franco ( 1928, 9) ¡ asimisrro, p:>r orden del juez visitador de testamen

tarías, tasó otra entre los puentes de Armya y de La Misericordia, a orillas 

de la acequia y una mis, de lavadero y baño y su contigua, junto al templo 

y recogimiento de La Misericordia; así caro la que quedó p;::ir bienes de ~ 

dro Goegenecochea, furqués de Santa Fé, en· 1a tercera calle Real del Rastro 

y esquina que daba vuelta a la que iba para el colegio de san Pablo (906) ¡ 

la que que:ló p;>r muerte de Juan José de Tapia, en el barrio de la parr~ia 

de La santa Veracruz, en el callejón que llamaban de Recavado, por este av!. 

loo recibió cinco ¡;esos, los que le fueron pagados p:>r el maestro mayor to

renzo Rodríguez {1433, l y 2); valuó también una casa antigua y un sitio, 

en la esquina del callejón que iba para la capilla de San Antonio, que llan:!, 

ban de los "callejones", frootero a los locutorios del convento de San Juan 

de la Penitencia y daban vuelta al otro callejón de la Oüquihuitera, "pasé 

segunda vez a hacer vista y reconocimiento de la chinampa: que a fojas ••• 

de los autos expresa tener dicha casa. • • la que no hallé, sino es el pedazo 

de sitio eriazo (que en el avaluo tengo expresado) el que antiguaroonte pudo 

haber sido chinampa. y ya con el discurso del tiarrp:> se halla segado ••• ", en 

dicho lugar había fundado una capellanía Ana de Baena { 1364, 7) ¡ tasó las 

fincas del licenciado Francisco Antonio González campiza, en la calle del 

O:lrchero {580); las propie::lades de Fernando Zorrilla, en el puente de Tez~ 

tlale, a orillas de la acequia "en lo interior de un rresón,, y otra, en la 

calle de A.reinas (1680, 10); la que quedó p:ir bienes del OOchiller José HeE. 

nández, clérigo presbítero que fue de este Arzobispado, en el barrio del 

Hornillo, bajando el puente de Santiaguito, en la calle de la 'flapana (1410, 

20) ¡ valuó un inmueble en la que iba de la estampa de San Lorenzo antes de 

subir el puente de La Misericordia ( 14 77, 3}; las propias del bachiller Juan 

de los Ríos t-bnterde, presbítro de este Arzobisp¿¡do, tres casas entresoladas, 

dos contiguas y la otra separada, pasando el puesto de pulquería nanbrado 

"El Puesto Nuevo", en la calle que llamaban de las Gallas ( 1454, 6); las de 

'Ib'Ms t-breu, en la primera calle del b:lrrio de Necatitlán y daba vuelta al 

callejón de la Retana ':/otra, en la plazuela de dicho barrio (1490, 7}; ex

tramuros de la Ciudad, valuó una casa de camp:i con el terreno de su huerta 

y cercas, en el pueblo de San Agustín de las a.ievas, propiedad de Juan José 

Piedramilleva, cuya arboleda fue tasada por dos vecinos del p::>blado (1197, 
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15). 

En 1768, "reconoció y reguló el aderezo y reparo" que necesitaba una casa 

en la esquina bajando el puente de la. leña, a orillas de la acequia real; 

así caro la propia de Bartolané L:interi y Calderón, clérigo presbítero de 

este dcmicilio, bajando el puente citado, en la ca.lle que iba para el "hor

no de vidrioº <1655, l y 11) ; J?c3.SÓ a reconocer el costo del aderezo de la 

finca en que Feliciano de Vera fundó una. capellanía, en la calle de la Vic

toria (1446, 2); valuó la perteneciente a M:itlúas Guero, de trato de made

rería, antes de subir el puente de M'lnzanares; dos rn3s de Maria Mlgdalena 

Ríos, viuda de Antonio c.a.mt.oa, en la mlle de la Joya (656); presupuestó el 

costo de las reparaciones y de la casa al concluir éstas, de Francisco Ba

rrientos, en la del Reloj; firm:S las m3rorias de gastos de obra de la casa 

llamado de "La l\horcadJ", en la sexta calle del Reloj, en la cual trabajó 

algunas sem:mas con el sobrestante M:muel de Zavaleta ( 562); tasó otra, en 

la esquina de la Cdllc de la Victoda que daba vuelta al puente de la Teja 

(1633, 12}; la que quedó p:ir bienes del licenciado Juan de Dios Nuvarijo, 

en la que iba de la iglesia de Valvanera para el puente de Fierro {503); 

una mZis, de trato de "arquilabrur.ia de borlcnes", en la calle del Ca.11:"12n 

esquina que daba vuelta para la que iba a la parroquia de san Sebastián, 

"la misma de que es dcp:isitario Balta.zar de Iglesias" 0439, 4}; "pasó a 

ver y reconocer el estado presente QI1 que se encuentra y el aderezo que ne

ces.!.ta" un inmueble de altos en la calle del 1\guila, en la que ftmdó las ~ 

pellanías el bachiller Diego Calderón (1429, 5) ¡ antes de subir el puente 

Quebrado, tasó la propia de Josefa J' l' ... n.tcnio I\cm:::tu ( lb66, 3); también, la 

de Javier Durán en la calle de la parroquia de Santa c.atarina M5rtir, que 

iba para la ermita de Santa Ana (1388, 12) y el costo de los aderezos de la 

de Pedro Rivera Ortuño, bajando el puente de San Pedro y San Pablo, en la 

calle que iba para la iglesia del curmen (1358, 7). 

En 1769, nuevamente valuó Ja finca que quedó t=0r bienes de Juan José de T~ 

pia, en el c.:::illej0n de Recav.::tdo {1433, 2J; las que fueron del bJchiller Luis 

Bernardo Gilfonte, una en la calle de Quczadas y esquina que daba vuelta al 

callejón de las Ratas, otra, en la del Oianequc, esquina que daba vuelta al 

callejón de la Dünza (496, 23); valuó una más, en la calle del callejón de 

La.ines, pasando el puesto de la pulquería de los "CUnaroncs" y otra, en el 
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puente de Peredo, embll"gadas ¡:ar el Juzgado a Claudia León y Terán (1261, 

7}; la de vecindad nanbrada de "La Marana", en la calle que iba del colegio 

de 5an Ram5n para el puente de Fierro, propia de los herederos de José Gar

cía (1375, 17); la de Juan Bermejo, en el barrio de San Juan de la Peniten

cia, en la calle de la Alegría y plazuela del Sat=a, la cual para concluirse 

requería 1 400 pesos (1179, 4); tres fincas de Francisco Mtonio Eguiara y 

&juren, capellán de Su t-Ejestad y Rector del real Colegio de San Juan de ~ 

trán, en la cerrada de Jesús N:tzareno ( 282) ; las de la esquina y puente de 

Iil Misericordia, de Cristóbal Aguado (858); de Juan Mllia t-E:rcero, una casa 

en el callejón de la Polilla (647); estipuló el costo de los aderezos que 

requería una finca. en la calle Real de San Juan que hacía esquina con la de les 

Vizcaínos(l430~12) ;asi.m.isro, valuó la de Rudesindo de carcaño, en el puente 

del troiplo del carrren, esquina que daba vuelta a la del Apartado; la propia 

de Francisco AdlUla, de trato de pa.naderia, en la calle Real de San Juan; o

tra de D:mingo Vorica, de trato de curtituria en el barrio de s.m Pablo, en 

el puente de los curtidores, a orillas de la acequia: tres m3.s, de Francisco 

Antonio Fguiluz, clérigo presbitro de este Arzobispado, en las Cllles de Ol! 

conautla, L3. Encarnación y Oliquis; del nuestro de cirujía Juan Antonio Xa

rillo, una de altos de vecindad, "de fábrica rrOOerna y antigua" en la esqui

na del Carrren que daba vuelta para el puente del cuervo hasta la acequia; 

asimismo, firm) las merrcrias de gastos de obra de la de Joaquin Pérez, clér! 

ge de menores órdenes de este Arzobispado, en la calle de los Plantados, d_!. 

chas obras concluyeron al año siguiente. A extramuros de la Ciudad, valuó 

una casa de altos "que se esta fabricando" bajando el puente que hacía en

trada y esquina a la plaza del Santuario y Villa de Guadalu¡;;e, propiedad de 

Juan de M:lscareñas, oficial mlyor de la real factor.ía de las casas de esta 

corte (656). 

En 1770, pasó a reconocer, m:rlir y valuar una finca en el barrio de la pa

rroquia de Santa Cruz, bajando el puente de solano (1433, 4); recibió diez 

pesos, por el avaluo que realizó de la casa nanbrada ltfulino de Tablas" y 

un sitio eriazo en el barrio de San Pablo (812); tasó la del bachiller Ga~ 

par Hemández, en el barrio de la Alameda pasando el callejón que llamaban 

de cuajumulco (1337, 5); consideró en 3 480 fCSOs, el valor:- de otra, recién 

aderezada, en la calzada del convento de San Hip51ito, it1m'.:'diata al pxti-
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llo que llamaban de San Diego, propia de Maria Rivera Burton (1108, 31); 

la que fue enbargada ¡x>r bienes de Juan José Sánchez de Aparicio en la ca

lle del Reloj, esquina que daba vuelta. al a.iartel del Regimiento (514); tres 

Irás, ¡:ertenecientes al licenciado Francisco Antonio González Campiza, en la 

del Corchero a cuya espalda pasaba la acequia ( 580) y en el pueblo de san 

Agustín de las a.ievas, jurisdicción de Coyoacán, valuó un terreno y cercas 

de su huerta. "la mism3 en que se encuentra la capellanía de que son patro

nas" las religiosas de Santa Inés de esta Ciudad ( 1643, 13). 

Para 1771, valuó los aderezos i' reparaciones de la propiedad del sargento 

1"\ndrés Rubio, bajando el puente de la Leña ( 1535, 11); tasó un inmueble en 

la segunda calle de San lázaro en la esquin.:i del callejón de Pacheco (1327, 

3)¡ otra, en la de &mta Catarina Mirtir, lxtjando el puente de Tezontlale 

frente al Cuartel del Regimiento de Dragones, propiedad de Joaquín t-brente 

y Santa Cruz, asentando, que sería conveniente venderla, ya que su reedifi

cio seda muy costoso (1303, 2); con el arquitecto Juan Ignacio Espinosa de 

los M.:Jnteros, valuó la casa y huerta de olivos y m:Jlino de aceite, del ba

chiller 'I'cn0.s D.::mingo de Figueroa (900); asirnisrro, juscipreció un sitio 

eriazo en el c.lllejón "que está" al costudo del chapitel de M::mscrrut, pec

teneciente a la cap:o_llanía del bachiller M3r:iano Pardo (1800, Jl; tasó tres 

p:>sesiones que quedaron r-or bienes del padre M:tnuel Bernardo castellanos, 

presbítero que fue del Oratorio de San Felip.J Neri, una de ellas en la pla

:.::uela de la Polilla (1274, 1); la finca que pertenecía a la capellanía que 

fundó el bachiller Juan de Pcñ..1rand.J., e::i el put.>nle de Santo LCITIJ.ngo, a ori

llas de la a-:::equia (864); el mesón, con altos a la calh_,, y una c::isa cntrc:

solada de vecindad, en el barrio de la pa.r-rc:quia de Santa Ca.tarina Mártir, 

en la calle que llarraban del mesón del Cohetero, "donde está la fábrica red! 

de los cigarros", perteneciente a Blas de Olvera ( 1425, l) ¡ reconoció los 

aderezos que requerían unos inmuebles bajando el puente de la leña, propios 

de lu cai:.ella.nía yue fundó Pascual FernEindcz de f..raujo ( 1655, 1); t<lmbién, 

los que neccsit.:ih:m las propie:<lades del d'x:tor Ac1ustín del Castillo, unas 

bajando el puente de I..:t MisericoI:'dia, en !u csguin.J que dailln vuelta a la 

calle de la ~ura y las otras, "más adelante de la otra acerd". en la e~ 

lle del puente del C!E!rigo (1661); valuó dos m5s, de Ignacio rércz .A.ll:x:>rnóz, 

en la esouinfl frontero de la cruz del canentcdo deJ templo del hospilal de 
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Jesús N.3.zareno (739); otra, de vecindad, lavadero y baño nanbrada de "Las 

Mmzanas" en la segunda calle de San Lázaro en la esquina que daba vuelta 

p..'.)r la calle de las fuscas, ~rtenecientes a Sebastián Ratero Dá.vila (62, 

11}; pasó a reconocer, rredir y valuar un sitio y casa contigua ''que hoy si.;: 

ve de mesón y antes fue obraje de paños y de trato de panadería" en el ba

rrio de la I.agunilla, en la que fundaron una capellanía Diego Muñóz y su e~ 

p:>sa Francisca Mtrtínez (1444, !); tasó otra, en la calle de Z.bnserrat ''la 

misma en que está la capellanía" que fundó el maestro Juan de Zef.o:!a (1664, 

3); una más, en la esquina de la plazuela del chapitel de f>bnscrrat (948) ¡ 

cuatro, pertenecientes a los bienes que quedaron de I..eand.ro Goegenecochea y 

Careaga, Wla en la tercera calle del Real Rastro, en la esquina que daba 

vuelta para la calle que iba al colegio de San Pablo; otra, de vecindad y 

lavadero y una contigua en la de La Misericordia y una más, entre los puen

tes de la Misericordia y de Jlmaya (906); dos casas bajando el de Tezontlale, 

una de Francisco s5nchez y otra de Hip5lito Aguilar¡ valuó el costo que tu

vo la fábrica. nueva que se realizó en d0s casas en la calzada que iba para 

la iglesia de San Co.si:re "p::x:o más adelante de la.. de san Fernando", en el -

puente que llamaban de Alvarado, propia de José Sánchez de Gama (1108, 13, 

20, 27 y 14): asimismo, pasó a tasar una casa entresolada de CartlfXJ en la ca.!. 

zada de la Ribera de San Cosrre, imediata a la fuente que llamilian de la Tl~ 

pana, perteneciente a Ildefonso caballero ( 1211) ; valuó otra entresolada de 

vecindad en la esquina de Bucnavista, pasando el colegio de Recolección de 

san Fernando (1931, 8); y una de campo, en el pueblo de San Jacinto en el 

barrio de "Temanicle", pz:-opiedad del maestro platero José del Castillo, la 

cual era de adobe con puertas y ventanas de numposteria ( 1264). 

En 1772, tasó las seis casas contiguas entre las que se encontraba una de 

baño, a espaldas del templo de San Miguel y otra de baño y lavaderos en la 

calle de Chiconautla, pertenecientes a Antonio Almagro y Maria Ignacia Al.V!!_ 

rez (375); siete fincas, tres en la c.:ille de Quezadas que hacías esquina con 

el callejón de las P..utas y otras cuatro en la calle del Olancque esquina al 

callejón de la Danza (496, 23); la casa del bachiller Agustín de la Peña en 

la calle de San Juan núrrero 55 (1748, 9); las que quedaron de furia Negrón 

en el barrio del Sapo, en la plazuela llamada de Santiaguito Clasilpa (295, 

18); las casas entresoladas de vecindad propiedad del bachiller Agustín del 
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Castillo en la calle que ib.1 del puente de la. Misericordia para el del Clé

rigo (1661); las que pertenecieron al bachiller Felipe de los Reyes, clérigo 

presbítero que fue de este Arzobispado, en el barrio de Scln Salvador el Seco, 

p:isando el puesto de pulquería ncrrbrado de "D::m Toribio" y otra en este mis

rro l:llrrio, inrreliata. a su capilla (1007, 8; 1457, 13). En rrarzo de este año, 

recibió de Luis Francisco CX!lgado, ce.no dep:Jsit.ario general de las fincas 

secuestradas p:>r el Ju;:gado, doce pesos por el a\•aluo que hizo de dos casas 

en la esquina de Buenavista. (914, 17; 948); asimismo, valuó una casa entre

solada de "fábrica antigua" en la calle Real de San Juan, frontera del Téc

p:!n ( 1803, 9): la finca que quedó ror bienes del bachiller Luis Bernardo 

Gilforte, en la calle que iba de la F.stampa de Jesús M.Jría p:_1r.:1 el puente de 

Solano ( 1454, l); las dos casas entrcsolad..;.s propiedad de José Fernándcz de 

Bu!3tam::mte en la esquina del puente que se encontraba a la entrada de la -Vl.. 

lla y Santu.:irio de Guadalupe (957, 11); las fincas de Nurio de Villavicencio 

en la c3lle de San Lorenzo que dab.:1n vuelta a "teda" la cab...~era de la Es

ta.Tipa del tanplo y convento de San loren::o y calle de La Misericot"dia ( 900); 

und. casa de "fábüca antigua qi..:e actuaL'T!Ente están derribando y canenzando 

a construir de nuevo" in:nediata al puente lla'7lddO de M .. rnzanares, en la es

quina de W1 callejón que salía al puesto de pulqueda nanbrado de ''Palacio" 

{709); un sitio y casa muy arruinada en la calle del b-:iutisterio de la p;i

rroquia de Santa Catadna M.irt:ir, p;;rtenocicnte a \.:ria ca~llanía de misas 

fundada en dicha p..1n:oquia i ·186); el si tia y casa antigu::i. en el bürric de 

L3. Lagunilltl, p~rtencciente a la cap;?llanía que fundaron Diego Muñóz y su 

esp:Jsa F1·ancisca !•tlrtínez ( 1444, 1); la casa de Juan Fernández de Utrera, 

en el calleJÓn que llar.aban de l\'uestra Señora de los Dolores ul linde de la 

sacristÍ<3. de su C'lpilb (957, 13); C:-:s cas.J.s .::.-::-ntig:_:.::is :::en t.:r, p::d..lzo de 

"suerte de tierra latería" en la calzada de San Cosrre, "p:::ir dentro de los -

Arcos", propiedad del bac~1iller José de Espinosa y Navarijo, clérigo presbl 

tero de este ar;::obispado (957, 21); asinusm.:i, una casa de tres planos que 

quedó r...or bienes de Nicolás Ccbián Valdés, en la segunda cuadra o cal:e-cera 

de la calle de la M::intcrilla {957); la casa de "fábrica m.:rlcrna" de ?13nuel 

Ignacio Brito en la Villa y SantU.3.rio de Guadalu~. en la plaza frontera de 

la puerta principal de su templo (1387, 7); las fincas propiedad de José~ 

zo de la Veqa, una, en la calle de Santa Catarína frente del ta:nplo de santa 
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Ana y la otra, en esta misma calle que iba. para la calzada de Guadalu¡;e ( 957, 

26); asimisrro, valuó un rresón y accesorias en la calle del r.Bsón de las "Gi

las" y frontero del Regimiento de Ultonia (201}; dos casas entresoladas de 

Antonio Orejil y sánchez, bajando el puente de Tezontlale (957, 38); las ~ 

sas de fray José de Orona, de la orden de &'lnto D.:mingo, en el barrio de r-b!!. 

serrat en la calle que itll para el tanplo del Salto de Aguu a orillas de la 

acequia ( 1367, 6 l; en este misero año, taso la casa que quedó por bienes de 

Juan ROO.ríguez de N:lva, bajando el puente de la Leña (1531, 5); dos casas de 

altos de "fábrica antigua", en la calle del Reloj inne:liatas al puente de 

tcguízarro, propias de Claudia Gallo y Pardiñas (580). 

Eh 1773, tasó la casa principal 1 otra de vecindad y lavadero y un pt::dazo de 

tierra laboría propiedad de .jasé 53.nchez G.J.ma, en la calzada de San COsme y 

puente de Alvarado; la finca entresolada de María Teresa D::minguez, pasando 

la parrcquia de santa Ana, en la esquina de la calle de A.tenpa {1264); una 

casa "muy antigua", en la calle de Arcinas y esquina que daba vuelta a la 

calle del cannen (1527, 6); valuó una casa de altos en la calle de San Juan, 

frontero a la iglesia del hospital Real de Naturales, perteneciente a los 

bienes que quejaron p::>r muerte d~l IMestro de arquitectura Mmuel /U varcz 

(1441, 9): la casa de trato de tocinería entresolada y su contigua de altos, 

en el barrio de la Alrureda, pasando el ternplo del convento de Corpus Christi, 

propie:iad de Juan de Pastoris.J. {1197, 15); asimisrro, pasó a reconocer la~ 

sa arruinada lla.'1\3.da del "pito", en la cal!(! que bajare del puente de la 1=. 
ña para el templo parrcquial de Santa cruz, propiedad de los herederos del 

bichiller Juan Roiríguez de N:JV3., la cua 1 se encontrare "secuestrada" p::ir 

el Juzgado de Testarrentarías, Capellanías y Cbras Pias (1290, 3); la casa de 

altos de "fábrica antigua y maltratada'', en la calle de frente del técpan de 

los irxiios de san Juan; recibió p:Jr derechos seis pesos (1438); la casa de 

altos de la de la Victoria, ?=rteneciente a la capellanía que fundó Feli

ciana de Vera (1446, 2); unas fincas altas de rnamp:)stería, propiedad de J~ 

na Maria de Urriticochea, en la calle que antiguarncnte nonbraban de los "~ 

llesterosº y "hoy titulan del t..guila" ( 1197, 15); una casa de altos de cur

tiduría, en el barrio del coleqio de san Pablo, la que se encontraba embar

gada a Antonio Beltrán y Tapia ( 1257): una finca cntresolada, b::dcgas y pue~ 

to de pulquería ncrnbrado "Mixcalco" en el barrio de 'l'cmatlán, a espaldas del 
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templo de Santa Teresa la Nueva y unas casas partenecientes a Antonio de -

E.guiar y Seijas, bajando el puente de la leña, frontero del callejón llamado 

de 'I't:mis Bello (647). Asimisro, valuó algunas propiedades en el pueblo de 

5an Angel, jurisdicción de la Villa de Coyrocán del estado y furqoosado del 

Valle: la casa y huerta de José &1.mp:?r y Avella, en la pla:a pdnci¡:ul de 

la parrc:quia de San Jacinto, contigua a un callt: jón guc- lindahJ con la hue!. 

ta de dicha parroquia (1264) y la casa cntresolada de trato de ca.cahu.J.tería, 

en la esquina de la plaza pdncip1l que dabu vuelta para la p.:irroquia de san 

Jacinto, propia de D::mingo Gum3no, quien era ve.:i.nv y del ~rcio de esta 

Ciudad (1454, 11). 

En 1774, pasó ,;, reconocer y valuuL las finC<!s qcc quedar-on por 1nu2ctc de '12 
nús M:l.ldonado, en la calzada que iba de t-bnserrat p..,1ra el Salto del 1\gua 

( l 7ó4, 10; 1157, 6); asimism:J, los bienes que gueduron de María de Villasana, 

en la es::iuina de la cal le de la Estampd de S.:mt.J. Tcrc.sa la Nue\·a, que daba 

vuelta a la otra quL~ iba para el templo de la Santísi.'M. 'l'rinidad { 1858, 6); 

la casa entresolada de dos esquinas, ~I:'o;úa Ce :·~3.ría Tcre~a de Estrada y -

Guzmln, en la calle que iba. al puente de le.JuÍ:a'TO, el que l lwr.a.D3n Blanco 

(248, 5) ¡ tres ~1sas ele lx.degas para arrieros, en la Real que iba del puente 

de Tezontl·lle para la !_)drI:'o.:jUia de santa Ana, prcpic-Oad que fue del bachi

ller 1'1ltonio t1:>ntoro (1226, 2); el sitio narbrado del "Pregoneru" que f12rt~ 

nccíó al b:1chiller Ignacio t-~iguel de \.'elasco, en )u calle que il:>a de la pl~ 

zuela de ld 5...il1t.isi;:·.:i T::ini::L.d F~1.:::-?l ~1 !~0spit~'!.l de san Ll.zaro {1452, 15); 

una caS<'\ entresolada en el b.:urio del cole-:Jl.O de San Pablo t ')63); t3.í.bién 

valuó el e.aserio del rrolino llamado de "Nuestra Señora de Lor~to", sit.uadu 

p:>co irás adelante del pueblo de San Jacinto en Sa.n l\.r¡g.;;.l, jurisdicción de 

Co}'O.'lcá.n; cobró ¡:o:: este ttabu.jo veinte p.?SCS ll12l. 6); en esti= año, can 

el sobrestante José ScTrossa firmS la rraroria d8 gast.os de obcas que se ef~ 

tuaroo en la casa del "N'iarcado", en id {.:<1llt; J.~1 Cc::~l~i::ro, trab-32os que co.!:!. 

cluycron dos años después ((ilJ). 

En 1775, finró las mem;)rias di:: obras que se hicieron en la casa junto ,ü -

puente de Pereda, propiedad de Claudia León y Ter3.n ( 2511); u.simisrro, tasó 

la casa de fábrica m:x:le!'Thl, de Juan Bennejo, en el barrio del Sa~, en la 

plazuela de Santiaguito (12181; la finccJ en que se hallab...i la cap~llanía del 

doctor Cristóbal folgar, en la calle que iba de la. Esta.<:>~l. d!:-' S.."".n Iorenzo 
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para el puente de la Misericordia (1477, 3); en este misrro año, trabajó con 

los sobrestantes José SO:rossa y Antonio Joaquín Inclán, en la casa que fue 

de Tcrrás Maldonado, que se encontraba arruinada y deteriorada, en la calle 

que iba de M::>nserrat para el Salto del Agua, presentó las cuentas de obras 

de reparación de 1775 a 1777 11157, 6). 

Asimisrro, tasó siete casas contiguas en la calle de la parrcquia de San Mi

guel, dos de ellas con baño y lavaderos, en la calle de Clüconautla, anbar

gadas r.or bienes de Antonio Al.magro y su esposa Miria lgnacia Alvarezi cobró 

por derechos de arancel seis pesos p::>r casa ( 6 7 4 ) ; valuó la propiedad de Ana 

M:lría López de Lorza que se encontraba en la calle de San Lorenzo, en la e.§_ 

quina que daba vuelta u la plazuela del tanplo de La. concepción al barrio de 

la parrcquia de Santa t-Uría ( 1289, 9); la casa de altos de fábrica nueva 11!. 

macla de los "Gallos", propia de Juana y Mllcela M:>rán de la cerda, frente a 

la capilla de La concepción (477). rimó con José Scm:>ssa, el visto bueno de 

las obras efectuadas en una casa de la calle del Ave María, así caro, las íl!:. 
norias de gastos causados hasta 1778, en reparar la casa de la 11Virgen 11

, en 

la calle del Reloj con el sobrestante Francisco Ma.rtinez, presentó las .de 

una casa en la calle de san Ram5n que b:ljaOO al puente de Fierro (613}. 

Entre 1776 y 1780, tasó las fincas de Vicente Vida!, en la esquina de Buena

vista, pasando el colegio de recolección de San Fernando (1931, 8); una casa 

de altos de fábrica antigua embargada a Margarita de Vargas Machuca, en la 

calle de las Cocheras (927): las casas erobargadas a Sánchez Gama, en el pue.!!. 

te de /U varado "poco rr.ás adclo.nte 11 del colegio de San Fernando ( 884); firni> 

las narorias correspondientes de una cartonera y vivienda de la calle de San 

Miguel y de una casa de la del colegio de Niñas, las dos últimas embargadas 

por el Juzgado de capellanías 0226' 3' 1276' l) • 

En 1777, valuó una finca de altos llamada del "Pueblo", en la calle que se

guía a la de san Ram5n, la que quedó p::>r muerte de I.Algarda de Tapia { 1179, 

2); un sitio y casa antigua, P2rtcncciente a la capellanía que fundaron Di~ 

go Muñoz y Francisca Martínez, en el barrio de L:l Lagunilla, al linde de la 

pulquería ncmbrada de las "Papas" (1441, 1); una casa antigua con altos, en 

el barrio de Necatitlán frente a la capilla que denaninaban del Padre D.:mi!!_ 

guez (1457, 12L Asimis.10, con Sarossa, fitltÓ las merrorias de gastos causa

dos en reparar la casa de la "Virgen" en la calle del Reloj y las de la ca-
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sa de la "M;trcma" en la del puente de Fierro (613); también firrró las del 

enlosado de una casa en la calle de las Oxhcras (927) y las correspJndien

tes de 1777 y 1782, de los aderezos de varias cuartos, Wla accesoria y azo

teas de la casa entresolada que forrró parte de los bienes del arquitecto I! 

defonso de lniesta Ve jarano, en la calle de las Golosas (1292, 16). 

Entre 1777y1785, reali~ó una visita srnunaria a las obras que se est..1ban 

efectuando en la casa de;! la calle de San Miguel, detr5s del templo y a dos 

casas frente de la pJrtería del covcnto de San Jerón.i..rro, que fueron propie

dad de Nicolás Ruíz de Castañeda (1032, 10). 

En 1778, v~lluó tres casas cntrt;>soladas y una de altos propias de Matías de 

Herrera y ?-üguel de Arellano, en la calle de Necatitlán (315); asimisrro, -

tres inmuebles, el primero entresolado de al tos, de trato de ganado de C€f:_ 

da, bajando el puente de Sün F'rancisco; el segundo en la esquina de la calle 

de Venero que daba. vuelta a ld de la .r..duana Vieja y el tercero en la prinera 

cuadra de la de Santo D:.:nu.ngo ( 452, G}; reconoció, midió y tasó en 38 750 ~ 

sos, siete casas de José HuI:'tad-:i, en la cal le de la Turre, en la Santísima 

'I'rinidad que daban vuelta a la otra que iba p.:ira el puente de Solano, de e~ 

quina a esquina, asimisrro daba vuelta a la otra que llarr.aban de las r.bscas 

y otra en el lllrrio del Hor-nillo en una esquina de la plazuela del Baratillo 

(540); en 9 660 pesos, tres casas entresoladas de vecindad, dos en la de las 

1'-b:3C'15 y la otra, e:; la de P.:i:-hit:J (!,52}; •;.:i.lc.0 u1 1 J50 µ_-~v.;, las que fu::;: 

ron pccpiedad de Fr:ancisco Pére;: de Scpúlvcda, en la calle de S.3.n Juan, ),15 

cuales durante abril y ag-:>st:o de este r.üs:n:.:> a.ifo, fueron objeto de reparación, 

interviniendo en ellas con Scrrossa ( 683), con quien firnó las m:m:Jrias de 

aderezos de una casa de la calle de las Cocheras ( 927); así ccm.::i, las de los 

gastos causados en repar2tUI1ñ. CJ.sa bu.Ja de \'e-.:-inda.d nanbrdda. del "Cc1.lvariero", 

frente a la ¡::ort:ería del convento de SJ..ntu Teresa la Nue\•a ( 1858, 6). 

En 1 Ti9, nuevillT!Cntc tasó el rrolino de "Nuestra &>11.ora de LDrcto", p:x:o rrás 

adelante del pueblo de San jacinto, en San /l.ngel jurisdicción de Coyoacán, 

el cual "ha desrrerecido :nucho en su valor del año 74 ... en bLC\"C quedará a52 

lado f:Or la ruina ... " (1121, 6); la casa que pet"teneció a José de Eulate, en 

la esquina de la plaza prindp.31 de S:1n A]ustín de las Cuevas (1567, 10); en 

5 200 pesos, lus cas.as ncr.'.bradas de la "Plata" en la calle de la .Pmargura, 

¡:ertenecientes a la ca¡:.ellanía del bachiller José Fernández Valero, del obi~ 
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pado de Puebla (804); valuó en 11 650 f>"SOS, la casa de altos y de vecin-

dad llamada de la "Virgen" en la calle del Reloj; inmediata a la esquina que 

daba vuelta para la calle de las Moras, propia de la capellanía que servía 

Nicolás de Siaurris ( 562) y en 13 200 pesos, la propiedad del licenciado José 

Bala, en la calle de las Esc.aleríllas (147, 36). 

Al año siguiente, tasó una de altos de trato de panadería, en la calle de San 

Juan la que cedió María furtínez, viuda de francisco Muna (1058, 2); la pr~ 

piedad de Antonio de Figueredo y CK"ampo en la plazuela de cartagcna en la 

Villa de Tacubaya ( 1058, 4 l • 

En 1781, valuó una casa en la calle de A.reinas, esquina que daba vuelta a la 

del Cattren {1527, 6); reconoció, midió y valuó dos casas, una de altos y otra 

entresolada, la primera en la calle Real que iba de ?-bnserrat para el salto 

del Agua y la segunda, en el barrio de Belén, en el callejón que denc:minaban 

de Pajaritos (1461, 10); al año siguiente, tasó la propiedad de José Albarrán 

carrillo, en la calle que iba del tenplo de San camilo para la plazuela de 

san Pablo (1925, 14); la casa arruinada de trato de curtiduría, en el puente 

que llamaban de San Pablo y calle de Santo 'Itmis (562); una finca entresola

da que es de obraje, con un sitio, junto a la guarda de la Piedad que qu~ 

ron p::ir bienes de José Traspuesto (1925 ,ll; la casa de Ana Teresa Guznián, 

en la calle que estaba bajando el P'.lente de Alvarado, calzada que ilxl p::ira 

san Cosoo (335, 6); con José Scrrossa, finró las rrerorias de gastos erogados 

en reparar la casa del "ahorca.do" en la calle de Corchero {613) y las de los 

gastos causados en reparar la casa de "san Mtonio", en el callejón de las 

Pañeras (647); con el arquitecto Francisco Anton10 Guerrero y Turres, p:ir -

orden de Juaz de testarrentarías, tasó la hacienda de "Dolores" alias "Nar

varte", inm:.::rliata al santuario de la Piedad, la que quedó por bienes de Fra~ 

cisco Javier de Llanos Urreiri (1242, 4). 

Asimisno en 1783, pasó a reconocer medir y valuar unas propiedades del lice!!. 

ciado José Arbizu, en el barrio de Terrenatc de la Villa y Santuario de Gll_!. 

daluf:C {1614, 4): en el barrio del C'.dbJ.llete otra de vecindad llamada. de los 

"carretones" ( 1614, 4) ; tasó cinco e.asas entre soladas contiguas en la segun

da calle de san Lorenzo, en la esquina y plazuela de La Concepción, que f~ 

ron eitbargadas a Ana López (452). 

entre 1784 v 1790, p::ir orden del juez visitador de Tcstarrentos, Capellanías 
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y Obras P.ías, realizó los avalúes de las sigui.entes propiedades: dos casas 

separadas en la calle o callejón de tecuona, propias de sor Felipa Gradi

llas, del ronvento de la Encarnación (04); las de Felipe Vega en un sitio 

de cuatro esquinas, en el barrio de San Pablo,cn el puente de Curtidores, a 

orillas de la acequia real { 1289, 8); un sitio eriazo en el b.Jrrio de &.-m-

ta Mi.ria, iflmL.....:iiato al puesto de pulquería llarmdo el "jardín• {452, 4); la 

casa anbargada p)r el rrencionado Juzgado a Eernabé Sandoval, en la calle 

del puente de San Pablo(l338, 2); en 1 500 pesos tasó la e.nbargada p::>r bie

nes que quedaron del arquitecto Ildefonso de Inicsta Vejarano, qu:::- era de 

vecindad y cstab.:.'l situada en la calle que i.b.1 p.1ra el convento que HrutBban 

de las Golosas ( 1292, 16); la que qut..-Oó p;Jr bienes del bachiller Antonio 

Salvino, en la plazuela de los c.allos y daba vuelta a la calle de Mesones 

(1719); una casa de trato de tocine:ría, que se Embargó de los bienes de Ma

nuel Groso, b:ljandoel puente de Santiaguito, esquina con el callejón de Gr~ 

so y confinaba con la plazu~la del Hornillo ( 1236); una casa ent.resolada en 

el hlrrio de Santa Cruz, en cü callejón del Vin.::igre (430); tasó las casas que 

quedaron ¡;or bienes de Ignacio Miranda, en la calle Real bajandc el puente 

Blanco (1112, 13); reconcció y valuó una vecindad de altos b.1jando el puent.e 

de Ntuya en el callejón de los Gachupines (1409, 12); una casa entresolada. 

en la calle inrrediata. al puente del tar.plo del C:nmcn, p2rtcneciente a una 

cap?llanía que fundó t-Unuel de Santo Ccmingo y que gozaba el doctor Gallar

do (1419, 6), 'r,:unbién val1.1ó las siguientes pr.opie:.!ades: la cusa llatrüda de 

"P..ascarcñas" en la pla:a de la Villa de Guado.lu?~ que Juan de !-1.J.sc.:ireñas h.E;_ 

cedó a su hija M3.ría Ignacia (62, 8); una finca de altos bajandcel puente de 

Leguízarro, en la calle que ibJ.. p..u:..i el L(;f;<f-'lu u~:l C.:i!T:'.cn, :rcr.'::c-:-a a 1 :1 CasA 

del J\p.JrtLJdo (1157, 3); con el arquitecto Francisco Guerrero y Torres valuS 

las casas que quedaron entre los bienes de José Suárcz, una en la puct:"ta fal_ 

sa del convento de La !"creed, dos entrcsoladas en la calle de la Euena Muerte 

y otra a espaldas de la anterioL, r:or l.J. calle de la Pila de lCJ. plazuela de 

San Pablo (1812); en 1786, tasó tma casa 9rande de "oficina de obraje", en 

el barrio de Santa. María la ROOonda, "detrás de la parroquia, del ot.t:"O lado 

del caño de agua que va pi.ira Santiago Tlatclolco" ~rten<.:Ciente a los bienes 

que quedaron p:>r muerte de José M.-'lnucl del F..:.lzo, de la cual éste habia ena

jenado 8 920 varas cuadradas par.a üncxar.las a un nuevo c«:imµ:> santo, quedan-
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do el si tío de 17 194 varas cuadradas ¡::or varios ángulos entrantes y salie~ 

tes; la obra que era de adobe constaba de zaguán, patio, despensa, tienda, 

trastienda, galera de cargadores, zaguán, segundo pa..tio anpedrado, p:n:o, 

pilita, tras txJrtales sobre pilastras, "dos m?dias muestras de canteria11 con 

planchas y zapatas de cedro, donde están los telares,escalcra de mampcistería 

para la azotea, pa.tio, portal, b:degas con pailas de tinte de íl\lffiEXlStería 

con sus forros de cobre y un tinaco, dos galeras de hiladeros, lxdcga para 

lanas, cochera, pajar y arriba la casa principal con su capilla. El obraje 

fue arrendado a Juan Antonio Maldonado en 1788, y al año siguiente, estipu-

ló en 80 pesos el costo que tendrían las reparaciones que requerían tres 
11piezas" del citado obraje: la capilla necesitaba que se quitaran t:OO.as las 

tablas de su techo, e.nladrillarlo de nuevo y p:inerlc tres canales largos que 

le faltaban: la sacristía necesitaba. que le hicieran de nuevo una de sus e&!.'!l 
nas de ma!Tip:)Steria y su techo vigas y tablas nuevas y en 1797, volvió a reco

nocer y estipular el costo de las reparaciones que requería ''la casa grande 

de obraje" que lindaba con el camp::> santo del hospital de San Andrés y señ.§!_ 

ló que lo que aparecía en rojo en el croquis que anexó al avalclo "es en lo 

que se halla levantada la casa y lo verde es la chinarnpa, que en lo interior 

de la referida casa se halla para tender los tejidos de lana" (1289, 13). AsJ:. 
mismo, tasó dos casas entresoladas entre el puente Blanco y el Nuevo de la 

plazuela de la pulquería de las "Granaditas" (1236): otras dos de fábrica 
11muy antigua y arruinada" en la calle de San Juan, en las cuales trabajó d,i 

rigiendo sus aderezos y tuvo cato sobrestante a José Sarossa ( 683); también 

tasó una finca entresolada situada en la calle que estaba bajando el puente 

Blanco, en donde estare un banco de herrador llclmldo de "Frías" (1236); en 

9 500 pesos la casa de trato de panadería de Gregario Justiniano en la calle 

del puente de la Leña, frontera a la alhóndiga de la Catedral (1150, 3); la 

propiedad de Juan José de Illescas en la calle Real, inmediata a la parro

quia de Santa Ana (145, 84); valuó dos sitios, uno con entrada p:>r la calle 

de San Felipe de Jesús y el otro, fcontero al cerrenterio de la parroquia de 

san Miguel {1719); dos casas en la calle Real bajando el puente Blanco, que 

fueron de Ignacio Miranda ( 1112, 13); una casa de vecindad en el barrio de 

San salvador el Seco, alias"Santa María Sequitengo", atrás de la pulquería 

que llam3ban de "Con 'Ibribio" (1457, 12). En 1785, dirigió las reparacio-



259 

nes que se efectuaron a una finca de la calle de san Miguel, detrás del t61!. 

plo y de dos casas frente a la portería del convento de San Jerónim::J que 

fertenecieron a Nicolás Ruíz de Castañeda, siendo el sobrestante de la obra 

José Sarossa (1032, 10); tres años después, firnó la rreroria de los gastos 

del enlosado, anpedrado y caño de crwedio de lo ¡:erteneciente a la plaza de 

los Gallos, p::>r la calle de Cochero (1029, 10). 

Entre 1791 y 1799, hizo avalúas y estipuló costos de reparaciones en diver

sas propiedades civiles, e intervenidas p:ir el Juzgado de capellanías; el 

sitio y propiedad de Luis Lópcz de Fuentes en el callejón angosto que venía 

de otro que se llamaba de San Antonio nanbrado de los Callejones, irm-ediato 

a la salida del b.:rr.cio de Belén (519, 3); valuó las rcp.:?.racioncs qu0 neccsi_ 

taba la finca de Josefa de t-bnroy, en la c.alle del Reloj ( 1097, 39); una ~ 

sa y sitio en la c.:ilzacl:l de Belén, frontcr.:1 a la arqueda y "tarjca de aguaº 

que venía de a-iapultep..""C (473); estipuló en 1 700 pesos el costo que tendrían 

las reparaciones que necesitah3. una finca del citado Juzgado, en la calle del 

salto del Agua, inmediata a la pil<J pública llamada de "Müdonado" (1098)¡ 

a solicitud de "los interesados a los bienes que quedaron de Vicente Gudicl 

Maldonado", justipreció una c.Js.1 de altos en la calle de Arcinas, otra de v::_ 

cindad unida a la anterior, una de vecindud en la núsma calle; la cuarta en 

la del carrren, la siguiente en el puente de Zavala y otras dos entrcsoladas 

y de vecindad, pa.sando el puesto de pulquería llamado de "Palacio", en la C!!, 

lle del Ave t-'dría ( 1280); finca entresolada en la calle que iba de S3n Juan 

de Dios a San Hip51ito, frontera de la pild que llamab.:.1n de "Soto" y un co

rral y "casita" contiguas a·l respaldo de la anterior, en el callejón de Soto 

y plazuela del puesto de la pulquería de "Madrid" ( 1107, 2); dos casas de 

José Heredia, una en la calle Real de s.:mta Ana, frontera a su plazuela y la 

otra a espaldas de la anterior en LJ. ¡;ilJ.zucb de las Prince>sas (1110, 2); 

tres casas de vecindad, una que es el obra3e de Santa !..nd, Otx<l que nanbraba.n 

de los ''Cinco Señores" y un sitio eriazo en el barrio de La Concepción, en 

la pla::uelc1 quQ 11.:ura.t-..an del Placer, CQn corresf.Ondencia a la calle que de

naninaban del puente del Obisp:i, las cuales fueron de José Antonio de F.chag~ 

ray y que p::>r gruvá<T:en cedió al Ju:.>:gado de C-1~llanfos (1032, 7); las casas 

de vecindad de las "Animas" y de "Nuestra Señora de Guadalupe", en la calle 

de las Z.bscas, a espaldas del tanplo de la Santísima Trinidad y otra de ve-
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cindad en la de Pachito en el barrio de san Pablo (452, 3); un sitio y ca

sas contiguas del padre Cobacho, en la calle que del salto del ligua seguía 

a la calzada de la Piedad (136, 24) ¡ casa de altos en la Villa de Guadalu

pe, en la esquina de la plaza que giraba p.:ira la pila de agua {1112, 36) y 

efectuó la regulación de aderezos de otra finca propia de la obra pía fun~ 

da p::ir Francisco del Castillo en la misma Villa (812). En 1804, pasó a rec.2 

ncice.r y valuar una casa de altos en la calle del Agu.ila que fue de José Ruiz 

de castañeda (1429, 5); en 1806, otra entresolada con corral grande y acce

sorias en Pachito núrero 1, en el barrio de san Pablo, perteneciente a Ra

fael Hemández (1644, 5); al año siguiente, valuó en 17 mil pesos una casa 

principal en Tiburcio 18, "que sirve a la Real Lotería" {1640, l); la nlirero 

9 de la calle de Donceles en 19 mil peses (1844, 1) y en 1808, valuó "una 

casa muy antigua y deteriorada" en la calle del puente de Pereda, pertene

ciente a la capellanía del licenciado Ignacio Franco Toledo ( 527) . 

343 GAACIA, IGNACIO. Latonero 

con latonería en la calle del Esclavo y un oficial, así consta en el Censo 

de casas de trato, oficinas y oficios públicos "que hay" en el CUartei ntit'ero 

1 de la ciudad de ~ico, ll'andado realizar p::>r el virrey e.onde de Revillagi 

gedo en 1794 (101). 

344 GARCIA, JOSE MARIA. carpintero 

O::m:> "maestro" de su rano en 1833, ptesentó las cuentds de las obras de ~ 

p:>Stura que realizó en algunas fincas ¡::ertenecientes a la cofradía de san ~ 

n'obono: casa de la puerta falsa de santo rnningo; en las calles de san Juan; 

de las M:>scas, de Q.Jezadas y en el callejón de Uipcz (95). Eh 1841 y 1842, 

firm5 las cuentas de lo que trabajó en algunas p::>sesiones del convento de J~ 

sús María, en las calles de aiavarría 12 y 20;en la de s.:in José del Real 9¡ 

en la de la Acequia 9; Indio Triste 30¡ Pal..rn3. 7; f-bspicio 28; ~rced 20; M,,j!! 

terilla 3; San Francisco 11; Est.Drr.pa de ta ~ced l; puente de la teña l; de 

Jesús María 5¡ de Valvanera 4 y calle del parque de la Moneda 7 (1229). 

345 GAACIA MllilXJNAOO, JOSE. Platero 

Vecino de esta Ciu:lad "ma.'>'stro de platero" con tienda pública en la calle 
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de san Franciscoi citado en 1732, en unos autos sobre la "rifa de huérfanasº 

que había tenido lugar este año, en el tanplo de San José de Gracia, "cuyas 

dotes se ilrfonen a réditos"; en estos autos, el platero Bernardo de castañ!_ 

da, solicitaba se le dieran 300 pesos, "los que afianzaré" con el rraestro 

García Maldonado (712, 9). 

J.;6 GARCIA, PEDRO. Caroi.ntero 

FirmS en 1853, un rcciOO por 425 p.=sos, "p:>r un colateral de cedro y ayaca

huite, de orden dórico, pintado y dorado •.• " que se colocó en el oratorio~ 

del Palacio Ar zobi&pal de 'l'acuOOya y, presentó la cue.rita del .i.'l'.¡::ort.e de la 
11 re¡_::csicién" del m.isrro oratorio, cuyo cose.o ascendió a 889 p:?sos, cinco r~ 

les y seis gran:-is (1034, 1). 

347 G-\RCIIA.."O DE LA VffiA, JOSE. Herrero 

Con una herrería en la calle de La. Misericordia, .:isí consta en el Censo de 

casas de trato, oficinas y oficios públicos "que hay" en el cuartel número 

1 de la ciuJ.ad de :·..S:dco, i:-.ar.da~o real i::ar ¡:ar el virrey Conde de Revillag,i 

gedo en 1794 1101) • 

348 GAAN!CA, JOSE. Perito 

fn 1857, el "perito valuador" tasó los ;nuebles que ced.ió a sus acreedores el 

presbítero José Paría Alegre (591). 

349 GARVIA, i\..\'DRES. Hlatero 

"Maestro y patrón del arte de platería", realizó en 1772 el inventario y 

avalúo de las alhajas de oro y plata labrada, qi..:e pertene-:ieron a les bienes 

del doctor Nuño Nu.~ez de \'il!a•.'ice:1::io (633, 900, lJj. \'id. Af'éndicc tl~ia 

~ 

350 GASCO!l DE CR0ZCO, DiroJ. P.Jcstrc de ob:ras 

A solicitud del juez de ca¡:ellanías el "maestro" se trasladó en 16.fi a las 

calles de Tacuba, para 11 vertt las casas de r-!.iguel Sánchez Redondo, las que C.!2_ 

lindaban con las del se::retario Pedro de la Torre y con las de Bartolané de 

los Reyes (34i). 
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351 Gl\YTl\N, FERNllNOO. ~ 

Siendo "maestro del arte de albañilería", fue ncmbrado en 1610 "alarife" pa

ra tasar las obras que había realizado el maestro de cantería y albañile

ría Manuel Báez, en una casa del barrio de Necatitlán, que pertenecía a 

Luisa de 5andaval (1581, 6). 

352 GIJOZA, MARO:S DE SJ\N MIGUEL ó SJ\N MIGUEL Y DE GIJOZA, MAAaJS DE. '.!l 
radar de oro 

Fn 1739, declaró ser vecino de la ciudad de 1-fuico, contar con 52 años de 

edad, ser "oficial" de este arte, estar casado con Ma..ría Gutiérrez y habitar 

en una casa entresolada de vecindad en la calle del Tomo de ~ina, ~rte

neciente al convento de San José y Santa Teresa de Canrelitas Descalzas, en 

la cual "está presente y enfenn:J en cama gravetente 11
, cuaooa fue testigo en 

unos autos (1316, 2). 

353 GIL (XIL) DE /\!WllUJJ, BAR'l1JLJ:!o!E. Platero 

En 1723, cieclar6 ser español, "aaestro de platería en esta Ciu:iad y mrrido 

y conjunta persona. de Bernarda de Arteaga, padre legítitro de Ventura Xil de 

Arévalo y Arteaga", el cual era estudiante en la clase de~ y contaba 

oon 12 años de edad, cuarrlo solicitó se le concediera a éste, la propiedad 

de la capellanía fundada por el doctor Bernardo de Quezada sanabria, cura que 

fue del sagrario ~tropolitano, caro albacea fideicanísario del capitán Pedro 

I.ópez de COVarrubias, p:>r ser su hijo "pariente muy irnncdiato del fundador" 

(1483, l); 1397, 5). en 1726, tasó las alhajas, oro, ¡:erlas, piedras y plata 

que pertenecieron a María Josefa de Avendaño (750). 

354 GIL DE Af<E>IALO, JOSE. ~ 

Con platería en la calle del puente de Santo D:::mingo y dos oficiales, así 

consta en el censo de casas de trato, oficinas y oficios p.íblicos "que hay" 

en el cuartel nl'muo l de la ciudad de ~ka, m.:mdado realizar ¡::or el virrey 

O:>nde de Revillagigedo en 1794 (101). 

355 GIL DE lA CARRERA, FELIPE. ~ 

En 1733, caro "maestro de pintura" inventarió lo que a su carro corresporxlía 



263 

de los bienes del presbitero r--anuel de Rivas, quien fuera clérigo danici

liario de este Arzobispado (79, 101}. 

356 GIL GUERRERO, M;'\NUEL. Arouitecto 

Vecino de la ciudad de Xochimilco, "maestro de arquitectura", en 1761, fue 

nanbrado perito con el oficial de arquitectura Juan Antonio, para tasar una 

finca en la plaza principal de esta lcx::alidad,en la cual había intervenido en 

la construcción y reed.ificio de sus paredes; el sitio fue valuado en 300 

pasos y la fábrica en 5 240 pesos (1470, 4). 

357 GIRAL, MIGUEL. Platero 

f'tencionado en 1762, ca10 "tirador de oro", rrayordaro y diputado de la Ilus

tre fo.Esa del Noble Arte de Platería, en las juntas o congregaciones que este 

grE!JlÚo realizó en la casa del mayordaro de Nuestra Señora de las Ll.grirnas 

(1117, 22). 

358 GODOY, FELIPE DE. Vidriero 

En 173~, el "maestro" de su oficio solicitó a la archicofradía del Rosario, 

fWldada en el convento de Santo ~ngo, le pagaran los 200 pesos de oro C2. 

rnún en reales, que le fueron asign.;i.dos caro dote a su esp::isa t-llría Ana de H:=_ 

redia "en la suerte de las hué::fanas" de dicha archicofradía ( 1031, ~). 

359 GODJY, JUt'\N DE. Perito 

En 1681, siendo "vecino, labrador y hortelano de la jurisdicción de Tacuba 

y ?=rsona ¡:en.ta entendida en las labranzas y cultivos", fdrticip5 en el av!!_ 

hío de una casa y huC>rt.a sitt:D.da en la c..ilzada que iba p.lrd la Villa de 'l"'ac.!!_ 

00 (1512, 131. 

360 CO-!EZ, M'JDNIO. ~ 

Entre 1689 y 1690, trabajó en la f.ilirica de unas casas propias de la catedral, 

en el barrio de la Santísima. Trinidad y contiguas a la acequia que venia del 

Palacio Roal 1133) . 
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361 G:MEZ, ANIC:tno. Platero 

Mancionado en 1853, en el juicio de dam.nda que levantó contra el bachiller 

.Antonio de !caza, a quien le vendió en atonas 25 bestias mulares, de las 

cuales no había recibido ningún pago ( 717) • 

362 GCl'IEZ, BERNAROO. Arqt!itecto 

"M3.estro de arquitectura" en 1658; "maestro del arte de edificar" en 1680. 

~ncionado en 1773, por los arquitectos Ildefonso de lniesta Vejarano y Ca

yetano de Sigüenza, en la vista de ojos que les íue solicitada por el Proc.!! 

radar general de la Cilrlad, Juan de Neyra y las r-eligiosas del convento de 

La concepción, en los autos que éstas iniciaron contra la Ciudad sobre la 

posesión de la plazuela frente a su templo, caro uno de los autores .ae "los 

mapas antiguos de esta ciudad de Mixico, formados el año .•• de 1658" (430). 

En 1680, inspeccionó algunas propiedades del convento de San Lorenzo que 

necesitaban varios aderezos, quedando las obras a su cargo {242). 

363 GCl'IEZ DE PINEDA, PEDRO. üx:cro 

En 1628, el "maestro del oficio de lacero", vecino de esta Ciudad, solicitó 

al Juzgado de Capellanías se le dieran a censo 837 -pesos con cuatro reales 

de oro canún, sobre unas casas que ¡:ioseia en el barrio de la Alameda, las que 

había ccrnprado al sastre Alonso Pérez y sobre una huerta que tenía en el ~ 

mino a Azcap:>tzalco (1353, 2). 

3 61 GCl'IEZ DE 'ffiASM:ffi'E , JUAN • Arqui. tecto 

Fn novianbre de 1634, caro "obrero mayor de esta Ciudad", contrató con el CO_!! 

vento de Santa Inés, la hechura, en el lado derecho del altar mayor de su 

iglesia, del "entierro del patrón", fundador de este convento, el cual seria 

de piedra má.nrcl y tendría un costo de 5 mil pesos ( 140, 67). En 1641, caro 

"maestro nayor" tasó para el hospital de La Limpia Concepción, los daños que 

presentaban algunas de sus propiedades de la calle de Tacuba, núm?r:-os 68, 69 

y 70 (289). En 1645, siendo "maestromayordc la Catedral", indicó las repar!. 

clones que necesitare una finca situada en la calle que iba del parque de 

Palacio al colegio de I.i3. COn¿xiñía ( 1147, 21). 
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365 o:::MEZ DE TRA.•:MJNI'E, WIS. Arquitecto 

"Maestro de arquitectura, albañilería y c.a.ntería" en 1629; "maestro ·de ar

quitectura, veedor y maestro mayor de la Santa Iglesia Catedral y Real P2_ 

lacio11 en 1658; "maestro mayor de la obra de la Santa Iglesia Catedral" de 

1659 a 1679: "rmcstro mayor de la fábrica de lu Sa.ntit Iglesia Catedral y 

Real Palacio" de 1672 a 1679. 

fl1 1629, declaró ser vecino de la Ciudad y vivir en una casa a espaldas de 

La Misericordia, cuando fue testigo en los autos prarovidos p:ir el maestro 

locero Pedro Gérrez de Pineda (1353, 2). r·~ncionado en 1773, p:'lr los arqui

tectos Ildefonso de Iniesta Ve Jarano y Cayetano de sigüenza, en la vista de 

ojos que les fue solicitada i.:or el procurador general de la Ciudad, Juan de 

Neyra y las religiosas del convento de La Concep:ión, en los autos que éstas 

iniciaron contra la Ciudad, sobr:e la p:Jsesión de la plazuela frente a su 

tanplo, o:rro uno de los autor:es de "los nupas antiguos de esta ciudad de r-~ 

xico, foro.actos el año ••• de 1658" ( 430). Entre 1674 y 1677, realizó el avalúo 

de unas fincas del convento de &ln Jerónirro, detrás del coltZ."9io de Santa Ana, 

en la calle de la C'.anoo (908); en la de Santa Tcr:csa {260); a esp.:ildas del 

mism::> convento, unas fincas que no est.aban terminadas (797; 1073, 5); asimi.e. 

rro, estipuló el costo que tendrían las rcp;i.raciones qui~ se harían a varias 

de sus propiedades en las calles de Santa Teresa; San Juan; la Alcaicería y 

en el barrio de San Pablo y las que se efectuaron en el convento, el cual 

tenía rotas sus cañerí;:i.s "p::>r haber estado sin agua cuatro meses" (260). R~ 

conoció en 1659, una celda del rronasterio de L3. Concep:ión (377) y estipuló 

el costo que tendría la r:eparación de uno de sus donni torios del que se es

tabun cayendo a.rrh:is techos ( 260 l y en 1~77, el de wia de sus propiedades de 

la calle de santo D::xningo (908). Un año antes, valuó dos celdas del convento 

de Regina Coeli (242; 260) y en el de San Bernardo, estipuló en 150 pesos el 

costo que tendría levantar parte del ant:e:Irado de su segundo {Xltio para 

darle corriente, pués a menudo se inundaba (260); realizó avalúas de las re

paraciones que requerían algunas fincas p:=rtenec1cntes al convento de Santa 

Teresa, en la calle de Tacuba y daban vuelta a la que iba a San Lorenzo. E!!, 

tre 1678 y 1679, tasó el terreno de una celda del de Val vanera, la que se e!!. 

contrab3 semi.destruido ( 797 J e inspxcionó y dictaminó los aderezos que º!:. 
cesitaba el edificio conventual en su desagüe, patios y en una de sus pilas 
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(242) y, reconoció un terreno frente al tanplo de san Gregario (797). Indi 

có el costo que tendría las reparaciones gue necesitaba una finca en el ~ 

rrio de San Gregario, propia del convento de San Lorenzo (260) y para la 

obra pía de San Felipe de Jesús, reconoció una de sus fincas de la calle de 

los conceles e intervino en su aderezo (832). 

Entre 1668 y 1680, tasó algunas propiedades civiles en las calles del Ar

co de San Agustín al puente Quebrado (857); en la de C.Ordobanes (1073), en 

la Alcaicería (908); M.uana Vieja (1314, 6) y en la que iba del convento de 

San Agustin al de San Jer'Óni.mJ y daban vuelta a la que iba del f()rt.al de 

Tejada, finca que p:?rtenecia y habitaba el contador Pedro Vida! de Fuentes. 

(908). 

366 GCMEZ DE VICTORIA, OIEOJ. Tirador de oro 

M:?ncionado en 1704, caro "maestro" de su oficio y propietario de una casa y 

huerta en el pueblo de San Jacinto de la jurisdicción de C.Oyoacán (1372, 4). 

367 GCMEZ, OIF.X;O. Carpintero 

En 1699, justipreció los bienes muebles y tallas que dejó fXJr muerte Alonso 

de Encinas ( 511 ) . 

368 GCMEZ, FRANCISCO. Bnpedrador 

Vecino de la ciudad de México, en 1636, tuvo a su cargo el terraplén y eTIP.:. 
drado de la calle Cf.Je ib.J del convento de \'alvar.c:ra al de: San 1\gustin, cuyo 

costo fue de 98 pesos con cuatro tanines {1284, 12}. 

369 o::MEZ, GABRIEL. ~ 

En 1707, el "ITk':lestro 11 tasó lo que a su oficio corresp:indía, de los bienes que 

quedaron por muerte del bachiller Nicolás Silva. (404) 

370 GCMEZ, JOAQUIN. Sobrestante 

Eh 1827, trabajó caro "sobrestante ITk':lyor" de las obras que se hicieron en el 

templo y convento de Valvanera ( 308). Entre 1839 y 1842, intervino en las 

obras de la huerta del de La Concep::ión ( 1786); en la canp:;ztura de la celda 

de la religiosa Juana Flores y, firrró las rraocirias de los gustos cro-:;Jados en 
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las reparaciones de al<JUnas de sus propiedades en las calles de San Agus

tín; de la Pila Seca; en la esquin:3. del Reloj }' en los callejones de Veas y 

Tabaqueros (1225). 

371 GCNEZ, JOSE. C.a.rpintero 

En 1701, declaró ser 11maestro de carpintería en fábrica. de batanes", veci

no del pueblo de Mi:xcoac, de la jurisdicción de la Villa de coyoacán y ha

OO:r vendido en l 600 pesos, una casa y huerta que C011pró en el año de 1683, 

en el paraje llatí'.1.do "Xocoyac" en Mi.xcoac ( 1074, 4). 

372 GCHEZ, JOSE. Perito 

Vecino del pueblo de Mixcoac, "persona inteligente y de conocimiento en ti~ 

rras", tasó en 1716, las ti.erras de la casa y ca.pilla del obraje de Contre

ras (1299, 1). 

373 o:t-1.E.Z, JOSE GUADAUJPE. Oficial 

Entre 1616 y 1818, trabajó en las obras de reparación del edificio del col.! 

gio de Sart Miguel de Balén de t-fuico {313}. 

374 GCNEZ, JOSE :·1.:\RIA. caroi nter-o 

En 1827, intervino en las reparaciones que se le hicieron al convento de S.:1n 

Juan de Dios, p¿ira que se traslad<:u.-an a él la.s religiosas de la l\'ueva ~ 

ción de la Enseñanza de Indias ( 293). 

375 Ga,..EZ, MA..\VEL. Platero 

Citado entre 1762 y 1 i63, en los uutos SL'(JU1dos ror los ir.Jyordaros de la CO!!_ 

gregación de N~estra Señora de las r..ágrirnas, c..u:o patrones de la obra pia 

fundada p:>r Di-ego C:llderón con cuatro mil p.:!SOS, para que con los réditos 

canpraran la rop.:i. que se requería en el hospital de San Juan de Dios, sin la 

inlecvención de ju0z ni de prelado y lo distribuyeran según su voluntad (1280, 

4). 
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376 o::MEZ, MATEXJ. Vidriero 

En 1664, declaró ser español, de oficio "vidriero" y estar avecindado en la 

ciudad de ~co, en la calle que se nanbraba del candil al b3.rrio de la Sa!!, 
tís!Jna Trinidad ( 1510, 2) • 

377 o:tD:JRA, MIGUEL. Platero 

Entre 1737 y 1738, citado caro "maestro, patrón del arte de la platería y -

""'!Ordcm:> de san Eligio" (1288). Vid. Apmdice ~ia Anata. 

378 GJNZALEZ aJRTES !.DPEZ Y OSUNA, l\NDRES. Platero 

Vecino de la ciudad de r-fuico, en 1667, realizó el avaluo de las joyas y o.2 

jetos de plata que quedaron de los bienes de Francisca de León Villegas ( 387, 

2). En 1676, fue fiador de Juan García de Acosta por 900 pesos (549); en 

1685, declaró ser "maestro platero" y nieto de José I.ópez de Osuna, para ~ 

tooces fallecido, quien dejó caro bienes una hacienda de labor y huerta de 

olivos en los altos de la Villa de Tacuba.ya y Mixcoa.c, bienes que fueron 

puestos a remate público (1315, 4). En 1691, fue fiador del rruestro plat.P_ro 

Francisco 92Cerra ( 1259) ; al año siguiente, declaró estar casado con Manuela 

de Anzo Téllez y Balmazeda (1401, 4); catorce años después, una de sus pro

piedades ubicada en ténn.inos del pueblo de Mixcoac, fue valuada en 2 400 ~ 

sos (1304, 5). 

379 GOOZALEZ DE AIWJXO, M1GUEL. Platero 

En una cláusula del testamento del maestro Jeróninn de PJ::ecia, fechado en 

1666, fue rrencionado caro "maestro platero de oro., quien habi tuba en lll13 ~ 

sa de la calle de san Francisco, en donde "tuvo su tienda y cajón en su CC!!l 

pa.ñia, pagando la tienda. por mitad .•• " (99). 

380 GOOZALEZ DE LA OJEVll, NlaJLJ\S. Ensayador y tasador 

En 1708, can:> ''ensayador y tasador general de perlas, piedras, oro y plata", 

inventari6 la plata labrada que quedó de los bienes de Juan de A.randa y Ri

vas (1241); en 1710, siendo "ensayador de la Real Casa de l'bneda", inventa

rió las joyas y plata que pertenecieron al maestro cerero Agustín Xinoesio 

(689) y, en 1711, tasó la plata de los bienes del deán de catedral Diego 
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Malpartida Centeno (880). En 1715, siendo "ensayador mayor y veedor de pla

tería", estuvo congregado con los mlanbros de la archicofradía de San Eligio 

!1:' Nuestra señora de las Lágrimas para "sortear", caro patronos que eran, el 

p.Jesto de capellán propietario de la capellanía que fundó el aférez Diego 

calderón (1423, 9). ~ Apéndice 1-1._..,jia !\nata. 

381 GCJNZALEZ, DIElX>. Carpintero 

~ncionado en 1684, caro "m3.estro" en las cuentas de descargo en gastos del 

culto que presentó el IM.yordcrro y administrador de rentas del Santuario de 

Guadalupe, cuando le pagó 39 pesos y cuatro tcmines EXJr la hechura de una 

rresa e pie de altar para el altar mayor del Santuario, p.Jr estar maltratado 

el que había; lo hizo de madera de cedro, forrado en lienzo crudo y con dos 

escaleras en la parte interior¡ asimisrro, fabricó para un bufete de la sa

cristía, para colocar los cálices, misales y vin.:ijet"os, de madera de cedro 

de la Habana, de tres varas de largo ¡::or vara y 1oodia de ancho, y p:JL el 

costo del tablazón para travesaños y pies que le adecuó y ¡_:or llevarlo al 

Santuario recibió 28 posos con cuatro reale~. Asi..mism::i, fi.mó un recibo p:ir 

90 pesos en reales "p:ir la hechura y roderas de seis confesonarios que fa

bricó y puso" en el citado Santuario (457, l). 

382 GONZALEZ,rt:.LIX AmDNIO. Herrero v arcabt1cero 

En 1758, el "rraestro" valuó lo que a 5 1J o( icio corresp:indía de los bienes 

que dejó p:ir muerte el capitán Sebasti.in Roldán (516, 2). 

383 GONZALEZ, IGNACIO. Plat..;cru 

E'n 1811, declaró ser español, "oficial del noble arte de plateros" contar 

con 46 años de edad, ser vecino de esta Corte y estar casado con ~'aria Ign2_ 

cia Baños, cuando fue lla.'llado caro testigo en los autos para designar nuevo 

capellán en José M:tría sám.J.no, hijo legitirro de Fernando sfuM.no y Marfo D:J

lores Arriaga, "españoles, cristianos vicjo:::i de limpia smgre, sin mezcla de 

Ira.la raza". No firnó porque dijo no saber {1374, 20i. 

384 GONZALEZ, JOAQUIN. Albañil 

Caro "maestro" firmS la meroria de gastos que realizó en 1833, en las can-
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posturas del baño de los 11c.añales'' {393, 3). 

385 GONZALEZ, JOSE ANrONIO. Arquitecto 

Fn 1749, ccm:> "maestro en el arte de arquitectura y del Real y Ap::>stólico 

Tribunal de la Santa Cruzada, para los avalúas de las casas, haciendas, obr~ 

jes, 00.tanes, ingenios y otras obras que p:ir dicho Tribunal fertenecen a Su 

M3jestad", tasó en el convento de la concepción la celda con patio, de la 

religiosa Ana María de San Antonio ( 377). Fn 1744, siendo "maestro examinado 

en el arte de arquitectura, albañilería y cantería", valuó una casa que es

taba en construcción, en la calle que iba de la Cruz del Factor al convento 

de San Lorenzo y hacia esquina con la calle del Aguila (161). 

Posterionrente en 1753, cx::rro "maestro de arquitectura 11 justipreció dos si

tios de tierras frente a la capilla de San Jeróni..nn, en el barrio de la C3.!!, 

delaria de los Patos (231) y wias casas en 1761, propias de M:iría Teresa de 

cárdenas (143). Vid. cfr. Apéndice Media Anata. 

386 GCJNZALEZ, JOSE MARIA. Maestro de obras 

Eh 1850, intervino con otros maestros en los trabajos de aderezo a diversas 

propiedades de la oongregación del Oratorio de san Felipe Neri, en la pla

zuela de Regina Nlm:!ro 2; Mesones 19; callejón de Santa Clara y en el baño 

de la "Quemada" (1760). 

387 GONZALEZ, JUAN. !lnpedrador 

En 1713, el "maestro de em¡:edrador de la ciudad de Méxioo", recibió 40 pe

sos con cinco y rrciio reales p:ir el anpcdrado que oolocó en algunas propi~ 

darles del convento de La COnce¡:x::ión (567); en 1721, recibió del rMyordaro 

de la archicofradía del Rosario, 42 pesos p:ir 450 varas cuadradas de empe

drado, "a razón de a rredio y cuartilla la vara" que colocó en una finca de 

la calle del Reloj; i.=or no saber firmar, lo hizo en su nanbre Diego Alvarez 

de Ita (188, 4). 

Eil 1742, caro ºrraestro rnipedrador de la ciudad de Máxico", recibió del ~ 

nistrador de la obra pía de Agustina de J\guilar, quince pesos de oro cx:rnún 

en reales, que i..mp:>rtaron 120 varas cuadradas de empedrado que fabricó, p:Jr 

orden del corregidor, en la calle de la acequia de los Tlapa.leros; p:ir él 
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firmó su hijo Nicolás González { 914) 

388 GOOZALEZ, JUAN FRAN::ISCO. Em¡;edrador 

En 1775, firrró un reciOO por 16 pesos y siete reales, del "depositario" 

de las casas de la calle de Quezada, que daban vuelta para el callejón 

de las cruces, en las que colocó 361 varas y media de emp2drado (910). 

389 GJNZALEZ, JUAN MJ\NUEL. carpintero 

En 1748, fabricó para una casa de la calle del Arco, pcrteneci.ente al CO.!!, 

vento de La Concep;ión, 66 puertas r ventanas de cedro, fittró ?='r el tra

bljo un recibo de mil 64 ¡:esos ( 1786). 

390 OONZALEZ, t-IANUEL. ~ 

En 1722, fue testigo en los autos prcmJVidos FOr Tanás Corral, declaró ser 

español de 37 años de edad, de oficio latonero y vecino de la Ciudad y "que 

trabaja al presente con el mestro Antonio Górez, en la Alcaicería" (675). 

391 GONZl\LEZ, MA1'DJ. SObt·estante 

Firm5 las mmorias de gastos de operarios y íl\3.teriales de las cattp:)Sturas 

que se hicieron en 1783, a unas casas de vecindad de la plazuela de La Con

cep::ión (452). 

392 GONZALEZ MCRENJ, JOSE. ~ 

En 1807 fu.e nar.bcndo valuador "sujeto práctico e inteligente en estas m.J.t.2_ 

rias" para justipreciar una finc.:.i. llar.ad.l la "e.asa del Cernidero", en el ~ 

mino real del irolino "Prieto", en Azcap.Jtzalco (15·13, 1). 

393 GCNZALEZ, SEEl\S'I'IAN. ~ 

En 1731, el "rrucstro" fabricó una chapa y aderezó otras para una finca en la 

calle de Chavarria., pcopiedad que fue del licenciado Miguel de Treja {1259, 1). 

394 GRAJEDA., JOSE. ~ 

Eh 1716, inventarió y valuó las pinturas y óleos que quedaron por muerte de 

D::m.ingo !layen ( 600) • 
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395 GR/INJ\DOS¡ JOSE MARIA. carpintero 

Fi.nnó la mEm:>ria de gastos de carpintería que se efectuaron en 1798, en una 

finca perteneciente a la obra pía fundada por Francisco del Castillo, cerca 

de la Villa y Santuario de Qladalupe ( 812). 

396 GRIFFOO, ENRIQUE. Arquitecto e inq,,..niero 

Eh 1864, con Emilio e.audoin, as.i.misnu arquitecto e ingeniero, presentó el 

costo de las reparaciones de los arcos que miraban al oriente en el s~ 

patio del colegio de San Juan de Letrán, concluyendo dichas obras al año s!, 

guiente ( 177) • 

397 GUrnAA, FRllOCISCO. carpintero 

En 1748, declaró ser mulato libre, contar con 33 años de edad, vecino de e:! 

ta Ciudad, "oficial de carpintero" y estar casado con Manuela de la &sa, C\Ja!l 
do fue llamado caro testigo en unos autos, donde también afirmó haber tr~ 

jado en lo rel..1tiVO a su oficio en una casa en la calle que iba para el conve:! 

to de fobnserrat, frente del de san Jerónino, en sus espaldas; "no firm5 p'.)r 

no saber"; dicho inmueble había sido vendido por el convento de Ia furced a 

Juan José de F.spinosa ( 1460, 22). 

398 GUERRA GOOZALEZ, JOSE. Perito 

Intervino en 1823, en el avallfo e inventario de las haciendas de "san críst.2, 

.bal y Nuestra señora del P.osario", que pertenecieron a la testarrentaría de 

h]ustín Cárdenas (1776). 

399 GUERRA, MA'IHIAS. ~ 

a:m herrería en la Alcaicería y tres oficiales, así consta en el censo de !:_a 

sas de trato, oficinas y oficios públicos "que hay" en el Cuartel niiooro 1 

de la ciOOa.d de México, mandado realizar p:i:r el virrey Conde de Revillagigc

do en 1794 (101). 

400 Glm<RERO, ANl\Sl'ASIO. ~ 

Eh 1842, o:rro "maestro" de su oficio, participj en las obras de C001?'5tura 

de una celda del convento de La concepción ( 1225) • 
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401 GUERRERO, CAYFI'Af.O. Valuador 

caro vecino y labrador de la jurisdicción de Teutitlán y Villa de Tacuba, 

intervino en 1739, en la ºvista de ojos" que se realizó en el rancho de la

bor del "Tesoro", que perteneció a Raymundo Camp:>y ( 860). 

402 GUERRERO, JO/IQUIN. Albañil 

Trabajó en 1739, caro "oficial"dc rarro, en los aderezosdelas casas que el 

o:invento de San Jerónilro p:.seía en la Alcaicería (1282). 

403 GUERRERO, JOSE. ~ 

Cbn latonería en la Alcaicería, asi consta en el Censo de c.asu.s de trato, 

oficinas y oficios públicos "que hay" en el cuartel núrrero 1 de la ciudad 

de ~ico, mandado realizar p:::ir el vin:ey Conde de Rcvillagigcdo en 1794 

(101). 

404 GUERRERO Y TORRES, t'P.ANCISO) ANTONlO. Arquitecto 

"M3.estro de arquitectura" en 1756, 1773, de 1778 a 1783, de 1787 a 1789, 

1792; "maestro mayor de las obras del Real Palacio" en 1762, 1784, 1786; 

"maestro examinado en el nobilísirro arte de arquitectura" en 1767, de 1772 

a 1774¡ "maestro examinado en el nobilísi'TO arte de arquitectura y agrirrens!!. 

ra" en 1773; "maestro de obras" en 1774, 1782, 1788, 1789; 11maestro de arquJ:. 

tectura de esta t-.\Jeva Esp...:i.ña" en 1776; "íl\.lestro nuyor de las obras de este 

Real Palacio, Santa Iglesia catedral y Santo Tribunal de la Fé" en 1777; "mae~ 

tro mayor de las obras del r..eal Palacio, Santa Iglesia CJtedral, Santo Tri

Wnal de la Fé, agrimensor de tierras, agllils y minas y actual vet.."'>(jor del no_ 

bilisi.mo arte de arqJitectura" en 17RO' "maestro mayor de l¿¡s obras del Real 

Palacio, Santa Iglesia Catedr.:il, Santo 1'nbuncll <le Fé y ..::igrimcnsor de tierras, 

aguas y minas" de 17$2 a 1786, 1788, 1798; "maestro de obras del convento de 

L:1 Encarnación" en 1785; "nuestro de obras del convento de ?c..>ginil Coeli" en 

1789; 11naestro mayor de las obras del R<.~.::d Palacio, &J.nta Iglesia cat(_-Oral, 

SantoTribunal de la Fé, agrimensoL de tierras, aguas y minas, socio bcnemSr_h 

to de la Real Sociedad Vascongada de los amigos del país, académJco de mérito 

de la Real de San carlas de esta Noble Ciudod: en 1791, 1792. 

En 1771, fue ncrnbrado -por Nnbr.osio r-\1lgarcjo y Santaella, del Consejo de Su 
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Majestad, su oidor en la Real Audiencia de esta Nueva España y visitador de 

la Real Casa Hospital de san Antonio AOOd de esta C.Orte, para hacer el "r~ 

concx::imiento y avalOO" de la fábrica material de que constaba la Real casa, 

su iglesia y oficinas (220). En 1781, hipotecó al conventodeJesús María, 

una casa que estaba edificando en la cerca del convento de san Juan de Dios, 

"con sels accesorias al sur y seis al norte", asimisrro, les solicitó cuatro 

mil pesos pa.raconcluird.icho inmueble (321); en 1789, está rrcncionado caro 

propietario de estas casas "nuevas", las cuales fue.ron valuadas en 14 mil 

pesos por el arquitecto José del Mazo y Avilés .. 

En este m.ism:> año, solicitó al convento de Jesús Ml..ría, en dep5sito irreg;!. 

lar con plazo de cinco años, 6 mil pesos, caro hipoteca de esas casas, para 

acabar con la obra y canprar otra finca contigua (686). En 1784, "consta ser 

depositario de 15 830 pesos" de las religiosas de 5an José de Gracia (608). 

Fn el expediente formado en 1793, p;)r el rruyordaro de la c.atedral, contra la 
11 testamentaría 11 de este arquitecto, se asentó que quedó debiendo del arren

damiento de la cantera de los "raredios" del rancho de "Bárcena", propia de 

Catedral, y quedó establecido, que sus alOOceas o herederos deberían pagar 

en un plazo de tres dias 881 pesos, siete reales y 6 granos, corresEX'.>ndien

tes al arren::1am.i.ento que tuvo a su c..:irgo desde el 6 de junio de 1789 hasta 

el 23 de mayo de 1791, fecha en que fue entregado al nuevo arrendatario José 

Antonio de Echegaray. Su viuda y albacea Ana Josefa Durán, aceptó los cargos 

cx:mpronetiéndose a pagar SO pesos mensuales, pa.ra lo cual iba a hipotecar la 

cantera de "San Juan". se cita en este docurcnto a su hijo Francisco Jose E. 

Guerrero y 'lbrres, abogado de esta Real Audiencia y de su ilustre Real C.01!:,. 

gio (1844, 9), 

En 1773, con el arquitecto Cayetano de Sigüenza, "pasaron a ver y reconocer 

la techl.ITlbre de la parroquia de Santa Cruz y campanil, y visto el desplane 

que éste padecía con algunas cuarteaduras fueron aml:x>s de pa.recer se dem:üi~ 

se, por la ruina que arrenzaba, y que la rrencionada techumbre estaba EX'.>r la 

parte del nciio:lía que es en donde cargan las aguas temp::Jrales EX'.>r cuyo m::itJ:. 

vo se ven las cabezas de las vigas y canes que les sustentan, corructos pero 

considerando puede dicha techlltlbre aguantar un año, y pasado este puede ex

perinentarse una ruina notable, con más el desplane que tiene la pared que 

hace frente a el medio día ••• "; esta inspección consta en los "Autos forne. .. 
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dos a pedirrento de don Gregario Pérez Cancio, sobre que se le conceda pasar 

la administración a la capilla de la Palma entre tanto se refacciona la ígl~ 

sia parrcquial de santa cruz y Soledad de Nuestra Señora" (1182, 29) • 

Para las religiosas de Santa Inés en 1785, presentó el presupuesto y dictárren 

para unas obras que iba a realizar, con el objeto de que se les concediera 

licencia p:ira canprar una casa propiedad de Juan Antonio Huerta, para inca.E. 

p:>rarla al convento, " •• que la obra de la iglesia y su torre para construí.!. 

se con la rra.yor firrreza, y que pueda sostener las OOvedas que se le han de 

fonro.r, es necesarísirro contracimcntar las paredes .•. desplantando en la ex

terio[' los pilastrones y esquinas que han de servir de cropuje a los arcos 

torales, los que necesitan de canpetentcs cimientos, y así los de la ... torre 

y esquina que caen a la parte del p:miente de la iglesia donde está el coro 

alto y bajo del::en ser mS.s robustos, por contener alli dos t:óvOOas que son la 

de los dichos COt"Os, éstos han caido _p::>t" precisión en la casa contigua .•. 

{de Huerta) ..• que aunque quis1et"a vender solo lo neccsJ..rio ..• le quedaba la 

casa del tcdo inhábil. .. así es indisp:!nsable L'Ct'nprársela, y no para apt"o

vecharla., .en finca de renta .. ,tcnJria que subir el piso del tanplo, con 

ello el de la sacristía y su techo y el de la enfermería que está en lo alto 

de ella, también se le corta UM tribunu que de la enfermería se asonaba a 

la iglesia ..• también necesita ... buscar un lugar para dos o tres celdas, que 

le haC€n falta ... pués a nús de pxler construir la r..ortería en su frente baja, 

servirá el alto parn la enfernería siguiendo sus oficinas en la longitud de 

su planu .•• unJ. vez rr::J:Jztd.a la ¡:crtería n. calle •.. se pueden hacer en el lugar 

donde están hoy la p:::irtería, iglesia provisional y sacristía, unas acceso

rias para sacristanes y nundaderos ... y que estos desocupen las acccscrias 

que les dan; ... la obra de hacer la portería en la casa que se intenta irer

car, .• la enfermcría en su alto ... <los mil p:osos, el acaro::t1r lus tres cel

das en la actual enfermería •.. 350 pesos, el acon:::rlar las accesorias y casas 

para los sacristanes y mandadero en ld actual µl::tcr:ía, 300 p2Sos; el agre

gar a la casita del hospicio el p;'da:::o que le sobra al convento del cuarto 

viejo •.• 1 250 pesos, total J 900 pesos •.• " (686). 

Para el convento de L3. Encarnación en 1778, "según declaración jurídica" de 

este arquitecto, consideró que 8 mil p?Sos se necesitarían para la reedifi

cación de una de sus propiedades en la calle que iba desde la plazuela del 
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Maíz o de la Paja hasta el puente de Valvanera (18, 5) ¡ en 1780, reconoció 

las obras que se estaban realizando en el cimborrio de la iglesia del conve;:, 

to¡ adiemis consideró que deberían gastarse 5 mil ~sos para llevar al caro 
otras reparaciones (147, 19 y 28); dos años mis tarde, consideró en 7 500 ~ 

sos el costo de las repa.z:aciones de una de sus propiedades, en la calle 11~ 

macia del Parque; valuó tres fincas nús, en las calles de las Ratas, de Santa 

Clara y del León; adaMs les fue concedida licencia a las religiosas, para 

que esta finca las pudieran vender a Francisco Santiago y Orrantia. En 1785, 

tasó en 1500 ¡:esos, el costo que tendrían las obras que se necesitaban en 

este convento. En 1789, realizó inspecciones y costos para las reparaciones 

de unas fincas i:ertenecientes a esta religiosas: en el callejón de Betlrnti

tas ( 686); en 1790, realizó el proyecto de los baños y lavaderos que se iban 

a construir detrás de unas casas de vecirrlad, junto al iresón de "señora Sa!! 
ta Ana 11

, propias de este convento (143). 

Para el de Regina COeli en 1782, consideró en 24 mil pesos el costo de las 

reparaciones a varias de sus fincas, ubicadas en dí versos puntos de la Ciu

dad (686); en 1788, a causa del deterioro sufrido ¡::or las aguas en el inte

rior y exterior del convento, les fue concedida licencia a las religiosas 

para llevar al cat:o las reparaciones necesarias, en base al costo estipulado 

p:ar este arqiJitecto (1046, l); en este misrro año, se les otorgó licencia~ 

ra la venta de la casa llarrada del "Horno", en la calle de Zulcta, la que 

fue valuada en 8 600 pesos ( 1046, 1). Al año siguiente consideró en 800 pe

sos el precio de las I:"ep.¡racioncs que se I:"equerían en el convento, caro era 

"levantar el piso del patio y claustro pI:"incipal, paI:"a dar salida a las a

guas que van a las tarjeas que desaguan a la corriente que va a la acequia 

del salto del J!qua; nuevas soteguelas, OOtica .•. 11 entre otras; también va

luó las reparaciones que necesita!Y.m algunas pI:"opiedades de estas religiosas, 

en la calle de la Pila de San Jeróni.rra que iba para el carenterio de san ~ 

guel y las que daban vuelta al callejón del Ave Maria; valuó los aderezos de 

una casa en la calle de los D:mceles, otra en la de ~atitlan, la denanin,!!. 

da de las "Animls" en la del Hospicio y la de la "piedra" en la de Venegas 

(686). 

Fn 1779, para el convento de caI:m'.:!litas Descalzas de Santa Teresa la Antigua, 

valuó la nueva construcción de la casa de la calle de Venero, propia de estas 
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religiosas, cuya obra concluyó al año siguiente (146, 44; 147, 44); en 1782, 

tasó el costo de los aderezos de otra de sus p::>sesiones en la calle de San 

Andrés (686). 

Para el convento de La Enseñanza en 1773, valuó las casas del 00.chiller A!!_ 

tenia de los Rios, en la calle del Reloj que dahm vuelta a la de aüconau

tla, inmuebles para cuya adquisición tenían licencia las religiosas (1046) ; 

en 1779, consideró el costo de otra de sus propio.:ildcs, en el puente de Sa.!!. 
to D:mingo {146, 34 l; en 1788, estipuló el costo de las reparaciones de va

rias propiedades del convento de Jesús 1'-llria, una accesoria en la calle de 

la. Profesa; otra en la esquina del Angel; w1 entresuelo en la de Valvanera; 

una casa en la calle del Reloj y un corral en la plazuela de Loreto (1046, 

1) ; en 1789, realizó los pr:csupuestos para llevar a cab:i las reparaciones 

que necesit.aban algunas de sus propiedades, en la calle de. la p::irtería de 

la Profesa; en el culleJÓn del Espíritu Santo; frente al propio convento; 

en el puente de la Leña (686). 

Para el convento de san Bernardo en 1773, indicó que se nccesitab.:l "techar 

un corredor que sirve de tránsito a varias celdas, hechar soleras a los e!! 

vigados de las piezas anteriores de las rejas, al zar al ;junos pisos, cortar 

puertas, aplanar, blanquear y pintar dicr.o convento; Llmbifn co.np::mer las 

piezas de la sacristía exterior; los huecos de los confesonarios de la igl~ 

sia p:::>r el interior y exterior ... " ( 10,16 l. 

En 1774, valuó una casa que est<lba bajando el puente de San Francisco a es

paldas de la iglesia de Santa Isabel, frente a la Ala:T11:.-0a y una casa alta 

de vecindad, frente del nosp1t..ü He.:il de Indios, irunueoles que pretendí.a -

canprar el convento de San Bernardo ( 24R, 40 y 41); -:--n 1779, hi 70 el recen.:?. 

cimiento de otra de sus fincd~, en la Clllle de S.m Felip~ Neri y de otra en 

la de Con Juan Manuel (146, 39); cuatr.o años m:.1.s tarde, tasó dos casas que 

el juzgado de Cap2llanías rem:i.tada a este convento, ubicadas a csp..'ÜdiJS del 

altar mayor del t611plo de San José de Gcacia y con "¡:x1rc<l divisocia con un 

sitio eriazo que EXJSC-ü allí" este convento ( 321). 

En 1786, para el de San Jecónirro tasó unu casa al.ta que udquirirían las ce

ligiosas, en la calle de la c.anru ( 1236). Para el de V.:llvancra en 1788, pa

só a reconocer las reparaciones que realizó tres años atrás, en la casa ºC!!!. 

brada de los "A¡::xjstoles" en la calle de Chiconilutl.:i; 1,1 del "muerto", contJ. 
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gua a la anterior: cuatro casas en la del Carmen; dos en la del 11ospicio; 

dos más en la de Vanegas ¡ tres casas de altos en la de Jesús M:iría; en el 

puente de l.a M;:rced; el rresón del "Qüno" en la de Mesones; en la esquina 

de Regina; una más en la de las Escalerillas; el mesón del "señor san José"; 

la casa de vecindad de "San Cristóbal"; casa en la de Quezadas; dos más en 

la del cristal; una de altos con accesorias en la de San José de Gracia; C!! 

sa de vecindad llamada de la "loza", en la de Jesús Nazareno; finca en la 

de la Monterilla; casa en la que estaba la imprenta, en la calle de Tiburcio; 

otra en la de Necatitlán; la casa de la "Pila", en la plazuela de la santí

sima Trinidad y casa en el puente de solano ( 1213, 11 l . 

En 1769 fue "rraestro" de las obras gue se realizaron en el Sagrario Metrof2 
litana, que presentaba. cuarteaduras; las obras se iniciaron el 13 de rrarzo 

y tuvieron una duración de 19 semanas, recibió sananalmente cuatro pesos 

y el sobrestante de la obra fue A';,JUStín D..Irán; al añ.o siguiente, colocó una 

puerta en su coro ( 1023, 8 l . 

En 1776 valuó dos casas entresoladas en el barrio de la Alameda, junto al c:e. 
llejón de la Pelota, propiedad de los santos Lugares de Jerusalén en la Pro

vincia de la Nueva Espña ( 233). Fue citado en 1777, para que declarara ace.E, 

ca de la conservación de la :i.rMgen de Nuestra Señora de los Angeles, que d!!_ 

tab3 del siglo XVI y se localizaba en la capilla del mism:> nattbre, en terr~ 

nos cercanos a Santiago Tlatelolco y r-bnoa.lco; previa inspección opinó: "su 

conservación excede de las fuerzas de la naturale.:a. . • en diferentes tianp::>s 

ha estado esta ennita abandonada y aun al prop5sito mmdada destruir, ser su 

país, y situación propensa, y llena de salitre, y tequesquite fundamentada, 

y circundada de lagunas, y pantanos, y p.:ir ésto hiíredo su terreno, le hace 

naravillar la conservación de dicha materia al cab::> de cerca de dos siglos •• , 

de tal suerte ••• solo ha p2rnunccido el respaldo, o pared en donde está pi~ 

tada dicha Santa Imagen, y que aunque para conservarla los devotos le arr~ 

ron, o trabaron una hoja, o respaldo de m:unp:Jstería, nunca ésta se une a la 

del adobe ••. por lo que haciendo eficaz reflexión de lo antiguo de la pared, 

su materia de adobe, lo salitroso del terreno, lo húrredo, lo abandonado de 

la erm.i ta, o capilla, el haber mandado cubrir a la Santa Im:lgen con petates 

rrojados pJniendole encima unas tablas con intención de que se OOrrara la pi!!. 

tura, hacen un conjunto de causas naturales para que no hubiera quedado ni 
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rastro de dicha pare:l, ni de la pintura ... " { 117, 2). 

Hacia 1784, p:Jr orden del Arzobisp:i de Mé.xico, pasó a reconocer el Real ho~ 

pital de San Andrés, que se encontraba muy deteriorado, principal.rrente en la 

parte del "colegio antiguo", p:>r haber servido pa.ra el "cernidero de harinas 

para la real provisión de ta Habana" ( 345). En 1782, reconoció una casa con

tigua al hospital del Nror de Dios, frente de la Esta.rnpa de Jesús !>'.a.ría, diE, 

taminando que fuera anexado al hospital "para Carle nús extensión y alivio 

para los enfcnros y al misrro hospital" ( 686) y en 1784, realizó el avaluo de 

dos de sus propiedades ( 608). 

Realizó avalúas, inspecciones, vista de ojos, a diversos irunuebles civiles: 

en 1762, tasó la hacienda de "Iblores alias Narvarte", inmed.iata al Santuario 

de La Piedad, propia de Francisco Javier de Llanos Urreiri (1242, 4); en 1767, 

valuó unas casas del prcl:P_ndado de catedral Agustín Quintela, en la calle del 

convento de Valvanera "que dab.ln vu~lta par.J. dicho callejón" (1025, 4); en 

1771, realizó algunas reparaciones en la casa de la "Higuera" en el barrio 

de San Miguel, en la calle de la Buena Suerte ( 80); en 1772, tasó las haci~!!. 

das de "San José del 1'\huehuete y de Santa Fé" {Tetelco) situ.:1das a orillas 

de la laguna de C!1alco, propied3d del teniente de granaderos ·niego de &1lle.:! 

teros (201); la casa del bachiller Manuel Ignacio Erito, en la Villa de Gua

dalupe, frontera de la puerta principal del templo (1049, 56) y, reconoció 

dos casas en la calle Real de Santa cata.rina ,Vártir, frontero del templo de 

Santa Ana, propia de José Lazo de la Vega { 95 7 J • En 177 3, valuó el rresón de 

la5 "Mi.mas" frontero de la calle llnmaci.l del p:::irtal de Tejada {1508, 12}; 

en junio de ese año, fue ncr.-brado p:Jr José Sa.'71pCr y Avella para tasar una C!!, 

sa y huerta en el t:L.(!blo Ce &ir. 1"1~¡.-;el, ubicad.:i en la J?1rroguia principal de 

San Jacinto, contigua a un callejón que lindara coa la huerta de la propia 

p::i.rroquia ( 1264). En 1777, tasó la c.Js<J del licenciado Francisco f-Eléndez, 

junto a la OOtica que dencminaban del "Portugues", en la calle de la Acequia, 

frente al colegio de Santos t347); des años más t.arde, valuó las casas y t~ 

rreno de Manuel Rodriguez. BJlda, enfrente del convento de San Lorenzo; una 

finca bajando el puente de Jesús furia y tres casas entresolada);J en la qi.¡e 

iba del puente de SOlano para el tenplo parro..i-uial de Santa Cruz (146, 3). 

Hacia 1780, valuó la casa de los csp:::isos Joaquín Murguía y r-uría e.á.rbara FJ:. 

gueroa y García, en el barrio de la Alameda ( 147, 20). 
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En 1782, a petición de José córdoba., alOOcea de Ignacio IOOnburri, p:isó a 

reconocer la casa de vecindad en el callejón de Santa Ifigenia que daba 

welta ¡:ara la calle de la Acequia; de octubre de 1782 a septienbre de 

1783, fintó la merroria de gastos de reparación de esta casa (323). Este 

misrro año, a petición de Gabriel t-'ontes de O::a y su hermano, tasó la casa 

en la plazuela del Tarasquillo "para hacer la t=etición de ella entre arrOOs 

henrenos y que queden igualmente separados con un pedazo que han donado 

a una he..rmana que tienen ..... (910). En rrarzo de 1786, tasó las casas que 

pertenecieron a José suárez, en la puerta falsa del convento de La r-~rced., 

que hacía esquina con la cabecera del puente Colorado; en la de la Buena 

Muerte e inmediata a la pila de la plazuela de San Pablo (1612). Para n~ 

vienbre de ese año, fue solicitado para que reconociera el costo que tendría 

"la conducción, cañería y alcantarilla de la rrerced áe agua" que intrcrlujo 

Vicente Blanco en su casa en Tacuba (1844). En 1787, dirigió las obras de 

reparación que se hicieron a dos casas, una en la plazuela del Carmen y 

otra, en la calle del Reloj, en las cuales instituyó una obra pía Gil Guerr!:, 

ro (666); al año siguiente, valuó tres casas de José t-Utanoros, en la calle 

Real que iba de santa catarina furtir p.;t.ra el tanplo de santa A.ria(1453, 2; 

1443, 14). 

En abril de 1791, pJr orden del juzgado de capülanías, recibió cinco pesos 

"por derechos según arancel", EXJr valuar una casa vieja en la calle cerrada 

que salía de la puerta falsa del convento de La M;rccd (1324, 4): en agos-

to pasó a ver, rre:lir, reconocer y apreciar, unas casas destruídas en un solar 

cercano del puente de sa.n Ldzaro y a orilla de la acequia nanbrada de "Zo

rilla" (712); en octubre, tasó varias propiedades en el barrio de SJn Pablo; 

en la calle de Pachi to; en la de las M:Jscas, Wld llamada de las "Anirras" y 

otra de 11 Nuestra señora de Guadalupe"; recibió p)r el trabajo 19 ~sos (452). 

En 1792, valuó una casa entresolada en la calle de la ,.'\cequia que iba del 

Salto del A:;JUa para M:::mserrat (802) ¡ p.Jr orden del juez de capellanías, re

conoció las casas que pertenecieron al padi:e Antonio SJlvino, en la calle de 

M?sones; asim.ismJ, realizó planos con el objeto de rcedificurlas para adap

tarlas caro casa de vecindad, con varias accesorias y viviendas altas y bajas; 

ad.atás reconoció la de José Carrillo en la calle de san Fcli~ de Jesús (1719) 

'l una casa entresolada y dos sitios en la que salía del puente del salto del 
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l\gUa para la calzada de La Piedad (136). ~· Apéndice l-1.."Clia Anata 

405 GUEVARA., SOUTIAO. M:testro de obras 

~ 1841, firm5 un recibo pJr diez pesos, imp::>rte de la hechura de dos ca

nales para la azotea del segundo p:itio del Palacio Arzobispal de Tacuhaya 

(1286, l). 

406 GUEVARA, TRINIDAD. Pintor 

En 1850, presentó la cuenta de la obra que tenía "ajustada" con el p:!.dre 

José María Enríquez y Pardinas, en la "canfX.)stura del billar de La Profesa"~ 

en la pintura de vigds, frisos, bastidores, puertas, iresa de billar, taque

ra, canapé y rinconeras {1760). 

407 GUINFJ\, ANICNIO. t-13.cstro de obras 

En 1784, valuó en 3 196 ¡::esos, una pt:opicdad en la calle del carmen {1751, 6). 

408 GUl'lERREZ DE C/\VlFJJE5, JUA."i. Acuñador 

Acuñador de la Real casa de 1.\Jncda, en 1731 fu~ albacea testamentaria (1535, 

11). 

409 GlITIERREZ, JOSE. Arauitecto 

En 1801, siendo "académico do 1n§rito de l..i Real f>..caderia de San c:irlos y su~ 

t1tuto del directvr: de .:irquitestur,1 Antonio Velá;:quez", tasó una casa de v~ 

cindad y un mesón situados en la calle Real de Santo Ana, frente ,1 la parr~ 

quia, en el b.:.irrio del mis.To nc.mbrc, ~rtenc..--cientes al doctor Josf Ignacio 

Heredia (232, 4-l). Siendo "director de arquitectura de la Real Academia de 

San carios" en 1817, fue citado p::11: el .J.rquitecto José kjustín Paz, quien i.!l 

dicó a los jueces hacedores de Cil tc.<lral, que estaba de acuerdo con el recon.2, 

cimiento que aquél había practicado a "las Wvc-da.5 de la C1tedral ... ubicadas 

en el crucero hacia el odentc ... " {1738): fue designado en 1826, r..or el coE_ 

vento de Jesús M.J.ría para insp::?ccionar unas conp:::isturas qus- se le habían h~ 

cho a una de sus fincas de la calle de Vanegas y plazuela de I..oreto ( 1164). 
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410 GUrIERREZ, JUAN DE DIOS. ~ 

Entre 1839 y 1842, firmó reciOOs y presentó rren:>rias de las obras que real.!, 

zó en lo tocante a su oficio, en el convento de Jesüs María y en algunas de 

sus propiedades en las calle de Ciavarría núneros 12 y 20; San José del Real 

9; Acequia 9; segunda del Indio Triste; Parque de la lt>neda 7; Palm3 7; 

Hospicio 28; M::rced 20; f>bnterilla 3¡ S.:in Francisco ll; Estampa de la Merced 

l y los puentes de la Leña l; Jesüs María 5 y Valvanera 4 (1071, 7; 1229). 

411 Gt!l'IERR.EZ, PEDRO. Arquitecto 

En 1645, el licenciado, presbítero y "maestro mayor de la Catedral de la ci~ 

dad de Durango en la Nueva Vizcaya", intervino en el avallfo de unas casas a.!, 

tas y tiendas en la calle de San Juan, fronteras del técpa.n y cárcel de los 

indios, propiedades que quedaron por muerte del canónigo Antonio de Sa.lazar 

(1803, 9). A solicitud de las religiosas de san Jerónim::>, en 1649, el "mae!, 

tro de arquitectura", p:irticipS en la inspección de las obras que se estaban 

efectuando en los "lugares canunes 11 de su convento y en el alzado de sus pa

tios (420, 17). 

412 GUZMAN, BERNABE. Eln¡:edrador 

Vecino de esta Ciudad, recibió en 1679 del convento de San Bernardo, 45 pesos 

de oro ccmún por el empedrado de una casa en la calle de D::m Juan Manuel So_so 

rreyor, propia del convento ( 1221, 3). 

413 GU71-Wl, JOSE VEtmJM ó GUZMAN, JOSE llUEWNENIURI\. Perito 

En 1758, caro "perito valuador" tasó e inventarió los libros, pinturas, mu_! 

bles y tallas, que quedaron ¡;:or rrruerte del capitán Sebastián Roldán (516, 2) 

y en 1772, valuó los bienes muebles y menaje que pertenecieron al bachiller 

Nuño Nuñez de Villavicencio; "pintura, cristal, loza de Oüna, madera, vidri.!!, 

ras, cobre, oratorio ••• " (683). 
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414 HARO, IGNACIO DE. carpintero 

En 1821, recibió 28 pesos con un real p::>r los trabajos que realizó en la 

casa número 5 de la calle de las t-'IOras { 523). 

415 f!EREDI!I, fRM'Cisro DE PAULA. Arquitecto 

Para 1831, caro "arquitecto mayor nús antiguo del Excelentísím:J Ayuntamie!!_ 

to de esta Ciudad Federal", valuó la casa número 8 de la segunda calle del 

puente de Tezontlale (472). 

416 «EREDIA, JOAQUIN DE. l1.rquitecto 

"Arquitecto rrayor de esta Noble Ciudad y de las de Celaya y Salvatierra, a~ 

dánico de mérito de la Real Academia de San carlas y de esta Corte y agr.i.rre!! 

sor general de tierras y aguas, titulado p:ir Su M3.jcstad qJe Dios guarde en 

sus dcminios de esta Nueva España" en 1804, 1805, 1808, 1809: "arquitecto~ 

yor de esta Noble Ciudad" en 1805, 1313, 1814; "arquitecto m:iyor su~rnumer~ 

riodeesta Noble Ciudad y propietario de las de Ce.laya y Sala.'l\J.nca, académ.i. 

ca de mérito de la Real Acadcm.ia de San Carlos de esta Corte y agr~nsor 

general de tierras y aguas, tituludo ¡:or Su M3.jestad" en 1806; "m.3estro rru

yor supc:rmirrerario de esta tbble Ciudad y propietario de las de Celaya y Sal:_ 

va tierra, acadán.ico de mérito de la Real de San Carlos y regidor ~tuo de 

la ciudad de LermJ" en 1806; "rraestro m...--iyor supet"numerario de est.o. ~bble Ci~ 

dad y propietario de lu.s a~ $1lv.J.tierra J' Sa:]am_mca, agrimensor titulado p::lr 

SU t·lljestad de tierras, aguas y minas, acadán.ico de mérito de la Real Acade

mia de San carlas" en 1806, "maestro mayor sur-erm::ncrario de arquitectura 

de esta tbble Ciudad, acadé:roico de rrérito de la Real de San Carlos de esta 

corte, a9rimcnsor titulado p:>r Su Majestad de tierras, aguas y minas" en 1806; 

"arquitecto rr.ayor y caro arquitecto del sagrado convento de san Lorenzo" en 

1808, 1814; "rroestro de arquitectura" en 1809, 1835; "arquitecto rrayor supe.E 

numerario de esta tbble Ciudad y propietario de las de Celaya y salvatierra, 

académico de mérito de la Real Academia de esta Corte, agrirrensor general 
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de tierras y aguas, titulado p:ir Su Majestad gue Dios Guarde en sus dcmi

nios de esta Nueva Es¡:iaña" en 1810; "arquitecto mayor del Real Palacio, 

académico de rrérito de la Real Academia de San carlos y agrirrensor general 

de tierras y aguas titulado ¡::or su !>2jestad" en 1811; "arguitectoma.yor de 

esta Noble Ciudad, de su Real Palacio y Real Cesagüe, académico de la 

Real Academia de Sa..'1 Carlos de esta Corte y agr.irrensor titul.Jdo por Su t.~ 

jestad que Dios guarde en sus daninios de esta Nueva España: en 1811, 1819; 

"arquitecto mayor de c..-.:cclentisirro ayuntamiento, de su ¡;ulacio, acad&nico 

de m§rito en la Acadcrn.ia de las Bell.'ls Artes, teniente coronel agregado al 

cuerpo de Ingenieros y <lgrim.:.'.nsor gEneral de tierras y aguas" en 1812, "ar

quitectom:i.yor de esta N::>ble Ciudad de su Real Palacio y Real Desagüe, acadÉ_ 

mico de mérito de la Real 1"\cademia de San Cadas de esta Corte y agrirrensor 

general de tierras y aguas de esta Real Audiencia, titulado [Xlr Su Majestad 

que Dios Guarde en sus daninios de esta Nue ... ·a Esp:uia" en 1812, 1815-1817; 

"arquitecto mayor di:! csW Noble Ciudad, de su Palacio Nacional y Desagüe, ac2_ 

dánico de rrérito de l.:i H. Academia de San Carlos de esta corte y agrimensor 

general de tierras y aguas, titulado p:ir su i·B.jest:ad que Dios guarde en sus 

dcmi.nios de esta Nueva España y maest.ro de cbras del convento de RE...""gina ~ 

li" en 1814, 1827, 1828; "arquitecto trayor de esta Noble Ciudad, de su Real 

Palacio y Real ú=sagüe, acadénico de mérito de la Real Academia de S..Jn Clrlos 

de esta Corte, agrim.:msor gencr.:il de tierras y aguas, titulado p.:>r Su t-".JjC.§_ 

tad en sus dan.i.nios de esta Nueva España caro arquitecto de las fincas del 

convento de San Bernardo" en 1818; "tmestro :n.._1y~r:-·• c.n 1019, l8j2; "arquitec

to maestro mayor eros antiguo d~ esta Noble Ciudad, académico de mérito de la 

Re.:il /\c.J.dania de san Carlos de esta Nueva Espdña y agrimensor titulado ¡;:or 

Su M:lestad" en 1820, 1845, "arquitecto nuyor nris antiguo de est.a Ciudad Fed~ 

ral, de su palacio y desagüe, acad&nico de mérito de la de San Carlos, agrl 

rrensor general de tierras y aguas" en 1823, "arquitecto rrayor de esta Noble 

Ciudad, de su Palacio y Desagüe :\.:lcional, ac¿1démico de m5rito de la Academia 

de san Carlos de esta C'.apital y agrimensor gcneraJ de tierras y aguas de es

ta Nueva España en 182-1, 1825' "arquitecto rruyor de esta Uoble Ciudad, de su 

Palacio Nacional y Desagüe, académico de m:kito de la H. A.:adrnü.a de SUn DE. 

los de esta Ciudad, agrimensor general de tierras, aguas, arquitecto del COI:! 

vento de Regina Coeli" en 1 .1326, "ciudadano teniente coronel ,arquitecto mayor 
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de esta Ciudad Federal, de su Palacio y desagüe, académico de mérito de la 

de San Carlos, agr.iircnsor general de tierras i' aguas" en 1826, "ciudadano 

teniente coronel, arquitecto nuyor más antiguo de esta Ciudad Federal, de 

su Palacio y desagüe, académico de mérito de la de san Carlos, director de 

arquitectura de la Academia de Bellas Artes, tcnient-.= coronel y agrimensor 

de tierras y agu:is" en 1830; "ciudadano a~itccto irás antiguo, académico 

de rréri to y director de arqui teccura de la Academia de Bellas Artes, tenie.!!. 

te coronel agregado al cueq:o de Ingenieros y agri..men::;or general" en 1831: 

"arquitecto, <Jcadáni.co d·.: rr.érito y director de la l\cadcmia de Bellas Artes, 

teniente coronel agregudo al cuer?=de ingenieros, arquitecto de la Santa 

Iglesia Catedral y agrimensor general" en 1832; "arquitecto rr.5.s tlntiguo de 

esta Ciudad Fc-deral, de su Palacio y Santa Iglesia Catedral, académico de~ 

rito, director de arquitectura en laP..ca:'ienia de l.:is r...-..:llus 1u·tes, teniente 

coronel iJgregudo al cue.q:XJ de ingenieros y .:Jgrim~nsor general" en 1833, 1833; 

"arquitecto rn;ís antiguo de esta C.iud<J.d FE.<leral, de su Palacio y santa Iglesia 

C.1tedrdl, acadánico de mó.nto y director de a!:quitectura de la kadania Na.

cional de las Bellas Arte5" en 1832, 1833; "pri.Inc-r arquitecto del ayuntamie!!, 

to, académico de mérito ~{ director de arquitectura de la Acodcrn.ia ~~cion,,11 

de las Bellas Artes, tenient·:: coronel agcc<Jü:..!oal cucq:ode ingenieros y agr_h 

rrensor general de tierras y agt.:::Js" cm 1834, 1836; "arquitectc mayor rrés antj_ 

guo de esta Ciudad Federal, de su ?alacio y santa Iglesia C..1tcdral, acad~ 

co de rrérito y ctin~ctcr de ar\':!"lllte..:tura en L.l Aca.::Janiü. de S..:m Carlos, tenie!l 

te coroc,el de lnge:nieros )' agnrncn.:ocr gene.ru l" en 183S "arquitecto ruyoL y 

m3s antigi..:J de esta Capital, dr: su E>:celc:ntísi.m:J i-.yu:it.:imiento y Nacional Pa_ 

lacio, acad9ruca de m&rito y du:ector de f.'..l facultad En la Acad,¿mia de San 

Carlos, teniente coronel agre.:pcb al cue.q.:o de ir.genie.::-os y agrimensor gen~ 

ral" en '!..83€·, ]337; "dt'-JUlt..:ct..:i rr1..1yor de esta t.:icble C1cd~d, de su P:ilacio !~ 

cional y d·.:>sagüe, acadénico d0 nf.r-i:'.:- e,..: 1-1 f!. 1"..:.::.1'1<..'!i.ia de Sdn Carlos de e~ 

ta Corte y agrim:msor general de tierra::; y aguas, titula.do p.:ir Su Vujestad 

que Dios guarde er1 sus datinios de e3ta t·:~c,vu F..sr.>::úia" H1 1836; "ciudu:!ano 

arquitecto mayot" del Excelen::.isi:;o 1í.)'Unta"ilíento" en 1839; "at·quitc:cto m.:iyor 

m3s antiguo" en 1837, 1839; "arquitecto rrayor del Excelentisiiro .A.yunta.-nicnto 

y de su Palacio Nucional, ,;icadé.mico de mé!rito y teniente coronel 21.gre--;¡udo al 

cue.rp:> de inscnicros, director- de arquitcctur:-a en b Acada:úa cie San Carlos 
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de Bellas Artes y agrilrensor general de tierras y aguas" de 1837-1844; 

"arquitecto TMyor más antiguo de esta Capital, director de arqui.tectw:a 

de la Academia de las Bellas Artes, teniente coronel y agri..mansor gene-

ral" en 1838¡ "arquitecto mayor del Excelentísirro Ayuntamiento, acad&nico 

de rrérito de la ~den.ia de las Bellas Artes, teniente coronel agregado 

al cuerp:> da ingenieros y agrimensor de tierras y aguas" en 1842, 1843, 

"arquitecto del convento de La concepción" en 1842; "arquitecto nu.yor del 

Excelentísim::t Ayuntamiento, de su Palacio N:lcional, académico de mérito y 

director de arquitectura en la kadania de las Bellas Artes, teniente C0!2. 

nel agregudo al cuerpo de ingeníeros y ogrirr.ensor decano de tic:-rras y aguas" 

en 1843; "coronel, arquitecto m..1yor del Excelent.isim:J Ayuntamiento, de su 

Palacio N::lcional ,acadé:mico de ~rito y director de arquitectura de la Aca

demia de San Carlos" en 1844: "arquitectom:i'jOr del Excelentísllro Ayunta

miento, de su Palacio Nacional, académico de m1rito y directoz.· de arquitec

tura en la Acadrnúa de san Carlos, coronel agregado al cucrp::l de ingenieros 

y agrirrensor general de tierras y aguas" en 1844, 1850, "coconel, arquite_s 

to mayor del Excelentisirro Ayuntamiento y del Pa.J.acio N.:?cional, académico 

de mérito, diroctor de arquitectura en la Academia de Bellas Artes: en 1845, 

"coronel, arquitecto mayor del Excelcntisüro Ayuntamiento, acadún.ico de nérl_ 

to y director de arquitectura en la Acadrntia de Bellas Artes 1 agrimensor g~ 

necal de tierras y aguas" en 1846, "pri..rrer arquitecto de la Ciudad" en 1850 

"arquitecto del E.xcelcntísi.rro Ayuntamiento, acadánico de rrérito y director 

de arquitectura de la P.c.:idcrnia t-écional de Bellas Artes. teniente coronel 

agregado al cuerp'.) de infanterÍd y iJ.grimensor general de tierras y agU<JS'' en 

1855. 

En 1805. recibió 19 pesos y cuatr'o reales por:- valuar lu casa nú.-nero 3 de la 

calle de la Estampa de San Andrés, propiedad del con\'cnto de Santa Cltalina 

de Siena ( 1671, 5) • En 1806, ¡::or nanbra.miento de la Real Junta de c.onsolid~ 

ción de Vales Reales. tasó la casa llamada de la "!·lisa de Diez", pertenccie!l 

te al colegio de Bclen de mc:rceda:rios, situada en la calle real de los Arcos 

de Belen { 1829, 29) A En 1809, recibió de '~ustín Enebro, canisionado p::ir la 

cofradía de san Hcm::ibono, la cantidad de ocho pesos, ¡:::or los derechos del 

reconocirniento y presupuesto del rcedíficio de la casa frente del 11matadcro", 

en la plazuela de San Lucas {733) A En 1813 y 1814, realizó unas reparaciones 
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a la casa 19 de la calle de Mesones, propie::iad de la Catedral (1502). En 

1819, a petición del cura más antiguo de la catedral, pasó a reconocer 

una casa de altos en la calle de !-~sones 8 {477); en 1832, valuó en 19, 710 

¡;:esos y cuatro reales, la 17 de la calle de D:Jn Juan MJ.nuel, perteneciente 

al pr-esbítero Vicente José Ortíz de Valladones {1320, 5). En 1805, para el 

convento de San Lorenzo valuó la casa n~ro 3 de la calle del M:mte Pío 

(906, 48); en 1808, reconoció varias de sus propiedades, calculando en ci!!_ 

co mil pesos el costo de las reparaciones, " ... no solo de lo maltratado de 

sus fincas sino tumbién que es año de la elección de prelada y es necesario 

gastar dentro del conventoal<:,'Omás de mil pesos ••• " (1183, ·16}, en 1812, 

a solicitud de la priora de este convento,consideró en 2 400 pesos el costo 

del recdificio de la casa número 8 del puente de la Misericordia (1477, 3); 

en 1814, p.3.SÓ a reconocer los aderezos que requerían sus fincas ( 't 74). Para 

el convento de san Bernardo, entre 1818 y 1820, fue nanbrado para reconocer 

el estado de deterioro de la casa 7 de la calle del Refugio y calcular el 

costo que tendría concluirla ( ·137 l. En 1827, calculó el costo de las obras 

efcctuad.::is en el interior del convento de Valvanera, donde "se hizo un arco 

recortado en la entrada de tlll pasadizo; se enlosó un corredor; a un f\3,tio 

se levantó el nivel y se enlosó; se hicieron dos arriates grandes de figura 

triungular; cañería de barro; se envigó de- nuevo el chocolater.a1' {308). 

Para el convento de Pegina Coeli, en 1814 pasó a reconocer un nlr}SÓn que es 

ubicado en la calle de r·~sones; en 1825, "?:c>eonoció los deterioros muy indi~ 

~nsables de reparur" en el edificio conventu .. :11; al año siguiente reconoció 

to::l.:is su: prvpi·:-..·t)dcs, c:::r.o la c.1sJ. n·:'":Y.'.'ro .1 d~ b c.J.llc de VE!..r."1.eg2s; las 2 

y 4 en la de San Miguel y la guc le seguía hasta dar vuelta al callejón del 

Ave María; la 17 de la calle de San Juu.n, conocida carola del "Farolito"; la 

3 en la segunda calle de rn.'!'<ls y la 6 de la de los r·\__""<.iinas. En 1827, caro e!!. 

cargado de la dirección de las obras de este convento, "vió y reconoció to

das las r.osesiones de cusas que tienen y entre ellas hay muchas de vecindad, 

las que es preciso estar continuamente repurando en sus techos y pisos pa.ra 

su conservación". Para 1828, hizo el reconocimiento de los aderezos que eran 

necesarios para la conservación del convento y su templo, y en 1836, midió y 

reconoció la casa número 18, con trato de tocinería, ubicada en la segunda 

calle de Mesones, así coro las zahurdas anexas a esta tocinería y una casa 
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de altos, frente a la puerta del convento de Regina Coeli (519, 3). 

Para el hospital de san Andrés de México, en 1826 reconoció la casa 4 de las 

rejas de Valvanera y costado de la Universidad, en donde estaba instalado un 

OOrno de bizcochería, el cual no debería de existir en los ténninos en que 

se ubicaba, ni tampxo las hornillas, ya que tOO.o ello iba contra el "Bando 

de la materia que lo prohiOO que los haya dentro de la Ciudad" (308). En 1850, 

tasó en 900 p?sos la casa 4 del callejón de Las R.:ltas, propiedad Ce este ha!, 

pital que iba a ser adquirida ¡:cr Benito León Acosta (432). 

Para el convento de la COnccf'CiÓn, en 1842 pasó a "ins~ccionar y hacer el 

presupuesto de CCIT!fX)Stura de la celda "que habia canprado COsne Danúán Flores 

Alatorre, para su hija la religiosa r-Uría Ju.:ina del SJntísimo Sa.crarrento" y 

firrn5 la memoria de gastos de la obra de reedificación de unas accesorias, 

propiedad de estas rronjas, en la plazuela de la Purísi.nu. Concepción ( 1225) . 

Asímisrro, p:>r encargo del royordaro de este convento tasó la casa de "Nuestra 

Señora de Guadalupe" que hacía esquina en las calles del puente del cuervo y 

la de los Plantados ( 1246). 

Reali4:ó avalúes, "vista de ojos", inspecciones, mediciones a diversos inmue

bles civiles en la ciudad de ~ico y sus alre:ledares: en 1805, valuó laE ~ 

sas 7, 8, 9 y 10 de la calle de las furas; la 2 de la tercera calle del Reloj 

y la 1 de la misma calle que dah1 vuelta a la de la Cerbatana (1671, 5). En 

1806, presentó el presupuesto de los costos que tendría la apertura de la ~ 

lle para el "santuario", llevó al caOO la descripción porrrenorizada de tcd.o 

aquello que se tenía que daroler con su respectivo costo y rocrlidas (825); 

valuó en 5 889 pesos y cinco reales una casa entresolada en la esquina del 

l'bntón y Pachito al barrio de San Pablo, percibiendo p:Jr este trab3.jo la C<l!!, 

tidad de diez pesos y seis reales ( 1644, 5); valuó en este m.isrro año, las fi.!!, 

cas pertenecientes a la test.rurentaría de Linarte: una en la calle de la Cruz 

Verde,conocida o::m:> la de "San Francisco Javier~ lllla más de altos llam3da 

"Nuestra señora de los D:>lores", situada frente a la tocinería del "M:Jntón"; 

otra en la calle de Veas, una más en la de San Camilo, esquina con la de la 

Cruz Verde, frente a la misma cruz; un inmueble en la calle de los Migueles 

y la 6 en la de San camilo (1887, 2); adaiús la casa 24 del callejón de San 

Antonio (1829, 40). 

Eb 1808, tasó la casa de altos núrrcro 19 de la calle de san Juan, que era de 

marrq:ostería muy antigua"; asimisno la 18 de la misma calle, percibiendo ci.!! 
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co p:?sos de honorarios r:or cada avaluo {1398, 14}. Al año siguiente, pasó 

a "reconocer, medir y valuar" en 214 ¡;:esos y cinco reales, un sitio eria-

zo en la salida del callejón que llamab:m de Recavado, detrás de la plazu!:_ 

la de San Juan de Dios: recibiendo p:::>r este traba.jo, cinco pesos (1433, 3); 

valuó en 9 880 pesos la casa de M:i.riano Pérez de tara frente al tcrnplo del 

convento de San HipSlito, la cual fue hi¡xitecada en tres mil pesos al con

vento de La Concep=íón, E=Bra terminar de construirla (335) ;tasó la finca 

llarr.adu de "1".:iscarcñas" en la pla~a. de la Vil 1 a de Guadalupe, propiedad de 

Juan de Mascareñas, quien la heredó a su hija r-u.ría Ignacia (62, 8). En 

1810, fue nanbrado ?'.)!'.' el Juez visitador de testamentos, capellanías y obras 

pías para valuar la casa conocida con el nanbr.-e del "Cbraje de Santa Ma

ría", al costado norte de la parro:;:uia de Santa. l1:lría la Redonda ( 1289, 13). 

Al año siguiente, justipreció una finca entresolada en el SantuaLio de Nue.§_ 

tra ~ñora de Gu_¿idaluP3, propia del bachiller Francisco Javier de Villagó

rrez (106), y a solicitud del cura de la parr0-1uia del Salto del Agua, José 

Mariano Ccampo, valuó una "casilla·• detrás de la capilla q1..1e lla.T.'lba.n de Tl 
zapán ( 770). 

En 1812, tasó e..n 2 1€0 r;esos el terreno de José ~larfo. P&.rez de Tagle, en do~ 

de se encontraba la pulque.ría de la "Fetarr.J." y su b:dega; el terr-eno y la 

b:x:!cga estaban detrás de ld casa lla.rrada. del "Not:al" en la calle de Necati

tlán (959), en este misrro año, valuó la pcopicdad de José Vaca de Coronel, 

en el c:allejóndeLóp2z 2, en el b.1.ccio de la t'\lamc-<la {1142). Para 1015, se

gún el "pa.p3l Ce- J.t:'rccio" !"".c:c!'l..:) ro= c:stc 3.~quite::-tC', \'.1h:ó Un3. r:as3. ron sus 

anexos, en el barrio de Santa MJ.r-Ía, en la esquina de la pila de la Habana 

y calle que iba al Santuario de Nuestra. Señor<! de los lm.geles ( 709 J; ¡_::or º!. 
den del juez de testalTii::.>ntadas valuó las casas 25 ~· 26 de la calle del puel!. 

te Quebrado (1232, 11); asimismo tasó las fincas que p.:!r-tenecicron a Riu ~ 

lis, en la calle d·~ La r-'e.rced esquina con el cJllejón de las Cruces y la 99 

y 10 de la de San Rarrón (1357, 5). 

En 1616, valuó las propiedades d·~l b-Jchiller F'eli.p2 José Férez Te..-caja, ubi

cadas una en la calle de San JLian nümero 2, frente a la calle del puente de 

Pe.redo; otra en la calle de SJ.n S:ilvador el SE-co, sobre lcJ. derecha }' la ot!"a 

en el callejón del F..ecreo, en el mismo barrio (1269, <l); 2simis.-ro insp:>cionó 

y dictaminó las obras que se n•.=ccsitaban r-eal1zar en la C.3SU 6 )Unto al t~os-
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pital de Pobres (499). 

Eh 1817, valuó en 5 300 pesos la casa nínero 5 de la primera calle de la 

Santisima y en 22 650 pesos la 13 de al tos de la calle de Monte Alegre 

(951). E'n 1819, valuó la número 3 del paraje frente a los arces, que pert~ 

neció al arquitecto .Mmuel Tolsá (1049, 29). En 1822, ins¡;eccionó las re

paraciones que se habían hecho a una ca.sa propiedad de Miguel Ruíz de f>b

lina, bajando el puente de L.J. t-crce.:l {1029, ·13); al año siguiente, tasó la 

ní"rtwero 1 de lz ::-al le de la puerta del costado de Santo D:xningo { 4701; en 

1824, la casa c..c José f)'..J.riano Falcón, detrás de la pa.rrcquia de santa l-'aría 

La Redonda, en el paraje llanada el "Pradito" (429}. E'n 1826, justipreció en 

16 251 pesos y dos reales la casa. nln1ero l de la calle del Arzobispado, que 

servia de Ensaye a la Tesorería General de la Federación ( 179) ; en 1827, la 

de Catarina Orta en la calle de san Felipe de Jesús núnero 20 11106, 6). 

Al año siguiente, a solicitud de Vicente Garbizo, apoder-ado de Micaela con

treras Pacheco, valuó la nlioo.ro 10 de la calle de San Juan de Letrán, la 12 

de la de la Victoria y la 6 del callejón de ú5pez (666). 1\ petición del ju.!'_ 

ga.do de capelld:nÍ.as, "midió y reconoció" un terreno y "ruinas" propias de 

este Juzgado, situados en la plazuela de Juan Carb:inero {1032, 7) y por~ 

licitOO de catarino Orta, tasó una casa en la orilla de la kequia Real, ~ 

jando el puente del "Pipis" (1365, 12). En 1830, a solicitud del teniente "2 
ronel Pascual Orendain, valuó en 5 290 pesos la casa 4 de la calle de las 

lnditas y costado de Loreto y en 473 pesos un terreno y "ruina" marcada con 

el núrrcro 3 de la misma calle (1049, 31). 

Fn 1831, valuó en 160 pesos un corral con "unas ruinas de varios cuartos", 

al costado de la pulquería de "O::in Toribio" y esquina del callejOO de San Sal 
vador el seco (951) y "!>'SÓ a reconcx::er, irelir y valuar" en 47 393 pesos y 

seis reales una casa entresolada de vecindad ncmbrada del "Prior", casa n~ 

ro l en la calle de san Hipóli to y esquina de la plazuela de San remando l 960) . 

Al año siguiente, "reconocíó y valuó, una casa con trato de tocinería en la 

esquina del Rastro que miraba al p:micnte {538); valuó y "reconoció las rrej.2 

ras" que se hicieron a la casa de altos en la pr.inera calle de las llarMs nú

wero 3 (589); asimism::>, tasó en 5 302 pesos una casa entrcsolada bajando el 

puente Blanco, sobre lil izquierda a orillas de la acequia, CMrcada con el n,Sl 

irero 23 (736) ¡ en 13 685 ¡;esos la casa niinero 8 de la calle de !'esones (1328); 
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asi.misno, una propiedad del juzgado de capellanías en la calle de D:>n Tori

bio núrrero 11 (1301, 5) y dos sitios, de Eleuterio severino Gu2'min, situados 

en el paraje !lanudo de la "Orilla" o "Jamaica" (1175). 

En 1833, p::ir orden del juez de testaroontos, ca¡:ellanías y obr:-as pías, reco

noció las casas núrrcros 1, 7 y 8 de la calle de Manzanares ( 430, 27); asimi..:! 

rro valuó la finca número 1 de la esquina del puente de los ~llos y rejas de 

W Concep::ión, que había sufrido LU1 incendio e iba a ser puesta en subasta 

¡::ar el mencionado Juzgado (1172, 19), Al año siguiente, reconoció y valuó 

una finca entresolada y tierras de cultivo en el pueblo de CDyoacán, propi~ 

dad que p:?rtenc:ció a los padres Camilos (506). A solicitud de José de Silva, 

tasó la casa 4 del callejón de los CillTB.roncs, "p.:is.ada" la pulquería de este 

misrro nanbLe ( 1164, 13 l; la 1 de la calle de Eerdeja y la 5 de La M.isericoE. 

dia (1661). 

En 1835, valuó la finca 1·1 de la callo de la 11m:lrgura, la que midió 450 va

t"ns cuadradas de superficie, percibiendo doce pesos por este avalúo {582; 

964). En 1836, justipreció la ca~a 20 de la s.:::gunda c.:ülc de S:.m Lorenzo -

{1150, 42); en 4 265 p:-sos la 7 del callejón de Gachupines (1-109, 12) y pa

ra finales de este año, en í5 348 ¡::esos la 19 d~ la calle de Sa.n Feli~ Neri, 

propiedad de Pedro Rarero de Terreros, Conde de &.?nt.a Paría de Regla¡ quien 

la habla heredado de su pJdrc y Cste la h:lbía canprado a Antonio de Urrutia 

y Arana, Marqués del Vi llar del Aquilü (1708, 30). En 1837, a solicitud de 

Diego Pefid, p..i.::>0 ..i. "r('.:::.,r.::iecr, ~:hr './ •:011.nr" ~n 3 7110 :esos el inmueble 7 

del callejón de CJ..rnarc-nes, plazuelita de San Pedro (1477, 5); en 1 14:G ¡_:..:!sos 

la 6 de la calle del puente de W. Miscricor:dia esquina de ~rdeja y midió y 

valuó en 650 i:esos unas "ruinas" en la calle del puente de I.a. Misedcordia 

núirero 1 {1661 l; asimisrro tasó dos pcdaws de te::reno erid.zo, en el ba::rio 

de Santa María la Pf.."<londa, conocido ~r.- el "Pradito 1
', al p:Jnicnte de la ceE._ 

ca del carnf(lsanto de Sant<i Ma::ía; uno de los terrenos era propicd<Jd del li

cenciado /\tilano 55.nchc¿ y el ou·o, del juzgado de cupül.:in.las (1047, 26) Y1 

valuó en 6 800 p::scs la C.:lS<l 2 de la calle dc-1 cuartel de los Gülos (973). 

En 1838, valuó en 28 500 ~sos la finCJ 2 de la calle de Sa.n::a Teresa la ~ 

tigua ( 734); en 2 330 ¡;.esos la 3 de la segunda calle del Salto del Agua -

{1664 1 3); la c.Jsa 6 conocid3 caro de "r~ucstca señor u de los D::::llores" y la 

7 y 8 de la ca.lle del Corchero (964). A solicitud del teniente coronel Juan 
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Gétooz l:JJu_iarte, valuó en 2 150 f:esos una casa entresolada situada en la caJ.. 

zada que iba al ca.'T'po Florido ( 1417, 6). En este misrro año, está mencionado 

roro el arquitecto que realizó en 1826, los avalOOs a varias propiedades del 

coronel M:lnuel Roiríguez de 1.1 Madrid, en la calle de Corpus Christi 7, fr~ 

te a la Alarrcda y las 3, 4, 5, 6 y 7 de la CJ;lle y plazuela del Hospicio, en 

Sari Ajustín de las cuevas ( 230) . 

En 1839, valuó la finca conocida caro el "!~s6n del S:Jldado" en la plazuela 

del Tequesquite, p:>r el l:iarrio de la Lagunilla, que era administrada pJL el 

juzgado de capellanía::.; (230}; la di.? Agustín GJ.llcyos, frente a la capilla de 

San Jerónino en el barrio de L"l Candelaria de! los Patos y la de A..Justín Ca

nurgo en la calle del salto del Agua número 6 (231}; también valuó las "rui_ 

nas" de la casa 8 de la segunda calle de Necatitlán (1035, l); la finca cn

tresolada núncro 3, al costado del convento de Santa Teresa la NUC\•a (973) y 

la número 5 de la segunda calle de la 1Vmrgura, esquina con la plazuela de 

la Bola (1327, 21. 

En 18-lO, p.:>r orden del juzgado de capellanías, va1uó unas accesorias frente 

a san Antonio Abad (116-1, 20); en el pueblo de Pop:itla justipreció un i::edazo 

de tierra de la.OOr que nanbraba.n de "Patoleo", a orillds del c~no Real qui? 

iba de esta capital a dicho pueblo, a la derecha, bJjando el puente de Pat.52_ 

leo (1510, 14}. En 1841, valuó un terrer:o eriazo frente a la puerta y casa de 

la parrcquia del Salto del ,~u.J. (1925, 11); .Jl año siguiente, tasó varias -

propiedades de José !-Eria P. de Tagle, la c~1sa 6 llama.da "Serl.ora Santa Ana" 

de la calzada de Santa ....-..:iría; la 4 del "N:lpal" en la prim~ra culle de N....~

titlán y la 1 en l::! c.11 lc del hc::picio Ce s.:t;i r;io.:ilds ( ~59 J; tamb1én tasó 

3 956 pesos la casa 23, bajando el puente Blanco ( 736 l; lci 6 de la ca He de 

Manzanares (1428, 10) y reconoció la 7 del c.alle]Ón de Gachupines, actuali

zando el valor en esta última finca (1409, 12). En 1843, "rcccnoció, ffildió 

y valuó" las finca..5 l y 2 de la calle de los Zu;:;iateros, las que tuvieron una 

extensión de 1 073 varas cuadradas superficiales (582); la casa entresoL:ida 

nG."J'ero 1 d8 la cuarta e.a.lle de la Verónica., que eswba a¿'Ilinistrada p::>r el 

juzgado de ca~ll.Jnías ~ iba. a se.r adquirida pJr Ignacio Pércz Trcjo y las 

7 y 8 frente del Apartado (1283}; justipreció en 14 800 reses una finca en 

el camino real del pueblo de San Juanico, al p:micnte de esta CJpital caro 

"legua y cuarta de ella", pi:-opiedad del geneTul graduado de brigada Miguel 
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Barriera (1130, 7); en 3 650 pesos, una casa de altos rra.rcada con el núnero 

2, pasando el tenplo de San tmtonio /\hJd, en la esquina que daba vuelta para 

la parro:,¡uia de santa cruz Acatlán ( 1505, 4) y la casa conocida o:m::> del "O

braje" y dos sitios anexos a ella, al costado de la parro:jUia de Santa María, 

propiedad del juzgado de capellanías (1047, 20). 

Eh 1844, valuó en 7 669 peses una casa entresolada en la calle que subía de 

COyoacan a S<ln Angel (1035, 2); la casa núrrcro 7 de la calle de La E'rlcarna

ción ( 685) y en 5 250 pesos la l del callejón de Talavera ( 964). En 1845, 

hizo el avalúo de la cas,1 de \·~ir:d.Jd y altos en la calle de Vanegas nú:rero 

3, propiedad de Ana de Avila. En este miS1ro año, valuó la finca 22 de la s~ 

gunda calle de San LDrenzo, pJrtencciente a B5rbara Sorovilla (284), En 1846, 

tasó en 3 356 I?CSOS la casa entrcsolada núr:cro 23, h.l.jando el puente Blanco; 

en este mi~ afio, tasó en 1 350 ~so:;; la 6, conocida caro "Casa del Almidón", 

en el callejón de CJm..1roncs (l·\26, l); en 1850 midió la casa de altos núrooro 

4 en el callejón de Pedro tecuona: 21 varas al norte y 18 varas de fondo y 

en 1655 "midió, re<.:'Onoció y valuó" la casa "6 ó 16" de la calle de r::on Torl:_ 

bio, cuya área fue de 1 203 varas cuadrudas { 582). 

417 HEREDIA, JUA."i. Sc.br:cstante 

FirmS las IOC!f'Orias de los gastos ero.Jados en 1842, en las reparaciones ef~ 

tuadas a diversas r:osesiones del convento de I.a Concepción (1225). 

418 HEREDIA, VIC8rrE. l'raui tccto 

En 1858, caro "arquitcc::..o acaJt:mi.co J>! 1nérito y .:i.g~irrv.msor, examinador y tj._ 

tulado p:ir la de Bellas i\rtes de S.J.n Carlos, catedrático de la mismJ. en la 

Escuela Nacional de Arquitectura", estipuló el costo de las reparaciones que 

se hicieron a la c.:isa número 7 de la calle de Santa Teresa la l\ntigua, pro

pie.:Lld de este convento ( 125 l. 

419 HERNANDEZ, AI..CNSO. ~ 

Citado en un docurr.::nto de 1671, coro "m:1t:stro de cantería, vc.-cino que (ue 

de esta Ciudad .•. ya difunto" 11317, 12). 
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420 HERN.l\NDEZ, AN!úNIO. ~ 

Trabajó en 1849, en las obras de reparación que se hicieron en el convento 

de la Profesa y en algunas de sus propiedades ( 164) ; en 1890, presentó las 

cuentas de los trab3jos de herrería que efectuó en diversas propiedades de 

la congregación y oratorio de San F'eli¡:e Neri, localizadas en: número 8 de 

la calle de Cocheras; la 7 de la del Factot· y l.:i. 9 de la del Reloj: ade!'l\5.s 

del arreglo de un picaporte d12l chocolatero del Oratorio ( 1760). 

4 21 l-!ERNl\.1'j1)EZ, El.AS. Carpintero 

"MJestro" na:nbrado en 1704, pJra inventaria y tasar los bienes muebles que 

¡;:ertenccicrcn al c3p1t.5n Nicolás de t"~rteaga (404, 3). 

422 HERNANDEZ, FRANCISOJ. ~ 

caro vecino de esta Ciudad y "maestro platcr-o en ella", solicitó en unos ª!! 
tos del año de 1746, que "se den por libres a mis fiadores de la obligación 

del recdificio de una casa que px este Juzgado (de 'I'estarrentos, Capellanías 

y Obras Pías) se me rí:m'!.tÓ en la calle de San Fclipz: de Jesús ..• " (778, 2). 

Ei1 1769, siendo patrón de este arte, valuó las alhajas y plata que pertene

cieron a Antonia Araugis (1242, 2) y en 1786, recibió seis i:esos p::>r la ta

sación que realizó de los bienes que fueron de furtín de Valencia (455). 

Vid. Ap§ndice r12dL:i Anata. 

423 HERNANDEZ, FRAJ\CISCO JAVIER. Alooiiil 

Fue testigo en autos en 1777, declaró s0r indio, soltC'ro, vccin-:i de cst.1 Ci.!!_ 

dad y de 26 años de edad. ti,) ::;ul.;ía escnbir (177, 2). 

424 HERNANDEZ, JERQNL\0, Tirador de oro 

Siendo "ffi3.cstro" de su arte, en 1674 her.cdó una casa que se ubicaba. en la 

Villa de Coyoacán y lindaba EXJr el sur con Ja etmita de Santa t-llria Ostopul 

ca y r:or el norte cori tierras de Felip..:.- Al.urca de León {508). 

425 HERNt\NDEZ, JOSE. careintero 

Indio que trabajó en 1631, en la obra del templo del convento de santa María 

01urubusco 1 71, 4 1 • 
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426 HERNANDEZ, JOSE MARIA. ~ 

Cuenta presentada en 1850, de los tr.Jb3.jos gue realizó en algunas propieda

des del templo de la Profesa: casa 9 de la calle de Z..~sones; la 21 de la del 

Aguila; la 19 del hospicio de San Nicolás y la "fabricación de una llave" 

para el refectorio de la casa Profesa ( 1760). 

427 HERNANDEZ, t..UCAS. Albañil 

Relación presentada en 1691, sobre el aderezo de unas casas en la Alcaice

ría, propiedad del convento de 1~1 Encamación, en donde t:::-u.l:a.JÓ siendo "ofi_ 

cial de alillñil" ( 361, 20) . 

428 HERNA.\i'DEZ, NICOLAS. Sobrestante 

Firrró las man:::n:·i.as de los gastos erogados en las reparaciones que se hicie

ron entre 1739 y 1740, en las fincas de la obra pía de Agustina de Aguilar 

en la calle de ld Acequia ( 914). 

429 HERNk\'DEZ, PEDRO. Oficial 

En agosto de 1669, trabajó en el "entablado" del templo de San Bernardo y 

en el aderezo de una "casit.::i" del convento (i221, 3). 

430 HERRERP., DfED) MAR'l'IN DE. Arquitecto 

"!>~estro de arquitectura" e.n 1658; "maestro del .:irte de arquitectura" en 

1685 y 1699; "maestro de fábr-icas de albañilería" en 1687 1 1692, 1694, 1698 

y 1702; "~estro ularifl!" en 1589; "cllarife en cunfornudad de su nanbramie!!_ 

to" en 1693; "maestro de arquitectura y carpintería" en 1696. 

Mencionado en 1706, en los autos sobr~ una cas3 propiedad de su viuda Luisa 

de Rivera, en la calle de San Lorenzo (1390, 7 l. En 1773, está citado FQL 

los arquitectos Ildcfonso de Iniesta Vejarano y C.ayctano d0 Sigüenz.J, en la 

vista de ojos que les fue solicitada ~r el procurador general de la Ciudad, 

Juan de Neyra, y las religiosas del convento de La. Conc..:p::ión en los autos 

que éstas iniciaron contra la Ciudad sobre la p:isesión de la plazuela fren

te a su templo, caro uno de los autores de"los nup:Js antiguos de esta ciu -

dad de r-i!xico, forrriados en el año .. • de 1658" ( 430 J. 

Entre 1685 y 1690, tr.:ibajó pura el convento de Jesús !>'.aria valuando algunas 
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de sus propiedades en: calle que venia del convento de la Merced, frente a 

la p:>rteria del mismo (670): esquina y plazuela de <:amargo, que iba a dar al 

convento de san IDrenzo {1025, 4); unas casas que necesitaban diversas re@ 

raciones (389, 6)¡ otras en la calle de la Profesa (361, 20} y, de dician

bre de 1689 a agosto de 1690, presentó 22 rrarorias de gastos de obras de ad~ 

rezo, en otras de sus p:isesiones, en las que figuraba un sobrestante, Manuel 

de Herrera (100, 6). 

Fn 1686 y 1687, par u. el Santuario de Guadalupe, aderezó una propi(!dad y re

cibió diez _pesos p:ir la colocación de una puerta de madera en el zaguán de 

la casa que arrendaba el Santuario ( 457}. En 1699, en ob....~ecimiento del Vic,e_ 

rio del convento de san José de Gracia, reconoció 1mas fincas en el puente 

de Jesús Nazareno, y presupuestó el costo de la nueva fábrica que ahí se ~ 

ría { 477}; y en 1702, tasó una casa perteneciente al convento de san Juan de 

la Penitencia,en el callejón de la puerta falsa de La Merced (1509, 8}. En 

1692, valuó las ¡:osesiones de Diego Gil Guerrero, en la calle de la Acequia 

que iba del pu.ente de Palacio al de Jesús Maria; en la esquina que hacía fr~ 

te al convento de La. ~ced; en la 1\.....--equia Real, que venia de ~icalcingo y 

en la de la calle del Reloj { 212, 4 l; tasó la casa que fue del capitán Alo.!!, 

so Dá.valos Sracarrontes, en la calle que i.bcJ del convento de Capuchinas para 

el colegio de Niñas (1498). Al año siguiente, reconoció la casa y huerta de 

Francisco calderón de la Barca, en la calzada que iba a la Villa de Tacuba 

{861) y las fincas que ¡;.ertcncderon a Antonio Blas, en la C3lle que iba. de 

las .Mercedes al colegío de San Pablo (398, 8). En 1694, reconoció y valuó 

dos posesiones del presbítero José de Avilés y Valdés, en lf! calle Real y Cf. 

mita de libnserrat (1541, 2); un año más tarde, tasó las fincas Ce Juan ürtíz 

del Toro, en la calle que venía del colegio de san l?ablo I:'dra el callejón de 

las Cruces {1415, 6}; en 1696, valuó las casas, curtidurías y muebles que 

fueron de Cristóbal de SantiestebJnr en el barrío de san Pablo (1241, 4); r~ 

conoció y apreció un solar y casas en la calle que íba de santa catarina t-É.f. 

tír al templo de Santa Ana, propiedad de José M.>rin del Rey (522, 1). Dos 

años después, recibió diez ¡:esos p:Jr las reparaciones y aderezos que hizo en 

las e.asas que pertenecieron a Diego Gil Guerrero (311, 17} y, en 1699, tasó 

las propiedades que fueron de Matías de Peralta, en el callejón que quedaba a 

espaldas del convento de Ll l-'Crced (1812). Vid. J\{;éndice:. 1-hlia Anata 



297 

431 HERRERA., HERNNID) DE. Carpintero 

El "m:.iestro" efect.uó el avaluo de los daños que presentaban en 1641, las ~ 

sas 68, 69 y 70 de la calle de Tacuba, propiedades del hospital de L3. COnce.e, 

ción (289). Entre 1630 y 1635, caro oficial de su oficio, participó en las 

reparaciones hechas en el convento y tenplo de S:mta r-aría OlUrubusco (71, 4). 

432 lfE:RRER..\, JOSE EIXJAROO DE. Arquitecto 

"Maestro de arquitectura" en 1728, 1730, de 1733 a 1740, 1742, 1746, 1748, 

1749, de 1751 a 1758; "ffi.'lestro VeL"'dor en el arte de arquib:>etura y de la f-ª._ 
bdca rraterial de l.J Real Casa de M:meda de esta corte" en 1733, 1734; "ma~s 

tro en el arte de arquitecturu" en 1735, de 1737 a 1743, de 1746 a 1750 y 

1753; "maestro en el arte dü arquitectura y alarife del Juzgado eclesiástico 

de testamentarías, cap2:1lanía~; y obras pías" en 1736; "maestro examinado en 

el arte de arquitectura" en 1737; "m:i.estr-o en el artC> de arquitectura y obrE:_ 

ro mJ.yor delSantoOficio de la Inguisici6n" en 1739, de 17'10 a 1758; "rrees

tro íl\.lyor en el arte de arquitectura del Santo Oficio de la Inquisición y del 

Juzgado de t~starncntos, CJ[>.:llanías y obrus pías en 1739; "r:uestro r:t1yur en 

el arte de arquitectura y ob.cero del Santo Oficio d'.:' la Inguisición" en 1739; 

"íl\"lestro en el arte de arquitxtura y del santo Oficio de },;i Inqu1sicib1" en 

1739; ''maestro en el arte de .1rgui.tcctura, obrero m.1yor- del Santo Oficio de 

la Inquisición y alai.·ife rr.ayor dí.ü J•J;.:gado F.clcsiástico" en 1739; "obreco y

nuf'stco mayor en el arte de acqiütectura del Sunto Oficio de la Inquisición 

y del Juzgado de testamento.:;'' """! l 7?:]; "::'wc.::..;u·u Gel convento de Lo Enc¿u-nación" 

en 17-1-1; "mesb:"o de alarife" en 1747 y 1751; "maestro d0l ccnvent...:i de San 

Bernardo'' en 1750 y "maestro del ccnventc·de S:.in Jer-ónirro" en 1755 y 1756. 

Eh el testa'TICTlto que otorgó el lG de ri.~u·~o de 1758, declar-ó s0r O!'."iginario 

de la ciudad de Mé:dco, hijo legítimo del a.rqui tccto ~·Bm1c:J de Herrera y de 

Francisca Hernánde~:. origin.:i.rios y vc.:::inos de la misma Ciudad. Dijo ser viudo 

de Antonia Pérc:: F...:.nCcro, L-un quien no tuvo hijos y h.Jb.2::-sc casado ¡::or· segun

da vez el 28 de febrerc de 1758, con Maríd Gertr-udis de El i.~aga "niña reclusa 

del colegio de D::mcellas de Nuestra Señoru de Ja Caridad" ( 1291, l); recibie_!! 

do del rector, diputado "l ffi:.l';r~rdaros de la ardHcofradfa del Santisir.o Sacr~ 

mento y Caridad de la Catedral, 800 pesos de oro ccrnún de dote ( 337). 
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Falleció en la ciudad de Mfucico el 21 de marzo de ese mism::i año y fue se

pultado al día siguiente en el tanplo del convento de San Francisco (1291, 1). 

Fue propietario de una casa de vecindad con "baño de placeres y lavaderos" 

en la calle que iba del puente de la Mariscala pura la calle de Tacuba; de 

la casa en que habitaba en la calle de Ortega, que en 1740 había adquirido 

en subasta pública y sobre la cual reconocía 1 300 pesos a favor de la obra 

pía de dotar huérfanas,fundada r:or el licenciado Francisco I..edezma (1291, l; 

1427, 2; 895); de tres fincas en la plazuela del Factor que daban vuelta a 

la puerta falsa de San Andrés; de una casa de vecindad en el callejón del Agu,i 

la, que en 1747, canpró en ranate con otra contigua (1291, l; 486); de una 

más en la calle de San Juan que confrontaba con el técpan y que había adqui

rido en 1748 (1291, l; 1309, 7) y de otra más, que le fue rematada en 1741, 

frente a la puerta principal de San Grcgorio, en la calle que iba a la pla

zuela de San Sebastián ( 473). Asimisrro declaró en su testamento tener una hi 

ja natural, Lugarda de Herrera, de 25 años, "reclusa en el convento de san 

Jerón.ino 11
, a la cual le hizo donación de la casu de la calle de San Juan, d;:_ 

jando caro sus herede.ras universales de las dos terceras partes de sus bie

nes a su IMdre y a su esp:isa (1291, 1). 

Entre 1732 y 1752, trabajó para diversos conventos de la ciudad de México, 

realizando avalúes, inspecciones y obras de reparaciones a sus edificios y 

a sus posesiones; para el de Santa 'fürcsa la Antigua, reconoció y estipuló 

el costo de los aderezos que necesitaban sus propiedades de la calle de 5a.nta. 

Clara y la de la esquin<l del taJl?lo de San h.~ro y San Pablo (1134, 2; 161); 

en la calle que iba de la Cruz del Factor a la de Vergara, esquin.J. de Santa 

Clara, reconoció un sitio en el que se estaba construyendo una "casa prin

cipal": tasó una de sus fincas en la calle de San Pedro y San Pablo, que~ 

cía esquina con{a de Chavarría (949); y .:itr<.l, en la calle real de san Juan de 

La. Penitencia, que el menciona.do convento ccmpró a José de C.Oria (161); in

dicó el costo de los aderezos que requerían otras de sus fincas, en las ca

lles de San Agustín, San Felipe Neri, Tiburcio y en la esquina de San Pedro 

y San Pablo (1282); asirnism:i, estipuló en 2 500 pesos el costo de la reedifl. 

cación de la "casa grande" de la esquina de D:m Juan Manuel y la calle que 

volvía a la enfeanería de &Jn Agustín (65, G) y valuó otra de sus fincas en 

la calle de San Fcli{:e Ncri ( 654). Para el rronasterio de L:1 Encarnación indi. 
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có "lo que faltaba p:Jr acabar" de las casas que las religiosas estaban fabrl, 

cando en la plazuela de santo Ccmingo { 949); reconoció unas fincas en la ca

lle de la cadena y les indicó que por su antigüedad necesitaban reedificar

se (1137, 4); presupuestó en tres mil ~sos el costo de las reparaciones de 

otra de la calle de san Francisco ( 65, 9) ¡ en 1748, presentó los planos para 

o::mstruir dos fincas en la calle del rrencionado convento y daban vuelta a la 

de Santa c.atalina de Siena, iniciando la obra el 24 de nayo, la que tuvo un 

rosto de 9 237 pesos (279); en 1757, indicó el costo que tendrían los ader.!:_ 

zos que se efectuarían a dos de sus propiedades de la calle de San Francisco; 

una velería en la de v,11vanera y otra finca en la de CordoOO.nes (324). Asimi~ 

rro valuó las siguientes celdas del citado convento: la que quedó al falleci

miento de la madre Josefa de la Encarnación, "encima de una escalera princi 

pal y dormitorio que daba la calle de la Pe.rp:!tua" (365); la que perteneció 

a Rosa de San l.Dren:;:o (242): la de las rradres M.Jria Rosa de &in I..orenzo; Ma

ría de Santo D;::mi.ngo; Mlria de Guinea; Francisca Teresa del 5'=>-1lor San José 

(286; 650; 204; 365); la celda que canpraron las religiosas M:.1.ría Felipa de 

Jesús y Antonia Alberta de San José (204) y la de "fábrica muy antigua" que 

habitaba la reverenda Bernarda de la Santísima Trinidad (1255, 16). 

Entre 1733 y 1750, trab.ujó p.J.ra el convento de San De.rnardo: estipuló el co~ 

to de lo.5 aderezos que necesitaban algunas de sus propiedJ.des en la calle de 

la Aduana Vieja (949); de D:m Juan Manuel, a espaldas de rronasterio (1282); 

bajando el puente de I..egüízarro (949); valuó una de alquiler de coches en 

la calle que bajaba del puente de Valvanera y daba vuelta al tanplo de san 

José de Gracia (286); otra en la calle del i:oentc del Apartado (1282); la 

que fue propiedad del capitán Gaspar Ventura Castañeda y Alvarado, situada 

en la calle de Tiburcio y que el mencionado convento quería canprdr (161) y, 

consideró en 800 pesos los aderezos que requería otra de sus propiedades 

de la calle de la Acequia (65, 6). Por otro lado, valuó las siguientes cel

das: la que perteneció a la madre Gregaria de San Diego {286); la que ven

dia sor Juana Josefa de San Carlos ( 308); la de r-".a.ría Ignacia de San Antonio 

(654): una rn3s de Manuela de San Antonio y realizó las reparaciones que r~ 

querían el claustro y patio principal del citado monasterio (161). 

En 1735, recibió tres ~sos del mayordaro del convento de ta CDncc¡x;ión, 

p:ir la tasación que hizo de una huerta frente a san Cosme que pertenecía a 
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Luis de Gu'Z.Il:Ún (451); en 1751, vuluó dos propiedades del nonasterio en la 

calle del puente del Carmen y esquina con la de Arcinas y la otra, en es-

ta última calle (654). En 1736, indicó que se requerían algunos aderezos 

en el convento y en cañería de San Juan de Dios (1185, 7; 1063); un año 

después pasó a revisar la ataqea del desagüe del convento de San José de 

Gracia, cuando indicó quo Se! ncccsit.nban 60 pesos para su canp:istura (1282); 

en 1758, nuevazrente reconoció los desagües y atarjea::; subterdme.:i.s del edJ:. 
ficio, que salfon p::ir la calle de la Perpetua, las cuales necesitaban desa

solvarse al igual que la cañería que atravesaba el pa.lio principal (286). 

Reconoció y estipuló el costo de reJ_:aración de la celda de la religiosa ~ 

bastiana de las Vírgenes, que GLE..goria de San Ignacio solicitaba se le adj!!_ 

dicase ( 1282); y de otra de "fábrica antigua" de la rradre r·Dría Fnrncisca 

de San José (412). Asimisrro, justipreció algunas de sus propiedades: la que 

p.;rtenccía a la 11\3.drc Juana de San José, situada en el puente del Correo M._! 

yor, a espald.:is de la Peal Universidad ( 1842, 8); unas que las religiosas qu~ 

rían adquirir en L:i calle de Sdn Feli~ y de D::mccles, p:."rtenccientes al CO,!! 

tndor José Villaseñor y Sánchez (308, 654); la que querían rematar, situada 

en la calle que iba de la parro::JUia de Santa CUtarina r-úrtir al puente de ~ 

zontlale y l<.1 de la calle del Aguila ( G54). También realizó inspecciones e 

indicó los costos de los aderezos que nccesitabtln algunas de sus pt"opiedades 

a csp3ldas del rnisrro convento (1185, 7; 65, 6); en las calles de 1'iburcio; 

del hospicio de San Nicol5.s \11163; 1282); lu de t>~sones, r~al dto!i R:ist:ru; del 

colegio de San Rarriin; de la de Cniyuis; en L::l de los !).onc~1es; en 1<.1 de 5a.!)_ 

ta Catarina; baj<.1ndoel puente de 5.Jnto D::mingo y en la plazuelu de Jesús Na_ 

zareno (65, 6); b.J.jando el puente de Santo D::mlngo, para el bautistcr:io de 

&mta Catarina Mftrtir; en las calles del lbspicio; Escaledllas; Rinconuda 

de Jesús; r·bsoncs; en la csq•.;inn. de la ck~ Chiquis; en los puente~ Ce ,"bnzón 

y de Fierro y delilnte del templo de S.:in .José de Gracia {286). 

En 1735, justipreció unas casas ~rtcnccicntGS a "los t"eve::rcndos p..:ldt"cs ca.E. 

melitas", situadas en la cüllc de San Francisco y que h.Jcían CSlJUina con el 

callejón de BetlE!Tlitas ( 1381, 1). En 17.17, valuó dos casas pdncip:.ilc& L."'OO 

tienda de la esquina, en la cu lle de l.:i. l'-\:inted lla que daba. vucl ta a la de 

D.:m Juan M:mucl, las que ü:er:on t(ffi)tadas al convcnlo de Valvuncra {84, 9) 

y en 1750, tasó en 80 [J'~Sos la celda de lu madre Fr.::mci sea de San !..gustin, 
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reclusa de este convento ( 161). 

Entre 1738 y 1756, trabajó para el convento de San Jerónirro; tasó dos fi!l 
cas "que nuevamente se ha.n fabricado" en la esquina de la calle de Victoria: 

reguló en 460 pesos "las rrejoras 11 que Cristób.:il de Castro hizo en las casas 

que las religiosas le rentaban en la Alcaicería (1282): justipreció unas 

fincas situadas a dos cuadras adelante del puente de Tezontlale (1163, 2) 

y la casa de la esquina que venía del colegio de las D:mcellas y daba vuel

ta a la calle de Ortega, la cual "arrenazab3. ruina" y necesitaba. reedificaE_ 

se, "p::>r lo que tengo planta o diseño de dos casas con sus accesorias y 

tienda de la esquina ... cuyo valor ascendería a siete mil quinientos pesos" 

(294, 37); asimisrro, consideró el costo de reedificación y "for:rró el mapa" 

de una finca en la calle del citado rronasterio, que iba del hospicio para lü: 

pila de La Santísima 'l'rinidad ( 654) ; igualmente consideró en doce mil pesos 

la reedificación de unas casas que se encontrab:ln en la "b:.x::a" de lil calle 

de la Alcaicería, que salía a la Casa Profesa y hacía esquina con la calle 

!lanuda de la Olla; justipreció lU1 inmueble en la calle Real que iba de la 

calzada de Nuestra Señora de Guadalu,t::e (65, 6) y otro, perteneciente a la 

capellanía de la que era pltrona la madre priora de este convento, situado 

en la calle que salía de la plazuela de San Pablo plra el puente de Val van~ 

ra, "frontero del costado de la iglesia que se estaba fabricando en san ~ 

milo" (1615, 8). Por otro lado, reconoc-ió y propuso construir en 13 sao pe

sos, cuatro casas altas con sus accesorias y tienda de la esquina, en el sl,. 

tia de una casa de fabrica muy antigua y arruinada en la Alcaicería r>Uyor, 

entrand.o por el arquillo de la c.atedral y dando vuelta a la calle de Tacul::ia 

o San Francisco, presentando el "mapa de la nueva fábrica" ( 324). 

Entre 1750 y 1758, para el de P.C"3inu Cceli, valuó W'la de sus fincas ubicada 

a orillas de la acequia detrás del templo de la Misericordia (294, 18); pr~ 

sentó "un napa y razón sobre la fábrica" de unas casas en tm sitio de la e~ 

lle de San Juan (161); asintisno, tasó en ocho mil pesos la casa que canpraron 

las religiosas a Diego Bravo, en la calle de Ortega y en cinco mil pesos la 

construcción de otra en "la pJ.rte eriaza" del miSl'OCI sitio, para lo cual pr!:, 

sentó el "irapa." corresp:mdiente (324) y, dirigió las obras de reparación de 

otras propiedades en las calles de San Jl..gustín; H:!sones, Zulet:a; puente de 

l-bnzón¡ E.5caleril!as; del Hospicio y junto a l.a pila de San Jerónino (2i5} 
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y, fitnó la tren.)Óa de gastos de las obras que realizó en el €dificio con

ventual, recibiendo de honorarios dos pesos SE.m111ales ( 1193). 

Justipreció en l 500 pesos unas accesorias ubicadas en la calle de Vértiz, 

a espaldas del com:cnto de San José de Gracia, cuyas religiosas querían CC!!! 

prar a los padres agustinos de Culhuacán ( 294, 64); p::ir otro lado, reconoció 

una finca perteneciente a una rrcnja de Santa Catalina de Siena, situada en 

la calle que iba de 5:3.n Gregario al calvario (117, 21). Ei1 1755, para el 

convento de San Lorenzo, presupuestó los adere?.os q"'c requerían dos de sus 

p:;sesiones de la calle de las COcheras de la lnguisición, las cuales "se ~ 

llaban sll.'lli.das por el levante y se .:intxjaOO.n p:irque frente a ellas hab.ían ed!_ 

ficado de nuevo" ( 324) . 

Para la Venerable Terceru Orden de Santo D:::rningo, tasó una finca de la mlle 

que iba. de la úi.gunilla a la p:irroquia de Santa catarina M3.rtir y hacia es

quin.:i con el calleJón de Juan Miguel (1464, 10); en 1756, valuó dos fincas 

entresoladas en el bar::-10 de la Alameda, junto al callejón de la Pelota, p~ 

pie.Jades de los Santos Lt.:gares de Jerusalen de la Pro•; incia de t-~x1co ( 233). 

En 1746, caro '\·t.>ed.or del arte de arquitectura" la Junta de Policí.:i le noti 

fic:ó "que tOOas las c.Jsas de la Ciudad que amenacen ruina las r..:::g3:n dem:iler, 

costeando su dcrr100 de los r.atedales qu~ fuer:an equh.Jlentes a dichocosto" ¡ 

¡::or lo c:..LJ! solicitó al Ju;-.gudo de Tcsta.-renlos, Dpellanías y Cbras Pías, le 

indicara que hacer con las propiL-'\.!t1des "ruíno.::;as'' intervenídas p:ir el m::n

cionado juzg..:ido, caro 1.3 que se encontrah:l detrás de Sin Juan de r.etrán, 

propia de la obra pía de si't\3r.o; 1-.J situada en Santa C.Jtarin.:i M5rtir, la de 

la calle de la Polilla 1· la del puente Quebrado. En rcs;:iucsta .s~ le crdc,n5 

que hici"::!'".J "·;i..;,:::....i Q¿ OJOS" de cacb. una de ellJ.s ¡::ura gue 1nJicara cuales 

p:::dían repararse {920) .. ;;.<:.i,'T'.i~:-1t..:, Q.:,tipulú lc!:l costos 'r' r-ealizó los .:ider-ezos 

que requerían algun,1s fincas p:!rtcnccientes a Ll obr-a pía d•2 la t:,."'Ue eran P.:!. 

tronos los mayordClíOS de Las Purísinu Concep::ión de N.::bilisi.rrü 1\n.e de la 

Platería, caro la de la calle d•2 Tiburc10 que daba vueJ ta a la que venía del 

colegio de las f::Oncellas y la de T1burcio qt:e dcü.n n.;clt..:i d L:i Ue las P.atas 

(8.;5; S6ü; 6d, 6). 

Por otro lado, entre 1730 y 1758, redlizó a\'alúos, justipreció y realizó 

aderezos a propiedades civiles y fincas intervenidas p::ir el Juzgado de Tes~ 

mentes, Ci¡::ellanías 1' üoras Pí~1s, sit\Jadüs en diferente::; puntos de la Ciudad 
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y a extramuros de ella: valuó fincas en la calle que iba de la parroquia de 

santa. Catarina Mártir al convento del camen ( 449); en la cerrada de Jesús 

Nawreno y esquina con la que venia del arco de san Agustín { 750); en la ~ 

cacalle que salía de la Alcaicería a la calJe de Tacuba; en la rinconada de 

la Alcaicería; en calle de la Profesa (152); en la de las COcheras; en la que 

iba de la acequia real de Palacio al b3rrio del Hornillo, b.Jj~dc, el puente 

de la r.t:ña ('151); en la de N.=catitl.3.n, frente a la capilla de Nuestra Señora 

de los Dolores (1431, 3); en el segundo callejón de la Alameda qu~ llamaban 

del Gigante (1190, 8); frente a la "capilla de los negros", en la Mercc<l 

(1179, 2); a la orilla de la acL'quia, frontero de San francisco y hacían e~ 

quina con la calle que iba del puente de dicho convente al barrio de la Al~ 

da ( 1201, 6); en la esquina subsecuente al convento de San José de Gracia y 

callejón que miraba a la calle del Parque (1309, 5); en la que ib.J del conve.!! 

to de Valvancra a la puert,J seglar de ta. :O~rced (1353, 10); en la de los Oid,2 

res que iba del tanplo de san Agustín al chapitel de t'onserrat {1304, 6); en 

la de la A:iuana Vieja (1386, 3); en la calzada de Be len, frente a la 1'Cruz 

Vidriadau (473); en la del torno de Regina que salía al tanplo de San Jc.ró

niiro {1817, 13); en el barrio de t-.Uestra Señora del Carm::m, a orillas de la 

acequia que .i bu. a 1 a plazuela del e.armen, frente al f..part.a.do ( 1276, 10); en 

la calle subsecuente a Ja del convento de Vill vanera que iba al puente del 

Ataúd (1507, J): en la de Santa C.."!t.arina r-úrtir (1272, 2);en el puente del 

salto del Agua; en la plazuela que estñb.:'1 a.:-:Lc;;:. de ent:.rar a la calzada dQ 

t.a Pic-dJ.d (1485, 5); en la cz.ill~ de san I.ori::nzo (1403); en fo que iba al t'!:!l 

plo de san HipSl ito 'i liocía esquina con el c.Jllejón de la. Pila (1616, 5); 

en la que iba a la calzada del Santuario de la Piedad, bajando el puente del 

&tlto del Agua, casas que eran dC! trato de tocinería { 679); en la calle que 

iba de la parroquia de Snn Miguel a la plazuela de San Pablo (84, Hi); en 

la que venia de Santa Teresa la ~\:.;(!va y hacia esquina con la que venta de la 

plazuela de la Santísinu Tr.l nídad ( 1858, 31; una casa de trato de tenería 

en el bardo de san Pablo {674): casas en 1<1 calle de San LOrenzo que duba.n 

vuelta a la de La M.isedcocdia 11687, 7); bajando el puente de S3nto D::::mingo 

(449): en la calle de Ncca.titlán {1431. 3); en la garita de la calzada de 

Nuestra señora de Guadalup:-, contigua a lcJs "guardas" de la Real Aduana 

{1739 1 1); en el callejón de Cerralde que volvía de la calle del puente de 
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La furced (1338, 41: bajando el puente y caHe que iba al templo de san 

Sebastián {1424, 4)¡ en las calles de San Juan; de lu Acequia; del Hospi-

cio (1334. 5' 1398. 14: 825. 31: 53. 56) ' en la que iba de san Pedro y San 

Pablo al convento del ca.oren <1439, 4); en la calzada de Belen (53, 40); 

frente a los arcos de agua que venían de Santa Fé, inmediata a san Hipó-

li to (84, 12); en la esquina de la calle que venía de ta ~rced y la que 

venía del tanplo San José de Gr.:ici.J. ( 795); cr. el puente Quebrado ( 1463, 7 ¡ 

778); en las calles de la sacristía de Santa Catarina Má.rtir; la Canoa; 

frente a la puerta principal del templo de San J\gustín; en la de San Felipe 

de Jesús; San Lorenzo; Rat..i.s; la Polilla; real de San Juan; Arcinas; Donceles; 

M:?rced; Corchero; Alcaicería que salía para Tacub.1; Alcaicería en la rincon~ 

da que llam:iban de la Olla: Profesa y t-~sones {1444, 3; 1421, 11; 1282; 

394, 3: 1308, 12: 778: 1355, 14: 1218: 1362, 6: 1437, 5: 1429, 6: 1382, 2: 

1447, 7; 1619, J; 1382, 2; 1149, 8; 1317, 6); en las calles que iban: de San 

José de Gracia al barrio del Hornillo; del puente de Tezom:.lale a la ermita 

de Santa Ana; del puente de LJ. t-~rced al .ba.rrio del Hornillo,· de santa Ca~ 

rina Mcirtir al barrio de la L:!gunilla ; del templo de San Pedro y San Pablo 

al puente del Cannen; de la F.stampa de san Pablo al barrio de los curtidores; 

del colegio de las Doncellas a la plazuela de Regina, que llamaban calle de 

las Ratas; de la plazuela de San Juan para la calzada de fulcn, que llamaban 

calle de San José; de la plazuela de Santa Catarina M3.rtir al barrio de 5a!)_ 

ta M3.ría, "donde llama.ban la I.agunilla"; en la calle que iba de la ermita de 

san Ciprián: del bautisterio de San Pablo a la acequia; del Salto del Agua 

para lbnserrat; del ne.:il P.:il<lcio al puente Blanco ".:i mano izquierda antes de 

subir al puente y adelante del puente de Santa María a mano derecha", en do!!, 

de tasó dos sitios en 697 pesos y cuatro tanines y 645 pzsos, "según el mapa 

de los precios de la Ciudad, p:?ro según la p:x::a cstiml que t.lles sitios tie

nen, apenas habrá quien por esos dé la mitad de su valor ••. " Asimisrro, valuó 

casas en las calles que iban de la espalda del convento de San José de Gra

cia para el chapitel de los Curtidores; del arco de San Agustín para Jesús 

Nazareno; del hospicio de San Nicol5.s, esquina de la torrecilla de La Santl 

sima Trinidad, para el hospital de San Lízaro; en el barrio de La Santísirru 

Trinidad;casas que fueron de trato de maderas, a espaldas de La t-'erced, en 

la calle que iba de la puerta fal~a del mencionado convento al Hornillo; de 
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la M::mterilla al puente de la Muana Vieja; casa de curtiduría en la calle 

que iba de la puerta falsa de La !"creed, plra la plazuela en que estuvo el 

chapitel de los curtidores; del puente de Valvanera para san Pablo; de San 

Pedro y San Pablo para el C.arm:m; de la plazuela de La Santísima Tdnidad 

al OOrrio de San Lázaro, la C<JSa que llarMban del "Pregonero"; en la calle 

derecha que jba, de la Estarripa del templo de 5an Miguel paLa san Pablo, a 

espaldas del tenplo de San Camilo; de la plazueJa del Factor a ia Estampe: 

de San L::lrenzo; del tenplo de 5'ln Jose de Gracia p.ll'a la acequia, pasada la 

esquina que llarmban del Puesto Nuevo; de la plazuela de santa Ca.tarina MáE. 
tir para el l:la.rrio de la l.3.gun.illa; del puente de Valvanera, cuadra anterior 

al templo de San c.arnilo y en la b:x:acalle de la Alcaicería para la calle de 

Tacuba (1356, 6; 920; 1201, 10; 1485, 5; 1570, 8; 1597, 13; 674; 1588, 9; 

1327, 2; 91, 114; 1272, J; 1816, l; 1364, 2;1379, 6; 1363, l; 62, 11; 71, 3; 

428; 1556, 4; 1380, 14; 1439, 4; 1452, 15; 1812; 1848, 1, ;1454, 6; 1485, 5; 

1149, 8) . 

.Entre los mismo años de 1730 a 1758, tasó las siguientes posesiones en las 

calles de: la plazuela de san S€1::..3stián, subsecuente al puent:: que ll~n 

de /\maya: del tsnplo de Valvanera, bajando el puente de San Pedro y San P~ 

ble: la !..'a'.;rced; p::irtería de Santa Inés; la real de San JU!ln ~11 técpan; otra 

en la misma calle, pa.sando la Ct:.:ldra del hospital real; una más, en la ci~ 

da calle y otra arruinada; en Tacuba; do::; 10:n S.J.:1. r.:oliv :~ri; puente de IE.

gui.:airo; Aguila; Reloj; r-'f2so:i~!i: la Palm:i; i·L--.C.inas; una de trato d<:> cu:::-ti

duría en la c.Jlle c..:::rrada de la plazuela en que estuvo el cha~itel de los 

curtidores: casa en la calle de la Profesa; en la que cruzaba del puente de 

~n lázaro para el sur; en la de San Juan y callejón del puento de la T~ja; 

en la calle que iba a la de Jamlica; utrás de San Pedro y San Pablo; en la 

calle subsecuente a la p::irterL1 dd ccnvcntu de san Jcrónirr'o, que llamaban 

de Necatitlán; en !a de la Cadena; la sub3ccucntc al colegio de Niñas, frc!l 

te a san Agustín; en 1.J de Santa catarina Mártir; en la de Tiburc10; en la 

plazuela del Factor y ccr-rcda de la Célpilla de Nucstrc1 Señor.J. de los D::llores; 

frente al tá.cpan; Profesa; rinconada de la tJ.caicería; anles de subir al -

puente de Legulzarro; en el puente Qucbcado; frente al tC!i!plo de San Hip5lito; 

en la calle del Venero; casa de trato de panadería en la del puente de San 

Francisco, frontera de la prirnera ermita; San Juan y c<Jllcjón del puente de 
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la Teja; el mesón de "Nuestra Señora de L::ireto" ó de 11las Gilas" en la que 

iba a salir a la p:>rtería del convento del Ca.aneo; cuatro fincas en la calle 

de la parroquia de Santa catarina Mártir y hacían esquina con el callejón de 

las Gilas (473; 1409, 12; 1556, 19; 1358, 7; 920; 778; 1535, 6; 161; 1398, 

14; 1477, 5; 1906, 18; 1464, 2; 1440, l; 71, 18; 234; 1639, 16; 161; 778; 

1637, 13; 100. 14; 1324, 9; 276; 838; 1292, 7; 1144, l; 1410; 16q4, 6; 1317, 

3¡ 1149, 8¡ 679; 1332, 11; 1442, 9; 469; 1160, l; 276¡ 1363, 11). AsimiSITO 

valuó inmuebles en los callejones: de Cerralde; de la Estampa del tanplo y 

hospital de san Antonio Abad; de l.aines: Alarreda o de l.Opcz; en las esquinas 

del p:irtal de Santo Caningo y calle del Aguila; del portal de Santo CX:rningo, 

frente a la calle de los t-bdina; del hospicio de San Nicolás y calle de la 

portería de Santa Inés; calle de San Felipe de Jesús y puente de la Aduana 

Vieja; esquina del puente de los Gallos; casa de trato de tocinería en la 

esquina de la Pila Seca, con dos frentes, uno a la calle de San l.Drenzo y el 

otro a la de Mmrique; puente de Leguízarro y esquina con la calle que iba a 

la portería del convento del Carmen; calle subsecuente a la Estampa de Jesí's 

MJría que hacia esquina con la que venía de La Santíslira. Trinidad; canoa, 

esquina con la plazuela del Factor; en la calle que iba. al ba.rrio de Necat.i 

tlán, en la subsecuente al convento de San Jerónino; calle de Jesús Nazareno 

y esquina con la cerrada que salía a la de Venero; casa frontera a la plazu!:. 

la de San Diego; finca frontera a la torre de La Santísi..rM 1'rinidad; a espa.1 

das de la cerca de Santo D::mingo, a oc illas de la acequia; en 1.1 esquina de

lante del c~nterio de Santa Cruz (1338, 4; 402; 1180, 80; 1149, 9; 1444, 

11¡ 394, 3¡ 1396, 6; 1374, 2; 258¡ 778¡ 1900, l; 469; 1434, 11; 1461, 5; 

1426, 17; 1727, 2; 1470, 11). Fincas frente al templo de Jesús María; a la 

p:Jrtería del convento de Santa Inés; a la p:irteria y plazuela de San Grego

rio y calle de Chavarría: al templo de Valvanera; al colegio de San Fernan

do, detrás de los arcos de agua; a la p::>rteria de Santa Clara; al portillo 

de San Diego; frente a la capilla de Nuestra Señora, en el barrio de ~tl 

tlán; frente a la p;:>rtería del convento de Regina Coclí; frente a la pila 

que llaIMban de "Soto", que estaba en los arcos, adelante de San Juan de -

Dios (1416, l¡ 1869, 9; 1468, 5; 914¡ 1252, 14; 469; 185; 359; 327¡ 1691, 

10; 1403, 2). Tarrbién justipreció inmuebles en los barrios: del hospital de 

San Juan de Dios a santa fl.arfo; en el de San Pablo, el sitio y "paredes del 
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instrumento que se hizo para aserrar maderas", una casa en la calle que iba 

a Jarraica y dos casas de curtiduría; en el barrio de San sebastián y puente 

del cuervo; en el de San Lázaro, inmediato a la aC'eejuia que llarrB.ban de ~ 

ñas; en el de la tagunilla, una casa que fue de obraje, otra de panadería y 

una finca arruinada; en el del Hornillo, una finca inmediat? a la capilla 

que llam:tba.n del Santo Cristo de la Palma; en el de Necatitlán, una propie

dad casi frente de la capilla de Nuestra Señora del Rosario, otra al final 

de esa calle; la de vecindad llamada del "Cbrajito" y un baño y sitio dela.!!, 

te de la rrencionada capilla, "cuyo valor resultó ser de 140 pesos, pero lo 

deshechable del paraje desmerece mucho, y p:ir lo tanto, vale 40 pesos" (84, 

4¡ 509; 1469, 3; 1272, l; 1567, 14; 1426, 17; 1731, 5; 1444, l; 1449, 3; 

1100, 38; 327; 1800, 3). Casas en las plazuelas de: Santa catarina Mártir, 

que quedó PJr bienes del arquitecto Pedro de Arrieta y su esp;:>sa ~lchora 

de Robles; en lu de San Pablo, que i:or un lado miraba al bautisterio del te!_!!. 

plo, que era la calle que iba. a San Jerónirro; en la plazuela de La Concep

ción; en la de las Ga.llas, que daba vuelta a la calle que iba pura el puente 

de Curtidores; en la de Regina Coeli, en la calle que iba. al colegio de las 

D::mccllas; y en l.:i del Hornillo, junto a la etmita. del Sa.nt:o Cristo de la 

Palm> (1360, l; 1556, 9; 1509, 7; 1751, 6; 14•10, 3; 1426, 17; 1824). Igual

mente tasó fincas en los puentes: del Zacate; de la Tela; en el Q.Jebrado, 

las casas de los lA1chilh."res José M:muel de Espinosa y t>Unuel Castellanos: 

en el de Pereda, una casa guc quedó f).)r bienes del bachiller M:muel de Avilés 

y un "cajón de p:>lvos" en el p:irtal de los Tlapaleros; en el puente de M:'.m

zanares; en el de S:tlan0; OO:jandQ t"l de la !·l--..r:-cd a orillas de la acequia; 

bajando el de 'I'ezontlale; b.lJando el de Santo D:::rningo en la calle real de 

santa Catarina Mártir, bajando el del Salto del Aguu que ib.:i al Santuario 

de La Piejad; en la segunda calle lxtjando el puente de La Misericordia; en 

la calle que \'enÍa del puente de la Leña y hacía esquina con la de la Esta:!! 
pa del templo de La Santisim:l Trinidad; en la que venía del puente de Valv!!_ 

nera y volVÍd p-3ra la calle que iba del tm:plo de San camilo al barrio de 

San Pablo; entre los F-Ue.Iltes de Tezontlale y Blanco: a la vuelta del de Va.!. 

vanera, en la calle subsecuente a la del p:irquc del conde que iba para el 

barrio del Hornillo y otra adelante del puente de La ~rce:i, a orillas de la 

acequia de MJnzanares (1697, 10; 1429, 4; 1356, 17; 1615, 18; 1593, 6; 1428, 
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10; 324; 1817, 8; 1528, 6¡ 1470, 4¡ 1764, 9¡ 1661¡ 1426, 17¡ 1456, 7; 1390, 

3¡ 1452, 8¡ 1311, 2). 

También valuó casas en: la calle que subía al templo de Valvanera; curtidu

ría en la que iba del bautisterio de San Pablo a la acequia; fincas antes de 

llegar a San Hipólito; detrás del colegio de San Juan de I.etrán; en la calle 

subsecuente al templo de Valvanera que iba al puente de Fierro; antes del 

portillo de San Diego; en la calle que salía de la puerta falsa de La. Mcrcerl; 

cerca del colegio de san Ildefonso; a la entrada de la calle de Santo D:r~ 

go; a orillas de la acequia del carrren, frontera del P.partado y, en la calle 

de los Mesones (1272, l; 778¡ 920¡ 161; 1428, 12¡ 920¡ 1292, 7¡ 1325, 6¡ 314; 

1603, 3; 1929, 7; 1751, 11) y las siguientes fincas a extramuros de la Ciu

dad: una hacienda de laOOr en el pueblo de Tlanepantla en la jurisdicción de 

Tacuba., i:erteneciente al doctor Raymundo QlmpJy, relator de la Audiencia; h!!_ 

cienda que lindaba con el camino de San Angel y el pueblo de Mixcoac; una 

huerta arriba de este pueblo y una casa de campo en el camino de san Agustín 

de las cuevas, fincas pertenecientes a Francisco Prieto; el m:ilino de "Nue~ 

tra señora de torete" en san Angel, a la otra parte del rio Tizapán, propie

dad de Juan González ¡ la casa y huerta del rancho de labor de pan llevar 11!!_ 

nado de nMiraflores", de Juan Antonio Silva, en términos de san Angel; las 

casas de la hacienda y racho "san Isidro" a un lado de Azcap:>tzalco¡ la casa 

de la hacienda '1la ConcefCión 11 en la jurisdicción de Tacub:i; la hacienda de 

"san Nicolás Huipulco" en la jurisdicción de COyoacán, propia del sargento 

rrayor Gregario Francisco Bermudc: Pi...'ll"'_ntcl, quien la quería hip::>tecar al CO.!!. 

vento de La ConcefCión; la casa de la hacienda de la "Asunción y Epifanía" 

que quedó ¡:or muerte de Pedro Ruíz de Castañeda, ubicada en el camino que 

iba a San Joaquín, en términos de Tacuba; la hacienda de lator y m::>linos de 

"santa M5nica 1
' en ténninos de Tlanepantla, ¡:erteneciente a Pablo Antonio ~ 

drazo de la Escalera, marqués del Valle de la COlina; los molinos de 11Nues

tra señora de Belén" situados en el paraje de COscacuaco, en Santa Fé, pro

piedades de Juan Faustino ~jía; las casas, huertas y [:Otrcro, situados ad.2. 

lante del puente de Alvarado¡ las casas de tierras lab:Jrías del capitán Jo

sé de Torres, situadas en el mencionado puente, fronteras de los arcos de 

agua; las casas y huertas de José Lalburu en San Agustín de las O.levas y la 

casa y huerta de la esquina de la plaza de ese misrro pueblo: la casa de obr~ 



309 

je y ¡:otreros situados entre las garitas vieja y nueva de la calzada de La 

Piedad; la casa, huerta y tierras de Esteban de Pal.na, en el pueblo de San 

Jacinto y el avaluo de otra propiedad en la pLJ.za del rrencionado pueblo; de 

una casa y huerta en el pueblo de Tacuba.ya; otra en el pueblo de Mixcoac, en 

el callejón que entraba de la plaza para el p::miente; una más, frente de la 

Tlaxpana, en la Ribera de San Cos:mc; otra casa en el pueblo de Pop:¡tla; en 

la Villa de Tacuba; la c3.sa de la huerta del licenciado M:muel Ro:lríguez Al

tamirano en "la rrcrC\...~ de las huertas, camino de Tacuba"; una casa de trato 

de tocinería frente a la ermita de La Conccf>=iÓn, en la villa de COyoacán; 

"un sitio y cuartos" frente al chapitel de ~bnsen. .. at, a orillas de la ace

quia; tres casas en el barrio de Santa A.•1.a, b..~jando el puente de Tezontlale 

y, en el Santuario de la Villa de Guadalup::, la casa que ~rtencció a Pedro 

Vidante, en l.1 calle qt:c ibJ del puente a Terrenatc y L1 casa del bachiller 

Antonio calderón (807; ~01; 1121, 6; 1163, 7; 721; 428; 294, 10; 1295, 6; 

324; 52, l; 1931, 8; 1353, 11; 1456, 8; 1925, l; 203; 1168, 7; 1435, 6; 1399, 

8; 1454, 16; 1184, 18; 136·1, 9; 1302, 2; 1400, l; 1456, 10; 1329, 18; 872). 

Entre 1728 y 1753, realizó reparaciones a propiedades civiles o intervenidas 

f:Or el Juzgado de Testamcnt..1das, Capellanías y \..1bras Pías; prcsar.!:ando las 

rrerorias de obra con costo de materiales y .salarios de operarios: en 1728, 

reconoció "la pared arruinada que servía de rcsp:llc!o a un horno en una fin

ca de la esquina de &:ln José de Gr.-icia"; diez años despu~s, efectuó en esta 

finca las rcp:iracioncs ne-.:i.::,sanas ( 1309, 5); en 1733 y 1734; aderezó unos 

inmuebles ubicados antes de subir el puente de la !'.Jriscal.J. y de otras en 

la calle del colegio de San 1\.'"l<lr-és, propiedades que ft:cron embargada.s al ~ 

yorazgo de Fernando 1/á;i:qucz de Tapia y ('astilla (997, 59); reconoció unas 

casas de tenería en el puente Colorado ( 496); real i::ó aderezos en las si

guientes fine.as: en una de la calle que iba de la plazuela de Ia Santísima 

Trinidad a san Wnmzo (1361, .2); b.3.jand.J tll puent~ del 5.J.lto del 1\gua., una 

casa de baño; casa en l.:1 plazuela antes de entrar a la cal::ada de La Piüdad 

(1485, 5); en la calle de San Lorenzo (1483, 6); en la de t·'csoncs (1615, .3); 

en la de San Lorenzo que daba vuelta a La Misericordia (1687, 7); en la pl~ 

zuela de las Gallas ( 1031, 5); en la calle de Oüquis ( 1163, 7); tres casas 

frente al trniplo de La Concet=eión que daban vuelta a la pl.J.zuela del mis:ro 

nanbre ( 65, 4 l; en la calle real de San Juan, reconoció en enero de 1738, 
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una finca que pertenecía al bachiller Francisco de Olivera, esti.mmdo que 
1'es el rrejor tiernp.:> para reOO.ificarlas ... tanto r::orque ahora ccmienzan a cre

cer los días, [X>r cuanto p::i:r ser ahora la seca y si se piSa el tianpo lle

gadas las aguas, los nu.teriales se encarecen m3s y los o¡::e.rarios pierden IIU.l

chos ratos de trabajo cuando llueve ... " (1163, 8); también realizó obras en 

el barrio de Necatitlán {1431, 3); en el callejón de Betlemi.tas (1400, 4); 

en la calle de Oiavarría ( 137, 8); en la plazuela de san Gregorio ( 221); en 

la calle subsecuente al templo de Santa Catalina de Siena, que iba al puente 

de Leguízarro (1418, 8); en la calh de la Acequia (914); en las casas que 

llam:iban de "Mascareñas" y "tian Antonio", en N=catitlán, colocó \.Ula cañería 

de plan:> para conducir el agua desde la pila del convento de San Jerón.irro y 

extenderla hasta el barrio de san Antonio Ab:id ( 1231, 3). También realizó 

aderezos en fincas ubicadas en la plazuela de las Gallas (807); detrás del 

colegio de san Juan de Letrán ( 920); en el puente de Tezontlale ( 895) ; en la 

esquina de la calle del Reloj, frontera del templo de Santa catalina de Sie

na (ll37, 5); frente al templo de Le Encarnación (1931, 4); en la casa níne

ro 8 de la calle que iba para Regina ( 560); en las calles de Le Profesa, la 

Alcaicería; en la que salía de allí para Tacuba (1149, 8); en la cuadra antes 

del puente del cai:iren (1439, 4) y en una casa y huerta en el pueblo de Mixcoac 

(1425, 4). :&!.• Apéndice Media Anata. 

433 HERRERA, ISIDRO DE. Acuñador 

~cionado en 16!:11, caro "acuñador de la Real Casa de M:meda", quien fuera años 

atrás, rMyordcno de la Cofradía de su grenio, cuando se estaba ree:lificando 

su capilla, declarando que debido a los gastos erogados en esta obra, no se 

realizó la procesión anual de sus santos patronos (1028). 

434 HERRERA, MANUEL DE o f'\l\RI'INEZ DE HERRERA, MANUEL DE. Arquitecto 

"Sobrestante" entre 1689 y 1690¡ "rraestro de arquitectura" en 1694, de 1698 a 

1732; "naest.ro veedor del arte de arquitectura" en 1699, 1700, 1707, de 1713 a 

1715, 1726, 1730; "1Mestro en el (o del) arte de arquitectura" de 1700 a 1714, 

1717, de 1719 a 1727, 1730 a 1732;"ruestro del arte de arquitecura y alarife 

mayor de los juzgados eclesiásticos del Arzobispado de México" en 1709, de 1711 

a 1713,1717,de 1719 a 1720,1722,1724 a 1728,en 1731,1732;"nuestro del arte de a,;: 
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quitectura y alarife mayor del juzgado eclesiástico de testatrentos, capell!!_ 

nías y obras pía de este Arzobispado de ~o:>" en 1711; "maestro de arGUl 

tectura y del sagrado convento de San Bernardo" en 1712; "maestro veedor del 

arte de arquitectura y del convento de san Je.róni.Iro" en 1713; "caro quien ha 

levantado las paredes del conventodeValvanera" en 1714; "maestro mayor" en 

1714; "rnaestro del arte de arquitectura y del sagrado convento de San Jeró

nim:>" en 1719; "maestro más antiguo del arte de arquitectura y alarife mayor 

de los juzgados eclesiásticos de este Arzobispado de t-fuico" en 1729; "ma.~ 

tro m3.s antigoo del arte de arquitectura" en 1729, 1731; "maestro veedor y 

elCaminador del arte de arquitectura" en 1730, 11rnaestro del arte de arqui~ 

tura del Real convento de La Encarnación" en 1732; vecino de la ciudad de 

~ico. 

Fn 1701, "o::m:J mayor postor" 1 se le remató en cinco mil pesos la casa que qu!_ 

dó ¡:or bienes del bachiller Alonso Gérnez Robles, en la calle de san Pedro y 

san Pablo (1146, 2). En octubre de 1706, presentó los títulos de propiedad 

que poseía su madre Luisa de Rivera, viuda del arquitecto Diego M1rtín de H~ 

rrera, sobre una casa que había canprado al convento de Regina Q>eli en la 

calle de San I.arenzo, cuando entabló un pleito contra el bachiller Francisco 

Orduña sosa y castillo, propietario de una casa colindante que le quitaba 

"unas varas de su propiedad ••• que la fachada del bachiller se pasa siete va

ras a la casa de su madre •.• " ( 1390, 7) • En 1709, tasó en 3 906 pesos la C_! 

sa alta, tcxia de piedra y sitio "que le pertenece", en la calle que iba de 

santa catarina Mártir para el barrio de Santa Maria, a la plrte que miraba 

al norte y lindaba por el oriente con un callejón "sin salida" y por la par

te del p:>niente con fincas de Miguel González Ranú.rez (1451, 3). En 1711, 

su propiedad de la calle de San I.orenzo "caro quien va al convento de Santo 

O:::mingo a mano izquierda", fue valuada en 1 700 pesos EXJr el arquitecto An

tonio Alvarez, "con to::Io lo que le pertenece''; dicha casa fue propiedad de 

su madre Luisa de Rivera, viuda que fue de Martín de Herrera (1012). Citado 

en el testamento que otorgó el arquitecto José Eduardo de Herrera en 1758, 

en el cual éste declaró ser " •• hijo legít.ilro del arquitecto M:lnuel de Herre

ra y de Francisca Hernández, originarios y vecinos de la ciudad de ~ca •• " 

(1291, l). Entre diciembre de 1689 y agosto de 1690,figuró caro sobrestante 

en las 22 tran:)rios de las obras de aderezo de vari.as fincas del convento de 

Jesús M:tría,que finró el arquitecto Diego Martín de Herrera (100, 6). 



312 

Trabajó para diversos conventos :para el de La Encarnación, entre 1707 y 

1708, llevó a cato obras en el noviciado y en otr:os sitios del rronasterio, 

entre ellas, "colocó una plancha en el corredor que est.á frente a la celcL.'l 

priora!, recalzar paredes del canenterio, sacristía y pared del resguardo", 

presentando las respectivas marorias de gastos de obra {356, 10). En 1710, 

dirigió las obras de aderezo de las bóvedas y cimbJrrio de su tanplo y sa

cristía; tres años mS.s urde realizó los "remiendos" del envigado del coro 

y la "canp:istura" de los confesionados (567); en 1719, reconoció un "clpJ:Se!!_ 

to y cocina" en el patio de los lavaderos, indic2:1ndo se necesitarían 50 pe

sos t-ura la ejecución de estas obras ( 856); en l 726, insp .... "Ccionó la "sala 

en alto .• en la cual se guarda el trono, frontales y danás ingresos de la 

sacri::itía", la ~!UC! n~quería fueran coloca.Uas"tres vigas y otras tablas de 

la m.isrra suerte y a un corredor que está a la cntr.Jda se le deben r,:oner te_ 

blas y enl.Jdrillar" (689). En 1729, vió y n .. "COnoció diez varas de construc

ción p.:>rtt!necientt:s al citado convento, que el Real 'I'ribun~i.l del Consulado 

adquirió (18, 8). En 1731, reconoció "la t<lrjea del drenaje general ... " del 

citado convcntv "la que se hallu cn~olvad..i. en pa.rtes y S.:!rá neces.J.rio abrir

la en muchas partes püra lünpi.Jrla y volverla a tatxtr"; cor,siderando gue con 

r.utedales y or:::crarios, se gustai::-ían 130 p:;sos (1134, l); en 1732, cuando 

realizó una insp...>cción al com·cnto, indicó que se rt::'"querían 150 pesos para 

"los aderezos y r12p.:lr·.;).5 rnZis precisos" (113-i, 2); en este mis.-n:J año, midió 

un "sitio" en el P.'Or:.:i~Lcric, el que tuvo wi Véd<.n- de 2lG fX?SUs con una exte.!.!. 

sión de 12 vuras dLJ- lar<JO de odcnte u ;.:onientc y nueve de norte a .:;ur ( SJl} 

y midió el sitio pcrtcm .. -:.cicnle a did:o ccnvento en los trascorrales que "fue 

antigua;nente la i\duar.a'' ( 18, 26) •. ; raí:. de los temblores acaecidos en 1732, 

foc requerido [X3ra insp.."'Ccionar el edificio conventual y su templo: "he vi~ 

to y reconocido l<:1s cuart.caduras que se hon hecho en las Wv(-"Cias de la iglE_ 

sia de L3 Encar.n'lciór1 ... en el ClI!'~l.:ir..,rdo, ;ir-0'.'-'"bitct"i::; i' ~.~.J:::-ist~:i .•. ::-:-c·2s:LJ. 

de rafcars12 y abn .. oeh.1[" d1chas ro..:.u::-.:is, que según los at:esentos que se nece

sitaban de anjar.uos, gcnt::? y m...1tc.~i.J.les .. _" $C necesitarían 500 pesos p-1ra 

estos trabajos (1134, 2 l. En 1711. tasó una celda del refecido convento en 

250 PJSOS {2lj); en 1713, a so1tc1tud de .Juana de Lund. M.:iriscala de C:1sti

lla, valuó la celda que había pzrtcnecido a la abadesa Parada y g'Je preten

día adyuirir, ld que se canp .. mia de "sala de sc1s y m:.'C.i1.:i var:as en cuadro, 

un oratorio de dos ¡ 1r.cdia v.:iras de r.i!lc!IO f-úr CU....tlru v,1rus de largo, c..."Cn 



313 

dos ventanas, escalera de madera para subir a otros dos cuartos y sotehuela" ¡ 

en 1714, reconoció otra, que estaba formada p:ir "una sala y dos aEXJsentos en 

los altos, con escalera de madera y un oorredor pequeño" (439}; valuó en 390 

pesos la de la madre vicaria Mll"ia del Sacrarrento y en 346 pesos la de la s~ 

creta.ria Felipa Neri ( 650) ; en 200 pesos una más que había pertenecido a la 

religiosa M:lría de San Miguel ( 242) y "vió y reconoció" otras dos celdas -

(650). En 1715, p::ir orden del vicario general de este Arzobispado de l-'éxico, 

reconoció y valuó en 250 pesos otra celda del convento de La Encarnación, 

que se localizaba "en el tránsito que va al refectorio" y que Tanás de la 

Cruz E.spíndola pretendía adquirir para sus hijas fürÍa Manuela de San José 

y Josefa Manuela de San Felipe¡ asinusrro tasó en 100 pesos la que quedó ¡;:or 

muerte de la nudre Gertnxiis de: Santa Bárbara, que se a:mponía de "sala de 

siete varas de largo p:;>r seis varas de ancho, con pared.es de cal y canto ... 

de fábrica antigua, con un tránsito o pasadizo pa..ra entrar a ella" (439}. 

En 1729, valuó otra rnás en 150 pesos (602); tres años más tarde tasó en 500 

pesos la que había pertenecido a la madre María de san José y que deseab3. 

adquirir María Teresa de r.a:iina y Saravia ( 1134, 2) y en sao pesos de oro 

ccmún, la que había canprado t-Bría Luisa de Santa Gertrudis ( 204) ; asimism:> 

en 1732, tasó el sitio y "mecl.ianía de la celda" que estaban construyendo ju.!!. 

to a la Muana, percibiendo pJr este trabajo tres FESOS (18, 26). En 1707, 

firm5 la rrcroria de gastos de los aderezos que se efectuaron en varias pro

piedades del citado convento de I..a Encarnación, ubicadas en las calles de 

D:m Juan Manuel, Jesús Nazareno, foD:linas, Alacaicería y D::>nceles y en 1708 

las de una lx>tica de la citada calle de Jesús Nazareno (356, 10); también 

tasó dos fincas, una en la esquina de la calle de los M::rlina y la otra que 

se encontraba inhabitable, en la Alcaicería (477). En 1710, firm5 las merro

rias corresp:>rldientes a las obras que dirigió del 4 de novienbre al 11 de 

dicimtlre, en una casa de la calle de Jesús Nazareno, para "apuntalar los 

arcos y hacer otros arreglos"; asimisro, firm5 las rrarorias de gastos efec

tuados en las reparaciones a unas casas de la Alcaicería; al año siguiente, 

las de una vecindad en la calle de Jesús Nazareno, "junto a la botica" y en 

1712, las de los gastos requeridos para hacer la escalera de la casa de ve

cindad en la mencionada calle ( 567 J. Entre 1725 y 1726, trab.Jjó en otras P!."2 

piedades del convento, caro en la de la calle de los C.Ordob3nes, en donde le 
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vantó unos techos y valuó en 450 pesos el "costo" de las reparaciones que 

necesitaba otra de la calle de la Acequia, frente al Coliseo (689); al año 

siguiente, insp...:::.ccionó y presupuestó las reparaciones que necesitaban unas 

fincas en la calle de ton Juan Manuel ( 791) • En 1731, presupuestó en 260 

¡:esos los aderezos que necesitaban ejecutar en tres fincas c..'Onventuales, en 

la Alcaicería, y vió y midió en l.J plazueltl. de Santo D:::mingo "un sitio y 

casa vieja en que estuvo la Real Muana", estipulando el costo de las obras 

que requeda; concediéndose a las religiosas de L3. Encarnación la licencia 

corresp::mdiente ( 113-1, l) . 

Para las rronjas de San Jerónimo, inspxcionó los daños que sufrió su templo 

a causa del terrerroto ac.Jecido el 16 de agosto de 1711, que "originó ruina 

en el ciml:orrio y l::évcda ... " y debido a la urgencia de su reparación, cons.!_ 

deró conveniente "rapear y acuñar las p:iredes ••• y junt.:imcnte se ha de envigar 

el piso del presbite:::-io"; el presur--uesto p.3ra 0stos traba.jos fue de 800 r:esos 

(405). Por orden del vicario general de este Arzobispado, en 1714 "reconoció 

un pedazo de sitio en donde están st:mbradas algunas plantasº, el cual estaba 

"cercado p:;r un lado p::>r la J.)3.red de clausura, p;Jr el p::miente con la celda 

de la religiosa Juana o,; San Luis y fXJr el norte con una. p.;i.rcd de adobe", ca.!, 

culó su extensión en 12 varas de largo ¡::or 11 de ancho y lo tasó en 100 p:sos, 

sitio que iba a ser canprado txJr la religios.1 antes citada {439). En 1715, 

consideró que se necesitaban 120 ¡:.esos para realizar varios ttabajos en este 

monasterio, entre ellos con.stru1r t..ie nue\'o un a¡;:oscnto, ·'que es a donde vue.:!_ 

ve la escalera que 5,1Je a las azoteas ... 1a at:irjea d~ las oficinar-., (j'JE' e~ 

tá tapada con vigas, se ha de tapar con losas y mezcla, que tiene diez y seis 

varas de largo tcdo lo que hace desde el convento hasta la acequia" ( 286) . 

Realizó avalúes a celdas con\'cntuales: en 1713, una que había pertenecido a 

la ma.dre priora de S.•n JerónimJ, Maria Rosa del Santísimo sacramento, que se 

encontraba "inhabitable p::ir su antigüedad y ror el peligro que amenazan sus 

f.Brc.~os y techos ¡::ar falt.J de bu12nos r.oter1ales", consideró el precio de su 

terreno en 200 pesos; al año s1']u1cnte valuó en 70 pesos una celda que se CC!!! 

¡:onia de "sala de siete varas de largo r..or cuatro y media varas de ancho .•• 

corredor (._"'Qn cocina y oratorio" que había r:ertcncciclo a la m.=i.dre María de los 

Colores; en 120 pesos l.:i de la rMdre Rosa del sa.crarrento, que se coop:inía de 

"un.:i sala de nueve varus p-Jr siete varns en lo alto, y otra en lo bajo del 
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m.isrro tamaño .•. el acceso a la sala alta es ¡:or el pasadizo del convento"; en 

250 pesos, la celda cuyos "muros son de piOOra de buena calidad", que había 

pertenecido a Juana de San Je.rónirro; en 1715, p.::¡r orden del vicario general, 

pasó a la celda de Juana de San Luis y la tasó en 400 pe.sos, la "que se can

f:COC de dos ap:lsentos bajos, una escalera de picdr.-i que sute a un corredor y 

de él se entra a otros dos CU¡]rtos y co:ina E=equcña y escalera de tnaden .. a 

lLl azotea; y en 200 r::esos la que fue de Mariana de San Antonio ( 439). En 

1720, valuó una celda [X'q_ueña, cuyas parodes er.:m de cal y canto y midió otra 

de la nudr~ María xavier¿¡, que se canp.::mia dt;o> dos cuartos y un patio ( 856); 

en 1722, tasó en 350 [:€sos la celda que fue de Juanu de Santa Rosa, religio

sa jeróniim. de velo, y e:n 180 po,:;o:;;, WlW. que se ubicah..1. ''en un pasudizo que 

va al últilro patio" (994, 8¡ 14); cuatro años más tarde, justipreció en 170 

pesos una celda que contaba con "dos cuartos, uno bajo y otro alto,con corre

dor delante .•. paredes de piedra y techos de vigas ... es de fábrica antigua"; 

asimisnn, valuó otra al linde de la anterior, la que necesitaba algunas repa

raciones ( 689). 

Por otro lado realizó av,1lúos, rep.Jraciones e ins¡;:.ecciones a diversas fincas 

propias del citado ccn\'ento de San .Jerónim::i: en 1714, tasé L.1 que Pedro Ruíz 

de Castañeda queda <..ur.pr<1rles, en la calle que ib.3. de la enfenneda del CO!!, 

vento de San ~ustín p:ira la A..-iuan.:i Vieja (439); al año siguiente intervino 

en las obr:-as que se estaban realizando en una c'lsa en la Alcaicería y presu

puestó el costo de los aderezos que se efectuarían en lds siguientes fincas 

de las calles de la Alcaicería; frente a la casa de las ''Animas"; en la ca·· 

lle del Angel; en la de l.Js Capuchinas; en la f)3nadería de la calle de San 

FeliF€" Neri; en la de la t~U.Jn<l Vieja; en lo del Rilstro; en la casa donde vi

vía Pedro Robledo; la que fue del procurador Fernando de Gálvez, "que necesJ. 

taba reedificarse totalmente r:or ser antiquís.i.Hk1"; la de la c<Jlle que iba a 

la pila Seca; cuatro fincas altas en la e.a.lle de t1.Jnte Alegre; en la esquina 

de la calle de Ortega; frente a la Estamtu de Reg-ina; cuatro casas a es~ldas 

del convento de San Jerónirro; las l larr ... 1d3s de "San Pablo" en lu. ca.lle que ~ 

jaba del tcroplo de San Pablo; la casa en la cal!~ que ib.3 a Santa Teresa¡ ~ 

sa frente de la Estampa del Colegio de las D:>ncellas y en la casa llam:1da de 

"Las Ani.nus". El 11 de rrarzo de 1716, otorgó "escritura de obligación" con 

las jerónbras para hacer en 40 515 pesos los aderezos que re:'.íuerían algunas 
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de sus propiedades ( 286) ; en 1718, tasó una casa vieja frente de la Estampa 

del colegio de las Doncellas y en 1719, Wla arruinada en la calle que iba 

del Parque Pll.I'ª el colegio de San Pedro y San Pablo (856). En 1726, valuó 

otras propiedades de las jerónimas caro la accesoria nCmero 3 de la calle 

de santa Teresa: la dos de la calle del Parque; estipuló en 3 400 pesos el 

costo de la obra que falt.ah3 poi:" terminar en dos casas frente a su templo 

y tasó tres fincas más, en la calle del Hospicio, e:i la de la Alcaicería y 

en la rinconada de la Olla ( 689). En 1727, inspeccionó y I:"ealizó el presu

p..iesto de las reparaciones de otras propiedades de este rronastcrio, situa

d.:ls en la Alcaicería; frente a la cerca de Santo D::núngo y en la calle que 

iJ:xl del colegio de las Doncellas y hacía esquina en la calle de Ortega ( 791); 

y en 1732, reconoció unas casas arruinadas, "inhabitables de largo tiempo a 

esta parte", en la calle que llamaban del Parque; según su opinión la nueva 

fábrica, que constaría de casa alta, ccchera y accesoria, tendría un costo 

de ocho mil pesos, "ya que de las casas viejas poca piedra se puede aprove

char, por ser de adobe una gran parteº (1134, 2). 

Para el convento de Santa Inés en 1714, valuó en cien pesos una celda que 

Petronila de San José, ¡;ortera IMyor del citado convento, quería vender a 

la madre Ursula María de los D:>lores: ubicada en uno de los patios de este 

nona.sterio, se carp:mía de .,sala pequeña, cocina y corredor, con los techos 

bajos y las paredes antiguas ... " y vió y reconoció un terreno, propiedad de 

la religiosa Petronila de San José, quien quería labrar una celda en dicha 

sitio, r;:or lo que al término de la inspección, consideró que cerno este terr2, 

no se "halla sin servir de nada, solamc.nte con un jacalillo •.• no hallo que 

sea ésto en perjuicio de ninguna celda, sino que les scLVirí..1 para que se 

unieran y trabara una con otra" ( 439). E'n 1719, tasó en 400 pesos, otra en 

el patio de los lavaderos, que se a:::rnp::inía "de dos ap:l'sentos, uno en lo bajo 

y otro encirM. del de cinco varas en cuadro y un corral del misno tamaño, con 

W1a escalera de piedra para subir a dicho cuarto con las tres paredes de pi2, 

dra y una de adobes, los techos bajos con necesidad de reparos y en el co

rral un horno pequeño ••• " (856). 

Para las religiosas del convento de Regina COeli, dirigió de julio a octubre 

de 1698, las obras que se realizaron en lo referente al blanqueo de su tem

plo (188, 1); de enero al 14 de febrero de 1711, presentó las mrnorias co-
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rrespondientes a los gastos de obra en el ºconfesonario y pared de la enfer

rrcría que a!OC!nazaba ruina y en el blanqueado de los clausu-os alto y bajo y 

de la enfenrería" ( 359). En 1699, fue "director de obras" en unas casas de 

trato de tocineria que t:0seian en el 00.rrio de San Juan de la Penitencia -

(118, 1); en 1701, valuó en 530 pesos una casa det?:'ás del convento de Lil Co.,!! 

cep:ión , de la otra banda de la acequia y firnó la mcm:::iria de reparaciones 

que se Picieron en otras fincas de estas religiosas (477; 1?13, 10). En 1706, 

valuó en 600 r.:esos una casa que tcnian en la calle que iba de la pila de Sa!!,. 

to D:mingo al convento de San Lorenzo ( 602); en 1711, presentó las mcrrorias 

de gastos del 5 de enero al 28 de febrero, de las obras realiza.das de otras 

de sus propiedades del puente a~ la 1-tiserico?:dia (359). En 1714, ins¡;eccionó 

otras fincas en la calle de las Escalerillas, frente a la puerta de la c.ate

dral, otra frcmtc al tc:mplo de Jesús MJda y la tercera en la calle que iba 

al colegio de NiP.us (439). En lil5, vu.luó en 200 pesos un solar, propiedud 

de este convento, ubicado frente al p:irtal de Tejed.a, en la calle cerrada 

quellarruba.ndc Rui I.op.'§z (286) y en 1720, p:isó con el mayordaro de este con

vento, r.E.nuel de Cartagena, a ver, mOOir y tasar en 400 pesos, wi sitio en 

la calle que Humaban de la Fiscala, a la pc1rte que miraba al sur y lindaba 

fX)r el lado del poniente con casas del capit5.n Alonso Arcinas (856). 

Para el convento de I.a Concep:ión, rea.1 i.zó en 1704, una "vista de ojos" a la 

"reedificación y aderezos 1
' que se le había hecho a la casa bajando el puente 

del convento de Sc1n Pedro y San Pablo (1146, 5). En 1719, reconoció llil terr~ 

no y a¡::ose.ntos, en la calle Real que iba de Santa CJtadna M.3.rtir y hacían 

esquina con la que volv.ía para la L3gunilla (856) y en 1731, valuó lU1as ca

sa.s principales en la esquina del colegio de las D.:mcellas "que hacen dos 

fachadas" ( 1134, 1) • 

En 1702, ¡::or rrundato del jue::: ordinurio de test.arr~nto3 ca¡;.Y~llanías y obras 

pías, tasó pa.ra las m:m3as de San Lorenzo, una casa bajando el puente de I.e

guízamo (477) y en 1710, un sola.r frente de la p:>rtería del de La Conccrx:ión 

(186). 

Para el convento de Jesús MJría, en 1714, por orden del vicario general de e.:! 

te arzobispado, reconoció llila celda situ,:idJ en el primer patio (439); en 

1731, valuó en 200 pesos una celda que quedó p:>r moerte de Leonor de Sun J~ 

sé (1134) y reconoció y valuó en 250 pesos, otra que perteneció a CJtarina 

de la Trinidad 134, 2). Asimisrro, valuó algunas de sus pt"opic-dadcs: en 
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1719, reconoció una casa en la calle de San Francisco que se estaba reedi

ficando (856) 'i en 1731, llevó a caro una inspocción a otra finca de la 

calle que iba del hospital del Amr de Dios para la Acequia Real, solicitan

do las rronjas la licencia para realizar diversas obras en este inmueble 

(1134, 1). 

Para las monjas de San José de Gracia, en 1720 valuó la celda que perten!:, 

ció a la religiosa Teresa de San José, la que "se cartpJnÍa de dos cuartos 

bajos, un corredor y escalera y en lo alto una celda. dornútorio, oratorio, 

cocina,sotehuela, teda pequeño ••• todo lo referido con paredes de cal y C.3!!, 

to y techos de cuartones, t.OOodebuena calidad, pero con la imperfección 

de estar bajos los dichos techos y con las oficinas delante y tan inmediatasº 

(856}; en 1731, justipreció en 200 pesos la celda que perteneció a Floren

tina de Cristo, situada en los bajos del noviciado; le fue concedida la li

cencia a la madre Antonia de Jesús para que la canprara; un año después, 

valuó en mil pesos la que había pertenecido a la i:::ortera mayor de este con

vento, Cristina de San Francisco, a quien le fue concedida la licencia para 

cnejenarla {1134, 2). En 1700, p::ir mandato del juez visitador, reconoció tres 

de sus fincas "que están anpezadas a fabricar", bajando el puente de Jesús 

Nazareno (477); dos años después, valuó otras dos, una frente a los locuto

rios de San José de Gracia y la otra a sus espaldas (145, 9); en 1704, tasó 

otra casa en la calle de san Agustín; y pasó a reconocer los aderezos que n~ 

cesitaban otras fincas: en las calles del hospicio de san Nicolás; en la del 

Ebsque; frente a la torre de IA t>Erced¡ en la esquina del convento de san J.2. 

sé de Gracia; en la plazuela de Jesús Nazareno; frente a los cavos (sic) de 

Belén: en la calle de la Estampa de Jesús María y dos casas detrás del o:>n

vento de Regina CDeli ( 602 l. 
Ftir orden del vicario general de este Arzobispado, pasó a la clausura del 

convento de San Bernardo a inspeccionar la atarjea que setvia de desagüe a 

las oficinas secretas y a los darás desagües, donde el agua se anegab3 "fXJ!. 

que no tiene ninguna corriente, i:::or estar a un nivel con la acequia real que 

es para donde derrama. y necesitan hacerse nuevos y el cubo principal es ne

cesario levantarlo"; considerando que en estas obras se gastarían mil pesos 

(439). F.n 1732, inspeccionó "los lugares p:ir donde discurren poder entrar los 

ladrones en el •• ~convento de Sal Bernardo ... (por lo que consideró conveniente) · 
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y necesario levantar tabiques ..• " (1134). En 1726, tasó en 600 pesos la 

celda de la madre María Teresa de los Angeles, que se car.ponía de "seis 

cuartos, dos ha.jos, dos enrredio y dos arriba; una cocina pequeña, con dos 

escaleras, una de piedra y otra de madera, paredes de cal y canto, techos 

de vigas, enladrillados los pisos; teda sobr-e un sitio de diez varas en 

cuadro" ( 689); en 1731, valuó otra celda, considerando en 200 pesos su ad-'=. 

rezo (1134). En 1706, fXJr orden del vicario general, fue nanbrado ¡;cr fXl!. 

te de las rronjas de San Bernardo, para valuar la finca del capitán Juan ~ 

teo, situuda en la calle que ib.3 de l.J. casa del Conde deSantiago al barrio 

de ta t-íerce:i (482). En 1713, tasó en 224 pesos los aderezos que r;equerían 

sus p::isesiones siguientes: la que habitaba el bachiller Pedro Valdés en el 

puente de Leguízarro; la fine.a de la calle de r-~sones y la del puente Que

brado ( 439); en 1727, insP2Ccionó una más en el puente de Leguizarro y otra 

en la calle de D:m Juan ,.....a.nuel y, otra en la esquina de la Aduana Vieja, en 

la plazuela de l.:is GJ.llas (791). Asimisro,en 1731, valuó otras fincas de e.:! 

tas religiosas, la que se ubicab.J en la calle de la Acequia, presentaba cua.E_ 

teaduras a causa de los tanblores, p:.n ... lo que opinó que era necesario inve.E. 

tir 370 pesos para aderezarla y la otra, que se encontraba inhabitable y li.!! 

d..aba con las esp.lldas del convento de San Bernardo, requería un gasto de 200 

pesos p:;ira reJ?ararla ( 1134, 1). 

Para las religiosas de Santa Teresa la Antigua (5an José, antigua fundación 

de Carmelitas Descalzas) 1 presentó en 1723 la cuenta y relación de los ga,e 

tos que se cfcctuadan en L1 fábrica de la cocina, refectorio, ese.llera, s~ 

la de profundis y capillas "que se han de labrar en su convento"; cuyo mat~ 

rial car;;:nzó" a entrar" desde el U d~ ¿¡go;;,Lcd0 ese aiio. Pústerionnente, con 

Juan de Pet:"alt.:i, pre.:;bítero de este Arzobispado, después de haber reconocido 

"el sitio rn3s perfecto, acarcdado y muy al propjsito para que el él se fabri_ 

cara refectorio, rep:Jrtidor y cocino con pila dentro de ella., .para excusar 

los graves inconvenientes que padecen y han padecido ... " estas religiosas, 

consideró que con dos mil r..esos se llevarían a cab:J estas obras, "canprando 

los materiales de primera mano". El 19 de febrero de 1724 finalizaron lus 

obras del refectorio, cocina, escalera, sala de profundis, capillas, canpJS_i 

ción de tt:'es salas donde estaba la cocina, lu del t:'epartidero y la que en el 

t:'efectorio se hizo de recreación, mudando puertas, etc. se gastaron 2 392 ~ 
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sos con seis reales, "ya que se agregó una obra inexcusable, tres pilas, 

una dentro de la cocina, otra fuera y otra para el oficio canún" ( 689) y 

en 1731, llevó a caOO un reconocimiento al inmueble conventual, conside

rando que para repararlo se necesitarían 300 pesos (1134, 1). Asimisno, 

trabajó en diversas fCSesiones de este convento, en 1720, valuó unas ca

sas "arruinadas" a espaldas de la parro:¡uia de Santa Catarina Mártir (791); 

en 1731, reconoció tres fincas más, en la calle de los ~sones y dos en 

la que iba para San Pedro y San Pablo; las que ?:"€'querían de alglll1os adere

zos, a las religiosas les fue concedida la licencia para llevarlas a caOO, 

con un costo de 260 pesos; un año después indicó los "aderezos y reparacio

nes m3s antiguas y necesarias" en lUlas fincas frente a la p:>rteda del CO!!, 

vento nuevo de Santa Teresa y en la calle de San Francisco, en la que llatf2. 

ban de Vergara; así caro un terreno y 11casa arruinada" en la esquina que 

confrontaba con el templo de san Gregario (1134, 1, 2 ). 

Para el convento de Valvanera, en 1714 "caro quien ha levantado las paredes" 

de este convento, vió y reconoció un sitio de 120 varas cuadradas, l!bicadc 

sobre casas y accesorias, que lindaba con sus rejas, p:ir la calle de La ~ 

ce:i, para construir en él una celda ( 286); en 1731, reconoció la pared priE_ 

cipal de su clausura, "que es la de la portería", debido a que se e.ncontraba 

baja y era necesario levantarla; asimismo, "del lado del rresón se ha de level!:!. 

tar un tabique de dos varas de alto p:ico rr..ls de quince varas de largo ••• "; 

todo esto tendría un costode400 pesos, al año siguiente, reconoció una pa. -

red y techos en este misero convento; "la cual p:r su antigüedad y nula mat~ 

ria de que es, se halla peligrosa •.. "¡ el costo de estos aderezos ascendería a 

3 500 pesos {1134, 1). También intervinoenlas fincas pertenecientes a es-

te m:mastcrio" indicó las reparaciones que necesitaban las de las calles de 

M:mserrat; Necatitlán; en la plaza de los G3.llos; en las casas que lindaban 

oon el convento citado; en el convento de Jesús María y dos casas en la Ci3llc 

de Santa Catalina de Siena; otras detrás del hospital de Jesús Nazareno; dos 

fincas altas y accesorias en la calle de Tiburcio (610). E)'] 1713, tasó dos 

fincas en el barrio de Necatitlán, las que se encontraban inhabitables y P.:!. 
ra su reparación era necesario invertir l 500 pesos, "pero ccm:i sólo tienen 

ochocientos pesos, se reparará lo más peligroso" (439). En 1718, valuó las 

fincas de las calles de la Fiscal a; V.:i.negas y la que ibu de San Agustín al 
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hospital Real, en el barrio de Necatitlán ( 237). En 1730, tasó en 2 200 ?3-

sos, dos propiedades rrás, en la calle de Tiburcio y un terreno propiedad de 

Juan José de Araujo, abogado de la Real Audiencia, en la calle de Ortega, 

dado que las religiosas pretendían canprarlo y valuó la finca de Pedro de 

san José MJreno, en la calle que iba del convento de San José de Gracia al 

barrio de los eurtidores, que también prete11dían adquirir ( 1134, l). 

Para el convento de San Agustín, en 1726, tasó una de sus fincas en el ba

rrio de La Santísim.J. TrinidJ.d, en L:i calle que iba para el templo de L:l Sa!'_ 

tísima y twcía esquina con la que volvía p::.1xa San Gregario {1019, 25). 

Pu.ra los pudres predicadore:;dc Santo D:::mingo, en 1721, valuó en 59 mil pe:sos 

unas tierras, casu::; y I<Dlinos con los "a~r:os, muebles, pic...j_cas de retén y 

recua", ubicadus en "las riberas de Tacubaya, del Estado y Marquesado del 

Valle" (1434, 12). 

Para el convento de San Juan de Dios de México, en 1703, reconoció los -

aderezos que requerían unas cas.:is de la calle de tas D..inas en Coyoac,1n, que 

habían donado a c.stc conventu, Leonot· N3varro de Salcedo, viud.J del capit..í.n 

Juan de Dios de t.\...""<lina Pica::.:o (386, 2). 

Eh 1715, dirigió las cbr~1s en un1s casas pr-opias del Santuario de Nuestra 

Señora de Guadalup.2, ubicadas en el p::>rtal de Santo D.:mingo "que al presente 

se están fabricando de nuevo", y asentó que hasta el 4 de novieTibre del ci~ 

do año, se llevaba gast..1da la cantidnd de 19 936 pesos con siete y mo:ho t~ 

mines, "caro consta ... en las nax:irias diarias firmadas de mi lctt'a ... 11
, p::>r 

lo cual considerab3. que para llevar a "feliz término" estas obras, se re

quería de siete mil pesos más (1200, 2). 

Ent.r:e los años de 171·1 y 1715, se encar..;ó Je las obr.:is de reedificación de 

la casa y rCCCXJimiento de la Misericordia; en dichos traro jos se gastaron 

8 117 pesos y seis granos, que quedaron de manifiesto en las 51 mcrrorias de 

obra (766). 

En 1719, fOr mandato del juez de testamentos, cap:ülanías y obras pías, rcc~ 

nació 1,1::; enft.:rmerí.as vicj.:is y Jos cu,1rtcs ulto.3 i' b...i.jo:;:: del hcspital del 

F.spiritu Santo, "cuyas p¿lred~s son de cal y c.J.nto, de buena C:.J.lidad, los t~ 

chas son de vigas; dos patios cuyo acceso es ¡:or la calle", opinando que 

era necesario "dividir dichas enfermerías con sus tabiques y corredores para 

entrar a los cuurtos que se pretende foCTl"ar. se consigue utilidad y sc-guridad 
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¡>'Ira el hospital' (491). 

Para el hospital de san Pedro, en 1720, firmS un plano para construir unas 

vivierrlas en un terreno de 40 varas de norte a sur y 40 de oriente a p:::inie;i 

te, más un "ano5n", siendo el valor de cada vara de ocho reales {1157, 2). 

En 1709, tasó tres C.Jsas propiedad del r.olegio de San Angel de C'atm€?litas 

Oescalzas, situadas en la calle de Santo tcm.ingo y dab.ln vuelta a la del CO!!, 

vento de ~ E)icarnación { 1381, 4). 

Di 1700, tasó unu finca de casas nuevas, propias del colegio de &mta Ana de 

ClrTre"litas I:escalzas, en la calle que itn de la Casa Profesa a la Pila de 

santo IX:m.ingo, a lapartcque mi.rab:l al oriente (598). En este misrro año, ~ 

ra el Real colegio de San Ildefonso, valuó una propiedad en la calle de ~ 

te Alegre (598) ¡ en 1727, justipreció unas fincas del colegio Real de 'l'OOos 

santos, que lindaban con él, p:>r la fachada principal y dos esquinas (1509, 

ll. 

Intervino en diversas obras para cofradías y para el Juzgado de capellanías, 

Testarrcntarías y <:tiras Pías: en 1701, trabajó en las reparaciones que se h1:, 
cieron a unas casas, propiedad de la obra pía que fundó Catalina collado Cal 
derón, situad.as unas en la plazuela de San Gr~orio i' otra en el pueblo y -

santuario de Nuestra Señora de Guadalupe {1085, l); en 1709, realizó una in~ 

pección a unas fincas de la capellanía que administraba al bachiller Miguel 

Carrillo, en la calle de los Cordol::anes a la parte que mirare al norte; el 

costo de las reparaciones que necesital:un, ascendió a 400 pesos { 1401, 4); 

en 1711, reconoció un.:i finca frente a la torre del convento de Jesús Maria, 

que pertenecía a la cap;llanía del bachiller presbítero José de AvellJ.ncda 

(1416, 10). En 1714, pasó a la Villa de TaC'\J.ba, a estipular el costo de las 

reparaciones que necesitaba.. una casa y huerta en que estaba la ca,pellanía 

de que era ca¡:ellán y propietario Sebastián Oli·1ares (1803, 61: en este m.i!_ 

rro año reconc:ció las fincas que administraba. el bachiller Francisco Lorenzo 

Muzientes de Aragón, "en que est.J.b.J la obra pía del gremio de la platería" 

en la calle que ih:l del colegio de las O:Jncellas al convento de Regina c:oe
li y dabun vuelta a la de San Agustín (845); en 1716, reconoció un terreno y 

"casillas arruinadas"que pertenecían a la capellanía que fundó Bernardino de 

Herrera, presbítero difunto, en el barrio de San Juan y c.alle cerrada que 

llamaban de la Victoria que iba al Sap:> (1605, 11). Entre 1716 y 1717, tasó 
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los "aderezos que ha hecho" Antonio Lesati, inquilino de una de las casas de 

la obra pía de catalina Collado Calderón, en la esquina que daba vuelta a la 

plazuela de San Gregario y reconoció la casa que ocupaba José Garrbra (1335, 3). 

En 1718, realizó un reconocimiento a una finca i:erteneciente a la obra pía 

del señor Felipe de Jesús, que se situai:ia en la calle del Reloj, e indicó 

que se necesitaban aprox.i.nudamente cien pesos para algunas re?J.racioncs ( 961 l; 

en 1722, valuó en 198 ¡:.-e=os un sitio y, en 150 p¿-sos unos aposentos pertene

cientes a la capellanía del bachiller Francisco Javier de Velasco, inmedia

tos al convento nuevo de Corpus 01.risti (1403, 1); en 1725, tasó un sitio 

"eriazo", propiedad de las "Benditas A:1i.m3.s", a csp:üdas del hospital de san 

Juan de Dios (1509, 8) y en 1731, revisó las reparaciones y "aderezos" que 

se habían hecho a unas casas de la cofradía de Nuestra Señora de La Limpia 

Concepción de la Ilustre Platería, en la calle del Párarro, adelante del co

legio de las O::mcellas ( 68, 3). Entre 1Ci94 y 1732, intervino en avalúo:¡,, r~ 

nacimientos, "vistas de ojos", inspecciones y rer~raciones a divesos inmue

bles civiles, situados en distintos rumbos de la Ciudad; en 1694, por mandato 

del juez visitador de testamentos, cat-ellanías y obra::; pías, tasó una casa 

baja frente el l~ Alameda, in.'Tediata al convento nuevo de las "descalzas", 

propia de María C.arrillo de Guzmán (488); en 1699, la de Ba.ltazar f.bzo, en 

la bajada del puente de Santa r-'..:iría la Redonda, que hacía esquina con la ca

lle que iba al convento de Santa MJría (1368, 10) y valuó una casa alta, sl 
tuada en la calle que iba de la puerta seglar del Es~í.ritu Santo a la pu.rte 

del p::miente (1739, 7); en 1700, tasó una finca baja en el barrio de Tanatlán 

(1450, 2); otra, situada antes de bdjar el puente de la L::>ña, a la pu.rtc que 

miraba al norte y volvía p:ir el callejón de la f-k?rced, de Juan Berna! Már

quez (1302, 9); la casa de Francisco Alfonso Franco. en la bajada del puente 

de Santo D.:mingo; la de Julio du 1\guirre Vidar-ro~ta y la de Pedro Díaz de ~ 

doy (54, 3); asimism:i valuó unas fincas en la calle de la Acequia que venía 

del puente de la Leña ¡;.uru el ccn-:cnto de Jesús :-uria, a la p..,rte que miraba 

al norte (1314, 2); elaboró, en b3se a la inspx;ción realizada en la casa de 

Blas Gutiérrez, situada en el callejón de las rejas de Santa Clara, el presu

puesto para las reparaciones, el que ascendió a 285 pesos (1317, 4); en abril 

de este año, reconoció los aderezos que se habían hecho en una casa baja del 

barrio de TcmatVin n::i~.1da la plazuela de San Grcgorio, cuando infernó que "t~ 
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go visto y reconocido y habiendo hecho regulación p::>nrenor del costo que 

habrá tenido los dichos aderezos y rc?JroS, hallo que rrontan 165 pesos" 

{1450, 2). Valuó tres inmuebles situados detrás del convento de Nuestra 

Señora de La ~ce1, de la otra banda de la acequia ( 954) ; reconoció seis 

casas bajas y un corral en la calle que iba del puente de La Merced al co

legio de San Pablo, a la parte que miraba al rre:lio día y daban vuelta lXJr 

la que iba al puente de Valvanera; las casas fueron ne:lidas con "vara de 

rre:iir de cuatro palrros castellanos", tuvieren a la fachada principal de n~ 

te a sur 24 varas y p:ir la que daba vuelta de orienta a r,oniente 42 varas, 

ascendiendo a 400 pesos, los aderezos y re¡:a.raciones que necesitaban dicbcis 

inmuebles. AsimiSJl\J valuó una casa br:lja ubicada en el callejón D::lrado, cpe 

lindaba p:>r la parto del poniente CXXl una Cc'1Sa del bachiller "D:n Balt.Mar" 

y ¡:or la del oriente con una panadería nueva; taOO cuatro casas bajas an el 

barrio de santa Cruz (1651, 3); p:isó a reconocer una casa y h~~ en la 

Villa de Tacubaya, propiüdad del clérigo presbíten> bachiller :-Bteo Ortiz de 

'Ibrre (1435, 6), justipreció en 24 GOO pesos la finca da t-'..J.rgarita A.ltamir!!. 

no, en la calle de Santo D:llli.ngo, a la parte que miraba al oriente ·{1430, 9); 

en 8 588 pesos una casa alta frente al convento de San Francisco, de la CO!l 
desa del Valle de ori:t.aba (1392, 4}; una en el callejón que iba del puente 

del 5.intísiml a la µ;irroquia de la Santa Veracruz, de Mateo Cortés, otra, en 

el callejón que estaba bajo el puente del oonvcnto de La ~rccd, putenecie!!. 

te a Dcrningo de la Mata; la de Juan de Villalp<mao, al ¡xmiente del puente 

de Santa Catarina. M5.rtir; la casa y tcmncal de Juan RarrÚrez de Andrade, sl:, 

tuada "a la otra banda del caño de agua que viC!OC de Olapultepec" en el ba

rrio de J\manalco: una casa alta de trato de panadería, propiedad de Antonio 

Padraso, situada atrás de la parrcx¡uia de la Santa Veracruz y que h.:lcía es

quina con el callejón que iba. para Santa t1:1ría la Redorda, adenús reconoció 

y valuó la finca de María Liwrra, en la calle que llumaban de. los M:rli:ia.s 

(598). Valuó una casa de trato de panadería en la bajada del puente de Santa 

catarina Mártir a la parte que miraba al oriente (1498, 12); otra del misrro 

ramo,en el barrio de La lagunilla, en la calle que iba de Santa Catarina Má!, 

tir a Santa MJ..r:ía la Redonda, de Felipe razano { 1559, 5) ; la casa de Pedro 

Díaz en la esquina que confront.abJ con el convento de san Agustín a la parte 

que miraba al rrediodía y daba. vuelta a la que iba al Espíritu Santo {1386, 6); 
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asi.misoo, valuó una casa con alto en que está la capellanía que fundó Ma

ría de Alva, de que era capellán intervino el bachiller Sirrón Leza Ulloa 

presbítero de esta dicha casa, ert la calle que iba del hospital Real a la 

caja del agua de San Juan ( 1658, 4). Para fines de 1700, tasó una casa ba

jando el p.lente del Espíritu Santo, del capitán Diego Ceballos y Villegas, 

caballero de la Orden de calatrava (1382, 4) j las fincas de Francisco de 

la Peña, antes de bajar el puente de la t"~:iuana Vieja, a la parte que miraba 

al poniente (1730, 3): una casa en la calle del Aguila, la que se obligó a 

concluir el bachiller José Antonio Gárez, según la inspección, declaró el 

arquitecto que se nt:1..-esita.b.J.n 7 500 pesos "para hacer la casa con la forrra 

y calidad de laque tenía aca.OOda dicho bachiller" (1931, 12) y valuó las pr.2. 

piedades que quedaron entre los bienes de Feli¡;;e de Gallegos, tres de las 

cuales estaban en la plazuela de las cuales estaban en la plazuela de las 

Callas; en la calle de San José de Gracia y ot.ra nú.s, en la que iba del pu~ 

te de La M:?rced dl colegio de San Pablo ( 145, 43). 

En 1701, justipreció la casa y sitio de !-Urtina de Ortega, en el barrio de 

San Juan de la renitencia, en el callejón que llanubcln de La Palm3, que sa

lía a los caños de Belén ( 1931, 2); a petición del al::ogado de la Real Audi~ 

cia, José de Torres y Vcrgara, valuó los aderezos que necesitaba una casa ~ 

ja de adobe, en el pueblo de Nuestra Se.fiara de Guadalupe (1085, 1); tasó la 

casa del rraestro pintor Antonio de Alvarado, en el puente de San Francisco, 

frente a la Alarreda, entre dos callejones que salían al barrio de San Juan 

( 1330, 4); asimisrro, justipreció unas fincas de cal y canto, de Juan ~rán, 

en la calle del Reloj (801), "N::rnbrado de oficio y p::>r parte del juez provJ. 

sor y vicario general de este Arzobis¡.KJ.do". p.:ira tasar las e.asas del capitán 

José de Olmedo, en la calle que venía de La l-brced a la parte que rnirabrJ al 

norte y daban vuelta al colegio de San Ram5n (477). También valuó tres fincas 

de <Alofre de Guerra, situadas unas en la calle que daba vuelta a la parroquia 

de Santa catarina ?-'..írtir para el convento del Carrren: otra, en la c.uadra si, 

guiente, donde aTipezabr."'l el callejón que salía a la plazuela del cam.cn y una 

mis, en la calle que iba del colegio de san Pedro y San Pablo al convento del 

catTOOn (1519). Valuó la casa de Gertrudis Veedor y Palana.res, en la calle que 

iba del convento de San Agustín para el hospital Real, a la parte que miraba 

al norte {1358, 2); en 15, 125 pesos, una casa alta, del capitán Antonio BeE. 
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nal, vecino y mercader de esta ciudad de t-€xioo, situada en la calle que 

venía del convento de Santo Ckmingo para la cruz de los talabarteros, a 

la parte que miraba al oriente (.D..457, 4}; en 5 629 pesos, la casa de '!tffiis, 

Juan y Antonio Güenes, en la calle que iba del convento real de Jesús Ma

ria para el de La t-Erced, a la parte que m.íraba al poniente (1485, 12). En 

este müm:::> año de 1701, a solb:itud del atog:ado de la Real Audiencia, Jcr 

sé de Torres y Vergara, valuó siete casas bajas en :la plazuela de San Grc---g~ 

ria, recibiendo [X)r este avalúo doce peses; dos añc,s m§.s tarde, consideró 

en 70 pesos el costo de las obras que ne~si taba.n 'Jichos inmuebles ( 1085, 1) • 

En 1702, valuó las casas altas de trato de teneric1 de beneficiar cordobanes, 

que estaban en el 00.rrio de San Pablo, bajando el puente que llamaban del 

Chapitel de los CUrtidores, al linde de la acequ.1 La que venia de Jamaica, pr~ 

pías de los esp:::>sos Nicolás de la Torre Canales y María Altarni.rano (1370, 1) ; 

la finca del b:lchiller Felipe Deza, en el burri1 ::> de San .Juan, [rente a l.; 

plaza mayar, cuya fachada al oriente m.iraOO. al conventcaeRegina (1317, 3}; 

dos casas del bachiller Lorenzo de Mendoza, "" la calle de los Medina (1528, 

3); las propiedades de ~r Ruíz de 1a Pei.la, en la cuadra que seguía al 

convento de santa Catalina. de Siena y valuó la de Juan Velázquez de Cabrera, 

en el b:lrrio de Santa M:ir.ia. a orillas de .1.a acequia que pa.saba delante de 

dicho tatplo ( 1535, 14). Eo ese misro año, valuó en 22 839 ¡:esos la casa de 

trato de ganado de cerda qi;ie :Roque Franco de Aranda, poseía antes de bajar 

el puente que llarmOO.n de :na Aduana Vieja, a la parte que miraba al oriente 

y li.rdaba axt casas deJ. sec:rsrario Juan de .Aguirre Vidaorreta (970); las de 

Alonso Vázquez Robledo (;n la .calle que iba. del convento de Valvanera al de 

Nuestra señora de ta Jil?rced (l'.>07, 3). Por ~to del juez ordinario y vi

cario general de este Arzobispado, valuó una casa baja de trato de panadería, 

ubicada detrás del templo de La Santísima Trinidad, a la parte que miraba al 

sur, la cual pertenecía al C'OC'lWlltO de San L::trenzo (477), asimismo, tasó una 

casa alta frente a las Escalerillas, con su entrada hacia la Catedral (551); 

una casa baja que estahl en la calle real que iba del puente de Jesús Nazar~ 

no para el rastro público y daba vuelta P"ra el colegio de San Pablo ( 1339, l ¡ 

y una que quedó fX)r bienes del secretario Mateo Cortés, situada en un calle

jón que corría de norte a sur, frente de la primera ennita del Calvario 

(1498, 1). 
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En 1703, valuó dos propiedades del bachiller Nicolás Ruíz de castañeda: 

clérigo presbítero daniciliario de este Arzobispado, la pr:irrera se ubi~ 

ba en la calle que iba. del convento de Regina coeli para el barrio de san 

Pablo y la segunda ,en la que iba de la esquina de M::mte Alegre al colegio 

de San Pedro y San Pablo; la casa de Leonor de Arteaga y Alnu.ráz, encl. pu~ 

blo de San Bernabé, de la jurisdicción de Tacuba, en-el pueblo llamado Xan

copinca; la finca de Diego Al varado en la calle de Sant Caningo y la casa 

y huerta de M:i.ría de Gu:mÉn, viuda de Nicolás M:3rtínezllanzo, en el calle

jón de La M.:!rccd, en el pueblo de san Esteban Pop::itla, de la jurisidcción 

de Tacuba. (145, 24, 27, 37, 38); también tasó una casa de tratodetocine

ría, p.1Sando la parroquia de Santa Dtarina M.:írtir, propia de Luis López 

r-Dntalvo ( 1368, 9); llevó a cab:> el reconocimiento y elaOOró el presupuesto 

de las reparaciones que se necesitab..10 en la casa de la calle de las D.:irro.s, 

en Coyoacán, que Leonor Navarro de Salcedo, viuda del capitán Juan de Dios 

de t-Wina Picazo, ad:ninistrador de la obra pía que fundó el bachiller Agustín 

Vázquez de M2dina para el convento de San Juan de Dios de México ( 386, 2) ; 

reconoció y tasó un sitio y "casa arruinada" que hacía frente con el tianguis 

de San Juan, en la qiJe estaba fund¿¡da la obra pía de Leonor de Zamora (675); 

asimisrro, valuó varias fincas del capitán Agustín Muñoz de Sa.ndoval, una pri.!!. 

cipal en la plazuela que llarmb.J.n del Factor, a la ¡:urte que miraba al ori~ 

te y al lado de ésto, otra que hacía esquina con la calle de la canoa, así 

ccm.:J la que est.ahl frente a la cerca del convento de La Concc¡:ción ( 1694, 7) ¡ 

tasó una casa alta en la calle del arco (1401, 10) ¡ las que quedaron p:>r mu!?:E. 

te del MJrqués de Buena Vista, M:iteo Fernández de Santa cruz, situadas unas 

frente del templo de San Agustín (1430, 5) y otra en la calle de san Felipe 

Neri (1450, 1)., Asim.is.'TO, tasó dos p.JSt:siones del sei1or A.ran:la en la calle 

de cordobanes; otra finca en el pueblo de San Agustín de las cuevas, en la ~ 

lle que iba de la plaza para el p:miente y su fachada miraba al sur; la casa 

y huerta de Mateo ortiz., en la Villa de Tacubaya y las casas de trato de toci

nería de r·Btías G3.rcía Rendón, en el callejón que salía de la plazuela del 

P.astro para el barrio de Nccatitlán ( 598); justipreció unas casas en la esqu.f. 

na del 5altoda1Agua,en el ti.arria de san Juan, que quedaron p:>r bienes de 5a!!, 

tiago M:irtínez de la Concha ( 280) ; una finca en la calle que iba del colegio 

de san Ildefonso para el de San Pedro y San Pablo, a la parte que miraba al 
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norte {1405) ¡ asimismJ, reconoció dos inmuebles de la capellanía del b3.chi

ller Miguel Téllez de Acuña, detrás del conventodeSan José de Gracia (1571). 

En 1704, valuó una casa entresolada de Tarás Bello, en el puente que llanu

ban de La Leña, a parte que miraba al norte (1485, 16); una finca antigua de 

piedra y adobe, en la calle que iba de San Lorenzo para el convento de Santo 

D::rningo; propia del presbítero Alonso de Balderas (1390, 7}; una casa de ~ 

nadería en la plazuela de Santa Catarina t-\ártir, en la rinconaba que miraba 

al sur (1360, 11); la casa de Cristóbal del e.astillo en el barrio de santa 

cruz, antes de llegar a dicho templo, a mano izquierda, su extensión fue~ 

dida con "vara de rredir de a cuatro palmos castellanos", el valor de su si

tio fue de 921 pesos y cuatro reales, a dos reales la vara y, el de la fá

brica fue de 5 300 pesos (1698, 5). En este misno año, tasó la casa arrui~ 

da de "La Teja" en el barrio de San Juan de La Penitencia, propiedad del ~ 

chiller Alonso Ruiz Balderas {1471, 3); la finca de José Brisuela en la de 

santa catalina de Siena, a la pa.rte que mirba al oriente (1381, 2); las que 

pertenecieron al bachiller Antonio de sámano y I.e:l.ezma, situadas frente a 

la Estampa del tenploconventual de Regina COeli (720): asimism:i en 1704, v~ 

luó una casa alta en la esquina que confrontaba con la caja de agua que ve

nía de Santa Fe, la cual perteneció a Francisco de las Casas {1512, 10): 

las de Luis Gallegos en la plazuela de las Gallas (1372, 4); una casa. alta 

de trato de panadería con dos accesorias al linde del templo de La Miseri

cordia (171); una casa y huerta que quedó cerno bienes del licenciado Fran

cisco Anguita, en un camino que iba de Santiago Tlatelolco para la Villa de 

Tacuba (1559, 8) y una finca en la calle real de San Juan (1401, 10). 

rn 1705, p::>r ffi:lndado del juc:.:: ordinario de tes~ntos, cap:llanía~ y obra 

pías, tasó una casa alta detrás del hospital de Jesús Nazareno, en la calle 

de los M;?sones (499); la finca de Nicolás G:tlicia, en la Alcaicería (1370, 

2); la de María de Alva, viuda de t-Bnuel Salgado, en la calle que iba del 

Reloj de Palacio, para los conventos de san Sebastián y del carnen (1321, 

1); reconoció la ubicada en la calle que iba de Santa catilrina Mártir al ~ 

rrio de la Lagunilla, propia de Miguel González RamÍrcz (1464, 10}; la casa 

que pertenció al contador Manuel de Tovar, caballero del Orden de Santiago 

en la calle que iba del Arco de San Agustín para la puente Quebrada, casi 

frente al oratorio de San Felipe Neri (1442, 12); así también, las de Miguel 
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Mlltínez Varela, situadas detrás del convento nuevo de Santa Teresa, cuyo v~ 

lor del sitio ¡;:or vara, fue de tres reales {1889, 6): reconoció la finca de 

&ría G3.llo, en la calle de San Bernardo, cuyo sitio midió 16 varas de fren

te por cincuenta de fondo, a razón de seis r:esos la vara cuadrada (1730, 14). 

En ese mism:> año, p:::>r mandato del juez ordinario de capellanías, tasó la ca

sa que perteneció a José de Morales, en la calle de t-Esones ( 1803) , dos fin

cas que pertenecieron a Scbastián de Iglesias, en la calle que iba de Nues

tra Señora de MJnserrat para la caja del agua de San Juan ( 181); una casa y 

un sitio de Diego de f!eredia, frente de la iglesia de los M:irenos de Nuestra 

Señora de La l.\erced, a la parte que miraba al sur ( 1161, 1) ; la casa arruin~ 

da en la calle que iba de t-bnserrat para la caja de agua de San Juan ( 1317, 

6) y la de Francisco de V09a, en la calle que iba del colegio de las D:Jnce

llas paxa el convento de Regina ( 1859, 5). En 1706, valuó un sitio en la ca

lle que iba del colt.."'gio de San Pedro y San Pablo para el convento de Nuestra 

Señora del Cannen, antes de bajar el puente, a la parte que mirab.:i al orien

te y lindaba con una. finca del citado-convento t:ar la parte del norte y, EXJr 

el sur, con casas que fueron de Leonor de la Paz (1471, 14); dos casas de Cil!!!, 

po con huerta y cerca, en términos del pueblo de Santo D:rningo Mixcoac, ju

risdicción de Coyuacán, que PJ:rtenecían a Diego de Vergara Gavidia; una de 

las casas estaba situuda "m5s arriba y a la parte del norte" y ~rtenecía 

al m3estr-o platero f..ndr6s G:mzdlez ( 130·1, 5); las de Juan Suárez de Abrego, 

en la calle del RclOJ y daban vuelta a la de las l·l:iCci::> (131G, J); 1.1 Ce: T.9_ 

:r.5.s de V3rgJ.s en 13 c:ille qcie iM de San José de Gracia al barrio de los 

curtidores que daba vuelta por la que iba al puente de Valvanera a la pila 

de> San Pablo; las de Salvador- Zepeda en la calle que ire del convento de M;)_!l 

serrat a la caja del agua de s.:m Juan, las propiedades del capitán Juan ncr

nal, en la calle de la Aceguiu Peal que daba vuelta a un callejón que salía 

al convento de ta t-k;rced (1'15, 31, 35}; "vió y midió" un solar eriazo a 

espaldas de la pa.rrcquia de San tu \·era cruz ( 1315, 9); tasó una tinca de ,José 

Gémcz en la calle del Aguila: la de Nicolás de Zcpeda frente al convento de 

Jesús Maria (602). En este mis.'TO año,estabü. "fabricando y ma.gistrando" en la 

calle de concelcs número 9, la casa principal del capitán Ignacio Carlos 

Avendaño (1844, U; asimismo, vió y reconoció unas casas bajas y un sitio 

del juzgado de cat=el lanías, situadas donde rarutahJ 1<1 calle que iba de las 
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casas arzobispales al templo de la santis.iIM Trinidad, bajando el puente de 

Piedra { 1899, 7}; después de insp...-=-ccionar el inmueble de Antonio Bineros, 

ubicado frente a la. parte sur del convento de san Francisco, consideró en 

200 pzsos el costo de los aderezos que requería; valuó también:, la finc.3. 

de Juan Rabia, en la calle que iba del colegio de las D:ncellas, para el CO!! 
vente de Regina Cocli ( 597); valuó en 6 JOO ¡:esos la pcopiedad de Nicolás Xl_ 

ral y Mltienzo, situadas antes de bajar el puente de Leguizarro (1381, 15) ¡ 

intervino en la dirección de las obras efectuadas en la casa de Agustina de 

Cisneros en la esquina de 5.:lnta Ca.tarina Mártir, y en las fincas pzrtenecie~ 

tes a las cap:ülanias de Jerónim:J Salís y de José de G5.lvez, en el barrio de 

Santa C:1tarina Mirtir (1414 1 2). En conformidad de auto prcm:Jvido p:ir el d~ 

tor José de Torres y Vergara, jui:z ordinario visitador de testamentarias, .!!_a 

pellanías y obras pías de este Arzobispado. efectuó un.l visita y reconocimi!:,n 

to a la casa y solar, en el barrio de Santa Cruz, que perteneció al b.achiller 

.Manuel Francisco de Berazatigui, clérigo de rrenores órdenes (1413, 1). En 

1706~ también valuó una casa de cam¡::o en "la p:irte de san cosre, entre el 

calvario viejoº y los caños del agua que venían de Santa F'é, propiedad de ~ 

caela soto ( 1368, 1) ¡ un sitio del bachiller ~lchor de los Reyes Aragonés, 

en la calle que ibJ. de san Sebastián piara el costado d~l templo de Santo D::l

m.inga (1544, J} y una casa bajando el puente del río a mano izquierda, en el 

~rrio !lanudo Terrena.te (l.\83, 7): en mayo de 1706, reconoció y tasé. las C2_ 

sas que quedaron a la muerte de Wrenzo de f'~oza, situadas en la calle de 

los l-Wina, en 1712, la valuó de nuevo, cuando ind.icó que requería de algunas 

reparaciones (1528, 3). 

Eh 1707, justipreció dos casas que p-?rtcne:cleroo a José M3jía de Aguilar, 

en la calle que iba de santa Catarina de Siena parct el puente de Leguíz.arro 

(1585, 17}; la casa del maestro de cirujano José Diaz, situada frente del or~ 

torio de San Felipe Neri (1355, 12): la de M>nuel Martínez Gradillas, frente 

a la casa del Apartado, en el barricde Santa catarina Mártir a la parte que 

mirata al sur y p:Jr el p:miente daba a un callejón que salía a la culle del 

Carmen, "¡:or este rumt:o de la Ciudad". el valor de la vara cuadrada ascendía 

a diez reales (1383, 9): la propiedad del bachiller Pedro de i>.vilés, que se 

ubicaba enla calle de r-"esones, en la cuadra que estaba antes del portal de 

Tejada (1712, 8). Fn """""" mism:J año, tasó la propiedad de Juan Jurado de la 
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calle que iba del convento de ta f.filced para la pila de San Pablo.Y hacía 

esquina con la que iba de San José de Gracia al barrio de los CUrtidores 

( 1303, 5) ; las de Juan Berna! en el puente de La Leña, frente a la acequia 

real que vanía de Palacio (1323, 5); unas casas bajas y un sitio en el ba

rrio de San Pablo, de José de Vergara; que se situaban en la calle que iba 

del colegio al convento de San Jerónbro y el sitio en la frontera de dichas 

casas p:::ir la parte del sur, qued,1ndo en rredio la calle que iba del colegio 

de San Pablo a la p:l.rroquia de San Higuel (1390, 2) ; una casa de trato de 

ganado de certla, en la esquina que confrontaba con la pila seca de Santo 

D:mingo a la parte que mirahl al oriente y al norte sus dos fachadas, Pr.2. 

piedad de Juan Antorio f.brtínez ( 597); u.na casa con sus altos, pasando la 

p::lrrc.quia de Santa Catarina r-úrtir, a la pa.rte que miraba al oriente y hacía 

esquina con una calle que iba a la lagunilla (1641, 8). 

En 1708, valuó las casas de "piedra, cal y canto, nuevas", de Juan de la~ 

ña, en la calle de Ortc-ga, que iba pa.r.:1 el has pi tal Real a la parte que wlr~ 

ba al norte (1·15, 28); una casa alta en la bajada del puente de La Leña, pr.e_ 

piedad de Ju.:i.n de Villagrán ( 1531, 5). Valuó 36 casas y tiendas en la Alcai 

ceda "consecutivas unas a otras en una cuadra ... caro se entra PJC la pla

zuela del marqués del Valle a la e.isa Profesa de la Ccr.~ía de Jesús y dan 

vuelta p:ir l.:i calle de Tacuru ... " propiedad del ruestro ba.tihoja José Saenz 

de Urreta (1368, 4); tasó una casa y huerta en la calle principal de la Villa 

de Coyoacán, que lindaba p;¡r un lado con el callejón de las Carnicerías 

{1528, 4); valuó la propicdüd de Francisco eocena enla calle que iba del CO.!!. 

vento de Santa Inés al tanplo de L3 Sant.í.sima Trinidad, a la parte que mir2_ 

ba al sur (1424, 9J; tres fincas pectcnecientes nl capitán Alonso J!..rcinas, 

en la calle qw2 ih.:1 de la puerta sesilar del convento de Santo D.:m.ingo al ba

rrio de San 5ebastián, a la parte que miraba al sw: (1425, 6). En este mis.m 

año, valuó la casa ubicada en la calle que iba de San Juan de Dios a San H!. 

f:Ólito, frente del r.;ortillo que salía a San Diego; asimisro consideró en cien 

pesos el costo que tendrían las rcp;J.raciones en la sala y rec.fuw.i.ca ( 757); ins

peccionó la casa perteneciente a la c.:iP21L:mia del bachiller ~ustín Navarro, 

detrás del hospital de La Limpia Concepción, en la calle que iba para los 

~sones ( 760); f inró la rrororía corresp:mdiente de las obras que se hicieron 

a causa de una pared cayó del lado del norte en la casa del bachiller Jerónirro 
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SOlís ( 1414, 2) : la casa principal que perteneció a Catalina Rozel en la 

calle de La M&cect, la cual midió 20 varas de oriente a poniente p;:>r 70 

varas de fond.o de norte a sur (1722) y la .finca de Nicolás de Bjuiara, en 

la acera de enfrente del oratorio de San Felipe: Ncri (1370, 6). 

En 1709, tasó en 12 500 pe:sos la casa de trato de tocinería de Agustín Va_E 

gas Machuca, que estaba de la otra banda de la acequia real que venia de 

Jamaica ( 1487, 6) ; por mandato del Juzgado de Testaroontos, ca.pe:llanías y 

QJras Pías, valuó las casas de Gárez Fernández de Valladón ert el barrio de 

los CUrtidores ( 491) ; en ocho mil pesos una casa en la calle que iba de la 

casa Profesa a la pila seca de Santo Dcmingo y reconoció y tasó cuatro ~ 

sas accesorias, en el barrio de Santa catarina Mártir, en el callejón 11~ 

do del "Cajón", propiedad de la capellanía que dejó Juana de M:irales (1399, 

13) ; la finca de Francisco Valderrama en la calle Real que ib3. del Palacio 

al hospital de san Antón (1332, 8) ¡ la propiedad del b:ichillcr Pedro Gonzá

lez, clérigo presbítero en la ciudad de M§xico, en la calle del Reloj a la 

parte que miraba al poniente (1695, 6); asimism:i, reconoció "los aderezos, 

reparos y nueva obra que se obligó de hacer" el bachiller Antonio orrego en 

unas casas que canpró en la calle que iba de la parroquia de Santa Catarina 

r-úrtir a la del convento de Santa María, a la parte que miraba al norte , el 

valor del sitio fue de tres mil pesos, "en que se reconoce ha.ber cumplido con 

la obligación de gastar dos mil pesos en los aderezos de dichas casas" (1451, 

3); llevó a caOO el reconocimiento y tasó la finca del bachiller Francisco 

Carabantes, frente al costo de la parro::¡uia de Santa catarina Mártir (1509, 

5); las fincas "que se están fabricando" frente a la p:lrtcría de San Lorenzo, 

propiedad de Teresa Paredes y Espinosa; la de Diego Merlo, en el barrio de 

San 5ebastián, inm::diatu a la acequia que pasaba delante del convento del Ca.E_ 

eren; la casa nanbrada ''Nuestra Señora de la Limpia COncep:ión del Pedregal'', 

obra~c y rrolino de pán en la Villa de san Jacinto, propiedad de Felipe AntS!, 

nio de la Peña; la finca de Juan I..ópez de Oropeza, antes de ba.jar el Puente 

Blanco; las del rroyorazgo de Juan de Navas, en la esquina de la calle del R~ 

loj, en la esquina de la Escalerilla (597). Valuó en JO mil pesos la cosa, rro

lino de pan de rroler y trojes de la hacienda nanbrada "De los r-brales", ubi

cada en términos de la Villa de Tacuba, propiedad de Nicolás G&nez de Prado 

(1347, 6); asimisrro, llevó a ca.00 el reconocimiento de dos casas y lU1 sitio 



333 

en la calle de los t-Esones, a la parte que miraba al norte; las casas que 

pertenecieron a Juan Alejo Verdugo y su mdre Teo:::lo1.-a Verdugo (1432, 1) ¡ 

justipreció en seis mil pesos, unas fincas en el barrio de los Curtidores, 

que hacían frente a la calle de Trapa.la que ib3 P3-ra Jamaica., propias de 

José de M?rales (1567); en 1 949 ~sos una casa nueva de altos, de trato de 

tenería, de Silvestre Antonio de Carbajal, en el ba.rrio de Sln Pablo, en la 

calle que llanutun de Tr.:-tpala (57.i); la caso de Juan Ignacio de la Vega, en 

la calle de la I'dlnta (1303, 11); asimisrro, v1ó y reconoció una casa alta ~ 

jando el puente del Espíritu Santo, propiedad de Diego Cevallos Villegas y 

otra en la mism::1 C..3lle, p:;:rtcr1ec10ntc a 0Ít;;(j0 de la Turre ( 1889, 9, 12). 

Ei1 1710, tasó las propic..Qades del ~•estro tintorero José Rubio, en la calle 

de f>bnserrat.; un irnnueble en la que iba, del convente de Valvanera a la Esta.]! 

pa del Santísirro, a espaldas del convento de La r-~rced (1360, 5, 3); otra, 

de trato de panadería baJando el puente de la leña (1730, 8); la propiedad 

del arquitc-::'tO Die--30 Rccl.rigut.'.: en la act.>quia Hc .. 11, que bujat:::ú. de la Plaza 

para el p;.ente de lt1 t.eiü (1889, 10); e:i el puente de San Francisco ( 778); 

casas altas en la calle del Estanco d~ lss Cvrdobar.cs, p!.·cpias de la CJ.f:Clli!. 

nía del bachiller Miguel Carrillo de Figueroa. (1401, 4); otras, "fabricadas 

de nuevo" en el calleJÓn de Trapula, en el bardo de los CUrtidores l 148-1, 

l): la casa arruinada, detrás del a:>nvento de 5.:tn Jeróni.rro (1466, 3); finca 

y dos solares en la calle de 5.Jn Juan que hacían esquina con la que \•olvía 

para el c...'Onvento de San Juan de la Penitencia (1396, 10); frente al call!:_ 

j6n del convento de &lota Clara (213); en la plazuela de las r"3l!<::!S (780); 

una casa al t.3., en la qi..:e vc:1Í.J. del h.Jspi t.a.l R.:.'dl al convento de San J..gustin; 

la de Juan !<brán "tratante de fierro" en la calle de Santa C:ltalina de Siena 

y la casa, ce.seo y trojes llam3.das de "La AsW1Cién y Buenvaista", propie:iad 

de Juan Pére::, en la jurisdicción de la V1ll,1 de Coj·oacán, iruoc..--diat.ils al D2_ 

sierto (1012). Al año siguiente, valuó dos casas en la calle que iba de Por_ 

ta Coeli al CCfi\'ent.o d0 L:! :1:!rccd., frente a los locutodo:; del de Vdlvanera 

{ 1368, 7): las fi!"1cas de f>~nuel C:llderns, W1:.1 a esi:uld.1s del co:ivenro de· San 

José de Gracia, otra, en una rinconada de la plazuela de S<1n Pablo y una más, 

en el barrio de san Cirpiano "a orillas de la zanja que corría de nocte a su.e" 

(322); inmueble en la calle que volvía del coler-Jio de santos p..1ra. el hospital 

del lvror d~ Dios U448, 6); dos sities eri<lzos en el b.a-rrio de san S.zba.stián 
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( 1643, 11): finca a espaldas del hospital de Nuestra señora (1879, 9): nue

varrente reconoció y tasó la propiedad del EtUestro tintorero José Rubio, 

quien ya había fallecido para este año (1360, 5); casa alta en la calle que 

iba del colegio de San Pedro y San Pablo al convento del Cam.cn, propiOOad 

de ~lchor Urb3n {675); las propiedades del capatá.z de la Real Casa de M:ln~ 

da, Antonio Rozel, en la calle de las rejas deSantaClara (1276, 9); la que 

fue de Diego Pérez Conde,en la que iba del hospital de La Concepción a la 

ennita de San Antonio Abad (1328, 15); la del presbítero salvador Bautista 

de la Cadena, en la calle que iba del convento de San José de Gracia al barrio 

de los CUrtidores (1521, ll; la de Francisco de Esquive! en la que iba. del 

convento de Capuchinas al cole.:Jio de las ü:incellas (1869, 8) ¡ las de Fr~ 

cisco Gr.:mados, en la que iba de la Pila Seca de La Santísima Trinidad al ~ 

rrio de San lázaro ( 1327, 3); casa arruinada perteneciente al mayorazgo de 

los herederos de Luis de f.bnroy, en la calle que iba de santa Catalina de 

Siena al colegio de San Pedro y San Pablo, pasando p:Jr el colegio de San Ud!::_ 

fonso y presupuestó una nueva construcción en dicho sitio; casa en la calle 

que iba del Arco de San Agustín al Oratorio de San Felipe Neri; casas que se 

"están reedificando" en la que iba del costado del templo de la santísima y 

daban vuelta a la acequia re.al que iba para santa Cruz, propiedad de M:lteo 

de Linares; las posesiones de M:ltias de Herrera, bajando el puente de Valv~ 

nera y, las de Salvador Bautista Hernández, en la calle que iba del hospital 

Real al técpan de los naturales del barrio de San Juan (1012). 

En 1712, valuó casas en la plazuela de San Gregario (858, 6) ; en la calle 

que venia del convento de san Lorenzo al de santo D::mingo, "la que se halla 

totalrrente arruinada" (1398, 7); casa frente a la Alarreda y ennitas del Sa.,!! 

to Calvario; "casas bajas de piedra y adobes" en el 00.rrio de san Salvador, 

detrás del convento de l-Dnserrat ( 1803, 3); reconoció las reparaciones que "!. 
cesitab.J.n las fincas del b.1chiller t-~lchor de López Baro, en la calle "de 

abajo" del convento de Valvanera ( 1360, 3); propiedad de Manuel M.:irtinez Gr2_ 

dillas, frente a las casas del Apartado {314); la propiedades de Andrés de 

Herrera, enla calle que iba del Real Palacio al convento de Santa catalina de 

Siena y daban vuelta al colegio de San Ildefonso, "p:>r este runl:x:> el valor 

de la vara cuadrada es de tres pesos" (1399, 11) ¡ las fincas de Juan de AfnE. 
guera, en el barrio de la Santis.i.IM Trinidad ( 1151); las pertenecientes a las 
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capellanías de la Real Cárcel, unas en la calle de Mesones y otras en la 

del Corchero, que requerían aderezos { 1619, 3); las del capitán Pedro Ji

ménez, alcalde ordinario de este Reino, en la del Arco de San Agustín que 

daban vuelta a la que iba a la Aduana Vieja (1698, 6); otras, bajando el 

puente de Jesús Nazareno, que daOOn vuelta a la que iba a la Aduana Vieja 

{538) ~ las fincas que quedaron al fallecimiento de Antonio de Aunsibay 

"y pasaron al convento de La Encarnación", en la calle de Santa Teresa 

(213}; dos fincas de José Gaytán, m.=:iestro tonelero, una en la calle que iba 

del puente de Valvanera a la plazuela de las G:Ül<ls y la otra, "que se es

tá fabricando" a esp.-1ldas de l.J Rml Universidad, frontera de los locuto

rios del convento dcValvaneru; las p::>sesiones del bachiller Salvador Gar-

cía de la Riva, "car.a de c.urr.po, sus tierras de sm.braduría y huerta" en el 

b.lrrio de san Antonio CUautlán, jurisdicción de Taculxi. "al linde del cami-

no que va al colegio de San Joaquín"; inmueble gue fue de Pedro Avalos, 

frente de la Estarnpa del S:mtisim del tanplo de Santa Inés; las de Iorenzo 

Llbrán de Naxara, bajanrlo el puente en que "está la caja de ugua de San 

Juan"; las propiedades de Javier de Vel.J.sco, bajando el puente del hospital 

de Jesús Nazareno y, la hacienda de lab:ir nanbrada "L.1 C'allilda", en ténninos 

del pueblo de la !>!..1gdalen.:i, jurisdicció:i d~ Coy0.1cán, pr-opicdad de José Pé

rez t-bscoso {1012). Un ,'!ño después, tasó una casa y huerta. en la RiOOra de 

San Cos~, frente a la pila d12 "IL• Marque&:1", propiedad de Miguel de Navarl 

jo (1386, 12), rcccnoció tres casas "ar.;:czadas a labra?:"" en la calle que 

iba de la cerca de Santo iX11ün90 al convento de San Lorenzo, propiedad de 

Antonio Hurtado de r-~ndo::a y ll.'13 de Antonio Cano, de trato de panadería a 

espaldas del dicho com·ento ( 1181, l); valuó las p:JSesjones de :-\:iría de I..e

Zd!fü, frente del ¡:ortal de Tejad::i; lus do:? Pc<lroJiménez de Segura, ce!:'ca de 

la ernuta de S.:mtu .~ .. 1.:i; en l.:i calle del hospiclo de San Nicolás, las del ba

chiller Javier de Vclasco; del c.ap1 tán Juan Pérez de &...~ura, la hacienda de 

"Nuestra Señora de !él Asunción Dl:enavi..sta" en 1.J jurisdicción de Coyoacán, 

"que lindJ.OOn al p:miente con tierr.-as de los ruturales de Santa Rosa Scquiac"; 

una casa denaninada de "I.a ladrillertt" de José :·Un.:o, en la jurisdicción de 

Tacuba "entre los dos caminos" frente al templo de Nuestra Señora de las f-~.E 

cedes; casas del alférez Lop:.>z de Mena, a orillas de la acequia que pasaba 

p:¡r detrás del conventode Santo D::rningo, "frente ?el horno de vidrio"; casa 
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y huerta en la villa de Tacubaya "a donde rarota la calle real que es antes 

de bajar el puente del río y hace esquina", propia de Antonio de Herrera 

( 1012); valuó el costo de las reparaciones de W'hls casas en la calle de la 

acequia que venía del colegio de las D:mcellas para la Real Plaza, de las 

cuales realizó los aderezos y presentó las rocm:::Jrias de gastos de obra (675); 

tasó en l 318 pesos una casa baja,cn el pueblo de Guadalupe (846); una casa 

y sitio en la calle de Santa Clara, que hacía frente a la que entraba a los 

locutorios del rrcncionado convento {1381, 9); la de Pedro de Avilés en la C!!, 

lle de ~sones ( 1316, 4) ; casa y b:dcga de Juan l..Ópez de oropeza, en el 

el puente Blanco ( 961) ; reconoció seis casas del bachiller l<.ntonio Guinea, 

en la calle que iba del convento de L3 t-aced al barrio de San Pablo ( 1651, 

3}: tasó un S':>lar y "dos peredes" en la calle cerrada que iba del ¡::ortal de 

Tejada a la de san Juan (1353, 4); por nundato del abogado:le la Real Audi<>!!. 

cia, valuó unas fincas en la calle que iba del colegio de las Loncellas al 

convento de Regina, que quedaron al fallecimiento del maestro platero Cris

tóbal de I..eón, las cuales canprendían z.aguán, f))jar, escalera con cuarto de 

~scritorio, altos con tres corredores, cuatro pieza::, p.:iredes de cal y canto 

y azoteas enladrilladas, su valor ascendió a 11 079 pesos (347); asimi5ft0 

tasó otras en la calle que iha del colegio de las Doncellas al convento de 

Regina {1698, 7}; las fincas de Ildcfonso Antonio Fernández, en el puente de 

f'Dnzón ( 1200 l : nuevamente valuó la propiedad del mchiHer Pedro Jiménez de 

Segura, en el barrio de santa catarina Mirtir, cerca de la ermita de santa 

Ana (1694, 4 b dos casas de Caningo de tsbs, bajando el puente de San Fr~ 

cisco, frente de la "cuarta ermita del calvario" (144.B, 7}; recom:x:ió una C!t 

sa "que al presente se está fabricando", de trato de tenería en un callejón 

que iba para el chapitel de los Curtidores y hacia esquina con la que venía 

para el convento de San José de Gracia, propiedad del contador Juan Sánchez 

Falcón ( 433); tasó unas casas en la calle que iba del hospital de Jesús NaZ!!, 

reno al Rastro Público (1359, 1). En 1714, valuó dos fincas del OOchiller 12 
renzo de Avila Na:varrete, bajando el puente de San Francisco; la de 'rtrnasa 

de Acevedo y Torres, a espaldas del convento de Santo D::m.ingo; del bJchiller 

Nicolás de M::>rales, casas frente a la Alameda y en el barrio de San salvador; 

de M:lría Rosa de Alfare, casas detrás del convento de San Jerónirro; de José 

Jurado, otras, en la calle que iba del puente de La r-'erced al barrio de San 
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Pablo y daban vuelta ¡:or la calle que iba al chapitel de los Curtidores; la 

de Bartolané ?wbntero, en la calle que iba del .convento de San Lorenzo; una 

casa de Antonio de r-bndoza, en la que iba del convento de Santo D:mingo al 

de San !.Drcnzo; una de trato de panadería bajando el puente de I..eguízarro; 

en doce mil pesos, una casa baja en la calle de san Felipe, propia de Jcr.§. 

nima Ortíz; otra de Antonio Villalva, en el bJ.rrio de Santa catarina Mártir; 

la de Tcm5s Ferruf ino, de trato de ganado de cerda, en la que iba del con

vento de San hjustín al barrio de M:mserr.:it; unas casas 11 empezadas a fabd

car", antes de subir el puente del hospital de San Antonio Abad; la finca 

de t-'.3.ría Rosa de Alm:inza, antes de subir el puente Quebrado ( 1200); volvió 

a valuar la propiedad del contador Juan sánchcz Falcón, la cual no había 

sido concluida, en el Carric de los CUrtidorcs (433); tasó la casa que pi=e

tendían car.prar las religiosas de la D1carnación, en la calle que iba del 

Espíritu Santo al convento de San Agustín y n.'Concx::ió los aderezos que se ef~ 

tuaron en la casu. que ocupaba José Zúñigu (439); nue\•amcntc tasó la casa del 

bachiller Nicolás de Villascñor, pasando el p:irt.ul de la Alameda ( 1531, 4); 

una casa que estaba en la calle que iba del convento de Jesús M:lría al de La 

~i:?.rced (592); reconoció otra en la calle real que venía del convento de La 

M.=:rced f.ldr"ª el colegio de Porta Coeli, que quedó p::>r bienes del mercader Fra~ 

cisco Belis (1493, 2); la casa de Pedro Segura de castañeda, en la calle que 

iba del puente del Espíritu Santo al convento de San Agustín (138G, 15}; tasó 

la casa de Diego de Villanueva en la que iba del colegio de lds D:mcellas al 

o::mvento de Rcgina (1012): casa y dos tiendas a esp<Jldas del altar mayor del 

convento de SJ.n Bernardo ( 1394, l); reconoció las reparaciones que necesita

ba una casa en la Villa de Coywcán, en el barrio de L1 Conccp::ión {1432, 9); 

tasó unas casas bajas que fueron de la viuda de Ignacio Ortíz, Josefa de Vera, 
11a donde remata la calle que va de la iglesia de Regina y dan vuelta para los 

?)rtales de Tejada" (1381, 8) ; valuó en siete mil pesos otras, que "están a.~ 

nazando ruina p::ir su antigüc"'<lad", en la calle que iba del hospital Real a la 

caja de agua de San Juan (1339, 3); intervino en el litigio que se seguía e!}_ 

tre Gertrudis de Salinas y Juan Francisco Yansi, donde reali::ó la " .•. parti, 

ción del sitio sobre que era el litis ••. " (1353, 4); valuó la casa del con~ 

dor José de Vergara, ,en la calle de Betlcmitas (1341, 8); las de Antonio I.ó

pez Lorent, frente de la Estampa del Santísimo del convento de Regina ~li 
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(1303, 10}; casa de adobes a es¡:eldas de la que pertenecía a Pedro Q:'.irez de 

E.scontrla ( 977, 13); las fincas del bachiller Ildefonso Cabrera, frente a 

la torre del conventodeSanta Catalina de Siena, otras dos, en la calle que 

iba del colegio de San Pablo a la parroquia de San Miguel y una más, en la 

plazuela de la. COncepcJón, frente a los locutorios, "en la esquina que con-

fronta. del oriente al norte 1
' { 446); otra r.ús de Pedro Gárez de E.scontria, en 

la calle que .iba del puente de leguízarro al Blanco (1652, 8); y unos inmue

bles en la que iba del convento de I.a M.:?rccd al barrio de san Pablo y hacían 

esquina con la que venía del hospital de I.a Concepción y Jesús Nazareno 

(1651, J). En li15, estipuló en 46 mil pesos, el valor de una casa principal 

frente a la puerta del colegio de San Pedro y San Pablo, propiedad de caye

tano de M:tl.ina ¡ una casa alta en la calle que iba del convento de San José 

de Gracia al barrio de los CUrt.idores, propia del bachiller Felipe de la ~ 

dena.; otra de trato de cerda, de Lucía Pérez de Aguilar, frente a la pila s~ 

ca del conventodeSanto D:::rn.i.ngo: fincas bajando el puente de Valvanera, en 

la calle que iba del hospital de Jesús Nazareno al h3.rrio de CUrtidores, de 

Josefa de Reyn:;i {1200) ¡ valuó los bienes inmuebles que pertenecieron a Anto

nio de Gallarreta, en la calle de Olavarría; las fincas de Antonio. Ortíz, ''al 

principio" de la calle que iOO para Tacuba y hacían frente con el caño de 

agua que venía de santa Fé {1931, 8); unas más, de Margarita de Altamirano, 

en la plaza graIXle de San Juan (439) ¡ en 47, 700 p;?sos, quince casas de Ma

ria Merchán y de su hijo el bachiller Juan Antonio Sáenz, dentro de la Alcai_ 

cería "que contiene cuatro fachadas a los cuatro vientos"; la del capitán Juan 

de Albornoz, en la calle de 01.avarría (1434, 10) ¡ valuó y ejecutó las repar~ 

clones de otra, frente a la Estampa. del colegio de las Dcmcellas {286): tasó 

las fincas que "se están fabricando" en la plazuela de San Pablo { 1527, 9} ¡ 

otras, que requerían reparaciones en el barrio de La santís.i.ma. Trinidad 

(1027, 9); inmueble "anpezando a fabricar" en la calle del Aguila, que fue 

de Leonor de Zúñiga {1549, 10); las casas del rraestro ensamblador Tanás Xuá

rez, en la plazuela de Sln Gregario (1824); dos casas del capitán José An~ 

nio Dávalos, en la calle de la acequia que iba para el colegio de las Donce

llas (1742, 2); solar y e.asas en el barrio de Santa Ana, a espaldas de la~ 

mita del misro nanbre (1341, 9); finca frente a la Alatreda (1433, 8) y una 

nás en la calle que iba para la Santísima Trinidad ( 703} • Al año siguiente, 
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valuó la de trato de ganado de cerda, en el puente de san Francisco, propia 

de Manuel de la carrera; una casa nueva de Juan de Oropeza, en la que iba de 

la parrcquia de Santa c.atarina M3.rtir para la de Santa María la Redonda; es

tipuló en mil pesos las reparaciones que se hiciez:-on a la casa de la esguina 

del Salto del Agua; valuó otras, en la calle que ib.l del colegio de las [bn

cellas al convento de Regina Coeli. (1083, 2, 6, 7, 14); las que quedaron EXJr 

bienes del bachiller Pedro Jiménez, en el callejón que salía de ld plazuela 

de santa Catarina Mirtir y otras, con to::k.'gas en el barrio de Santa Ana (1149, 

1); de Ana Barrientos, su finca en la calle de Zuleta; de Francisco Franco y 

zarzuela, sus casas en la calle que iba de la plazuela de S.::m Gregorlo al 

bll"rio de San sebastián (1324, 7); inmuebles que estaban en la calle de la 

Pila Seca que ihJ pura la Ca.sa Profesa (1339, 2)¡ nuevarrcnte valuó la E=05e

sión de Juan Hurtado de />~daza en lu. calle que iba del convento de Santo 

D:::mingo, la cual se estaba "acabando y puliendo p;:ir el aiio de 1715 que p;Jr 

entónccs tasó .•. hoy está pcrfectarrente acabada" (1390, 7); vió y reconoció 

LU1a casa que "está" en la hacienda de "Nuestra Señora de Guadalupe", un ra!!. 

cho y casa en el "camino qu·2 va pila San Agustín de las Cuevas", propiedad 

de Juan Antonio Alvear (1359, 10); una casu arruinada e inhabitable en el 

barrio de Necatitlán (1544, 6); f.inc.:is de i1,ntonio de !mdrade, frente a los 

caños de agua que venían de 01.ilpultepx (697); reconoció unos inmuebles en 

la CT!.lle que ib3 del colegio de &m Pedro y &Jn Pablo o la parroquia de San 

Migucl y otras OOjando el puente de La C...mcep:;ión (446); tasó la casa y ce_ 
pill.3. del obraje de ~con~ras", en términos del pueblo de L:i M:3.gdalena, j~ 
risdicción de COyoacán, la tasación de sus tic~rras la realizó José cánez., 

vecino del pueblo de Mixcor;ic"p::!rson,1 int~!i.;entc y de: c;::;nocimiento en tie

rras" (1299, 1) y valuó la casa y sitio de Juan de Al.rrojuera P-11 el barr:-io de 

la &lntísim.J. Trinidud ( 1027, 9). En 1717, reconoció dos p:isesiones de Teresa 

Martínez de Ortega, en el puente Quebrado, otra, bajando el de la ennita de 

Santa Ana; una casa de M:iria V5.z.quez, frente a los caños de agua "al princi

pio de la calzada que va a Chapultepx"; posesiones de 'lards de Vargas, en 

la calle que iba del convento de s .. m José de Gracia al barrio de los CUrtid~ 

res que daban vuelta para la plazuel.:i do:= San Pablo (422); las fincas de ~ 

EX> del capitán Lucas Vélez de Escalantc en la villa de Tlalnepantla, frente 

del convento; la propiedad de Maria de Peña en el barrio de Santa María y -
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calle que ib3 al colegio de Santiago; así caro la hacienda de "San Antonio" 

que llamaban del"Arzobisp:>" propia de Sebastián de Clavería Villarreal, en 

ténninos de la Villa de Tacuba, la cual se canp::inía de casa de cart1p:J, jar

dín, huerta y palana.r (328); tasó la finca del bachiller Juan Antonio sáenz, 

en la calle del hospicio de San Nicolás; las de D::mingo de Goico::hea, en la 

que iba del puente del Espíritu Santo al convento de San }\qustín y ha.cían e.=!. 

quina con la que iba al colegio de las Doncellas; la finca del ~'Secretario 

de Balbuena", en la de Santa Catalina de Siena, que hacía esquina con la 

que vol vía para el barrio de San ScbJstián; la del "escrib.:mo propietario de 

la Casa de M:ineda.", José de la Sierra, en la calle de los Donceles (458): 

volvió a tasar las propiedades de Juan de 1\1.rro.'.juera, quien ya había fallec.!. 

do para este año (1027, 9); las que quedaron p::>r bienes del doctor Antonio 

de la Ga!TU, canónigo que fue de la Catedral en la calle del hospicio de San 

Nicxolás y otra, en Janaica, a orillas de la Acequia (1440, 12); las posesi2 

nes del capitán U;Jatte, en la calle de Cordobanes (1740, 3) 1 la del presbi

tero José Gárez en la del Aguila (1360, 10); las fincas de Nioolás Gira! y 

M:ltienzo, bajando el puente de teguizarro (1371, 14); dos sitios y casa del ~ 

chiller Ruiz, en la que iba. de la Estampa de Jesús Maria para el puente de 

Santa Cruz (1333, 8); la de 1-Ugdalena /.l."<lrano, en la de !bn Juan l'<lnuel (592); 

las p::isesiones del ha.chiller Jacinto de la Vega, en la de la Canoa (491); 

W'\a casa de trato de p;inadería que fue de Nicolás cárez, frente del costado 

del hospital del Pm.Jr de Dios y calle que ib3 a la santísima Trinidad (1424, 

9); reconoció las "ruinas de una. casa que dicen fue el obraje del capitán 

Diego Contreras", en los al tes de La t-ugdalena, jurisdicción de COyoacán, s,2_ 
lo "quedan· ruinas" de la casa y la capilla del señor San Juan "se encuentra 

bien,con algunas cuarte.a.duras que han hecho hiert:.as, cuyo rcfk}ro costará más 

de quinientos f:CSóS ••• y regulando el valor de la capilla que tiene de largo 

35 varas p:::>r 18 de ancho, con pilastras, drcos y tres b5vcdas, sin contar a.:!, 

tares y colaterales que son de buena fábrica, vale nueve mil ?2Sos •.. " (1299, 

1). 

fu 1718, tasó dos sitios de un.a huerta en la Villa de San Jacinto, bajando 

el puente del río a la _parte sur, en la jurisdicción de Coyoacán ( 1353, 5}; 

el rresón y Cds.as del alférez francisco Sá.nchez, frente al convento de Valva

nera (1378 7) • l.:i.c:: ¡:::osesiones de Nicolás Gira! y M:ltienza, en la calle que 
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.iba del Real Palacio al puente Blanco {1431, 3) ; reconoció un solar y ca

sas bajas en el barrio de santa Cruz (1439, 4); tasó un irunueble a esp:ildas 

de la Real Universidad, en la calle de La ?-'creed (491); las propiedades del 

bJ.chiller Jacinto Ord.uño en la calle de la M::>nterilla, otra en la de la t-k?f. 

ced esquina con la que iba al colegio de San Pablo y una más, en la que iba 

de ésta al convento del carmen (422): la finca de Lorenzo Librán, en la es

quina y puente de la caja de agua de Sc:ln Juan (1485, 5); las del bachiller 

José M.Jreno, en la calle que iba del puente de T..a r--erced al colegio de San 

Pablo (1817, ?); otras, en esta misma calle, que nc~cesitaban reparaciones 

(1504, 4). 

Para 1719, valuó una casa baja de r-u.ría Villasana, a espalda5 del convento 

nuevo de Santa Teresa, esquina con la calle que ih::1 a la Santísima Tcinidad; 

una casa de tenería, de Agustín de Vargas, cnla que iba para Jamaica, en el 

callejón de Trapala; la que "está labrando" el liccnc.i.Do Jacinto de la Vega 

en la calle de la Canoa; la del "contador de la t-k:..odia Anata de Su t>B.jestad", 

Juan Escribano del Olrro, bajando el puente de la Leña; la casa y huerta de 

Nicolás de Arellano, detrás del convento de San Juan de Dios y otra en el 

callejón del Obispo, en la villa de 'l'acuba; las de Francisco de Huertas, a 

espaldas del convento nuevo de Santa Teresa; las de Francisco Góngora, en 

la calle que iba al templo de Santa Cruz, en el b..lrrio del rnisrro nanhre;'.tres 

casas que hacían esquina con el colcg io de Santos; las del bachiller Ignacio 

Avilés, en los dos callejones de san Juan, la principal en el d1~ la Chiqui

huitera y la otra en el de los Olivos; la finca de Fernando de Gücrres, en la 

que iba de la Plaza Real al convento de Santo D::mingo ( -191); la p:>sesión del 

maestro hen:ero Agustín Ledo, en el b.ln·io de La Lagunilla ( 322); reconoció 

las reparaciones que necesitaba la cas.J y jardín con rrerced de agua, de 'l'er~ 

sa Adame, (rene.e a la pilu d<..:: W 5'1:1tísL-:n 'I'rinüL1d (54, 4) ~ valuó la propie

d.1d de Francisco lÓPJZ l>bzo, en la calle Real que ibJ a la plaza del hospital 

de Jesús Nazareno "al linde de la casa del conde de Santiago" {18, 28); otra 

propiedad de lm:enzo Librán, antes de "entrar a la calzada de L.1. Piedad" 

(1485, 5) ¡ las que f:€rtenecicron a Nicolás Díaz, bajando el puente del hos

pital de Jesús Nazareno (1879, 10); las del abogado de la Real Audiencia, J,2 

sé D:mingo Altamirano, frente del chapitel de la Santa Cruz de Necatitlán 
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(1431, 3); valuó en 7 200 pesos una casa que "se encuentra ejecutada y rana..

tada" [X)r ¡;.etición del cura del Santuario de Guadalupe, frente al oratorio 

de san Felipe Neri, la cual contaba con zaguán, cochera, patio con bodega y 

dos a¡:osentos, pasadizo al segundo patio con caballeriza, escalera de piedra, 

sala, dormitorio, cinco piezas con tránsito y entresuelo (1214, 34); ta.só la 

propiedad de Ana Josefa de Jirrénez, en la calle que iba del puente de Valv!!_ 

nera al colorado (1324, 4); la de José Aguijada y Vargas, en el barrio de La 

Lagunilla y call,e que iba de la pdrrcquia de s.:i.nta Catarina M.1rtir al barrio 

de santa María la Redonda y hacían esquina a un callejón que salía al puente 

de Anuya (1155, 4); las casas de M3ría de And.rade, quien fuera viuda del CO,!l 

tador José M:irtínez de ~urga, frente de los caños de agua que venían de -

Ola.pultepec al barrio o caja de San Juan y hacían esquina con un callejón -

que llarraban de San Pedro ( 1698, 8) • Al año siguiente, tasó otra en la calle 

de la Pila Seca que iba para la Casa Profesa ( 1339, 2); la de Ana Josefa Ji 
rrénez, en el callejón de los loccros "que es a la salida" de la puerta se

glar del convento de La t-Erccd ( 1324, 4); las fincas de José Milán, en el -

puente de la Leña que hacían esquina con la Pcequia Real y el callejón de 

la ~rced { 813) ; la de José de León, en el camino que "va de TacuW al San

tuario de Nuestra Señora de los Renedios (1359, 8); la que p::>seía la viuda 

de Francisco Javier Minchada, frente a la Alarreda y antes de llegar al con

vento nueve de corpus Christi ( 1487, 10); las de Anastasio de Bárcena, en el 

barrio de San Pablo (1384, 2); en la calle de la Cadena, las fincas del l::la

chiller Andrés Pérez Calderón (18, 31 y 856); la perteneciente al capitán 

Alonso de ~ina, caballero de la orden de Calatrava en la calle que ihl del 

Real Palacio al Rastro Público ( 965) ; casa y huerta en la Villa de Tacuba, 

en el barrio de santa Ma:ría (1803, 6) y en la calle de la Alcaicería, las 

propias del licenciado Juan Antonio sáenz de Urreta (240J. F.n 1721, las que 

fueron de Baltasar Muñoz, una en la calzada de San 1\ntonio Abld, otra en el 

barrio de san Pablo, en la esquina que iba para el convento de San Jerónim:l, 

"que se está fabricando" (1352, 12); casa y huerta que perteneció a los bi.2_ 

nes del licenciado Francisco Jiménez Paniagua, en la Villa de Tacub3. { 1166, 

l}; la de Gertrudis de Villaseñor, en el callejón que llamab:J.n de "Tlapala" 

Cl054, 35) ;otra casa "que se está empezando a labrar" en una "calleja que 

atraviesa de la puente (Xlebrada a la plazuela que llaman de Ruy Lópn", peE_ 
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teneciente a Antonio Andrada (1498, 12); una "casa arruinada'1 bajando el -

puente de Tezontlale, "sobre m:mo izquierda volviendo a orillas de la ace

quia" (908); sitio y casa del bachiller Luis Alm3.ráz, en la calle del puente 

QJebrado (1570, 4); dos fincas de Juan Antonio Hllt:'ta.do de t-Endoza, una en 

la que iba del convento de Sanlo D:rningo al de san L:Jrcnzo y la otra, en la 

que iba. de la caja de agua de San Juan al convento de M:mserrat (592); la 

del Mchiller Juan Peñaranda, a espaldas del de santo D::mingo 11de la otra 

banda de la acequia" {864); reconoció una de trato de ganado de cerda, en 

la esquina de la calle del puente Quebrado que daban vuelta p::ir Regina COeli, 

la cual "necesita una barda que la sepJre" de la propiedad de José Raymundo 

Berdeja, para que no se PJ.Sara el ganudo (571) ¡ asimisrro, valuó los bienes 

que quedaron de r.-1aría Fresco y 'f'ovar, en la calle de San Francisco (488); 

la propia de Aqueda de Herrera y P.cgil, viuda de José de la Sierra, en la 

calle de los r:uncelcs (45, 20). Para el año siguiente justipreció las casas 

de Juana Bueno, en la calle que iba del convento del hospicio de San Juan de 

Dios al de San Hip5lito; las de M.:igdalena r-B:l.rano, viuda de cont.."'l.dor Andrés 

Pardo, en la cal le de r:un Juan Manuel; la de Antonio Andrada, en la que atr~ 

vesaba del puente Quebrado para el tianguis o pJaza grande de San Juan; la 

del bachiller José de Aguilera, en la que iba Gel barrio de s.m Pablo P3ra 

el convento de Regina C02li ( 958); las que ¡:cr-tenccieron al regidor de la -

Ciudad José de Avalas Brucarrontes, en la de la Acc·::;uia, "en la cuadra que va 

para el colegio de las D.:mcell.:is" (J94, 5); las fincas de 1'..'1tonio Quiñones, 

en el puente de Valvanera y calle que iba al barrio de les CUrtidores ( 1311, 

4); wia Cdsa en el Carric de San Juon (1331); ua .sit..ic y ;:!::s C.::.5.JG de .Ju:.::u 

de Aguinaga, en la c.;:ille que iba del hospital de La Concepción pa.ra la de ~ 

sones (1341, 4); vió y reconoció las fX)sesiones de la viuda de Juan LSpe: de 

Oro¡:eza er1 el puente Blanco ( 1484, G); Jas propias del bachiller Juan Velar

de del corro, en el puente de los t1lriscales {133·1, 1 J; la cas.1 y huerta de 

Francisco M3.nzo en el callejón que llu,rn.a.ban de Po¡xitla Cl4•14, 10 J; baño y e~ 

s.:i de trato de PJ.Iladerí;i; de Nicolus.:l de M•-2n::oza,v1uda de Francisco de Urru

tiu, al 1 inde del templo de La Misc::-icordia { 1359, ll); las que quedaron p:>r 

bienes de Felipe lozano, en el 00::-rio de Ll Lagunilla y calle que iba de la 

parroquia de Santa Catarina Mirtir al ba.rrio de Santa t13ría (1325, 14): r~ 

noció los aderezos que debíun hat::.ierse realizado en una casa en la plazuela 
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de las Gallas (1324, 4); la de Silvestre Antonio de Salazar, de trato de~ 

nería, en el barrio de los curtidores (674); las pertenecientes a Francisca 

Olagoyán, vil.Xla de Antonio Gallarreta, en la calle de Qiavarría (994, 9); 

la de María Teresa de Cervantes, en la calle que iba para santa cruz ( 592); 

la de Nicolás de león en la que iba del colegio de San Pedro y san Pablo al 

convento del Carrren y hacían esquina.. con la que \'Olvía al convento de san ~ 

bastián ( 1439, 4); nuevamente tasó la casa de Antonio Andr01da, en el puente 

Quebrado y la de Diego Andrada, frente a los caños de agua que venían al ba

rrio de San Juan (1638, 2); las fincas de Antonio Barreta, en la calle real 

que ibu paro san Lor:-enzo y venía del convento de Santo D:::mingo (1036, 62). 

En 1723 1 valuó la e.asa del mJestro de cirugía José Oiaz, frente al Oratorio 

de San Felipe Neri; la de Peélro de San José, rroreno libre, en la calle que 

iba del convento de San José de Gracia al ba.rrio de San Pablo; la de Pedro 

de Yarto, en la de capuchinas; EXJSesiones de Juana de Aguinaga, en la que 

iba del hospital de Jesús Nazareno para la de ~sones, avalúas que fueron 

realizados {:Orquc sus pt"opietarios pretendían hi¡_:::otecarlos ( 961); tasó la 

casa de Juan Becerra, en la que iba del colegio de las Doncellas al convento 

de Regina C.OOli; dos fincas que quedaron o:::m:J bienes de Juan de Recabaren, 

a espaldas del hospital de Jesús Nazareno ( 1304, 4, 2}; la propia de Franci~ 

co COlón Juárez, en el barrio de Santa Ca.tarina Mártir, a la orilla de la 

acequia que iba a 1 cerca.do del Carmen ( 952) ; dos casas en la calle de Don 

Juan Mlnuel, del capitán Dcmi.ngo de cantabrana (18, 20); casas de Nicolás 

Valdés, una en la calle real que iba del puente del hospital de Nuestra Se

ñora al Rastro Público, otras frente al templo de San Antonio Abad, con ~ 

co:l de agua, baño y tema.sea! y una más en el ror:-rio de Necatitlán (219); v~ 

luó la que lla..T.aban "?-Esón de las Gilas" en la que iba a la cerca del Carmen, 

en el barrio de Santa catarina M3.rtir ( 1353, 9 l; inmuebles frente a la cap_i 

lla de la Preciosa &lngre de Cristo, que hrJcían esquina con la calle que iba 

al barrio de la I.agunilla (1414, 2); la propiedad del licenciado M1thias de 

M:Jrillo, frente al tariplo de San LDrenzo (1421, 1); reconoció otras, en el 

barrio de San Juan, bajando el puente "que está a la entrada de la plazuela 

de dicho convento ... y hacen esquina con un callejón y p::>r un lado linda con 

una acequia que corre de norte a sur" {1420, 5); una casa de trato de p:wa

dería de Antonio de Vargas, en la calle que iba del convento de s..i.n Agustín 
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al puente de Mnón (1325); midió y valuó un sitio "bajando el puente de ~ 

ya", en un callejón que salía a la calle que iba a Santa Catarina r>Ertir 

(1663, 4) y la casa de Agustín de la Palnl.,, en la de [k)n Juan Manuel (1597, 

12). Un año después, valuó en l 100 pesos un terreno y aposentos, en la ca

lle de san Felipe de Jesús; una casa en esta misrra calle y otras frente a la 

parro:JUia de san Miguel, propias de Pedro Salbino Gerarde; casas en la calle 

del Corchero (744) ¡ tasó la de Ana Raro, viuda de Nicolás Gémez d._. Pz.·ado, en 

la calle que ihl del convento de Santa Inés al tm.plo de La. Santisima Trini

dad y la hacienda de "San Juan de Dios" llamada de "Los M.xales" y un rancho 

en términos de San Pedro CUaJinu.lp.1; casa de José de Lcén, en la calle de 

Valvancra, la de los nurqucses de &lnta 5.J.bin3, en la calle de la Acequia, 

frente del colegio de Tcd.os Santos ( 1181, 2); reconoció las reparaciones que 

requería una casa frente a la ¡;:ortería del convento de San S.3rnardo; asimi~ 

rro, tasó las casas que pertenecían al r..aycrazgo del marqués del Villar del 

Aguila, con la asistencia de les arquitectos t-'anuel de Roa y Pedro de Arri~ 

ta, determinando que "la casa se halla hundida y necesita rredificarse", con 

un costo de 2 300 !_=esos ( 93.\); una casa de uato de punadaría de Ju;:m ~brtin 

Ariscan, en el ba.rrio de San Cipdán y calle de CUrtidores ( 322); consideró 

en 300 pesos las rep:;.traciones de una casa en el barrio de la Santísima TrinJ:. 

dad (1452, 15); valuó fincas en el h-)rrio de San P.:i.blo que hacían esquina 

con la plazuela del Chapitel {1314, 1); dos de trato de tenería, de Pedro!'-~ 

léndez, en el tarrio de CUrtidores (1108, 2); tasó tres, propias de Andrés 

de P.áffi'JO, un2 ":'n l::l Cc:!ll~ de ~b~t'?3le:J!'.'e, otra. i:-n l?t i:!.::€ql1ÍEI fre!1tE" al co

legio Feal de Santos y un<.J ;r.ás, antes de subir- el pu0!1te de 1•t:in;:ón (1378, 8); 

reconoció la de Juan García. de la Huerta en el callejón que salía del puente 

Q..lebrado al tianguis de San Juan {592}; las del alférc:: M:mucl MJ.rín, frente 

a la Alameda (1495, 4); el sitio y casa de Nicolás de L=cuona (1370, 9): una 

de trato de panadería del alférez. 'I\:rr.5.s de Hlldon,:ido, en la calle guc ib:i 

del convento de /''onscrrat ¡:Bra la caJd d(' GíJUa de san Jua.n ( i 764, J lJ). 

En 1725, t:econoció L:i de &>atríz Pcn::.:c de Lc0n, en la ca.lle do Chicon.Jutla; 

otra, que se "está reedificando una p.::.lrte", del b..1chiller Cosn-e Damián de 

Villegas, en la calle de San Feli~ de Jesús; la de Fr<.Jncisco Ol3goyán, en 

la que iba. de las Escalerillas a la del hospicio de San Nicolás, frente a la 

torre vieja de Santa Teresa {901); valuó unas casds en el IJ.Jrrio de Sun Pa-
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blo que hacían esquina con la calle que iba al convento de San Jerónimo; -

otras, propiedad de Pedro 5albino, en la de r-~sones (744); las de M3.nuel Fe!, 

ná.ndez Bravo "dueño de carrocería" en la calle real que ib.l para el Rastro 

Público (1815, 8); sitios y casa arruinada en el barrio que llamaban del Ha.E, 

nillo, al final de la calle de L3 Merced (1461, 6); .las p::isesiones de María 

Josefa de Villasis, viuda de Pedro Díaz, frente al tanplo de San Agustín que 

hacían esquina con la que iba al convento del Espíritu Santo ( 1386, 4); ca

sas frente al Oratorio de San Felipe Neri (600); tasó en 20 mil pesos, las 

de Juan de Rivas, nercoder de esta. Ciudad, en la que iba de la casa Profesa 

al convento de San Francisco ( 764); una que se esta fabricando en el barrio 

del Carneo, propiedad de Nicolás Lecuona (1370, 9); la del bachiller Pedro 

de Avilés, en la calle de ~sones (1401, 11}; la de Mateo Linares, en la que 

iba de la Santísima Trinidad al puente de la Le.íia, la cual requería dos mil 

pesos para su tenninación (1392, 2). Al año siguiente, nuevamente tasó las 

casas de Nicolás Lecuona (1370, 8); las fincas de José Rcdríguez, frente a 

la portería del convento de San José de Gracia (1398, l); la del capitán 

José Castrejón, en la plazuela del rastro, que hacían esquina con un cnll!:, 

jón que salía al barrio de Necatitlán { 1373, 4 l; la casa y huerta de María 

Manuela Fernández Caravallo, en la Villa de Tacubaya, "los olivos y árlx>les 

frutales" fueron tasados p::ir un vecino de la dicha Villa (1368, 13); asimi~ 

no, valuó la casa de Alfonso lópez, bajando el puente de ta ?-\creed, en el 

callejón que llamaban de "Los GJllos" (1338, 4); inspeccionó unos cuartos 

de adobe, en el barrio de Curtidores, los dos ºaf:Osentos bajos", pertene

cían a Manuel Ruíz y los "dos de encima" a la casa de Nicolás de la Torre, 

C"Onsiderando que "deben pertenecer a un solo dueño", fueron tasadas en 201 

pesos ( 1254, 3); valuó unas casas bajas que confrontaban con la r-ortería del 

convento de san Jerón.irro que daban vuelta a la calle que iba del puente que 

llaman de la Muana Vieja ( 1637, 1-l); la propia de José Manuel Sandi, en el 

barrio del Hornillo que lindaba al fondo con la acequiCJ. real que iba al CO!l 

vento de San Lázaro ( 592) ; nuevam:mte la de Juan Hurtado de r-~ndoza, en el 

barrio de Regina (322); extramuros de la Ciudad, valuó las casas, trojes, 

cerca de la huerta, rrolino, granero y daMs de LU1a hacienda en la jurisdic

ción de Tacub3, junto a la ennita de san Francisquito (Francisco CUlalpa); 

propia de Marcos de León (1325, J); "un sitio de smbradura y casa arruinada 



347 

al final de la calzada, antes de llegar al palacio de Otapultepec" (1360, 9) i 

y la perteneciente al presbítero de este Arzobispado, M3nucl de Rivas, en el 

pueblo de San Esteban F\:J¡:otla (1471, 10). 

Para 1727, tasó en doce mil pesos una "casa recién construida" en la calle 

de M:mtealegre, otra en 6 200 pesos, en la de la Acequia y una más en 4 mil 

~sos, en el puente de f'.bnzón; estipuló el costo de las reparaciones de unas 

casas que lindab3.n con el convento de SJn Jeró'lirro (791); con el arquitecto 

M3.nuel de Roo, valuó unas fincas que quedaron entre los bienes de María de 

Avendaño, frente a la torre del hospital de Jesús Nazareno, que hacían esquJ:. 

na con la calle que iba al l'·.rco de San r'\gustín (1116, 6) ¡ las fincas de Ra

m5n de F\llgar, frente a las Escalerillas (1356, 2); la propia de Ana ROO.rí

guez, viuda de Juan Carrión, en la que iba del convento de Santo Caningo al 

de Santa M:tría La RE'doncb. (825); las de Juan Ve larde, en el barrio de San

Pablo (1932, 12); otra, a espaldas del convento de La r.brccd "donde canienza" 

la calle que iba par¿i J.:im:Jic3 {l.;48, 7); la de Miguel 1'urices, at:ogado de la 

Real Audiencia, en la calle de San t'\ndrés, antes de llegar a la caja de agua 

que venía de santa Fé (1509,1); lus fincJ.s de Diego de Andrade, frente a los 

caños de agua que venían de 01aFulte~c (1155, 7); reconoció otras en la de 

Tacuba, que lindaban al sur con ca5as del convento de Santa Clara ( 592); una 

en la calle que iba del hospital de Jesús Nazareno para la de »=sones (610) ¡ 

e."::tramw:os de la Ciudad, con el arquitecto Antonio lUvarez valuó los rrolinos 

y "casa nueva que ha fabricado Juan de Cartagcna" en la cañada nanbrada de 

"Coscacuaco", jurisdicción de Tacubaya (1348, 4); la cas,1 y tierras d:::: DÜ .. '"gO 

Sáenz M3nzo, a la entrada del pueblo de S<ln Angel, frente del obraje que 11!!_ 

rnab.ln de "Panzacolaº ( 1440, 4); un año después, tasó los inmuebles de Juan 

Antonio Hurtado, uno en la calle que iba del convento de Santo D:.mingo al de 

San Iorenzo y otro, en la que ib.3 del de r-·onscrrat a la caja de agua de San 

Juan (549); la de Francisco Javier Flores, frente de los locutorios del con

vento de Valvaner.-a (703); la que quedó ¡:or bienes de Nicolás Gira! y Matie!!, 

zo, OOjando el puente de Leguízamo (1371, 4). En 1729, las fincas de Francí;!. 

co carrillo, una frente a los locutorios del convento de Valvanera y la otra 

en el OOrrio de San Pablo (1197, 14); los "ap:iscntos y terreno" de Lorenzo 

de Vera, en la calle de Oüconautla (778); la de José García, en la calle 

Real que iba del Real Palacio a los rastros públicos y hacían esquina con la 
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que volvía a la Ca:;a y Recogimiento de santa furia Magdalena (1597, 14); la 

de Diego Rosado, frente al tenplo de 5an Angel, Villa de 5an Jacinto, juri,!! 

dicción de Coyoacán, cuyas tierras fueron valuadas p:ir labradores de la lo

calidad {1325, 2); la perteneciente a Pedro Téllez Carvajal, en la calle del 

Arco de San Agustín (71, 26); estipuló el costo de las reparaciones necesa

rias en las casas antes citadas, propias de José Mmuel Hurtado (549): las 

tierras y casa "a espaldas de la parrcquia", en la Villa de Tacubaya y das 

sitios, uno a espaldas de la casa y el otro que llanuban "El Olivar", frente 

a la casa, quedando calle de por nedi.o ( 1694, 4). Al año siguiente, tasó las 

casas de Francisca Pavón, en la calle que ib:-3. de la plazuela de Santa Cata

rina Mártir al barrio de Santa María ( 1327, 2); las de Francisca Muñoz de 

h:eved:o, una bajando el puente del Fierro, en la calle que iba al barrio de 

san Pablo y la otra, a la "vuelta de la referida", frente a la puerta reglar 

del convento de L3 Merced ( 1694, 8) ; las propiedades que fueron del bachi

ller Diego M3rtín de Salas, en la esquina del tanplo de San Lorenzo "que ~ 

cen dos fachadas" (1043); la de Bernarda de Priego, en la calle Real que i.ba. 

para el Rastro Público (1582, 3) ; la que quedó p:>r bienes de D:::mingo Zavala, 

en la que iba del convento de San Agustín al puente del Espíritu Smto ( 1454, 

8); reconoció lrl casa de José de Osuna y Navarro, situada "entre el conven

to y el río", en el pueblo de Tlalnepantla ( 449, 4); asimism::>, estuvo a car

go de las obras de reparación de la finca de Mathias José Zarza, bajando el 

puente de I.eguízano, cuyos trabajos concluyeron a principios del siguiente 

año, siendo el arquitecto Pedro de Arrieta, quien revisó dichas obras (53, 

52). 

Para 1731, valuó la casa de Jllfill Celdrán, en el puente C\..lebrado, que lindal::u. 

p:ir un lado con la acequia que iba al convento de Regina COeli; la "casa vi!:_ 

ja" de Francisco Galván, en el ·callejón que sulia de la plazuela de san Juan 

a la calzada que iba para Olapultepec que llamaban de la Cüquihuitera" 

{449); la de Teresa de Turres, en la que venía de &m 5ebastián p:ira el con 
vento de santo D::rningo (1424, 4); un sitio o corral de madera y una cc:1.5a a 

su linde, frente al convento de la t-ill"ced, que fueron de Diego de Heredia 

(1179, 2); otra, "que de nuevo está labrandoº Fernando García de Porta, en 

la calle que iba del colegio de San Ildefonso al de San Pedro y San Pablo 

(1471, 8) ¡ la de José Antonio de la Vega y Rosas, en la de Tiburcio ( 1454, 
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15); valuó en 27 600 pesos "unas casas que llaman al baño de las animas", 

propias de José Lizalde, bajando el puente que llamaban de la r-'~1riscala -

(1487, 11); otra finca en la calle del convento de Valvanera que iba al pUE!.! 

te de Fierro y hacían esquina con la que vovlvía para el ban:io de San Pa

blo (872) ¡ firrnS las rrarorias de gastos realizados en diferentes aderezos a 

las casas que administrab.1 el bachiller Francisco MiJsi.entes, en la calle de 

Tiburcio (845). En 1732, tasó las casas de Juan M:"l?:"tin l'.riscum, una en la 

calle que iba a la ermita de San Ciprián y hacía esquina al callejón que ll~ 

mahm de la Pal.m:l y la otra, en el barrio de los curtidores, en la calle que 

il:;oa para la ermita de Santo TaOOs (1426, 22); la "casa vieja" que fue del ~ 

chiller francisco de Borja Miranda, presbítet"o de esta Ciudad, en la calle 

de Oüconautla, la cual lindaht con las casas del "Secretario" Juan de B:.·11-

bt;ena (1439, l); la casa de Teresa Valc5.rsel, en la de TacuOO (449); las que 

quedaron pJr bienes de M:inucl Moreno de Zúñiga, en la de 'l'iburcio ( 1035, l); 

la que fue de :'\ntonio de la Cruz en el portal de Tejcda, turrio de Regina -

( 1039, 8); una casa en la c.1:lle de 'l'iburcio, asi caro el costo de sus ader~ 

zos {666); la que quedó p:>r bienes de Eligio Ceballos Ville.;¡:as, en la mis:ra 

calle {1904, 1); la casa de camPJ y hacienda di:> Isabel Ju.ma Guayarte, viuda 

de Locas de cariaga, en el puclJlo de A zcap:;tz.alco ( 1597, 6); y fi:r:ró las 

rrarorias de los o.derezos realizados en casas de la calle de Tiburcio (845) y 

en la de Ana I.ópez Rayón, en la esquina de Sa.n ~lerónim:i, frente a la pila, 

gastos que fueron pagados ?Jr el Ju2gado de capellanías 1 quien las tenía ~ 

bargadds ( 1309, 6 J • 

435 HERRERA, MATI-fEO DE. Carpintero 

En 1697, el ºrroestro" valuó los bienes que fueron de Diego Miguel de Prado 

(•145) ¡ tres años después, tasó lo.$ mueblen y tal las p2rtenecientes al capi

tán D:rningo Ferral {501) y al año siguiente, p.irticip5 en el avaluo de las 

~rtenencias que dejó a su fallecimiento, Antonio sá.nchez de lu Ve-ja {631,2). 

436 HIOAI.GA Y MUSITO, lOREllZO DE LA. Arquitecto 
111\rquitecto, académico de mérito Ce la Aca.dcmia de San Carlos con título de 

arquitecto y profesor de matemáticas p::lr la Rea.l Academia de san Fernando 

de ~drid, profesor de arquitectura civil e hidráulica del Colegio Militar, 
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con grado de teniente coronel" en 1843; "arquitecto, profesor de arquitect~ 

ra civil e hidráulica del colegio Militar, acadánico de la de san carlas, 

arquitecto examinado por la Real Academia de san Fernando de Madrid11 en 1846; 

"arquitecto examinado en la Real Acadaui.a de Bellas Artes de Madrid, acadé

mico de rtiirito de la Nacional de san carlos de ~ico, arquitecto de la 5a.!!, 
ta Iglesia ?-~tro¡:olitana" en 1849; "arquitecto examinado, académico de la 

Nacional de san Carlos" en 1852. 

En ~zo de 1843, canpró a Juan Rcdrígue.z Cantó la "casa de Juego de Pelota" 

de las calles de Revillagigedo núrrcro 1 y de la Pelota, en donde se estaba 

construyendo una vecindad y talleres de carpintería y herrería, ¡:or lo cual 

nanbró para su aprecio al pe.rito José Antonio M;yora, quien indicó en 19 mil 

pesos el costo del sitio y fábrica y 11 una vez concluida la obra valdrá 35 -

mil pesosº (1283}. Este misrro año, reconoció y valuó la casa número 6 de la 

tercera callo de Santo D;:m.ingo 1145); presentó un dict:ánen sobre las cua~ 

duras y hundimientos que sufrío en 1846, el tapplo del convento de San Ber

nardo (1102); este misrro año, valuó tres casas localizadas en el p:::>rtal de 

f.'ercaderes (1708, 7); y para 1852, midió y reconoció un terreno propiedad de 

la parrcquia de san PJ:justín de Tlalpan, contigua a la fábrica de hilados, al 

oostado sur, con el fin de valuarlos (717), 

437 HUR'rAIXl, JOSE. Perito 

En 1688, siendo "asistente de m:>lino", fue designado para valuar las haci~ 

das y t.cda lo que en ellas había, que he.redó la viuda del capitán Juan de 

O\avarria y Valero (627). 

438 HURTAOO, JOSE. carpintero 

Con carpintería en la calle de la Pila seca y un oficial, así consta en el 

Censo de casas de trato, oficinas y oficios públicos "que hay" en el OJartel 

num. 1 de la ciudad de M?xico, mandado realizar p:>r el virrey conde de Revill.e_ 

gigedo en 1794 (101). 

439 HURTAOO, PEDRO. Hojalatero 

Con hojalatería en la Alcaicería y un oficial, así consta en el Censo de ~ 

sas de tratn oficinas y oficios püblicos "que hay" en el cuartel nlrre-o 1 
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de la ciudad de Mfu<:ico, nandado realizar p::>r el virrey Conde de Revillagig!:_ 

do en 1794 (101). 

440 lEAAM, JOSE DE. ~ 

El 22 de noviembre de 1731, fue llamado p.:>r el provisor y vicario de este 

Arzobispado, con el maestro del nobilísimo arte de la pintura Francisco Maf. 
tínez, los maestros de ensabladuría Juan de Roxas y Salvador de Ccampo y 

con Juan Guerrero, médico en esta Corte, para que se "declare p:lr milagrosa 

la transfiguración y sudor del Cristo de los D.;sagravlos" de la c.ondesa del 

Valle de orizaOO, que se venerare en la capilla de San José del convento de 

San Francisco. Para el efecto, les fueron rrostrados unos m:mteles de altar 

y un pedazo de lienzo con que había sido limpiada la llaga del costado de la 

imagen y advirtieron que presentaron unas nunchas, "que registradas p:dian 

ser de algún barniz, resina u otro bálsam::i que suelen p:mcr a las llM.genes 

de Cristo, para rrcjor infotm2 det.ernunarros el día siguiente reconocer la eE_ 

tatua ••. " Asi, el 23 de noviemb.re, lavaron y limpiaron la imagen y ap.reci!!_ 

ron que no salía en los paños "ITUs que el hum::ir de carmín con que se finge 

la sangre, y en las dem:.'is partes algo de p::>l\'o que naturalmente recite cual 
quier cosa que está patente, con que p::x lü ~riencia que tenrn)Os (caro la 

tendrá cualquie.ra inteligente) es .imposible que de la encarnación pudieran 

resultar las rranchas que se v<:>n ... J.a r:".Jc!cra tilrr'~ pu.rece p::de.r expeler ~ 

sa alguna de hurredad, t=er ser muy antigua y por estar muy seca, y no tener 

nudo, ni rajadura .•. este es nuestro sentir, salvando otro rrás acertado, lo 

que a nuestro leal saber y entender dcclaranos, caro tu.mbién el que para eE_ 

te reconocimiento no hemos sido instados, ni rrovidos de interés ... " inforrre 

fi.r:mado el 10 de dicianbre de di.cho año (1157, 1). 

Er1 1764, esW rrencionado en las diligencias acerca del ingreso de Maria An

tonieta de Jesús r·brlctc, al convento de San Felipe y Pobres C.apuchinas, hi 

ja del maestro de pintura Juan Patricio I>brlete Ruiz, ya que "fue aprendiz" 
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en su casa ". • • que ha muchos años ••• " { 677} • 

441 IGLF.SIA, MANUEL DE Lt'\, Ensayador 

"Ensayador de la Real Casa de M:meda de esta Corte", casado con una bisnieta 

del maestro escultor y entallador Pedro Ram.í.rez: se le rrenciona en 1765, en 

los autos sobre la capellanía que fundó el maestro Rarnírez ¡ autos iniciados 

aproximadamente en 1680 ( 1347, 6). 

442 IGLESil\.5, JOSE. Platet:o 

siendo patrón de este arte, fue propietario de una tienda pública en la ca

lle de San Francisco; tasó en el año de 1781, las alhajas de plata y oro de 

Juan Ignacio lb:lríguez, cura que había sido de z.ilra.p.ID(409).~. Apéndice 

ltrlia Anata .. 

443 INCLJ\N, M"TONIO JOAQUIN. Herrero y sobrestante 

En 1776, intervino caro "herrero" en las re~raciones realizadas a la casa 

que llamaban "D:?l Santísi..rro", antes de subir al puente Quebrado, propiedad 

del juzgado de capellanías (1074, 5). En ese mism::> año, coro "sobrestante", 

finOO la memoria de gastos i:or canpostura de la casa llamada "De la M3.rana", 

situada en el puente de Fierro (613): asimismo firnó y presentó la mcm:>ria 

de gastos de los aderezos que se hicieron al pesebre del rresón llarrudo de 
11!.os Poblanos", situado en la calle de los Cinco Señores núrrero 16 ( 910, 6). 

En 1777, trabajó en las reparaciones que se le hicieron a una finca d~ la 

calle que iba de l-bnserrat al Salto del Agua, que quedó p:>r muerte de Tol\ás 

~!donado (1157, G); firm5 las rrarorias de gastos, operarios y materiales 

de reparaciones realizadas a unas paredes de la finca l~ de la calle de san 

Miguel que había sido propiedad de Nicolás Ruíz de castañeda y estaban em

bargadas p:>r el juzgado de capellanías (613; 1032, 10) y presentó una rrerro

ria de gastos de obra de la "Casa del Obraje", en la calzada del puente de 

Al varado ( 884). 

444 INCLAN, JOSE DE. Tirador de oro 

En 1721, el 1'maestro" fue fiador en los autos que llevaba Juan Angel de G!!. 
rrarra, caro albacea y tenedor de los bienes del difunto Mmucl Francisco 
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Garcés {1140, 4); entre 1721 y 1733, firrró recib:is sobre diversos pagos que 

le efectuaron, entre ellos el que le hizo José Nuñez de Zúñiga ( 258); en ·· 

1732, está citado caro propietario de una tienda pública 0134) y en 1?48, 

vendió a Miguel de !-\:lntealbá.n, una casa de trato de tirador de oro, situada 

bajando el puente de Santo O:::m.i.ngo (161}. Pue vecino de la ciudad de l-'é:dco. 

445 INFAUI'E, JOSE WINUEL, Platero 

Caro patrón de ~ste granio r dueño de platería en esta Capital, se le menci~ 

na en 1792, en autos sobre una capellanía, caro apoderado del OOchíller Ant-2. 

nio Rodríguez Pardo {1364, 7). Vid. J\péndice Media Anata. 

446 INFANI'E 1 PUAR DE. Hojalatero 

El "maestro", intervino de enero a dicim.bcc de 1849, en las reparaciones 

que se hicieron al convento de La Profesa, asi cuno en algunas de sus propi}! 

dades ( 164). 

447 INIESTA V&1AP.A."D, ILDt.FONSO DE. Arquitecto 

Vecino de la ciudad de ~ico, "IX!estro exmn.inado de acquítectura, medidor 

y apreciador de tierras y aguas" Qn 1745; "nuestro examinado en el arte de 

arquitectura, agcimcnsor de aguas y tierras y valuador de ellas'1 en 1746¡ 

"rraest.co examinado en el arte de arquitectura, medidor y apr:-eciador de tie

rras y aguas de lu Real audiencia do este Reino" Qn 1748; "m3.estro do arqul_ 

tectura" en 1748, de 1754 a 1756, 1765, de 1773 a 1774, 1776, 1781. 1785, 

1786; "maestro examinada y veedor en el arte de arquitectura y agrimensor de 

la Real Audiencia de esta Corte" en 1750; 11maestro examinado en el arte de 

arquitectw:a, a1:1ri .. 11Cnsc:::- de núm2ro de la Peal Audiencia de esta Nueva Espa

ña., rnt:..'1idcc y apreciador- de tierra5 y aguas" en 1751; ".:i.;rin-ensor:- de la 

P.eal Audiencia de esta Nueva España, maesLro cxami nado en el art.e do .Jrqui

tectura y maestro de las obrns del convento Real de Jesús María" en 1751; 

"maestro examinado en el arte de arquitectura, agr i.mensor de la Hcal Audie.!! 

cia de esta Corte, medidor y ¡:esador de aguas" en 1751, 1754; "m:iestro exa

minado en el arte de arquitectura, actual veedor del grrniio, agrimensor de 

esta Real Audiencia. apreciador de nguas y tierras" en 1752; "maestro exa

minado y vea:lor en el arte de a.rquítectur:a, agrirrcnsor de número de la Real 



354 

Audiencia de esta Corte y medidor de aguas" en 1752; "maestro mayor de ar

quitectura" en 1754 y 1780; "perito de oficio" en 1755; "maestro examinador 

y veedor en el arte de arquitectura de esta Nueva España y rredidor de aguas" 

en 1755, 1756; "maestro examin3dor en el arte de arquitectura, agrirrensor de 

la Real Audiencia de esta Nueva F.sf"l,ña y medidor de aguas'' en 1758; "maestro 

examinado en el arte rle arquitectura y agr.ím;;nsor de la Real Auciiencia d~ e~ 

ta Nueva España" en 1759, 1763; "maestro examinado de arquitc.-ctura 11 en 1762; 

"maestro examinado y veedor en el arte de arquitectura y agrimensor de la 

Real Audiencia de esta Nueva E.spaña" en 1763; "maestro mayor de sus obras y 

de las del Real Desagüe, agr.im2nsor de la Real Audiencia" en 1767; "maestro 

de arquitectura y alarife nuyor Ce esta tbbilísinu Ciudad'' en 1769; "maes

tro irayor de sus obras y del Real Desagüe y agri.Irensor más antiguo de la Real 

Audiencia de esta Corte; en 1769, 1777; "maestro mayor de las obras de la ci~ 

dad de ~ico y de las del Real Desagüe en 1771; "ooest.ro mayor de sus obras 

y de las del Real Desagüe" en 1772¡ "maestro rruyor de las obras de desagüe 

de la ciudad de t.fuico, agrllrcnsor nús antiguo de este Reino" en 1744; "rru~s 

tro mayor en el arte de arquitectura de esta Nueva España y Heal Desagüe" 

en 1776; "rr.acstro mayor de sus obras,de las del Real Desagüe, véedor en el 

arte de arquitectura y agri.Irensor más antiguo de la Real Audiencia de esta 

Corte" en 1779, 1781; "ooestro rrayor de sus obras, de las del Real Desagüe, 

de lr'ts de la congregación de San Pedro, veedor en el arte de arquitectura y 

agrimensor rrás antiguo de la Real Acadt:mia de esta Nueva España" en 1779. 

Citado con el grado de alférez desde 1763. 

En 1755, Teresa de Arévalo, viuda de Cristóbal de Zúñiga, y sus hijos, le 

otorgaron p::xler canpleto p.;lra vender en la cantidad que "le pareciere" la ~ 

sa con huerta de árboles frutales que p:iseLm en esta Cil.rlld, atrás del ha.:!_ 

pital y convento de San Hipólito, la que fue tasada en cuatro mil pesos y e~ 

taba gravada en 400 pesos (1292, 8). 

En 1763, se vió implicado en un fraude cuando el licenciado José Buenaventu

ra de Estrada, presbítero de Sa.n Angel, había solicitado un año antes, al 

Juzgado de Testarrentos, capellanías y Cbras Pías, 4500 f:eSOS caro hipoteca 52, 

bre una casa de la Ciudad, plSando el conventodeSan Lorenzo y sobre otra en 

el pueblo de5an Jacinto, y se descubrió que la prirrera casa no era propiedad 

del citado licend~~,., procediendo el Juzgado a embargar la finca de San Ja-
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cinto, la cual "no valía ni la décima parte del valor contenido en su apre

cio ••. y sup:iniéndola construida de una fábrica que nunca ha tenido .•• ", av~ 

luo que supuestamente había realizado el arquitecto Joaquín García de Torres, 

ccm:::i waestro que era del mencionado Juzgado, quien en su declaración ante el 

notario Luis José Martínez, dijo que el licenciado M:intes de O:a, atx:igado de 

la Real Audiencia, a nc:rnbre del cura de San Angel, le solicitó fuera a San 

Jacinto a tasar la mcncionad.J finca, ¡;.etición a la que se negó "¡:ar no tener 

en que ir ni lugar de hacerlo", ~r:o aquél le instó a que "ncrnbrara al mac.§_ 

tro que fuera de su satisfacción par:-a que lo ejecutase ••. y le propuso a va

rios, entre ellos '31 dicho D .. :m IldeLonso de Iniesta Vejarano ... " propuesta 

que aceptó G3.rcía de Torres " ... ¡:or ser de su satisfacción y de la del Trib~ 

nal, en donde igualmente se le han enccrrcndado algunas otras tasaciones y se 

han estimado curo legales las que ha ejecutado, más de ser su pri.Joo .•. " y no 

fue sino hasta 1763, cuando se inició este juicio, cuando se enteró PJr de

claraciones del nti::;;.10 Inicstu, que éste no hizo el mencionado avaluo, sino 

que lo realizó con unos apuntes o avaluo que había hecho el arquitecto Buene_ 
ventura de t'\rcllano, y que le había entregado PDntes de O=a "en ncrobre del 

dicho [bn Joachín (G:ircía de Turres),, y prosigue lniesta: " ••. que habiéndole 

hecho fuerza lo subido del precio, procuró, sin anba.rgo, arreglarse a dichos 

apuntes .•• y que si él ¡;:or su persona hubicrapasado.J. ver y reconocer la casa, 

hubiera firma.do la tasación ..• f.Or lo que dicho licenciado M~ntes de Oc:a pr.2 

cedió maliciosarrente, engañándole en dichos apuntes y recado de D::ln Joachín, 

engañando también a éste y al Tribuna.!". En octubre de 1763, al conocerse el 

fraude, el defensor del Ju;~gado tubía fallado "se prcx:eda ejecutivarrente en 

forna y conforme a derecho contra los bienes de Iniest.J. Vcjar.ino y de todos 

los implicados en el fraude .. y que arrestadas sean sus personas .•• en la cár

cel pÜblica de este Arzobispado y se proceda a practicar con ellos las dili

gencias que son corresp:mdientes, según la cualidad del juicio criminal. •• ", 

¡::ero en la sentencia definitiva que dictó el juez "p:>r lo que toca a los 

nuestros Joachín García de 'Ibr.rcs e lldcfonso de Iniest.a Vejarano, en aten

ción a E'.!Star constante que el primero firmó y juró un avaluo que no ejecu-

tó ... " y que el arquitecto Iniesta utilizó el avaluo que le presentó el cura 

de San Angel y que " .•• la trasladó hasta con su fecha, abusando igualmente 

en ésto de la confianza de dlcho Con Joachín, p::ir lo cual uno y otro se ha-
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cen indignos de toda fe en lo futuro •• rrando que desde el día de la fecha de 

la pronunciación de esta mi sentencia en adelante, no se les encargue a di

chos maestros, diligencia alguna p:>r este Tribunal, ni se admita en él tas~ 

ción, reconocimiento, ni otro insttunento de esta naturaleza ... declarando C2. 

rro desde luego declaro por libres a sus fiadores de las obligaciones en que 

están constituidos, para que ¡:or su razón no se l~s pueda i:e:Iir ni demandar 

ni a sus herederos y sucesores, ahora ni en lo adelante, rosa alguna ¡;or e~ 

te Tribunal ni otro •.. " (922, l}. 

En 1762, está citado en los autos sobre la capellanía que fundó el maestro 

platero Gabriel Ponce de León, sobre dos casas, una en la calle de M::mteal~ 

gre y la otra en la de Arcinas, casas que ¡:oseia Juana Antonia de Iniesta V~ 

jarano, viuda de Ignacio Guerrero; la de M:inte.alegre, la declaró a favor de 

la citada viuda. "Ildefonso de Iniesta Vejarano, maestro de arquitectura en 

quien se remató fX)r bienes del bachiller Manuel de Quiroga" las cuales nec!:. 

sitaban reedificat'se, lo cual se iba a hacer con el capital restante de una 

de las capellanías, "EX'r lo que igualmente entró a la obligación Ildefonso 

de Iniesta Vejarano de cuya cuenta habfo de correr el reedificio ••• "(1541, 7). 

En 1766, ccmpró la hacienda de san Miguel Tecajic, que fue propiedad del~ 

chiller Juan Rodríguez de l'bva, obligándose a reconocer los gravárrenes que 

tenía impuestos; en 1771, está citado caro su "inquilino", dado que los al~ 

ceas y herederos del bachiller no le habían otorgado escritura de venta. ~ 

tre 1772 y 1774, la hacienda fue valuada p:>r los peritos José Fe.rnández y 5a!!_ 

tiago cárdenas, vecinos y labradores del p...1eblo de Tccajic, en virtud del €:!!!. 

OOrgo que pjr adeu:lo de dichos gravárrcnes ordenó el Virrey al COrn .. '<;¡idor de 

'Ibluca, citando a Iniesta caro "dueño" de la finca; para 1779, se dictó SC,!l 

tencia, quedando caro propietario Juan Antonio Huerta, procediéndose al inve:! 

tario, pregón y rem3.te de la hacienda (251). 

En 1769, se le rrenciona ceno propietario de dos casas, una en la calle del 

Reloj que daba vuelta ,11 convento de religiosas c..1..CTOC!lit.u.s y la otra, a espal 

das de san Hip:51ito, las cuales habían sido valuadas p:>r- el arquitecto Fra!l 

cisco Antonio Guerrero y Torres ( 755) • 

En 1785, está mencionado en los autos seguidos por su viuda María Gavidia 

y el bachiller- Joseph Mar-tínez de San Juan, cuando éste se desistió de su d!:_ 

manda por el pr-incipal de dos mil pesos de una capellanía y, aceptó que se 
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alzara el e:nbargo de la casa y huerta que había pertenecido al nencionado 

arquiteo::to y "que hoy pertenece a una menor, su hija y heredera legítima 11
, 

la cual estaba situada en el barrio de Santa Clarita, detrás del convento 

de San Hip5lito; ¡:or cuyo motivo se extendió la ejecución y anbargo en 1776 

a otra finca de la calle de las Golosas, que también le perteneció, y fue 

valuada en 2 500 pesos, p:;r el arquitecto José Jroquín García de Torres, 

"finca que se puso en dcp5sito con Luis Delgado, quien había estado p:uci

bicndo sus pro..iuctos p:>r esp.:icio Je once años, y a C1USJ de haberse desistJ:. 

do el bachiller de su dcm:i.nda para que se alce su ejc-'C'ución y anbargo de la 

cas.:i de las Golo~as y la de b hl.:.crta .1·2 SJ.r:t.J Clud!::a, se le entreguen li

bres y desembargadas a la vioo.a, cerno oodre y tutorn de la dicha rrenor, para 

que proceda a otorgar, con hip::itec.:1 de amb.Js finca$, ni.:eva escritura de re

oonocimiento para el seguro de la capellanía ~ropia del citado ba.chiller 

(1292, 16). 

Trabajó pi:ira varios lei";":rlos y ccnventos y sus propie<'l;;des: en 1748, fue te.:!, 

tigo en autos contra el convento de Jesús fiaría, que prarovió Ursula Téllez 

Xirón, vit..xl.J del arquitecto Miguel D..u·án, a través de su hermano y ap:dera

do Antonio Téllez Xirón, acerca del P390 de un trabajo gue su esposo había 

realizado en una casa propia del citado convento en la calle de k1 f'-\2.rced y 

que no se le habfa liquidado; r...a.rn lo cual fue designado a;:ireciador y medidor 

de la "medianía de p:lred" que se hü:o en esa finca (1151, 2); en 1751, "en 

orden de las muy reverendas ir.adres y señoras ah:idesa, vicaria y definidoras 

de este pe,1 l convento de Jesús !''aria, de donde soy m.:1estro nanbrado •.. " tasó 

una c-elda en 665 f-CS~ c-on do.s rc3les { 654) y dos de sus propiedades en la 

Ccllle de la rUcaicería, que colindaban con el i;:ulJ.c:io del i'a::::yués del Valle 

(294, 14); en este mism::> año, valuó una casa del convento de San José de 

Gracia, iML-diata al Oratorio de San fcl i~ t~ri ( 654 l. 

Para el ronasterio de La Concep::ión, en 1759, tasó una de sus celdas "que 

era entt"csolada. •.. se \:bic.J.h.1 entre la capilla de S.-1nta P.osalia, la cerca 

grande y la huerta" (377) y otra que q,,¡cría canprar el b.Jchiller Agustín de 

Mera para su sobrina ( 324); en 1770, presentó la cuenta de gastos correspo.!.! 

dientes a la colocación del ffílp2drado de las casas del Cillejón de Santa Cl~ 

ra, propias de este rronasterio (1458, 1). En los autos seguidos en 1772, p:Jr 

las religiosas de La Concexión ,.....,..,,..,--ra la ciu::lad de !"éxico, sobre la p:ise-
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sión de la plazuela situada frente a su templo, dentro del litigio fue desi.s_ 

nado p:>r el Procllrador General de la Citxlad; con cayetano de Sigüenza, px 

parte del nonasterio, cano ~itas para la vista de ojos de la irencionada 

plazuela; a causa de que las escrituras de posesión se encontraban traspa~ 

ladas (~. Aguilera, Diego y Ortiz de Ori..00, Pedro}, apelaron a la escritl! 

ra de p:itrcoato que el ccovento otorgó a favor de los esposos SUrón de Haro 

e Isabel de la Barrera y Escobar en 1649, quienes se obligaron a fabricar el 

templo y a derribar "unas e.asillas" que el convento afirnaba fXJSeer "frente 

de lo que así ha de servir de iglesia ..• "; para que sirviera de título de 

p:JSesión "y pueda impedir la intrcrlucción que se experimenta de algÚn coli,!l 

dante" y la presentación de testigos "que les constare en orden a el daninio 

y propiedad .•• de todo el sitio que forna plazuela y la anticuada y actual ~ 

sesión en que de él se ha nanten.ido sin contradicción de persona alguna .•. 

todo se ejecute con previa cit.ación de los colindantes, .quienes asistan al auto 

de la vista de ojos y asignación de lineros •.. 11 y el 29 de abril de 1772, se 

procedió a tarar declaración de los testigos, quienes asentaron que desde 

tiempo i..nrrarorial el convento había estado en posesión de la mencionada pla

zuela "y para la fábrica de pila y capillaº que se desplantaban enrrelio de 

ésta, dió permiso y consentimiento el m:nasterio. Uno de los testigos, el pl!!_ 

tero Seblstián Rodríguez, declaró que " ... sabe que para fabricar la capilla 

que se halla enm:dio de ella, pidió p;mniso y venia a dicho convento su tío 

••• don Francisco Arrazate que fue quien la fabricó ••• " /\sim.isrro, se procedió 

a nanbrar a los ciatdos maestros i;ara la vista de ojos caro parte de la prueba, 

procediéndose a ella, los días 15, 17 y 18 de julio; manifestando los peritos 

"el mapa antigoo de esta N::>ble Ciudad, y ¡::or él se halló que las e.asas viejas 

que se citan en la cláusula testbwniada ..• llegaban sus linderos por este 

runl:x:> hasta la esquina del CJllejón de L3. M.isericoniia, caminando línea recta 

de oriente a poniente hasta llegar a la acequia y así se evidenció ser éste 

el legí t.i..m:> lindero de dicha plazuela y que en este misro runOO se hallan 

introducidos el convento de San Agustín en cuatro varas y cuarta y el de San 

Wrenzo y la casa de trato de tocinería de D:>n Francisco segura en seis varas 

y tres cuartas de la calle que había y debe haber de La. Misericordia al puen

te y calzada de Santa María de los cual quedaron convencidos los expresados 

colindantes y lo firmaron los que lo supieron con los dichos peritos .•• " 
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El 18 de julio, los p;!ritos presentaron can:> otro testirronio de la ¡:osesión, 

la cláusula que refiere la escritura de p..:i.tronato de 1649, indicando que -

"consta que lo que hoy es plazuela ... antigu.arrente fUeron casas y se figuran 

así en los napa.s antiguos de esta ciudad de t-fucico, fonmdos el año pa.sado 

de 1658, ¡:or los nuestros de arquitectura G3spar de los Reyes, siendo veedor, 

Luis Gárez de Trasrrcnte, nEestro m.'lyor de esta Santa Iglesia Catedral y -

Real Palacio; Pedro I.eyton, Cristóbal de r-~ina, Juan de Varahona Guerrero, 

alarife iro.yor de esta Noble Ciud.:i.d; Juan de ?-k:lrales Rcrrero, lUfonso Fomi

zedo, Juan de Zepeda, Juan M::intero, aparejador m:iyor de la Santa Iglesia ca

tedral; Diego Martín de Herrera, !-Ureas Antonio Sobrarías, Bernardo Gárez, 

Nicolás de Aragón, Antonio t-'eX.ia y Pedro Izquierdo •.• " El 20 de abril de 1773, 

el Procurador cenera! de la lbble Ciudad, Ju..c:i.n de Neyra, habiendo visto los 

antecedentes diligencias, declaró que la infamación de los testigos no esta

ba fundarrentada, pues no inclinaban los actos de r:osesión que el com·ento 

había ejercido en la plazuela; que eran testinonios de particulares "que no 

pueden perjudicar: a la t-Oble Ciu:iad, de q\Úen en caso de duda se ha de creer 

que es propia la plazuela", tanp:::co la escdtura de patronato presentada ¡:ar 

las religiosas que data de 1649: "p::>rque ésta es solo una enunciativa de en\.l!! 

ciativa que hacen las mis."MS religiosas •.. y nada prueba a su favor ••. y justi

ficación que conviene para declararle el d::minio y propiedad en perjuicio de 

la Noble Chr~_ad que tiene fundada su intención mienr.ras no se prucl:ie conclu

yenterente la pr:opied.ad de algún sitio en sus calles y plazas ... "; ta.'ilfOCO 

aceptó cano prueba lu vista de ojos, r:orque sólo indicaba los linderos de la 

plazuela y en los ma¡;:.us .3.ntiguos sólo figur:al::ün las casas, pero no indicab.ln 

que hubieran sido propiedad. del conv~nto, r:o~ lo Ct:.3.1 "se cpone e 1 procurador 

general a que se declare (al convento) daninio y propiedad" (430). 

Para el convento de Valvaner:a, en 1767 valuó una de sus propiedades ubicada 

en la calle que baja.00 del puente de la r-erccd al de M3.nzanares ( 156 l; en 

177$, justiFreció la casa que el rronasterio ita a arrendar en la calle de Las 

Escalerillas para F..stafeta de la t"d.uana C~neral de Cor:rros { 321); y cinco -

años después, tasó dos fincas entresoladas, e:n la calle que daba vuelta de la 

candelaria y p.icnte de Trejo, en el barrio del Hornillo ( 147, 10). 

En 1771, fue nar.brado i:or el rro.yordcm;) de ta Encarnación para justipreciar 

un teI:"reno qu~ las religiosas iban a adquirir en el h.1rrio de santa Ana, d~· 
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trás del masón que llam:iban de "Paredes", propiedad de Pascuala del Espíritu 

santo y Carlos Sabino (143). Entre 1771 y 1774, con el arquitecto José Alva

rez, consideró en 12 mil pesos el costo de las obras que eran necesarias en 

unas fincas del convento de Santa Teresa la Antigua, en la calle de D:in Juan 

Manuel, que dabm vuelta p.:Jr la de la enfenre:ria de San Agustín {248, 6; 1046). 

Para los Santos Lugares de Jerusalan, en la Provincia de la Nueva España, 

en 1756 y 1776, valuó dos de sus propiedades, situadas en el barrio de la 

Alarreda, junto al callejón de la Pelota (233); en 1776, presentó varías cue!!. 

tas del "enlosado y ar.p2drado" que fue colocado en algunas propiedades de 

la Archicofradía de Nuestra Señora del Rosario, en las culles de los Donce

les, Cordobanes y D::m Jllan Manuel (688); en 1777, otorgó juramento ante el 

notario, para declarar lo que se ttanaó en el decreto del 19 de novianbre, 

conforne a lo solicitado p::>r José de Ha.ro, sobre la conservación de la ima-

gen de Nuestra señora de los Angeles, pintada en la ¡:ared de adobo! de su C!!_ 

pilla o ermita del mism:J ncrnbre, situada entre los barrios de Nonozalco, El 

calvario y Santiago Tlatelolco; declarando que se trataba de una "obra que 

excede a la naturaleza, que ésto lo funda en su ant03ua y larga duración, 

pues las fábricas de adobe bien cuidadas no pJ.sun de cien años, y la de di-

cha ennita se arruinó quejando sólo ilesa la citada pared de adobe, en que 

caro dicho es está pintada dicha santa Imagen •.. que también lo funda en que 

a más del p:x::o cimiento que dicha pared tiene, trab3.ran .•• a éstas p:ir las 

espaldas con otra de m:impostería, rrotivo suficientísim:> para que se despi~ 

ra dicha Santa Imagen, pues para unir esta pared era preciso hl.l!redecerla, 

causa suficiente para que el salitre y tequesguite la penetrara y por consi

guiente OOrrara dicha santa Imagen por lo pJroso que es el adobe: que asi

misrro lo funda en la refleza que hace de ser aquel terreno salitroso y teque~ 

quitase. rrotivo f'.Orque aún las pa.redes de rm.mposteria reciben grave perjuicio, 

destruyéndoseles los aplanados y revocados en dos varas y más de alto, daño 

que no se experirrenta en la citada pared de adobe en donde está pintada la r!:_ 

fer ida Íil\lgen ••• y que p:>r todas estas razones, le parece al que declara no ser 

obra de la naturalez la conservación de dicha santa Imagen.,," (117, 2}; en 

1779, con Antonio Narváes, rector de la Congregación de San Pedro, indicó el 

costo de las reparaciones que requerían unas casas entresoladas y otra alta 

en la calle del Reloj, que hacian esquina y daban vuelta a la de los Parados, 
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conoc:idas caro las de 110::.m Vicente Rebequi" ( 34 7) y en 1781, presupuestó las 

reparaciones que se iban a hacer en las b5vedas del tE!Tlplo de Santa erigida 

(148, 9). 

Por otro lado, realizó avalúes, inspecciones, vistas de ojos y reparaciones 

a diversos inmuebles civiles: en 1745, tasó una casa y dos sitios en la calle 

real gue iru. de Santa Ana a la garita de la cal?.ada de Guadalu¡>:! (1588, 1): 

reconoció las reparaciones que se hicieron a una de trato de tocinería en el 

barrio de san Pablo (693); al año siguiente, valuó unas propiedades de Lugarda 

Beltrán, en la calle de los Donceles (85, 8); en 1748, recibió 73 p:sos con 

seis y m::dio reales, p:ir las obras que realizó en una finca de la calle de -

funtealgre y en otra llamada del "Postigo", "que era la de Tam.tlán" (1185, 

10). E'n 1750, en ot::cd.:cim.iento al juez visitador de testairentarL1s, pasó a la 

hacienda de "L!! Asunción", propiedad de Francisco Xavier Paulin, a ttclir un 

p?dilzo de tierra en donde se iba a fornar un cu.mi.no real, tenía el terreno de 

largo de odente a p:iniente, 760 varas p:ir 20 de ancho, que hacían 15 200 varas 

cuadradas "y su valor con el de las zanjas que han de dividir dicho ca:nino es 

de 237 pesos" (4¿8). En 1751, tasó unas fincas en la calle que iba de Scln Pedro 

y san Pablo para el convento del Carmen (1380, 4); al año siguiente, una frente 

a la acequia vieja del puente de san Lázaro, que lindaba p:ir el norte con un -

c.allejón que venía de la casa dC" Carlos PachE.'CO y de norte a sur con la de - -

Juana de Castrejón; cuyo si.ti.o midió 920 varas cuadradas "que según el paraje 

y rrap.:i canún de esta CiOOad" vale 230 p:;scs, a dos re.ales cada. una (1731, S); 

as.i.mi.smo, valuó dos m3s, una de trato de tocinería en la esquina de San Felipe 

Ne.ri y calle que iba para el puente Quebrado y para el convento de Regina (1531, 

3); en 1754, otra casa de sitio en el callejón del Vinagre (1424, 7). Al año 

siguiente valuó en 11 292 f>2SOS la hacien..ia de laOOr de rie<JO y tanfX)ral, nan

brada "tos Cama.rones" en términos del pueblo de Santiago Tlatelolco, junto a 

la e.tmita del Salvador, propia de :-tiguel del Castillo (1875, 5) ¡ asimism:::>, con 

los peritos de oficios, José Eduardo de Herrera y Francisoo Javier de H:-·ntes 

de Clc.a, valuó en 150 871 pesos ccn cinco y rredio rea.les, la hacienda, laOOr y 

rrolinos de "Santa H5nica" que p:iseía en téro.inos del pueblo de Tlalnep..1ntla, 

jurisdicción de Tacuba, Pablo Antonio M3drazo de la Escalera, rrarqués del Valle 

de la Colina, ta:rr.bién, en este misrro año, justipreció las casas que estah3. fa

bricando el maestro tintorero, .l\.ntonio Mascareñils, en las calle que ibJ. del -



362 

hospital Real para el colegio de san Ignacio o salta del Agua, "las cuales 

hip::itecó en mil pesos, para pcmerle azoteas al convento de I.a Enseñanza. (324). 

ei 1756, tasó unas fincas en las calles de la Monterilla y de ta Profesa, pef. 

tenecientes al rrayorazgo y vínculo de los Murillo (45, 43); otra principal en 

la calle de las Escalerillas ( 1875, 6} y dos nús, en la de san Feli?= Neri y 

la otra, a sus es?J,ldas, en la de Mesones (324); en 1758, valuó las casas que 

quedaron PJr bienes de Seb:l.sti5.n Roldán, unas en el barrio de Santa Cn1z, en 

la calle que iba del puente de la Leña al citado barrio y daban vuelta al otro 

puente llam;i.do de la Alanclita, calle que iba a la candelaria y otras altas, de 

trato de tocinería, eu la orilla de la acequia real, entre los puentes de la -

Leña y de Nuestra señora de la l'~rced; asimisrro valuó unas fincas de la calle 

del Rastro, ºba.jo el puente de Jesús Nazareno, alias de la Aduana Viejai.(516,2). 

En 1763, tasó los cuartos interiores y el sitio localizado en el callejón de 

'I'c:más &ello (1818, 29); p)r mandato del Juez Visitador de Testarrentos, ca¡::e

llanías y Cbras Pías, valuó las siguientes p.:isesiones del rrarqués de Santa Fé, 

Leandro MIDuel de Goe<;jeneccx:hea: el b:lño y fOC!SÓn de "Las Gilas" en la calle -

que iba a la p:¡rrcquia de santa catarina fürtir para el puente de Tezontle; un 

sitio y paredes en la calle del b:lño para el convento del Carneo; otro solar 

inmediato; una casa principal en la calle de Santa Catarina Mártir; una casa 

entresolada en la Real del Rastro; fincas entresoladas cons sus roñas y lavad.!;_ 

ros, en la de La Misericordia y otra de vivienda, a orillas de la acequia, a es

paldas del recogimiento de La Misericordia (906). En 1765, dirigió las obras de 

la casa del coronel Juan González de COsío, en la calle del ~uila (1354, 7}; 

dos años después valuó una finca alta con entresuelos, en la calle del hospicio 

de San Nicolás; en 1769, justipreció una casa principal en la esquina de la ca

lle del Ca.I:TI'en que d.:i.b3 vuelta al puente del cuervo hasta la acequia Real, p&

teneciente al 1TUestro de cirugía Juan Xarillo {656). En 1772, tasó otra, bajan

do el puente de Tezontlale, cuyo frente principal miraba al poniente y calle 

real de Santa Ana (957}; dos años rMs tarde, fue nanbrado pa.ra justipreciar -

una casa con sus lavaderos, placeres, cuartos y tcma.scal, en el barrio de Bclen 

"p:ir la parte interior de la tarjea del agua que viene de Chapultepec"(503). 

En 1779, se encargó de tasar dos fincas, una en la calle de la Buena Muerte y 

otra a sus espaldas, en la de la Pila de San Pablo, que salía a la calle Real 

del Rastro (1932, 12) y en 1761, fue nanbrado por José l\gapito del Portillo, 
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para apreciar una casa alta en el p::irtal que fue de Tejed.a, frente al rresón de 

"ras l\n.inas" (1903, 2). ~· l\p§ndice Media Anata. 

448 INIESTA VF.J!\MN), MIGUEL DE. Sobrestante 

t-~ncionado en 1735 coro esposo de M.lría Durán, hija y henr.ana de los arquitectos 

José y Miguel Custc:dio Durán respectivamente (1201, l}. En 1748, fue testigo de 

Ursula Téllez Xirón, viuda del arquitecto Migue:! Durán, en los autos que ella -

prc:m::ivió a través de su hermano y ap::derado Antonio Téllez GiI"Ón, contra el coE_ 

vento de Jesús Mula, acerca del pago de un trabajo que su esposo había rcali~ 

do en una propiedad del citado m::nasterio, en la calle de Ld ~~rced, obra en la 

cual había participado caro "sobrestante" y p.ara lo cual también fue nanbrado 

apreciador y rrcdidor de la "rrcdianía de U.'1U pared." que se fabricó en dicha casa 

(1151, 2~. cc::rrc "práctico en el arte de arquitectura", en 1760, valuó un sitio 

y casa de trato de tocinería, en el türrio de La Concep::ión, gue hacia frente a 

p:irteria de este convento; la cl.L.ll era propiedad de las rrojas de san L:lrenzo e 

im. a ser canprada r.or Juan Francisco de Segura "actual arr\:mdatario" ( 1046, 14). 

449 HDSTROSt'\, JOSE DE. ~ 

.E'I\ 1735, el "maestro'' r~alizó el avaluo de los bienes qu"C pertenecíeron a Cri~ 

tóbal de Soria (79, 97). 

450 IZAGUIRRE, NICOLAS DE. Artífice de órganos 

Eh 1736, fi.mó un reciOO por doce P2SOS, p::>r el aderezo que hizo del "orqanito 

de la capilla de Nuestra &=>...ñora del Rosario, con mis doce reales que imf:ortan 
los cargadores ••. " (1071, 5). En 1774, el ''maestro" se encargó "de hacer de -

nuevo" el órgano del tariplo del com:cnta de Jesús María, el cual tendría un -

costo del 400 Ji<'Sos (2·!8, 39). 

451 IZAGU!RRE, TIBURCIO DE. Artífice de órganos 

El "rra:estro" fí.mó durante 1709 y 1710, los recibos di? la 11 fábc:iCil del órgano" 

del templo de San Eemardo, cuyo costo fue de 2 726 Ji<'SOS (1151). 

452 IZAGUIRRE Y SANS, CU.IX DE. Artifice de órganos 

Eh enero de 1722, recibió de Antonio de Castañeda, ma.ycrdaro y administrador 

de los propios y bienes y rentas de la Archicofradía de NUestra señora del Ro

sario, del convento de santo caningo, :225 pesos de oro ccmún en reales, ~ un 
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órgano "que le vendió para el ornato y culto de la capilla de dicha Archicofr~ 

d!a y dicho órgano se canfOne de seis misturas y caja de madera de no:;al y su 

fábrica de rredia rroldura ron sus dos fuelles, tcdo bien acondicionado y afina

do sin daño alguno •.• " (188, 4). En 1727, se le iba a en=rendar la manufactu

ra de un órgano para el convento de san Lorenzo ( 791) . 

453 IZQUIER!Xl, PEDRO. Arquitecto 

t-t?n.cionado en 1773, p:ir los arquitectos Ildefonso de Iniesta Vejarano y Ca.yete_ 

no de Sigüenza, en la vista de ojos que les fue solicitadü por el procurador 

general de la Ciudad, Juan de Neyra y las religiosas del convento de La COnce.E_ 

ción, en los autos que éstas iniciaron contra la Ciudad, sobre la posesión de 

la plazuela frente a su tarplo, caro uno de los rraestros de arquitectura, au~ 

res de 11los napas anti300s de esta ciudad de ~ico, formados el año ... de 1685" 

(430). 

J 

454 JINEl,'EZ, JOSE. Carpintero 

En 1739 y 1740, trabajó en los aderezos efectuados en unas casa en la calle de 

la l\cegu.ia, ¡:erteneciente a la obra pía de Agustina de Aguilar {914), 

455 J!MENEZ, mtAS. enpecirador 

En septisnbre de 1728, el "naestro" presentó el reci.b;:) p:ir el empedrado que co

locó en la capilla del Rosario, por la prte exterior de la calle que confront.a-

1>3 con la santa Inquisición (89' 1). 

456 JORDANF.S, IGNACIO. ~ 

En 1736, fue notificado caro patrón de pluteria y trayordcm::i actual de la rofra

dia de San Eligio de plateros, con tienda de batihoja en la calle de san Fran

cisco, sobre los autos prcm:ividos por el mayordaro del convento de san Jeróni.m:J, 

para que el gremio de plateros "haga reconocimiento de un censo de setecientos 

pesos, que pertenece al rooncionado convento" impuesto sobre unas casas que se 

ubicaban en el b3rrio del Jbmillo y "que tenían en p:>sesión los D\9}'0rdotos, 

oficiales y patronos de dicho arte" {1282, 2) • .Y:f.!:!· A¡:éndice. t'i?óia Anata. 
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457 JORDANES, JOSE. Batihoja 

En 1752, can:J patrón y dueño de una tienda de batihoja, se le adjudicaron 

por muerte de su padre, unas c1sa.s de fábrica nueva en el barrio de la Ala-

meda (294, 69). Vid A¡:éndice Modia Anata. 

458 JOSE ELIGIO. Tallador 

Citado cmo "tallador" en el callejón de San Ciprián, con dos o~rnrios, en 

la "lista de los artesanos que se hallan avecindados en el cuartel núrrero 

19, con expresión de sus nanbres y casas donde tienen sus casas, niños y d!;. 

má.s que en ella o:mstan", según el Censo mandado realizar p:Jr el virrey 

Coooe de llevillagigcdo <>n 179·1 (] 011 . 

459 JOSE R!IM:l.'J. Oficial 

M<:?ncíonado caro "oEicial" en las m::m:irias de gastos de obra que se realiza

ron en la iglesia de Rcgina Coeli, durante los años de 1721 a 1723 {99, 4). 

460 JOSE Vi\LERIMD. ~ 

Indio ladino en el idiaM castellano, CQ'¡\} "oficialº de su ram:::J en 1736, v~ 

lúo los bienes de Pedro de 5ancíprián, t?n la Villa de Coyoacán (1528, 4). 

461 JUAN l\GUCT!N. ~ 

Mencionado ccm:i "oficial" en las toc:rrórias de 1721, de las obras de la igle

sia de Regina Coeli ( 99, 4 l . 

462 JUAN ANlU'UO. Oficial de at"quitectura 

Indio ladino, "oficial del arte de arquitectura" y vc-cino de la ciudad de 

Xochim.ilro, en 1761 fue nanbt"ado "perito" para hacer el reconocimiento y 

aprecio de una finca que se ubicaba en la plaza principal de esta localidad, 

su sitio fue JOC>dido con vara castellana¡ dicho oficial intervino en el recdl:. 

ficio de este imucble. tb finOO ¡:cr no saber. Este a\.'aluo fue practicado 

con el maestro de arquitectura !".anuel Gil Guerrero {1470, 4) 
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463 JUAN Bl\l!l'ISl'A. ~ 

Trabajó desde 1689, en la fábrica de unas casas del barrio de la Santísima 

Trinidad, contiguas a la acequia que venia del Real Palacio y atravesaba p:>r 

la parte de atrás hacia el hospital de san Llzaro, que eran propiedades de 

Catedral, la construcción se terminó el 18 de marzo de 1690 { 133). 

464 JUAN CRIS!QBl\L. Carpintero 

Trabajó de 1689 a 1690, en la construcción de unas casas en el barrio de rA. 

santísima Trinidad, propiedad de la catedral (133). 

465 JUAN oE IA 11.scrncrru. AlNñil 

En 1742, valuó y recon<x:"ió una casa y huerta en el pueblo y santuario de 

Guadalui;e, extramuros de esta Corte, donde estaba fundada la capellanía de 

los "Francos y Toledos"; que ccmprendia un área de 24 206 varas cuadradas, 

el avaluo de las paredes hecho p::>r este ffi3est.ro fue de 40 pesos; la tierra 

y árb::>les frutales los tasaron Enrique Navarijo y ~ateo de Aguilar (1510, 8). 

466 J\lAN DE WS All3ELES. ~ 

Entre 1689 y 1690, trabajó en la construcción de unas casas en el barrio de 

La santísima Trinidad, prnpiedad de la Cat;"'1ral (133). 

467 JUAN DE OJOS. Carpintero 

Etl 1689 y 1690, traba.jÓ en la fábrica de unas C'lSas propiedad de catedral, 

en el barrio de la Santísima Trinidad (133). 

468 JUAN DE SANrIAGO. Albañil 

Eh 1647, asentó ser de 27 años, "p.'.)CO m5s o m=nos, oficial de su rarro y ve

cino de la ciudad de México" cuando fue testigo en los autos que se seguían 

sobre las casas del b:lc:hiller Antonio D:mí.nguei Barrera, en el barrio de 

Santa ~ría la Redonda, las que valuó en 200 pesos; agregó que trabajaba en 

algunas obras que dirigía el ingeniero mayor de Su t-13jestad, Juan Lozano Xi 
rrénez de Ba.lbuena, en esta Ciuclad (1509, 7} ~ 
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469 JUAN DIEGO. carpintero 

Trabajó en 1689 y 1690, en la construcción de unas casas en el barrio de La 

santísima Trinidad, propiedad de catedral (133). 

470 JUAN FELIPE. Albañil 

caro "oficial" de su ramo, fue testigo en los autos que prarovió en 1647, 

el maestro ensamblador Luis de S.Olís, t=or unas casas de su propiedad en la 

calle de San Francisco. su testi.m:miofuc auxiliado p:ir trcdio de un intérprete, 

ya que era indio natural, vecino de la ciudad, en el barrio de Santa María 

la Redonda, no sut=o decir su edad "~ureció p::ir su aspxto de cincuenta años, 

¡:oco más o menos" ( 1317, 4). 

471 JUAN FRANCISCO. carpint~ro 

En 1689 y 1690, trabajó en la fábdca de unas casas de la Catedral, en el 

OOrrio de La Santísim:l Trinidad (133). 

4 72 JUAN JOSE. Albañil 

Indio ladino en el idiana castellano, "oficial de albañil" en su rano, en 

1736 valuó lo que a su rarro corresp:india de los bienes de Pedro de Sanci

prián { 1528, 4). 

473 JUAN NICOIAS. ~ 

Eh 1713, trabajó en las obras de reparación que se hicieron a una casa en la 

calle de la acequia que venia del coleqio de las D:Jncellas hacia la Real Pla 

za; dichas obrus las dirigió el arquitecto funuel de Herrera (675). 

474 JUAN PABLO. ~ 

Con herrería en la calle del Ave María, con tres oficiales y una aprendiz, 

según la "lista de los atresanos que se hallan avecindados en el a.iartcl n.§_ 

rrero 17 con expresión de sus nanbres y c<llles donde tien~n sus casas, niños 

y demás que en ella constan" según lo nandado realizar ¡:or el virrey Conde 

de Revillagigedo en 1794 { 101). 
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475 JUAN PEDRO. Oficial 

Mencionado ccm:> "oficial" en las ~rías de obra de la iglesia de Regi.na 

Coeliduranteel año de 1723 (99, 4). 

476 JUAAEZ JlAXONERO, JOSE. D::>rador 

consignado e.a los autos sobre el cumplimiento del testamento y "X:dicilo que 

otorgó María de Castañeda en 1685, quien declaró que su marido tenía en su 

p:>der una escritura "de mano de José Juárez B:i."<oncro, de oficio dorador •.•• 

que ya es difunto" p:>r 200 pesos de oro canún (413). 

477 JUNCO, AN:;EL DEL. Perito 

Eh 1757, cato "perito e inteligente en camp::i", tasó la hacienda de "Santa 

cruz Atoyac" y el rancho de "Santo Tanás", propiedades que fueron del sarge!!_ 

to cnayor Gregario Francisco Pin'Cntel y Sotarayor, corregidor que fue de esta. 

Ciudad. ta hacienda le fue car.atada a Juan Miguel Pardo, el 30 de .septienbre 

de ese año (401). 

478 JUR/\[X), FRANCISCO. Director de máquinas 

E:l 10 de dlcianbre de 1817, siendo "director de roáquinas e lnst.runentos de 

la Heal Casa de f-bneda", inició la fabricación de "la reja de fierro" de la 

capilla de Nuestra Señora del Rosario del tm.plo del convento de Santo D:rni_!! 

go, la que fue colocada el 2 de agosto de 1818; entre los materiales que se 

utilizaron se rrencionan: fierro, cobre, "rretal", plc::mJ para emplanar las "r~ 

plas", entre otros; intervino en este trabajo el herrero Ignacio Díaz y José 

Paz, director de arquitectura de la Real Academia de Bellas Artes. El costo 

fue de 7 342 pesos (283). 

L 

479 LJ\GAA'l'O, ANI'CNIO. Platero 

Fn 1662, asentó ser vecino y natural de esta Ciudad, "ooestro" en su ram::> y 



369 

estar casado con r-llría de F.squivel, con quien, cuando concertó su matrimo

nio, "le ofrecieron" 300 pesos de oro canún, de los bienes de la obra pía ~ 

ra "casar hijas huérfanas de plateros" que fWldó Juan de Padilla ( 417). 

480 [MJI, MARCOS DE. ~ 

Siendo vecino de la jurisdicción de 5dn Agustín de las a.ievas, fue nanbrado 

en 1731, para el av-lluo de las tierras de una casa de camt-e cerca de lus h!!, 

ciendas de "Jaltcngo y de GUJ:l:.J.lu;?e", en ~l cu.mino a San hJU5tín Ce las CU.E_ 

vas; dichas tierras fueron t.:lsadas en 54 mil ~sos ( 449). 

481 !.AZO, ANI'CtJIO. Sobrestante 

Trabajó en 1748 y 1749, en la construcción de dos casas del convento de ta 

Encarnación, en la culle del misro na:ibrc; obras que dirigió el arquitecto 

José Eduardo de Herrera ( 279). 

482 Ll:IO, AGUSTlN. Herrero 

En 1719, el "1m.est.ro" pretendía fundar una ca!_)Qllanía para la ordenación Si!. 
cerdotal de su hijo, el b.Jchiller José Ledo, sobre unas casas que ¡;oseía en 

el barrio de La Lagunilla, que fueron tas¿:¡das pJr el arquitecto K:inuel de 

P.errera ( 322) • 

483 LEU"i, CRISl'OBAL DE. Platero 

En 1699, siencb "maestro" de su arte, hab1tó en una casa propiedad del mar

qués del Valle, en la calle de San Francisco {1041, 11); en 1678, está ci~ 

do caro albacea testamentario (833); en 1704, inventarió y apreció lo toca,!!, 

te a su ra.'To de los bienes que quedaron por muerte del capitán Nicolás de 

Arteaga (404, Jl. Falleció el 15 de abril de 1712, era naturU;l de lil Villa 

de FI:"esnera en la jurisdicción de la de AtLixco; al año siguie.,te, el atog!!_ 

do de la Real Audiencia envió al oocstro .'1J:nuel de Herrera, para valuar su 

propiedad, en la calle que ih3. del cole<.Jio de las [);)nccllas al convento de 

Rcgina COeli ( 347 J. 

484 LEO~, FRNJCISCO DE. Sobrestante 

En 1692, trabajó p:ira las relidosas de San Bcrnrlrdo, en las rcpar.:i.ciones que 
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se hicieron al noviciado y donn.itorios de su convento y en las de una de sus 

propiedades, en la calle del misrro nanbre (361). 

485 LEON, FRANCISOJ DE. ~ 

En 1732, caro rrayordarc de la cofradía de Nuestra señora de La concepción y 

patrón de las obras pías del ?bbilísi.m::> Arte de Platería, Batihojas y Tiract2 

res, pagó 300 pesos de las casas de la calle de Tiburcio, en que José de W

na fundó una obra pia (645). 

486 LEX:tl, f'RAN':ISO) DE. Pintor 

El "mJ.estro" habitó de 1709 a 1111, en la casa núrrc.ro J de la calle del Par

que, la que era propiedad de Juana de Almoguera (1027, 9). 

487 LEX::t'l, Mt\NUEL DE. Ensayador y fundidor 

En 1699, era el "ensayador y fundidor mayor de la Real Casa de t-bneda" y p~ 

pietario de unas casas en la calle que iba del hospital del Espíritu Santo 

al convento de San Agustín (1314, 7). Vid.cfr. Apéndice t-Wia Anata 

488 LEY'TCt~, PEDRO. Arquitecto 

En 1641, el "maestro alarife" valuó los daños que presentaban las casas 68, 

69 y 70 de la calle de Tacuba, propiedad del hospital de La COncep::ión (289); 

en 1654, valuó otras, detrás de la parroquia de La Santa Veracruz (1315, 9); 

está rrencionadoen 1773 1 pJr los arquitectos Ildefonso de Iniesta Vejarano y 

Ca¡.·etano de Sigücnza, en la vista de ojos que les fue solicitada ¡:or el pr2 

curador general de la Citxlad, Juan de Neyra y las religiosas del convento de 

L3. Concepción, en los autos que estas iniciaron a::intra la Ciudad, sobre la 

p:isesión de la plazuela frente a su templo, caro uno de los "maestros de a.E 
quitectura", autores de los "iropas antiguos de esta ciOOad de :.iéxico, forlT!!, 

dos el año ... de 1658" (430). Para 1674, COíO "maestro de arquitectura" y v.!:. 

cinc de esta Ciudad, asentó habitdr en una casa junto al convento de san J,2 

sé de Gracia, cuando fue testigo en autos que se seguían sobre la fundación 

de una capellanía ( 1391, 1). 
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489 LIMA, PEDRO DE. Tirador de oro 

En 1710, fue testigo en los autos prarovidos t=er José de Benavides; asentó 

ser español, vecino de esta Ciudad, tener 62 años, habitar junto al hospi

cio de san Nicolás y haber conocido a Luis Martín de Palanino, de oficio 

platero y u su esp:Jsa M:tría de Solís ya difuntos (1368, 7). 

490 LINl'.HES, MANUEL. Relojero 

En 1766, caro"maestro" de su oficio, era propietario de unas tiendas en la 

calle del Reloj, cuando fue nanbrado "relojer.:o de la S:.1.nta.. Iglesia catedral, 

pua ccrnp:merlo, hecharlc cuerda y asistirlo ~sonalmente y sin falta al~ 

na, así caro al reloj del coro •.. " ( 17 38) . 

491 LINARTE, AGUSTIN. Ingeniero 

En 1870, valuó con el ingeniero Ventura Alcén:eca, la antigua garita de ¡;:e~ 

jes contigua a la garita de Belén, con el terreno anexo, el que tenía una ~ 

tensión de 8 454 netros cuadrados, que con la casa "que fue garita", se apr!: 

ciaron en 2 764 pesos. Las ahronedas para su venta se verificarían el día 

27 de dicianbre y los días 3 y 10 de enero del año siguiente, siéndo el últi. 

rro día con calidad de rana te (178). 

492 LINJ, PEDRO. Platero 

F.n 1773, siendo "ooestro platero y alrronedero" valuó lo tocante a su oficio 

de los bienes que quedaron al fallecimiento de teandro Goegcneco::hea (906). 

493 LISARSA, Tf-ICMAS ó LICARS.\, WG'.A.S. Hojalatero 

En 1692, el Il\3.yordaro del santuario de Guadalupe, le pagó diez pesos p::ir 

tres faroles de hojalata que fabricó para la administración de los santos 

sacramentos (457, 1, 9). 

494 L!ZARDE, MANUEL DE. ~ 

En 1721, cobró a Antonio de Castañeda, mayordcrro de la cofradía de Nuestra 

señora del Rosario, 70 pesos p:Jr las "29 pie::lras de chiluca, que labró para 

las basas" del presbiterio de la capilla de dicha cofradía, del convento de 
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santo D:rni.ngo ( 188, 4 l. 

495 I.OPEZ, l\NrOOIO. ~ 

Intervino en 1689 y 1690, en la construcción de unas casas en el barrio de 

la 5antisima Trinidad, propiedad de la catedral (133). 

496 I.OPEZ, ANIUUO. Oficial 

TraW.jó en 1707, en los aderezos y reparaciones que se hicieron en el conve!!. 

to de La Ebcamación, según consta en las rrarorias de obra, firma.das p:Jr el 

arquitecto Mmuel de Herrera (356, 10). 

497 LOPEZ, AftJXX"IO.~ 

Cbn herrería en la esquina del Factor y dos oficiales, así consta en el Cef! 
so de casas de trato, oficinas y oficios públicos "que hay" en el cuartel 

núrrero l de la citx.iad de t-i§xico, manda.do realizar por el virrey conde de R~ 

villagigedo en 1794 ( 101 l. 

4 98 WPEZ' Sr.AS. Fundidor y =1lf?J'ero 
E)'1 1726, el m:i:estro presupuestó en 234 ¡:esos con seis reales, el costo que 

tendría volver a fundir dos campanas de la torre del tanplo de ta Concepción, 

que estaban rajadas. El arquitecto Antonio Alvarez, maestro de las obras 

del convento, "cobrará" 20 pesos Por subir las campanas a la torre (689). 

499 I..OPEZ CARBAJAL, TCMAS. Maestro de obras 

fu 1809, fue resp:J'lsable de las obras que se llevaron a caro en la casa n~ 

ro 14 de la calle de las rejas de Valvanera, propiedad de Trinidad de Esco

bosa (1001. 19). 

500 WPEZ DE =y' JtJAN. cantero y albañil 

Cerro "maestro de cantería y albañilería" en 1583 o 1585, valuó dos casas en 

la calle que iba de las casas Reales a San Scbastián, sobre el puente, pro

piedad de Pedro de salarra.nca (152). Está ITEncionado en docl.IT'lentos de escritl! 

ras de censo, de 1587 a 1613 ( 1097). 
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501 LDPEZ, IXMINGO DE LOS ~ELES. Dorador 

En 1732, el "maestro .. recibió 30 pesos p:::ir un frontal que hizo para Nuestra 

señora de la Limpia COncep::ión de la capilla de san Eligio (845) 

502 LDPEZ HIDALGO, DIEl:;Q. Dorador 

En 1692, caro "m:iestro" de su arte, aderezó p::>r- 35 pesos, 30 jarras y 30 -

blandones de rodera que el licenciado Juan Altam.i.rano, vicario de la e;.mita 

de Guadalupe, le ranitió al rroyordaro de dicho santuario (457, 1). 

503 l.OPEZ, JOSE. Pintor 

En 1687, el "maestro" valuó e inventarió lo tocante a su oficio, de los bi~ 

nes de Francisco Jiménez (826); tres años mis tarde, tasó los bienes que -

quedaron por muerte de r-uría de Villalba (402). 

En 1692, inventarió y valuó lienzos y pinturas que dejó p:>r muerte Antonio 

Anunsarri (542), así caro los que p.=rtenccieron a Magdalena de Avila (1219, 

12). 

504 lDPEZ, JOSE. carpintero 

En 1751, caro "oficial de su rarro", español, orümdo de esta Ciudad, asentó 

habitar una casa en la calle de Mesones, propiedad de Nicolás de catalán, 

cuando fue testigo en unos autos ( 1039, 4) • 

505 LOPEZ, JOSE. carpintero 

con dos carpinterías en la Alcaicería, una con un oficial y la otra con ci!! 

co, así consta en el Censo de casas de trato, oficinas y oficios públicos 

"que hay" en el CUartel nl:arero l de la ciudad de ~ico, rrondado realizar 

p::>r el virrey conde de Rrevillagigedo en 1794 (101). 

506 LO PEZ, JUAN. can tero 

Trabajó en 1689 y 1690, en la construcción de unas casas en el barrio de ta 

Santísima Trinidad, propiedad de Catedral {133). 

507 l.OPEZ, U\ZARO. Carpintero 

Firm5 en 1841, la cuenta de lo que llevare trabajado en las fincas i' en el 
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convento de santo Dcmingo (529). 

508 LOPEZ, MAAroS. Carpintero 

En 1786, el "naestro" canpró en 3 300 pesos, una casa en la calle de 5an Fe 

Upe Neri, que era propiedad del convento de san Jerónimo (310). 

509 LOPEZ, MAROOS JOSE. Carpintero 

En 1806, caro "m3.estro ex.aminado en el arte de carpintería", trabajó en las 

reparaciones que se hicieron en el templo de .ta Santísi.m3. Trinidad, las que 

consistieron en; "CCJTIFOsturas del envigado, quitar y p;:mer los altares, CO,E. 

tar el cancel, las puertas y levantar el púlpito", por las que cobró 2 200 

pesos y, con otras reparaciones recibió en total 3 440 pesos con un real 

(55, 2). 

510 LOPEZ, MIGUEL. ~ 

En 1720, el "maestro" inventarió y valuó lo tocante a su oficio de los bie

nes de Antonia carrillo, vilrla del capitán Luis FOO.ríguez C.adena (1196, 12). 

511 LOPEZ, MIGUEL. Arquitecto 

En 1860, hizo ¡;.ostura para cx:rtprar la casa núne.ro 7 del callejón del Ratón, 

propiedad de la parroquia de Santa 1".aría La Redonda, quien la puso a reMte 

(1811). 

512 LOPEZ, PABLO. Albañil 

Indio originario del pueblo de San Ildefonso, de la doctrina de San José ~ 

lacatepec, contaba con 45 años en 1820, y era residente de esta Ciudad (1266, 

19). 

513 LOPEZ, RAM:tl. ~ 

Intervino en 1689 y 1690, en la construcción de unas casas propiedad de Cat!:_ 

dral, en el barrio de La santísima Trinidad (133). 

514 LORA Y LEXJN, FRANCiso:l DE. Acuñador 

En 1710, el "acuñador de la Real Casa de M:meda de esta Corte", nanbró al 
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arquitecto Antonio Téllez Girón, para realizar el avaluo de la casa que le 

pertenecía en la Cdlle de Ortega; su valor ascendió a 13 680 pesos (1915, 9). 

515 IDRANCi\, GRECORIO. Sobrestante 

Trabajó en 1691, en las obras de aderezo que se realizaron en unas fincas 

de la calle de la Alcaicería, propias del convento de ld Encarnación (361, 

20). 

516 WRENZO MAR1'1N. Pintor 

Indio pintor del barrio de Slnti.J.go Tlatelolco, en 1605, con otros indios 

del misrro oficio, acusó a fray Juan de 'Ibrque:nada, padre guardián del con

vento de ese barrio, !_X)r los :ro.los tratos y golpes que le propinó a Agustín 

G3rcía, indígena viejo y delmismooficlo (732). 

517 LOZANJ, MNI'EO. ~ 

Vecino de la ciudad de fu'Cico y "maestro'' de su rano, le fue otorgado el 28 

de octubre de 1664 "p:::der cumplido" por Pam.ián de Calleja, vecino de Tacub3., 

para que impusiera sobre sus casas ubicadas en la esquina del convento de 

san Diego y en la hacienda de "La ladrillera" en el pueblo de San Si.rrón, la 

cantidad de 500 f>2SOs de oro canún en re.al es, "de principal de censo, al 

quitar y redimir en favor de la p;rsona o _p:!rsonas, iglesias, m:inasterios o 

cofradías que se los quisieren dar y dieren en reales, los cuales dichos qui 

nientos pesos de oro recibu en si, me obligué y a mis herederos •.. quedare

mos y I_Jagarernos lo que en dichos quinientos pesos de principal rrontarcn de 

réditos cada año ... " 1774). 

518 LOZA."K), MIGUEL. Platero 

En 1786, caro pa.trón de su oficio, valuó la plata quintada de la tienda de 

José Rivas y Guerra, en la calle de l.J Aceguia, p:;ir el cual cobró dos p?SOS 

(1236). Vid. cfr. Apéndice M2dia Anata 

519 ID"ZJ\00, MIGUEL. Plotero 

Citado con una platería en la calle del puente de Santo Ck:mingo y tres ofi

ciales, en el Censo de casas de trato, oficinas y oficios públicos "que hayº 
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en el cuartel niinero 1 de la ciudad de México, mandado realizar p:>r el v,i 

rrey Q:inde de llevillagigedo en 1794 (101), ~Apéndice ~\odia Anata 

520 IDZAN:J XrnrnEZ DE BilLl3UFNA JUAN. Ingeniero 

Capitán, "ingeniero nu.yor de Su Majestad'' en 1643, 1645 a 1649; "ingeniero 

mayor de Su M:ljestad y maestro mayor de las obras de Palacio'' en 16'15 y 

"maestro de arquitectura" en 1650. 

Eh 1643, solicitó le fuera cubierto el adeudo que las religiosas del conve!!. 

to de San Juan de la Penitencia le tenían "por escritura que protesto pre

sentar de la obra que tengo hecha en la iglesia de dicho convento" ( 420). 

Entre 1647 y 1649, trabajó en el ronvento de san Jerón.irro en "las obras de 

los lugares canunes ••• que tanto necesitan para el servicio y limpieza" y en 

el alzado de los patios, para que las vertientes hicieran su salida a la 

acequia real; obras que para 1649 no había concluido, p.:ir !oque las religi2_ 

sas le solicita.ron exhibiera el contrato de ellas y adrniás, que "Bartolané 

Berna!, alarife de la Ciudad" y el arquitecto presbítero Pedro Gutiérrez, 

las valuaran en lo que se había realizado y en lo.que faltaba (420, 17). P2_ 

ra 1650, valuó las reparaciones que se hicieron en casas y tiendas del col!:: 

gio de San Juan de Letrán, en la calle de San Agustín (697). 

En 1645, con el presbítero Pedro Gutiérrez, maestro mayor de la catedral de 

[)Jrango, tasó unas casas altas con dos tiendas, en la calle de San Juan, 

frente al técpan y cárcel de indios, propias del canónigo Antonio de Salazar 

(1803, 9}, y testificó que eran necesarias las rep..tracioncs en und casa de 

la calle que iba del parque de Palacio al colegio de ta Q;:mp<Jñía, propiedad 

de Juana de ~daza (1147, 21). Al año siguiente, valuó las p::>sesiones del 

"padrón" de Alonso de Avila "de una y otra calle que tiene nueve casas y dos 

.b:xlegas" (1360, 8); en 1647, es rrencionado en los autos relativos a la pro

piedad del bachiller Antonio D::míngucz Ba.rrera, p:Jr el oficial de albañil 

Juan de Santiago, quien asentó trabujar en algunas de las obras que dicho i!!. 
geniero "tiene en esta CiOOad" ( 1509, 7). El 5 de abril de este año, prese!!.. 

tó el escrito sobre el traslado de alhajas, propiedad del "Excelentísim:> S.!:: 

ñor Felipe Fernández Pacheco, marqués de Villena y duque de Escalona", fe-t 

chado el 21 de enero de 1632 en fudrid, España (1515, 32), 
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521 UJNA, JOSE DE. Platero 

Difunto para 1740; fundador de una obra pía, impuesta sobre la casa nlmiero 

1 de la calle de Tiburcio, de la que fueron patronos los mayordcrros de la 

Purísima. concep::ión del nobilísirro arte de platería¡ la casa fue objeto de 

reparaciones, según consta en las m:m::>rias de obra firm:idas p:>r el arquite;s 

to José E'duatdo de Herrera ( 845) • 

M 

522 MACliORO, FELIPE. Perito 

En 1741, fue nanbrado "perito valuador 11 cuando participS en el avaluo de un 

rrolino de aserrar tablas que se encontraba en el barrio de San Pablo ( 509}. 

523 MAINER, JOSE. Pintor 

Pintor en la calle de San Francisco, en una ccx:::hera, con cuatro oficiales, 

así consta en el Censo de casas de trato, oficinas y oficios públicos "que 

hay en el cuartel núnero l" de la ciudad de México, mandado realizar p::>r el 

virrey Conde de Revillagigcdo, en 1794 (101). 

524 MAUXJNAOO, l\NIDNIO. Ensamblador 

E'n 1660 el 11maestro" vecino de esta ciudild, "otorga que ha recibido de la 

madre M::iría de San Ildefonso, abadesa del convento de Nuestra Señora de la 

Encarnación, 370 pesos de oro canún en reales, guc lo rrontó el adcr:czo de 

dorado y rMdera y echarle planta nueva añadiendo el zócalo que cerr-usc todo 

el testero, jllr1tamente alargando la escalera; de que se da p:ir entregado .•. 

y lo firmo" (277, 11). 

525 Mlü1XlNAOO LEAL, JOSE. Sobrestante 

Trabajó en las obras de reparación que se efectuaron en 1840, en diversas 

fincas pertenecientes al convento de santo D::mingo (529; 1178, 3). 
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526 MAUJONA!Xl, MIGUEL. ~ 

En 1723, recibió de los mayordcrrcs de la Limpia Concep;ión, 42 pesos por la 

manufactura de la vidriera de Nuestra Señora, y tres pesos por el aliño de 

otra, de la ventana de la capilla {845). 

527 MANCERA, BAR'I'OI..a"1E. Perito 

N:m.brado en 1731, caro "p:ll"sona inteligente para el avaluo" de la casa y 

huerta que ¡:oseía Diego Velázquez de la Cadena en el pueblo de San Agustín 

de las cuevas (1351, 2). 

528 Mi\NCERA, FRl\NCISOJ. ~ 

E'5pañol, en 1736 nanbrado "persona inteligente para valuar la casa y huerta 

que nc:rnbraban del solar", propiedad de Juan Antonio Fernández en san Agustín 

de las cuevas {671). 

529 MAt-01A CAN:J, JOSE DE LA. ~ 

éll 1691, el "nuestro" partici¡;;ó en el aderezo de unas casas pertenecientes 

al convento de La Encarnación, situadas en la Alcaicería (361, 20). 

530 MANERO, VICENI"E ESI'EBri.N. Arquitecto e ingeniero 

"Ccmmdante de escuadrón, arquitecto, académico de mérito y catedrático de 

pri.rrer curso de arquitectura y matar.áticas de la academia de Bellas Artes 

de San C.arlos de México" en 1849; "coronel de escuadrón, arquitecto agrime:l 

sor y académico de mérito de la Academia de San Carlos de M.1xico 11 en 1851; 

"arquitecto examinador, arquitecto ooyor de la Ciudad honorario" en 1852 y, 

en 1855 .,ingeniero director de obras". 

En 1849, estipuló el costo que tendría la reedificación de la casa de baño 

del callejón del hrcr de Dios, perteneciente al hospital de San Andrés (432); 

realizó, entre 1851 y 1852 el avaluo de la e.asa número 4 del callejón del 

Padre I.ccuona y de otra en la calle de los Parados núnero 2 (582). En 1855, 

manifestó que quedaron concluidas "a su satisfacción" las obras de plarería 

del p¿ilacio arzobisp¿il de 1"acuhlya (1034, 11. 
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531 MANUEL TRINIDAD. ~ 

'Ibrnero en el callejón de Palacio, así está consigando en la "lista de art.!::_ 

sanos que se hallan avecindados en el CUartel núrrero 17 con expresión de sus 

nanbres y calles donde tienen sus casas, niños y denús que en ella constan", 

según lo nundado realizar p:ir el virrey COndc de Revillagigedo en 1794 (101). 

532 MANZANJ, MIGUD... Herrero 

En 1745, el "maestro" fabricó 48 clavos de fierro para una "canoa de enfriar 

jabones", para la casa de trato de tocinería que p:iseía José de Arce en el 

barrio de San Pablo. N:i sabía firm3.r (693). 

533 MAROIA, JOSE DE !.)\. Sobrestante 

~ncionado en las rrarorias de gastos de los aderezos que se efectuaron en 

1701, en las casas que habitaban los cop?:llanes del Santuario de Guadalupe, 

en esa. Villa (1085, 1). 

534 MARIACA, ISIDRO DE. Carpintero 

Intervino en 1690, caro "maestro" de su ra'ID en el avaluo de lo que a su of i 
cio corresfOndÍa de los bienes que quedaron FOr muerte de María de Villalb:l 

(402). 

535 MARIN, Diffió. Sobrestante 

En 1658, pa.rticipS en las reparaciones que se hicieron a unas fincas del 00!! 

ve.1.to de LJ Encarnación; siend:J el encargodo de la obra el arquitecto Ro:lri

go Díaz de Pquilera (277, 11). Vid. P..pfu-ldice M9.:iia Anata. 

536 MAR.IN, JOSE. Sobrestante 

En 1827, dirigió la segunda cuadrilla que efectuó los trabajos de aderezo y 

reparación del convento de San Juan de Dios, pa.ra el traslado a e1, de las 

religiosas de la ~\leva Fundación de la Enseñanza de Indias (293). 

537 MAR.IN, MANUEL. Platero 

El alférez en la ciudad de México, vecino de ella y "ma.estro de platero", 

solicitó en 1717, al juez de Testamentos, capellanías y Cbras Pías, 494 pe-
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sos a rédito por un año (422). Eh 1724, era diputado del arte de platería 

(845) y en 1734, tasó lo que a su ram:l correspondía de los bienes que fue

ron de Martín de Valencia ( 1166, 4) • 

538 Ml\lll1.)LEJ0, IGNACIO. earpintero 

En 1693, el "m:iestro" particip5 en el aprecio de los bienes que quedaron de 

Mariana de Jasso Je M.:mroy { 402) ; en 1695, en el de los bienes de Nic-::ilás 

calderón Matamoros ( 1096. 20) • 

539 M/\RQUEZ, FRANCISOJ. ca.rpin tero 

Citado en 1642, en el Libro de censos cobrables que tenía el convento de la 

Concepción, habitando en una casa ubicada frontera de la Alcaicería {1023, 

2). ~ Apéndice Media !\nata. 

540 MARRAOCIN, CRIS'J'OBAL. Platero 

M?ncionado en 1762, en las diversas juntas de la Ilustre ~sa del Noble Arte 

de Platería, caro mayordcm:> y diputado de la misma {1117, 22). Vid. 

Apéndice Media !\nata. 

541 Ml\RTIN, ALONSO. Arquitecto 

Mencionado en 1599, en el segundo croicilo que dictó Diego caballero, patr;l 

no fundador del templo y convento de Santa Inés, caro 11el maestro de arqui

tectura que ha ~zado la obra de la dicha iglesia y m::>nasterio" y para 

que la prosiga 1'hasta acabarla"; aslmisrro Diego caballero ordenó, "que en 

l• capilla mayor de la dicha iglesia nueva del dicho convento de Santa Inés, 

junto al altar m:Jyor, del lado del Evangelio, en el hueco de la p:ired se -

haga un enterramiento y en él se p¡:>nga una estatua a mi seoojanza, según y 

cc;m:'.I lo tengo tratado ron el dicho Alonso Martín y de la suerte que a Cl le 

pareciere para que dé rocm:Jria de ser yo el fundador de dicho convento ... ", 

también declaró: "tengo dados mucha cantidad de pesos de oro a diferentes 

t:ersonas para materiales necesarios a la dicha obra, y de todo lo que así 

he canprado y pagado tiene la cuenta el dicho Alonso Mlrtín. , • " y que "con

certó con el dicho Alonso M::irtín, maestro de arquitectura para que acOOicse 

a la dicha. obra de la dicha iglesia y rronasterio y txJr su trabajo y ocupa-
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ción le señale novecientos ¡;esos de oro canún cada año", ordenando que el 

mencionado salario se le pagara por teda el tianp:> que "fuere necesaria su 

persona e industria para la dicha. obra, no obstante que no heoc:is hecho re

caudo de los susodicho" (420, 77). 

542 MARTIN, Oiax>. Carpintero 

En 1715, participS en las obras de reedificación de la casa y recogimiento 

de ta Misericordia (766). 

543 MARTIHEZ, AI..a-lSO. carpintero 

En 1647 declaró ser español, de 32 años "poco más o menos", "maestro" de 

su oficio, vecino de la Ciudad, en la calle de Tacuba, junto al convento de 

santa Clara, cuando fue testigo en los autos prc.m::ividos p:>r el ensamblador 

Luis de Salís { 1317, 4). 

544 MARTINEZ, FELICIANO. Carpintero 

En 1860, trabajó en lo que a su oficio corresp:mdía en las reparaciones que 

se le hicieron a algunns fincas del convento de Santa Teresa la Antigua (125). 

545 MARTINEZ, FIWCISCO. Ebmista y carpintero 

En 1720, caro "roa.estro carpintero11
, realizó el inventario y avaluo de lo que 

a su ramo correspondía de los bienes de Antonia carrillo, viuda de L.ois Ro

dríguez cadena (1196, 12.) ¡ en 172G, caro "maestro C'banista y carpintero", 

valuó los bienes tocantes a su oficio, de María Josefa Avcnda.ño (750) y en 

1736, firm5 la rreroria de los 350 pesos que "imp:lrtará el colateralito que 

se ha de hacer para el coro al to" del convento de la Encarnación ( 531). 

546 MARTINEZ, FRANCISC'O. Pintor y dorador 

El 22 de noviembre de 1731, fue llamado por el señor provisor y vicario de 

este Arzobisp;Jdo, con el nuestro de pintura José de Ibarra, los tMestros de 

ensambladur.ía JUdll de Roxas y Salvador de OcampJ y, Juan Guerrero, médico de 

esta corte, con el fin de que se "declare ¡::or milagrosa la transfiguración 

y sudor 11 del Santo Cristo de los Desagravios, de la condesa del Valle de Dr.!. 
zaba que se veneraba en la capilla de San José del convento de San Francis-
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co; para el efecto les fueron rcostrados unos nanteles de altar y un pedazo 

de lienzo con que había sido liropiada la llaga del costado de la .iJMgen y 

advirtieron que presentaba. unas manchas, "que registradas p:rlían ser de al

gun barniz, resina u otro bálsarro que suelen ¡:oner a las imágenes de Cristo..

pa.ra mejor infomve determinanos el día siguiente reconocer la estatua .•. " 

Asi, el 23 de noviembre, lavaron y limpiaron la inagen y se apreció que no 

salía en los paños "mas que el hl.llll::1r del carmín donde se finge la sangre, 

y en las demás partes algo de p:ilvo que naturalmente recibe cualquiera cosa 

que esta patente, con que fXJr la experiencia que tenffi'OS { caoo la tendr.5 

cualquiera inteligente) es imf.:osible que de la encamación pudieran resultar 

las manchas que se ven .•• La rodera ta.rnt;oco parece p.xlcr expeler cosa alguna 

de hllrOOdad, por ser muy antigua y por estar muy seca,, y no tener nOOo, ni 

rajadura .•. este es nuestro sE!Otir, salvando otro mas acertado, lo que a nue!_ 

tro leal saber y entender declarruros, caro también el que para este recono

cimiento no hEm.'Js sido instados, ni roovidos de interés .•. " El infonne fue 

finrado el 10 de diciembre de dicho año ( 1157, l). 

En 1748, esta. mencionado caro "pintor y dorador" (18, 16); en 1749 caro 

"m:lestro' de su arte y vecino de la ciudad de Méxi.::o, fundó una capellanía 

de cuatro mil pesos sobre unas casas que p:>seía en la calle del Aguila, para 

las "ánimas del purgatorio" (1817); tres años más tarde, hip:>tecó en mil ~ 

sos estas propiedades al convento de ta E:ncarna.cíón ( 294, 60) • En un docu

mento de 1770, se consigna. que las fincas del "maestro pintor", fueron r~ 

tadas al convento de ta Enseñanza (146, 60). En 1776, habitaba en una casa. 

de la calle del f~la (1010, 4) y en 1789, se le menciona CCJrO "maestro del 

arte de pintor" (145, 136). Vid. Apéndice fudia l\rulta, 

547 MARTINEZ, FRANCISCO. SObrestante 

Entre 1760 y 1767, firrró las nerorias de gastos y o¡:erurios causados en las 

"can¡:osturas y aderezos" que realizó en las siguientes propiedades de la ar

chicofradía de Nuestra señora del Rosario: accesoria y casa alta de la calle 

de ~rdobane.s ¡ accesoria de la casa del ¡::orta.l de Santo D::mingo; finca en la 

calle del Espíritu Santo qu~ hacía esquina C'OJl el portal; en la calle de ~ 

celes; casas fronteras al carenterio de Jesús Nazareno¡ en el p:>rtal de &l.!! 
to D:::mingo una finca que se reedificó "p::ir estar muy deteriorada y otra en 
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el del Espíritu santo" ( 397: 444). Entre 1767 y 1771, firm5 ron el a.rquites 
to Lorenzo Rcdriguez, las rrarorias de los gastos erogados en las canp:isturas 

de las siguientes propiedades: ca.sas altas en la calle de Olavarría, que d!!, 
ban vuelta para la plazuela de Nuestra señora de Loreto; fincas fronteras a 

la p:)rteria del rnism:> tcroplo; casa en la esquina frontera a san Gregario y 

otras en su plazuela (625). Entre 1769 y 1774, realizó trabajos de "aderezos 

y C011pJsturas" en: casa de vecindad en el callejón de la Polilla que salía 

para la esquina de las Vizcaínas y cuartel de los milicianos (647); en la 

casa de la "Higuera" de la calle de la Buena Muerte, en el barrio de San M1:, 
guel ( 80); en la calle del Rastro ( 1582, 3); en las propiedades de bachiller 

~ Goegenecochea y Careaga, marqués de Santa Fé, situadas pasando la 

torre de La Misericordia, otras en el baño del mism::> nanbre e irured.iatas a 

ál, una casa de vecindad a espaldas del baño, a orillas de la acequia y en 

el cuartel del tresón de las "Gilas" (906, 6). En 1771, fintó las rrarorias 

de obra de las siguientes fincas: casas que quedaron p::ir fallecimiento de 

Nicolás Ruíz de Castañeda, en la calle de la Estampa de san Miguel y daban 

vuelta por las rejas del convento de San Jerónino y las "casas arruinadas" 

de la e~na de Buena vista ( 948); asimism:> intervino en las reparaciones 

que se le hicieron a una "casa en donde se ~sa el pulque", situada frente 

a la garita de Peralvillo (812, 60); También firm? la rrcroria de los gastos 

causados "en echar unas canales' en la casa donde vivía Miguel de León -

{1226, 3); al año siguiente m?ncionó, al arquitecto José de 'Ibrres, en las 

rrarorias de los gastos de obra de aderezos a unas casas contiguas a la "~ 

rroquia" (1276, 1). 

D.lrante los meses de abril y rrByo de 1770, fi:rnó las rraoor ias de gastos ef~ 

tuados en el aderezo y o:Jnp:lstura de las casas que estaban junto al b:lño de 

"L.3 Misericordia", propiedad del bachiller Leandro Goegenecochea y CJ.reaga, 

y las que se ubican junto al templo de L3. Misericordia ( 906, 6) ; durante 

1771 y 1772, fimó las mcm::irias de gastos causados en diversas obras en el 

cuartel de "lds Gilas" caro: en el aderezo y canp:::istura de un pedazo de p;t

red de un cuacto; en tapar goteras y en "hacer" unos p:>Stigos en las vivie.!!, 

das en donde vivía el coronel del Regimiento de Granaderos (502); durante 

1772, fimó las metrorias de obra corresp::mdicntes a varias fincas ccrio la 

ubicada en la esquina y calle que daba vuelta para L3 santísima y su fron~ 
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ra a la de Jesús Mlría (1454, 1); la vivienda de la casa de "san Antonio" 

en el callejón de la Polilla ( 64 71 ; otras en la calle de Chaneque, la finca 

en la esquina de la calle de Quezadas que daban vuelta al callejón de las 

Cruces, cc:m::> también en otra dos contiguas y, en la "casa-fonda'' en la esqui 

na que daOO vuelta al callejón de las Cruces, propiedad de Luis Gilfort -

( 502); asimisrro intervino y firm5 la rraroda de gastos de los aderezos y Ca.:!!. 

¡:osturas que se realiza.ron en unas fincas en ei puente de los G:illos {900). 

E'n los años de 1772 y 1776 pr:-esentó las m:rrorias de obt"a de la casa que lla

maban de "La Virgen", ubic.:da en ld calle del Reloj (613). Durante 1773, pr!:_ 

sentó la ncroria de gastos ero;Jados en "solpaquear", blanquear, canFQner y 

en el ladrillado de dos piezas altas de la casa de la esquina en la calle de 

Q.Jezadas; en unas fincas propiedad de Luis Gilfort situada en la miSl'M calle 

(502). ~ 1773 a 1775, presentó las corrcsp::...Jfldientes a las casas de la calle 

del Olaneque y del callejón de la D:m:a (910); al año siguiente, presentó la 

de la casa de la calle de San Miguel (613). 

Durante 1774 y 1775, tra.OOjó e.'1 divers.Js ctr.:i.;; que .se realizaron en el baño 

de "garrido", ubicado a espaldas de la purro...,_---uia de S..."in t-üguel, propiedad 

que fue enbargada a Antonio de Al.mgrc ( 1218), así cc:cro en las casas de la 

esquind de la e.a.lle de Q.lezada (910). En 1775, firrró con el arquitecto José 

Joaquín García de Turres, las m:m:ir ias de gastos causados en ccmponer una 

casa en la calle de San Ra;rim que baja.00 al puente de Fierro (613) y, al 

año siguiente, presentó las corres~ndientes a dos casas ~"."ltlguas ~n la S'! 
lle del puente de Lcguiz~lmJ (580). 

548 MARTINEZ, GUAOAf ... UPE. Hojalatero 

En 1848, firnó la ~enta de lo que trabajó de hojalatería, para el convento 

de Santo D:mingo: "por doce vidrios que pusieron en las vidrieras de las ve.!l 

tanas del ci.JTtOOrrio del trn;plo gr,:mdc, ?Jr la can¡:::ostura de un farol y la -

puerta y por la de otro farol del claustro" ( 407, 3). 

549 f'.ARTINEZ, JOSE. Platero 

En 1660 caro "rraestro" de su oficio, recibió de la abadesa de La Eiica.rnación 

32 pesos por el aderezo y blanqueado de la plata del convento: blandones, 

lámparas chicas, candeleros y peb-:?teros, "quedando en la satisfacc.iCn de I~ 
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cer un nuevo candelero chico i' soldar dos pebeteros en la lámpara tt ( 277, 11) • 

550 Ml\RTINEZ, JOSE MARIA. carpintero 

l'2r\cionado en 1842, can:> uno de los "m:iestros" que intervino en las obras de 

aderezo de la celda de la religiosa. Juana Flores, en el convento de la Con

cepción ( 1225). 

551 Mr\RTINEZ, JUAN. SObr-estante 

f'irm5 las nerorias de los gastos c.:iusados entre 1773 y 1775, en las repara

ciones que se hicieron en una casa de la calle de San Felipe Neri (502). 

552 MARTINEZ, ~1.JEL. Sobrestante 

En 1689, intervino en la construcción de unas casas de la Catedral situadas 

en el barrio de ta Santísi.IM Trinidad, contiguas a la acequia que venía del 

Palacio Real ( 133) • 

553 MASCARE&"\S, JUAN DE. Platero 

O:lro rrayordaro de las hernundades de San Eligio y "rr.aestro de platero de oro 

y plata", se le notificó en 170-t, "para que diera cuenta y relación jurada 

del censo y obra píaº que fundó Diego de Calderón, sobre la canpra y entrega 

de ropa que debe de hacerse al hospital de San Juan de Dios, junto con las 

tres herrrandades del gremio de la platería (845). En 1716, declaró ser veci 

no de la cü.rlad de Mfuc.ico y "nuestro de platero en la calle de San Francis

co", cuando recibió del capitán Agustín Xinoesio, caro alID.cea de Maria Fe.E, 

nández, su es¡:osa., 50 pesos que dejó pura "la obra de Sa.n Francisco, donde 

es su fundación y yo caro lector de la cofradía del dicho santo p:itriarca ••• 

los recibo" ( 909, 11); en ese mis..-ro año fue fiador del platero Diego Tarnaríz 

en los autos sobre una capellanía (1358, 5); ~sterio~te, en 1721, caro 

"perito en platería", fue designado valuador de las alhajas de plata y oro 

que quedaron a la r;u_¡erte del licenciado Francisco XL~c~ de P.:miagua { 1166, 

l). 

554 MATA, BRAULIO DE LA. Platero 

solicitado en 1645, Far el juez visitador de Testamentos, Capellanías y -
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Obras Pías, para e."'Chibir los tí tul os, papeles y recaudos de la capellanía 

que había fundado el platero ya difunto D:mingo de Orona 1 "y bajo pena de 

quinientos ducados de oro y exccmunión declare si tiene en su peder los di

chos pap.:les .• " cuando declaró que "tiene una claúsula de los test.arrentos 

de dicho difunto, con pie y cabeza autorizada en la que el dicho D:mingo de 

orona funda la dicha capellanía" y que los rrencionados pat=eles se los dio 

Antonio Fuentes, vecino de lluehuetoca, a quien le tocó la rrencionada cape

llanía ( 1803, 9). 

555 M;\TA Y ORTlGOZ.l\, JOSE MAlfüEL DE I..A.. Arquitecto 

"Z.Eestro del arte de arquitectura" en 1707, 170'J, 1713, de 1720 a 1722, -

1726, 1727, 1729; "nuestro del arte de arquitectura y empedrador" en 1707; 
11rraestro en el arte de arquietctura, con asistencia en las obras y reparos 

del real convento de Jesús Mll'ía" de 1719 a 1722, 1725; "maestro actual del 

convento de San Lorenzo' en 1719; "maestro en el arte de arquitectura y v~ 

doren él" en 1722: ''rruestro de arquitectura de esta Ciudad" en 1729. 

Entre 1707 y 1729, trab.J.jó para varios conventos: para el de San Lorenzo 

calculó en 1713, el co5to que tendría la rep.J.ración de una celda que quedó 

p::>r muerte de la madre priora {439); cano "m3.estro" del cita.do rrcnasterio 

y siendo vecino de esta Ciudad, en 1719 tasó otra celda, la cual midió "con 

vara de rredir de cuatro p.Jlrros castellanos" ( 856 J y en 1727, consideró en 

dos mil pesos el precio de los aderezos que requerían el presbítero, coro, 

sacristía y trasacristb. del templo y de una de sus propiedades, situada en 

la calle que iOO del c-~l03io de Niñas al convento de Regina (791). En 1707, 

colocó 24 varas de rntpedrado frente a las casas de la calle del colegio de 

Cristo, pertenecientes al .:om·ento de la Encarn.::ición (356) y recibió doce ~ 

sos de la archicofradía de Nuestra Señora de Rosario, p::ir anpedrar el frente 

de unas de sus casas en la calle de los D:mceles (536). En 1720, valuó una 

casa de trato de tocinería y dos casas accesorias, propias de Valvanera -

(965) y en 1722 una celda. del de &ln Jcrón.Uro que f,Crtencció .J la religiosa 

de velo Juana de s.1nt.:l Hosa (99·1, 8). E}itre 1719 y 1729, tasó algunas celdas 

del convento de Jesús Mlría: una bajo el dormitorio que caía a la c.1lle de 

la !..cequia, otra baja y alta con patio (856) y una más que quedó por muerte 

de la madre Andrea de San Pedro y que pretendía canprar la religiosa Bárbara 
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de Santa Gertrudis ( 365). En 1725, c.::ID:l "m3estro del tooncionado convento, 

se le canisionó p.J.ra rC'C'Onoc-er W"L3 finca de Jacinto Earreda., situada en la 

esquina de W. ~'erced. "al linde de dicho ccm·ento y regular sus medidas" d~ 

bido al límite de Lllla pared de rredianía colindante con el m::masterio ( 689); 

asimiSílO, tasó algunas de sus fincas en la CJllc cerrada del Parque (491); 

al linde del m.iSl'ro i1onasterio (856}; un.J. nús en la calle de San Ecrnar:lo 

que el convento pretendía ccrnprar a l!;;idi:o Groviges ( 1140, 4); una "antigua 

y arruinada" en la ca.lle de La r~ce.1., ft:"ontcra al callejón de las Cruces 

(415); "caro maestro que asü;:te en el ccnvd1t.'.) y \'c-.:<l.Jr de arquitectura", V2_ 

luó una casa inm:xiiata al ronasterio y rejas y calle do la acequia y, un.as 

fincas de la calle de W ... 'Creed, fronteras del "p.1p:Jl sellado", ¡::ertenecie.!!, 

tes a Juan de BS.rcena (994, 6, 32); insp...~cionó las reparaciones efE:-ctuadas 

o requeridas en otras de sus fincas: en la calle cerrada del Parque y estip;: 

ló el costo PJ.ra la conclusión de 1<3 f5brica de '..l.71.J. c,'\sa en la calle de San 

Francisco ( 856). Entre 1709 y 1727, calculó los costos que terdrían los ad~ 

rezos de diversas pro?ied.i.::'!es civiles, en distintos runb:>s de la Ciudad, en 

las calle5 del Reloj (1695, 6); bajando el puente de Leguízarro, en la 5e9U!!. 

da calle que ibJ. para la p:irrcq:uia de S:mta Catarina H.1.rtir ( 965); frente a 

la [Xlrtería del convento de Jesús ~aría, esquina con la calle que iba al 

p.Jente de la Leña ( 901}; en la calle de Oiavarría ( 994, 9} ; calle que iba 

del colegio de las concellas al convento de Regir.a (130-i, 4); en el callejón 

de los L.J...--e=cs {1725): en la calle de las Gallas, hacia la puerta seglar del 

convento de La Merced { 17 25) y frente a la pll'..}rta Gel pa.rque del Real Pala

cio que daban vuelta a la calle que iOO a la E.5t.arnpa del oon.vento de Jesús 

Mu-ia (791). Vid. Apéndice />blia !\ruta. 

556 MATEO DE LOS ~ELES. Oficial 

Mencionado caro "oficial'' en lds r:s_~:Jrias de la iglesia de Regina Coeli du

rante el año de 1723 { 99, 4) . 

557 tAA.ITA, t-'A\lJEL DE U\. Platero 

"M3.estro" rrencionado en 1663, cuando le p:iqó a Juan Alvarez Nuñez, cinco P.:. 
sos de honorarios p:Jr el err.peirado de su tienda y de la casa en que vivía, 

situada en la c.J.lle de San Francisco, que el convento de San Jeróni..rro le 
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arrendaba ( 1877). 

558 /WJRICIO MATHro. ~ 

Eh 1748, declaró ser rrestizo, vecino y "originario de Santa cruz, oficial 

de albañil 11 y contar con 32 años de edad, cuando fue llamado caro testigo 

en unos autos, donde afi.rrró que cerro "nuestro de cuchara", trabajó en el 

"aliño y reparo 11 de la casa que se ubicaba en la calle que itxl para el rro

nasterio de las religiosas de f.bnserrat y frente del de San Jerónim:> en 

sus esp:ildas. tb firoó p::::¡r no saber. E.ste inmueble había sido vendido ¡:or 

el convento de La Mm"ced. a Juan José Espinosa (1460, 22). 

559 MAYOAA, JOSE ANroNIO. Arquitecto 

Eh 1843 "perito naubrado" ¡;or el arquitecto Lorenzo de la Hidalga para ta

sar la casa de "Juego de Pelota" de las calles de Revillagigedo número 1 y 

de la Pelota, que éste carpró a Juan Rcx:lríguez Cantó, en donde se estaba 

construyendo una casa de vecindad y talleres para carpintería y herrería 

(1283). En 1846 el "maestro de arquitectura de la Real Acadomia de San f"f_ 

nando de España", tasó a solicitud de Alejandro de Mango y Ccrni.ngo Paul, 

unas fincas en las calles de San Pablo nfu-ero 3 y Jesús Nazareno 3, 4 y 5 

(364). 

560 M.l'.Zll, JUAN DE DIOS. Sobrestante 

F.n 1595, taró parte en la obra de la casa que se estaba o.:lificando frente 

a la puerta principul del tcrrplo de I.a Concepción, ¡::erteneciente a Gabriel 

caravantes ( 430) • 

561 MAZA, MM.!Mn DE LA. Platero 

Con platería en la Alcaicería y un oficial, así consta en el Censo de casas 

de trato, oficinas y oficios públicos" "que hay" en el cuartel minero 1 de 

la ciudad de ~ico, rrandado realizar p:ir el virrey conde de Revillagigedo 

en 1794 (101). 

562 Ml\ZO, JOSE l\NfOOIO DEL, Arquitecto 

Hi -in ñP-1 ;irouitecto José del ~zo y Avilés en 1823, al enC'Ontrarse enfe..tm::> 
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su padre, sC? encargó "cano ~ito en la misffi3 facultad" de reconocer la e.e, 

sa que cx:u¡:ó la "Canpañía de la Partida de capa.", considerando en 1500 ¡;e

sos, el costo para la realización de diversas obras: empedrar el zaguán y 

el patio, ranper dos ventanas; "destruir" en el segundo patio una escalera 

y hacerla de m3dera ''para uso del lugar canún de criados", así caro hacer 

otras reparaciones en la vivienda alta, entre ellas en "la sala hacer un ~ 

bique capuchino" y blanqucur teda la finca (1246). E'n 1835, catú"arguitecto 

11\3.yor de esta Ciudad", reconoció, midió y tasó una casa de altos en la calle 

del puente Quebrado núm:::ro 4 y m..~io (186, 3); tres años más tacde, la casa 

de vecindad número 2 llarrBda "Del Perlero", en L:i plazuela de Villamil {1365, 

5) ¡ una de altos en la de la Qu~da 3 (1417, 6) y otra en la calle del pu~ 

te Blanco, marcado con la letra B, contigua al número 23, en la. esquina que 

hacía con la zanja o acequia de Santa María (736); en 1841, fue designado 

"perito" para apreciar la núm-2ro 4 de la C.Jllc de la p:xtería de la Merced 

(1130, 2). Hacia 1860, siendo 11arquitectodel convento de San Jeróni.m:J, habi

taba en una accesoria, propiedad de este m.:masterio, "en donde estuvo cerca 

de 20 años" cuando percibía 60 f:€SOs de sueldo, que dichas roonjas le pagaban 

(74). 

563 MAZO Y AV1LES, JOSE DEL. Arouitecto 

"Maestro en el arte de arquitectura, agrimensor titulado por su r.ujestad 

{que Dios guarde)" en 1789; "rruestro de arquitectura" en 1789, 1800, 1805-

1806, 1808: "maestro mayor de la Ciudad" en 1795; "rraestro mayor de arquite;s_ 

tura de esta N:>ble Ciudad, académico de la Red! i\cadt::!nia de &m ca.dos de 

esta. Nueva España y agrimensor titulado p::ir su M:1jestad {que Dios guarde)" 

en 1792, 1796, 1808; "maestro rrayor" en 1797; ºmaestro mayor de arquitectura 

de esta tbble Ciudad, académico de trérito de la Real de san Carlos de estc:i 

Nueva España y agrirrensor titulado p:Jr Su 1'13jestad" en 1797, 1799, 1800, 

1801, de 1803 a 1806, 1808, 1809; "rraestro de obras" en 1801; "maestro mayor 

de arquitectura de Nueva España" en 1804; "director de las obras de repara

ción de la iglesia de la Santísima" de 1805 a 1806; "arquitecto del convento 

de San José de Gracia" en 1808; "maestro mayor en el arte de arquietctura" 

en 1809; "arquitecto, imestro mayor más antiguo de esta Nobilísima Ciudad, 

académico de rrérito de la Real Acadenia de San carlas de esta Nueva EsI.Jtl.ña 
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y a9riloonsor titulado por su Majestad {que Dios guarde)" en 1818, 1619; ""f. 
quitecto, naestro mayor más ant.iguo de esta ?bble Ciudad, acadánico de nér.l 
to de la Aca.da.n.i.a Nacional de San carios Y agrimensor de tierras y aguaS 11 

en 1623. 

En 1823, a petición del rnayordaro del convento de La. Concep::ión, "pls0 mi 

hijo José Antonio, caro perito en la misma facultad guc yo profeso por ha

lla.tn>e enferno .•• " a reconocer la casa que ccupó la "Catlpañía de la Partida 

de Capa" {1246}. A solicitOO de María Bárbara de Sa.n José religiosa del CO!l 

vento de Regina Coeli, reconoció en 1792, la casa de vecindad número 18 de 

la calle de Zuleta (202). Para el convento de san José de Gracia, en 1795, 

valuó las reparaciones de unas fincas, frente a las rejas del misrro conve_!! 

to y de dos, frente al chapitel de la ¡>'lrro:¡uia de santa catalina (Ull, 24); 

en 1797, estipuló el costo que tendría la OOveda de la iglesia y la cañería 

nueva del convento (673, 38); entre 1804 y 1805, reconoció "los destrozos 

hechos por las toi:rrentas" en las bSvedas y paredes del templo (806, 49-50). 

Para 1808, estipuló el costo de la fábrica nueva de una casa propiedad de 

este convento, :m el puente de M:inzón <ll8J, 47) y al año siguiente, valuo 

las casas entresoladas 5, 7 y 8 en la calle de las Gallas {1454, 6). 

En 1796, a petición de fray Fernando Alvarez de Villa Real del convento de 

La M=rced, apreció la iglesia para "calificar" el estado de deterioro en que 

se encontraba: la que aún conservaba su artesonado, pero surgió quitarlo y 

en su lugar, construir bóveda con cirnb::>rrio " .•. t,:0rque ya no estam:is en tiaJ.!. 

p:>s de conservar estas antigüedades y aun cuanto quisieran conservarlo, ni 

el gobierno ni la Real Acadai\ia de san carlas establecida a estos efectos y 

a int.rcducir el buen gusto, ni la Real Junta de Policía lo ¡;iermitirían ?OE. 
que p.iecte ~ un incend:ío y sea filcil extinguirlo, lo sería imp::lsible ¡::cr 

causa del plan::>, materia que ateJOC)rizaría a tcdos los que intentaran por el 

riesgo de perder la vida .•. ". Asimism:::i consideró que las bóvedas las cons

truí ria en cuatro años por la cantidad de diez mil pesos, calculando en base 

y "atención al mucho caudal que producirá el plaoo, el cedro y la mucha el.e, 

vazón y el material que en sí contienen las voluminosas paredes laterales de 

la iglesia la que deberá quedar {Xlr lo n.mos a una vara y medio superior a 

la calle" (1761). 

En 1799 reconoció las reparaciones que necesitaban algunas p::>Sesiancs de las 
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religiosas de Va.lvanera asi C'CtOCl el convento donde había que "canponer la 

torre y vestirla de azulejos y otros reparos que muy continuos se ofrece" 

(1108} ¡ en 1801, se les concedió licencia para canp:iner sus fincas de tra

to de panadería, en la calle Ce Jesús Nazareno (1296, 21, 27}: en 1806, 

apreció dos accesorías que se canunicaban por un.a pequeña puerta y que se 

ubicaban en los bajos de este convento, p::ir la calle que nanbraban de sus 

rejas y que pertenecían al convento de L1 Merced !17611 y en 1819, tasó la 

casa número 1 del callejón del puente de la Teja {964}. 

En 1600, estipuló el costo de las reparaciones de la iglesia del convento 

de L3. Encarnación, la cual se encontraba afectada ¡::or "un temblor", autori 

zándoseles a estas monjas la realización de las obros (1108); entre 1804 y 

1805, reconoció el claustro del mism:i convento, considerando en 30 mil pe

sos el costo de sus reparaciones (806, 49-50} y en 1808, tasó en tres mil 

¡:esos las obras que requerían algunas de sus propiedades (1183 1 53). 

Para las religiosas del convento de santa Teresa la 1'\ntigua, en lSOJ., reco

noció Wta de sus fincas ubicada en la calle de san Feli;::e Neri, la cual se 

encontrabJ. en ruina "tx>r lo que t.razó los planos de distribución" y al año 

siguiente, dirigió la obra de reparación {308); en 1805, valuó los aderezos 

"que quedaron pendientes" en la casa 3 de la calle de san Felipe Nerí (806, 

44} y en 1808, tasó las que requ(!-rian diverS<Js de sus propiedades (1183, 51) 

o::m::> la tercera casa. entresolada de la tercera calle de Vanegas (1183, 45, 

48). 

Para el convento de San t.orenzo en 1808, construyó dos casas en la calle de 

M:>nte.alegre (1183, 52). Entre 181~ y 1822, apreció los deterioros de la casa 

nl'm?ro 15 de la calle de Olavarría, habit.J.d3 r;or José Gcegorio Oiáve.z¡ los 

arreglos que so realizaron en la misrra y en la 6 de Vanegas, tedas ellas pr2 

piedades del convento de Jesús ?-Erla, pero cuyas "reparaciones las realiza

ron a su costo los inquilinos" (1164} 

Eiitre dicianbre de 1805 y m.:trzo de 1806, fue "director de las obras" de re~ 

ración de la. iglesia de La Santísima Trinidad, pe:rcibiendo cien p:!sos, ¡:or 

dicha "dirección de l<J.bra, alza de piso, presbiterio, cimb:::irdo y cuarteadu

ras, reconocimiento e inforrre de la iglesia" (55, 2). En 1803, valuó una C!:!. 
sa entresolada de ,,.-ecindad, en la calle de San Hip5lito, propiedad del hospl 

tal del mismo m.mbre {1027, 14 l y en 1808, apreció "frente al camp:lsanto del 
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Hospital Rea.l" la casa 7 de la calle de Victoria, propiedad del hospital de 

San Andrés, la que en 1810, canpró su administrador Ildefonso Martínez de 

Castro (330, 22). 

En 1800 valuó dos casas en la calle de la Acequia de los Meleros propiedad 

del colegio de Santa Rosa de Viterbo de la ciudad de Querétaro (378). 

Dt 1797 para la cofradía de San Heno-Bono, ::econoció y valu6 cuatro casas: 

en la ~squina irm:::diata al puente de santo D::mingo, en la calle de Vanegas, 

en la de C\lezada y en la de I..ecuona cobrando de "derechos según arancel" cif!.. 

cuenta y seis pesos y seis reales (1032, 3) y en 1809, las núirero 1, 6 y 9 

del puente de Santo D:Jningo y la conocida caro casa de "San Uaro-Dono, en 

la calle de Quezadas ( 733) • fur nanbramiento de la Real Junta de Consolida

ción de Vales Rea.les en 1808, tasó la casa de curtiduría, en la calle de los 

CUrtidores níioo.ro 11, que donó Pedro D:>val a los padres de La Me.rce:i ( 1829, 

33). Realizó en diversas propiedades civiles lo siguiente: en 1789, valuó 

dos casas de Pedro Rangel y Alcaraz, en la calle de Victoria y puente de la 

Teja { 359); en este mismJ año, valuó las ubicadas en la cuadra del convento 

de San Juan de Dios y calle real de los Arcos del Agua, propiedad del arqui 

tecto Francisco Antonio Guerrero y Torres, quien solicitó seis mil pesos a 

cinco años de plazo al convento de Jesús M:lria de dep:5sito irregular "para 

acabar la obra y canprar una casa contigua" al convento de san Juan de Dios; 

dicha licencia fue conce:lida a las religiosas (686). Al año siguiente, fimó 

las memorias de las reparaciones hechas a una casa contigua a la del curato 

de San Miguel (899); en 1797, re<:onOCió el obraje del cuartel irenor núrero 

22, de la Junta de Policía, inmediato a la parrcquia de Santa María la Redo!!. 

da {1289, 13) y dos años desp.lés, valuó una casa y dos solares situados fre!!, 

te a la Alarrcda en la primera calle de Revillagiged:o, propiedad del arquites, 

to Ignacio Castera ( 935) • 

fll 1801, tasó una accesoria de la finca de la fábrica de cigarros, en la Vi

lla de Guadalupe, p:ir cuyo trabajo percibió ocho pesos (668); dos casas con

tiguas, en la calle del salto del Jlqua, que iba para la garita de la Piedad, 

en 1803 (1644, 60); dos años más tarde, reconoció las reparaciones de varias 

casas en la calle de Don Juan Manuel ( 806, 53); en 1806, tasó en 3400 pesos 

una casa entresolada de vecindad, en la calle del puente de San Pablo, pro

piedad de Juan de Castro {1887, 27); en 1808 una "casa antigua" en la calle 
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de la Victoria número 7 frente al cam¡::osanto (1893, l); al año siguiente, 

la casa contigua al guarda en la Villa de Guadalupe, que fue propiedad de 

José M:lría Archipreste y mas tarde fue rema.tada a Francisco Javier Villagér

moz (106). 

Fn 1818, valu6 la casa de vecindad núrrcro 2, frente a la pulquería que nan

brab.3.n del ''Puente del Santísirro" (1433, 7); otra en el callejón de Corpus 

Christi, de Ignacio García de las Prietas ( 736). Vid. Aféndicc r-'cdia Anata 

564 MEDIN.t\, ANIDNIO DE. Oficial 

ti~ncionado cm 1707, en la roc:m:iriu de gastos de las rep:rraciones de una casa 

de la calle de con Juan M:J.nuel, p=rtencciente al convento de La Encarnación 

(356, 10). 

565 MEDINA VARGAS W\OrucA, CRISTOBAL DE. Arquitecto 

"Maestro de arquitectura" en 1658, de 1663 a 1699; "rraestro de arquitectura 

y veedor de albañilería y cantería en esta ciudad de r.'éx1co" en 1664, 1670-

1678; "ma.estro de alarife" en 1666, 1668, 1672 y 1685; "maestro de alarife 

y de los más aprobados en esta ciudad que ln es del convento de La. COncep::ión" 

en 1675; "maestro mayor en el arte de arquitectura y veedor de dicho arte y 

alarife nu.yor de esta Ciudad" entre 1678 y 1681; "maestro mayor del arte de 

arquitectura p:ir su Majestad de tedas estas provincius de la Nueva España y 

alarife mayor de esta Ciudad" de 1679 a 1686; "mestro mayor p:>r Su t-'.ajestad 

del arte de a.cquitectura de tOO.as estas provincias de la l~uc.v,1 Cspaña y de 

la Real Fábrica Material de la Santa Iglesia Catedral, Real Palacio y asimi~ 

rro alarife mayor de la Ciudad" de 1682 a 1699. 

F\.le vecino de la ciudad de r-~Uco y propietario de unas casas situadas en la 

calle que venía del convento de Regina Coeli para el puente de San Jerónim::>, 

las que en 1683 fueron tasadas en 6300 pesos fer el arquitecto Alonso de 'fo

rres Fornizedo (605); p::>seía otras fincas en la plazuela que hacia del croe!.! 

terio del templo de Jesús Nazareno a la parte del poniente, y hacia esquina 

a la acequia que pasaba atrás del mencionado templo y dab.J vuelta para la 

Aduana Vieja, las que en 1687, fueron valuadas en 21 mil ~sos px Juan M:l_!! 

tero (1603, 2); y también fue "propietario de una casa que fabricó", en la 

calle que ib3. para la de ~sones y daba 1,.-uelta al callcJén de S..:m Jcrónirro 
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(1719). 

Está citado en 1773, por los arquitectos Ildefonso de Iniesta Vejarano y C!!, 

yetano de SUgüenza, en la vista de ojos que les fue solicitada por el proc.!:! 

radar general de la Ciudad, Juan de Neyra y las religiosas del convento de 

ta eoncepción, en los autos que éstas iniciaron contra la Ciudad, sobre la 

p:isesión de la plazuela frente a su templo, caro uno de los autores de 11los 

mapas antiguos de esta Ciudad de r.fu.ico, formados el año •.. de 1656" (430). 

Trabajó para diversos conventos de esta Ciudad, realizando avalúes, inspec

ciones y dirigiendo obras de reparación en ellos y en sus propiedades. Para 

el convento de La COncepción, en 1664, dirigió los aderezos que se efectua

ron en una de sus propiedades que lindaba con la plazuela de Santa Inés 

(1566); en 1670, reconoció dos de sus fincas situadas frente a la p::>rteria 

del rrencionado ron.astería (1261, 21}: cinoo años después, en los autos de 

venta de una de sus propiedades de la calle de Santo D:m.ingo, declaró que 

estaban en uno de los mejores sitios de la Ciudad, en una de las esquinas de 

la calle real que iba al convento de santo D:mingo, antes de la casa de Die

go del Castillo, trercadcr de plata (1281, 5}; asimisno en 1676, t.asó un si

tio en la prinera cuadra que llamaban de san Francisco y que hacía esquina 

con la que volvía de la Palma, que las rronjas de La concepción remataron a 

[);:mingo Larrea ( 908) ¡ en 1682, tasó en 21 mil pesos unas fincas que el con

vento cx:mpró en la calle que llamaban del Párarro y daban vuelta a la calle 

que iba al colegio de las Doncellas. 

En 1685, reconoció y declaró "acabadas, corrientes y habitables" dos de sus 

fincas situadas una en la calle del colegio de Niñas y la otra en la esquina 

que daba vuelta e iba para el convento de San Agustín, que el maestro Juan 

fotontero, aparejador mayor de la catedral, había fabricado (389, 8). En 1686, 

calculó el costo de las reparaciones que requerían esas mismas fincas y otras 

en la calle de la Palma (1070, 5). Por otro lado, en 1678 valuó una celda del 

citado convento (797), otra en 1687 (377) y una más en 1697,que la rronja J<>!!_ 

quina de santa María estaba fabricando (377 l. 

Fn 1672, recibió del administrador del conventode Regina 250 pesos de oro C2 

mún en reales EX>r las obras que hizo en la pared ael noviciado, oficinas, C2 

cina, azoteas y por otros "remiendos'' que efectuó en el rrencionado nonaste

rio (359, 44); en 1678, valuó en cincuenta pesos un sitio dentro del COOVE'!!, 
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to1 en el cual se iba a fabricar una celda; un año después pasó a ver y re

conocer una de sus celdas, cuya reWif ícación tendría un costo de cincuenta 

y cinco pesos (797). En 1680, consideró en J 785 p:=sos el costo de las re~ 

raciones que réqUe.rian el coro alto, el antecoro, dos dotmítorios grandes, 

la sacristía y la enfermería de este rronasterjo { 242); y en 1680, intervino 

en los aderezos que se le hicieron al edificio conventual, al tanplo y su C2. 
ro y a la cañería p:>r donde salía el agua de tOOos los patios a la arquería 

(797). Asimismo, tasó unas ~sas viejas,en cuyo sitio las religiosas de Re

gina pretendían construir dos casas con sus patios, corral, sotchuela y dos 

accesorias cada::o.na,y sus cimientos debían de estar "estacados con vara de 

hondo y una vara de ancho" (1261, 22)¡ en 1689, valuó otrus de sus fincas, 

que el arquitecto Juan M::>ntero les había fabricado en la esquina que hacia 

frente con r.a santísima Trinidad (100, 10) y otras en la calle del míSIT):J O'!!! 
bre, que lindab.J.n con el corral de la tocinería de t>filcos SOií.s y Castañc.:la 

(198, 28). 

Para las nnnjas de San Eernardo, e...1 1675 tasó una de sus pcopiedades en la 

calle de D:lnJuan Manuel (260) r en 1678, recibió 5600 p;:!sos de los padres del 

convento de S:m Agustín para iniciar el recdificio de una de sus fine.as en 

la calle del mismo ncmbre, junto a la librería {1515, 6}. En 1678, tasó una 

de las fina;,¡s del convento de san Lorenzo situada en la calle: del puente (\J~ 

bt:'ado que iba a la calle de San Juan ( 908) ; igua lzm:nte presupuestó las repa.

raciones que necesitaban ot:ras de sus propiedades de las calles de D:mceles, 

san Agustín y en el barrio de San Gregorío ( 242) y estipuló el costo de las 

repa.raciones que requcdan otras de sus fi1H..:d:::i del puente Quebrado {392, 6). 

En 1680, realizó obras y reparaciones en el edifício conventual de Valvani:ra; 

valuó y midió uno de sus terrenos, situado frente al tenplo de San Grcgorio y 

construyó una casa (797)¡ en 1683, indícó el costo de las reparaciones que 

se efectuarían en el mesón de la "Herradura "y en dos pares de casas en el 

barrio de Necatitlán { 242 ¡ 1025, 4). EJ1 1684, declaró que "tiene fenecidas y 

acabadas las casas y mesón P3rtenecientes al citado nona~tcrio de Valvanera, 

situados al linde del misrro, en la calle que iba del ¡;arque para san Pablo" 

(1025, 4). 

Para. el de san Jer:ÓnÍJOC), en 1678 justipreció los aderezos que se habían ef~ 

tuaao en sus fincas de la calle de San Pedro y san Pablo y frente de la sala 
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del convento ( 260); en 1680, presentó la iraroria de la obra que realizó en 

una de sus celdas y valuó otra, que había quedado p::>r muerte de la madre 

Inés de san Jerónimo ( 797); un año después justipreció dos solares eriazos 

situados frente al colegio de San Pablo y atrás del hospital real de Indios, 

respectivamente (242) ¡ en 1685, tasó otra de sus fincas detrás del convento 

de Regina coeli (1022, 9) y, en 1686, realizó la "vista de ojos" de los ad~ 

rezos que se habían hecho en otra de sus casas (361, 20); asimisrro recono

ció el sitio en queias jerónimas pretendían construir una oficina, la cual 

debía "tener su atarjea •.. con el buque que fuere necesario desde el prinéi 

pío hasta la acequia, para que f.Or dicha atarjea salga dicha inmundicia ••• 

es necesario fornur su pila, para que con su remanente que se ha de dar {X)r 

cañería a dicha oficina con corriente violenta puede estar siff!lpre lista ..• " 

(1054, 51) y, entre 1687 y 1689, re.alizó avalúes de costos de materiales y 

p;igo de operarios en las obras de aderezos que requerían 33 de sus fincas y 

en algunas de sus tiendas en la Alcaicería (1054, 47; 100, 9) ¡ así ccra:i el 

costo que tendría la conclusión de una de sus casas en la calle principal 

que venía de las Escalerillas al convento de Santa Teresa, que estaban "en 

lo rrejor de la Ciudad" (1025, lll. 

En 1679, consideró en 1132 pesos el costo de las rep.araciones que requería 

el edificio conventual de La Encarnación ( 797); en seiscientos pesos el de 

una de sus celdas ( 260) y valuó en trescientos pesos la celda de la madre 

abadesa (385, l). 

Para el convento Real de Jesús María, en 1679 realizó una "vista de ojos" en 

la parte de sus dormitorios que "corre arruinado a la testera de la iglesia" 

con el objeto de rehacerlos y repar.J.r otras partes del convento que también 

se encontraban deterioradas ( 385, l) ; igualloc!nte f irm5 un recibo ¡:or quinie.!l 

tos pesos que recibió a cuenta de los materiales que se canpranctió a entre

gar p:u-a la obra de uno de los m:mcionados dormitorios (1226, l). En 1681, 

valuó la celda que había ¡;iertenecido a la religiosa Josefa de lu. Trinidad 

(242) ¡ asimism::i reconoció, midió y valuó unas casas que las religiosas pre

tendían cariprar en la esquina princip..Jl de f\ucstru. Señora de La Merced {872) 

y otras en las calles de Valvanera que daban vuelta a la que iba de San Ra

m5n al puente de San Jase de Gracia y volvía para Jesús Nazareno (389, 6). 

En 1682, valuó unas casas en la calle de La r-~rced, que ccmpraron a Die<JO de 
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Ceceña, que estaban reedificando (1261). 

En 1680 y 1686 respectivammte, trabajó en las reparaciones que se hicieron 

a unas casas principales qiJe pertenecían al convento del señor San José de 

Gracia (797) y reconoció dos de sus fincas de la plazuela de san Pablo, a 

espaldas del rrencionado rronasterio (1025, 6); asimismo, justipreció unas fi!!. 
cas propias del convento de Santa Catalina de Siena, situadas, una en la e~ 

lle que iba del convento de Santo O:mingo al tcrt'f>lO de San Lorenzo y, la 

otra en la de los D:::mceles (1138, 3). En 1678, tasó en 8 525 pesos una te

nería propiedad del colegio de san Pedro y 5.ln Pablo, "a csp.lld.:i.s del dicho 

convento, en el barrio de San .sebastián" (1406, 12) y, en 1680, para el col~ 

gio de San Pablo, valuó unas finc.Js en la pla:".ucla de San José de Gracia que 

hacían esquina con la calle de Valvanera ( 1652, 5). r-'encionado en 1684, en la 

rraroria de los gastos que se hicieron p:ira el aderezo de la planada y techo 

de la ermita del Santuaric de Nuestra Señora de Guadalupe, cuando a solicitud 

de su nuyordaro, vió el presupuesto y especificaciones que presentó el rra.es

tro organista y de tirar plaro Juan Vi tal y M:ictezuma / par.:i e 1 aderezo de t~ 

ches y planadas de la ermita, declarando "ser muy útil y necesaria la obra 

que prop:>ne el maestro Vital. •. sale advierte que el precio de cada quintal de 

plaro nuevo con tedas sus costas sea a razón de 12 pesos y cuatro reales y 

no a 13 pasos y cuatro reales, caro pide el dicho don Juan en su declaración 

y habiéndolo conferido co'1 el dicho don Juan Vital convino en ello y quc<ló 

en que lo haría en el precio referido •.. " Asimis:ro, finró las 23 mcm:irias de 

las obras de aderezo que hizo en la casa del vicario de la citada ermit:.a, así 

caro de las obras realizadas en sus fincas del p:>rtal de santo EX:mingo ( 457, 

1, 2). 

Un año después, recor.oció .Jlgu.'1as de las propieJ.dd~::; d(:l 11ospit.a.l Je los he.E, 

manos del F.spíritu Santo, en la calle de San Francisco, las que pegaban a la 

puerta falsa del hospital y proseguían hasta el p.:>rtal y otras que estaban 

"debajo del pasaje de dichos he.rrranos", en la esquina que volvía de la Casa 

Profesa y frente al templo del citado hospital (1138, 2). En ese misnn año, 

la Catedral le solicitó que midiese de wi extrerro a otro, las casas perten~ 

cientes a su fábrica espiritual situadas en la calle que bajaba del convento 

de la Merced al templo de La Santísima Trinidad y que p:Jr la parte de atrás 

daban a la accauia que corría de Palacio al convento de la Santa Cruz (133). 
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En 1699, consideró en dos mil pesos el costo de las reparaciones que reque

rian unas casas de la calle del hospicio de san Nicolás, que fueron de Fr~ 

cisco Pichardoy.que administraba el convento cte Santo D:xningo (1332, 5), 

sieta años antes había tasado en 74 697 pesos, unas casas principales ~ 

necientes al mencionado convento, situadas en el portal nuevo de mercaderes 

de la calle de la Acequia que daban vuelta a la Plaza Mayor y otras frente 

al citado ¡:ortal (1666, J} ~ En 1698, justipreció un.a casa alta, propia del 

santa Desierto de carroolita.s Descalzos, en la calle de San Francisco cuya 

fachada daba vuelta por la calle de los Convalecientes (13(;8, 1). 

El 22 de diciembre de 1698, otoz;gó escritura con la Tercera Orden de san -

Francisco de la ciudad de ~íco, que p::>seía el patronato del santo calva

rio, p:::>rque "se ha estado entendiendo en la fábrica de la última ermita, la 

cual le falta para su fenecimiento la portada principal y hacer una bóveda, 

y en dicha ¡:ortada su arquitrave, friso y cornisa, sobre cuyos miembros cae 

su frontis y lámina de Etclio relieve con su Santo crucifijo con los dos l,!! 

drenes, su guarnición y recuadro , cornisa, ranate, sus dos guarda.~lvos a 

los lados, tcxlo lo referido de piedra de cantería de los Ranedios hasta r!. 

matar y acanpañar la altura de los pretiles que están carenzados; fenecer 

dicha b5veda que falta en tOOa su longitOO de nueve varas, y por la parte 

de arriba su hormigón de tezontlale cerro se halla en las otras bOveda.s, d.! 

jándole sus corrientes y poniéndole canales de c.antería en cada uno de sus 

est.rib:ls que son diez y asi.misrro, sus chiflones de plcrro, y ta:la la dicha 

obra ha de ser de tezontle y mezclas finas, correspondientes a la demls obra 

de la dicha e...--mita ••• " Esta. obra se ajustO en 1300 pesos "y que se roo darían 

seiscientos pesos y los setecientos según la misma obra les fuere pidiendo, 

dándola toda ella fenecida y acabada en fin del mes de marzo del año de 1699º 

(469). 

Por otro lado, entre 1663 y 1699 realizó avalúos, justipreció y efectuó ad!. 

rezos y edificó propiedades civiles y fincas intervenidas pol:" el .Juzgado de 

Testa:rentarias, c.apellanias y Obt:'as Pías, situadas en diferentes puntos de 

la Ciudad y a extramuros de ella: En 1663, dictaminó que si p:día imp:ITTerse 

una capellanía sobre unas casas de la calle de Párarro, pertenecientes al d.2, 

minico fray Beltrán de M.?ntalvo (1581, 5}; en 1664, valuó la finca de ~1-

chor de Aragón, en la calle cerrada de la puerta de les caballos de Santo 
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Dcmingo que colindaban p_)r el otro lado con la Acequia Real ( 1222, 7). En

tre 1664 y 1671, tasó una casas frente a la Alameda (1318, 12); a espaldas 

del chapitel de l-bnserrat ( 1400, l l; en la calle de San Agustin que iba de 

las casas de cabildo y Audiencia Ordinaria al convento de san Jeróniiro 

( 1387, 3); en la bajada del puente de i'.mya, la casa que habitaba el presb.!, 

tero Gonzalo de Silva ( 1571, 10); en la plazuela del Rastro { 1789, 5); baja!!. 

do el puente que iba al tanplo de Santa catarina M:irtir (1789, 3); en la ~ 

lle de los D.:mceles ( 775); l.3s casas cntresoladas que estaba fabricando el 

bachiller Juan Ecnítez Mill5n de Poblete, en la calle que vanía de los D:xlc_!t 

les a la parroquia de la Santa Veru.cruz ( 1416, 1): las fincas colindantes al 

campanario y cerca de la capilla de los Indios, del convento de San Franci.:! 

co, bienes que dejó Mateo de Landa ( 1381, 5) y estipuló el costo de los ad!:_ 

rezos que requerían unas casas en la calle cecrada del t1ospital del Am:.Jr de 

Dios (1384, 2). 

En 1672, se presentó caro testigo del bachiller Tan...~s de cárdenas p::irquc ~ 

bía intervenido en la fábrica de unas casas que estaban situadas bajando en 

eJ puente del convento de L3 t>~rced (881, 9). Entre este año y 1680, valuó 

las fincas ubicadas en las siguientes calles: de 52.n Agustín ( 659); de los 

t>Wina, finca propia de Diego Gil Gu-=rrero presbítero (1510, 1) ¡ de la Jlce

quia de Real Palacio, casa que confrontaba con el colegio de Santos ( 1416, 

l); de COct",eras y esquina que volvía del Santo Oficio (1498, 9); de San Fra.!:'.. 

cisco esquina con L:i de P.JL'!\::1 (549); en los bart"ios de: San Pablo en la pl~ 

zuela del rrusrro nanbrc {1338, 4); en el de Santa Catarina V.5.rtir y en el de 

Santa Ana ( 522, 1) ; en el de San Pablo que rniraba a la plazuela que lla.'nilian 

de las Gallas ( 1433, 3); en el barrio y plazuela de I..a Santísim1 Trinidad 

0452, 15); en el de la ermitn de Nuestra Señora de MJnscrrat, en el calle

jón que llama.hm de TequisquL1pan unas fincas de Dit:."30 de Guridc (1452, 16); 

en el barrio y plazue] a del convento de L3. Concep:ión, frente al tal'.plo del 

m20cionado m:masterio ( 1710, 11); en el de los CUrtidor-es una casa de trato 

de curtiduría (1637, 13); una finca vieja y sitio en el barrio y frente al 

templo de la Santísima Trinidad ( 1279, 3); otra en el de los CUrtidores de 

San Pablo (494) y en el del Hornillo una finca que estaba fabricando Pqustín 

de Ulloa ( 1422, 8); asimisrro tasó en 700 p:=sos la cusa del maestro platero 

Alonso París, situada frente al templo de La Santísima Trinidad (1297, 3). 
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Tasó fincas en las plazuelas de Talabarteros, frente a la catedral (401, 8): 

en la de las Gallas (1330, ll; en la del Rastro K>yor (1319, 3); las casas 

nuevas del !Mestro cerero Juan del I?ozo en la calle que llamaban de Toledo 

(1687, 7); unas fincas en la calle que iba del cerco de San Agustín al tarplo 

de San Felipe ~ti (605); en la esguína que de la alcantarilla de f..il COnceE 

ción iba al puente del tanplo de Santa t-Uría la Redonda (1700, 7); cuatro 

p:ires de casas en la Alcaicería y consideró aparte de su valor el costo de 

los aderezos que requerían {1641, 8); las que pJscia Jerórü.rro de Valdés en 

la mism:l Alcaicería ( 908) ; otras en la calle. cerrada que venía del convento 

de Santa Clara a San Francisco; en la que venia de San José de Gracia y re

mataba en la acequia real de los CUrtidores; en la que iba de la puerta del 

Parque al convento de santa cruz y tul solar con a~scntos viejos {1317, 4; 

1421, 7; 242; 610); as.im.isro reconoció y valuó las casas que estaba edifica!!_ 

do el licenciada MJnuel de Carah:intes frente a la parroquia de Santa CatarJ:. 

na M3rtir y calle que iba a Nuestra Señora del Carmen ( 1509, 5) ; las de Is~ 

bel de P.ogel (1663, 12); unas casas nuevas del capitán Martín García de~ 

var, frente al Espíritu Santo (1432, 5}¡ otras e.n las calles que venían; 

del Arco de San AgUstln al templo del hospital de Nuestra Seña"ª de La con

cepción y llanuban de Jesús Nazareno ( 913; 1509, 13 ¡ 1432, 3) del templo de 

la Santísima Trinidad al ronvento de La llirced ( 1652, 8) : de la Canpañía de 

Jesús a la de Tacuba {605) ¡ en la cerrada a la acequia de la ~rccd, qoo qu;:_ 

dó por muerte de Alonso Pére~ ( 1509, a) í de las espaldas de la puerta falsa 

del Espíritu Santo a la calle de San Franci~co, la finca que poseía Felipe 

de Saucedo, ltl<.lestro del arte de escribir y leer (1495, 2}¡ casa de vecindad 

en la calle de la Acequia que venía del puente de la Audiencia Ordinaria @ 

ra el colegio de las D:mcellas (1423, 2); en la que venía de los I:onceles a 

la esquina que llamaban de Olavarría (1416, l}; del puente de la carnicería 

Mayor y l\duana Vieja a la acequia de los CUrtidores de San Pablo ( 1729, 7) ; 

del Reloj del Real Palacio a la esquina del puente de Lcguizamo (610; 1440, 

1); del convento de Regina Coelí al barrio de los Curtidores de San Pablo 

(1418, 9); del /\reo de San /'qustin al puente Quebrado (1401, 11)¡ en la es

quina de la calle de la Palma que confrontaba con la acequia Real ( 1509, 10); 

pasando el tenplo de Santa Catarina Mártir (1487, l); bajando el puente de 

la acequia de Santa Ana, que iba a la calzada de Nuestra Señora de Guadalu¡_::e 
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( 1605, 11) ¡ asimisrrc dictaminó el estado de avance de la fábrica de casas 

que se obligó a terminar Luis Díaz en el puente de la Muana Vieja (1535, 8). 

Fbr otro lado, reconoció y justipreció los .i.derr.?zos que requerían las si

guientes fábricas: la de MJ.ría de Irolo en la cal le de la Acequia Real que 

venía del colegio de las Concellas e ih.1. a la l\duana Pública { 1516, 7); las 

que quedaron p:x muerte del licenciado Franciscc Corchero Carreña, en la A!. 
caiccría, ql:e llamab.:m del "Corchero" en la calle de los r.\::!sones de San Juan 

a la Aduana Vieja (1619, 3); las de Jerénirro de Vald&s en la Alcaicería (908) 

y de una casa de la calle que venía del Re.Jl Palacio a "fenecer" al puente 

y calle del tenplo de Jesús N,1::arcno (1340, 8) y midió y \'aluó las casas del 

"Aplrtado del oro y plata" (80). 

En 1682, valuó en 6 484 p.;?Sos la finca de María Avila y caravallo en la ess'Ui 

na y linde de la P.eul casa de r-\.'Jncda, la cual canpró al gobierno "por nece_ 

sitar su patio p.'ira la ampliación de la que ha de ocupar la obra del nuevo 

Real Ingenio de M::mcda que se está entendiendo la Orden de Su Majestud'' 

(13·17, 3); en esle misan año fue uno de los accrnpañantes del virrey "exce

lentísimo Señor Conde de Paredes F~J.ra ¡::> 1 reconocimiento y vista de ojos del 

Real C\;!:sagüe de Huehuetoca" (1079). 

Entre 1681 y 1688, también realizó .walúos y "vistas de? ojos" a propiedades 

civiles y estipuló costos de adere::os en algunas de ellas: en las calles que 

venían del p::lrque al templo de Santa Cru:;:., en la calle princip:il del tanplo 

de La Santísirra Trinidad (1333, 8); en la que llamaban del Se:"'íor San Agustín 

y venia a la esquina de la ,\juana Vieja y volvía a San José de Gracia {1442, 

5); en la del Pára.'TO (1~68, 9i; en la que venía de Nuestra Señora de la En

carnación a la del Ag1.lila. (1416, l); en la q'.l~ •:enia d~l con·:cnto de La Me.E.. 

ced a la Feal Universidad (1360, 3); del convento de Rcgina Coeli al cole

gio de San Pablo (605); una cas,3 que p-2rteneció al e:1pitán Julián Díaz de 

Posadas, situada en la esquina que volvía del convento de &:tn Agustín para 

la calle de los !-~sones de San Juan (1490, 7); fincas en el callejón que ve

nía de la capilla de los M:>renos de Nuestra Señora de La F.e:rced e iba p.:ir su 

derecha al templo de la Santísima Trinidad y puente que lla'Tlaban de la Leña 

(1<185); otras fincas en los puentes de Lcguízar:-.o; en el que ib.3 del conven

to de La 1-Erced a la de San Pablo; en el del Señor santo D:mingo E=Ura santa 

Catarin.;:i Mártir; en el de ta !1.:-rccd para el del Hornillo; en el del templo 
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de I.il Concepción y, en la esquina y cuadra del de San Pablo unas casas que 

fueron del alférez Feniando de f\archena (605: 361, 20; 1347, l; 1330, 3; 

1384, 14; 1138, 3); las casas de Antonio de sámano I.edezm.:¡ situadas frente 

a la capilla que estaba a espuldas del convento de Regina Coeli ( 1353, 7) ; 

frente al hospital de Jesús Nazareno y capilla de los Negros, unas cas.:i.s del 

waestro carpintero José Glllegos; 1ma casa principal alta, frente a la p::>r

tería del convento. de Santa Inés y un.:i.s finca.s de Francisco de la Sierra en 

la plazuela de L3 Concepción (1138, 2); las del capitán 'l'an;Ís de Segura fre.!l 

te al convento de las religiosas capuchinas (1456, 1; 508, 71); casus prin

cipales frente a la puerta del templo del Espíritu Sdnto (1138, 3); casa 

principal del capitán Agustin MJreno, frente al convento de San Agustín (449; 

1484, 3); finca alta frente a las espaldas de San Juan de l.etrán (1138, 2); 

las casas ent.resoladas que quedaron p:>r muerte de Juan de Anaya y que el CO.!! 

vento de san José de Gracia pretendian canprar las que se situaban detrás 

del rronastcrio de Reg-ina Coeli; tres pJ.redes de propiedades en la plaza de 

la p:irrcquia de Santa catarina Mlrtir; fincas que quedaron ¡:or muerte del 

contador Sancho de Torres (242); asimism::i firm5 la m:m.xia de las obras que 

estaba haciendo en las fincas que eran propiedad de Juan de Riv~a; justipr~ 

ció unas casas situadas junto al tcroplo y esquina de ta Santísiml Trinidad; 

otras a esp.3.ldas de la ermita de Nuestra Señora de t-bnserr..:it y calle que iba 

a San Agustín; unas casas de curtiduría; casas de baño de "MJnserrat" (605); 

fincas del licenciado Felipe Sá.nchez de F.spinosa en la esquina y cuadra de 

la Aduana Vieja que iba para San José de Gracia (1279, 8); p;:>sesiones de Ba!, 

talaré vázquez las que canprodí.:in. desde el convento de Valvanera y daban -

vuelta hasta el puente de San José de Gracia (389, 6); casas que estaban f!_ 

bricando en el callejón que Uamab3n de Trapa.la (1138, 3); en las plazuelas 

de Jesús Nazareno y calle que iba para el puente del Re.al Palacio (1442, 5); 

y la de Santa catarina Mártir COTO "se va" para la Lagunilla (1451, 3). 

J\.simisro valuó una casa de cacaoterla en la esquina del convento de lrl t-~r

ced que volvía a la de Jesús M:lría ( 1138, 2); junto al convento de &m Ber

nardo (1401,, 5) y una casa de trato de panadería frontera a la puerta falsa 

de la ermita de M:inserrat (676); también justipreció las siguientes fincas 

en las C.Jlles de: la Canoa unas que confrontaban con la puerta reglar del 

colegio de Santa Ana (765); en la de Zuleta que iba al hospital Real de In-
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dios ( 1426, 2) ¡ en la de Párarro ( 1358, 2) ; en la de Tacuba que iba a la caja 

principal de agua y daba vuelta al convento de santa Isabel {1350, 2); en la 

de ta Profesa (1405, 10; 605); en Jesús M:t.ría que hacían esquina con la ca

lle de la sant!sirna Trinidad; casas de trato de tocinería en la de San Juan; 

fincas en la de la Palrra. ( 605); casa princip.ü en la calle de capuchinas -

(1582, 8); en la de las Cocheras (1358, 7); en la de la Celada, junto al "'2 
nasterio de las Capuchinas (1498, 15); las casas i' mesó.1 del "Angel" en la 

calle de Valvanera, de Mmuel de Escalante y Z..Endoza (1138, 2}, finca en la 

de los Loceros y esquina de la parro:¡uia de la santa Veracruz ( 1138, 2}; en 

la real de Sln Ju.:m que iba del hospicio Real de los Indios al salto del -

Pqua, una finca del bachiller Pedro de Alzate (1362, 7); en. la del Arco de 

san ~ustin (1381, 17); en la de Capuchinas unas casas del capitán Francisco 

M::::ireno "las que ya concluidas tendrán un valor de diecíseis mil pesos" (1397, 

2); en la de Tacuba frente de la de Santa. Clara (1328, 5)¡ las fincas de t'!! 
ría Z.1ellano de Rivadencira y del capitán Buenaventura de Barrientos I..anelín 

en las de Zuleta y Ortega (1138 ,3); unas casas de trato de calderería en 

la de los Donc"les propias de Diego del Cdstillo (1442, 8); en la del Agui

la ! 1549, 101 ; casas de Luis Mactinez de Heredia en la de los [):)nceles ( 966) ; 

en la de con Juan f'Unuel las fincas del capitán Juan del Valle (1440, 13); 

en el portal de 01apineros íl210, 3); y en Jimanalco Tet:etitlán, det.rás del 

caño de agua que vcn!a de 01apultepec cerca del convento de Nuestra Señora 

de Be.len, una casa de lavaderos y tanascal propia del maestro tintorero r-u
thlas Vásques ( 1448, l). 

También valuó otras fincas en los l.:iarríos de: ta Santlsíma 11::iniddd en el -

puente de la 1.cña; las que estaba labrando el bachiller Diego Picase de ~ 

ñalo.s.:i. C!\ la plazuela de San Gregario; en el de la Santa Cruz; dos casasf 

una detrás de las cosas que llanuban del "Flo..<i:::fl::-o"; c>n el de Santa Lucía; 

en el de la Merced; las de trato de curtiduría de Pedro Ta.tora en la de San 

Pablo; en el de L:l Santísima Trinidad; en el de san Jerén.i.m::> que confron~ 

ban con la pila; en el de la Alam..'>da, en el callejón del E'.=Ortal¡ en el de 

san Pablo, en la calle que iba de la cruz de los curtidores para la acequia 

real; otras en el mis:ro h-3.rrio: un sitio que "litigaban" Miguel GonzSlez de 

Pcñaflel y Juan de Dios Neira; casas en el callejón de Trapala; en el de ~ 

catitlán; en el de 'It:m:Jtlán y cuatro caSJs viejas y nuevas en el de Santa 
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cruz; en el de san Juan de la Penitencia, en el puente principal que iba al 

oonvento de San Juar.·(857, 38; 1039; 605, 1427, 7; 1588, 10; 1138, l; 1452, 

15; 1309, 6; 1227; 1338, 2, 3; 544, 6; 1450, 2; 1347, 4; 1485, 2). Intervi

no también en las fincas de las calles que iban: de la Muana Vieja a la de 

los Mesones de san Juan; de la p::irtería del convento de san Je.rónim::> al ba

rrio de Necatitlán; de la calle Real a la de Santo D:mi.ngo a santa catarina 

Mártir; desde el convento de San Agustín a M:mserrat que daban vuelta a la 

de M?sones; en la del Reloj al puente de Leguízarro que daban vuelta por la 

calle de las cocheras de San Seba.stián; del convento de san Agustín al ho.§. 

pital Real de los Indios; de la Santísima Trinidad al puente de la Leña; de 

la esquina de Jesús María a la puerta de santa cruz; de la puerta principal 

de san Agustín al hospital Real de los Indios; del convento real de Jesús 

t>B.ria a la plazuela de San Gregario, unas fincas que quedaron p:ir muerte de 

Diego P.am:is de Alm3.zán, quien fuera capr:itáz de la Real casa de l-bneda (1432, 

l; 1485, 2; 1638, 9; 1490, 7; 1039; 1742, 11, 13; 1684, 7; 1427, 2; 1435, 7); 

de la calle que iba del reloj del Real Palacio al hospital de Nuestra Señora 

de la Limpia concep:::ión q~e daban vuelta para la calle de Don Juan ~..anueL 

casas que pertenecieron al rmyorazgo de Antonio Flores, vecino de la juris

dicción de 'I'excoco; del convento de Regina Coeli al colegio de Niñas; del 

tarq:>lo viejo de Santa Teresa para el hospital de San Lázaro, frente a la -

puerta falsa de r.a santísima Trinidad, una casa grande y un sitio con Wla 

construcción de adobe propios del maestro alarife Diego de la Sierra y le 

"presentó el m:xio y fornu" en que ha de quedar la casa y el tipo de nuteri!!_ 

les que debería usar para esta obra (1637, 11; 1570, 4; 1138, l); en la de 

TacuOO al hospital de san Lázaro; del colegio de Porta Coeli al convento de 

La t-Erced una casa que "tendrá de renta trescientos pesos EXJr hallarse rre

dia cuadra de la plaza mlyor y real Palacio"; finca en la calle que iba de 

las espaldas del tanplo y altar del convento de San I..orenzo p:ira la ermita 

de San Ml.rtín; en la del Aro::i de San Agustín al puente Quebrado; en Ld San

tísinu Trinidad que confrontaban con el tmi.plo y hospital del !Vror de Dios; 

en la del Reloj de Palacio para la Casa de M:meda que confrontaban con las 

casas arzobispales; en la de la Acequia que iba de la Audiencia Ordinaria 

al colegio de Niñas; en la de la Acequia Real que iba del Real Palacio al 

p.Jente de la Leña; del convento de la furced al colegio de san Pablo¡ del 
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nonasterio de Jesús María fUL'ª la plazuela de San Gregorio; en la cerrada 

que iba del r:crtal de Tejed.a a la calle de San Juan; de la Audiencia Ordin!!_ 

ria a la Muana Vieja, unas casas que pertenecían a Felipe de Guevara, ~ 

gado de la Real Audiencia; del Reloj de Real Palacio al puente de I.cguízarro; 

del hospital real de los Indios para el Sa.lto del Aqua; en la esquina que 

iba al tanplo de la Santísim3. Trinid~1d y volvían a Sa.nta Cru:!; en la calle 

que iba del callejón de las Cn:.ccs al colegio de San Pablo, en !.J. plazuela 

que lla.1utxm de los G31los; del com·ento de San José de Gracia a los curtid.9._ 

res; unas fincas en la calle de la e.asa Profes.J a la de T<Jc'..lb.:i qu~ ccnfro!'l

taban con la puQ!ta de la P.lcaicería, propias del licenciado Juan de Valdés, 

éll:x:>3ado de la Real 1\udiencia; en la que iba de lo Real Uni\·ersidad al conv~ 

to de La Merce.1; de San Loren<':O pll"a la ennita de San :-0.artín, bJjando al -

puente que !lamban de la t-tisericordia (619; l-128, 12; 1703, l; 1138, l; -

1378, 3: 1138, 2: 1126, 12: 1353, ;, 1384, 9: 1358. 9: 12?7: 1456, 2: 1378, 

2; 1442, 11; 1301, 4; 1397, 14); en la calle qcc ibJ de la 1'\duana Vieja al 

puen::.e que estab1 detrás del hospital de t~uestra Señora de La Concepc:ión; 

UM.s casas del secretario .;.1drés de Alrrogueir-a, en la calle que iba de la 

calle del Reloj pa.ra la casa de Con Juan 0-.avarría y gue ccn:rontam.n con 

las ventanas de S3n Ildefonso (1759, ~); en la calle gue ihl de la l'il.ldiencia 

ordinaria al a:>n\'en.to de San Jeré-ni.70 ( 1431, 9); del puente de la M:!r-ced 

para el colegio de San f'ablo; de la pila del Rastro a San Pablo unas fincas 

de Juan de Pareja; de las cocheras de la Inquisición para el convento de San 

sebastiá-¡, las c.Js.i.s guc que.i=i.ron px muerte de Rcdrigo D!az de Aguilera, 

aparejador :nayor que fue de esta S-1nta T']'lcs L.3 C..i.~c....5.::0.1, duny:ue "teda dicha 

ca.sa. de obra mX:erna Ce cal y canto vale segú.:1 a donde está, tan retirada 

del co:rercio y plaza rriayor, cuatro mil ciento treinta f-€S:is"; del ca!lvento 

de San ~-ustín para la er.:tita de ~-bnser:'.'at, en el r.i.is:ro puente de H:inz:ón; 

del convento de Valvanera al t-"'l.lcnte detrás de Ll ~~rced y dah'!n n1dta al 

callejón de las Cruces; Gel Arco de San A.]ustín a la c.alle de S..1n Juan; en 

la calzada que il:::ia del Sa.lto del /..güa al barrio Ce San Juzin, al SJ.lto de -

Olapultepec; del Arco de San ñgustin para la calle de s .. m .Juan, in..-rcdiatas 

al puente Quebrado; en la de Conceles ?'ira la de la Clno.;; en la de la Au

diencia Ordinaria a la Muana Vieja; una e.asa que estaba FQJ.: concluirse en 

la calle que ita. del puente de la Leña. al barrio de Santa Cruz; de la de Ti! 
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cuba para el hospicio de San Nicolás: de la Casa Profesa para el callejón 

de santa Clara y las fincas en la calle que iba al coleqio de San Pablo -

(1138, 3; 1442, 3; 1571, 3; 864, 13; 500; 1340, 3¡ 1397, 12; 1531, 5; 1368, 

l; 1432, 4; 1491, 13). 

E)ltre 1692 y 1699 tasó propiedades en diversos barrios de la Ciudad: en el 

de Sa.n Pablo tres casas de curtiduría, unas frente al chapitel de Santa cruz 

y las otras ••van corriendo hasta el puente de la Acequia Real que venía de 

M=.xicaltzingo" I propiedades de Cristóbal de santiesteb:ln, cuatro años des·~

pués en 1696 las volvió a justipreciar a la muerte de su propietario (1319, 

4; 1241, 4); en el barrio del Carmen, que confrontaban ccn el arca principal 

del dicho convento y ¡::ertenecían al capitán Pedro Arias de M:Jra y Guzmán que 

las pretendía hip::>tecar al m:nasterio de Regina: en el de la Santa vera cruz; 

en el de la Alameda detrás del colegio de San Juan de I.etrán, una casa de -

José Ram.:>s de Villafaña; en el de la Cruz y puente de la Leña; en el de ~ 

serrat, de la otra banda de la acequia antes de entrar a un callejón que l~ 

maban de Tequesquipa.n; en el de la Alane:!a otra finca que necesitaba adere

zos; junto a la pila de funserrat, en el barrio del mism:J nanbre, una casa 

que pertenecía a Pedro de Santillán, alm:>ne:lera de la ciOOad de Méxioo (1227; 

1687, 8; 1390, 9; 1655, 14; 551; 999, 11; 1418, 2): fincas en las calles de: 

los D:mceles; del convento de 5an Gregorio que el acuñador de la Real casa 

de lrbneda., Juan Casimiro Alanís, pretendía hip:it.ecar al convento de La. COO

cepción; de san IDrcnzo; los D:mcelcs, la finca del capitán Pedro Pérez; de 

San Agustín para el convento de Valvanera, unas casas del capitán Ccmingo 

Antonio de I.eiva; en la calle cerrada de las Cocheras; del Aguila, una finca 

que perteneció al licenciado Cristóba.l de zepeda, mayordaro de los conventos 

de San Bernardo y Valvanera; en la de la Palma la casa del doctor José de ~ 

rres y Vergara, juez del Juzgado de Testarre.ntos, Capellanías y ctiras Pías; 

en la que llamaban de D:Jn Sancho Baraona unas casas que confrontaban con el 

t.anplo de los padres betlrntitas; en la del convento de Nuestra señora de Va.!, 

vanera la finca del doctor Manuel Escalante y M=ndoza, chantre de la Cate·

dral; en la de las Cocheras, en la de la Leña hasta el callejón D:>rado; una. 

casa concluida y otra carenzada a fabricar en la del Aquila; en la del hosp.!_ 

tal del Amr de Dios unas fincas que eran de los herederos de Alonso Gutié

rrez; en la de santo D:rn.ingo; en la del Aguila la casa del bachiller José -
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Gánez, capellán mayor del convento de La Concepción; en la de la e.anca, una 

finca que quedó p:>r bienes del regidor Bernabé Alvarez de Ita; en la de la 

Acequia unas casas fronteras a las rejas del convento de Jesús María, que 

quedaron al fallecimiento del bachiller Diego Gil Guerrero; en la calle Real 

de Tacuba, frente al caño de agua, las del ·nuestro pintor José Bravo, que -

lindaban p:>r el oriente con las casas del señor I-\3.riscal y por el p::miente 

con la Estarri.p-J de La Santísima de la parrcquia de la Sa.nt.d Veracruz y, en 

la calle de Mr::;!sones, el mesón que llamaban del "Chino", perteneciente a Fe

lipe Desa y Ulloa !1214, 15; 1259, l; 1512, 9; 1495, 8; 1742, 4; lúSS, 14¡ 

1429, 10¡ 1694, l¡ 1400, 4¡ 1486, 8; 904¡ 1931, 12¡ 826; 1516, 6 y 7; 1353, 

3; 206; 1469, 2; 1314, 3). l..simisrro, valuó otras casas en las calles que -

ib3.n: bajando el puente de San Pedro y San Pablo ?Jra el convento del cannen 

una panadería; del hospital de Nuestra Señora de las Angustias para la del 

hospicio de San Nicolás unas fincas que confrontaban con la p::Jrtería del co~ 

vento de Santa !!1és; en la esquina que iba del templo de La Santís.ilra 'l'riní

dad y volvía a Santa Cruz; en la calle real que iba de Palacio para San An

tón que hacía esquina con la plazuela del Rastro; una finc.-i ¡:erteneciente a 

la "canwüdad de San Juan" en la calle que iba para el puente del Salto del 

Agua en donde se dividían las dos calzadas de la Piedad y Chapulte¡:ec; finca 

en la ca.lle que iba de santa catarina Mártir al terr.plo de Santa Ana; en la 

que iba del hospital de La Concep:ión ul /\reo de San P.gustín una casa fron

tera 11de las ca.sas que llarraban de las CCID;....,¿ias"; en la calle que iOO de la 

plazuela del Volador para el convento de La t-\:!:rced; en la que iba de Santa 

Isabel para el convento de s.:mta María la Redonda; del Real Palacio para el 

puente de Leguízarro que hacía esquina con la qu-c vol'lia p:irn San Sebastián; 

en la del Reloj que hacía esquina con la que venia de la puerta seglar de -

Santo D:mingo, a la par-te norte: en la que ibu detrás del convento de La ~!. 

ced para Jamaica; del convento de Santo Can.ingo pa:ra San Lorenzo; del cole

gio dB San Pablo p--Jra el convento de La f>brce:i; frente a la pila de La Sant,! 

sima Trinidad a la parte del sur unas casas que hacían esquina con la calle 

que salía al templo de La Santísima; en la que iba del portal de l'b.rcaderes 

y puente de la Audiencia Ordinaria al convento de San Jerón:i.rro y en la que 

iba de la puerta seglar de Santo D::mingo ¡;:ara San SeOOstián (1259, l; 1456, 

3¡ 1495, 8¡ 206¡ 280¡ 522, l¡ 1332, 6¡ 1054, 41; 1531. 8; 1429, 6¡ 1259, l¡ 
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1379, 6: 1418, 4; 1515, 2; 1420, 2) valuó otras fincas bajando los puentes 

de: Tezontlale¡ de la leña; bajando el de San Pedro y San Pablo al convento 

del canrien, una casa y panadería que Matías de Rivera, acuñador de la Real 

Casa de r-bneda quería hipotecar; en el de la Leña, a la parte del norte unas 

casas que estaban labrando el bachiller Antonio de Posadas; en el puente de 

I..eguízanc al linde de la Casa del Apartado y en la esquina y puente que 11~ 

maba.n de Ieguizarro una casa de trato de panadería 0330, 8; 1485; 1259, l; 

1467, 4; 1605, 6; 1352, 5). Asi.misrro tasó propio:lades en las calles que ve

nían de: san A:¡ustín para la de Nuestra Señora de M:lnserrat¡ del parque a 

Valvanera; del colegio de San Pablo PJ-Ld el callejón de las Cruces; del ha.:! 

pita! de Jesús Nazareno al Arco de san Agustín; de San Sebastián a la puerta 

seglar de santo D::xningo; unas casas que pertenecieron a María Valdés, rect,2 

ra del colegio de las D::>ncellas; del convento de Jesús M:lría al tanplo de -

San Gregario; del convento de La Merced para la plazuela del Volador, a la 

parte del sur; de San Francisco para la casa Profesa a la parte del norte y 

daba vuelta p::ir el lado de las rejas de Santa Clara; en la que venía de san 

Jerón.irro a la de San Agustín una casa principal que pertenecía al capitán 

Miguel P.anán de N:::qales tavalle, de la Orden de Santiago ( 1684, 12; 1416, 1; 

1415, 6; 506, 51; 1437, 5; 1430, 2; 1444, 7; 1259; 186, l); valuó la "obra 

que se obligó a hacer" Juan de Rivera de Zúñiga en unas casas detrás de la 

pa.rrcquia de ta Santa Ve.racruz {1317, 12); una finca detrás del torno de R!:, 

gina Coeli ( 1317, 13); otra detrás del convento de La M&ced, de la otra ha!!. 
da de la acequia que hacía esquina con la calle que venía de Jamaica (1742, 

7); una casa y obraje de Edltazar de Sierra frente al convento de San Diego 

(1452, 2); las fincas del bachiller Juan Gallegos frente a los locutorios 

de San José de Gracia y plazuela de san Pablo, una finca con tienda y tras

tienda (1712, 8); una casa de trato de tocinería pasando el convento de san 

Juan de Dios (1516, 4); W1as fincas irunediatas a la Casa Profesa, propias 

del doctor Juan Valdés, a~ado de la Real Audiencia y presos del Santo Ofl 

cio de la Inquisición (1297, 12); una propiedad del bachiller Agustín de t-~ 

dina Picazo (1585, 3}; una casa alta y siete tiendas bajas situadas a espa,! 

das del altar m.:Jyor de San Bernardo (1638, 2); otra en la esquina del cole

gio de Porta COeli y hospital de Nuestra Señora (1466, 4}; una mls en la e_! 

quina del convento de San Jeróni.rro que daba vuelta a la calle de !>Esones -
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(1420, 8); unas de trato de tocinería de Antonio de Rojas en la esquina que 

venía de Regina Coeli para San Agustín {1485, 6). 

A extramuros de la Ciudad también justipreció los siguientes edificios: en 

1666,. dos fincas en el pueblo de Nuestra Señora de Guadalupe, uno en su plaza 

junto al cementerio del tanplo y el otro bajando el puente principal del me!!. 

cionado pueblo en el camino real (1483, 7), otras casas y un mesón propios 

del doctor Francisco Allanguren, abogado de la Real Audiencia (402); en 1674,, 

una casa y huerta en la Villa de Coyoacán (1483, 6); en 1678, otra en la mi.!! 

ma jurisdicción, a la subida del tanplo de los p..1dI:"es del e.armen de Santa -

Ana, propias del bachiller J\ntonio Diu.z de Posadas (131G, 2); allí mismo r~ 

conoció una cerca de Pedro Valdés Portugal situuda en el barrio de San Seba~ 

tián ( 1566, 3); las casas del olfé.rcz Juan P. de Alba ubicadas en el barrio 

de San Antón, atrás del hospital del misiro nar.bre y a espuldas de la Acequia 

Real (402); en el pueblo de Olapultepec el casco de una hacienda que fundó 

Diego de Villegas (433); un rrolino de pu.n en el pueblo de s..m Jacinto de la 

jurisdicción de Coyoaciin, perteneciente a Juan Fernández ( 1138, 1); una huef_ 

ta. en San Agustín de? las cuevas de Francisco rle r-e:lina Picase (1138, 3) y 

una casa y rrolino de aceite (1416, 1). Vid. Apéndice Mi.-xlia Anata. 

566 MENA, DIEXX> DE. ~ 

En 1709, declaró ser mulato pardo "alférez de la canpuñía de Pardos y maes

tro" de su oficio, declaró habitar en una casa del doctor Agustín de León, 

cuando fue testigo en autos ( 1509, 13). 

567 MENA,JOSE MARIA. Sobrestante 

Hijo de Tc:rnás ~na. En 1848, era "sobrestante de las fincas del convento de 

la Nueva Enseñanza", cuando n.->eonoció las ubrus que se hicict"OO en ld casa 

número 1 de la calle de San Pedro y San Pablo ( 982, 9) . 

568 MENA, 'lu.\AS, Sobrestante 

Padre de José María Mena. "SObrestante de las fincas del convento de Santa 

Teresa,., reconoció en 1848, las reparaciones que se hicieron en la finca nQ 

roo.ro 1 de la calle de San Pedro y San Pablo (982, 9), y en 1860, intervino 

en el aderezo de algunas fincas del rns:ncionado convento (125). 
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569 MrnDEZ. ESTANISLl\O. Herrero 

En 1827, el "maestro" trabajó en lo que a su ratto corresp:india en las repa .... 

raciones efectuadas en el convento de San Juan de Dios, para que se trasla

daran a él las religiosas de la Nueva f\lndacián de la Enseñanza de Indias 

(293). 

570 MENDEZ PRIE:ro, CRIS'lü!ll\L. Sobrestante 

Eh 1853, fítmó las m:;m::)rias de gastos de la obra de reedificación del Pala

cio Arzobispal de Tacub."lya (1034, 1). 

5 7l MENDIOLA, JOSE. carpintero 

Con carpintería en la Alcaicería y un oficial, asl consta en el Censo de e::!, 

sas de trato, oficinas y oficios pÚblicos "que hay" en el cuartel nflrero 1 

de la ciudad de Mfucico, íl\'lndado realizar p:>r el virrey Conde de Revillagig,!t 

do en 1794 (101). 

572 MENOOZA, AN'KNIO DE. ~ 

En 1689 particip5 en la construcción de unas casas pertenecientes a la Cate

dral situadas en el barrio de La santisiml Trinidad, contiguas a la acequia 

que venia del Palacio Real ( 133) • 

573 MENOOZA, FRJW:'.ISCü. Perito_ 

"labrador e inteligente en el conocimiento de tierras", en 1773, participó 

en el avaluo del rancho de "Sdn Miguel de Ajusco" • de la jurisdicción de <;?, 
yoacan (802). 

574 MrnOOU\, JOSE DE. carpintero y ebanista 

En 1700 el "maestro" y vecino de esta Cilrlad, intervino en las reparaciones 

y aderezos que se hicieron a una finca del con.vento de Regina ( 1213, 10); 

en 1704, aceptó el nanbram.íento de valuadar de los bienes que dejO el ba.ch_!. 

ller Antonio de &imano ( 720). 

575 MrnESES, FRANCISOJ DE. ~ 

En 1692 el "m:lestro" particip5 en el avaluó de lo que a su oficio tocah3., 
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de los bienes que dejó a su fallecimiento Magdalena de Avila {1219, 12). 

576 MEl-x:x:AI~, FRANCISCO. Sobrestante 

Dirigió la "prirrera cuadrilla" que en 1827 efectuó las repa.raciones que re

quería el convento de san Juan de Dios, para que trasladaran a él, a las r~ 

ligiosa5 de la Nueva Fundación de la Enseñanza. de Indias (293). 

577 MESSA, NIOJJJ'\S DE. Arauitecto 

"Maestro del arte de arquitectura" en 1708, 1714, 1715, 1722, 1723, 1729, 

1730, 1732 y 1733; "nuestro de alarife" en 1726, 1729 y 1733. 

Desde 1714 siendo vecino de esta Ciudad, trabajó p.'lra algunos conventos: 

el de Reqina le sollci tó la inspección de algunas de sus propiccfades de las 

calles de las Escalerillas, de Jesús M3.ría y frente a la puerta de la Cate

dral (439). A p:;tición del prior del Espíritu Santo, tasó en 1730 una finca 

de la calle del Aguila (872): en 1732, reconcció una "pared de rredianía" del 

rronasterio de ta Encarnación, en la celda de la religiosa M.:i.ría de los Col.2, 

res (531, 1) un año después, las rronjas de San Jcrónin-o obtuvieron la lice.!! 

cia corresp::mdiente para que entrara a su clausura, a reconocer las cuarte_e 

duras de las l:óvedas del tanplo y el enlosado de las "delanter:-as" de los CO_!! 

fesonarios, ya que era "muy inteligente y de muy rradura edad" (949). Desde 

1708, p:i.rticipS en avalúes a fincas p:irticular:-es: una de trato de curtiduría, 

OOjando el puente de la acequia Real de San Pablo, propia de Silvestre car

vajal (674); en 1715, indicó los aderezos que requerían unas casas en el ~ 

rrio de t>bnserrat (433); justipreció otras en 1722, situadas en la calle de 

lu AccquiJ. qi..:¡e i!:u p.1!"d el colegio de las fbncellas y una más, en la de San 

Francisco (994, 10). Partici¡:ó en 1723, en el invenwrio y avaluo de la hJ.

cienda de "San Nicolás" de la jurisdicción de la Villa. de TacubJ, que pert~ 

necía a Ignacio Javier león ( 1181, 2). En 1729, tasó unas fincas en la calle 

que salía del Oratorio de San Felip¿> Neri ( 778); presentó la cuenta y "rel!!_ 

ción jurada" de los gastos erOJados en las propiedades de Oic:-go de Vergara 

(914) y cuatro años después, tasó una casa de trato de tocinería en el ba-

rrio de 5an Pablo (719). 
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578 MESTRE,IGW\CIO. Sobrestante 

Flmó en 1836, la rraroria de los gastos de las obras gue se efectuaron en 

la casa núrero 2 de la plazuela de Villamil (1365, 5). 

5 79 MEX!A, J\N'roNIO, Arquitecto 

Vecino de la ciudad de ~ico 1 ''m..lcstro de a)r1rife" en 1674, 1665, 1686 y 

1693: "maestro de arquitQCtur>" en 1658, 1675, de 1682 o 1687: en 1692, -

1694, 1695, 1698, de 1699 a l70L 1709 y 1712; "nuestro d~l arte de arqui

tectura" en 1684, 1686, 1698, 1699 y 1702; "nuestro de arquitectura, veedor 

de dicho arte" en 1685; "maestro ó~l arte de arquitectura y veedor de él en 

esta Ciudad" en 1688, 1689 y 1691; "iro.estro y veedor actlldl en el urte de 

arquitectura" en 1689, 1691 y 1694 ~· "veedor del arte de arquitectura y al!!_ 

rife nayor de p.:>licia de esta Ciudad" en 1691. 

En 1675, hizo p:Jstura de cien pesos, pJ.ra el rEIDJte de un sitio que se enCO!!, 

traba en la plazuela de San Gregario, frente al colegio de san Pt.Uro y san 

Pablo, el cual le fue r3t\:Jtado en públic.a alm:mcda (1157, 12}; en 1685, cua!.!. 

do efectuó el avaluo de 1..ma.s c:..Jsas situadas frente a la Alarrcia, declaró -

"ser de edad de 66 años ••• ·• (1318, 12L En 1694, E:?stá citado caro uno de los 

funda.dores de la congregación de Nuestra señora de la Bala, "sita en la S.J!l 
ta iglesia del hospital del Séñor san Wzaro de esta Ciudad" (1028}; al año 

siguiente, fue solicitado ¡;o.r el presbÍtQrO Pedro l>brcno, caro fiador de -

unas casas que ¡nseía en la calle de los Cocheros. a causa de la muerte de 

su fiador, el rr.:icstro Juan Montero, " ..• quien rrc fiará en la fomia que lo 

hizo el dicho •.• ¡:or ser persona de tcdo atcno ••• " (677). En 1701, se le rre!!. 

ciona ccr:o propietario de las casas <le 1.:i plazuela de 5.1.n Gregodo { 174}. 

Citado en los autos sobre los recaudos de la capillanía que ordenó fundar 

cuando el 20 de mayo de 1709, otorgó su testilmento ante el escribano Miguel 

Nieto de Alvarado, nanbrado o:xro su albc1cca al bachiller Juan Rivas: ''Yo An

tonio l>\ax.Ía, !Tk'1Cstro del arte de arquitectura, vecino y Odtural de esta Ci!!, 

dad, hijo legitirro de Bl,;is ~xia y de M.::¡riJ. de Salaz.ar 1 naturales de esta -

Citrlad, ya difuntos •.. ", estando cnfcnro declaró en la claúsula octava de su 

test.arrento que la casa que ?')S<?Í<1 "la goce su mujcc r.uría de Olaiz .•• y a su 

tru.erte con la dicha casa se instítuya y funde una capellanía. de misas reza

das por mi alma y las de mi intercesión", nar.brando p:Jr prímer. cut::cllán pr~ 
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pietario a Joaquín de Ar:deta, niño de un año, hijo legítimo de Marcos de 

Arrieta, difunto y de M:rría r-~ia.. En 1712, su albacea el bachiller Rivas, 

declaró que María de Olaiz ya había fallecido, por lo cual proce::Iió a la fl.J!!. 

elación de la rrcncionada capellanía (1842, 11). En ese misrro año, el a.b:>gado 

de la Real Audiencia declaró "que ha tenido noticia de que falleció en esta 

ciudad el maestro de arquitectura Antonio ~"<Ía, quien dispuso que su scgU!!. 

da espJSa María de Olaiz gozara ¡::or los días de su vida del usufructo" de 

las rrencionadas casas, paru después proceder a la fW1dación de la capellanía 

citada, "y por que ha nús de un año que murió dicha señora", ordenó se proc~ 

diera a la fundación y a la vista de ojos de la propiedad, p:x el arquitecto 

Manuel de Herreru; quien valuó en 3 500 ~sos y la describió caro "casa ba

ja", situada en la plazuela de San Grc9orio, lindaba ¡:or el lado sur con las 

es~ldas del tanplo del convento nuevo de Santa Teresa - el cual hizo p:istu

ra de ellas - y p:>r el norte con casas del maestro ensamblador 1'hcrn5s Xuárez 

(858, 6). 

Está citado en 1773, ¡:or los arquitectos Ildefonso de Inicsta Vejarano y~ 

yctano de Sigüenza, en la vista de ojos que les fue solicitada por el proc_!! 

radar genera! de la Ciudad Juan de Neyra y las religiosas del convento de 

la Concepción, en los autos que éstas inicia.ron contra la Ciudad, sobre la 

p:isesión de la plazuela frente a su templo, caro uno de los autores de "los 

mapas antiguos de esta Ciudad de México, fonnados el año .•. de 1658" (430). 

Entre 1683 y 1689, realizó avalúas, presupuestó reparaciones, y se encurgó 

de diversas obras de construcción y adere;::os a propiedades conventu.:lles: en 

1683, fue narbrado p.:ir el vicario general del ArzobispJ:c.io de ~ico, para 

estipular el costo de las reparaciones que requeLían un.is finc,ls del com'e..!.!. 

to de Jesús M:!Lía, situadas en la calle que venía del colegio de San Pedro 

y San Pablo y hacían esquina con la calle que iba al hospicio de San Nicolás 

0226, l); en 1685, p:ir orden de Diego de la Sier-ra, canónigo doctoral de 

la catedral, justipLeció el costo de los aderezos que necesitaban otras de 

sus propiedades ( 389, 6) y al año siguiente r-e.ali zó el avaluo de las casas 

de la calle de camargo que ib:l al convento de San l.orenzo, propias del ci~ 

do m:mastcrio de Jesús María ( 1025, 4). En 1687, fue nonbrado p::;ir p.Jrte de 

Francisco Jaén, pa;ra tasar una casa entresolada, que quería canprar a las 

rronjas de Sln Lorenzo, fLOntera a la cerca de la huerta del colegio <le Sa.n 
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Pedro y San Pablo (1261} y en 1709, les fabricó una celda en su edificio ICE, 

nacal (186). 

En 1686, valuó dos propiedades del convento d~ San José de Gracia, que mir!!_ 

bin a la plazuela de San Pablo, dictaminó que para llevar a cato su re-cons

trucción sobre la fábrica vieja, se requerían 7 930 pesos (1025, 6); un año 

Irás tarde, reconoció una finca "vieja con lo demás de ella caído", junto al 

templo de la 5antísinu Trinidad, propia del rronasterio de Regina coeli - -

(1261); en 1688, para las rronjas de San Jerónirro, valuó en 9 600 pesos los 

aderezos que requerían sus casas y tiendas de la Alcaicería ( 1054, 4 7) ; en 

1692, se encargó de lils obras que se llevaron a ca.to en su edificio conv~ 

tual: ~ado de patios y aderezos de caños {1054, 42) y en 1694, tasó en 

9 831 pesos una casa de la plazuela de sa.n Antón, a. un costado de la Carni

cería Mayor, que Marcos Bravo quería hiE=Otecar {1259, 1). En 1689, valuó 

en 624 pesos una finca situada en la esquina del portal de Tejada p:>r la -

p:irte de la plaza del tianguis, cuyo sitio pertencia al convento de santa 
Clara y su "aire" al de Santo D::mingo ( 312). 

Entre 1674 y 1702, realizó avalúas y estipuló costos de replraciones a pro

piedades civiles situadas en diferentes puntos de la Ciudad y a extramuros 

de ella en 1674, valuó las fincas del doctor Francisco, en la esquina que 

confrootaOO. con el hospicio de San Nicolás {881); en 1682, las del bachi-

ller Picaza de Peñaloza, en el OOrrio y plazuela de Scln Gregario ( 1039); al 

año siguiente, tres p:isesiones de Bartolaré de ~-Dralcs, situadas las pr~ 

ras frente a la puerta del hóspital de ta Limpia Concep:::ión, edificadas en 

un sitio del Marquesado del Valle, valuado en 3 900 pesos y la fábrica en 

21 800 pesos; las segundas en la calle que iba del puente del citado hospi

tal para el Rastro de la Ciudad y las otras, pasando la pila de San Jeróni

no, "dos cuadras adelante, junto a la acequia'~ las cuales se can¡:onian de -

dos casas con accesorias y una alcaicería con dos aposentos t 1227). En 1684, 

fue nanbrado por el capellán tesorero de la Casa de M:Jncdu de Mi.'<ico, Fran

cisco de Medina Picazo, p:lra valuar una huerta que poseía en el pueblo de 

San Agustín de las Cuevas (1138, 3); al año siguiente, tasó WlaS fincas fre.!! 

te a la Alameda en 4 800 pesos. incluyendo en este valor el costo de los -

aderezos que necesitaban (1318, 12): en 1686, otras en la calle que llamaban 

de las Callas ( 1696). 
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En 1689, intervino en el reconcx:imiento de una pared de rrcdianía que estaba. 

entre dos fincas, frente a la cerca del convento de santo D::xningo (775): po~ 

terionnente en 1691, reconoció una propiedad de Juan Díaz Leal, situada a 

espaldas del convento de San José de Gracia (531); asimisrrr.J, valuó una casa 

nueva de cal y canto en 6 209 pesos, sita en el OOrrio de LJ Santísima Trin,i. 

dad (881, 6) y estipuló en 10 500 pesos el costo de otr.a en la calle que 11~ 

rro.ban del capitán Juan de Oiavarría (1347 1 8) j dos años mas tarde, partici

p5 en el reconocimiento de una casa y huerta de Francisco Calderón de la -

Barca, localizada en la calzada que iba a la Villa de 1'acuba (861). 

Fntre 1689 y 1702, valuó las siguientes p::isesiones: tma casa de tocinería 

en el callejón de Trapa.la, propia de Francisco Caballero (1259, 1); casa de 

GertruJis VCí..-"dor y Palana.res, en la calle que llasroban de Tiburcio de Urrca 

(1358, 2); las de José Cabrera Ponce de León, ubicadas unas en la calle que 

venía del convento de I..a Concet=eión al de Santo D:mingo { 271) y otras en la 

de la Pila Seca de santo D:::rningo {1352, 13); dos pa.res de fincas qu'= queda

ron p:Jr bienes del licenciado José de Cabrera, ab:qado que fue de la Real -

Audiencia, unas en la calle que venía del Reloj que confrontaban con el CO.!l 

vento de Santa Catarina de Sena y daban vuelta .:il convento de la Encarnación; 

otras, inmediatas al cita.do convento; dos más en el b.J.rrio de San Pablo, en 

la calle que venia del Salto del Agua; dos ucasitaslt a espaldas de las ant!:_ 

rieres, que hacían frente con la calle que iba del templo de San Jeróni.m:> 

al colegio de San Pablo y una más, entreso:ada, bujando el puente de Nuestra 

Señora de la Concep::ión, que hacían esquina y confrontab..'l.n con casas de la 

marquesa de Urrutia {419, 1) y tasó en 10 953 ~sos, la finca que fue del li 
cenciado Alonso Robles, situada en L::t calle que iba. del colegio de San Pe

dro y San Pablo a Nuestra Señora del Carroon ( 1146, 2). Vid. Af:éndice 

t-Wia Ana ta . 

580 t1E:<IA,NICOlAS. Maestro de obras 

"Maestro" mencionado en 1689 en la memoria de gastos de las obras de las ~ 

sas de la obra pía de Catalina Collado Calderón y en la morada de los ca~ 

llanes de Nuestra Señora de Guadalu~ { 486). 
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581 MIGUEL DE !A l\SCENCION. Oficial 

~cionado caro "oficial" en las rocm::idas de las obras de la iglesia de Reg.!. 
na COeli durante el año de 1723 (99, 4). 

5E2 MILLAN, txl1Itrn. Artífice de órganos 

"Maestro organero y afinador de esta santa Iglesia c.atcdral", en 1783 pro

puso a las religiosas de San Bernardo ciertas adaptaciones al órgano del tel_!! 

plo para rro::lernizarlo y para que pudieran "tocar las nuevas obras" ( 321); 

al año siguiente, estipuló el costo que tendría reparar el órgano del tenplo 

de Jesús María ( 608 l . 

583 MILI..AN, JOSE. Sobrestante 

Entre 1767 y 1768, intervino en las obras de "casas nuevas" y en los adere

zos de las salas de enfenrería del hospital Real del tm::ir de Dios ( 724). 

584 MlLLAN, PEDRO. Pintor 

caro ¡::ersona "que entiende de pintura", en 1693 hizo el inventario y avaluo 

de las pinturas que dejó a su muerte Antonio Blas ( 398, 8) • 

585 MILI.AN 'i l-DRALE.s, NICOI.AS. ~ 

El "maestro" era propietario en 1753 de una casa de la plazuela de Regina 

coeli (1374, 8). 

586 MIRM'!l.'\,JUA.~ DE. Pint.or 

Ea 1705, el "maestro'' realizó el inven~io y avalúes de los lienzos y pin .. 

turas que quedaron [X)r muerte del bachiller Mlteo Hortiz de Torres (565: 356, 

12). 

587 MIRANDA, VF.NIURA DE. Pintor y dorador 

Vecino de esta Ciudad, firm5 en 1723, un recito r:or la cantidad de 1281 ~

sos, que le fueron pagados p:>r el platero Francisco cruz y el b.Jtihoja tore.!!_ 

zo de Córdoba, mayordaros de la hermandad de la Limpia Concepción de la Pl!, 

tería, de la capilla del misrro nanbre, en la Catedral, p:::lr el costo que tuvo 

el dorado del colateral, la pintura de las pilastras, el arco y la béiveda -
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11 y otras cosas" (845). 

588 MJIA, ROOUE DE. Carpintero 

En 1688, el "maestro" recibió 18 FESOS ¡:or el aderezo de las puertas y ven~ 

nas de la casa del capitán Ccmingo de Estrada, situada en una esquina de la 

plazuela de San Gregario { 486). 

589 t~O SALVACOR DE. Platero 

Entre 1737 y 1738, el "maestro" habitó en una casa de la calle de san Frand~ 

= (12821. 

590 M:trl'E, NICOIA5 DEL. Pintor 

En 1691 1 caro "rM.estro" de su arte intervino en el avaluo de los bienes que 

que:laron al fallecimiento del bachiller Diego Gil Guerrero ( 212, 4). 

591 M:t.'TERO DE E.SPINOSA, Jlli".N. Arquitecto 

"M:1estro Ce arquitectura y aparejador mayor de la fábdca material de lu 

santa Iglesia Cated'.ral" en 1679, 1682, 1684, de 1687 a 1695; "maestro de aE_ 

quitectura" en 1680, de 1684 a 1695; "maestro de arquitectura y alarife ma

yor de la fábrica material de la Santa Iglesia Cateckal" en 1684; "maest.n;:> 

alarife" en 1688 y 1698 "maestro rmyor de las obras del Santo Oficio de la 

Inquisición" de 1690 a 1694; "aparejad:::L rr.Jyor de lüs obr.:is reales y macst.i:o 

de las que tocan al Santo Tribunal de la Santa Inquisición" en 1693. 

El 5 de enero de 1695, otorgó testamento: " ••• yo, Juan f-bntero de Espinosa., 

vecino y originario de esta ciudad de ~ico, hijo legítim::> de Sebastián M:>.!! 
tero de Espinosa y de doña Catarina t-urtínez, difuntos, estando enfenro en 

carra y en mi entero juicio y entendimiento natural. •. y tcrniéndare de la mue.E. 

te y queriéndola prevenir fOr vía de este testamento, otorgo que lo hago por 

mi última y postrera voluntad ... "; declaró haber estado casado con 'I'eresa de 

Aguilera, difunta, hija del maestro Rcdrigo de t\guilera, asimism::> difunto, 

y que ¡:osteriomente, parte de la dote rnatri.m::mial la repartió entre las he.E, 

manas y sobrinas y drnús parientes de su esp:isa cuando contrajeron matrirro

nio, " ••• y a los difuntos, enterrándoles a mi costa ..• "; declaró haber pro

creado por "hijos legíti.Jros" al ¡:adre fray Marcos de M::intcro y Aguilera, r!:_ 
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ligioso corista de la orden de predicadores, quien en el testaroc!Oto que otoE_ 

gó al profesar en la orden dcmínica, " ••• renunció en mi tedas sus herencias 

y futuras sucesiones ••• ", y a Wtría M:Jntero de Aguilera "niña de edad de ocho 

años p::co rrás o menos y no otros algunos", a quien dejó ccm:J su única y uni 
versal herE'dera del "rcmmente que quedare de to:los los dichos mis bienes, 

rrandas y legados de él. .. " Asimisrro, declaró tener en su casa a "Gas niñas 

expuestas" Inés t-bntero de 12 años y Juana !>botero de 7, "las cuales he cri~ 

do al parejo de mis hijos legítirn::is", dejándoles a cada una 300 E=€SOS de oro 

canún "y algún ajuar del que hubiere en mi cas.J., lo cual sea de lo rrejor y 

más bien parado de mis bienes", caro ayuda para su matrirronio, En una de sus 

cláusulas, solicitó ser sepultado en la capilla de Nuestra Señoru e.le la Sol!: 

dad, de la Catedral M~tror:olitana "o en la parte y lugar e iglesia que par!:, 

ciere a mis albaceas .•• y se pague tcdo de mis bienes". En el ccdicilo que 

dictó el 22 de enero de ese roisro año, rectificó algunas cláusulas de su 

testa.mento, entre ellas, la relativa a su hijo fray r-urcos de t-bntero, orde

nando que, "del tercio y remnente del quinto que imt;ortaren mis bienes, se 

saquen cuatrocientos p:?SOS ••• p.3ra ayuda a sus necesidades y estudios ••. en 

atención a tener recibidos éste otras porciones de mayor cantidad para su 

alimento y vestuario .•• "; menciona también el alférez 1'..."">dro Maldonado, su 

hermano, vecino de asta Ciudad, quien le había otorgado dos años antes una 

escritura y traspaso de "ciertas piezas de esclavos, dando a entender en ella 

pertenécele a este otorgante ¡:or razón de su legítima craterna •.. Ahora, para 

·descargo de la conciencia de este otorgante declara que dicha escritura fue 

en confianza y que no le pertenecen dichos esclavos, sino al dicho alférez. 

• • y que desde luego la dan ¡x:ir cancelada ••• " ( 381, 18). 

Falleció en febrero de 1695, cuando estaba dirigiendo las obras de constru_s. 

ción de una casa del convento de Regina COcli, en la calle de Jesús María 

(188, 1); en junio de este año, esta citado p:ir el presbítero Pedro M:Jreno, 

quien pidió fuera "suplido caro su fiador que era", por el maestro Antonio 

r-Exía, de unas casas de su propiedad en la calle de los Cocheros "quien rre 

fiará en la forma que lo hizo el dicho .•. p:>r ser persona de tcdo abono"(677). 

Declaró en su testamento que caro "aparejador m:!yor de esta Santa Iglesia ~ 

tedral", tenía asignado doce reales diarios de sal.1rio; de los cuales otorgó 

carta de paga al tesorero, administrador y superintendente de la fáb::ica, 
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por los años de 1690 a 1692; a pesar de que éste le qued6 a deber 550 ~ 

sos, "habiendo rebajado doscientos de dichos dos años ••• por el alquiler de 

una casa de la dicha Real fábrica"; también declaró "haber continuado en e.:! 

te ejercicio con el referido salario, los años de seiscientos noventa y tres 

y noventa y cuatro", de los cuales recibió 810 pesos, considerando en ellos 

los 200 de la casa de alquiler ( 381, 18). 

F.stá citado en 1773, p:ir los arquitectos Ildefonso de Iniesta Vejarano y ~ 

yetano de Sigüenza,en la vista de ojos que les fue solicitada p:>r el procur!!_ 

dor general de la Ciudad Juan de Neyra y las religiosas del convento de La 

Concepción, en los autos que éstas iniciaron contra la Ciudad, sobre p:>sesión 

de la plazuela frente de su templo, caro uno de los autores de "los mapas a.!! 

tiguos de esta ciudad de Mixico, forma.dos el año ••• de 1658" (430). Para el 

convento de Jesús e.u.ría en 1682, reconoció varias de sus propiedades, una e~ 

sa que ?Jr "ser tan grande" propuso se "parta ¡:or enmedio y de una hacer dos", 

abriéndole a una de ellas una puerta a la calle que iba a dar a la iglesia 

de la Santísima Trinidad, valuó las reparaciones de otra, en la plazuela de 

San Gregario, a la que había que hacerle corrales y ¡::ozos y, una más, " •• tan 

antiguas alglUlds de ellas y son tan distintos los reparos que cada una n~ 

sita, en que algunos son de p:x:o costo y otros pasaran de más de cien pesos •• " 

(677); dos años después, presupuestó en 370 pesos el costo de las =epa.racio

nes de otras casas y un rresón, que hacían frente con la iglesia de Valvanera 

(389): en 1690, valuó dos más, inmediatas a la plazuela de Santa Catarína MáE, 
tir (1036, 1). 

Entre 1684 y 1689, para las relígio&ls de ld Concepción, valuó el costo de 

la construcción de dos de sus fincas, en la calle del colegio de las Niñas y 

otra, en la calle de Párarro; consideró con Diego de la Sierra, "canónigo d~ 

toral de esta santa iglesia Catedral", en 9 350 pesos, el costo de la cons

trucción de dos de sus casas, trabajo que tendría una duración de un año, 

contó con seis oficiales y seis peones; asimisrro, valuó unos inmuebles, en 

la calle del colegio de las Niñas y en la esquina que daba vuelta e iba pa

ra el convento de San Agustín ( 389, B); tasó las reparaciones de unas más, 

en la calle de Párarro que daban vuelta a la calle que iba al colegio de las 

D:incellas y otras, en la de la Pa lrna ( 1070, 5) ; recibió del rnayordaro del 

convento, cincuenta pesos en reales, "por el trabajo de la asistencia y mae!. 
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treado" que efectuó en otras de sus propiedades en la plazuela de san Juan 

de la Penitencia {100, 58) y dentro del propio edificio conventual, tasó 

en 85 pesos el aderezo que "hizo" de la escalera del coro del templo, en 

68 pesos con cuatro tanines, el de la campana del misrw, que realizó el 

"maestro de hacer campanas" José de la Parra (361, 20) y, valuó una celda 

que quedó p:lr muerte de la madre María de San José {377). 

Para el convento de Regina Coc.li, entre 1685 y 1694, estipuló el costo de 

la reconstrucción de una de sus p;::isesiones en la calle del torno de dicho 

convento ( 1025, 4); reconoció una "casa vieja con lo dan5.s de ella caída", 

junto al templo de la Santísirra {1261); así caro, los arreglos de otra, lo

calizada a es~ldas de la del capitán Pinentel ( 393) ; llevó a caOO la con~ 

trucción de otra, con accesorias en la calle del torno del convento (1036, 2) 

y de dos más, o:>n accesorias, en la esquina que hacía frente a:m el tanplo 

de la Santísima. Trinidad; asimisnn, presupuestó el costo de las reparaciones 

de otra, de trato de tocinería, en la plazuela de San Juan de la Penitencia 

(100, 10}; estipuló el costo de fábrica de unas casas principales en la ca

lle de Jesús María y presentó las marorias de gastos realizados en obras en 

el propio convento (188, 1); y en 1695, en su testamento, declaró que la ~ 

dre Antonia Josefa de la :Encarnación, le debía 30 pesos del aderezo de una 

celda, por lo cual solicitó a su albacea los "cobre por sus bienes" (381, 18}. 

Fn 1690, revisó la sacristía del convento de San Lorenzo, considerando en 

480 pesos el costo de las obras que requería ( 64, 2) ; al año siguiente, va

luó en "más de ochenta mil pesos" las fincas del colegio de San Ildefonso, 

"con el conoc1m.iento y experiencia de haberles aderezado en distintas ocasi.2_ 

nes muchas de ellas ••• " (1429, 3) y valuó un sitio de propiedad, que lindaba 

con el colegio y reconoció "el sitio y fábrica" del rnisrro en 60 mil pesos 

(531). 

Fn 1691, reconoció una i:osesíón del convento de Santo [):mingo, en la calle 

de las Escalerillas, a espaldas de la Catedral (531); en este misrro año, ~ 

só dos fincas de la obra pía de "casar huérfanas de Santa Justa y Rufina", 

bajando el puente de San Francisco, que hacían frente con la prinera capilla 

del Calvario (1259} y valuó unas ºcasas viejas" en el pueblo de Iztapalapa, 

[:ertenecientes a una capellanía (494; 1409, 16). En 1693, ~ra el convento 

de san Agustín. reconoció y midió lUlas fincas "nuevas de cal y canto", en la 
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calle del convento, que hacían esquina, una fachada hacia frente con la li

brería de Bernardo calderón y la otra, daba vuelta a la calle que iba para 

la puerta falsa del ten.ple del propio convento (1491, 6) y, al año sigui~te, 

tasó unas propiedades de las religiosas de Santa Teresa, en la calle de San 

Francisc:o ( 1358, 6). 

En 1679, reconoció una casa entresolada en el barrio de Regina COeli, que 

hacía a frente con la esquina del altar mayor de la iglesia del propio con

vento, la que quedó p:¡r muerte de Jerónino de Gu:z:IMn ( 564); reconoció, midió 

y valuó otra, de trato de tocinería en la esquina de la plazuela de la carni_ 

cería Mayor, propiedad de Antonio de At_-.:elo (1418, 14); tasó unas fincas de 

Bartolaré Vázquez de Aranda, "a espaldas de la vivienda del conde de 5antii!_ 

go y co:¡ían teda la cuadra que iba de norte a sur, por la calle de Valvane

ra" (389, 6); en 1684, pasó a "ver y reconocer" un obraje situado en "los aJ:. 

tos" de La Magdalena, propiedad del capitán Diego de COntreras, del cual pr_! 

rrerurrente midió la Ch.pilla cuya advocación "es del Señor San Juan Bautista", 

valuó el costo de to::lo el material, el casco de la iglesia, sacristía y ba~ 

tisterio en 15 200 pesos, el altar m.Jyor, pinturas y "teda lo que se canp:>

nc" en l 340 p?sos; el púlpito, coro y dorado de tres colaterales con sus 

pintura y santos de bulto, en 800 ¡;esos; un órgano de dos varas rle largo y 

vara y media de ancho en 130 ¡;esos, el valor de la fábrica nueva 22, 800: el 

cñnputo de la fábrica, nuderas, telares y atarjeas en 7 600; los batanes nu;:. 

vos 4 600; siendo el valor total de la fábrica nueva y vieja 52 470 pesos 

(1485, 10). 

En 1687, tasó unas propiedades del maestro rroyor Cristóbal de r.Ectina Vargas, 

en 21 000 pe.sos, situadas en la plazuela que hacía del cemmtcrio de la iglE_ 

sia de Jesús Nazareno, a la parte del poniente y hacía esquina a la acequia 

que pasaba ¡:ar detrás de dicha iglesia y daba vuelta para la Muana Vieja 

(1603, 2) ¡ reconoció también unas casas en el barrio de La Santísima y otras, 

oon un solar en la esquina de la plazuela del citc1do barrio, que hacían fr€:!! 

te con la pila (1451, 8) y, tasó en siete mil pesos, unas casas en el ba.rrio 

de San Pablo, que su fondo lindaba con la acequia que venía de ~icaltzingo 

a juntarse oon la del Real Palacio ( 1324, 5). 

Para 1688, valuó la propiedad de ?1aría de Vilchis, en el puente de San ~ 

1.aro (1324, 9); reconcció y midió, otras a espaldas de la iglesia y convento 
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de San Juan de Dios "y hace plazuela 11 
( 1113, 18); una casa vieja en la ca

lle que iba del Reloj para el puente Blanco ( 1796, 7) ¡ otra de adobe, que 

quedó p:>r muerte de Sim5n de Rivera, adelante del portal que "llaman del 

marqués del Valle", en la calle que iba del puente de san Francisco para 

el calvario (1219, 7); valuó asimisro, una más, en el puente de I.a. Miseri

cordia que hacían esquina y tenían dos fachadas, una a la calle de San Lo

renzo y otra frente a la Acequia ( 1703, 1) ; casa "tras la iglesia y conven

to de Santa Catalina de Siena, calle que va para la torre de la iglesia de 

el señor San Pedro y San Pablo'' { 508) ; una mls, en la calle de san Juan que 

ilA1 del hospital Real a la caja de agua que venía de 01apultepec, propiedad 

de Francisco Esteban Beltrán (1396, lU; este misro año, tasó otra en el ~ 

rrio de r-t>nserrat (1003, 38). 

Al año siguiente, reconoció unas a espaldas de la Real Universidad, que ha

cían esquina y gozaban de dos calles (1440, 9); casa, en la calle que iba 

del Arco de San AguStín para la iglesia de Jesús Nazareno, propia de Tanás 

de soria (1469, 6) ¡ tasó en 700 pesos, una vivienda, troje y corral de ganl!_ 

do de una hacienda "f\llldada en W1 ejido", que su entrada hacía frente con el 

templo de San COsrre y sus tierras hacían frente con la espalda del altar O!! 

yor del templo de Santa María la Redonda, propiedad del licenciado 1-bnnigos 

(1440, 10); asimism::>, tasó, dos casas en la calle de "don Antonio Vergara", 

que lindaban en su fondo con el convento de Santa Clara, pertenecientes a 

Hemando 1.J5pez Gardón (1259, l) ¡ la propiedad de cristóbal de C;nacho, en la 

calle que iba de Santa Catarina Mártir para el p:miente de la ermita de Sa!!, 

ta Ana (1397, 7); valuó en 15 mil pesos, la del capitán Pedro Pé.rez de la ~ 

rrera, capatáz de la casa de Moneda, así caro, otra de sus fincas en la es

quina de la plazuela de la Carnicería Mayor (Rastro) (1382, 2) ¡ reconoció 

una pared de rredianía entre dos casas, frente de la cerca del convento de 5aD. 
to D.:mingo (775) ¡ este mismo año, valuó una casa "muy maltratada" en la calle 

que iba de la pila de Santo D.:mingo [)3.ra el terr.plo de San Lorenzo ( 1390, 7} ¡ 

otra, de trato de panadería, en la que iba del puente de santo D:mingo para 

el templo de Santa Catarina Mártir, que quedó p:>r bienes de Miguel de Avila 

(1498, 12) ¡ otra, del misrro trato, pt"opiedad de Antonio Nieto (1360, 11): 

finca que fue de Juan del Pozo, en la calle de capuchinas, "¡;:ar la parte que 

linda con la sacristía de dicha iglesia" (1531, 4); reconoció, midió y tasó 
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otra, en la que iba dC! la r.ortería de religiosas de Santa Catalina de Siena 

para el colegio de Sl!l Pedro y san Pablo, perteneciente a Matías de QUero 

(1448, 3); una rrús, propiedad de Antonio Fernándcz, en la call~ de "&m Agu~ 

tín de las Cuevas" {1904, 5); otras, en la que iba del puente de la A::lua-

na Vieja para la p:Jrteria. de Regina COOli ( 1691, 10); casas en el barrio de 

san Scb3stián (527}; unas mis, que quedaron por muerte de Juan de Chavarría, 

b3.jando el puente del templo de Santa Ana, donde "ccmienza la calzada que va 

para la iglesia de Nuestra Señora de Guadalupe ( 1504, 4); tasó en 5 500 pe

sos una casa qua "está sin terminar" en el barda y plazuela del convento de 

ta Concetxión, la cual "acabada vald.ria 10 000 ¡:esos" (1710, lll y reconoció 

con el arquitecto Juan de Zep:-da, un.:1 casa vieja con sus corrales propicd.ad 

de Ignacio Fernández de M:isquera, casa que "con la obra de la iglesia y CO.!l 

vento de San Bernardo quedó confinada", en ella viven indios en viviendas de 

tejamanil y "se tiene el grave daño en el convento p::>r estar irmX!iata a la 

clausura y las criadas encontraron fácil la huida", p:::n.· logue, las re>ligio

sas pretendían caripi:ar dicha casa, asi p:::d.dan fabricar una nueva y rentarla 

y construir "celdas en los corrales" {361); valuó en 4 950 p.=sos una casa de 

trato de pmadeda en la calle que iba. del Reloj ¡;.ara el puCilte de Lcguízarro 

"la cuadra antes de llt.>gar a dicho puente", la que lindaba con casas que fu,!;! 

ron de fügdalena Zooillo 11437, 15). 

Para 1690, valuó diversas pr-opicdades civiles, casa en el puente de la Caja 

de Agua que venía de Qiapultepec, en el principio de la calzada de la Piedad; 

finca de José Bojórques, "que se est.5n fabr.ícandc denuevo", en la mitad de 

la segunda cuadra de la iglesia de la Sant1sirra. Trinidad; dos casas entres2 

ladas, a la mit:cJd de la segunda cuadra del templo de San Jl.,gustín. que quc>dó 

r;or muerte de Juan de C:i..-np.::is; casas que "están al subir el puente que llanun 

de San Lázaro", que er-an de Dieso de Peñalo7.a y Picaza; finca de Nicolás Ml.E, 

tínez en San l\gustín de las Cuevas; inmueble de Mateo de Prado, en la calle 

que iba de San I.Drenzo para el colegio de Santiago Tlatclolco; c.1Sa de trato 

de panadería en la calle de lJs turas, en la. Villa de Coyoacán, propia de 

francisco de Avila; c.:isa p::rtcneclentc a 1\ntonio Murillo, en el barrio de Sa~ 

ta Cruz; casas entresola.das, hljando el puente de San francisco, por la calle 

que iba a la Alameda y hacfon frente con la prilrera ennita del calvario y ''e.[ 

tán en tres calles", fueron propiedad de Antonio de Al varado¡ in11ucble que 
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lindaba con un obraje, en la calle que iba de llinserrat para la caja de agua 

de Cllapultepec, propiedad de M:irtin de segura; y la f-OSesión del capitán ~ 

tías de Sierra, en la calle de los JX>nccles, al "fin de la cuadra" {531); ~ 

só en 11 500 pesos, las que quedaron p::ir muerte de Z.Uría Buitrón ~xica, a 

mitad de la cuadra que iba de la de San Francisco para el puente del colegio 

de las D.:mcellas ( 1324, 1), otras, de la mism3. propietaria, en la calle que 

iba de las señoras Capuchinas para el colegio de las Loncellas, antes de 11~ 

gar a la plazuela de dicho templo (1324, 3): asimisrro, tasó casa y tenería, 

de Antonio Jirrenez, a cs¡:aldas del convento de l.il Merced; otra, del capitán 

Ricardo Cam:lcho de Avila, en la calle de Ortega (1259, 1). Este mismJ año, 

tasó una más, del capitán Pedro Ruiz de Castañeda en la calle de Don Juan ~ 

nuel, la "que su fondo ha.ce frente con el costado de la iglesia nueva del s~ 

ñor san Bernardo" (1347, 5); finca propia del capitán Pedro Gil de la Sierpe, 

en la calle que iba del convento de San Lorenzo al colegio de las [);:)ncellas 

(881, 7); del capitán Diego González, dos casas, una en la que iba del portal 

de la Audiencia de abajo para el colegio de las Doncellas, antes de llegar 

al puente del Espíritu Santo y la otra, en la que iba de Santo D:mingo para 

Santa catarina Mártir (1397, 6); valuó en 22 560 posos la del capitán san

tiago Bocio en la calle de san Bernardo ( 1461, 13) ; la de Cristóbal de la 

Plaza, secretario jubilado de la Real Universidad, en la que ib3 de las Est

calerillas de Catedral para san lázaro (1549, 5); reconoció la propiedad del 

capitán Santiago SXio, en la calle de san Bernardo, que lindaba con la P='!. 
tería del C"OO.vento del misrro nanbre { 508, 29); la casa del dcx;tor Ignacio de 

Al.anís, en la calle de d'lavarría (1416, 1) y, las posesiones del presbítero 

José sáenz Ortiz, en la calzada que iba de 01.apultepec, que confrontaban con 

el caño de agua y li.ndam su fondo con la ennita de San Antonio de Oiapult!:_ 

r.ec, "que llaman del cerro" (1360, 9). 

Eh 1691, reconoció una casa principal en la calle que iba de la f.Ortería de 

Santa catalina de Siena, para el colegio de san Pedro y San Pablo, que era 

de José de Aspilla; casa grande de trato de tocinería, con una. pila en el 

patio y tienda de esquina, otra, con accesoria en la calle que iba de la ~ 

rroquia de la santa Veracruz y hacia esquina con la calle que volvía para 

las rejas de ta conce¡x:ión, propias de Francisco López del castillo; otra a.!. 

ta con accesoria, de Nicolás Ruiz de Guevara, "pegada al costado de la igl!:_ 
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sía de Monserrat"; casa con tienda de esquina, cuatro accesorias en la calle 

que iba del puente del hospital de Nuestra &>ñora de L3. Concepción; para la 

acequia real que venía de Mcxicaltzingo, propia de José Gallegos; reconoció 

y midió, una entresolada, de José Rodríguez, en la calle que iba de hl ~r

ced para la plazuela de San Pablo; otra de José c.é:mcz, "que se está fabri~ 

do de nuevo", en la esquina que hacía frente con el templo de San Jeróni.Jro; 

obraje y panadería, en la calle que iba para el templo de San Juan, antes de 

subir el puente de la acequia que iba para el Salto del Agu.:i, del capitán 

Diego Pe.redo; dos casas cnel barrio del Hornillo, de Ana de Rivera; finca de 

Cristóbal del Costilla, en l.:i que iha del Parque para el convento y templo 

de santa Ct:uz; dos "nueva¡:;", de Juan de la Secna en la ca lle que ib..3 del pue_!! 

te reglar del convento de La. r-~rced para el puente de los Curtidores; la ca

sa de ¡:.unaderia que "se está .:czt.xmdo de bbLicar", de Diego Núñez, en la que 

iba a Santa Ca.tar:ina f.Úrtir para el puente de TezontL:ilc ( 531). Asimism:>, va 

luó un ini11ueble en el barrio de L3. Santísi.ma Trinidad (881, 6); una hacienda 

de "m::ilinos y obraje" del capitán ?-Unuel t-Brtínez, en el camino que iba de 

esta Ciudad fi!ra el Santuario de lo5 RO'OC'dios (777); txJsesiones ~rtenecien

tes al licencia.do &-irtolané Ca.macho, en 1.J. calle que iba de Santo D:mingo a 

la Pila Seca(1840, l); y tres casas gr.3ndcs princip-Jlcs, dos de fábrica antJ:. 

gua, en la calle de los r-Wina, de Pulgcnsio de Vega y Vigue (1360, 10). 

Para 1692, reconociü y midió un sitio cercado perteneciente a sebastián de 

Iglesias, frente de la pila de t·bnscrrat: una casa grande con cochera y una 

casa accesoria en la calle real de San Juan, que perteneció a Cristóbal de 

Ortega; finca de Juan Cortés, en calle de L.1 r-tcrced; propicd.od de Antonio ~ 

mírez, en lei calle del Reloj, para el puente de t.eguízurro; casas de Juan de 

Sauceda, frente de la Alameda y a "espc1ldas de l.J. prinera"; casa principul 

de trato de pa.nudcrL1 y otra con accesoria y otra ca.::;1a de a¡:.use:ntos 1 en la 

calle que iba de la pila de San Jcrüni.-ro pJ.ra la iglesia de San Pablo, propias 

de Josefa Ruíz¡ casas de trato de panadería, un solar grande y seis casas en

tresoladas, pro¡;>icd.id de Scbastián Iglesias, en la pila de M::mserrat que ha

cían frente con la acequia que vanía de la caja de agua de Qiapultepx; una 

p:>sesión de P-e:quc Franco, bajando el puente de la calle que iba <le santo ~ 

mingo para Santa catarina Mártir; y finca de Tcmás de la Cruz Espíndola, en 

la Real de San Juan, a esp:Jldas y costado de la acequia del "&•[.O" ( 531); 



426 

asimiSITO, reconoció y valuó una tener~a en el barrio de San Pablo, cerca de 

Jamaica, de Carlos Beltrán; inmuebles de Nicolás de Avilés, en la calle del 

Reloj ''al principio de la cuadra que sigue de Santa catalina de Siena y ha

cen esquina y vuelven para la calle que va de las C.ochcras de la Inquisición 

para san sebastián" (1227); una mls, de Juan Ortlz de Torre, en el barrio -

de san Pablo; casas "de cal y canto entresoladas", frente del hospicio de -

San Nicolás (1415, 4}: t.lsÓ otras, ubicadas en la calle de La Merced a espa,l 

das de la Real Universidad, propias de Francisco de Otavarría {265, l}; unas 

más, en la esquina que hacía frente con el tanplo del hospital de La Conce,e 

ción, del ha.chiller cristóbal de Ze¡;;eda (1615, 9}; unas pertenecientes a~ 

ría de Valdez, en la calle que iba. del convento de Valvaneru para San Pablo, 

enfrente de la plazuela que llam:m de "Las Gallas" (1615, B); valuó en 840 -

pesos, una casa vieja en la calle que iba del colegio de las D:lncellas para 

el templo de Regina, propias de Juana de Anrenta (1655, 6); otras, de Matías 

de ~ero. en la calle de Tacuba (1448, 2): casa principal en la calle de -

D::>nceles, que quedó p:>r bienes del capitán Alonso de Herrera (1567, 5); ca

sas con sus altos, que hacían esquina y "cx:>gían de dos calles", la una que 

venía del tanp).o de San SCbastián para la puerta seglar del convento de 5a!!, 
to D::mingo y la otra, que iba del tanplo de san Pedro y San Pablo para la 

del Carmen (1430, 3): tasó en 5 500 pesos la propiedad de Diego Deba!, en la 

escp.ina frente al hospicio de San Nicolás y daba.n vuelta a la calle de la 

pxtería de Santa Inés (1259, 1); valuó casa principal con cochera, acceso

ria y solar, de C:rist&al de ortega Bocanegra, en la calle de san Juan ( 881) ; 

innueble propiedad del bachiller José Gárez, en la plazuela de La santísima 

Trinidad {1328, 14); una posesión de Ana de Tejed.a, en el barrio de Jesús -

Nazareno ( 1853) y, una casa en uno de los callejones de San Juan que al - -

"presente llaman del chiquihuitcro'', perteneciente a Francisco de salgado, 

la cual volvió a tasar dos años después (1352, 3}. 

Para 1693, reconoció tres casas altas con accesorias, en la plazuela de Las 

Gallas, del maestro latonero Felipe Gallegos y otras de Sebastián de fura-

les, en la que venía de La Sa.ntísi..rM Trinidad para la capilla de negros del 

templo de La ""'rced (1259, 1): casa alta con tienda en esquina, que estaba 

frente del hospicio de san Nicolás, de Diego Deba!¡ una propie:lad de Ba.rto

lané de Morales, a espaldas del hospicio de Nuestra señora (1444, 11) ¡ otra 
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del bachiller Andrés de la Sierra, en la calle que iba de Valvanera para el 

puente de la ~cod; casa de panadería en la calle de la canoa, de Juan Fe.E, 

ndndez Delgado; casa grande de fábrica nueva con dos fachadas, una hacía -

frente con la acequia que venía de la e.aja de agua de Olapultepec para M:m

serrat y la otra, frente a la plaza y pila de san Juan (1227); valuó las ~ 

sesiones de Isabel Picazo de Hinojosa, en la calle real de San Juan (1740, 

7) ¡ reconoció llll sitio "empezado a fabricar", en el barrio de San Pablo, del 

rraestrQ Francisro Pavón l 1222, 15 l ¡ casas de Felipe de Guevara en la calle 

de San Agustín (1420, 8) ¡ propiedades de Pedro de Arcllano y Sosa, que hacían 

frente a la pila de la plazuela de Sun JU.J.n de la Penitencia (1415, 10); dos 

casas de ?>'elchor de Peralta, una en la Villa de Coyoacán y otra, en el call~ 

jón de Laynes en el barrio de San Juan (1586, 9); casa de t-".uía Durán, en -

segunda cundra adelante del templo de la Santísi.m:J. Trinidad {1581, 5}; pos!:. 

sión de Isabel Picazo, en la calle real de San Juan { 508, BS); fincas de al:, 

tos, en la calle que iba de la puerta de Sonto D:rningo para San IDrenzo --

( 1638, 5) ; valuó en 5 900 ¡:esos la casa del alférez lDf:e de ~na, en el pue..!!. 

te de Santo Cl:mingo (1682, 7); una p::>sesión del arquitecto Juan de ze~, 

frl?'nte a la puerta del convento de Jesús r-tiría ( 1664, 3) ¡ casas entresoladas 

en el barrio de Santa Cruz {998); re...---onoció el irunueble de Madana de Jasso 

de M:>nroy, en la calle de Sln Agustín { 402) ; la casa principal de Pedro de 

Córdoba, en la calle de los locutorios de Santa Clara { 1429, 8); así. ceno, 

las reparaciones requeridas en las propiedades que fueron de Juan de Oiava

rría, en el El'npedradillo, que hacía frente con el carcnterio grande de cat!:_ 

dral (137ó, 4); valuó en 5 219 F€SOs una casa en la calle de las cocheras 

de la Inquisición (1498, 9) y, una e.asa princip.Jl en la calle que iba del 

Reloj para el puente del Apartado, propia del capitán Alonso Arias (1381, 

10); asimisrro valuó unas casas bajas y jardín de Antonio r.Dsso y Maria Ro

dríguez, ubicados en la calle principal del Caño del Agua que iba al ccrw~ 

to "de Santiago Tlatelolco, en 3 428 pesos; declaró la necesidad de reparar 

techos y paredes, lo que tendría un costo de quinientos pesos {71, 2). 

Eh 1694, t.asó en 5 900 pesos unas casas grandes que se "han de fabricar" en 

la calle de las COChcras, propiedad del licenciado Pedro l<breno; CJsa de tr_2 

jes, huerta y hacienda en la Villa de San Agustín de las Cuevas, propiedad 

de Josefa Márqucs ( 1655, 14) ; casa vieja "anpezada a derribar" frente de la 
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cerca del convento de santo D:mingo, propiedad de Lepe de ~; casas en e~ 

lle de la t-t?rced, que fueron de Pedro M:>reno de Velasco (1682, 10): propie

dad del capitán Luis Mlnuel de Bctancurt, en la calle de la Acequia Real -

(16~3, 3}; casa de cristól:>al de 5antiesteb3.n, en el b3.rrio de San Pablo 

(1691, 2); fábrica nueva, detrás del convento de La ~ced, perteneciente a 

Jerónim:> de Tapia, "dueño de obraje de sanbreros" {1297, 3): tasó en 6 400 

pesos, unas casas de Antonio de Alvarado, rraestro de pintor, frente de la 

primera ennita del calvario que hacían frente con la Alameda ( 777); casas en 

el 5alto del Agua, que hacían esquina frontero de dicho 5alto (285) ¡ casa 

roodiana en el barrio de Necatitlán, de José de Miranda (1353, 2) ¡ finca de 

Miguel González, en la segunda cuadra de la calle del Reloj ( 1362, 4) ; tasó 

en 2 100 pesos, las que pertenecieron al licenciado Pedro Díaz del Pozo si

tuadas "un p:x:o adelante de la casa del Apartado" (1748, 2) ¡ casa entresol~ 

da a espaldas de la Real universidad, del bachiller Francisco de Olivares 

{1739, 2); casa de trato de tocinería en la calle del puente de Santa K:ll"Ía 

para santiago, propiedad de Antonio M:Jzo "tratante de ganado de cerda" {349); 

i.nrr:Jebles en la calle que iba del tenplo de Santa Catarina Mártir para la 

de sanca Ana, que eran de José de Aguilar (1477, 2); tasó otras en la calle 

del Reloj antes de llegar al puente de Leguízarro, de Juana Barrientos {881); 

dos tMs, en la citada calle, antes de subir el puente del Apartado {1663, 2); 

casa y huerta que lindaban con el río y puente de Coyoacán, en dicha juris

dicción, propiedad de Pedro de Valdés y Po::-tugal {1866, 3); finca que quedó 

i;:or rrruerte del bachiller Lucas de Alcm.'in, en la pri.rrera cuadra que iba de 

San Jerónim:> para 5.J.n Pablo (1491, 5); otras, propied.J.d de José de COntre-

ras, frente a la Muana Vieja {1586, 2); una t:0sesión de Francisco Rcdríguez 

Palaro, en el chapitel de los curtidores al barrio de San Pablo {1316, 8); 

otras del capitán Cristóbal de Pv:¡uirre, que hacían frente con la puerta del 

hospital de Jesús Nazareno ( 1549, 4); una propiedad del contador Francisco 

Rcdesrro, en la esquina del templo de La 5antísirra Trinidad (1352, 7); casa 

principal, obraje y huerta, de sancho de Fosada en la Villa de COyQQ.cán, -

"de la otra parte del río cerca de San Angel" ( 1615, 4 l; finca de 'lt:'m)s Fe.E_ 

nánd:ez de Tejeda, en la calle que iba del Reloj para el puente de I..eguízarro 

{ 1361, 2) ; tasó en 3 700 pesos unas casas que "de presente se es tan fabri

cando" en la plazuela de La Santísima Trinidad (1311, 3); y, un obraje que 
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quedó ¡:or bienes de M:lria de Yllan, en la jurisdicción de COyoa.cán { 333). 

Vid, Apéndice ~ia Anata. 

592 M:INTERO, FRANCISCO. Latonero 

caro fiador de Acasio de Robles. p:ir la "tienda de menudencias" que éste a.9, 

quirió en la plazuela de Santo D:mingo, solicitó en 1690, que no se pernd

tiera el traspaso de esa tienda p:Jrque tendría necesidad, "de hartar la Cé1!l 
tidad de que fue fiador y, p::lr ser cx:m:> soy un hanbre pobre, no tengo con 

que pagar". Se le notificó que no se permitiría la venta (4.16). 

593 r-t:>m'ES DE OCA, ~IO DE. Pintor 

En 1717, el "maestro" tasó lo que a su oficio corresp::mdía, de los bienes -

que quedaron del secretario Juan I..ondarco y Cáceres, quien fue notario públ.i 

co del Juzgado de Testarrentos, capellanías y Cbras Pías (419, 11). 

594 MJN'l'ES DE OCA, FELIPE. Valuador 

Por ordE::n del juez de Tcst.1m2ntos, capellanías y Cbras Pías, en 1745, justl_ 

preció las .haciendas de "Sa.nta Cruz Atoyac", "Buenavista" y "5an Andrés Xi

quipilco11 con su ladrillera, situadas en el pueblo de Mixcooc, en la juris

dicción de Cayoacan, propias de Francisco Prieto { 401) • 

595 MJN'l'ES DE CCA, FRANCISCO DE. Perito 

Vecino del pueblo deMixcoac, en 1740 intervino cano "~sana inteligente, 

perito de ciencia y conciencia", en el aprecio de la hacienda de ºNuestra 

Señora de la Asunción" alias "Buenavista" y del rancho de "Tep:>scuautla" o 

"Lana larga", propiedades de José del Castillo, en el pueblo de Santo Dc:mi.;!!. 
go deMixcoac, jurisdicción de la Villa de COyoacán (698). 

956 M:m'ES DE OCA,JAVIER DE. Perito 

En 1755, particil,X> en el avalúo de la hacienda de lab:>r y rrolinos de 11 5anta 

M5nica 11
, que quedaba en términos del pueblo de Tlalnepü.ntla y pct:tenccía a 

Pablo Antonio Madraza de la F.scalera, narqués del Valle de la Calina (324). 
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597 MJNIBS DE CCA, JOSE DE. ~ 

Vecino del pueblo de Mixcoac, intervino en 1740 "cc:rro persona inteligente, 

perito de ciencia y conciencia'.1
, en el aprecio de la hacienda de "Nuestra 

señora de la Asunción" alias "Buenavista" y del rancho de "Teposcuautla" o 

"lana targa",propiedades de José del castillo en el pueblo de santo D::mingo 

de Mi.Xcoac, jurisdicción de la Villa de COyoacán {698). 

598 MJm'ES DE CCA, JOSE MARIA. Sobrestante 

En 1838, fintó las cuentas de gastos que se hicieron en el aderezo de algu

nas casas de la Ciudad {392, 3) y en 1841, presentó las menorías de la obra 

de albañilería que se ejecutaba en la casa chica del Palacio Arzobispa.l -

(1286, 1). 

599 MJm'ES DE OCA, JUAN DE. ~ 

Fn 1771, declaró ser vecino de la ciudad de ~ico, contar con cincuenta y 

seis años, ser de "oficio pintor", viudo de 13crnarda de Tapia y habitar en 

la casa llarrada de "Robles 11
, del barrio de santa Cruz, cuando fue testigo en 

los autos sobre el vidriero Ventura Gerardo Bennúdez (1571). 

600 roNTES DE OCA, JUAN JOSE. Platero 

Patrón de platería con tienda en la calle de San Francisco, esp:'.)SO de Mll'ia 

Nicolasa de la Torre, propietario de una casa en la calle de los ?1?dina, la 

cual vendió en 1771 al convento de santa Brígida (1108, 2). ~ncionado en 

1775, por las m:>njas de 5an Jerónliro caro "célebre m'3estro y deudor del CO.!!, 

vento,., quien les indicó que el trono del templo estab3. "destrozado en mu

chas partes y la plata tan delagada que suelta en el roa.nejo pedacillos", ¡::cr 

lo cual les ofreció, "en satisfacción de su crédito, dejar la mitad de lo 

que imp::.rten sus hechurüs y lo que sea necesario, así de plata caro de rea

les para canpletar su trabajo" (321). Vid. Apéndice Media Anata. 

601 M:lN'l'ES, JOSE. Alarife 

Vecino de la ciudad de ~>cica, "maestro de alarife" quien "corre con obras 

y aderezos de las casas pertenecientes al convento de san Jerónim:>", entre 

1701 y 1702, tasó dos fincas grandes en la calle de Capuchinas (477) y otra 
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en la que vivía el capitán Pablo de AlC\..'"'ICer, perteneciente al citado m:ina;;;.. 

terio ( 531). 

602 mtffiJRO, GABRIEL DE. Platero 

t>t?ncionado en 1693, ccm:i ''nuestro" de su oficio y vecino de la ciudad de -

México ( 1531. 6). En 1697, fue ncrnbrado p:ir el administrador del convento 

de Santa Isabel, para tasar en lo que a su rano corres¡;:cndía, los bienes que 

Diego Miguel de Prado heredó a sus dos hermanas reclusas en el citado rrona.:! 

terio ( 445). 

603 M:JNTORO, JOSE !-~.L\."ú. ~ 

eco herrería en la calle del puente de la M=.rced, según la "lista de los ª!. 
tesanos que se hallan avecindados en el Cuartel número 17 con expresión de 

sus nanbres y calles donde tienen sus casas, niños y dmás que en ella con2_ 

tan ", según lo m..=mdado realizar p:>r el virrey Conde de Revillagigedo en -

1794 (101). 

604 MY.\"l'OYA, AN'IDNIO DE. C.ante~o 

En 1733 el "maestro" de su oficio, fue testigo en autos cuando declaró ser 

español, cont.J.r con cincuenta años y habitar en una casa del barrio de la 

parrcquia de Santa catarina M5.rtir, cuando afirm5 haber asistido al reed.if.!, 

cio de unas casas en la calle del puente Quebrado (1332, 11). 

605 !-ORAL, MIGUEL DEL. ~ 

tbnbrado en 1807, valuador de la casa de los herederos de Alejandro t-bra, 

ubicad.:i en el c.:i.llcjén que iba al té-.:pcn de les indios te-pa...'1ecas, en Azcap:i! 

zaleo (1543, 53). 

606 M'.JRALES, FPA~Is...._"'Q DE. Ensavador 

Ensayador empleado de la casa de t-bncda, en 1596 vivía en la calle del hos

pí tal del Mor de Dios que ib.1 a la acequia real ( l i86). 

607 .MJR,\Lf.S MJRE?lJ, JUAN DE. Arquitecto 

"M3estro de carpintería" en 1658; "maestro de arquitectura y veedor de dicho 
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arte" en 1666; "maestro de arquitectura" en 1658, 1679. 1682, 1685, 1689; -

''maestro del arte de arquitectura" en 1671, 1679, 1680~ 1682, 1684; 11nuestro 

mayor del arte de arquitectura de todas estas provincias de esta Nueva Es@ 

ña y ala.rife ruyor de esta Ciudad" en 1682. 

En 1733, está citado ?Jr los arquitectos lldefonso de Iniesta Vejarano y~ 

yetano de Sigüenza, en la vista de ojos que les fue solicitada p:Jr el prClel!, 

radar general de la Ciudad Juan de Neyra y las religiosas del convento de -

La Concep:ión, en los autos que éstas iniciaron contra la Ciudad, sobre la 

p:>sesión de la plazuela frente de su templo, caro uno de los autores de "'los 

m:ipas antiguos de esta ciudad de :.\i.·<ico, fonnados el año de 1658" (430) 

En ] 658, trabajó en lus reparaciones que se hicieron al dormitorio de celdas 

del coro viejo del templo del com;ento de la. Encarnación y fabricó otra ce!. 

da en el claustro viejo {277, 11); en 1G79, pasó al convento de San José de 

Gracia a "reconocer" un terreno en donde se iba a construir una celda y V2_. 

luó otra, en el de Jesús M3.ría (797). En 1687, dictaminó el costo que ten

dría la conclusión de una casa del convento de San Jeróni.m:>, situada en la 

calle principal que venía de las Escalerillas a Santa Teresa (1025, 11) 

En 1682 fue uno de los acan¡;añantes del dn:ey Antonio de la Cerda y Aragón 

conde de Paredes al "reconocimiento y vista de ojos del Real ~sagüe de Hu~ 

huetoca" ( 1079). 

Entre 1666 y 1689, realizó avalúes y "vista de ojos" a propiedades civiles 

situadas en diferentes puntos de la Ciudad: dos casas en el pueblo de Nue.:!_ 

tra Señora de Guadalupe, una 00.jando el p..iente principal y otra junto al C.!:_ 

menterio del templo (1483, 7); una mds en la calle cerrada del hospital del 

lvror de Dios (1384, 2); en la de Santa Teresa que iba al hospicio de San Nl 
oolás (1712, 8); detrás del caño y atarjea de San Juan, en la "Cruz Vidri~ 

da" (1586, 4); en la Villa de Mixcooc (1401, 6); en la calle que iba de la 

¡xirte.ría de San Jeróni.rro al barrio de Necatitlán 0485, 2); en la del Pár!!_ 

rro (1358, 2); Jesús furia, esquina de La santísima Trinidad (605); esquina 

de Jesús M:lria a la puerta de 53nta cruz (1684, 7); en la del Reloj del -

Real Palacio al hospital de Nuestra Señora de La Limpia Concet:eión que da

ban vuelta para la de Con Juan Manuel, pertenecieron al ma.yorazgo de Anto

nio Flores, vecino que fue de Texccco ( 1637, 11); las casas que quedaron -

p:>r muerte de Diego F.arros, capataz que fue de la Real Casa de t-bned<1, sit~ 
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das en la calle que ib3. del convento de Jesús María a la plazuela de San Gr!:_. 

gario (1435, 7); a espaldas de la ennita de Nuestra Señora de M:mserrat -

(605); en la calle que ita de Ll Santisim.3. Trinidad al puente de La Leña; en 

la que iba a Santa Cruz (1684, 7); en las de Valvanera; Jesús Nazareno; San 

José de Gracia (389, 6); una "pared de rrediania" entre dos casas, frente a 

la cerca del convento de Santo Cbningo {775) y unas fincas fronteras a las 

Escalerillas de la catedral (1219' llJ. 

608 MJRAN, JOSE (DEI. L3drillem 

"Persona inteligente en el beneficio de ha.cez:- ladrillos y coro persona peri 

ta en dicho ejercicio", intervino en 1691 en los autos que se siguieron ace!. 

ca de la derclición de una ladrillera, que el bachiller Juan de santiago "e~ 

taba haciendo", inmediata a la que p:iseía Ana Maria de Estupiñán, p:>r el U1!!!, 

l:o de Chapultep._>c (1015, 10). 

609 MJRfN) DE Lc\AA, SEEJ\SI'I.i\N. Batihoja 

En 1683, el "maestro'' pagó cien pesos en censo canpuesto sobre unas casas -

que E=Qseía en la calle d'3! San Francisco, al capitán Diego Martín Pinzón D5.

vila Galindo, mayordcr.o del convento de Lu Conce¡::::ción ( 356, 8). 

610 t-XJR.DP, ESTF.nAN. Carpintero 

"Maestro", nanbrado en 1713, valuador de lo que a su oficio corresp::>ndía de 

los bienes que quedaron del bachiller José de Vega (419, 8). 

61 l MJREl'P, ~ISCO JAVIER. carpintero 

En 1752 el "maestro" presentó la cuenta del costo que tuvo una "caja que le 

mandó a hacer Francisco del Rivera" (1039 1 1). 

612 ~RLETE RUIZ, JUAN PA'l'IUC!O. Pintor 

En las diligencias efectuadas en 1764, para el ingreso de su hija M:icía An

tonia de Jesús, de veintitrés años, al convento de San Felipe y Pobres c.ap~ 

chinas, declaró ser "maestro pintor", casa.do en primer matri.m:Jnio con furia 

Josefa C.ariaga, quien fue hija lejiti..m;:de Nicolás de C3ri3.ga y Getrudis Os.9_ 

ria, ya difuntos; ser hijo de Nicolás l-brlete y M:lría Manuela Ruiz, difun-
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tos, "todos españoles y cristianos" (677). 

613 1'1JYA, DIEro DE. carpintero 

En 1706 el "maestro11 tasó lo que a su ram:i correspondía de los bienes que 

quedaron p:>r muerte de José Vid.al de Figueroa y Juana de Dios G::mzález 

(1355, 8). 

614 MURGUIA,M.IGUEL. Arquitecto 

Participó en 1694 caro ºmaestro de arquitectura", en los trabajos de adere

zos que se efectuaron a unas casas del convento de Santa catalina de Siena, 

situadas en la calle de santa catarina ?>Brtir (314). 

615 MURGUIA ZETINA, IXX1IN:X> o ZETINA, IXl'1!N3J. Sobrestante 

Citado caro "sobrestante" en las merarías de obra de 1766 1 de la casa de la 

calle de Zuleta, propiedad de José Lino Gelista; fit:TM.das por el rro.estro ~ 

yetano de Sigüenza (202, 1). 

616 MURZIA, DIEro DE. ~ 

En 1708, fungió caro testigo de Joseph Antonio de Verber y Vargas, en los -

autos sobre la propiedad de una capellanía furrlada por Andrés García y Mira.!!. 

da, cuando declaró ser 11maest.ro de plata de mazonería", con tienda en la e!_ 

lle de san Francisco (1739, 8). 

617 MUZifl::>, MANUEL. Pintor 

N:mbrado en 1751, valuador caro ºmaestro" de lo que a su oficio tocaba, de 

los bienes que quedaron por muerte del bachiller José López cuéllar, presbl 

tero que fue del Arzobispado de Mofu<ico y capellán mayor del hoSpital de J~ 

sús Nazareno y La Limpia Concepción (733). 
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618 NADAL, NIOOI.AS. Escultor y dorador 

En 1743, fu~ testigo en los autos del concurso de acreedores que se siguie

ron contra los bienes de Juan Quijano, cuando declaró ser "maestro de escu.! 

tura y dorado" en esta Ciudad, vecino de ella y con casas propias (383, 6). 

619 NARVAES, M<\NUEL DE. ~ 

Mmcionado caro "patrón de batihoja" en las juntas o congregaciones que el 

gremio de plateros realizó en 1762, en casa del mayordaro de Nuestra señora 

de las Llgrima.s (1117, 22); en este misrro año y el siguiente, caro uno de 

los patronos de platería que ap:iyaron al platero M:3.thÍas de Rivera, en los 

autos que seguían caro rra.yordcm:>s de la congregación de Nuestra Seño?:"a de 

las Lágrimas y ~tronos de la obra pía que fundó Diego calderón, con cuatro 

mil pesos, p;t.ra que con los réditos ccrnpraron la ropa que se necesitaba en 

el hospital de San Juan de Dios, sin la intervención de juez ni de prelado, 

negándose a pagar con este dinero las medicinas al boticario del mencionado 

hospital ( 1289, 4). Vid. Apéndice M<xlia Anata. 

620 NAVA, MANUEL DE. Ensamblador 

Mencionado en los autos seguidos sobre la fábrica del altar mayot' del tan-

plo de san Lorenzo, cuando las religiosas del convento indicaron al arzobi_! 

p:> que el altar mayor de su tenplo se encontraba Slm3Jtlente viejo y deterio

rado p:>r "su mucha antigüedad'' y les causaba muchos gastos durante las fes

tividades religiosas 1'p:>r ser preciso el poner altares de perspectiva y col 
gaduras ••• " para ocultarlo, por lo cual le solicitaron licencia para fabri

car un alta.r mayor nuevo; para ello, el mayordcm:> del convento, le pidió C2. 
rro "maestro de ensamblajes" que era, intervenir en el reo:xlOCimiento del c:2. 
lateral viejo el 26 de noviembre de 1710, declarando: "que habrá tiempo de 



436 

29 a 30 años que la. iglesia se renovó y se dot"ó y se pintó de nuevo y enton 

ces dicho retablo se desarmó y se le quitaron muchas piezas p:x:lrídas que t~ 

nía y se le hizo zoclo nuevo y el banco se reforzó con tablones de galocote 

p::lr lo vil de los pies derechos que tenia el banco, y en ese tiEltl[X) se des

unió el banco y se quedó desunido, caro se ve i;or los cortes que se estan -

mirando por el ambasam.iento y entrecalle que están desunídos, cosa que es -

i.Jnperfección y I"iesgo en cualquier ret.rtblo; ytem. más al tienp:> que se re-

forió dicho retablo no se le llegó la mano al segundo ni tercer cuerp::i y -

asi tiene algunas polillas •. . p:>r dentro .•• asimisrro sus espigas y encasamie.!!. 

tos no dejan de estar flojos y desunidos con la continuación del arrirro de 

la escalera •.. y en tc:do lo que toca a su forma es una obra llana y lisa~ sin 

follaje ni talla respecto a lo que hoy se practica, y p:lr lo que toca al d,2. 

rado .•. se ve la madera en partes y en otras colorado y descortezado •.• y en 

lo que toca a su valor y precio, decirros que vale 450 pesos ... " En auto de 

6 de dicianbre: de ese año, se dice que el maestro declaró que el costo del 

retablo nuevo seria de aíete mil pesos, recibiendo el viE:>jo¡ paro el nayor

dcm::> del convento y las religioeas, "reoonociendo ser el precio subido pro

cedieron a nanbrar a otros maestros de dicho arte para valuar el colateral 

viejo y presupuestar el costo que tendria uno nuevo ... " {186, l.). En 1715, 

se le nenciona caro propietario de la casa. en que ha.bitaba, ubicada en la 

calle que iba al barrio de Tanatlán y hacía esquina con el colegio de San 

Gregario; en este mism:> año, cerno "nuestro ensamblador, dorador. tall-:1dor y 

esCl.lltor", fabricó el colateral de San Vicente Ferre.t, que se colocó en el 

templo de Santo D::rningo {124). Vid. Apéndice ~~ia Anata. 

621 NA.VARRETE, J.M. c.arpintero 

En 1653, recibió 350 ¡;.esos p:ir los trabajos que efectuó en las obras de re

paración del Palacio Arwbispal de Tacubaya ( 1034, l} . 

622 NIWMRO, AGUSTIN. carpintero 
C.Onsignado por el escribano mayor del C'.abildo, Justicia y Regimiento de la 

ciudad de l'É."'Cico en 1695. por haber sido este "maestro" propietario de unas 

casas en la calle de la acequia que pasaba atrás del convento de Santo D:mi!?. 
go, en el barrio de Sant:a catarina Mártir. las cuales se adjudicaron i::or el 
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Juzgado Provincial al Duque de Estrada, quien las vendió a lo~ de funa -

(1682, 7). 

623 NAVARRO Y SrnNA., JUAN BrnNARI:C. Tirador de oro 

Patrón de 11 tirador de oro" quien p:ir escritura concertada en 1765, vendió 

en seis mil pesos a María de Al aMn, una casa de vecindad situada en la e:!_ 

lle que iba del Arco de San Agustín para el puente Quebrado (343). 

624 NEIRA, AI..a../SO DE. Platero 

Eh 1687, el "maestro" valuó el "oro y la plata" que perteneció a la religi.2, 

sa Petronila de San José , quien había sido ¡;:ortera íl\3.yor del convento de 

Jesús M3.ría (881, 2). 

625 NICOIAS A.'l'IDNIO. Escultor 

fu 1700, el "maestro" µ:u.-ticip.5 en el avalúo de lo que corresp::mdia a su of..i 

cio, de los bienes que quedaron FX'r muerte de José Cabt"era, quien fue ~ 

do de la Real Audiencia ( 419, l). 

626 NICOLAS Ol\"'IIAN. Carpintero 

En 1695, caro "maestro" de su oficio apreció los bienes muebles y las tallas 

que quedaron p:ir muerte de Cristóbal Pérez de Anícondo (398, 17) . 

627 NIEVES, SALW\!XlR DE LJIS, Dnoedrador 

Entre 1736 y 1739, firnó recib:::is µ:ir los C:mfX..-ili.:i.dos que colocó en algunas 

propiedades de la archicofradía del Rosario, en las calles del Reloj ( 1739), 

puente del Espíritu Santo (1071, 5) y Cordorunes (1213, 3). 

628 OOREAA, AGUsrIN. Sobrestante 

Firnó las ITIE!OClrlas de gastos er03ados entre 1782 y 1783, en las obras de ad!:_ 

rezo efectuadas en la "casa chica" del puente de la Leña y callejón de Santa 

Efigenia(323)y la mcrroria del costo del errfP-ci.rado que colocó en 1787, en la 

calle de la portería de San Jerónirro {1032, 10). 
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629 NUNEZ DE ESPIIDSA, LORENW. Batihoja 

ºMaestro de .batihoja de panecillo", vecino de la Ciudad en la calle de San 

Francisco; fue testigo en los autos prarovidos en 1647, (Xlr el ensamblador 

Luis de Solís (1317, 4). 

o 

630 OCAMPO, SALVADOR DE. Ensrunblador 

En 1710, el doctor Miguel G:mzález Valdeosera, canónigo de la Catedral y v,i 

cario visitador de los conventos de san Lorenzo y Regina Coeli, le solicitó 

al "maestro" visitara el templo de San Lorenzo y bajo pena de excc:munión, 

"declare si el colateral y lienzos de él están de servir, qué ruina padecen, 

cuáhto valdrá en el estado presente y haciéndose la fábrica nueva y sirvi~ 

do dichos lienzos qué costo tendrá ... " (186, 1). Citado en 1731, con el tam, 

bién maestro de ensambladuría Juan de Roxas, los maestros del nobilísim:l ªf. 

te de pintura, Francisco M3.rtinez y José de !barra y con Juan Guerrero, né

dico en esta Corte, en la solicitud que en ese año les hizo el provisor y -

vicario general de e!'ite Arzobispado, para que se "declare milagrosa la t.ran.:! 

figuración y sudor" del santo Cristo de los t:esagravios, de la Condesa del . 

Valle de Orizaba, que se veneraba es la capilla de San José del convento 

de San Francisco (1157, 1). 

631 OCAAA, MANUEL. Pintor 

fu 1835, presentó a las religiosas de La Concepción, el presupuesto de la 

pintura del templo, sacristía, coros, tribunas y púlpitos y la de los fri

sos del chocolatero (1786). 

632 OCHARTE, MAXIr-0. Maestro de obras 

Eh 1843, presentó las cuentas de las obras de albañilería, carpintería, pin

tura y mano de obra de unas propiedades de la archicofradía del Rosario, sl 

tuadas en las calles del Espíritu Santo número 5; Cordobanes 4; D:inceles 23; 

San Juan 7 y en el portal de santo !Xmingo (1231, 22). Fn 1854, caro "car

pintero" presentó la cuenta de la hechura de los nichos del cuerp:> de un -

tanolo1 no l rrlicándose cual ( 1786). 
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633 OLIVERA, SALVl\IXlR DE. carpintero 

"MJ.estro" nCJTibrado en 1688, valuador de los bienes muebles que quedaron al 

fallecimiento del capitán Juan de Oiavarría y Valero ( 627). 

634 OUIID:l, !WlUEL DE. ~ 

Solicitado en 1634, p:>r Juan Cortés para que "e5C0Jiera la piedra apropiada 11 

que llevaría la virgen del altar del tar.plo del convento de San Juan de la 

Penitencia ( 73) • 

635 OUIID:l, SEBl\STIAN DE. Platero 

r-~ncionado en 1681, cc:cro "ooestro platero de oro" (744). 

636 OLVERA, ABRAHli.M. r-'ilestro de obras 

En 1858, intervino en las re[:araciones que se efectuaron en la casa n~o 

3 de la calle de Santa Teresa la Antigua, ¡::ertencientes al convento del mi!!. 
rro nanbre (125). 

637 00\TE, IJJIS DE. Acuñador 

F.n 1647, desenpcñaba su oficio en la Real casa de M::lm .. >d.a, sepultado en el 

tauplo de la SantísirM Trinidad. Cotejo de testarrento (1249). 

638 OP.DUAA, BERN."J'Dli.:l DE. Arquitecto 

En 1744, se hizo cargo de la obra de construcción del tenplo de santa Brígl:, 

da, que estah.J p:>r concluirse, la cual se inició en 1740 {242), En 1750, p.:l!. 

ticip5 en el avalúo de una finca ~rteneciente a la hacienda de "5an Earto

lané", en el pueblo de AzcapJtzalco ( 1453, 4). Vid. Apéndice Media Anata. 

639 ORDU'AA, JOSE. Hojalatero 

Con hojalatería en la calle de Tacuba y dos oficiales, así consta en el C~ 

so de casas de trato, oficinas y oficios públicos "que hay" en el Clartel -

minero 1 de la ciudad de t-fuico, mandado realizar f:Or el Virrey Conde de R=. 
villagigedo en 1794 (101 l. 
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640 OROUAA, JUAN DE. ~ 

Participj en 1744, en la obra de construcción del templo de Santa Brígida, 

con el arquitecto Bernardina de ürduña y el carpintero Juan de Audela (242). 

641 OROUAA, MIGUEL DE. Locero 

"Maestro examinado" en su oficio, m3.yordaro de Santa Justa y Justina de la 

parroquia de la Santa Veracruz y, "ap:x:lerado de dichas santas", en 1744 r~ 

lizó "las hechuras de las santas, el altar y nu.nteles con todo su adorno n!_ 

cesaría" (161). 

642 ORrnD/UN. , 1'WlUEL DE. Fundidor 

En 1744, cerro "fundidor rroyor de la Real Casa de M::meda de esta Corteº, fue 

testigo en los autos sobre las capellanías de Juan Ruiz de la Rabia (514). 

Citado en 1747 y 1748, en los autos sobre una ca¡:ellania (1556, 8). 

643 OROW\, OCMIN:Xl DE. ~ 

En 1585, el "criaestro" fue testigo en los autos sobre una deuda de Juan Her

nández (565}. En 1645, el juez de testamentarías, le solicitó al platero -

Braulio de la M3.ta, declarase si tenía en su p;:d.er los "título y recaOOos" 

de la capellanía que había fundado este artífice. "platero, vecino que fue 

de esta Ciudad y ya es difunto" ( 1803, 9). 

644 OROOJI., LORENZO DE. Carpintero 

fu 1689, particip5 en la fábrica de unas fincas de la Catedral, localizadas 

en el barrio de La santísima Trinidad, oontiguas a la acequia que venía del 

Palacio Real ( 133). 

645 OROZO:J, l\1'1I'OOID DE. ~ 

"Ml.estro platero de oro'' y mayordaro de Nuestra Señora de las Lágrimas, -

ctencíonado en 1706 C'(XOC) patrono de la obra pía que fundó Diego de Calderón, 

para que con las ºtres he.rtMOdades" del gran.io de la platería, canpraran la 

ropa que re:¡ueria el hospital de San Juan de Dios (845). 
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646 OROZOO, FELIX DE. Sobrestante 

Firmó la rreroria de lo erc:Y:3'ado entre 1824 y 1825, IXJr la canp:lstura de una 

celda del convento de La Concep:::ión (654). t-i:ncionado en 1842, caro "sobre~ 

tante jubilado" en algunas de las naoorias de gastos ero:¡ados en la reposi

ción de varias fincas pertenecientes al citado monasterio, situadas en las 

calles de la puerta falsa de Ll f'.~rced, del Arco de san Agustín, de la Pal

na, de la rila Seca y en los callejones de Tabaqueros y F.spíritu santo -

(1225). 

647 OROZCO, PEDRO. carnintero 

Con dos carpinterías en la culle de los :Oi::.-dina, un.l con tres oficiales y la 

otra con uno, así consta en el Censo de casas de trato, oficinas y oficios 

públicos "que hay'1 en el OJartel núrrero 1 de la ciudad de México, mandado 

realizar p:::ir el virrey Conde de Revillagigedo en 1794 (101). 

648 ORSUCHIL, FRANCISCO, Artífice de órganos 

J:)'J 1678, el ºrMestro de organista" revisó el órgano del templo de L3 Canee.e 

cifin y consideró que 1 050 ~sos sería el costo de la hechUI'a de ur.o nuevo, 

utilizando algunas partes del antiguo (797). 

649 ORTEGA, JUAN DE. ~ 

Habitó en la pri.rrera accesoria de las casas del barrio de L3 Santísima Tri

nidad, que daban vuelta a la calle que iba de la Estampa de Jesús María a 

la parrcx¡uia de la Santa Cruz, propiedades Embargadas en 1761 a Jesús de -

Moya (417). 

650 ORTffiA, tAZAR0 DE. ~ 

Eh 1721, firmó un recib::> i:or veinte pesos del costo de "cinco pares de _E:erl, 

llas de bronce, doradas a fuego" que fabricó p::ira la "nueva reja de fierro 

que se hizo [)3.ra el presbiterio de la c,:ipilla de Nuestra Señora del Rosario" 

(188, 4). 

651 ORT&iA, SIMJN DE. ~ 

En 1696, declaró ser "maestro examinado de pintura", cuando valuó los lien-
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zos y pinturas que que::laron p::>r bienes de Cristóbal de 5antiesteh3n ( 1241, 

4). 

652 ORTIZ, AN!WIO. Cerrajero 

COnsignado en docurentos del siglo XVI, cuando fue testigo en autos, donde 

declaró habitar una casa de la calle de Santa Catalina (339). 

653 ORTIZ, BERNARDIOO. ~ 

Vecino de esta Ciudad, vendió a Lorenzo de M:intejo una fracción de solar en 

el barrio de Santa Catalina, en la calle que iba a Tlatelolco { 312}. 

654 ORTIZ DE CASTRO, FRANCISCO. Arquitecto 

"Agrimensor titulado ¡:or su MJ.jcstad y acádenico de la Real de San Carlos de 

esta Nueva España 11 en 1794¡ "agrimensor titulado por su Majestad y acádemi.

co supernmerario de la Real de San Carlos y arquitecto de Catedral" en 1798 

y "maestro mayor" de 1799 a 1801. 

rn 1794, reconoció y valuó un mesón de la plaza de la Villa de Guadalupe -

(1032, 3}; p:lSÓ a reconocer en 1798, la ''data de agua" que pertenPCÍa al C::!:!, 

rato de san Angel "para graduar el valor de un surco del que goza" (1112, -

52). Fn 1799, estipuló el costo que terxlrían las reparaciones que necesita

ba la casa 22 de D::>nceles, ptrteneciente al "razro de 311iversarios de la Cat!!_ 

dral" ( 844, 37) y en 1801, el costo de los aderezos de ot.ra de sus propiecl!!_ 

des en el callejón de Lecuona (1758, 3). Vid. cfr. Apéndice Media /\nata. 

655 ORTIZ DE ORIBE, PEDRO. ~ 

fu los autos seguidos en 1772, por el convento de La Concepción contra la 

ciudad de Mfu.cico, p.:>r la [X)Sesión de la plazuela frente a su templo, se -

anexaron, p:>steriomente, a los m:ncionados autos, copias del siglo XVI de 

la escritura de venta que otorgó Gabriel de Carabantes a estas religiosas -

el 15 de febrero de 1594, del solar que p::>scia frente al templo y los autos 

seguidos p:>steriormente por este convento contra Car aban tes, "p::>r tener obra 

en el citado solar"; en estos dociirentos está rrencionado ceno ºma;estro de 

cantería" con Diego de Aguilcra, cuando fueron nanbrados p::>r ambas partes 

"para que diecen parecer de que el dicho rrooasterio tenía necesidad de pl_! 
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zuela en el solar .•. que está frente a la iglesia del dicho rronasterio que 

es del dicho Carabantes, para plazuela y ornato del rn:masterio ••. " El 6 de 

diciembre de 1593, los maestros "dijeron que ellos han visto el dicho solar 

y ••• dan p:>r parecer que dejando del dicho solar al. •• rronastcrio 16 varas y 

dos tercias de medir t=0r la cabeza.da que está frente de la puerta del dicho 

nonasterio donde ahora es iglesia, midiéndose las dichas varas ..• desde la 

esquina que está junto y linde con las casas del CCmendadoL s alazar, que e~ 

tán p:>r esquina y calle que del dicho rronasterio va al de Santo D::m.ingo y -

todo el largo que hay desde esta dicha esquina hasta la caja de agua que e,:: 

tá junto al caño de las casas de don Luis de Quezuda, tamndo cuadradamente 

too.o el dicho largo y las dichas varas ... con esto dá µ)r parecer ser sufi

ciente y b3stante suelo pua que le quede al dicho monasterio plaza para -

las procesiones y fiestas que ... se le ofrecieren •• t=0r ser la delantera y -

wás principal y que más valor tiene, dan f:Qr parecer que el rronasterio dé y 

p;!.gue a ••• Carabantes 500 ~sos de oro canún en reales .•. y se los pague de 

hoy en seis rreses primeros siguientes y de ello le hagan escritura de obli 

gación en forna y es condición que si el rronasterio mtrla.re la iglesia a -

otra parte ••• caraba.ntes sea obligado a le volver y tornar al rronasterio los 

dichos 500 pa:sos ap:rcibiéndole al m:masterio seis meses antes que mude la 

iglesia y con ésto ... carab.3.ntes se quede con la .•. plazuela para hace:r de 

ella lo que quisiere caro de cosa suya, con que si •.. Caraba.ntes habiéndole 

apercibido los dichos seis rreses antes no volviere los 500 pesos que el di

cho rronasterio se quede con la ..• plaza y edifique en ella y haga lo danás 

que f:Or bien tuviere .. . y tcdo lo dan..í.s que del •.. solar queda al dicho Car,!! 

bantes ha de ¡x:der labrar y edificar en él caro cosa suya propia y hacer -

puertas y ventanas a la dicha plazuela libre sin que el ... rronasterio se lo 

pueda .i.rnp9:1.ir, con que el edificio sea rrcdcrado y con(ome a los ordinarios 

que se labran en esta Ciudad ••• " ( .00). 

Fn 1598, caro "m3estro del arte de cantería y albañilería", fue solicitado 

con el maestro Claudia de Arziniega, por las religiosas de Rcgina Cocli y 

por el rruestro Diego de l\guilera, "quien ha hecho la obra de la iglesia n~ 

va de dicho rronasterio con el coro y sacristía y lo dcrrás que al presente 

está hecho .•. " para tasar dicha obra "así de cantería caro de albañilería y 

la que le falta ¡::or hacer, que en esta tasación le obligarnos, porque va ?.?, 
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gada y tasada roro lo demás, y queda a su cargo darla acabada ••. "(359). 

656 ORTIZ, JOSE Cl\MJ'.AN. llrquitecto 

Eh 1787, el "arquitecto" dirigió las obras de anpedrado que se realizaron 

en una casa de la calle del Reloj ( 688 l y el enlosado y empedrado del call~ 

jón de los Gallos en 1788; caro "nuestro mayorº firrró la cuenta "del rebajo 

de Empedrado" de una finca de la calle de san Felipe de Jesús (1029, 10); 

en 1791, siendo "acádemico de mérito de la Real Academia de san Carlos de 

esta Nueva España y maestro mayor de esta tbble Ciudad", tasó una casa y un 

terreno en Buena.vista (202). 

657 ORTIZ, JOSEPH. Alarife y carpintero 

En 1681, caro "maestro de alarife", recibió del íl'ilycrdaro del Santuario de 

Nuestra señora de Guadalupe, 402 pesos y cuatro tcmines de oro canún en r~ 

les, [X:>r los materiales y nunufactura on los aderezos que hizo en el coro de 

la ermita y en una de sus propiedades. El 30 de octubre de 1690, COTO "m;e~ 

tro de alarife y de carpintería" y vecino de esta Ciudad, otorgó ante escrl. 

bano haber recibido del mayordato de la citada ermita y Santuario, 753 pe

sos y un tatún de oro canún en reales, p:>r lo que i.mpxtaron los materiales, 

m3.deras, fierro y manufactura de las puertas y obra "que hice en dicho Sa!! 
tuario .•• 550 pesos del costo de unas puertas de cedro, 51 pesos y siete to

mines de la hechura del cep:J de la puente, chapas, candado y el nicho que 

se hizo y los 151 pesos y dos tcrn.ines restantes p:>r unos aderezos que se hl_ 

cieron en la casa del vicario •.• " Al año siguiente, eJ citado m:iyordaro, l.!!. 

dicó que le habían entregado 525 pesos de li.rro~nzi. pura costear las puertas 

de m:idera del santuario que caían al ¡::onicnte, "lo cual se puso en ejecu--

ción, fabricando el rrencionado maestro alarife dichas puertas con las condi 

cienes necesarias, a quien se le pagó la rrencionada cantidad, más doce pesos 

FQr la llevada. de las dichas puertas al santuario". Eh ese m.isrrc año, finró 

las nararias de los gastos causados en materiales y jornales, en las obras 

de aderezo que realizó en el p::irtal de &J.nto Dan.inga y en otras fincas per

tenecientes al Santuario de Guadalupe ( 457, 9, 4, 7). 



445 

658 ORTIZ, MIGUEL. ~ 

En 1781, era "maestro" de su oficio y propietario de tienda pública, cuando 

tasó el "herraje de la caja y las varas de un coche", que perteneció a Juan 

Ignacio F.00.ríguez, cura de Zimapá.n(409). 

659 ORTIZ, MIGUEL DE. carpintero 

En 1738, canJ "maestro" de su rarro, intervino en las reparaciones que se hi 
cieron a unas propiedades de la archicofradía del Rosario (1213, 3). 

660 OSORIO DE SCllO.V.YOR, Vl\LllirIN DIONISIO. ~ 

En 1735, caro "roestro" y patrón del arte de platería en la calle de san -

Francisco y vecino de la ciudad de M2xico, solicitó a la archicofradía del 

Rosario del convento de Santo D:.::mingo, le pagaron los 300 pesos de oro co

mún en reales, que le asignaron a su es¡:osa, Juana Miria Lozano, caro hué.E, 

fana de dicha archicofr:-adía (1031, 9). 

661 OSORIO, MANUEL. Pintor 

En 1764, declaró ser español de setenta años de edad, vecino de esta Ciudad 

y "maestro del nobilísim:J arte de pintura", cuando testificó en las dilige.!! 

cias que se siguieron sobre el ingreso de María Antonia de Jesús r>brlete, 

al convento de capuchinas y, declaró conocer a su padre Juan Patricio M:Jrl!:_ 

te Ruíz, m:iestro del m.isro arte, desde que era "niño aprendlz"(677). 

662 OSORU:), JOSE ~ ... \RTti.. Carointero 

El "maestro" intervino en 1849, en los aderezos que se hicieron en el conv~ 

to de ta Profesa y en algunas de sus fincas (164); al año siguiente, prese.!!_ 

tó la hechura do un nicho que se colocó en su biblioteca y las de las repar!_ 

cienes que efectuó en algunas de sus propiedades, en las calles del hospi-

tal Real núrrero 51, O::incelcs 20, Aguila 21, hospicio de san Nicolás 19 y en 

los callejones de la Olla y de 5anta Clara ( 1760) , 

663 OVUlX>, JOSE. Sobrestante 

Firmó las rrerorias de las obras de albañilería guc se efectuaron entre 1772 

y 1773, en las casas del "Mirador", en el barrio de la Al¿i.-reda, que quecl..1.ron 
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por muerte de 1-Urtin de Valencia { 410 J • 

664 OXIDA, MATro J\Nl'CNIO DE. !lllpedrador 

En 1725, el "maestrou, vecino de la ciudad de ~co, cobró 18 pesos p:,>r el 

empedrado de unas casas en la calle de Ortega, pertenecientes a la obra pía 

que administraba el bachiller francisco Muzientes ( 845 J • 

p 

665 PADILIA, JUAN DE. ~ 

Vecino de la ciudad de r-€xico, en 1657, 1668 y 1669, es mencionado caro flJ!!. 
dador de una "obra pía para casar huérfanas, hijas de plateros" y caro pa-

trón de una obra que instituyó Gonzalo de Narváes {417; 1127, 13). En 1667, 

valuó las joyas y objetos de plata que dejó caro bienes F'J:ancisca de LeÓn 

Villegas ( 387, 2 J • 

666 Pl\IJ\CIOS, NIOJU\S DE. earpintero 

Entre 1672 y 1673, inventarió y valuó los muebles y tallas pertenecientes a 

María de Tapia 83tidoro (825; 633) y caro "maestro" valuó en 1681, los de 

Juana Ortiz (564). 

667 PAl.ACIOS, PEDRO. Tirador de oro 

En 1694, siendo "rtuestro" y vecino de la ciudad de México, autor y curador 

de los bienes y la persona del menor Nicolás Vázquez, recibió un "traslado" 

sobre la pretención del maestro de pintor, Antonio de Al varado, de mil pe

sos impuestos a censo sobre una de sus propiedades en el b3rrio de la Ala

treda, cantidad p:?rteneciente al rrencionado rrenor; argU10011tó que este "tras

lado" no procedía ya que las casas no eran de su satisfacción (777) ¡ en --

1706, caro secretario del gcernio de la platería y patrono de la obra pía 

fundada por Diego calderón, fue encargado de entregar la ropa que cada año 

se oto'rgaba al hospital de San Juan de Dios (845)y en 1715, caro secreta-
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r.io de la hennandad de Nuestra señora de La COncep.:ión y 5an Eligio, se -

reunió con otros maestros plateros y con el capitán Nicolás González de la 

cueva, ensayador rruyor y veedor de platería, quienes cerro diputados de esas 

hermandades y patronos de la capellanía de misas que fundó el alférez Diego 

Calderón, difunto, rrercader, con el objeto de "sortear cape:Uán propietario" 

de Asta capellanía; para lo cual procedieron a "fijar cedulones ..• convocando 

a los hijos de plateros, tiradores de oro, batihojas, que tuvieran dieciocho 

años de edad, para entrar en urna a dicho sorteo y habiendo canparecido vei.n. 

te sujetos .. " el narb.i:amiento recayó en Miguel Francisco de Vergara, estu-

d.iante, filósofo y colegial, en el colegio Real Seminario de Catedral, hijo 

legítim::> del capitán José de Vergara y MJ.ría. Teresa de Arias, difuntos - -

(1423, 9). 

668 PALMA, JOSEPH DE LA. Carpintero 

El "maestro" y vecino de esta Ciudad, en 1705 valuó los bienes de Catalina 

de Arellano, viuda de Sabastián de Iglesias: "dos cajas de rMdera blanca en 

cinco pesos, seis sillas de no:;:¡al en cuatro y medio p.:!SOs y una cama de gr!!_ 

nadillo en siete pesos". rb firrró p:ir no saOOr (181). 

669 Pl\LCt1IID, WIS MARTIN DE. ~ 

Para 1710, el "maestro" y su esp::isa t-'.a.ría de s:::ilís, ya difuntos, están rren

ciona.dos en les tcsti..rrcnio.;; .:!e los autos t=rcr.ovidos p:ir José de Benavides 

(1368, 7). 

670 PARADA, SIMJN DE. Valuador 

Vecino de la ciudad de M§:xlco, en 1695, valuó los bienes del capitán Juan 

Vázquez de CabI:"era ( 1535, 14). 

671 PARIXJ, GRBJJRIO. Platero 

En febrero de 1695, fue ncrnbrado para inventariar y apreciar los bienes que 

quedaron del arquitecto Juan E·bntero (381, 18). El "maestro" fue nanbrado 

en 1706 para valuar los bienes de José Vidal de Figueroa y Juana de Dios -

G:>nzález (1355, 8). 
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672 PAROO, PEDRO. ~ 

En 1695, el "maestro" fue nanbrado para apreciar las pinturas de Ignacio -

Mmrolejo (402) y en 1706, las de José Vidal de Figueroa y Juana de Dios Go.!:!_ 

zález (1355, 8). 

673 PAROO Y FIGUERO/\, JUAN. ~ 

Citado entre 1762 y 1763 caro mayordaro y diputado de la Ilustre Mesa del -

noble arte de platería, en diversas juntas con los de su gremio; reunido en 

una de ellas, "caro lo tienen de uso y costunbre" en la casa de Pedro de Av,i 

la, rnayordcm:i "actual" de Nuestra Señora de las Lágrimas, para efecto del -

sorteo que se observa hacer p:>r parte de su hennandad (1117, 22). Vid. 

Apéndice Media llnata. 

674 PAREDES, JOSE IGNACIO DE. Sobrestante 

Citado ccm:i "sobrestante" en las rrarorias de obra de 1766 y 1767, de una~ 

sa de la calle de Zuleta, r;erteneciente a José Lino Gelista; las mencionadas 

cuent.as de gastos se encuentran finro.das p:>r el maestro cayetano de Sigüenza 

(202, l). 

675 PARIS, ALONSO. ~ 

En 1685, ccm::> vecino de la ciudad de 1'€x:ico y "nuestro", se le rem:itó en -

530 r;esos una casa frente al templo de La santísima Trinidad, la que en --

1679, fue tasada en 700 r;esos por el arqui tccto cristóbll de M..mna Vargas 

(1297' 3). 

676 PARRA, JOSE DE IA. eampanero 

En 1688, siendo vecino de esta ciudad de M§.xico y "ma.estro de hacer campa

nas", recibió del mayordano del sagrado convento de La Concepción, sesenta 

y ocho pesos y cuatro tanines de oro canún en reales, por el "renuevo de -

una campana" (361, 20). 

677 PARRA, JOSE DE IA. ~ 

Estuvo casado con Josefa Solís Meneses, poseían una casa y tienda en la ca

lle que i.00 del convento de san I.orenzo, junto al templo del reco;¡imiento de 
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La Misericordia. Para 1690, ya había fallecido (1097). 

678 PASCUAL DE SANI'IAG'.J. ladrillero 

Indio, vecino de Tacubaya, "11Uestro de hacer ladrilleras", en 1690 se ocu~ 

bJ "en hacer ladrillos en la ladrillera" de Ana !-Ería de Estupiñán {1015, 

10). 

679 PASOS, WIS A.."K;EL DE. Platero de oro 

En 1692, el "ooestro de platero de oro" y vecino de esta. Ciud.:1.d, h;:i.bitó una 

casa y tienda en la calle de San Francisco, ¡;:erteneciente a la obL·a. pía de 

"Pobres Vergonzantes" de Nuestra Señora de Guadalupe (895). 

680 PASTRANr'\, JOSE. Sobrestante 

En 1816, firnó las rr..:mcirias de mano de obra y m..1teriales de las reparaciones 

hechas a unas casas de tintorería, de la calle de Ortega; al rresón de "San 

Rafael"; a las dcnaninadas "Pabellones'' 1 "san José", "San Juan Mep:.:muceno" 

y otra frente a. la pila de Santa luu {1265); en 1819, de léls car.p:isturas 

efectuadas en la casa 8 de la calle de Tezontlale (435, 6) y, en 1857, las 

de la casa núrcro 2.; de lu ::!e :1csoncs, pr0picdad que fue enb.:1rgada el padre 

P.ntonio Sal vino ~r el Juzgado dt.."? cap2llanías ( 1719). 

681 Pl\TIOO, JOSF.. D:irador 

En 1734, dccl<J.ró ser español, soltero de 27 años, ejercer este oficio y ha

bitar en la Alcaicería :.uyor de la ciudad de r-~xico, cuando fut? testigo en 

autos prarovidos por José Hurtado de r"Cndoza (675). 

682 PATIOO MJSCOSO, JOSE. Carnintero 

En 1751, el "reestro" valuó e inventarió los bienes que fueron de Nicolasa 

de F\Jntales (1180, 17). 

683 PAVON, Gt\BRlEL DE. I...:it.:mcro 

El "rracstro" en 1695, plrticip5 en ~1 avalua e inventario d(' los bienes que 

~rtenccieron a Nicolás Calderón M.ltarroros. N::i sabia firmar ( 1096, 20) • 



450 

684 PAVOO, JOSE. ~ 

En 1721, el ºmaestro" valuó los vidrios de ventanas y espejos de la casa de 

Francisco Xirrenez Paniagua (1166, 1). 

685 PAVOO LEIVI\. ~ 

Se le cita indistintarrEnte caro Pavón Leiva o Leiva Pavón, en las narorias 

de gastos, por diversos trabajos en los que intervino en el tanplo de Regina 

coeli durante el año de 1721 ( 99) • 

686 PAYA Y BU\SO'.l, GASPAR. ~ 

"Acuñador de la Real Casa de t-bneda", reunido en 1691 con parte de su gre

mio, cuando acordó no realizar la prcx:esión acostunbrada de sus santos patt"2, 

nos, hasta que se cubrieran los gastos de la reedificación de su capilla -

(1028). 

687 PAZ, JOSE AGUSl'IN. Arquitecto 

"Arquitecto de la sa,,ta Iglesia Catedral" en 1817, 1818 y 1823; "direct:.Jr 

de arquitectura de la Real .a.cactania de Bellas Artes" en 1817 y 1818; ttacad.§. 

mico de rrérito de la Academia Nacional de san Cü.rlos" en 1821 y 1827; "ira.e_! 

tro de arquitectura" en 1823 y 1824; "acadfmi.co de rrérito de la Academia ~ 

cional de Bellas Artesº en 1821 y de 1825 a 1827 y "académico nacional de 

san Carlos" en 1827. 

En 1817, CXJTruniCÓ a los "jueces hacedores de la Catedral" que habiendo con

cluido la ccmp:>stura de las cuarteaduras de la cúp..tla de la Catedral y el 

resane de su pintura, "ha observado del lado opuesto, un o:irto mmchón o 

salitrado antiguo que se fomó de la filtración de las aguas por las - -

aberturas que tenían las juntas de la cantería y azulejos", daño que -

se repararía con 300 pesos. Un año después, les indicó su acuerdo con el 

reconocimiento que practicó el arquitecto José Gutiérrez a las "cuartea

duras de las b.5vedas" de la Catedral, cuando se ocupaba en aderezarlas: -

"ubicadas en el crucero hacia el oriente, encadenando sus cuarteaduras •.• 

con cuantos recursos facilita el arte, pe.ro inspeccionando la debili- -

dad de unos tirantes de fierro que tienen las b5vedas en la parte su~ 

rior, soy del parecer de ceñirlas con unas planchas de cedro en el espesor 
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de la pa.rcd y asegurar su contorno en los rracizos de las ~hinas.. • con -

ello no volverán a abrirse dichas bóvedas ... "¡ en este mism::i año fue canisi~ 

nado por los rrencionados jueces i:era ajustar un contrato con el campanero 

Juan Rodríguez p:.Jr la ccmp:::istura de las tres esquilas nanbradas "San Fema!!. 

do", '*El Divino Jesús" y "San Miguel tt; p::>r otro lado, revisó la cañería que 

dotaba de agua a la fuente del colegio de Infantes, la que se encontraba s~ 

llEmente maltrata.da, con sus tubJs de plaro oxidados y carentes de caja de -

nurnp:>stería de laterales de ladrillo. 

En 1823, infonró a los "jueces hacedot"es" sobre el reconocimiento gue efec

tuó en el rrencionado colegio y en la habitación del bachiller Juan Arauxo, 

en donde propuso Cclmbiar la cocina en azotehuela, dar luz a una recárrora -

fX)r medio de una. linternilla y reforrrar p.iertas y ventanas; en ese mismo -

año, inspeccionó las casas que la c.atedral ¡:cseia en la calle de los COrd~ 

banes números l y 2: asirnisrro, el administrador de aniversarios y encargado 

de las rentas de la fábrica y ventas de fábrica de la Catedral. en atención 

al bando pranulgado el primero de enero de 1824, que prevenía "que los due

ños de fincas les fabriquen letrinu.s, que construyan albañales dentro de -

las accesorias, que denarren las atarjeas, que las vigas y escaleras que 5E. 

bresalgan fuera de los quicios se enracen y que se pongan chiflones de hoja 

de lata que no derraroo:n en las banquetas" le solicitó que presupuestara es

tas obras en las fincas fertenecientes a la Catedral ( 1738). 

Trabajó para divet"sos conventos: entre 1817 y 1818, intervino en la fabric~ 

ción de LUla reja que se colocó en la capilla del Rosario del templo conven

tual de Santo D::mingo (283); en 1825, tasó las siguientes propiedades del 

m:inasterio de Santa Teresa la i\ntigua: las casas núncros 2 y 5 de la calle 

de la ¡:ortería de Santa Teresa la Nueva: L1s :? , 3, 1, 5, 6, 7, 8 y 9 de lu. 

calle de San Pedro y San Pablo; la 6 y la 7 de Santa Clara y 3, 4 y 5 de la 

tercera calle de Vanegas ( 308). Al año siguientes fue nanbrndo p:>r el doc

tor Juan Bautista Archederreta, canónigo de la catedral, para reconocer en 

el tanplo y coi:-o del convento de Valvanera las "aberturas" de sus 00\·edas -

(735). 

En 1821, p:>r nanbramiento que le hizo Ana t-11.ria Olavela y Castro, tasó la 

casa llamada de "San Antonio" de la calle de funzanares n~ro l; la de -

"San José" en Manzanares 7 y la 8 de la rnismJ calle (430); en 1826, justi-
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preció la finca 1 de la calle de las t-bscas (788} y al año siguiente, la 7 

de la de curtidores ( 964) ; en enero de ese misrro año, fUe "nanbrado p::ir el 

concurso a los bienes del difunto señor don M<Jnuel 'Iblsá, director de la -

Academia de San Carlos ••• " para tasar la casa niírero 2 del puente de la Ma

riscala, frente a la Alameda y la 6 frente a los arcos de la AlaIJ"eda (1049, 

29). 

688 PAZ, vmruRA DE. Oficial 

Fn 1711, fue oficial de la obra y adet"ezos de la casa del puente de la Mis~ 

ricordia, propiedad del convento de Regina coeli (359}. 

689 PEDRAZA, DlEI;D DE. Platero de oro 

Fn 1672 y 1673, el "maestro", vecino de esta Ciufud, valuó las joyas y plata 

perteneciente a Ml.rÍa de Tapia Bltidoro, quien lo había designado albacea 

de sus bienes ( 825: 633) . 

690 PEDRO MARCIAL. ~ 

~ncionado caro "oficial" en las obras que se efectuaron en el templo de R!;. 

gina COeli, durante los años de 1721 a 1723 (99, 4). 

691 PEDROZA, MIGUEL DE. Platero 

Fn 1682, el "maestro", inventarió y valuó los bienes de Francisca de GarnOOa 

Maldonado ( 826). 

692 Pffi\JEROS, Al13ER'IO JOSE. Vidriero 

En 1736, el "maestro" firnó un recib:> por 19 pesos1 por la conp:>st.ura de -

tres vidrieras de la capilla de la archicofradla de Nuestra señora del Ro5!!_ 

ria, en Santo .D:m.ingo, "en donde se pasó la Santísima Imagen de Nuestra Se

ñora" (1071, 5). 

693 PEf'J\, JERONIMJ DE U\. Amero, cerrajero y herrero 

Siendo vecino de la ciudad de México, en 1680 fabricó cinco rejas para los 

locutorios del convento de La Concep:ión {242), quedaOOo terminadas en no

viembre del misrro año ( 797). 
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694 PEílA, FRJINCISO) JAVIER DE LA. Perito 

O:m:i "inteligente y práctico para avalúas", fue nanbrado en 1784, para tasar 

el rancho de "Nuestra Señora de Guadalupe" ó de "I..3s Majadas", en la juris

dicción de Tacuba ( 1007, 6). 

695 PEílA Y FLORES, FAANCISCC\ DE L/\. Ensayador 

En 1742, caro "ensayador de la Real Casa de Moneda" otorgó fianza por dos -

mil p¿;sos a una cal)2llanía .impuesta sobre el rrolino de "Nuestra Señora de -

loreto", en San Angel, del que fue propietario y recibió posteriotTOOOte el 

licenciado Nicolás Ruiz de CJstañeda, con el dicho gravámen (1121, 6). 

696 PERALTA, A..\~IO DE. Arquitecto 

"Maestro del arte de arquitectura y vei...'Clor actual de la ciudad de r.fuico", 

en 1737 valuó dos casas ¡:.equcñas, "de fabricación antigua", en la calle del 

~uila, propiedad de Ana Ortíz Granados, viuda de Rcrlrigo Alonso Rcrldguez 

y rMs tarde,. novicia del convento de Santa Cltalina de Siena ( 8.J, 7). ~ 

Ap§ndice f.\?dia Anata. 

697 PERALTA, JUA.'.l DE. Arquitecto 

En 1707, caro "rraestro de arquitectura y vee::ior actual de esta Ciudad" y -

"veedor habitual de dicho arte", y vecino de esta Ciudad, valuó un solar y 

casas a esplldas de la calle de las 1<\..Jras ( 597) y unas entresoladas de esqui 

na, en la calle real del Rastro (1465, 6) i en 1713, finró la roc.m:>ria de ga~ 

tos de las obras realizadas en una finca de la calle de düconautla, del CO,!l 

vento de I.Q Encarnación f567) y en 17~0, siendo "m:9.estro del arte de arqui

tectura", pira el de san José de canrelitas Descalzas, \'.:iluó una casa arru,i 

nada, a espaldas de la parroquia de Santa Catarina M§rtir (791). Vid. 

Ap§ndice r.'edia Anata. 

698 PERALTA, f.W'.'UEL DE. Arquitecto 

En 1688, el "nuestro del arte de arguitectura", vecino de la ciudad de l·~xl. 

co, estipuló el costo de las reparaciones que necesitaba la casa de Mtonio 

Calderón, en la esquina de la plazuela de San Gregario (486); en febrero de 

1695, fue designado [:Gr ser " ... persona inteligente en too.as materias, tas~ 
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dar nanbrado i:or las partes para la tasación de las casas y menudencias que 

restan por inventariar •.. " de los bienes que pertenecieron al arquitecto -

Juan M:intero (381, 18); en 1696, estab.:l construyendo unas casas que linda

OOn con la de Francisca Sosa, viuda de Francisco Fernández M.3.rrrolejo ( 79, 

94): un año nas tarde, tasó otra a espaldas de la Real universidad, la que 

el convento de Valvanera quería canprar (1054, 41) y en 1701, valuó otras 

en la calle de la ~rced que daban vuelta al colegio de san Rarrón {477). 

Vid. Apéndice. Media Anata. 

699 PERFA, JUAN DE. ~ 

Trabajó en 1689 y 1690, en la fábrica de unas casas en el 00.rrio de la 5a!!, 

tísirM Trinidad, propias de la Catedral ( 133) • 

700 PEREZ CAlDERON, JOllQUIN. Platero 

consignado en 1715, caro "ma..estro de platero" y mayordaro de la cofradía del 

Señor San Eligio Cl423, 9). 

701 PEREZ DE I.ARA, rn.ANCISCO. Artífice de órganos 

En 1854, instaló' un órgano en el templo de un convento de religiosas del que 

no se cita el ncrnbre (1786). 

702 PEREZ DE I..EI:X'1, Am'ONIO. Platero 

En 1695, el "mJe.stro" valuó la plata labrada que perteneció a los bienes de 

cristóbal Pérez de Anicondo ( 398' 17) • 

703 PEREZ DE Sfil!RA, ANDRES. Platero 

En 1754, declaró ser hijo de Sebastián Pérez de Segura y Juana de Carba.ja! 

y '!bledo y ejercer el cargo de patrón de la nobilísirM. arte de platería y 

ser vecino de la ciudad de México, en unos autos sobre el patronato y pro

piedad de la capellanía de misas que fundó Gregaria de G3rnb:.:ia, difunta Cl383, 

1). En este misrro año, con tienda propia en la calle de San Francisco y -

"caro persona de notorio crédito, caudal y atona y con bienes raíces en es

ta Corte ••. " es citado p::ir MJ.nuel José de SOria, patrón de tirador de oro, 

con tienda propia en la misma calle, caro su fiador en la solicitud que hi-
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zo al Juzgado de c:apellanías, de dos mil pesos pa.ra el farento de su tienda, 

los que se canpranetió a pagar en dos años ( 1338, 6). N::ttibrado en 1758, por 

Francisca Hernández y M3.ría Gertrudis Elisiaga, respectivamente rMdre y vi.!!_ 

da del arguitecto José Eduardo de Herrera, pira tasar la plata labrada que 

quedó por muerte de este arquitecto (1291, 1). Vid. Apéndice ~ia Anata. 

704 PEREZ, FRANCISa:> PLACIOO. Platero 

Fn 1783, era patrón del arte de platería, con tienda en la calle de san FrD.!! 
cisco, cuando valuó los bienes de José Fernánclez de Bustam:inte (695). ~ 

Apéndice. 1-'edia Anata. 

705 PEREZ, JAIME. Maestro de obrns 

En 1692, firni> recil::os y rrarorias por los trabajos que realizó en casas, CJ2 
tica y barbería del i:ortal de Santo Daningo, pertenecientes al santuario de 

Guadalupe: µ:Jr poner un balcón nuevo de cedro y una ventanilla, aderezar la 

caballeriza, recalzar, aplanar y cenefar muros asi ccm:> levantar Wl<l "ccici

nilla" (457, 4). 

706 PEREZ, JERONIMJ. ~ 

El "i.laestro", vecino de la ciudad de t-€.xico, está rrencionai::::o en 1716, o:rro 

fiador de Diego de Tarmríz, en los autos sobre una capellanía (1358, S); 

tres años mis tarde, fabricó dos frontales de plata pura el convento de La 

Encarnación, los cuales "pesaron 131 marcos y una onza, que a precio de a 

diez p:::sos y cuat.ro reales el nurco, rrontan 1 371 pesos y seis reales y ~ 

dio ••• el maestro recibió 1 534 pesos, nús 80 del Jderczo del frontal bajo 

.•• de los 80 pesos solarrente le dieron al nuestro siete pesos, pJrque la -

demá.s cantidad se le p.3.gó de la plata vieja que tenía el frontal viejo ••• " 

(434) y para 1722, fue fiador de su herrrano Juan Pérez, de mil pesos perte

necientes al convento de La Concepción, adeudo que ya había sido cubierto, 

p::lr lo que solicitó le fueran devueltas las escrituras corresp::indientes -

(1036, 45). 

707 PEREZ, JOSE. Ladrillero 

Eh 1691, caro "~rsona inteligente en el beneficio de hacer ladrillos", in-
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te~ino CCITO "p:rsona perita en dicho ejercicio" en los autos que se sigui~ 

ron sabre la dcrrolición de una ladrillera, que Juan de? santiago 11 estaba ha

ciendo en Olapulte¡:ec, junto a otra de Ana Maria de Estupiñán {1015, 10). 

708 PmEZ, JOSE. Herrero 

En 1769, ha.bitaba en la accesoria prirrora de la fXJscsi0n n~o 42 de la ~ 

lle de La Profesa, propiedad de las religiosas del convento de l.il COncep-

ción, cuando debido a que no había cubierto el p.a.go de la renta de varios -

rreses, l'Uguel Fernández, "cobrador" de las ¡;:osesiones de este convento, le 

.solicitó efectuara el pJgo corresp:mdientc: "no tiene re.J.les ningunos con 

que ejecutarla, ni bienes que sufran la paga ni !Ms de lo qu0 está de rrani

fiesto de su herramienta, gue tan solo se reduce a dos martillos en torni-

llo •.. un banco y otros f..;,_erritos, todo de p.xo m:into, que su valor puede no 

cubrir ni a diez pesos, y tratando de ver el rrcjor m:do de que pague esta 

dependencia, {:Or la insolvencia en que se halla constituido, se hizo oblig~ 

ción de dar dos reales cada sm.anu ..• " ( 1458, l l. 

709 PmEZ, JOSE. Hecrero 

Con una herrería en la calle de la cerca de Santo D:mingo y un oficial, así 

consta en el censo de casas de trato, oficinas y oficios públicos "que hay" 

en el Cuartel nú:r.ero 1 de la ciudad de r--exico, mandado realizac p::>r el vi

rrey OJnde de Revillagigedo en 1794 (191). 

710 PEREZ, JOSEPHE. ~ 

En 1705, el "niaestro" apreció las "prendas de oro y plata" que femaban pa!. 

te de los bienes del bachiller M:lrio Hortiz de 'Ibrres, p.x lo que recibió 

doce pesos {5€5; 356, 12). 

711 PEREZ, JUAN. Ca.rointero 

Cita.do en 1697, cano "nuestro" en ese oficio CBJU. 

712 PEREZ, IJJIS. ~ 

Eh 1660, el "mestro" habitaba en una casa de la calle que iba de la Ccrnpa

ñía, para la ennita del Espíritu Santo (1058, 22}. 



457 

713 PEREZ, Mi'\CARIO. carpintero 

Fn 1853, firm5 la cuenta del trabajo de su rarro, realizado en las obras de 

reedificación del Palacio Arzobispal de Tacubuya (1034, 1). 

714 PEVEDIUJI., Mi\NUEL. Arquitecto 

"Arquitecto truyor de esta N:Jblc Ciudad y académico en el rarrc de arquitectll_ 

ra en la Nacional de San Carlos de esta 1-;ueva España" en 1814; ''arquitecto 

rrayor de esta tbblc Ciudad, Real CUerp:::i de r'\rtillería y de la curia ecle-

sidstica, académico de rrérito de l.J R12al de San Cdrlos de estd Noble Ciudad~ 

entre 1814 y 1816; "teniente de carabineros, agregado al Re.:il CUeq:o de In

genieros, .:u:quiteclo r...Jyu:- de csW !\\::ble Ciu:1.id y de la cun¿i ecle.$iá.stic.J, 

académico de mérito de la Real de San Carlos de esta Nueva Es¡;..aña" en 1817; 

"teniente de dragones agregado al Real CUeq:o de Ingenieros, arquitecto rra

yor de esta Noble Ciudad y de la curia cclesi5.stica, académico de mérito de 

la Real de San carlas de esta Nueva España" entre 1818 y 1820; "teniente de 

dragones agregado al ~;acion,11 Cl.!e.rp:i de Ingenieros, aLgui tccto mayor de es

ta tbble Ciudad y de la curia eclesiástic.a, académico de nérito de la Naci~ 

nal dP. San Carlos de esta Nueva Est:Bña" en 1820, 1823, 1825; "teniente de 

dragones agregado al Estado Mayor de Plaza, arquitecto rrayor de esta tbble 

Ciudad y de la curia eclesiástica, acadéra.ico de mérito de la Nacional de San 

Carlos de esta ~ial Cor-te" en 1823; "maestro mayor de arquitectura" en 

1826; "teniente roronel del ejército agregado al Nacional CUcq::o de Artill~ 

ría, arquitecto m..'lyor de esta Ciudad Federal y de la curia e<:"lesiástica, -

académico de rrérito de la de San Carlos de esta capital" en 1625 y 1827 y -

"arquitecto de la curia cclesi5.stica" en 1838. 

En julio de 1814, solicitó al arzob1sp:i de r--éxico que "en atención a halla.E. 

se vacante la plaza de arquitecto de su IA'llacio arzobisp3.l y curia eclesiá~ 

tic.a, t=er fallecimiento de dos José García de TDrres", ésta le fue concedi

da. En ese misrro mes, el doctor f.Unuel Casimiro Osta, cura de la parrcquia 

de San Miguel de esta Corte y secretario de este arzcbisp.Jdo, certificó el 

decreto en el que el Tlustrísi.rro 1\ntonio Bergara, nanbró "arquitecto del ?.:'.!_ 

lacio arzobispal, curia eclesiástica y juzgado de c.1pellanias y obras pías" 

a Pevedilla, para que en vista de ese nc:mbramicnto "hagu las obras, avalúas 

y reconocimientos de fincas y de:más que se ofrezca, que pertenece a esta -
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profesión" ( 9271 • 

Entre 1814 y 1838, realizó avalúes, insp:!Ccioncs y obras ele aderezo a dive,r 

sas fincas propias, administtadas o intervenidas por el Juzgado de capella

nías, Testam:ntarías y Cbras Pías: las casas 6, 7 y 8 de la calle de Coche

ros, conocidas caro las del "Ahorcado" que fueron rrnut:a:dds en pública sub.-12_ 

ta (62, 4); otra en la plazuela de ~-.catitlán (1490, 7); un corralón y "par~ 

dones ruinosos" en la calle Real que ih3. para la plazuela de la Viña y hacía 

esquina con la del Risco i 1384, 11); San Felipe de Jesús núrrero 20 ( 1106, -

6); casa B del callejón de Palacio: frente a las rejas del convento de San 

Jeróni.rro {866, 97; lJ); en la plazuela de La Concepción (951); en la calle 

de los Parados, la casa nÚIT'cro 8 llama.da de los "Paradc:.>"; la vecindad conS! 

cida caro de "S.fü Juan Neµ:muccno", if'l!Th.._"">diat;:l al mesón de las "Gilas"; de 

la calle de este rresón, también nanbrado "San Rafael" a la calle que iOO. -

para la pulugería y plazuela de Tenaxpa; Sa.nt<l Ana nümaro 5, frente a la P.l 

la del mism:i nanbce; Orteg,1 27 (106); plazuela de Juan CarOOnero (1032, 7); 

bajando el puente Blanco ( 736) y un solar y ruina situados en la calle que 

iba de ld parroquia del Salto del Agua, ca.si irunediata a la ')drita de La -

Piedad (1047, 33). A.simisro reconoció las obcas realizadas ¡::oc el inquilino 

Gregario 01ávez, en !Js ca.sas 15 de ChavatTÍa y G de Van~as, partenecientes 

al convento de Jesús ~filia ( 1164 J. 

Por otro lado, realizó avalúas, inspecciones, reparaciones y presupuestos de 

reparaciones a propiedades civiles situadas en diversos puntos de la Ciudad 

y a extramuros de ésta: ca.lle de Necatitlán nlttrero 4; en la esquina del ca

llejón de Ret.ana (1431, 3; 1490, 7); en la calle Real y la plazuela de San 

Lucas (538); en el puente de S1:i !,U.reos¡ en la calle que iba del colegio nu_g 

vo para la p;¡rrcquia, en el t.arrio de santa MJ.ría; en ld plazuela de La CO}l 

ccpción; en el barrio de San Salvador el seco, a espllda::> del convento de 

Regina (951); casa n~ro 9 de la calle de los Parados, conocida caro la de 

los "Pabellones" y el rresón de "San Rafael", situado a sus espaldas (866, 

196); ca.sa entresolc.1das en la esquina, frente a La Conce¡:ción y C.Jlle que -

venía de San Lorenzo ('.)51); la número 7 de Corpus 01.risti (230}; casa y hueE. 

ta de "san Miguel Atitla" en el pueblo de Pop:Jtla, propiedad que fue de úo

renzo Gé.rnez de Escontria ( 1256); y una casa de altos, bajando el puente de 

la Leña o pulquería de "Palacio", ll<ll'Mda del "Pito" (251). 
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715 PICAZO, JOSE MIGUEL. ~ 

En 1809, caro propietario de una casa de platería, le fueron invetariadas 

sus herramientas ( 1267, 14). 

716 PIOtAROO, JOSE. Carpintero 

con carpintería en la ca.lle de Tacuba y un oficial, así consta en el Censo 

de casas de trato, oficinas y oficios públicos "que hay" en el OJartel n~ 

ro 1 de la ciudad de Z.~.:üco, mmdado realizar por el virrey Conde de Revill~ 

gigedo en 1794 (101). 

717 PIEDRA, NimlAS DE l.A. Alarife 

"M;iestro de albañilería y cantería" en 1652; "alarife mlyor de esta Ciudadn 

en 1652, 1654; "maestro alarife" en 1653; "alarife" en 1654. 

En 1652, valuó Wla.S casas de Felipe de Aguilar, frente al convento de Regi

na Coeli, y tres de Luis de Guzmán, en la plazuela del Rastro (1729, 1) ; dos 

rnfis en la calle que iba del hospital de Nuestra Señora, al de 53.n Antón; -

otras, en la plazuela del Rastro y una más, detrás de la ennl ta de San Antón 

(1588, 12}. En 1653, tasó las CJ&1S "que quedaron por fin y muerte" de Ala!!_ 

so Ronquillo, en el burrio de santa Cata.rina 1".ártir (605); y un año más ta!, 

de, estipuló el costo de las reparaciones a unas fincas de la calle de San 

Jlqustín propias de Juan Ruíz del Portillo (710} y también valuó unos inmue

bles detrás de la parroquia de la Santa Veracruz (1315, 9). 

718 PIN:>, AGUsrIN DEL. Pintor 

En 1712, el "IMestro de pintura" tasó los bienes de Juana Corona de Briones 

(419. 3). 

719 PIZARRO, JOSE. Herrero 

Trabajó en 1700, en los aderezos que se le hicieron a una propiedad del CO.!!,. 

vento de Regina Coeli (1213, 10). 

720 PLJ\TA, JUAN DE. ~ 

En 1682, caro "maestro" de su rarro. recibió del mayordaro del convento de -

I..a Concepc:ión, doce pesos y seis tanines p:::>r el "trabajo y fierro que puso" 
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en uno de los locutorios del templo ( 356, 12). 

721 PrAWAI)), DIEGO. Carointero 

En 1714, inventarió y valuó los bienes del maestro cerero Agustín Xi.noesio, 

quier. era odginario de la ciudad de ?\'uestra Señor-a de La Concepción de Ce

laya (124). 

722 rotANC'0 1 NIC:OI.AS. Sobrestante 

Eh 1775, firrrC las rrarorias de gastos de las repa.r3ciones de unas casas en

tresoladas, en la plazuela de La Concepción, t=ertenecientes al juzgado de 

capellanías (452). 

723 PCtlCE DE UX:V, GABRIEL. ~ 

Dl 1762, el "maestro'', vecino de la ciudad de r-fuico, con su es{Xlsa Manuel 

Bustin7.a y Castañeda y su hernuno Manuel Ponce de León, "otorgan que quieren 

fundar una cafX!llania con pdnclp.'11 de tres mil pesos ..• los cuales es a 5!!. 
ter los tiene en dep5sito con obligación de réditos doña Juana Antonia de -

Iniesta. Vejarano, viuda de Ignacio Guerrero, sobre dos pares de casas, las 

unas en la calle de M::mtealegre y las otras en la calle de 1\rcinas • •• " 

(1541, 7). Vid. Apéndice. ~ia Anata 

724 PCtlCE DE UW, JOSE. ~ 

En 1716, el ";mcst...ro" y vecino de esta Ciudad, solicitó que se le plgara la 

dote de JOO f:eSOS que le corres~n<lía a su esp:::isa Ki.d.:i de Esa y Ulloa., i:or 

se.r pariente y del linaje de Hernando de. Esa y Ulloa., fundador de una obra 

pía de huérfanas ( 1290, 8). 

725 POOCE DE UX:V, JOSE MARIA. Sobres~ 

En 1786, firni:i las rocrrorias de lo g.lstado en fabricar una casa en la calle 

del Coliseo Viejo, propia del convento de La Conce¡:.ción ( 955); en 1827, -

consideró el costo de reparación de las casas nrn.ero 1 del puente de la Mi

sericordia y de la 5 de la puerta falsa de Santo D:rningo, propiedad del C0.!2 

vento de La Encarnación { 221); recono::ió y tasó la obra que se realizó en 

el convento y templo de Valvancra: para el año siguiente, reconoció las -
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obras hechas entre 1826 y 1827 en las siguientes fincas propias de ese con

vento: la número 8 de la ca.lle de la M:lnterilla; la 4 de la de con Juan M3-

nuel; las 4 y 11 de la tercera calle del Reloj; la 19 de Oüconautla; la 14 

de la segunda del Carnen; la 12, 13 y 14 de la del Hospicio; la 8 de la de 

Vanegas; la l de La Santísim.3; las 1, 11 y 12 del puente de Jesús ~l"lría: las 

4 y 5 situadas frente a la ~ErctU; la J del Puasto t\'uevo; la 13 y 14 de Je

sús; la 9 y 20 de Tiburcio; la panadería del n~ro 19 de Ortega; la 3 de -

Quezadas; la 12 de la rinconada del A.JUa f..sccndid.J; la 4 de la calle de Re

gina; la 11 de la c.:i..lle Ce lds Escalerillas; la 13 del pu~nte de La t-'erced; 

la 1 de la de Valvanera, que es el mesón de "San José''; una en la se.xta ~ 

lle del Reloj y la 2 y la !! de la del parque del C,;inde (308). En 1829, fir

mS los recitos i:or gastos de obras a propiedades Cel convento de la Encar

nación ( 679). 

726 PCNCE DE LEJ.:.'ti, M..\NUEL. Perito 

En 1787, tasó el casco, tierras, p:irtales, bienes muebles, herramientas, -

aperos y ganados de la hacienda del "Tesoro", en la jurisdicción de Tacuba 

y Tlalnepmtla (459). 

727 f'ORAL, DIIDO DE. Corpintero 

El "m3.estro" en 1687, valuó e inventario los bienes de Francisca Ji.rrénez 

(826) y en ló92, los "bienes muebles y de talla" de Jl.ntonio de Anunsarri 

(542). 

728 rostJEl.O DE ESPIN:JZA, FRANCISOJ. Ingeniero 

Capitán e "ingeniero militar de Su Majestad", acar.pañó en 1682, al virrey 

Antonio de la Cerda y Aragón, COnde de Pare.1es y Marqués de la laguna, al 

reconocimiento del Real Desagüe de Huehuetoc.a {1079). 

729 rozo, MATlAS DE. ~ 

Di 1731, valuó las tierras de la hacienda de "Jaltcngo y Guadalupe", situa

da en el camino que iba de la ciudad de r-fuico a san Agustín de las Cuevas, 

antes del convento de Churubusco (449). 
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730 PRIE:IO, FRA.'lCISCO. ~ 

Vecino y labrador de la jurisdicción de COyoacán, en 1739 valuó la hacienda 

de u San Juan Bautista", ubicada er. los pueblos de la t-1agdalena y San Nico-

lás, de la jurisdicción de Coyoacán, ~teneciente a Juan Pérez Padierna 

(1740, 9). En 1740, tasó las casas, tierras y bienes de José de Pevcdilla, 

entre ellos un rancho llarrado "La Ladrillera", junto al pueblo de San An-

drés, en la Villa de Coyoocán (1355, 8). 

731 PUENI'E, RCDRIGJ DE lA. Carpintero y albañil 

El "maestro" de dichos oficios, fue solicitado en 1572, ¡::or el convento de 

la Concep:ión, para valuar las casas de Isabel de Porras 1 que el convento 

quería canprar; las cuales era necesario dcm:iler para abrir una calle que -

llegaría a la de D:::mceles (74, 5). 

732 PUEYES, JOSE. Carointero 

En 1780, habitaba en la casa que lla.rroban del"Casullero", en el puente de 

J>maya (1323, 4). 

Q 

733 QUIROZ, MIGUEL DE. Sobrestante 

Finn5 las m;m:irias de gastos correspondientes a los rreses de abril, junio, 

septiembre y noviembre de 1758, de las reparaciones realizadas en una casa 

de la calle de Tiburcio: en 1760, las de la casa de la esquina de la calle 

de Tiburcio que daba vuelta para la que llamaban de las Ratas, pertenecien

te a la obra pia que dejó el alférez José de Luna, a cargo de la Ilustre r-~ 

sa de la Platería. D:is años nús tarde, firmó la naooria de gastos en adere

zos, recalze, aplanado y blanqueado de la casa. núrrero 9 de la esquina de T.!_ 

burcio que daba vuelta para la calle que iba al convento de Regina Coeli, 

puteneciente también a la Ilustre t-Esa de la Platería ( 560). 
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734 RABAGO, TCMPS. Carpintero 

En 1714, el ''maestro" realizó el inventario y avalúo de los bienes del ba

chiller Juan de Rivas, que quedaron intestados (271, 1). 

735 RA"l!REZ, BRIGIOO. M:!estro de obras 

f:n 1850, el "maestro" presentó la rren:iria de los gastos de canpJstura de v~ 

rías fincas, propiedad de la oongregacióo del Oratorio de San Felipe Nari; 

en el callejón de Santa Clara; la casa 2 de la plazuela de Regina; el baño 

de la "Quemada" y la casa 19 de la calle de ~sones (1760). 

736 AAMIREZ DE aJITTRERAS, JOSE. ~ 

En 1680, esta citado CCJOCl "acuñador de la Real Casa de Moneda", hijo de Pe

dro Ram.irez y hermano de Llureano Fanúrez de Contreras, maestros escultores 

y entalladores ( 134 7, 6). 

737 RN-UREZ DE ct'NI'RERAS, f.AUREANJ. Escultor, ensamblador y entallador 

Vecino de esta Ciudad, "m.3.estro de escultor" de 1670 a 1672; "11\lestro escu! 

tor y ensamblador" en 1675; "nl3estro escultor y entallador" en 1680. 

Hijo de Pedro Ramirez, del mism:i oficio y hemano del crcuñador de la Real 

Casa de t-bneda, José Ramírez de COntreras, vecinos de la ciudad de l-ÉXico. 

En 1672, recibió diez pesos de oro canún por el trabajo que había realizado 

en el convento de Regina Cocli, desde el año de 1670 y que había consistido 

en "annar y desaonar el rn:inwcnto" del tatiplo ( 359, 44). En enero de 1675, 

fue contratado p:::ir las religiosas de la &lCdrnación, obligándose a "hacer -

un rromrnento para el templo de 15 a 16 varas de ancho sin la Fe, con 18 co

lunnas en ambos cuerpos con rosas y capitales dorados, con nueve figuras, -

siete nuevas y dos que se acarc:d.en de las viejas del rrommento que ya tiene 
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el convento •.• ", recibió mil pesos en reales y se obligó "que para hoy dia 

de la fecha de esta carta en ocho rreses prilreros siguientes daré acabad0 el 

dicho rronuriento con toda ~rfección y cuidado a satisfacción de l.~i:> dichas 

m'3dres y según dicha planta" (434). En 1680, era propit:tario de siete pares 

de casas en la calle que iba del colegio de las D::incellas para el convento 

de Regina Coeli, que fueron de su p:ldre, quien había ccrnprado el solar al -

aladfe de esta Ciudad, Alonso de Torres Fo.rnizedo (1347, 7}. 

738 IWIIREZ DEL CASl'ILW, JOSE. Perito 

E.spañol, de 55 años de edad, vecino y labrador en la jurisdicción de Xochi

milco y residente en esta CiOOad. En 1706, fUe nc:rnbrado para valuar la ha

cienda, huerta y rancho propiedad de Diego Vergara G:ividia en la jurisdic

ción de Coyoacán ( 1304, 5) • 

739 Rl\MIREZ, WIS. Acuñador 

En 1671, caro "acuñador de la Real casa de tlcneda" y vecino de esta Ciudad, 

fue designado albacea testamentaria y heredero de Maria Salbago, viuda de 

Hernando de Basconis (1345, 5), 

740 RAMIREZ, PEDRO. Escultor y entallador 

"Maestro de escultor y entallador" en 1656. Fue propietario de siete pares 

de casas ''juntas unas con otras" en la calle que iba del colegio de las Do!!, 

cellas para el convento de R~ina Cocli; hacia 1670, asentó "yo hube y can

pré a Afonso de 'Ibrres, alarife m.Jyor de esta Ciudad, U!1 solar con algunas 

puertas empezadas a levantar •.• tengo labradas siete cas<1s ••• he gastado diez 

mil pesos ••• " Para 1680, ya difunto, las casa eran propiedad de su hijo la.!!_ 

reano Ramírez de Contreras, del misrro oficio y henMno de José Ramirez de 

Cantreras, acuñador de la Real Casa de M:Jncda ( 134 7, 7). 

741 RAM.IREZ, Smn.sT'IAN, C1rpintero 

Eh 1693, el "maestro" tasó los bienes muebles y de talla que dejó p:>r muer

te Antonio Bias, vecino de esta Ciudad { 398, 8). 
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742 RAYAOO, JUAN OCMINGO. ~ 

Negro libre, de oficio "fundidor de la Casa de M:Jneda de esta ciudad de ~

xico'', natural de los reinos de Guinea 1 "de donde viene muy pequeño a los 

reinos de Castilla en esclavitud del capitán don Francisco de la Campa, ge

neral de can1fX) de Mlz.apil, quien rre otorgó la carta de libertad que en mi -

p;:xler pasa". Fn 1710, era propietario de una casa alta y otra accesoria en 

el barrio de las Lecheras, calle que \tenía de r ... ;. santísim:i Trinidad P3ra la 

de San lázaro. Asimisrro, fue propietario de otras casas en el barrio de Be

lén, llamado "Arrunalco" y que constn1yó en un sitio que pertenecía a la C2. 
fradía de Nuestra Señora de W Conccp::ión, p:::ir el cual pagaba diez pesos a

nuales ( 1229, 4). 

743 RECAREY 'f c;...M.Afi:), MlI\JNIO. ~ 

"Profesor en este oficio en la Capital y ap:::derado del cucqo de plateros 

par3 asuntos del Rarro de Consolidación", solicitó fuera valuada la casa nú

rrero 13 de la calle de las Damas, propia de este CUerp:>, p.Jr lo que nanbró 

entre 1807 y 1808, a los arquitectos Antonio Velázquez, M::muel Tolsá y José 

Buitrón y Velasco, para que re.Jlizaran este trabajo (1754, 5). ~ 

Apéndice Media Nla ta. 

744 RffiIS, JOSE. SObrestante 

Citado ccm::> "sobrestante" en las rraroria.s de obra de 1766 y 1767, de la ca

sa de la calle de Zuleta, propiedad de José Lino Gelista; estas cuentas de 

obra estan firnudas p:i,r el rr.aest.ro CayeW.no de Sigücnza {202, 1). 

745 RBX>, JOSE MARIA. Arquitecto e ingeniero 

Ei1 1864, caro "arquitecto e ingeniero titulado p:>r la Acadenia Imperial de 

Sun carios y catedrático en la misrra", realizó el reconocimiento y presu- -

puestó en 2 800 ¡;esos las obrus de reparación que se necesitaban en el se

gundo patio del cole<.Ji.o de san Juan de lctrán, ºen la fractura que la pre

sión ha producido en varias de las colunr1.as y de las dovelas de los arcos 

que reciben los techos de los COJ:'redores alto y bajo de dict10 patio y p:Jr 

cuya causa se ha efectuado un asiento que ha cuarteado las PJredes que so

bre los arcos descansa ... " ( 177) . 
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746 f{ENIX)H, JOAQUlN. Arquitecto y carpintero 

"Maestro del arte de arquitectura" de 1704 a 1717 ¡ "nuestro de arquitectura, 

ceno asimisrro de carpintería" en 1706: "maestro carpintero" en 1721. 

Caro vecino de la ciudad de P&§xico, en 1712 valuó una celda del convento de 

S:m Bernardo, que el capitán Pablo Muñóz pretendía adquirir para su hija. la 

novicia sor f'tmuela de SJ:n José (1151); en 1714., fue nanbrado p:ir Pedro Ruíz 

de castañeda para tas.ir una casa que "quiere canprar" al de san Jerón.irro, 

en la calle de San Agustín, "en la cuudr-a que va para la Muana Vieja" (439}; 

dos años m;ís tal'.'de, valuó en 200 p:sos una celd.J del convento de Jest:.s M:lria. 

(286); en 1721, caro "carpintero", t.::al:..:ijó en el umbtal de la puerta del C2 

ro del t.ernplo de Hcgina Coeli ( 99, 4). 

En 1704, con el arquitecto Antonio de la Cru;:: y Rox.as, valuó la finca que -

fue propiedJ.d de Mdrés rernández de la Torre, en la calle que iba del Espl 

ritu Santo a la Casa Profesci, asimisrro tasó e inventarió "lo tocante a lu -

carpintería y escultura .•. ", de estos bienes (1196, 9); en 1706, dos sitíos 

de Antonia de c.álves, a esFBldas del hospital de- S::m Juan de Dios (1509, 8): 

dos años después, fue ncmbrado por pacte dc-1 convento de San Bernardo y del 

capitán Juan M.~tro, p:ira t,35.:u· una casa que le perteneciia a este últúro, en 

la calle que íba de la. casa del conde de santiago al barrio de La ~rced -

{482); con el arquitocto Nicolás de ~ssa, valuó una casa de curtiduria, de 

Silvestre c..a:rvajal, bajando el puente de la acequia rea.l de San Pablo (674}; 

e ínventarió y tasó los muebles que quedaron pJr bienes de Juana de Aranda 

y Rivas ( 1241); en 1712, valuó las prnpiedades de Juan Ju.r.:ido en el barrio 

de San Pablo ( 1386, 2}; .::il a1io siguiente, una finca de Bartolcrré de Ita, en 

la "cuadra qu~ seguía después de l.:i que hacía el convento de San Agustín", 

la CU<ll pretendía. canprar- el de Ld Concepción (439}; asimis1ro en 1714 y -

1717, tasó una de trato de tintorcda, de Maria Rosa de AJ.faro, detrás del 

oonvento de San Jcrónllró, en la calle de fünserrat {1200; 1486, 4). Vid. 

Apéndice f.k:i<Ha Anata. 

747 RENXIfO, JOSE. Carplnter-o y ebanista 

"t-Destro de carpintero de lo blanco y ebanista tercero" en 1667 apreció los 

"escritorios, cosas y sillas" que dejó F'rancisca de León Villcgas a l'edco 

de Arteaca í 387, 2J. 
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74B RESTORY, MANUEL. Ingeniero 

En 1864, cerro resultado de la convccatoria que lanzó el Gobierno para la ~ 

edificación de la garita de Coyuya, p;Jr aprobación del entonces Emperador -

M3.xímiliano de Ha.bsburgo, el ingeniero fue el designado para la realización 

de dichas obras, presupuestándolas en 910 ~sos y un real. Posterim:mente, 

presupuestó las obras que se requerían en la gar:ita de Peralvillo, encanP_n

dándosele la realización de las misuus, que concluyeron el 26 de junio de -

1865; asirn.isro, le encargaron las obrns de reparación de la de Vallejo, las 

que fueron terminadas el 28 de junio del mi$0 año {177). 

749 REl'l\Nl\, BUENAVENl'URA. SObrestante 

Entre 1841 y 184 2, presentó la ncroria de los gastos ero;ados en la repara

ción de varias propieda.des del convento de la concepción, ubicadas en las -

calles del Arco núrrero 7; en la segunda del Reloj 4; en la de Tacuba 6 y en 

la de San Ildefonso 9 (1225). 

750 REYFS, NmlNIO DE WS. Oficial 

El1. 1711, está ;rencionado ccrro uno de los "oficiales" que trabajó en las o

bras y aderezos de la casa del puente de ta Misericordia, propiedad del CO.!!, 

vento de Regina C.oeli (359). En 1713, trabajó en las obras que se hicieron 

a una finca en la calle de la Acequia que venía del colegio de las D:>ncellas 

para la Real Plaza, percibiendo seis reales diarios; el rruestro MJ.nuel de 

Herrera dirigió a.'nbas obras ( 675). 

751 REYES, GASPAR DE LCS. Arquitecto 

"M..'lestro de albañilería y carpintería" en 1664, 1671; 1117'.:i.cstro alarife" en 

1668, 1G86; "r:-.Jestro de arquitec-tur<l" en 1658, 1671, 1674, 1675, 1677, 1678, 

1682, 1685; 1'ooestro de alarife, veedor del arte de arquitectura en esta -

Ciudad" en 1686. 

En 1773, está cit<Jdo ?)r los arquitectos Ildefonso de lniesta Vejarano y ~ 

yetano de Sigüenza, en la vista de ojos que les fue solicitada ~r el proc~ 

radar general de la Ciudad, Juan de Neyra y p:ir las religiosas del convento 

de La Concep:ión, en los autos que éstas iniciaron cont.ra la Ciudad, sobre 

la posesión de la plazuela frente a su templo, caro uno de los autores de -
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"los mapas antiguos de esta ciudad de t>~ico, forTM.dos el año ••• de 1658 11 

(430). 

En 1664, para el convento de La Encarnación valuó en 994 pesos una celda al 

ta, que constaba de "siete y m=dia varas de largo, con oratorio de tres varas 

y una recárrara de cuatro varas" { 697); en 1671, recibió del administrador 

del de Regina c.oe11, 61 ¡;esos eco un ta:l.í.n en rc<Jles, p:>r la obra que efec

tuó en el edificio conventu.:il, la cual consistió en "el .J.derezo de paredes 

del do::m.itorio •.. , un cor.redor para entrar al dormitorio y ... las puertas", 

el trabajo se reali::ó de octubre a diciemlx-e ( 359, ·l·l); en 1675 1 ccn el ar

quitecto Cristóbal de M2dina \'argas, tasó una casa propü:<lud del convento 

de San B<2rnardo, en la ca.lle de D:m Juan Manuel (260). 

Para el de San JerOnirro, en 1674, valuó las rep..Jracicnes que necesita.ba:n -

LIIUs de sus cas~1s, en la c.:ille de Sant.:1 Turc;;.J. y en Ja que iba del colegio 

de San Pedro y Sa.:1 Pablo al Carr. .. ::n (797); .:::1 afio siguiente fue designado -

para concluir las obr..1s de "las Ülti.mas cas3s q..:'3 el convento .. . lw construl_ 

do", estipulan::k> el costo de esas obLa.s con el ar-quitecto Luis G:mez de Tra.:!, 

rronte y las cua.les habb considerado anteriot:Trente el arquitecto Rcxirigo -

Díaz de Aguileru (1073, 5); en 1677, revisó con Góncz de Tras:ronte, otras 

casas que estaban ?J:.- tcr:"."i:"i.l!:"Se, ~±ic..1d.:i:;; u e:.;f.. ... ÜJ..:.s del propio convento 

( 797) ¡ en 1686, estipuló el cm; to de los d3.ños sufridos, usi ccrr:o el de las 

reparaciones, de otras p::>sesioncs en la calle de San Francisco (1070, 4) y 

en 1685, con r·'e<lina VaLgas, valuó unas rr..:.ls, detrás del convento de Regina 

Coeli (1022, 9). 

Por otro lado, realizó avulúos u propiedades p:irtjculares, algunos de los -

cuales hizo con el arquitecto M::>dina vargas; en 1668, las que pertenecieron 

a Juan González de Her a, en la plazuela del Pastro ( 1789, 5); en 1678, unas 

en la calle que ibu. del cerco de San A·3ustín .J. lw. iglesia de San Feli~ Ne

ri; en 1682, en la calle de la e.asa Profesa; en el puente de Leguízu.rro; -

otras de trato de tocineda con un soL1r en la calle de San Juan; las pro

pias de José Tcrrús de Alcoccr, en la calle de la Pallna; los cas.35 del "b;:iño 

de fünserrat" {605); las que fueren de Ju.;ma de F.stradd, en la calle que ib€:i 

de la puerta pdncip3l de San Agustín al hospital Real de Indios { 1427, 2); 

otras en la que iba del o:>nvcnto de S.:m Agustín <.1 ~bnscrrilt, que dahm vuc-.!_ 

ta a la de ~~c:;r,n~s (1490, 7); en L1 que ilu del Peloj al pJent~ de l.(.."'JUÍZ~ 
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rro que daban vuelta p:ir la calle de Cocheras a san 5ebastián, propias de N.!. 

colás de Avilés, que se 11de.be obligar a techar la sala, cnladril!.:1r el sue

lo bajo y azotea, •• " {1039). En 1675, con Luis Gémez de Trasrronte, tasó unas 

casas en la calle de Cordobanes, en el sitio que "anUguarrcnte fue corral 

de carros" (1073); y en 1662, con Juan de Varona Guerrero, re().")noció dos ~ 

sas principales, propias de Antonio de t-\:rlina, inroodiatas a la Plaza M.'tyor 

(605). 

752 REYF.S, JOSE. Ofici~ 

M:mcionado en 1816, caro "oficial" en las nerorias de obra de varias propi.!:._ 

dades del convento de La Enseñanza: 1.-is núrrcro 6 y 8 de San Ranón; las de -

las calles de La Eilcarnación y Quezadas; la 4 frente a la p::>rtería de l..J h2, 
fesa; la 3 frente a la Alameda; la del c.allejón de Coa.jam.ilco; la panadería 

del puente de Santo D:mingo; la 7 de la segunda calle del Reloj; la 18 de 

la del Aguila; la 9 de la Cervatana; la 3 y Wl rrcsón en la de Mesones (427). 

753 REYES, JOSE DE WS. Arquitecto 

Fn 1663, el "naestro" reconoció en 18 mil pesos las casas de los hennanos 

M:>rales, en la calle de Toledo ( 1317, •1 l. 

754 R.E."i'E'S, JOSE DE LOS. Carpintero 

En 1689, realizó varios trab.:ljos en el convento de ta Encarnación y en di ve!. 

sas de sus propiedades, caro las ubicadas en la Alcaicería y en el rresón del 

"Sol" (361, 20). 

755 REYES, JUAN DE WS. Arquitecto 

Caro "albañil", en julio de 1657, presentó la rre:roria de gastos de obra que 

se realizaron en el convento de La Encarnación, las que consistieron entre 

otras, en aderezar y tapar goteras del dormí torio nuevo y sala de labor, y 

"remiendos" que se hicieron en ulgunos pasadizos del propio convento { 277, 

11). En 1663, el "íl\3.estro de arquitectura'', reconoció y valuó unas fincas 

de Juan de la G3zca, en la calle que ib.:l del hospital de Nuestra Señora a 

la ermita de san Antón, a mane derecha antes de lle<-jar a la plazuela del -

Rastro, frente a la pila seca (1582, 3). 
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756 REYFS, MElOi.OR DE WS. Alarife 

~ 1682 a 1683, el "m.:1estro de arquitectura'1 realizó rer..uraciones en unas 

casas frente a la calle de Santa Teresa, propiedad del convento de San Jer§. 

nirro (361, 20). En 1686, caro "maestro de alarife" presentó la ID600ria y~ 

sación de aderezos hechos a posesiones del citado convento (1070, 3). 

757 REYES MJL.IN.-z\, JOSE DE LOS. Emp:rlrador 

En 1687, recibió 65 pesos tur el enp..."<irado que colocó en la calle. patio, 

corral y pasadizo de una casa del puente Quebrado, propiedad del convento 

de San Lorenzo (392, 6). 

758 REYES, NIC'OIAS. Oficio! 

En 1711, está mcncionudo C'C.lTD "oficial" en la rocmxia de obras y aderezos, 

que se llevaron a caro en la casa del puente de La M.i sericordia, propia del 

convento de Re<.Jina Cocli ( 359 l. 

759 REYES, PA.SCUAL DE LOS. Oficial 

Entre 1706 y 1707, parUcipS en las obras que se realizaron a varias propi!:_ 

dades de la archicofradía del Rosario: en la casa donde vivía Antonio Santi 

bañez y en la que habitaba el capitán D::mingo de Palacios, en el puente del 

Espíritu Santo 1 536). 

760 REYES, SEP.N,,"TIJ\N DE IJJS. Alarife 

caro ºm3estro alarife del convento de Valvanera" en 1744, valuó un sitio -

eriazo propiedad del convento, situado detrás de San Juan de Dios y calle

jón que llarraban de "Ca piro" 1286) • 

761 RINCON, Ml\.WEL. Arouitecto 

"Arquitecto, académico de mérito". fntre 1864 y 1865, se hizo cargo de las 

obras de reedificación de la garita de la Viga; asimisrro, presentó al sub

secretario de Hacienda, las "pro[X)siciones de contrato ..• para las reparaci.2. 

nes que necesitan hacerse .•• " en las garitas de Peralvillo y Vallejo, - -

" ••. en virtud de la convocatoria publicada por el Ministerio ••• " ( 177). 
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762 RINCOO, PIDRO DEL. ~ 

Citado en 1640, ccroc:i fundador de una capellanía de misas con dote de 700 ~ 

sos impuestos a censo redimible, sobre unas casas en el barrio de la Alatre

da, propias de Manuel l.ópez de Cárdenas, las que se encontraban "ejecutadas" 

a pedimmto del OOchiller Antonio de Olavarría, clérigo presbítero de este 

ArzobisE"do ( 1417, 1). 

763 RIOJA, HHDLfüJ DE. ~ 

El "maestro" fue designado en 1688, para valuar varios lienzos y pinturas -

que heredó la viuda del capitán Juan de Olavarría y Valero ( 627 l . 

764 RJOS, JOSE AN.\STASJO DE LOS. Platero 

Fll 1784, tasó la plata y alhajas que p?rtenecieron a P'.uria Josefa del Río y 

Lemus ( 530) • Vid. Apéndice Media Anata. 

765 RIOS, JOSE ANI\'.lllO DE LOS. carpintero 

Eil 1751, el "maestro" fue nanbrado valuador para el aprecio de los bienes 

que quedaron ¡;:ar muerte del b;.chiller José tópez de CUellar, presbítero que 

fue de este Arzobispado y ca~llán mayor del hospital de Jesús Nazareno y 
I.a Limpia COncep:ión de Nuestra Señora de esta Corte (733}. 

766 RlVAS, JUAN DE. SObrestante 

Participó en 1787, en las reparaciones que se realizaron en posesiones de 

la obra pía insti tuída E=Qr Gil Guerrero, en la plazuela del <:amen y en la 

calle del Reloj ( 688) • 

767 RIVAS, Mr\NUEL DE. Tirador de oro 

l~cionado en 1771. ceno testigo en unos autos, donde declaró ejercer este 

arte y ser vecino de la ciudad de M§xico {1108, 15}. 

768 RIVAS, PEDRO. carpintero 

En 1837, presentó "la cuenta de lo que tengo trabajado de carpintería", en 

una casa de la calle de san I.orenzo, propie:iad de Juan Arancibia ( 964). 
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769 RIVAS Y AtUJI..0 1 JOSE DE. Ensayador y balanzario 

Ci:.tro "ensayador y b.Jlanzadc de la Real Casa de Moneda de esta Ciudad" en 

1727, solicité al Juzgudo dos mil ?2SOS gue necesit.:lba, para que le fueran 

otorgados en depSsito regular con réditos que p;:lgaria ul _ · ~riciado José 

!?.a'nerc, sobre una cap.ülaníci que le pcrtenccin a este l1ltim:J , 352, 5). 

770 RIVEHA, J:Xl'>Ul'l-3) DE. ~ 

Siendo "ma.estro de este at"t-? y rrayordcm) de Nuestra señora de la Cona;p.:ión~' 

vecino de asta. Cítid"l.d, en 1-;::s, t:.:!..u-.·o a cargo de la obra pía que dejó José 

de Lum'1 1 en unas finC.JS C.~ las cu.lle:;; dt: 'l'iburc10 '{ (j~ P5rurro; present,m::!o 

las cuentas cort"esp::mdtcntes de e.5to.s inT,u~~blE:;; ( 68. 3). 

771 RIVEHA, i1l'tTIXJ t>UGUEL DE. ~ 

En 1746, el "rracstro", Vt."Cino de esta Ciuda.:J, soltcitó y le fue re!Mtada. una 

casa "arruinada" det.riis del coleg.io de S<ln Juan dC! Lr:::trán, pc!.rteneciente a 

la obra pía que fUJ1dó el 1 icenci<ido Fr.andsco de U:.."'deona y administ!:'aba el 

juzgado de capellanías { 920 l. 

772 RIVERA, MAT!AS DE. Acuña.dar 

En 1693, era propietario de unas casas de panadería que quería hli=otccar al 

convento de san Jerénim::> en l 700 pesos, con el objeto de reedificar otras 

del mismo trato, bajando el puente de &m Pedro y 5-:ln Pablo, que había ccrn 

prado ~l citado convento de 2 300 (>3SOS (1259, lL 

773 RIVERA, Mi\W:IAS DE. 'l'irador de oro y platero 

El alférez, "rM.yordcrro, diputado y pJ.trón del nobilís.im:J arte de platería 

en la clase de tirador de oro". pa;rticip5 en las diversas juntas que la con 

gregación de Nuestra Señora de las Iligrirrus realizó, entre 1762 y 1763; en 

una de ellas y cc.mJ patronos de la ob!'a pía funda.da p:>r el alférez Diego de 

Calderón, con el principal de cuatt:o mil pesos, se acordó que sus réditos 

fueran ocupados en "cama y ropa.", pura les enfermos del hospital de San Juan 

de Dios ( 1117, 22: 1289, 4). Vid. Apéndice ~ia Anata. 
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774 RIVERA, MIGUEL DE. Platero 

En 1737, ccm:> "patrono y maestro del noble arte de platería", era propieta

rio de una tienda pública en la calle de san Francisco ( 1282, 1) • Entre -

1762 y 1763, o::rno "lt\'lyordaro y diputado de la Ilustre ~sa del ~ble Arte 

Platería", está citado en las diversas juntas "caro lo tienen de uso y cos

tunbre", los de su gremio, en la casa de Pedro dt: Avila, IMyordaro "actual" 

de Nuestra Señora de las Lágrimas, para efecto del "sorteo" que se observa 

hacer r.orpactedesuher.irondad:.1117, 22); mencionado en los autos seguidos -

p:::ir los nuyordoros de la cong:egación de 1'.\lcstra Señora de tas l.ágri.JM.s, co

rro patronos de la obra pía fundada p:it· Diego de Calderón con cuatro mil pe

sos, para que con los réditos canpraran la ropa necesaria para el hospital 

de San Juan de Dios, "sin la intervención de juez ni prelado alguno" y lo 

distribuyeran según su voluntad (1289, 4). ~Apéndice. Media Anata. 

775 RIVERA, MIGUEL JOSE DE. Arquitecto 

Vecino de la ciudad de ~ico, "maestro en el arte de arquitectura y veedor 

en él" en 1722 ¡ "maestro en el arte de arquitectura, veedor en él y asen ti!!, 

ta de los acueductos y cañerías de esta Ciudad" en 1722, 1728, 1729; "maes

tro en el arte de arquitectura y asentista de los acueductos y cañerías de 

esta Ciudad y del Juzgado" en 1723, 1730; "maestro de arquitectura 11 en 1725, 

1731, 1734, 1736; "maestro en el arte de arquitectura y asentista de los -

acueductos y cañerías de esta Ciudad" en 1727, 1728; "maestro veedor del -

arte de arquitectura y del Juzgado" en 1728, 1729; "maestro veedor en el -

arte de arquitectura y asentista de los acueductos y cañerías de esta Ciu

dad y del Juzgado de Testamentarías, Capellanías y Obras Pías de este Arzo- · 

bispado" en 1728, 1729; "maestro en el arte de arquitectura y del Estado y 

del Juzgado de Testamwtos, capellanías y Obras Pías de es te Arzobispado y 

asentista de los acueductos y cañcrias de esta Ciudad 11 en 1730; "maestro en 

el arte de arquitectura y del Juzgado de Testamentos, capellanías y Obras -

Pias de este Arzobispado y del Estado y t-Urqucsado del Valle" en 1731; "mael!. 

tro en las artes de arquitectura, ensamblaje, carpintería de lo blanco y n;:. 

gro" en 1736; "maestro del arte de arquitectura, ensamblaje, carpintero de 

lo negro y prieto" en 1736. 

En 1729, justipreció una finca en el barrio de la Alacocrla, propiedad del CO,!l 



vento y hospital de San Ju.:m de Dios ( 778); p.Jra el convento de san larenzc 

en 1730 1 t.:lsó en 30D p:!SOs una celd.'.l {1001: en 1736 pi'ISÓ ,J ins~cionar lo 

realizado pJr el ar:~r .. üt¡;..>cto ?>liguel CUstcdio Dm.·5.n, en p.:Jsesiones de este IT!?_ 

nastedo: una casa pdncipal en la calle de las Co::heras; tres casas altas 

en el puente Ce Fierro; una de vc--crn7.3d frí:'nte ol com.·cnto; las ocho cas-~s 

que: llam,u.bun del "T.Jn.:ruc", a.1 fin3l \.!.:-.:' l,;.;. callt' :iel 1",guila y d0s c-1.s..is pri_!! 

cipales a rxrlia cuud::-a de ese..."!. ir~isr:-J: íl282, !.). E)) 1731, p.:u:-.3 el de S..1n p.-~E 

nardo, vali..'6 en GQO ¡;¿se.,; i.:.n.1 ccl:i:: y e:-: x...i:;i.-Sn de estar ad:ninistrand::i -

c~as que se est.:.10..m ri;;;cdifica.nd·.J 'i " ... hallánjosc un unqu\:! neces.1.risino 

al alivio de lu.3 religiosas, sin co:idu.;tc :¡::or h.:.1bt:!rse der.a.Jlid-:J el qoJn ter.í.J 

y por eso no pud-.) go::.1r de bc.n'.:!ficic de ¿:_gi.;.:>. ... " cons1¿c:ró .:;ue era necesario 

hacer rcd.J.r la c.1ii<!ría. nuc 1;a 1 que ccstaría crncu>2-nta i' seis ~sos, pJr el -

zanjo que abnó el cu.31 ;"¡)¿.-..J:la 16 va.n?. ( 11:;.¡). P.ird el Ce Jcsüs ~Uric. en. -

1736, tasó u.'1a celda que se de.splant<.Ü:..1. en el patio de la silcristia, in.<X-

diata al tanque (285. 22): en 1738, reconoci6 una Je sus propie<ladcs en la 

calle de Q1a.varr-ía, a la cual era necesario "levantar el piso del patio cr.t

p_-<lrándolo r dacle corriente/ cccn;:oner sus puertas, hechar lUl pie de.rech~ 

de mampostería en el zaguán, cau~'1er el envigado, pesebreras y caballeri

zas" (1282, 2). 

En 1736, para el de Ll éllcarnación, valuó una celda que quedó pJr muerte de 

la religiosa Josefa de la Enca.rnación, situada encima dQ una escalera prin

cipal y donnitodo que caía a la calle de la Pe~tua (365) y en 1738, r~ 

noci6 los aderezos real í z.:i.dos a das propiedades del convento de san Jeróni -

rro, una casa principal y otra de vecindad, en la calle de la pila seca de -

Santo Daningo 0282). 

Asimisrro tasó diversos inmuebles civiles: en 1722, con el arquitecto José 

M1nuel de la t".ata., valuó las ca.sas de Juan de Roble Becerra, en la calle -

que iba dc1 colegio de las COncellas al convento de RC";ina Coeli (1304, 4); 

en 10 665 pesos, una casa princip:ll en la calle de San E'rancisco (994., 10}; 

las fine.ls de Juan de &:cerra en la de L.l r41rced frente del "P3pel sellado" 

(994, 32); en 1723, otra de trato de tocinería en la calle nueva de San J,2 

sé de Gracia que daba vuelta a la puerta del costado de San Pablo {801). 

P:is años después, pasó a reconocer la casa de Jacinto Barreda en la esquina 

de La Merced al linde del eonvento de Jesús furia, p;tra regular sus rre:iidas, 
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debido al "límite de una pared de ne:liania" colindante con el oonvento, por 

parte de éste, pasó el arquitecto José Manuel de la M:\ta y Ortigoza (669); 

en 1727, valuó otras, en la calle que iba. al Hornillo frente al corral de 

rMdera de Manuel Silvestre (1448, 7). 

En 1728, tasó y midió una casa en la esquina de la calle de San Agustín que 

daba vuelta a la del Angel, propia de María Teresa de Villasis, vio.:ia de ~ 

dro Oíaz de Go:.ioy ( 1013, 2) ; una en el barrio de santa Cruz, b:ljando el pu~ 

te que daba tránsito a la acequia Real para el templo de santa Cruz {1433, 

4) ; hizo la regulación del costo que tuvo lo reparado, en la casa y oosón -

de la calle de Valvanera (1378, 7); tasó en 3 786 pesos, una finca en el ~ 

rrio de Necatitlán pasando la f()ttcdcJ de San Jerónim:i, propia de Ana López 

y Rayón ( 1309, 6) ¡ una en la calle de la Acequia, que fue propiedad de Juan 

de Vargas (1019, 17); casa entresolada en la esquina de la plazuela del e~ 

pitel de M:>nserrat, de Fmd.rés Sánchez. Gamboa. (948); r~cció y valuó en -

18 350 pesos una finca en la calle de San Jeróni.JID que hacía esquina con la 

de los Artesanos {592); un sitio y "ruredones viejos", en la de los ~sones 

al linde del rresón del "Chino" (1527, 16) y un baño en el .barrio de Belen 

(1448, l}. En 1729, nuevatoc!Ilte pasó a reconocer el citado baño y lavadero 

del b:lrrio de Belén, a la otra banda de la 11 tarjea de agua que viene de ~ 

pultepec que llaman de la Rita, que es el segundo de la caja de agua de Be

lén", constab3 de zaguán, patio, sala, recámara; en lo alto de dos salas y 

dos recámaras; un baño de azulejos con bóveda, cocina, hornilla de agua ~ 

liente con su fondo de cobre, atarjea de mam¡:ostería que conducía el agua 

fría, dos salas y recáireras con tanascal de OOveda con sus hornillas de a

gua e.aliente cada una y las salas con sus tanques; enmedio del patio un l!. 

vadera de dos naves sobre pilastras de ~stcría con 18 arcos y dos tan

ques de agua, teda en un sitio de 44 varas de frente p:ir 45 de fondo (551); 

asimisrro, tasó unas casas de t.rato de panadería en el barrio de san José de 

Gracia (1309, 5); un rresón, casa, lavadero, baño y temascal en el barrio de 

santa Catarina Mlrtir; otra cusa de tocinería en el barrio de ta Lagunilla, 

OOjando el puente de Nr.aya ( 776 l; la casa de Juan de Ojeda, en el barrio de 

san Pablo en la esquina que llan\Jb.m de caldera (1687, 1); reconoció tres 

fincas más, una en la calle de San Felipe de Jesús, otra, en el barrio de 

San l?ablo y, en la de Valvanera (961) y reconoció y midió un sitio y casa 
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en la de los Mesones (1424, 2). 

En 1730, valuó una casa en el barrio de san Juan de Dios (1316, 5); otra en 

la calle de San Lorenzo ( 778): reconoció, midió y tasó, las que p2rtenccie

ron a Alejo Verdugo en la calle de los ~sones (1424, 2}; otra en la calle 

de Tiburcio (666). Al año siguiente, tasó las fincas y tierras canteras de 

José Angelino, en el pueblo de los Remedios, jurisdicción de Tacuba {1442, 

9). Eh 1734, justipreció una casa y huerta en el pueblo de Tacubaya, juri~ 

dicción de la Villa de C.Oyoacán, propias de Juan de Dios de Avila (1368, 3); 

en 1736, tasó un:i. finca en el barrio de Santa Teresa la Nueva, en la calle 

que iba de loreto a San Lázaro (1790, 2) y una antigua de rx.mingo Bojorques, 

frente a la p:ir:-tería del convento de RC(3ina Coeli (365, 10). En 1738, reco

noció una vecindad 00.jando el puente de San Pedro y San Pablo (1262). En -

1728, había valuado la casa propiedad del general Juan Eusebio Gallo de Paf. 

dinas, en la calle que iOO a la ¡:ortería del convento de Santa catalina de 

Siena al colegio de San Pedro y San Pablo {238). Vid. A{:éndice t-~ia Anata. 

776 RIVERA, 'Itt<\AS DE. C..<trpintero 

En 1721 el "maestro" valuó lo que a su ramo corresp:india de los bienes del 

bachiller 'Iha1\.3s Joseph de Aceves y Arana, presbitero que fue de este Arz~ 

bispado, cuya albacea test.:urentaria y tem ... >dora de bienes era Nicolasa de -

l-bntúfar, viuda de José CClgadillo (1425, 7). 

777 ROA (CAlDERON), FELIPE DE. !lrquitecto 

Vecino de la ciudad de Vi~.:üco, "rr.Jestro de .:irqui~ccturJ." en 1692, 1697; -

"rraestro de aruitectura, aparejador mayor de la fábrica de la Santa Igle

sia Catedral de ~xico" en 1697; "maestro de arquitectura, apa;rejador rmyor 

de la fábrica rraterial de la Santa Iglesia Catedral y alarife mayor de esta 

Ciudad" en 1699; "maestro mayor de tcxio el reino en el arte de arquitectura" 

en 1705; "maestro mayor del arte de arquitectura" en 1706; "maestro nuyor 

del arte de arquitectura en este reino" en 1708. 

Padre del maestro de arquitectura M.1nuel de Roa y del cat:ellán Felipe de -

PDa., que casó con Juana de Jesús; fue hijo de Nicolás de Roa y Francisca. de 

D.Jeñas y nieto de Andrés de Roa, éste he1inano de Antonio de Roa calderón, 

casado con Juand de Rivera, fundadores de una capellanía, según los autos 
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de 1727, sobre la fundación de la misma hecha años atrás { 1361, 9) • 

En 1706, era propietario de una casa en la calle que iba de la Casa Profesa 

a la pila seca de santo Daningo; en 1709 fue valuada por el arquitecto Ma

nuel de Herrera, indicandose que había sido propiedad de Felipe de Roa, -

naestro mayor que fue del arte de arquitectura (1399, 6). 

En 1692, tasó en 350 pews el costo de las reparaciones que pretendían ha

cer las religiosas de san Jerónim:i en unas casas que poseían en la calle de 

la Celada 11 la cual necesita un tram::> de pared en donde es la caja de la es

calera y hacer de nuevo la cabelleriza", y de dos casas en las calles de los 

IXmceles y del c.annen ( 361); en 1697, valuó en 330 pesos una celda en el de 

la Encarnación, la que midió siete varas tres· élli:Ctas de largo p:>r seis de 

ancho (602). 

En 1699, valuó las casas que dejó p:ir bienes Alonso de Encinas, en la RinCS?_ 

nada de la Alcaicería esquina con la calle de Tacuba; en la calle del c.annen 

que venía para Santa catarina Mártir y otra bajando el puente de la Leña, 

en la calle que iba para Santa cruz (511). 

En 1705, reconc-::ió con el maestro Juan Antonio de la cruz, para su aderezo, 

las casas del colegio de Huérfanas, que había fundado la Condesa de Peñalba 

(392, 3}. fu 1708, con el arquitecto Pedro de Arrieta, tasó en 37 395 pesos 

las casas propiedad del capitán Agustín t-hlñoz de Sandoval, en la calle que 

iba de la de Vergara a San lnrenzo; en la plazuela llamada del "Factor" que 

daban vuelta para la de la canoa y confrontaban con la cerca del convento 

de L3 Concepción y las que miraban al noI:"te, confrontabJ.n con la calle del 

Aguila (477). Vid. Apéndice M:xlia Anilta. 

778 ROA, FRAtK::ISOJ ANIDNIO DE. Arquitecto 
1'Maestro mayoI:" del reino y de la fábrica material de la Santa Iglesia cate

dral y Re.al Palacio en el arte de arquitecturaº en 1712, 1717, 1719; "maes

tro nayor del reino de la fábrica ooterial de la Santa Iglesia y Real Pala

cio y del sagrado convento de señ:::>ras religiosas de Santa Teresa la Nueva 

en el arte de arquitectura" en 1719¡ "ffi.'lestro mayor del reino de la fábrica 

material de la 59.nta Iglesia Catedral y Casas Reales en el arte de arquit~ 

tura'' en 1719. 

E'ste año trabaió para el convento de san Jcrónim:J, reconoció y midió un si-
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tia de su propiedad en la calle que llamaban de Zuleta (856). En 1712, tasó 

en 9 112 p?sos una casa frente a la Catedral "p::ir la parte de las Escaleri

llas", propiedad de Francisco de Cói.·dob3. (1181, l); en 1717, una casa y rre

són frente al tanplo de Valvanera, propia del alférez de la guardia Franci_! 

co Sánchez {1378, 7}. En 1719, valuó en 4 900 pesos una casa entresolada, 

frente al convento nuevo de santa Teresa ( 491); reconoció cuatro cuartos -

que esta.bao en la casa contigua al convento de Santa Turesa la Nueva; el -

presupuesto que consideró fue de 920 pesos, sln anb:l.rgo el costo total a seer!_ 

dió a l 983 pesos con tres y medio reales ( 956). Vid. Apéndice r.u:J:ia Anata 

779 ROA, JOSE ANTONIO DE. Arquitecto 

"Arquitecto" en 1733 y 1743; "maestro de alarife en el arte de arquitectura" 

de 1737 a 1739, en 1742; de 1745 a 1752; "maestro del arte de arquitectura" 

en 1737, 1742, 1746, 1751. 

Siendo vecino de la ciud.:ld de México, en 1733 para las religiosas del conv~ 

to de La Ei'lcarnación, fir.ró bs 111C10rias de gastos de la construcción de la 

celda de la rradre furia de los DJlores {531); en 1737, tasó otra (365) y fue 

el encargado de aderezar la de la madre María antonia de San José {204); un 

año después, valuó una casa. vieja en la calle de Chiquis, que las religiosas 

querían fabricar de nuevo, ya que, "debido a la ¡::este del año pasado quedó 

asoladaº; reconoció los aderezos que necesitaba Ul1a "casa grande" en la ca

lle del Reloj y en 1739, los de dos casas fronteras al de Valvanera, que las 

m::mjas de La Encarnación querían canprar a Miguel Alvarcz Corona (1282, 2); 

en 1743, midió el mfúdrudo gue se colocó frente a unas casas que este con

vento p:iseía en la calle del Reloj ( 279) y tres años después, valuó una fi!!. 

ca inmediata al m:masterio, que el iroestro c.:irrocero Antonio Cuervo quería 

canprar, para agregarla a la clausura y fabrica.runa celda fl)ra sus hijas 

(308). 

Para el de Jesús !-\3da, en 1737, presupuestó los aderezos que necesitd.ba una 

casa principal en el puente de la Leña (908); las reparaciones de otra, en 

el puente de Valvancra; en la calle de San Francisco; asimisrro, reconoció 

el costo que tuvo la reedificación de una casa en la calle del Parque del 

Real Palacio; al año siguiente, inspeccionó un solar de casas arruinadas, 

en la cal "ada del barrio de Sdn Juan, que Antonio de Herrera les quería ~ 
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prar {1282}; en 1742, tasó cinco casas en la calle del Arco que daban vuel

ta a la que iba para el puente de la Aduana Viej.~ (903). 

Para el convento de La Conccp:ión en 1737, valuó la celd.J. de la 1Mdre Juana 

de S1n Miguel y unas casas que estah:l.n construyendo en la calle del ~la 

(1282); otras, que se estaban "fabricando" en la misma calle; al año siguiC!!, 

te, reconoció y firrró las· mcrrorias de gastos de obra de las casas que se -

"es tan labrando" en la calle de San Lorenzo, las mismas de la del Aguila y 

las de la que corría al Factor, percibiendo p:::>r estos traro jos cuatro pesos 

de honorarios en 1737 y quince pesos al año siguiente (1634, 14); este año, 

tasó la celda de la religiosa Gertrudis Ignacia de Guadalupe; en 1739, una 

celda baja que arrenazaba ruina (1282); en 1742, la de la madre Teresa del -

Castillo (377); en 1745, la de Francisca Ventura del Señor 5an José (308); 

en 1746, recibió veinte pesos [X)r el avalOO de unas casas en la calle del -

Arco de San Ag'ustín {1786); al año siguiente, un sitio y casa vieja, en la 

calle que iba del (A.lente de los G3llos plra el de La Concep::ión y las repa

raciones que se hicieron y faltaren p::Jr hacer a dos casas de la calle del 

Ar.co y estipuló el costo de una fábrica nueva de vecindad en la misma calle 

(85, 3 y 9; 1786); asimisrro, en 1750 valuó unas fincas entresoladas en la 

esquina de la calle que iba para san Pedro y San Pablo y en la de Arcinas 

(161); otras que las religiosas de Jesús María querían conprar a Diego Pe

droza, en la calle del espíritu Santo, contigua al convento de La C.Once¡r 

ción; al año siguiente, una. en la calle del Ci1rmen y otra en la de Arcinas 

{654); €!f\ 1752, valuó una casa que pretendían .Jdquirir ]as religiosas, a -

los herederos de Francisco Ruíz de castañeda, en la Cdlle del Reloj (294, 

11). 

Para el de San Jerónino en 1737, tasó un sitio y Cdsas viejas, en la calle 

de San Pedro y San Pablo (1282 l. En 1748 reconoció una casa de trato de to

cinería, perteneciente al convento de San Lorenzo, ubicada frente al de La 

Concepción ( 405) y en 1751. tasó una de sus celdas ( 654). 

Trabajó para particulares, en 1738, valuó la caScJ de Felipe Dello en la !:!!. 
lle de las Cocheras (697); en 1745, una de José P.a)'llUndo de la Puebla y Ba

rrera, en la de Donceles (1382, 2). Eh 1746, fue Ua!Mdo por E'rancisco Raro! 
rez de Arellano y Sebastián Ranero Dávila, para construir unos baños de te

rrascal y lavaderos, en una casa de la calle que iba del hospicio de San Ni-
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colás para el puente de San lázaro (91. 72); entre 1746 y 1748, firnó las 

llBTYJrias de gastos fOC re!))raciones de una casa de vecindad, en la calle 

del Arco, dando vuelta a la del Venero (1786). Eh 1749 valuó dos fincas 

de Cristóbal José de Polanco, en la. calle de san Lorenzo y frente al colegio 

de san Ram5n (85, 27); la de Cc:mingo Villamela en la de San Agustín frente 

a la puerta de su templo (384). Eh 1750, una casa y sitio en la calle que 

salía para la calzada de Nuestra Señora de !u. Piedad "junto a los guardas 

de la calza.da.'' (1925, ll; et.ras propias de María Sáenz Li::irada, viuda de 

l\ngel del Camino, en ld Cdlle de Cordobanes ( 161) y unas fincas de Juan 

Manuel Cáre= del Clfnt::O, a esp.Jldus del convento de Santa Teresa la Nueva; 

asim.i.srro, cuatro accesorias, casa de trato de tocinería y tienda eontigua; 

una casa de vecindad con accesorias al frente y otra en la esquina del 

cal varío (528). 

780 ROA, MANUEL DE. Arquitecto 

Vecino de la ciudad de r-~xíco, "maestro en el arte de arquitectura" en 

1724, 1727, de 1729 a 173L 1734; "maestro de obras" en 1732. 

Hijo del arquitecto Felipe de Roa Calderón, nieto de Nicolás de Roa y Fran

cisca de Dueñas, bisnieto de Andrés de Roa henruno de Antonio de Roa C.alde ... 

rón casado con Juana de Rivera, según se asienta en los autos de 1727, 

sobre la capellanía que funda.ron estos últi.m:>s, años atrás; asi.mísm:>, M3nuel 

de Roa estuvo casado con Juana ~"'Clol y fueron padres del bachiller Manuel 

f<ancisco de Roa (1361, 91. 

Eh 1724, efectuó una vista de ojos, a las casas pertenecientes al mayorazgo 

del M:lrqués del Villar del Ag"uila, en donde consideró que "la msa se halla 

hund.ida y necesita reedificarseº ¡:or la cantidad de 2 300 pesos; tasó tam

bién, la situada frente a la portería del convento de San Bernardo (934.) 

y una finca en la última cuadra que iba del convento de San Jeróni..m:> al 

l>lrrio de Necatitlán ( 514 l. 

En 1727, reconociO los inmuebles que gucdaron p::lr bienes de MJ.ria de Avenda

ño, frente a la torre del hospital de Jesús N::lzareno y hacían esquina con 

la calle que iba al Arco de San l\gustin (lllG, 6); dos años más tarde, 

valuó wta casa en la cuadra que iba de San Pedro y San Pablo para el Car:men 
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(778}; en 1730, una casa en la calle que llamilian del puente Quebrado, per

teneciente a ''una obra pía de las AniJMs" (1332, 11). fu 1731, valuó los ad.s, 

rezos que necesitaban varias propiedades del convento de Valvanera, en la 

plazuela de las Gallas y otra contigua a este convento; una más en el puen

te de Jesús ~ría y dos casas grandes en la calle de Tiburcio;as.Ln..ism:>, este 

año, reconoció y valuó en 150 pesos una celda en el convento de San Bernar

do, la cual iba a canprar la madre t-Uría de la O a la religiosa Juana Josefa 

de San Carlos; en 1731 y 1732, reconoció y valuó en 5 200 pesos, las repar~ 

cienes que necesitaban varias fine.as del convento de SJ.n Jeróni.mJ {1134, 1 y 

2) y en 1734, a petición de José Llzalde, tasó otras en la cuadra que baja-

00. del puente llilIMdO de la Mariscala para la iglesia de la Santa Veracruz 

(1487' 11). 

781 ROA, MARIO. Carpintero 

En enero de 1839, en el Libro de deudas de la cofradía del Santísiiro Sacra

mento y Nuestra Señora del Rosario, de Tepotzotlán, está asentado el adeudo 

de 25 pesos a este carpintero (1047, 26). 

782 ROA, PEDRO DE. Alarife 

Mlestro alarife, de cincuenta años de edad "px:o más o rrenos'', vecino de e,! 

ta Ciudad, detrás de la "Carnicería Mayor" de ella; fue testigo en autos, 

en 1647, pratDVidos p::lr el i:raestro de ensamblador Luis de Solís contra el 

bachiller Alonso de Castañeda, $Obre unas casas en la calle de San Francis

co, propias de Solis (1317, 4). 

783 ROBLES, JOSE. Carpintero 

Con carpinter!a eu la calle de Ta cuba y un oficial, asi consta en el Censo 

de casa de trato, oficinas y oficios públicos "que hay" en el cuartel nlÍr!::, 

ro l de la ciudad de M?.xico, mandado realizar p::ir el virrey Conde de Rcvi

llagigedo en 1794 ( 101). 

784 ROBLES, SE!ll\STIAN DE. ~ 

ltxrlbrado en 1744, para valuar la hacienda de ºsan Jea.quin Xoco", en términos 

de los pueblos de Xochím.ilco y San Aqustln de las Cuevas, jurisdicción de la 
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Villa de Coyoacán (1541, 5). 

785 ROIJALI..m\, JOSE MARIA. Plater.-o 

"Veedor y diputado de las nobles artes de platería y batihoja de esta capi

tal" en 1798; "veedor del cuerp:i de platería y ap::x:lerado general de este gr~ 

mio" de 1811 a 1813. 

~ncionado en un docurrento de 1798, relativo al fallecimiento de Luis Cald!:_ 

rón, fundador de una capellanía y sobre la designación caro nuevo cap:!lldn 

de Manuel sánano (137-t, 20). Presentó al juez de cat:ellanías y obras pías, 

la "cuenta jurada" correspondiente a los años de 1811 a 1813, de la finca de 

las calles de Tiburcio y de las Oam:ls, P2rtenecientes a la Ilustre Mesa de 

la Purísima Concep:ión del granio de la platería (1209, 5). Vid. ~ice 

fwEdia Anata. 

786 RODRIGUEZ, ANIDNIO. ~ 

Eh 1627, el "rro.estro" presentó la !T1600ria de las ffi:l!lUfacturas que realizó 

en algunas de las fincas propias de l<l cofradía. de San Harol:ono en las ca

lles de Vanegas; de Quezadas; las r-bscas; Santo D:mingo 9; callejón de I.ó

pez¡ plazuela de San Juan y de las Recogidas (788). 

787 RODRIGUEZ, CLEMENI'E. Herrero 

fu 1850 trabajó en las obras de reparación que se hicieron a varias propi;:, 

dades del convento de La Fncarnación ( 1131, 2). 

788 ROORIGUEZ DE U\ PARRA, SE!JASTIAN. Platero 

M;ncionado en 1762, con otros miembros de su gremio, en una junta llevada a 

cal::o en la casa de Pedro Avila "mayordaro actual de Nuestra señor-a de las 

Lágrimas", con el objeto de realizar el 1'sorteo" que se observaba hacer por 

parte de su hernandad (1117, 22). Entre ese año y el siguiente, cerro patro

nos de la obra pia fundada por Diego Calderón, con cuatro mil pesos de pri!!. 

cipal, se reunió con varios de su gremio, para que con los réditos se canpr!,_ 

ra la ropa que se requería para el hospital de san Juan de Dios (1289, 4). 

~Apéndice Media Anata. (Parra, Sebastián de la). 
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789 ROORIGUEZ, DIEx:;Q. Arquitecto 

"Maestro alarife" en 1681; ''maestro de arquitectura" de 1693 a 1697, 1699, 

1708, 1710; "maestro de arquitectura y alarife ffi.3.yor de esta Ciudadº en - -

1704, 1708; "alarife mayor de esta nobilísirra Ciudad y asentista de los acu~ 

duetos de esta ciudad" en 1704. 

Eil 1708. declaró ser vecino d~ esta Ciudad en la calle de la acequia Real, 

frontera al colegio de Santos, cuando fue testigo de Joseph Antonio de Ver

ber y Vargas, en los autos seguidos sobre la propiedad de una capellanía flJ!l 

dada por Andrés GJ.rcía y Miranda {1739, A). En 1710, el arquitecto M.muel de 

Herrera, valuó en 16 540 p~sos, su rr:upied2d de l.1 ca.lle> de la J\ccguia, que 

b3.jaba de ¡,,._ Pla:-.a p.iru el puente de la I12ña, cuya sup.J.rfic.ie era de 1 090 

varas cuadradas, ~r. valor de seis p:-s.')s .[X1!" van. (18~9, 10). 

En 1693, fue ncr.-.brado t-Y.J!" el Con::!~ de G:'ilve, virrey de Nueva España y p:::ir 

el ilustr:i.sir:u dxtor F'rancisc'O -=e 1\....7uiar_· y Snijas, Ar::ct-ispo de I1'5x.ico, ~ 

r3 tasar un,1s c,1s.:i.s viey"-;-; ~n el pue.bJo d!! Ixt.::ip.1larv., pertenecientes .J. una 

capellanía que est.oru a L1 "di::;;osición Ce su fi0ñod3 Ilustrisinu" (49-1; -

1409, 16). En 1695, fUE' deSÍ.=Jnado ~r.a inventariar y \.'alurn· los bienes crJe 

fue.ron de .?igust!n pfü-e::!'. de ViJl3rr.~~-:l, C¿>.r_énig:J d·:? Cat>"illal (1161, 4). 

En 1699, se encargó de las obr,3:3 .::e !."!.?p-:lr0ción df! la c;:ipi !.la del 'J'C>rce:: Or

den de Pe.nitC'ncia de &1n F'r.J.n:::isco, d0l S..::mto C'-1.lvar-io, ubiC3d.:3 u la salida 

de la calza.da que ib..i de lJ. pla:: 1.1~la de- s.:in Dit=:.")o _-t "did10 paraje" (181). 

En 1710, llc ... ·S 3 c1b:J l.1. i.nsp'C".:'i6n, en el ccnvcnto de S.m tnrcnzo 1 del si

tio donde se ih-J ,3 ccr.strul r tuYJ. co:::!lCzi para la religicsa María Antonia de 

Jesús (186). 

En 1681, asentó tener 34 años de C'dJd, ettonC.o tasó una cas.:i en la calle de 

los Medina, p.ropiedad del bachiller l'~gustín de Carrión (1593, 2). Entre 11594 

y 1710, realizó avalúos e inq:cc::icn·:-~ :1 prcpic-::Iades ch•iles: en la calle -

que i.h:1. del convento de San Agustín al hospital Real de los Indios (1469, 

4); unas fincas en la de San Felipe Neri, que lindaban p::ir una parte con dl 
cho Oratorio y r:or el otro con casas de Nicola:,;a de Arauz (1495, 6); una ~ 

sa de trato de ganado de cerda, propiedad de Juan de Villavicencio, vecino 

y labrador de la jurisdicción de lt!tcpec, ubicada en el barrio de Axolco, 

12ll la Villa de Coyoacán (1302, 2). En 1697, tasó una casa a espaldas de la 

Real universidad, en la calle que iba de la plazuela del Volador al conven-
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to de la Merced, la cual pretendían adquirir las religiosas de valvanera -

(1054, 1). En 1704, recibió 23 pesos, p:>r los trabajos que ejecutó en \ll1a 

casa bajando el puente del convento de San Pedro y San Pablo, que fue anbaf. 
gada fOr el de la Concepción (1146, 5); este misno año, tasó en 400 pesos, 

unas casas bajas inmediatas a la acequia y puente de San Ll.zaro (1324, 9). 

Eh 1708, reconoció, midió y valuó una casa de trato de curtidurí.:i en la ca

lle y puente que ncrnbraban de los Curtidores (S~S); un sitio en la de M:Jnte 

Alegre (477) y otras en la calle que lla.'raban de San Felipz de Jesús (597). 

~ Apéndice i-aua Anata. 

790 ROORIGUEZ, JOSE MARIA. Sobrestante y carpintero 

"Sobrestante" en 1839, 1841; "segundo sobrestante" de 1840 a 1841; "carpin

tero" en 1841. 

Entre 1839 y 1841, intervino en las repuaciones y presentó las rrerorias de 

gastos de obra de varias propiedades del convento de Santo O:::mingo: en la 

c.alle de la Cerca del rronasterio, núroc!ros 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10; t-bras 5 

y 6; de Santa Clara 5; dticonautla 22: de Santa Catarina Mártir 3 y B; cua

drante del misro nanbre 1; en la de 1,,-, puerta falsa niirl"eros 2, 11, 12 y 16; 

de la Pila Seca 10; Verónica 3 y 7; de San lorenzo 3 y 4; de Perea 6 y 7; 

de C.OCheras 11, 12 y 16; en los puentes de Tezontlale 7; de Leguízarro 11 y 

22 y de Santo D:mingo 11; espa.ldas de L.1 Misericordia 7; Rinconada 3; call~ 

jón de G:lchupines 3; mesón de "San DirMs"; carroccrfos de la calle de Coch!:_ 

ras; así ccm:i en el propio convento, en su huerta y en la celda número 6; 

en 1840 y 1841, recibió de salario cuatro p;;!SOS con cuatro reales semmales 

(529; 1169; 1178, J). 

Particip5 en 1841, o:::no "carpintero" en los trabajos que se llevaron a calx:> 

en la "casa chica" del Palacio Arzobispal (1286, 1). 

791 RCORIGUEZ, JUAN. Pintor 

Indio pintor del OOrrio de santiago Tlatelolco, con otros indios del misrro 

oficio, denunciaron en 1605 ante las autoridades a fray Juan de Torqucroada, 

padre guardián del convento de este barrio, p::>r malos tratos y golp:?s que -

propinó a Agustín García, indígena viejo y del misrro oficio (732). 



485 

792 RODRIGUEZ, JUAN. ~o 

En 1818, celebró contrato con el arquitecto de la Catedral. José Agustín -

Paz, para efectuar la canpostura de tres esquilas nanbradas "San Fernando, 

Divino Jesús y San Miguel"¡ recibió p::>r su trabajo 290 pesos (1738). 

793 RODRIGUEZ, WRENZO. Arouitecto 

Vecino de la ciudad de H~xico, "IIE.estro de arquitectura militar y civil" en 

1744; "11Uestro de arquiLL-"Ctura en ella y veedor actual en dicho arte" en -

1746, 1749¡ "fn3.estro de arquitectura y de las obras del convento de Jesús -

furia y ve---.Cor actual en dich;:i arte" en 1746; "maestro d0 arquitectura" en 

1746, 174:7, 1752, 1755, 1758, 1759, di.'! 1766 a 1772, 1780; "ir.aestro en el ªE. 

le de arquitectura civil y militar" en 1747; "mae.stro e.n el arte de arqui-

t~tur-d, Je lds OÍJtd.S (kÜ Real CcnsuLlju de! esta Corte 'i do las del P.eal -

convento de Jesús i·t:tria" en .!.7-W; "ma•:;!Stl;"o en el arte Ce dLguitc.-ctura y Ce. 

las obrns del Real convento de JcsÍl.s: i·U.::ía.'' en 1748; "maestro r.~1y:Jc en el 

arte de arquitectura" en 175'7, 1758, 17GJ, d~ 1763 a 17C7, 1769; ''maestro 

mayoc en el art';! de ilrquiti:x:turu, Je R•.:.:.:i.l·2s Alcá::J.rc~~ i' &::1ta Iglesia Cate

dral, Santo T'cibu:ial de fa Inquisicién y fü:al Colegiata de Gwdalü~" eri -

cio, S<lnta Iglesia Cltcd.r:ul '.i &mto Tribun.iJ de l.::. lnquis ici6n d'J .:~;t .. -1 Cor

te" en 1759, 1770; "r.uestrq r::a.ycc ~n ~l arte Je c¡¡-:.;uitccll.:::a., d-::? rc.:i.lcs 1'\l

cázarc.::;, SJnLU Igle:úa C:itc'\!ral I. Santr..: 'CriC;.:nal dt: l...>. lnquisic~ón" en 17GO, 

1763, 1773; ">rdcst.ro 1ro1or de drqu1teclur-a, Je la.:3 C!bric..:1,, J.el i:ca.l Pal¡:¡,-

cio y del Sagrario de 1:.:sLJ Santa Igle;,Ü:.1 :-~t:.ropoliL:m.J." en 1760; "m.Jestro 

rruyor de la obra del Re,ü tialac10, &mt..! Igle,,¡1.::i C.1tcdrul y Sc'.lntc Oficio Ce 

la Inquisicién y Ccl sagrado convento de \'alvdnera de cst.:i Coi::-tc" en 1762; 

"maestro nuyor de las obras de este Real Palucio" c-n 17GS; "m3cstro rra.yor 

µ::>r Su Majestad de los Reales Alcá::ares" en 1767; "maestro nklyor del arte 

de arquitectura, de las obras del Rc,Jl PdLJcio e Iglesia Catedral" en 1773; 

"maestro mayor en el arte de arguitecturn, de las cbras del Heal Palacio, 

Santa Iglesia Catedral, Santo Tribunal de la Inquisición y del Real Desagüett 
en 1773 y 1774. 

A petición de la abadesa del convento de La ConceFCión en 174G, ceconoció 

la celda de Francisca Ventura del Señor San José ( 308) ; unas casas en la C2., 
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lle del Arco, para las cuales, las religiosas, tenían licencia de canpra -

(1786); en 1747, tasó las reparaciones de otra de sus propiedades en la ci

tada calle del Arco (85, 9). Para el de San Jeróni.m:> en 1746, valuó WlOs de 

sus "aires", que pretendían canprar José Ccclallos, para anexarlos a la celda 

de la religiosa furia r-Egdalena; .1simisrro, reconoció ¡:ara el de Jesús furia, 

dos piezas bajas con sus "aires", con puerta a la calle, que p:iseía el con

vento en la de San .Bernardo ( 308): tasó al año siguiente, una celda "frente 

del lado sur debJ.jo de la enferrreríaº (1151, 2). En 1746, para el convento 

de La Encarnacién, valuó una de sus fincas, inrrediata al e:lificio conventuaL. 

que Antonio cuervo, de oficio carrocero, pretendía canprar para agregarla a 

la clausura y fabricar una celda para sus hijas (308); en 1748, dirigió las 

obras de otras casas del convento, en la calle de la AceqUia, frente al co
liseo (502). En ese misrro año, caro "arquitecto de las obras del convento 

de Jesús ~ía" fue testigo y apreciador de la "medianía de una pared", que 

había fabricado el arquitecto Miguel Durán, trab3.jo que no se le había pag~ 

do, según consta en los autos prarovidos p:>r la viuda de D.irán, Ursula Té-

lléz Xirón (1151, 2). 

En 1758, valuó una casa de baños, en la calle de la Polilla, propiedad de 

la colegiata de Guadalupe (1273, 1). Entre este año y 1759, fiaré la rraro

ria de las obras que estaban a su cargo en el convento de Regina COeli y en 

1771 y 1772, las de unas casas, frente a san Agustín, esquina que daba vue.!. 

ta a la calle de Tiburcio (1193). Para el de Valvanera, en 1759 valuó los -

aderezos que necesitaba el rresón de ºSan José", frente a la [Xlrtcria de su 

convento y unas casas frente al tanplo de la Santísima Trinidad ( 324); en 

1760, unos cuartos y solar propiedad de este convento, en el callejón que 

llamaban de Bello o Trapala (1046, 10); dos años más tarde, estaba constru

yendo una casa contigua al refectorio del misrro convento, esquina con la ~ 

lle de La M'!rced (949). 

En 1763, presupuestó las reparaciones de varias casas del rronasterio de san 

I.Drenzo, en la calle de la Estampa de La concepción, que miraban a la cerr~ 

da del Aguila, inmediatas a la capillita de Nuestra Señora de los D::>lores; 

unas casas en las calles de los cocheros; de Oüquis y otra en la de San ~ 

dro y San Pablo (82, 5). 

D'l 1764, tasó tres casas de fábrica m::x:lerna propiedad del convento de Santa 
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Clara, frente de sus rejas (1649, 11). En 1767, el prior de 5an Hip:Slito le 

encargó la dirección de la obra de unas casas-accesorias en los bajos de di, 

cho hospital, las que daban vuelta a la plazuela de San Fernando, fábrica -

que "se sigue haciendo bajo su dirección sin haber cobrado honorarios pués 

tcxi.a ••• se está haciendo a b3se de lirrosnas" {1290, 2). según el dictámen que 

presentó en 1769, se le concedió licencia al hospital Real del hror de Dios, 

¡:ura reedificar una de sus c.:isas, en el puente de la ?-Uriscala, frente al -

hospital de Terceros, y para colOCdr dos altares en las enfenoorías de han

bres y mujeres y hacer en la de hcrnbres una ITL--..:iia naranja para su rrayor de~ 

ahogo y claridad y adan.3.s "sirva de adorno al altar" (1027, 28). EnLre 1773 

y 1774, para la archicofradía del Rosario, indicó las reparaciones necesa-

rias en nueve de sus casas ( 668). 

En 1744, valuó la casa del doctor Juan de Dios I.ozan0, en la calle de san -

Lorenzo (91, 69); finró la rraroria de obras de dos casas e.ntresoladas y un 

¡::ed.320 de tierra, en el puente de Al varado ( 884). En 1746, reconoció una Cj! 

sa de obraje de José Pimentel Sotam.yor, en el puente del Salto del Agua; 

otra de obraje, en los altos de San Angel, jurisdicción de Coyoacán (308) 

y, casa y solar ba.jo el puente de Tezontluli=:!, propiedad de 1-\:ixía Antonia de 

Buena Cassa (1528, 6): en 17'19, tasó una casa en la calle de Arcinas, que 

p?rteneció a Felipe: de Ureña (1342, 1). En 1752 y 1766, valuó las fincas de 

Ana María de Muldieta, en la calle Real de Santa Catarina r-.'.ártir (375); para 

1755, valuó en 41 480 pesos, una casa frente de San Agustín y otra, en la 

calle de L3. t>'erccd, propiedad de t>t;lchvr Dí.;i.:: del D::-.;c (203~; reconoció en 

1757, una caS.J. alta de Tarás de cuevas, bJjando el puente del Santuario de 

Guadalupe (589); un año más tarde, a petición del doctor Ignacio Rodríguez, 

tasó su casa de "tres cuerf:Os", en la calle de DJncelcs { 1829, 46). 

En 1760, presentó el dict.á.rren para hip::>tecar y ¡:cder concluir una casa don

de establ fundada la capellanía que institu:yó i'\n.tonio Rcdrígucz (1590, 10); 

en 1763, valuó dos casas de r-.unuel Carrión Miranda, una en la calle que b.l

jaba. del puente de Vahranera para la pila de San Pablo y lu ot.ra, en la de 

la Estampa de San José de Gracia (1516, 6); dos años rrJs tarde, p:l.SÓ al~ 

són de Juan M.lltín de Asds, donde se "hallab:m acuarteladas las cc:ropIDias 

de caballería", para reconocer las b:d.egas en que estab.ln durmiendo y p:me!. 

le envigado y cocina; asi.m.is.-ro, reconoció la casa y r.esón de José Paredes, 
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donde estal:ia acuartelada una de las canpañías de Dragones, en el barrio de 

santa llna ( 1791, 71 • En 1766, valuó una casa en la calle de Zuleta ( 858) ; 

al año siguiente, otra, en la calle de san Feli¡_:e: Neri, de 'Itrrusa G:Lri:ia -

viuda de Juan José de Oca.'flfO (156); dos cuartos, en el call~j0n de 'J"cm]s ~ 

llo {1818} ¡ firrró las mcm:Jrias de obra en 1767, de ·.:inas casas en la calle 

de tbn Juan r-unuel (444). Entre 1767 y 1772, presentó ot:cas, de las cas,is 

frente al templo de Loreto; ca.sas al tas en la esquina de la calle de aiav~ 

r:ría, que daban vuelta para la plazuela de Loreto; do otras, en la citada 

plazuela; una m3s, frontera a la ¡:ortería de San Grcgorio y otras, en la -

plazuela del misro n·;:(t'bre, en la esquina con la calle de 0\0.varría (625). 

En 1768, tasó en 744 pesos, una casa frente a las rejas de L3 Concepción, 

propia de Manuel Olguín (1930, 3) i en 1769, era de¡;:osit.a.cio de la casa en 

el callejón de Recabado 1 de V.aria M:::i de ~·tnje, viuda de Juan José de Tapia 

{1433, 2): asimísmo, fue fiador de B¿rnal:'do Jimfulcz de Cisnei:os, quien que

ría hi~tecar su botica de la calle de Tacu.ba., a la cofradía de Jesús Naza

i:eno del tettplo de!..;. santísima Trinidad (375). En 1770, ?;econoció el dete

rioro de una casa en la calle de San Juan "que entratr al colegio de san Ig

nacio 0430, 12); un año después, fit:m5 las rrenorias de los gastos de obra 

de dos casas de José Sánchcz de Gama, en la calzada que iba del templo de 

san Cos.'m, en el puente de Alvarado. ce-:tificando que las obras se enoontr2,. 

hln c:oncluí.das en agosto de es.e año (1108, 14) y, valuó des mis, de Vícente 

Rcdríguez, una en el puente de Alvaradc y otra, en la calzada de san Fernd!! 

do (683). En 1773, tasó una finca en la calle que llarnahln de Juun carl:one

ro {1930, 3) y cinco casas de entcesuelos, de agustín Qr.lintela, contiguas -

al convento de Valvanera (1025, 4). ~ ~ndice f>b:Ha Anata.. 

794 ROOR!GUEZ, NICOLl\S. Sobrestante 

De 1691 a 1692, ccm:J '1sobrestante11 intervino en las obras pura "sacar de el 
mientas", unas fincas en la calle que íN de la puerta de los caballos del 

convento de santo D.::mingo a la de San Juan, propiedad del de La Encarnación 

(12811 23). En 1736, siendo "inteligente en el oficio de arquitectura", ve

cino de la ciudad de r-~xico, tasó una celda taja en el convento de san Lo

renzo, que quedó ¡::or muerte de la religiosa Antonia Ll.l'j'arda de San Jerónim::> 

(365}. frl 17J9, c:cm:;) "maestro" en el l'l'Onasterio de W. ccncep::íón, justipi:e-
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ció en 200 pesos una celda, propiedad. de la religiosa Catarina del señor san 

José (1739). 

795 RODRIGUEZ' RICARDO. Carpintero 

Fn 1741, realizó el avalúo de los bienes que ¡::ertenecieron a l>llría Teresa -

Carrorlinga ( 417) • 

796 RODRIGUEZ, SEBASTIAN. Platero 

En 1772, fue testigo en los autos seguidos FQr el convento de I.a Conce~ión 

contra la Ciudad, "sobre el daninio y p:isesión del sitio que formaba plazu~ 

la frente de su templo", cuando declaró ser español, de 76 años, patrón de 

este arte, viudo de María de Zuñiga, residir en la casa núrrcro 50 de la ca

lle de ta Misericordia, y " ••• que desde que tiene uso de razón, sabe y le -

o:msta que la parte del convento de Nuestra Señora de La Concepción ha es~ 

do en pacífica y quieta posesión del sitio que forma plazuela frente de las 

puertas de la iglesia sin contradicción ni contienda de persona alguna y que 

juntan1cnte sabe que pJra fabricar lu capilla que se halla en medio de ella, 

pidió permiso y venía a dicho convento su tío del que declara Con Francisco 

Arrazate que fue quien la fabricó, que ignora hasta donde sea su extensión 

y los dc:más linderos ••• " (430). 

797 RODRIGUEZ X'UAREZ, NIOJLJ\S. Pintor 

En 1704, realizó el inventario y avaltfo de lo que a su rarrn C"On.~esp::mdía de 

los bienes que quedaron r:or muerte de andrés Fernández de la 'l'orre {1196, 

9); cuatro años m3.s tarde, el "nuestro pintor", inventarió y tasó las pint!!_ 

ras y esculturas que pertenecieron a Juana de Aranda y Rivas (1241). En -

1721, se le irenciona caro "bachiller ypresbíterode este Arzobispado y ma.e~ 

tro de pintor", cuando fue designado para valuar las pinturas que quedaron 

del licenciado Francisco Xini!nez de Paniagua, canónigo qu~ fue de la Cate-

dral y mayordaro ad'ninistrador de los propios y rentas del hospital del -

Arror de Dios (1166, 1). Vid. Apéndice M'2'día Anata. 

798 ROJAS, DIEGO DE. Carointero 

En 1717, el "nuestro" tasó lo que a su rarro corres¡;x:mdía de los bienes que 
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pertenecieron a Juan I..ondarco y Cáceres, notario público del Juzgado de Te,! 

tamentos, Capellanías y Obras Pías (419, 11). En 1726, fue nanbrado pJra V!!. 

luar los bienes de la difunta Gregaria de San Antonio y CUrcña (1363, 2). 

799 ROJAS, MEI.OlOR DE. Ensamblador 

En 1635, el "maestro" se obligó a realizar un "retablo colateral que corre~ 

¡xmdía al otro que cstuba en la capilla rrayor del teroplo de Santo Dcmingo, 

junto al púlpito que era de Antonio Millán" ( 371). 

800 ROWAN, JUAN, Carpintero 

En 1716, el "ma.estro" valuó los bienes muebles que quedaron por muerte de 

D::rningo Bayen Bandujo (600). 

801 RGV\N, JOOE. Dorador y plateador 

"Dorador y plateador en toda clase de piezas y ha ejercido su oficio en va

rias naciones extranjeras", solicitó en 1857, licencia para que pudiera do

rar piezas sagradas en la República l-E.xicana {1827, 8). 

802 RCX1ERO, JOAN. Arquitecto 

En 1629, ccm::> "maestro de arquitectura, alOO.ñilería y cantería", vecino de 

esta Ciudad "junto al hospital del Espíritu Santo", fue testigo en los autos 

prcm:>vidos p::ir el nuestro loccro Pedro Gárez de Pineda (1353, 2). 

803 RCX1ERO, JOSE. Albañil 

En 1847, intervino en las reparaciones de unas casas del convento de santo 

D::mingo, en la calle de La Misericordia núrrcro 2; y presentó la cuenta de 

albañilería, de una pieza de una tienda en el puente de PlMya ( 407, 1, 3) . 

804 Ra1ERO, LORrnZO JOSE. ~ 

"Maestro en el arte de pintura", particip:) en 1751 en el inventario y ava

lúo de los bienes de la difunta Nicolasa de f\.tnta.les (1180, 17). En 1758, 

fue solicitado por Francisca Hernández y M:Jría Gertrudis Elisiaga, madre y 

viuda respectivamente del arquitecto José F.duardo de Herrera, para que ta.S!!_ 

ra las pinturas que habían pertenecido al citado arquitecto (1291, 1). 
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805 Ra-IERO, VICENl'E. Maestro de Obras 

El 11rraestrou trabajó en 1850 en las obras que se efectuaron en la casa número 

2 de la plazuela de Regina; en la del callejón de santa Clara; en el baño de 

la "Q.Jerrada" y en la casa 19 de la calle de ?-~sones ( 1760). 

806 ROSA, A."l!WIO DE. carpintero 

En 1680, habitaba en una de las casas que llamaban de "corchero" en la A.leal, 

cerí~, en la calle que venía de los M:?sones de san Juan a la r..::Iuana Vieja, 

que quedaron por muerte del licenciado Francisco corchero Carreña ( 1619, 3) • 

807 ROSA, PEDRO DE LA. ~ 

N::mbrado en 1741, para valuar un rrolino de aserrar tablas ubicado en el ba

rrio de San Pablo ( 509) . 

808 ROSA, PA.\0-l DE I.l\, Moiestro de Obras 

En 1799, el ''m:iesLro 11 intervino en las rep:rraciones de la casa denaninada 

del "Patrocinio del señor san José", en la calle de Zuleta núrrero 18 (202). 

809 ROSA VILll\SE:f'k:lR, Nlo:JlAS DE LA. ~ 

En 1701, el "maestro de alarife" valuó las pertenencias del difunto Antonio 

sánchez de Vega ( 83 ll . 

810 ROSAS, WruJ.;ZO TIBL'RCIO DE. Valuador 

Español, en 1736 el "maestro" tasó la pintura y loza de China, de los bienes 

que pertenecieron a Pedro de San Ciprián ( 1528, 4). 

811 ROXAS, JUA.1'.J DE. F.nsamblador 

En 1710, el "m:iest.ro" está trencionado en los autos seguidos sobre la fábrica 

del altar nuyor del templo de SJn Lorenzo, cuando las religiosas del conven

to explicaron al Arzobisp:J de ?-fuico, que el colateral mayor de su templo se 

encontraba sumamente viejo y deteriorado p:Jr su antigüe:1ad causándoles muchos 

gastos durante las fiestas religiosas "f.Cr ser preciso [X)Oer altares de pers

~tiva y colgaduras ••• " para cubrirlo, solicitándole f.Or lo tanto, licencia para -
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fabricar un colateral nuevo; procediendo i;or ello el doctor Miguel González 

de Valdeosera, canónigo de la cate:It-al y vicario visitador de los conventos 

de San Lorenzo y Regina CCleli a nar.brarlo caro "m3.estro ensamblador" que -

era, con los mestros 'nlc:m5s Xuárez y Salvador de O::amp::>, para visitar el -

templo de San Lorenzo y "bajo pena de e.xcanunión grande ••. " y ante el nota

rio José Bravo, escribano real, declare "si el colateral mayor y lienzos de 

él están de servir, qué ruina padecen, cuánto valdrá en el estado presente 

y haciendo la fábrica nueva y sirviendo dichos lienzos gué costo tendr5. 1 h~ 

ciendo cada uno su declaración y mapa." (186, 1). Mencionado con el también 

maestro de ensarriblador, Salvador de Ocamr-o, los rruestros del arte de la pi.!l_ 

tura José de !barra y Francisco Martínez y Juan Guerrero, médico de esta -

Corte, en la solicitud que en 1731, les hizo el provisor y vicaI"io general 

de este Arzobispado, para que se "declare milagrosa la transfiguración y sE_ 

dar" del Santo Cristo de los Desagravios, de la Condesa del Valle de üriza-

00, que se Veneraba en la capilla de San José del convento de san Franci.sco 

(1157' ll. 

812 RUBIO, PEDRO. Platero 

El "maestro" realizó en 1720, el inventario y avalúo de lo que a su ram::> ~ 

rrespondía, de los bienes que pertenecieron a Antonia cacrillo, viuda del 

capitán Luis ROO.ríguez Cadena (1196, 12). 

813 RUFIOO, ANTONIO. ~ 

Con tornería en la calle de Mixcalco, según consta en el "Estado general -

que canprende las oficinas y casas de trato que se contienen en el re<::into 

del CUartel rrenor nllrero 25", en el Censo mandado realizar por el virrey -

Conde de Revillagigedo en 1794 (101). 

814 RUIZ, AGUSTIN. Perito 

Vecino de la jurisdicción del pueblo de Teutitlán y Villa de Tacuba y labr~ 

dar en ella, fue nanbrado en 1729, para valuar el rancho de lator ncmbrado 

el "Tesoro" de Raymundo campoy ( 860). 
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815 RUIZ DE CASTRO, JUAN. Platero 

En 1659, el "m:iestro platero de filigrana", vecino de esta Ciudad, se enea.!!. 

traba preso pJr causa de su esp:isa Clara de M:Jlina, quien le cx;asionaba se

rios problem:is, p::lr lo que solicitaba fuera "puesta" en el convento de san

ta María de Gracia ( 10301. 

816 RUIZ DE COSIO, MATIAS. Valuador 

Particip) en 1751, en el avalúo e inventario de "perlas, loza de China, co

bre y otras cosas de esta naturaleza", que fonnaron parte de los bienes de 

la difunta Nicolasa de Puntales (1180, 17). 

817 RUIZ, DI!'XD. PeritD 

Por orden del juez de testamentos, cap2llanías y obras pías, en 1745, valuó 

la hacienda de Francisco Prieto en el pueblo de Mi.xcoac, jurisdicción de ~ 

yoacán; la de "Buenavista" y sus sitios y la de "San Andrés Xiquipilco'1
; el 

rancho de "Abarca" y la huerta y tierra que llmnaban de "castañeda" (401) 

818 RU!Z, IGNACIO. ~ 

caro "maestro" de este arte en 1722, hizo el avalúo de los bienes muebles 

"oro, plata, perlas y piedras", propiedad de D.Jrotea M3.ría de Herrera y Pu!!. 

zano, vecina de la ciudad de r.fuico y viuda del capitán FeliFC de Avila y 

Sal azar (750) • 

819 SAENZ DE URRETI\, JOSE. Batihoja 

En 1690, el "m3.estro batihoja de pü.necíllo" ccmpró una casa en la calle de 

San Juan, que ibü del hospital Real a la caja de agua que venía de Q1apult~ 

pee, que form) parte de los bienes de Francisco Esteban Beltrán ( 1396, 11) ; 

en 1701, caro m;i.yordano de ta Limpia COncep:ión y "maestro del arte de 00.t_h 

OOja" presentó una cuenta y relación de la cobranza de una.s casas de la ca-
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lle de Párarro ( 84 5) ; en 1707 y 1708, p:::>seía treinta y seis casas y tiendas 

en la Alcaicería, 11consecuti vas unas a otras en una cuadra .•. caro se entra 

p:ir la plazuela del marqués del Valle a la Casa Profesa de La o:mpañía de -

Jesús y dan vuelta p::>r la calle de Tacuba ... " valuadas por el arquitecto ~ 

nuel de Herrera (597; 1368, o.J). ~Apéndice M.?dia Anata. 

820 SALAS, MIGUEL DE. Herrero 

En 1721, fue designado para apreciar el "hierro y cobre" de los bienes del 

licenciado Francisco Xi.m?nez de Paniagua, canónigo que fue de C.atedral -

(1166, 1). 

821 SAIAZAR, ANSEU1J. sobrestante 

Presentó la cuenta y rreooria de gastos de obra, realizados en varias fincas 

del =nvento de Santo D::mingo, en el año de 1839 ( 1169). 

822 SAl.AZAP:, ANTC>NIO. Sobrestante 

En 1839, firm5 recil:os de honorarios, p:::ir arreglos a fincas propiedad del 

convento de Sar.to D::mingo, en la calle de la Cerca minero 8, en las de los 

puentes de Tezontlale 7 y de Leguízarro ( 529). 

823 SAI.AZAR, WIS DE. l\scntista 

En 1682, el "asentista en los acueductos de esta Ciudad", hizo el reconoci

miento de una ioorced de agua que solicitó el doctor Félix Vela del Castillo, 

quien [:OSeía unas casas en la calle que iba del convento de Valvanera a la 

iglesia del de san Agustín y "por la distancia que hay a la pila pública de 

la Plaza Mayor y no haber otras pilas irurediatas, se carece de agua en di

cha parte", la rrerccd era de "media pala de agua la que viene de santa Fé ••• 

que conduciré a mi costa.. • con ciento veinticinco pesos que corres[X>nde -

por cuarta parte de una pala" en su dic~n consideró que " •.• con la cañe

ría nueva que se está haciendo en la calle de San Francisco, a quien toca 

lo de esta merced hay abundancia de agua así para ésta caro para otros mu-

ches ••• " (670). 
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824 SALCEOO, FRANCISCO. Hojalatero _ 

Con hojalatería en la calle de D.::mceles y dos oficiales, así consta en el -

censo do casas de trato, oficinas y oficios públicos "que hay" en el Cuartel 

Número 1 de la ciudad de t·&ico, m:llldado realizar f.Or el virrey Conde de ~ 

villagigedo en 1794 1101) • 

825 tiALCEIXJ, JOSE CLE'IO. Perito 

En 1837, valuó varias cosas en: calle de Santo D:mingo nÚ<'rero 6 (972, 2); -

en la de Tacum, 4 1523) y la 2 de la de santa Clara 11102). fil 1843, fue 

ncrnbrado p:i:r- Andrés Cervantes, caro alb.J.cea de José !>Id.ría Rico, pa.ra apre-

ciar, rtroir y reconocer, una casa de altos en la calle de San José el Real 

número 8, "vista al p:miente frente a la casa de ejercicios de la casa Prof.!:_ 

sa" (1365, 13). 

826 SAlDAN:A, ~IO. ~ 

En 1690, trabajó en la fábrica de unas casas, "desde sus cinúentos", en el 

00.rrio de La Santísima Trinidad, propiedad de Catedral (133). 

827 SAWMlA, DUOJ. cantero 

Particif)S en la construcción de unas casas propiedad de Catedral, en el ba

rrio de La santísima Trinidad, contiguas a la acequia que venía del Palacio 

Real, y que fueron concluidas hacia 1690 (133). 

828 SA..lGUERO SAAVEDRA, Jtu\."l', Pintor 

Eh 1667, el "presbítero pintor", valuó "lienzos de pintura y santos de ta-

lla .•• 11 que quedaron por bienes de Francisca de León Villegas (387, 2). 

829 SALINAS AYAfA, HIPOLI'IO DE. ~ 

Se le cita en 1635, con este oficio (195, 77). 

830 SALINAS, C.\YCTANJ DE. Platero 

M=ncionado en 1737 coro "patrono y maestro del noble arte de platería", PL2. 
pietario de tienda pública en la calle de San Francisco (1282, l}. 
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831 SALINAS, JOSE MANUU. DE. ~ 

En 1760, el ºmaestro" tasó los bienes que quedaron de Gabriel Fernández M:>

linillo (919): dos años después, siendo capitán y caro mayordaro y diputado 

de la Ilustre ~sa de Platería, se congregó con varios de su gremio en la -

casa de Pedro Avila, para efectuar el "sorteo" de su elección de mayordaro 

{ 1117, 22) ; también está citado en los autos seg-uido.s E=Qr los mayordaros de 

la congregación de Nuestra Señora de las I.ágri.m3s, caro patrono de la obra 

pía fundada ¡:ar Diego calderón con cuatro mil pesos, para que con los rédi

tos canpraran la ropa que se requería en el hospital de San Juan de Dios -

(1289, 4) y en 1767, es mencionado caro padre de José de Salinas, en lo re

lativo a una capellanía (1328, 6). Vid. l\¡::éndice. ~ia Anata. 

832 SALLAGOS, JOSE JOACUIN. Ensamblador y dorador 

En 1759, siendo vecino de esta Ciudad, el "íl\lestro" p:Jseía una casa alta nu_s:. 

va con sus accesorias en la calle de san Lorenzo, la cual pretendía hip:iteca.r 

en 2 mil pesos, previo avalúo del arquitecto Jooquín Cu.reía de Turres, para 

el farento de su ejercicio, pi:-éstamo que le fue o:mced.ido p::irque "es la finca 

tan reciente, de fábrica m::dcma y su construcción a tcdo costo y sus vivien

das tedas útiles y de la mayor co:n::didad, no sólo para personas de igual em-

pleo al que practica su actual fOSeedor, sino para cualesquiera otras de las 

clases que fueren ••• además es seguro e imfx:>rtante el trabajo con que se m:m

tiene en el ejercicio de talla y ensamblador, que acrL=>d.itan la buena conducta 

de su dueño ••• " (368). Para 1761, caro ''nuestro carpintero", finri> la m:moria 

de los trahl.jos que realizó para la capilla de Nuestra Señora del Santísi.zn::, 

Rosario {397): en 1770, intervino de nueva cuenta en los arreglos que se cfe:s 

tuaron en esta capilla: pintar los so::los y dorar los pies de los tres reta

blos (851). Eh 1769, trabajó en el convento de religiosas de la Concepción, -

percibiendo treinta p:=sos pJr los costos, que tuvo el C.."UTlp:lner la "prespcct,i 

baº (sic) de dicho nonasterio; al año siguiente, recibió del OOchillcr José 

83.lderraen, rrcyordcxro de este convento, noventa pesos, "fOr paga de lo que -

tengo entregado" caro fueron "tres frcntales grandes de cedro y ayacahuitc -

mis Wl trono que canpone de cuatro cueq:os de la misrra madera con su baldcquín 

y carteras y su sagrario dorado por dentro, tres sillas del presbiterio que 

cx:xnpuse ••• y una rresa de altar mayor ••• " (1458, 1). Eh 1775, el "m:icstro es--
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cultor" habitaba en una casa frente a las rejas del convento de La Concep;ión, 

la que pretendía adquirir del citado convento ( 321}; cuatro años más tarde, -

realizó las rep;iraciones de un nicho del colateral mayor del t.anplo del conVE!,!! 

to de ta f.ncamación (1·16, 4óJ. 

BJJ SAL\11\00R A.VIDNIO. Albañil 

&! 1719, el "maestro" tenfo cincuenL.l años, era vecino del pueblo de San Mateo 

Omrubusco, cuando valuó un terreno, donde se ubicaba una casa perteneciente a 

la ca¡;:ellanic.1 de Antonio de l\Cevcdo, en el barrio de La Concep.:ión, del pueblo 

de CO}'C\1cán. N::i s~bí.J firnu::. (~54). 

834 SALVAOC·R DE SA!'ll'I!..CO. Oficial 

!-Encionado caro "oficial" en las irarcrias de 1721 de las obras de la iglesia 

de Regina COeh { 99, .i). 

835 SALVA1'IrnAA, JOSE. Latonero 

En 1759, declaró tener treinta r tre!3 años y vivir en las casas del "Santísim::i~ 

en el b3rrio de la i-\la.'TL~ ( 1368, 3). 

836 SALVATIERf!A, JOSEPH DE. ~ 

Caro m:i.yordaro y diputado de la llustre M2sa de la Platería, en 1762 se congr~ 

gó con los de su granio en L:i casa de Pedro 1~vila, püra efecto de "sortear rr.3.

yordcxro" p:;.r pJrte de la hermandad (1117, 22); entr~ este ar.e y 1763, está ci

tado en los autos sequidos p:Jr los rr..1yvrdrnos de la congregación de Nuestra ~ 

ñora de las I..ágri;;-..is Catl.) ¡::..a.crono de la obra pía fundada ¡:ar Diego calderón, 

con cuatro mil pesos, para que con los réditos se canprara la ropa. requerida 

en el hospital de San Juan de Dios (1289, 4). Vid. ~_ndice ?-\..."'Clia An.'!ta. 

837 5.A."~.'\.~, FER.~;;t-.'DJ. Platero 

Está rrencionado en 1811, cuando ya había fallecido, en los autos svbre la de

signación caro nuevo cat=ellán de su hijo José r-'aJ:ría Sá.11ano; fue ,;:;atrón de pla

tería y estuvo casado con t<Uría Colores Arrü1ga, arrros de origen español. "cri~ 

tianos viejos de limpia sangt:'e, sin ~zcla de rula ra?.a" 0374, 20). Vid. 

Aféndice. ~ia Anata. 
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838 SAN::HEZ BARBA., Jlll\.N. Sobrestante 

Entre 1772 y 1790, intervino y fü:nó nerorias de gastos de 1TUteriales y p.ago 

de operarios en obras de aderezos a diversas fincas de la Ciudad: casa de las 

"Isabeles" en la calle del salto del agua y en la ~~nda llamada del "?-U.neo", 

a orillas de la acequia ( 914 ¡ 1367, 6¡ 1098) ¡ en la calle de Santa Teresa ( 185!', 

6) ; en la casa del "Risco'' ( 1292, 16) ¡ en el envigado de una recánura de la -

tienda de la esquina del •·,rcsón nuevo" de "Nuestra señora de Gua.dalut:e" (552): 

en la Estampa de San Miguel n\nneros 37, 38 y 41 ¡ en la de las rejas y la del 

00.utisterio de San Miguel; en la del cochero, la casa llamada del "Ahorcado11
; 

en la de la "cotorra" ( 613); en Regina, una finca que quedó p:ir muerte de Ni~ 

lás Ruíz de Castañeda (948); puerta falsa de la C>brced (1324, 4); bajando el 

puente de .I.eguízam=J en la rorada del padre Francisco Yepes ( 1157, 3); plaza de 

los Gallos; prime.ro de M?soncs (1719); antes de subir el puente Quebrado, en 

la llatMda casa del 11 Santísim.:J 11 {1074, 5); en los callejones de la fblilla, la 

finca del "señor san Antonio" y en el de los G:t.llos (647; 1029, 10); dos fincas 

en la calle de San Juan frente a la panadería de Sandoval; San Felipe Neri 59, 

frente a la casa del Conde de Regla; en la calle real del Rastro, junto al cua.!_ 

tel en que estuvieron las milicias; en la de la Amargura en la finca llam:tda de 

la "Plata"; en un mesón situado frente a la esquina de la fábrica de cigarros 

del barrio de la Lagunilla ( 502); en la finca que habitó el alférez 'l'cmás Mald-'! 

nado, en el barrio de Menserrat { 812, 52); la casa de vecindad llarMda de "Nue!!_ 

tra señora de Guadalupe" en la Alc.:iiceria; en el callejón de la Polilla; en la 

casa de vecindad que perteneció al baño de las "Cañ.llcz", en la calle Verde -

(554); en la plazuela de la Alamedita y junto al puente de Zavala (1614, 4): en 

las reparaciones que se hicieron en la casa "donde pesan el pulque" localizada 

frente a la garita de Peralvillo (812, 60); y en la accesoria inmediata a la @ 

nadería de la calle del colegio de Niñas {1226, J). 

839 SANCllEZ CARRIDN, Bf:«NAR!XJ. ~ 

Intervino en diversas obras de la iglesia de Regina Coeli, en lo que a su ofi

cio corresporrlia, durante los años de 1721 a 1725 {99, 4}. 

840 SANCHEZ, DAMIAN. Carpintero 

El'l 1745, el "rraestro" fabricó una "canoa de rudera para enfriar jabón", en la 
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casa de trato de tocinería del barría de San Pablo, que rentaba José Arce y ~ 

criero a Miguel Antonio Vivanco; la manufactura tuvo un costo de 36 pesos y 22 

"distribuidos en varias maderas anexas y concernientes a la fábrica, inclusive 

dos corrales que sirven de conducto, desde la paila en que se beneficia el ja

tón hasta. la canoa". tb sabía firrr..=ir {693). 

841 SANC'llEZ DE QlAVl\RRIA. JUAN lllm:mo. Platern 

En 1725 siendo vecino de esta Ciudad, pidió que se le dieran cuatro mil pesos 

de principal que estaban en el "banco de plata" de Francisco de Valdivieso, 

pertenecientes a la obra pía que fundó Juan de Pudilla, la que "impuso y cargó" 

a censo redimible sobre unas casas que poseía ( 744}. F\le propietario de la casa 

de la "Higuera", en la calle de la Buena Muerte, C..J.rrio de San M.iguel (80). 

842 SANCllEZ DE LA CA.'\AAA, PEDRO. Sobrestante 

Fiató las roc:m::irias de cuentas y gastos de la obra de la capilla de la Tercera 

Orden de San Francisco, de 1724 a 1725 (670). 

843 SANCllEZ, DUJX>. Albañil y cantero 

En 1610, el "maestro", fue nacibrado _para tasar las obras de albañilería y can

tería que realizó M:muel Báez, en la casa de Luisa Sandoval, en el barrio de -

Necatitlán. No sabía finru.r (1581, 6). 

844 SJU-KliEZ, HiroLIID. Maestro de obras 

~ 1795, fíno5 la cre:roria y relación de lo gastado en la construcción de un t~ 

cho de vigas, sob:re un horno de la panadería del puente de santo r:aningo, per

teneciente a Jacinto Tesonel ( 529) • 

845 SAN::HEZ, JOl\r;;<JIN. Sobrestante 

&1 1770, t.rabajó en obras realizadas en casas de la calle de la estampa de San 

Miguel que daban vuelta r:or las rejas del convento de san Jeróni.m.J (948); pre

sentó las rrerorias de los gastos causados en el aderezo y canp::>stura del baño 

de la "Misericordia", y de una accesoria pasando la torre del mism::i nanbre -

(906, 6); y dos años después, trahljó en la casa de la esquina que daba vuelta 

al callejón de las Cruces, propiedad de I..uis Gilfort y en casas entresoladas 
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de la calle de Olaneque { 502) . 

846 SANCllEZ, JOSE. ~ 

"maestro de platero", citado en 1708 con m:itivo de que su hija mayor Leonor -

sánchez, recibió y fue aceptada con el nanbramiento de huérfana p::ir tcxlos los 

nayordanos del granio de San Eligio, de Nuestra SCñora de las lágri.Iras y de -

Nuestra Señora de la Conce_pción; ya que, "con ocasión de estar pactado entre 

el gremio de la platería y dmi.._ís maestros y oficiales de ella, el que de la l.!, 

aosna que se junta entre tOOos se sortee y rife una huérfana con el dote de -

300 ¡:esos ... " {845, 4). 

847 SANCllEZ, JOSE. Perito 

En 1731, siendo vecino de la Villa de Coyoacán, "p:?rsona inteligente en labra.!!. 

zas de tierras y cultivos de tuertas", apreció la casa y huerta rrenbrillera de 

Francisco Hidalgo, en dicha Villa; consistía, en un pedazo de tierra caro de 

60 varas de largo p:ir 30 de ancho, con dos viviendas de 2dobe ya viejas y ár~ 

les frutales (1523, 23) • 

848 SANCHEZ, JOSE IGNACIO. &lbrestante 

Entre 1792 y 1794, fintó las rrerorias de gastos de obras a propiedades de la 

archicofradía de Nuestra Señora del Rosario, situadas en las calles de Cordo

banes; del portal de Santo D:::mingo; de los D:mcelcs; de la acequi<3 y en la º~ 

clia naranja" de la c.:ipilla de la archico[radia, "la que estaba cuarteada por -

dentro y p:>r fuera, levantados todos los azulejos .•• rotos los vidrios ••• todo -

lo cµal pedía pronta =nposición ... " (566), 

849 SANCllEZ, JUAN, Bot.ihoja 

En 1636, el "m:iestro" canpró en pregón en 250 pesos, a un negro llaIMdo Nico

lás {1284, 40), 

850 SAtO!EZ, JUAN JOSE. Sobrestante 

Fn 1778 presentó las narorias de gastos erogados en dem:iler el inmueble llama

do "El rrolino de las tablas", localizado a espaldas del colegio de San Pablo, 

propiedad de Gregario Bust.am.:mte. La.s rocm:irias aparecen finnadas ¡:ar este so-
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brestante quien concluye así "juro a Dios y a la Santa Cruz ser cierto y ver-

dad y no haber fraude ni engaño" ( 812, 7). 

851 SAN:HEZ, MERCED. Carpintero 

Recites y cuentas que fiaré en 1848, de lo "que trabajó de carpintería" en las 

celdas 36, 37, 40, 50 y 59, dos puertas del "altar del adoratorio", y en el o

ratorio del noviciado del convento de Santo D::mingo ( 407, 1 y 3; 1034). 

852 SANCHEZ PACHECO, NICOLA5. Arquitecto 

V•..?Cino de esta Ciudad, "niaestro de arquitectura" en 1676, 1694, 1698, 1700; 

"m3.estro del arte de arquitectura" en 1695, de 1697 a 1700, 1716; "maestro al!!_ 

rife" en 1698 y "maestro ex.aminado en el arte de arquitectura" en 1714. 

Fue testigo en autos en 1678 (1316, 2); en 1694, está mencionado caro uno de 

los fundadores de la congregación de Nuestra Señora de la Bala, en la iglesia 

del hospital de San Lázaro, en el doclltEnto está el "O.laderno de las reglas y 

constituciones de la congregación de la i..magen del patrocinio ••• 11 (1028). Este 

misrro año, fue nanbrado para tasar una casa de Juana de B..trrientos en la calle 

del Reloj, antes del puente de ~:¡uízarro (881); ¡:BLa el año siguiente, valuó 

otras, en el bar.rio de La. S.:mtísiJna Trinidad, en la calle que venia del conveE_ 

to de Jesús M:lría para la iglesia de San Gregario y un sitio detrás de dicha 

casa, propio del acwladcr 1\ntonio Celgado t·bnzón; unas más, de Mat"tin Ascencio 

de Necolac, en la calle que venía del hospicio de Son Nicolás para la pila de 

la Santísima (1328, 14); asimis.-ro, valuó unas finc.JS antiguas y solares, de J.2_ 

sé Gémcz, en los barrios de Sant.J María y de la Misericordia; una tienda con 

dos cajones y un solar en el pn~nte Al::inco ( 1364, 2); c.:is..J y hue::-ta de H3.rÍa 

D:?lgado y Guznú.n, en el callejón que iOO de la iglesia de La M:!rced al pueblo 

de Azcapotzalco (1379, 6); otrc1s, en la plazuela del bar:;io de las Gallas, de 

Felipe Gallegos (1409, 16); asimisrro, reconoció unos irunuebles en el barrio de 

la lagunilla, que fueron "obraje de tejer paños", pertenecientes a Diego Muñoz, 

y una casa de trato de panadería (1·144, 1): tasó unas fincas en el callejón de 

frente a la iglcsi.J. de L.1 :-:ercc.<l {1485) . .En 1697, valuó otros, entre el barrio 

de la santa Cruz de La Santísima Trinidad1 "a la legua" de la acc-quia que venia 

de Mexicaltzingo y"partc" un ram:> pura el convento del Canncn, las que fueron -

de María de Vilchis (1324, 9); para el año siguiente, tasó una ciJsa de tocine-
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ría, en el callejón de 'l'rapala, del OOrrio de San Pablo (1259, 1): presentó la 

rraroria de las obras gue se realizaron en casas de la C..1.lle cerrada del conve.!2 

to de Santa Clara, que car.praron las religiosas de Re:;¡ina COeli {188, l). 

Fn 1699, valuó una propiedad de José cabrera Pons, en la calle que venía del 

convento de La. concep:ión al de S1.nto D::mingo {271, 20); otras, del guarda rro.

yor de la casa de M.Jneda, José González Jurado, en la calle que iba de La Per

ced para el colegio de San Pablo (1379, 6) y unas rrás, en la pila seca de San

to D::mingo (1352, 13). 

Fn 1700, valuó dos ¡::oses iones del licenciado José Cabrera, en la calle que ve

nía del Reloj y confrontaban con el convento de Santa Catalina de Siena y -

otras, en el barrio de San Pablo; en la calle que venia del Salto del Agua; en 

la calle de la iglesia de San Jerónirro y bajando el puente de Nuestra Señora 

de La. Concep::ión { 419, 1). En 1714, tasó cinco finc.1s del doctor Agustín león: 

en la calle que ib3 del Am:Jr de Dios a la acequia real; en la esquina de la -

"cacahuateda"; aba:jo del puente de la Leña; en el de Santa M:iría la Redonda y 

en la calle antes de llegar al arco de Sa.n Agustín ( 757). [):)s años después, -

volvió a valuar las casas que fueron de José cabrera Pons, en la calle que ve

nia de LJ.. Concp:cién (271, 20). Vid. 1~di~. 1'\...>dia Anuta. 

853 SANCOVAL, SAt-tl'I'NXJ. ~ 

Con "taller" en la calle de los t>~ina y diez oficiales; así consta en el Cen

so de casas de trato, oficinas y oficios públicos "que hay" en el cuartel n~ 

ro 1 de la ciudad de ?-fuico, mandado realizar p:ir el virrey Conde de Revillag.i 

gedo en li94 (101). 

654 SJ\NfA MARIA, FRANCISCO DE. Alooñil 

En 1705, siendo "oficial" de su rafü:), intervino en las reparaciones realizadas 

en una casa propia de la obra pía que instituyó Margarita Beltrán, Condesa de 

Peñalba en la calle del Reloj esquina con las Escalerillas (895, 46). 

855 SJWroS, JU!ill DE !.OS. Carpintero 

Trabajó en 1689, en la fábrica de wtas casas p?rtenecientes a catedral, en el 

00.rrio de Ll santísima Trinidad, contiguas a la acequia que venía de Palacio 

(133). 
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856 =· SJMJN DE ros. ~ 
En 1689, trabajó en la construcción de wias casas en el barrio de La Santísima 

Trinidad, contiguas a la acequia que venía del Palacio Real, propie::lad de c.at~ 

dral (133). 

857 SANTOS, 'I0'1AS DE I.OS. Clrpintero 

Particip:l entre 1689 y 1690, en la fábrica de unas casas propias de Catedral, 

situadas en el barrio de ta santísima Trinidad {133). 

858 SANTOS, vumJRll DE LOS. Oficial 

Trab<ljó en 1711, en las obras que se realizaron dentro del convento de Regina 

Coeli, las que consistieron en: la reparación del confesonario y ~red de la 

enfenrería y, en blanquear los claustros alto y b3jo; el arquitecto Manuel de 

Herrera, fue el maestro de estas obras ( 359). 

859 SANTOS Y AVII.A, DIEXXI DE LOS. Arquitecto 

Vecino de esb Ciudad, "tra.estro de arquitectura" en 1663, 1684, 1698, de 1703 

a 1710, 1712; "niaestro de .J.rquitectura y alarife" en 1668 y "Tl\3.estro de alari

fe" en 1706. 

Para el convento de san Jeróni.Iro en 1684, reconoció la casa llamada de "las -

Animas", en la calle que del Correo Mayor iba al colegio de san Pedro y San P_! 

blo y en 1686, otorgó escrituras de obligación", para reparar y aderezar unas 

casas, propias de las jerónimas, a esp.:.1ldas de Sar.ta Teresa (361, 20). En 1712, 

para el convento de San l.Drenzo, valuó una celda alta, contigua al dormitado 

(186) y para Catedral, tasó las reparaciones de una de sus casas, con tres ac

cesorias, en la calle de la Acequia (1227). En 1668, no estuvo en la ciudad de 

Mfu<ico, "por haber ido a la de Daxaca a la obra de la Santa Igle::;ia Catedral 

de ella" (1769, 5). 

En 1663, valuó las casas de Juan de la Gazca, en la calle que iba del hospital 

de Nuestra Señora a la ermita de San Antón (1582, 3); en 1698, unas en la calle 

que iba de San Agustín a la iglesia de San Jcróni.rro (285, 1); al año siguiente, 

tasó una panadería y accesoria, en el callejón a espaldas del convento de La -

f.'erccd, propiedad de Matías de Peralta (1812); en 1703, valuó una casa vieja -

"ya amenazando ruin¿i", en el tianguis de San Juan (675}; para el bachiller Lo-
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renzo de Mendoza, tasó sus prcpiedades en la calle de los r-Etlina, en los años 

de 1703 y 1706 (1528, 3) ~ asim.isrro, en 1704 valuó una C<3sa pequeña, que miraba 

a. la iglesia y hospital de la Concep::ión {G02). 

En 1706, fue nanbrado para apreciar los bienes que dejaron José Vidal de Figu~ 

roa y Juan de Dios Gonzá.lez (1355, Bl. En 1707 y 1710, rcali2ó la insp:...-.cción a 

dos fincas en la calle de San Wrenzo, una de Luis<J. H.iveru, viudo. del arquitcE 

to Diego M3.rtín de Herrera y otra del bachiller Fr:-üllcisco ürduña, para ver si 

la de este Últi..rro "se rretía unas var.Js" en la otra (1390, 7). Para 1708, justi:, 

preció un sitio con "apJscntos de adobe", en el barrio de &mta Cruz (336) y 

al año siguiente, una casa princ1pu.l de Josefa de Cn:teqa y Mendoza, en la calle 

del Reloj (1695, 6). 

860 SAVIDRA, BEHNARDIN:l DE. ~ 

En 1641, declaró ser castizo, vecino de la ciudad de Xochimilco y de este ofi

cio "y que al presente posa en el barrio de Santa Inés, en ca.sa de un fUlano 

de MUrcia, oficial de la Casa de M:>neda"en los autos en que fue testigo (416). 

861 SAVEDRA, Ml\.NUEL IGNACIO. r.Bestro de obras 

Intervino en 1770, en el 1'raniendo" de cuurteaduras y gotc=ras de la capilla de 

Nuestra señora del Rosario (851). 

862 SEBASTIAN, FRANCISC'O. Pintor 

Indio pintor del barrio de Santiago Tlatelolco, denunció en 1605, junto con -

otros indios del misrro oficio, a fray Juan de Torquemada, padre guardián del 

convento del barrio, p;Jr maltrato y golpes que propinó a Agustín G3.rcía, ºin

dio viejo", del misno oficio (732}. 

863 SEllEDEO, JUAN DE o JU,'\ll DE SEllEDED. Pintor 

Indio pintor del barrio de Santiago Tlatelolco, denunció a fray Juan de Torqu~ 

wada en 1605, p:>r malos tratos a Agustín Gracia, "indio v1ejo" del mism::> ofi-

cio (732). 

864 SEllEDEO, PEDRO DE o PEDRO DE SEDEDED. Pintor 

Indio pintor del b3.rrio de Santiago Tltlti::lolco, intervino en la denuncia contr~1 
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fray Juan de 1brqurnada en 1605, ¡:cr maltratar al "indio viejo" y pintor Agus

tín GJ.rcía (732). 

865 SffiURA, JUAN DE. Ern¡?edrodor 

En 1658, el "maestro" vecino de esta Ciudad, se hizo cargo del "attf:€drado del 

cuarto de la encrucijada" del ccnvento de La llicarnación, en la esquina de la 

"iglesia vieja" del convento, recibió 16 pesos con dos tanincs de oro canún -

por el trabajo (277). 

866 SffiHArX), JUAN. Arouitecto 

Vecino de la ciudad de r-~ico, "maestro de arquitectura" en 1645, 1646, 1650; 

"maestro de arquitectura y cantería" en 1646; "m:iestro de obras, cantería y ª.f. 

quitectura" en 1648 y "maestro alarife de arquitectura" en 1651. 

En 1646, tasó unas casas del convento de La Concep;ión, en la calle que iba de 

los Donceles a la Veracruz (420, 18) y en la que atravesaba desde el hospital 

del hror de Dios, a la acequia real de Palacio, las que requerían de algunas 

rep:lraciones, é:;;tas últimas, las pretendía canprar el procurador de nÚI'OC!ro de 

la Real Audiencia, Pl:dro de Arrrendáriz {339). L'n año antes, había testificado 

la necesidad de hacer las reparaciones en la cusa de Juana de ?-Endoza, en la -

calle que iba del Parque de Palacio al colegio de LJ Conµlñía (1147, 2}. 

En 1648, era propietario de u:'l.os ÜL'm.Ieblc:; ubicados frente ul convento de Jesús 

r-uría, que ccmpró al colegio de San furtolané de Oaxaca ( 339). Para el colegio 

de San Juan de l.etrán en 1650, valuó las rl;.'paraciones que se hicieron a casas 

y tiendas en la calle de San Agustín (697) y al año siguiente, tasó unas pro-

piedades de Andrés de tara, en la calle que iba de la puerta del convento de 

San agustín al hospital Real de Indios (1438, 10). 

867 SIERRA, DIEGO DE LA. P.rquitecto 

En 1683, el "maestro alarife" PJSeja una casa grande y sitio, en la calle que 

iba de la iglesia vieja de &mta Teresa, para el hospital de S:m Lázaro, fren

te a la puerta falsa de la Santísi.m Trinidad; lus cuales fueron valu.:i.das por 

el arquitecto Cristóbal de ~ina Vargas, asi caro, las rePJ.raciones que nece

sitaba; adanás presentó el "rn:do y forrra en que ha de quedar la casa", sobre 

los materiales que deberán usarse y sobre guíen dirigiría la obra, ya que "el 
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propietario lo puede hacer, con la obligación de acabarla en cuatro reses •.• 11 

(1138, 1). Asi.mísro, trabajó entre 1690 y 1711, en la ciudad de Puebla osten-

tando los siguientes nanbramientos: "maestro mayor de albañilería y cantería y 

de la fábrica real de esta Santa Iglesia de la Puebla de los Angeles, su dis-

trito y obisp;¡.do y alarife mayor de esta ciudad p::ir Su t-Ujestad" y "rraestro ~ 

yor del arte de arquitectura, albañileria y cantería y tasador de las fábricas 

materiales de la ciudad de Puebla de los Angeles y de teda su obispado ¡:or el 

superior gobierno de la Nueva Es~a". 

868 SIGUENZA, Cl\YE.TAN'.l JOSE DE. Arquitecto 

"M3.estro de arquitectura y rraestro que es de las fábricas del Sagrado y Dulci

si..mo nanbre de M:3.rÍa y San Bernardo" en 1763 y 1764; "maestro examinador en la 

nobilísima arte de arquitectura'' en 1752; "maestro veedor en el arte de arqui

tectura" en 1754; "maestro de arquitectura" en 1755, 1759, 1760, 1763; "era.estro 

de arquitectura y agr~nsor de tierras y aguas" en 1759, 1760, 1767 ¡ "maestro 

de arquitectura, agrirrensor de tierras y aguas y de las fábricas del convento 

de L:l Encarnación" en 1759, 1760, 1762; "maestro y veedor mayor en el arte de 

arquitectura y agrimensor de tierras y aguas" en 1764 y 1770; 11maestro en el -

arte de arquitectura" en 1768¡ "maestro de arquitectura y agrirrensor de tierras 

y aguas y rraestro de las fábricas de las religiosas de San José de Gracia" en 

1772; "m-Jestro de arquitectura y agrirrensor de tierras y aguas y maestro de las 

fábricas del convento de L3. COncep::ión" en 1772. 

Siendo vecino de esta Ciudad, en 1763, valuó las propiedades del convento de -

San Bernardo en la calle del puente Quebrado, que eran de Juana Villareal y -

este convento canpró (82, 33)¡ al año siguiente, ta.só las ubicadas en las ca-

lles de los puentes de Santo D:mingo, Quebrado, de Fierro hacia el barrio de 

5a.n Pablo, en las calle!ide ~sones; de Quewdas y de r-'onte Alegre (377). 

Para las religiosas de ta Concepc:ión, tasó en 1752, una casa y baño en la calle 

de Oüconautla (65, 6); en 1754, un sitio frente a los locutorios de dicho CO.!!, 

vento ( 294, 25) ; al año siguiente, una casa arruinada en el callejón de los ~ 

lores, la cual pretendía adquirir el conde de San M:lteo Valparaíso, "por estar 

contigua a su casa'' y, en 1759, un si tic baldío en el puente de 102 Gal!.~5, -

junto a los locutorios del citado convento ( 324); al año siguiente, pretendía 

canprar una de sus fincas, en el callejón de los D:Jlorcs, haciendo frente a -
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las celdas de los padres de san Francisco; asi.misrro, tasó dos casas principa-

les en el t:ertal de Mercaderes y una pequeña en el callejón de Bilbao, las que 

pretendían ccmpra.r las concep::ionistas (1046, 13 y 16); al igual, que las fin

cas propias de Juan de o.reto, en la calle de Palm.:l y en el callejón de Bilbao 

(82, ZO). En 1770, pasó a "ver y reconocer" varias fincas que ~rtenecieron a 

los propios y rentas de estas religiosas ubicadas en distintos runbos de la -

Ciudad; bajando el puente de Sdn Pedro y san Pablo, en calle de la Joya, puen

te del Fierro, calle de la Jlccquia, del Coliseo, de la Profesa, de Tacuba, de 

san Felipe de Jesús, de la Cadena que ddl:u vuelta a la de las Ratas, callejón 

de Bilbao, calle de la ?alnu, de los Cbnceles, frente de las rejas de Santa -

catalina de Siena, frente de la Est..:unpa Ce La. Veracruz, calle de Santa catari

na y de l<l Profesa (1466, ti y para 1772, unas situadas en lo calle de Volvan~ 

ra, que daba.o vuelta a la callejuela que salí.) a la plaza del Volador, propias 

de Agustin Quintela, prebendado de catedral, las que serían VE!ndidas a este íl'2 
nasterio (1025, 4). 

Dl los autos seguidos en 1772, p:Jr las religosas de la concepción rontra la -

ciudad de ~xico, sobre la p::isesión de la plazuela situada frente a su templo, 

c1entro del litigio fue designado p:Jr parte del convento, con Ildefonso de -

Iniesta Vejarano, por parte del procurador general de la Ciudad, cc.m:i peritos 

para la vista de ojos de la rrencionada plazuela. A causa de que. las escrituras 

de posesión se encontraban traSpa:f:eladas (Vid. Aguilera, Diego de y Ortíz, Pe

dro} t apelaron a la cscitura de patronato que dicho convento otorgó a favor de 

los esposos Sim5n de Haro e Isabel de la BJ.rrcra y Escob=ir en 1649, quienes se 

obligaron a fabricar el templo y a derribar unas ca.sillas que el convento nfí_E 

roaba p?seer "frente de lo que asi ha de servir de iglesia ... " para que sírvie

ra de título de EX'Sesión " y pueda impedir la intrcducción que se experi.Irenta 

de algún colindante" y la presentación de testigos "que les constare en orden 

a el daninio y propiedad .•. de tcdo el sitio ... que forma plazuela y la anticua

da y actual posesión en que de él se ha mantenido sin cotradicción de f.'Crsona 

alguna ... tcdo se ejecute con previa citación de los colindantl'.?s, quienes asis

tan al auto de la vista de ojos y asignación de linderos •.. " y el 29 de abril 

de 1772, se procedíó a temar declaración de los testigos, quienes asentaron -

que desde tiemp:i imarorial el convento habla estado es posesión de la mencio

nada plazuela y para la fábrica de la pila y capilla que se hallaban situadas 
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eruredio de ésta, <lió pei.miso y consentimiento este convento. Uno de los testi

gos, el platero Sebastián Ro.:ldguez, declaró " ... sabe que pum fabricar la ca

pilla que se halla cnm.xlio de ella pidió p:=rnliso y venia d dicho convento su 

tia .•• don Francisco J\rrazate que fue quien la fabricó, ... " P.5imi5m:) se proce-

dió a nanbr.:ir a los citados m::estros 1:::01.-a la vista de o]os caro parte de la -

prueba, procediéndose a ella el 15, 17 y 18 de julio; amn.ifcstando los t:eritos 

"el mapa antiguo de esta N.:ihh~ Ciudad, y p::ir Cl .s~ licilló que las casus viejas 

que se citan en la claúsula test.irrcniadJ .. , llegaban sus linderos fX)r este rlll_!!, 

bo hasta la esquina del callejón de La Misericordia, caminando limea recta de 

oriente a p;:iniente hasta llt.""'3'ar a la UCC<..Juia y así se evidenció ser e5te el l~ 

gíti.mo lindero de cticha plazuela y que en este misrro ru;nlx:i se hallan intrcducl, 

dos el convento de san Agustín en cuatro varas y cuarta y el de Sa.n Lorenzo y 

la casa de trato de tocinería de don FLancisco &.:gura en seis varas y tres -

cuartas de la calle que había y debe haNL de LJ MisericoLdia al puente y cal

zad...1 de Santa M.1ría de lo cual qut..~w.rcn convencidos los expreaados colindantes 

y lo firmaron los que supieron ccn los dichos p:?ritos ... " El 18 de julio, los 

referidos f.eritos presentaron caro otro testiITDnio üe la p:is~sión, la claúsula 

que z:-efiere la escr.i.tura de patronato de 1649 indicando que, "consta. que lo -

que hoy es plazuela ••• antigtl.31Tl20te fueren casas y se figuran así en los mJp.35 

antiguos de esta ciudad de H§x.ico, formados el año pa&Jdo de 1658 p:ir los rrae~ 

tros de arquitectura Gaspar de los Reyes, siendo vecdoL Luis Gánez de '!'ras.TO~ 

te, nuestro mayor de esta Santa Iglesia Catedral y Real Palacio; Pedro Leyton, 

Cristóbal de M:~ina, Juan de Varahona GuC!rrero, alarife rmyor de esta Noble -

Ciudad; Juan de ttiraleos P.arcro, Alonso Fo.rnizedo, Juan de ZcP'2cia, Juan f.bntcro, 

apa.rojador ru.yor de la santa Iglesia Catedral; Diego rt1rtín de Uc.rfcra, Huc.-os 

Antonio Sobrarias, Cernardo Gánez, Nicolás de Jl..ragón, Antonio Me."<Ía y Pedro I¿:_ 

quierdo, ••• ". El 20 de abril de 1773, el procurador general de ld N:Jble Ciu-

dad Juan de Neyra, hubicndo visto las ante-cedentcs diligencias, declaró que la 

información de los testigos no cstab.:1. fundumcnt<lda, pues no indicaron los ac

tos de p:¡sesión que el convento había cjercit.:ido en la plazuela; que son tentl_ 

rn::>nios de purticuL:ircs "que no pueden t:erjudi.c.:ir a la lbble Ciudad, de quien -

en caso de duda se ha de creer que es propia lu plazuela, tam¡:xx:o la escritura 

de patronato pLescntilda _E:Or las religiosas que data de 1649; "pxquc ésta es -

solo una enunciativa de enunciativa que hu:=en las misnus rcUgiosas ... y nad,1 -
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prueba a su favor ... y justificación que conviene ¡:ara declararle el daninio y 

propiedad en ¡::erjuicio de la tbble Ciudad que tiene fundada su intención mien

tras no se pruebe concluyentl'.300Jlte la propiedad de algún sitio en sus calles y 

plazas .•• ", taffiFOCO aceptó caro prueh.:t la vista de ojos, ¡:orquc sólo indicab:l 

los linderos de la plazuela, y en los mapas antiguos sólo figuraban las casas, 

¡:ero no se indicaba que hubieran sido propiedad del convento, p:>r lo cual "se 

O?Jne el procurador general a que se le declare ¿-al convento ser de su_} danJ:. 

nio y propiedad" ( 430 J. 

Para el convento de La Encarnación, en 1759, tasó "W'I pedazo de sitio" que qu~ 

ría cc:mprar antonio t-..S:ndez Prieto (1213, 9); al año siguiente, valuó otras, de 

Vicente de Arteaga que ccrnpraría, situadas en la calle del Reloj e&quina con 

la de Oüconautla (1046, 18); en 1762, estipuló el costo de las "canp:>sturas" 

de dos casas en las calles de Cordol:ianes y del Reloj; otras, frente al misro 

convento que daban a su ¡::ortería y una, al final de la cuadra antes de la Es-

tampa de San Lorenzo (949) y, en 1767, tasó una finca en la calle de las Ratas, 

que =npró el convento ( 150 J • 

Entre 1767 y 1768, presentó las rrah::>rias de gastos p:>r la obra de "casas nue-

vas" en la calle de Jesús t·Uría y de las "salas de enfennería" en el hospital 

del lvror de Dios (724). En 1772, reconoció un sitio de casas arruinadas "con -

algunos muros, piedras de cantería y t.ezontle", en el turrio de Santa Catarina 

Mártir, ¡;:ertenccientes al convento de san José de Gracia (422). 

En 1773, con el arquitecto Francisco Guerrero y Turres, "pasó a ver y recono

cer la tCChu;T'.bre de la parrcquiJ. de 5.Jnt.J Cru:". y C'l..'!'.p.JOi l y visto el d~splo:re 

que éste padecía con algunas cuarteaduras fueron aml:::os de parecer se deroliese, 

por la ruina que arrenazaba, y que la rrencionada techumbre estaba p:ir la parte 

de el rred.io día que es en donde cargan las aguas temp:>rales EXJr cuyo motivo se 

ven las cabezas de las vigas y canes que les sustentan corructas p:!;tO consid~ 

randa puede dicha techunbre aguantar un año, y pasado este puede experimentar

se una ruina notable, con más el desplare que tiene la pared que hdce frente a 

el medio dia •.• ", ésta inspección se localiza en los "1\utos formados a pedl.rre.!!. 

to de don Gregario Pérez Cancio, sobre que se le conceda p:Jsar la administra-

ción a la capilla de la Palm3 entre tanto se refacciona la iglesia parroquial 

de santa Cruz y soledad de Nuestra Señora" (1182, 29). 

En 1764, tasó una casita entresolada a p...ajimcnto de su dueño, Juan de Terán, -
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en el barrio de S..:m Juan de la l?cnitencia, en el callejón de Santa Inés (368); 

durante los años de 1766 y 1767, firmó las nt;m.:Jrias de obra de la casa ubicada 

en la calle de Zulcta, propiedad de José Lino Gelista (202, 1), y en 1767, ta

só la de Juan Fernández de Urrca, a espaldas de la capilla de Nuestra Señora 

de los D:>lores, en el barrio de lil Al.;lltlCda (908). V.id. i~ndice. Media Anata. 

869 SIGtTEl'JZA, THCT·lll.S DE. Carpintero 

El "maestro de carpinteria, ebanlst.J y ensambladoc", valuó en 1721, las "imág!:_ 

nes de talla, carpintería y tcdo lo dem§s a ella anexo" de les bienes del li-

cenciado Francisco Ximénez de Paniagua, canónigo que fue de Catedral (1166, lJ 

y, en 1737, los que fueron de Pedro M.3.tÍ.Js de Rivera (1201, 10). 

870 SILIS, PEDRO AW.IúNIO DE. M.1cstro de obras 

En 1741, el "tMestro" firrril recibos f:Or los trabajos de aderezo realizados a 

la "cañería y alcantarillas que surten a las ne::c.sarias", del convento de La 

Eiicarnación y en algunas de sus propiedades ( 279). 

871 SIRBAi'A, JJl..CUlID. Hoialatcro 

En el Libro de D:!udas de 1839, de la COfradla del Santísimo Sacra"!'letlto y Nue.§.. 

tra Señora del Rosario, en Tei:otzotlán,están asentod056Q pesos que se le adeu

daban, de los cuales le serían p::igados 40 (1047, 26}. 

872 SOBP.MIJ\S, m11cos AlrrotUO. Arquitecto 

"f.1aestro de arquitectura, veedor de dicho arte, m:i.estro nayor de alarife" en 

1682; "maestro de arquitectura y veedor de dicho arte" en 1685; 11maestro del 

arte de arquitectura" en 1686 y 1700; "alarife" en 1687. 

E'n 1773, esta citado px los arquit0Ctos Ildcfonso de Iniesta Vejarano y Caye

tano de Sigüenza, en la vista de ojos gu~ les fue solicitada por el procurador 

general de la Ciudad Jlian de Neyra y las religiosas del convento de La Concep

ción, en los autos que éstas iniciaron contra lu Ciudad, sobre la p::iscsión de 

la plazuela frente de su tcrnplo, caro uno de los "m3estros de arqultectura" au 

tores de "los mapas antiguos de esta Ciudad de t€xico, formados el año •.. de _-

1658" (4301. 

Para el convento de San José de Graciil en 1686, estipuló el costo que tendría 
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levantar "cuatro varas de mampostería" de la cerca del dicho convento; el de 

la construcción de cuatro casas entresoladas en un "espacio de 40 va!'as de fre!! 

te p:ir 22 de fondo hasta topar con la cerca del •. , " y estarían ubicadas en la 

plazuela de San Pablo y consideró el daño que p:xlía causar el derrumbe de un -

pedazo de "su cerca", que caía hacia una casa de vecindad colindante, sugirió 

que debían "levantarse dos varas m§.s de las una y un tercio varas de alto que 

tenía, en 39 de largo" (1025, 5). En 1686, para las religiosas de San Lorenzo, 

tasó los aderezos necesarios en llllil casa en la calle del Arco, bajando el pue.!2_ 

te C\lebrado {500); asimisrro, los de una casa principal y dos accesorias en la 

calle del citado puente, de las cuales realizó las obras y presentó las rraro

rias de gastos erogados entre 1686 y 1687 ( 392, 6). Entre este año y el sigui<:!! 

te, firm5 las m:mJrias de los aderezos de la "lx>tica, tienda y casa del p:irtal 

de Santo D::mingo", pertenecientes al santuario de Guadalupe (457). En 1682, V!!_ 

luó las casas de Ignacio de H:iyos Santillana, en la calle de san Lorenzo (1326, 

7); las fincas de Laura de Narváez, fronteras a las F.scale.rillas de Catedral, 

en 1685 (1219, 11), y en 1700, realizó varias reparaciones a una casa y tienda 

en la calle de San Francisco, esquina con el p:>rtal de los Mercaderes (879). 

Vid. Apéndice Media 1\nata. 

873 SOLIS, ELIG!O DE. ~ 

En 1732, era mayordaro de Nuestra señora de la Concepción, cuando entregó 300 

pesos que cobró de la obra pía fundada p:ir el alférez José de Luna, en unas ~ 

sas de la calle de Tiburcio ( 845). 

874 SOLIS, FRl\NCisaJ DE. Batihoja 

En 1706, el "maestro" en este arte, mayordaro de Nuestra señora de las Lágrimas 

y caro patrono de la obra pía que fundó Diego Calderón, tenía con las "tres -

hennandades" de este gremio, la obligación de o::mprar y entregar la ropa que -

necesitaba el hospital de san Juan de Dios 9845). 

875 SOLIS, GRIDJ!UO JOl\QUIN. ~ 

En 1735, siendo "oficial" de este arte y vecino de la ciudad de ~ico, solicJ:.. 

tó a la archicofradía de Nuestra Señora del Rosario, le fueron pagados los 300 

pesos que le corresp::indían a su mujer Francisca furán, caoo "dote de huérfana": 
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dinero que se asignaba segUn el "sorteo d0 huérfanas" que celebraron los seño

res diputados de esta Archicofradía ( 1031, 9). 

876 SOLIS, WIS DE. El1sombiodoc 

En 1646, el "rn.J.estro" eru propietario de unas c.:isas en la calle de San franci.§_ 

co, las cuales carrp::-ó .J. Alonso 0rtí2 y a l\ndres de .los Cebos, .según consta en 

los autos sobre la existencJ a de censo impuesto sobi:e dlcl'las casas ( 1317, 4). 

877 SOLIS, MELCHOR DE. f-1n.ce-Jradci:-

En 1671, el "maestro" ve:c:ino de lu ciudw.d de r-'iéxico, ccclbló 112 i:csos de oro 

canún, del mayordaro del convento de Sun Ecrnardo, por "61 varas de ar{:Cdrado" 

que colocó en la calle de dicho ccnv;:;nto (1221, 3); en 1675, está mencionado 

en los autos sobre ~1 rEm3tc de una cusa. < 1157, 12). 

878 Sa.'CSSA, ,JQSE. Sobrestante 

Intervino en obras de reparación a diversas propiedades civiles o administradas 

r:or el Juzgado de Test...unentarías, CJ.~lla.nfos y Obras Pfas; asli!Úsrro fü:rró las 

rnerrorias de gastos d'i! materiales y pago de operarios ero]udos en estos .Jdcre-

zos; trabajos gt.:e en su nuyoría rc.:.lli zó L\:1jo el rr.aest:..!·,.i::go del arqui tccto José 

Joaquín G:1rcía de Tor.-res. 

Entre 1772 y 1780, trnbajóenJos aderezos que se efectuaron en un.:i.s casas d·"21 

puent~ de los Gallos ( 900): en el aplanado y b!anqucudo Ce la casa del pu·:lre -

Zepeda en Salto del A:jua núr..cro 3 ( 1664, J); en uni:is casas :.:;.ntt-c1soladus fn~·ntc 

al convento de san Antonio Ab:ld y en los b::lños y cohetcrü.1 iruncdlatos ( 914); -

en la ºcasa en donde se pes.J. el pulque", frente a 11 ;¡J..dl.:.i Lle h:ralv1Uo, P2.E. 

tenccicnte a la cap;Jllanía fundada t:0r Ignacio F.sc=ilona (812, 60); en 1~ ll.:'.m~ 

da de la "Plata" de l.:i calle. de la A.mrgur-1:, en el Curdo de Santa catrina l~ 

tir (804; 5021; en las cusas 8, 9 y 10 de la calle del Reloj (580); en la que 

iba de />bnserrat al Salto del A.Jua, propü'!dad dG 'It:xrús H:ildonado (1157, G); en 

la de las COCheras (927); en la de Quczadas 1910); en la de San :·tiguel, un.J -

propiedad de Nicolás P.uíz de Castañcdu { GlJ); en el b.::iúo de "Garrido" que qu~

daba a espa.lda.s de la p.:inx:quia de Son Miguel. ( 1218}; en Ja.s fincas 1 lainadas -

del ºAve Mari.a", del "AhorCJdo" en la c.:ille del C.orchero, la de la "VirgL!n" '2n 

la del Reloj; la de "San Mtonio"; en el callejón d12 las Paifora¡j o de l<l Poli-
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lla; las de la "Marana.." y del "Pueblo" en la calle del puente del Fierro (613; 

1179, 12; 647); en una casa frente al callejón de Talavera, frente a la puerta 

falsa de la Merced (1324); en una roja de vecindad situada frente a la porte-

ría del convento de Santa Teresa la Nueva (1858, 6); otra, bajando el puente 

de Pe.redo ( 250) ; en casas de la calle de San Juan en las que se halla impues

ta wia capellanía que fW1dÓ el clérigo Juan Blanco (683); en otras de los ca-

llejones del Olaneque y de la Danza (910); intervino en la dem:>lición de la -

finca llarrada "t-blino de las Tablas", situada a espaldas del colegio de San P~ 

ble (812, 70); en una m5s de la calle del Reloj, antes de subir el puente de -

Leguízano (227); en otra de la calle de San Feli¡A:: Neri ( 502); en una carbone

ra y viviendas en la de San Miguel (1276, 1) y en una cas3 en la calle del co

legio de Niña.s (1226, J). Fn 1776 y 1785, firrró con el arquitecto José Joaquín 

García de Torres, "visitador de las obras", tedas las merorias de obras de ad~ 

rezo y mmtcninúento que se efectuaron en la casa entresolada, que el Juzgado 

de Testamentos, capellanías y Cbras Pías, embargó al arquitecto Ildefonso de -

Iniesta Vejarano, en la calle de las e.alosas del barrio del Ca.aren (!292, 16). 

Fntre 1781 y 1789, partici¡:ó en obras de aderezo que se efectuaron en las si-

guientes propie:iades: en la llama.da del "Santísirro", antes de subir el puente 

Quebrado (1074, 5); en las casas que quedaron [X)r muerte de Nicolás Ruíz de -

castañeda, en el callejón de Urquiola, que dabID vuelta para la plazuela de -

las Vizcaínas ( 948) ; en la calle de San Miguel, detrás de este templo y frente 

a la p.:>rtería de San Jerónino (1032, 10); en la calle de San Juan núrreros 26 y 

28 ( 502) : en la finca situada en el callejón que iba de la calle real del Sal

to del Agua para el barrio de Atizap;ln ( 1098) ¡ en una e.asa de la calle de San 

Felipe de Jesús y en otras de la plaza de los Gallos, que pertenecieron al ba

chiller Antonio Sal vino {1719); en la llarmda del "Ahorcado" en la calle del -

Cochero ( 613) y en la casa que fue del alférez 'l'cmÍs Maldonado, situada en el 

barrio de l-bnserrat (812). 

879 SORIA, JOSE. Sobrestante 

Realizó entre 1748 y 1749, las obras de construcción de dos casas de! convento 

de la Encarnación, ubicadas en la calle de este convento, que daban vuelta a 

Santa Catalina de Siena y que estaba dirigiendo el arquitecto M3nuel de Herre

ra (279). 
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880 SORIA, MANUEL JOSE DE. Tirador de ore 

En 1754, el "m3.estro y patrón de tirador de oLo'', vecino de esta Corte, con -

tienda propia en la calle de San Francisco, solicitó al Juzgado dos mil p;;?sos 

para el fanento de su tienda, canpranetiéndosc a pagarlos en dos años; pa.ra el 

efecto presentó caro sus fiadores a Eugenio Batán y Andrés Pércz de Segura, ~ 

tronos de platería, con tiendus públicas en la m.iSffi.3. calle, de quienes asentó 

que eru.11: "¡:crsonas ae notorio crédito, caudal y atona y con bienes raíces en 

esta Co<te ••• " (1338, 6; 746). 

881 SORIA, SEBASTlAN DE. Platero 

Declaró en 1771, ser español, de 50 años, habitar en la calle del puente de ~ 

lana nC...orncro 13 y c::;tar cu.su.do con Ignaci.J. l~Juirre, CWllldo fue testigo en el se

guimiento de autos sobre el vidriero Ventura Ccrardo Bennúdez ( 15 71) . 

882 SORIANO, AN'l'ONro. Perito 

En 1819, firm5 el avalúo de los bienes muebles: loz.J de cristal, de aüna, de 

sajonia, e inú9cnes de santos, de los bienes que p2rtenecicron a Francisco Xa-

vier Barrocta, en la casa del "Altillo", en la judsdicción de Coyoocán (1238). 

883 SORIANO, JOSE ANTGHO. i-' ... Jestro de obras 

Presentó en 1807, la "razón t=ermcnor del costo de techar unil .Jccesoria en la 

calle de Santo D:.mi.ngo i' E·nladrillar una pieza", de una finca propia de Cate-

dral, el cual sería de 71 pesos con dos reales (1502). 

884 SOSA, 'lU'1flS DE. Pintor 

En 1714, el "nuestro" inventarió y v.:lluó los bienes que quedaron intestados del 

ha.chiller Juu.n <le Rivas (271, lJ. 

885 SCfID, JOSE DE. Alarife 

En 1679, el "maestro" fue solicitado para reconocer la obra y reparaciones que 

necesitaba una casa y accesorias, de la obra pía de San Felipe de Jesús, en la 

calle del Reloj ( 832). 
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886 SOI0'1AYOR, Ml\TIAS, Cantero 

Entre 1829 y 1830, firrró la rraroria de los gastos de la reparación realizada, 

en los altares de la capilla de la Sangre de Cristo, en la parroquia de santa 

catarina M:lrtir (1600, 1); entre 1841 y 1842, el "maestro" firrró la rraroria en 

que consta la "piedra labrada" utilizada en las obras de una finca del conven

to de La Concep::iór., en la esquina del Reloj y las Escalerillas; asimisrro tra

bajó, en las reparaciones a otras de sus prop,iedades, en la calle de San Agus

tín; en el callejón de Veas; en la calle de la Pila seca y en el callejón de -

Tabaqueros 11225). 

667 SUAREZ, Ml\NUEL JOSE. ~ 

En 1773, el "oficial de albañil" realizó el avalúo de una casa "nueva y otra 

vieja", en el rancho de "san Miguel de Ajusco", jurisdicción de COyoacán (802, 

20). 

T 

668 TAOOAA, MIGUEL JOSE DE. Platero 

Por escritura fechada en 1758, ajustó con el prior del convento de La M:?rced, 

fray Juan de 5alazar, en nueve pesos el ºmarco de plata para la [M.llufactura de 

cuatro acheros y dos p:!destales"; pesaron las m:;>ncionadas piezas "813 marcos y 

seis onzas, que m::mtan 7 314 pesos, más 14 pesos con cinco y rre:lio reales, por 

un ornarrento de fierro; 15 [:eSOs p:::>r el costo de las armas de ayacahuite; ocho 

pesos p:Jr el pintado de las charitas; 25 pesos p:::>r las portezuelas de cobre P.!. 
ra el amado: ocho bichos que desbarató y tcrlas las p:::>rtezuelas de plata y 16 

bichos que pesaron 96 marcos y 160 pesos de gala". I.mp:lrtó la cuenta en plata, 

hechura y costo 7 679 [:eSOs con tres y medio reales (1761). Vid. Apéndice. 

~ia Anata. 

889 T/>J1NFJ!.A, GRffiORIO JOSE. Sobrestante y El!1pedrador 

En 1774, recibió doce pesos con cinco reales p:::>r 253 varas de empedrado que -
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colocó en dos casas de la arclücofr.Jdia de Nuestra Señora del Rosario en el -

FOrtal de Santo euningo (668); en 1786, cetro "sobresta.nte", cobró ocho ¡_::iesos 

con cuatro y medio reales, p:ir "la corriente y crr1p.....'aj_rado" que realizó en la e~ 

lle del puente Quebrado (l07·l, 5) y, fi.mó las cuentas de las obras que se hi

cieron en unas casa de lu calJe de 5:.tn Ju.ln {502). Dunmte 1795, trabajó para 

la cofradía de san fk:mJtcno, en algunas de sus propiodades, en las calles de 

Jesús Na2areno, de Quezada y en el callejón del P.:ldre L...""Cuona (947) y fjrm5 l.:i. 

rrea::u:ia d~ los gastos er09ados cm materiales y pago de ºP2rarios de las can

p:JSturas que se lucieron p::;r orden de la Junt.a de PoJ ic.ía, e:i Ja casa que adni:!:_ 

nistraba Luis DúgJ.do (122C, J). 

890 Tl\Hl\.RIZ, D!FC-0 DE o SAI1J..i.~\ 'l't .. ~1A.HIZ, DJIDJ DE. ~ 

fn 1706 el "m:lestro" y ooyorJwo dt:! Nucstrd SCñoca do la Lünp1a y Pura Concep

ción, tenía con las "tres hl"m.and.:ides" de este greru.o de la platl."Iía, la obli

gación de canprar y entregar la ropa que ne:::esi ti:Jl:U el hospi.tal de S.:.:in Jucin de 

Dios, según lo e.s::..abli.:cía la obra pía fu~ida::la !X'= Dieso Cüderón (845). 

Eh 1712, está. cita.do ca:tJ vecin.J e~ esta CiudJ.:~, rr.JcsLro de este arte y ccn 0Í 

apellido S3ld-Jib T2.I113::-i::: te.3.":J. 

Para 1716, fue testigo en Jos aulc-s que ;:;e s<.::gujan sobre una capelJanl.1., en -

donde sus fiadores fueron Ju·.1.n de M..Jscar~ñ.::is y Jeróninc !'érez, del mismo ofi--

cio (1358, 5}. ~ Ap6njice ~"'-."'-dia .i\.·vit..1. 

891 TAURERO, ,..,.;\'.,'!JE!.,. Albañil 

En 1777 siendo "oficial" de su r:i-:r:, tr.::.b::.jG en .ic..1s rt::p.:;.racione:s que se hicJc

ron en la "casa donde se t--e',.;jaba el pulque", frente a la gJ.rit.J. d::! Fe:rd!VJ.Uo, 

propiedad de la. ec1~llanía qüe funció el bachiJ ler lgnacio E.seo.lona (812, 60}. 

892 TELLEZ GIRCY:, fu\'"IüNIO. Alarife v arouit.ecto 

":.µestro de alarife y arquitectura." en Hi99; "<r.-3.c3r_ro de urquite::tu.r<1" en l59'J 

y "nuestro d~l arte d':.' :;r.11.:it.::.~~:tur;d" en 1.7rJO, l.iOJ, 170G, 1707 y Li"lO. 

En 1689, realizó el a1.:alllo de U.'l.JS c.:i.sas, te:r:rcnos y huc-n:u, situados en el -

pueblo de San Agustín de las Cu~1;·as (1499, 23!; <!n 1699, tasó con dos hortela

nos, la huert:1 qt:·~ qucx.ió ¡:cr muerte de Francisco Qulntc.r~, en el callCJÓ:l lla:

r..ado de lo.:; "t-m.bdllo'.3", frontero d<..' lu cal:'..:du c;L<::-: jh.:J de- S.1!1 Cos:ne a. T.wut;..,J 
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(1352, 12). 

Firnó en 1700, la meroria de gastos de las ref)Cl;raciones que se efectuaron en 

una finca del convento de Regina COeli ( 1213, 10) ' en 1703, el prebendado de 

la catedral, Lorenzo de M~ndoza, lo nanbrÓ para reconcx:er las casas que ¡:oseía 

en la calle de los ~ina (1528, 3) y tres años después, el prior del convento 

de San Juan de Dios, le solicitó dictaminar las reparaciones que necesitaba 

una finca de la calle de los D:mceles (1281, 11). En 1707, realizó una ºvista 

de ojosº a las casas pertenecientes a Luisa de Rivera, viuda del arquitecto -

Diego Mrrtín de Herrera y al bachiller Francisco Drduña, situadas en la calle 

de san Lorenzo, para dictaminar si la casa del bachiller "se rrcte unas varas 

en la casa de la señora Rivera": tres años depués volvió a realizar "una vista 

de ojos" a la misra. finca, reconociendo "ser aquellas dos varas de la casa de 

Herrera" (1390, 7). En este últ.im:> año, valuó una finca y su accesoria en la -

calle de Ortega, propiedad del acuñador Francisco de tora y León {1915, 9). 

893 TELLEZ GIRrn, JOSE. AJ;guitecto 

En 1744 el "m:!estro" pasó a rredir y tasar un sitio que se ubicaba a esp.:ildas 

de La Misericordia, en donde llarran "La Lagunilla" {1277). 

894 TELLEZ GIRrn, !WruEL. AJ;quitecto 

El "Profesor en el arte de arquitectura" en 1837, consideró que 4 510 pesos -

sería el costo de las reparaciones que necesitaba. la casa núrrero 7 de la calle 

de la Aiu.rgura: años atrás, había realizado algunos traba jos en dicha finca -

(964); en 1840, firnó los recibos de honorarios que devengó p:ir las obras que 

hizo en el convento de Jesús t-\3.ría y en algunas de sus propie.1ades (1071, 7). 

En 1845, valuó la casa núrero 24 de la calle de Oüconautla, propiedad de Ni'2. 

lás Dcm.ínguez (284) y tres años ílkls tarde, presentó la rraroria de gastos erCXJi 
dos en las obras de reparación de una casa de vinatería, propiedad del conven

to de santo D::mingo, en la calle de la cerca del rronasterio (407). 

895 TELLEZ GIRrn, VICWI'E. ~ 

En 1805, tasó p:>r parte del convento de Santo D:rningo, el sitio del rrolino del 

misrro ncmbre que p:>seía en la Villa de Coyoacán; en el cual José de Avila, "so 

pretexto de que le debian censos" había sembrado unos magueyales, los que le -
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serían pagados p:>r los daninicos (406). 

896 TELL.O DE MENESES, JOSE. ~ 

En 1791, era patrón y nuyordaro de la cofLadía de La Purísllra concepción, sita 

en la capilla de plateros de Catedral (1336, 16). 

897 TERl\N, MIGUEL. MilCStrO de obras 

Recibió en 1848, dos r..esos F-Qr la "canpostura del techo" de una casa en el pue!!_ 

te de Pnuya, perteneci12nte al ccnvento de Santo Con.inga (407). 

898 TESl'A, 8.-'\H.'IDLJ:MC DE. carpintero 

Quizá ya difunto para 1740, cuando se le mGnciona en los autos referentes a -

una casa en la ca.lle que iba. de la plazuela del Volador al convento de la Mer

ced, 101 que lindaba. ccn "casas de los herederos" del referido m1estro (13-19, 

15). 

899 THa·tAS. ~ 

Indio pintor, recibió en 1721, doce p::sos ccn cuu.tro reales, por el 11 trab.Jjo, 

colores e ingredientes que gustó en pint.Jr la3 cenefas y pilastras" de la capl. 

!la de Nuestra Se.fiara del P.osario; "soclos" de tres colaterales que "están" d.!:_ 

bajo de b. Tribun'l; y la pintura de la sacristía y antesacristía, entre otras 

(lSü, .f i. 

900 TI-!CMES, FP .. t;,.¡-Y::ISL"O. F.ln:xidrador 

Vecino de esta Cíudad, en 1636 tuvo a su cargo el "terraplén y anpedrado" de 

la calle que il:.3 del convento de Valvanet"a, donde éste tenia una propiedad, al 

de S:J.n Agustín; t"ecibiendo de honorarías 98 f.F.2sos 1 cuatro taninas y cuatro gr~ 

nos de 01:"0 í 128-l, l~). 

901 'KLEDJ, Ei'\RTOID·~ LUIS DE. Arau.ttcctu 

En 1742 el "rr..:lest.rn" tasó un.l casa y hucr.·t.a. en el pueblo de san Agustin d<E? las 

Cuevas, qua p:rte.'1c::=icr:-on a Bartolané r-bntojo { 1669, 10}. 
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902 'roLE:ro Y MEN!XlZA, PEDRO DE, ~ 

En 1627, citado en autos caro "tallador de la Casa de t-bnedaº de esta Cilrlad y 

vecino de ella ( 1588, 13) ¡ para 1684, ademls está citado ccm:i notario del san

to Oficio de la Inquisición {1300, 9). 

903 'roLE:ro Y SOLIS, Dm:;o DE. ünpedrador 

Finn5 en 1720, un reciOO (:Or 16 pesos en reales que le p:igó el nu.yordaro de la 

cofradía del Rosario, por el empc&:ado que colocó en las puertas de esta capi

lla y de su sacristía (334, 2). Al año siguiente, cobró diez pesos en reales, 

por 62 varas de anpedrado que añadió a la citada capilla, "poniendo yo una br!, 

za de pie:ira, tierra, oficiales y peones a razón de lU1 real y cuartilla poco -

más vara cuadrada" {188, 4). 

904 'roLSA, MANUEL, Arquitecto 

"Maestro de arquitectura" en 1801, 1803, 1805, 1807¡ "n\3.estro de arquitectura 

de esta corte" en 1802: "arquitecto de esta Santa Iglesia catedral" en 1807; -

"director de escultura de la Real l\cadl3'0.ia de S:m Carlos de esta Nueva España" 

en 1808; ttescultor de cámara de Su M:ljestad, ministro honorario de la .Junta de 

canercio y M:lneda, vecino de esta capital" en 1813. 

En 1810, envió una carta al Arzobisp:i de t€xico, solicitando que le fuera con

cedida licencia a su hijo Eugenio Tolsá, "quien se de::iicará a la carrera ecle

siástica", para aceptar el ncmbramiento de una capellanía, de la que era patr2 

na la madre abadesa de santa Clara de Querétaro, ya que su hijo teda.vía no et!!!, 

plía 14 años; dicha licencia le fue concedida (1374, 19). El 24 de diciembre 

de 1813; "vendió en venta real y enajenación perpetua •.• " a José de Paz una -

ºcantera de yeso" en las inrrcdiaciones de (llxte¡;;ec, por la parte del norte de 

la iglesia parroquial, que p:>r el sur y oriente lindaba con tierras del citado 

pueblo y p:>r el norte con el cerro del yeso, ésta e.antera fue propiedad del e,!. 

tado m3estro por títulos de su adquisición de 9 de octubre de 1802. El precio 

de venta fue de mil pesos, p:tgando el otorgante alderecho de alcabala, 500 pe

sos en el m:mento y 500 en septiembre del año siguiente { 1708, 21). En 1819, 

cuando ya había fallecido, el arquitecto Joaquín de Heredia, valuó uno de sus 

bienes, la casa núroero 3 en el paraje de "frente de los Arcos" (1049, 29). 

Dl un docunento de 1831, copia de original, se siguen las causas y autos test:2, 
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mentarios de sus bienes y los de su viuda Luisa Saenz, los cuales se pr:-etendía 

repartir de la siguiente m.1ncra: 

Al juzgado de capellanías, se le apliquen las fincas nC:meros 2 del puente de 

la M3.riscala frente a los arcos, valuada en 8 150 pesos con cuatro y m0dio r~ 

les y la 6 en igu.:ü punta, en H 102 ~sos; adjt:dic.:!dcs en total 16 252 p.JSOs -

oon cuatro y Jl)_"(}io reJ.lcs, sicrdo el capital r.c éste (Ol de 15 650 ~svs, cesu_!:_ 

ta un sobrante de 602 p:!sos con cuotro y rre:.iio rea.les, ~-u~ se aplican de p.1.go 

a réditos adeudados a los ca~Ilanes; estos av:iluJ..:; les r:~.-1li::ó el a.rquite-.7tO 

José Agustín f'a:~ en el af.o de lB27: 

El convento U.e &:mla Isat>.:!l tar~~ en aplic.c'1c:i6n el txiño situ:id::i en ei insinuudo 

paraje frente de los arco.5, valuado en ::.: .JlQ p~.sos; l.:! cas;~ nú.-rero 3 de "idcn1" 

apreciada f:Xlr el maestro Jooquír. de Hcn:.<liu ¡,:n ag:Jsto ~~ 1819, en 18 286 pesos, 

seis reales y, la m."':rero 3 en e! puente que nanbran de los Gallos, valuad.J en 

6 313 p:'Sos con dos reales; tcd~: 42 010 !=JCSO.s, siend::i ·21 haber {del convento) 

37 864 pesos, que:ian 4 1'16, que el rr.:i.yorda;o del convento se obliga u satisfa

cer a los capellanes cu10s réditos irr.port..-in 4 685 ¡:eso.s. 

Al señor l>bra, se le apliquen la casa de vecindad ncrnbrada de la "Pudsina", 

situad.:i a la espalda del cOn\'e.nt.0 de San Diego, valuada en 13 512 p::'SOS con Ci!! 

co reales y la de la esquina del misrro lugar en 4 800; sunnndo: 18 312 pesos -

con cinco reales. su hab2r abo!.·dn 16 633 ~sos, 4 reales 10 granos, sobra:i - -

1 678 pesos 8 granos "qu,; satisfará de acucrci:> con el albacr:a José 'Iblsá J:'d -

pa.rd el pago de alca.bala y a.1'r.Jn .. 1;.dc1ón, si. ~e '.:.Uuddre o bien p.:ird cose.as JU.d.!_ 

ciales. 

A los créditos del colegio Ce San Ignacio, san lfipSlito y el Sdntísir:"ü, cuyas 

tres partidas surr.:i.n ccn I."éditos 6 026 p:>sos dos reales ó granos, se les aplica 

la casa número l del callején de la Verónica valu3da ~n G J7ó pe.sos. 

D.=l resto de las fincas se dcl:erá ded:..ic.11'.' dPrccbos de alc.:ü;.' ... 'lla. arrortizución 

" ••• se le d~n dos mil p:?SOs al señor Elías •.. y los bienes que quedan se de

bo-rán distribuir entre los hcredecos hasta qu':! estl'::n .ip:isesio!1ddcs lo:; adJlidi

catarios y p.J.ga.Ja la alcuh·:!la ... " (!0·~9. 2JJ. 

Eh 1801, estipuló el costo de l.:is re;:.uracione.s necesar1a3 n unas pz:-opic>dad?.5 

del colegio de S.:0.n Miguel de f..elén, en el ;:artillo de San Dieso (232) t asir:i.i;:;~ 

no, inspi.>ecicn-S las fincas d12 Ll. cbra pía fur;.hv:l,1 p:Jr fr~cisco ,Ja•.tü:r df;!l G.l_:: 
tillo ( 550 l, de lu.:5 c,_;ales llo·;O la d1 rr~c:::ión de las ob::,;is C1.:! rc~j1 f i.:a,;ién dl 
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año siguiente (1376, 16). Dl 1805, reconoció en la iglesia catedral, un "espa

cio" que se necesitaba agrandar, en la escalera de la "clavería 11
, el despacho 

y oficina de la notaría, "lo que es fácil de ejecutar y pueden servir los IM.t.2, 

riales de la actual escalera", esto tendría un costo de 1 500 pesos ( 1502). 

De 1806 a 1808, fue nanbrado [X)r la Junta de Consolidación de Vales Reales, @ 

ra valuar tanto la fábrica caro las reparaciones que requerían varias propi~ 

des de catedral y del Ram:> de aniversarios de la misma; casa número 2 de la ca

lle de Tacuba (1671, 4); una de vecindad, en la segunda calle de San Ram5n 6; 

en la de las Escalerillas 9; en la de Plateros 7 { 1829); las núrreros 7, 8 y 9 

de la calle del Reloj (1708, 47); casas 14 y 15 de las Escalerillas (1802, 39). 

e.asa de vecindad en la calle del portillo de San Diego niinero 11; otra de ve

cirrlad, en la del Mirador 5; en Vanegas 2; en la calle de Otavarria 24 y 25; 

en la de los r-bjina núrreros 14, 15, 16 y 17; ~sones 18 y 19; Mirador de la Al!!_ 

rooda 3; t-bntealeqre 18; D:mceles 10; y en las calles de los puentes de Valvan.!:_ 

ra 9, de la Misericordia 14, de los curtidores 1 y 2 (1829) y, verificó las r!!. 

pa.raciones que se hicieron en la casa núrrero 3 de la calle de Valvanera (1844, 

51). También p::ir nanbram.iento de la Real Junta, tasó las casas pertenecientes 

al Ram:> o cuerpo de plateros de esta capital, en la calle de las Da.nas nl'meros 

7 y 8 {1829) y la 13 de la de Tiburcio, que daba vuelta a la de las D:mas --

(1754, 5). 

Fn 1803, fue el "director de la fábrica nueva" de las casas localizadas en el 

p:>rtillo de San Diego y presentó la ,,cuenta y resuren de los gastado", en las 

obras que se hicieron en el baño de tcmascal denaninado "Las cañales", en la -

calle Verde, recibiendo de honorarios 36 ?2!SOS (850). Y, en 1807, valuó una -

casa entresolada de vecindad, en la calle que nanbraban de los Gachupines que 

daban vuelta a la de la l\nargi.ira (1671, 2). 

905 'fOolAS DE l<;!!JIID. carpintero 

Trabajó en 1689 y 1690, en la fábrica de unas casas en el barrio de I.a Santísl, 

ma Trinidad, propiedad de catedral (133). 

906 TORO, FRANCISal DE. Elnj?edrador 

Siendo "maestro" de su oficio, recibió en 1649, del administrador de la obra -

pía de Nuestra Señora de Guadalu¡::e, un peso con cuatro tanines, p:>r el rernien-
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do que hizo en la calle de S:1n Francisco (895 l. 

907 'IORRE, ANllJNIO DE ú\. Artífice de órganos 

Fil 1686, el "maestro del arte de l:acer órg.:mos", recibió veinte pesos, del ffi!! 

yor:c:k.:tro del Santuario de Gu,1d.Jlu~. por el aderezo y afinación del órgano del 

citado santuario {-l57i. 

908 TORRE, A.".'7CNIO DS Ll\. Fl..:.tcro 

El "nuestro" de este a=te en 1716 valuó e inventarió las "joyas y plaW", d~ 

los bienes que queda:ron p;:ir muerte de Con.inga B.lyen Bandujo ( 600). 

909 TJRRECIUA GALINDEZ, MAi."-iUEL DE. flnrx._:>Qrador. 

En 1762 siendo "rraest::o" d.:.- su oficio recibió cuatro pesos con siete y medio 

reales, por el an;cdrado que colocó en dos ¡:oseslonas de la obra pía de Nue3-

tra Señora de La Concep:::ión y San Eligio, una en la calle de las Escalerillas 

y otea, en la de Tiburcio (560); en 1775, le pagar-011 trece pesos con seis y m.=_ 

dio reales, ¡::ar el traffijo que realizó en la calle del .Reloj, frente a la casa 

de la "Virgen" {613}; al año siguiente, p2rcibió 24 peso,:; con cinco y rr:edio -

reales, por :iir.pe::irur do.:; casas en la c.:ille del puc:nte de Lequízarro (580). 

910 'IDRRE, JOSE DE U\. Carointero 

Cn l6ó0 el "rmestro" valuó lo t.oca:ite a su oficio, de los bienes que p:!.:tcr~t!-

cieron a Nicolás \.'e:t»::u·-:io (l-~2 11, 2); nu~ve años rr.ás tarde, trabajó en las repa

raciones de unas casas en la plazuela de San Ju .. -':l.n d~ la Penitencia, propias -

del convento de ~ Concep::ión (100, 53). 

911 IDRP.E, LV0.5 DE U\. o '1\.IPFE, LtiG"..:::. ,S.)bres~ 

En 1815, trabajó en 1us obras de reFdr.Jcién que se hicieron en una cusa bajan

do el puente de La 1>'.erced, propiedad de Miguel Ruíz de t-blina 91029, 13}; en 

1826, [:'resentó las tr.~.:irias d0 gaste de obra., sue se efectuaron en el hospital 

de 1'ercero5 de Sa.n Francisco ( 1004, 4) y cuatro años des¡:>ués, trabajó en los 

aderezcs a la cas.l d12l "p.1trinrJ010", en 13 calle d~ Zi.;lcta (1060). 
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912 '!1JRRE, PEDRO DE U\. earpintero 

En febrero de 1695, fue designado para inventariar los bienes que pertenecie-

ron al arquitecto Juan funtero ( 381, 18). Fn 1700 siendo "maestro11 de su ofi-

cio valuó lo correspondiente de los bienes que quedaron del licenciado José de 

Cabrero, alxigado que fue de la Real /\udiencia de esta Corte (419, l); cinco -

años después, tasó los muebles y tallas que dejó p:>r muerte el bachiller Mateo 

llortiz de TOrres ( 565: 356, 12). 

913 WRRES, /\N!"CNIO DE. ~ 

En 1711, siendo ºtM.cstro" de este arte, valuó lo que a su rarro cocrcspondía, 

de los bienes que quedaron p::Jr rrruerte de Diego M:ilpartida Centeno, deán que -

fue de Catedral (880). 

914 'IORRES FORNIZEOO, ALONSO DE. Arquitecto 

"Alarife mayor de esta Ciudad" en 1670; "11\:lestro de arquitectura" en 1658, de 

1682 a 1684, 1686, 1689: "maestro del arte de arquitectura" en 1682, 1683, 

1687 y 1689: "maestro alarife" ron 1686. 

Eb 1670, canpró en 550 ¡::esos al Juzgado de ...ap?llanías, un solar en la calle 

que iba del colegio de las D::mcellas a 1 convento de Regina coeli, el cual ven

dió posteriont>ente al escultor y entallador, Pedro P.amírez {1347, 6). En 1773, 

está citado p'.)r los arquitectos Ildefonso de Iniesta Vejarano y Cayetano de S_h 

güenza en la vista de ojos que les fue solicitada por el procurador general de 

la Ciudad Juan de Neyra y las religiosas del convento de Ia Concepción, en los 

autos que éstas inicia.ron contra la Ciudad, sobre la p:.?sesión de la plazuela -

frente a su tanplo, caro uno de los autores de "los mapas antiguos de esta ci~ 

dad de l'éxico, formados el año ••• de 1658" (430). 

Para el convento de san Jerónimo, en 1682 y 1683, valuó el costo de las repar_! 

cienes que se hicieron en una de sus fincas, en la calle de Santa Teresa (361, 

20): reconoció y presupuestó los aderezos que necesitaban otras, en la calle 

que venía del col~io de San Pedro y San Pablo para el Parque y en la de OlaV_! 

rría; y tres años más tarde, presentó las mcm:irias de gastos ero:;¡ados en las -

reparaciones efectuadas en diversas propiedades del convento (1070, 3). 

Eh 1683, para el de Jesús María, valuó las reparaciones de sus fincas en la ~ 

lle que venía ñel colegio de San Pedro y San Pablo que hacían esquina con la -



524 

que iba al hospicio dC! San Nicolds (1226, 1) y de ot.r.:Js dos, junto a la parro

quia de Santa Cltarinü Mii:.ti.r ( 1036 1 l). Este misiro año, tasó 103 aderezos que 

necesitabJ. el mesón de 11 L3. Herradura", propiedad del convento de Valvanera, sl_ 

tuado al linde de éste, 0.11 lü. calle que ib.J del Pürque pu.ru S..:i.n Pablo (1025, -

4). Al ario siguiente, par-a las rcligio.su.s de LJ Cunc1.:.'p..""!i6n, presupuestó el CO.§_ 

to de la construc~ién de: dos casas; tlfk1, -::m L.i ..::al 1 '2 del colegio de Niñas y -

otra, en la de Pá.ra.m (389, 8 J ; en 168G, valuó una d'~ sus celdas (3 77 J , e ins

r:eccionó las rcp3.::-aciones hc:chut; en otru d<: su:-j [jnc..1s ~n li..i CJ.J 18 R0al, que: -

venía de la c.J.j.J. qt.:.c 11.:i.:r.:ü:.u.n ''Salto del L-,:¡u:1" p--J.ra la iglesia de M.::nscrr,:it -

\100, 58). 

En 1687 p;Jr parte d12l cc:nvento de .san Ir.::rer.20, L.:i:.O 11n¿ cJs2 fr0nto:? a 1.J l'...:·'.!rca 

de la hue!""LJ ck:l c~lL-:ilO de Se.in Pe..iro y :.~un Pablo l.l2Gl) y, p:tru las rcligio-

sa.s de Regina. Co~li, en este año VcÜUÓ LU1d C,; sus pr-cp1edadcs en Ja cal.le del 

Torno del con;·cnto ( 1036, 2} i' cios ar"iu:., dc~r.:·.;és, ~·2-:::cncx;j¿j unas c.>sas grundes 

con accesorids, qt..:.z le~> esta!:.u construyc:1do '2L .:ir.'-!Llitccto .iu.:rn ~·botero (100, -

10). 

En 1682, tus.:S las uiguicnt<::s c.:isas: la d11 ,\nLo:iio ,\viLJ, l:;.aj3ndo el puente de 

Santo D.:mingo (13·11, l); Lis :..p.K' ft:~ron di:ol t:....ici1ill(~r .JuJn de:! 1\?~;t3, en la ca

lle que 1,;cniu d·~l cc.n•1•.mtc C1.:: L.u :·~~1 <>-~J p;:i.ru ld Unj \"c.r:sldad ( l3ti0, J); ou:as, 

en Ll ~"lle iba del conve;ito d~ San t''v;ustfo ul ho~µ.ital Fe~~l de In:Jíos (1742, -

11); casus en el !::urn.o di.: &1nt.a C~u~ y OLr-a:;, junto Jl tB"r:plo y esquin:1 de L3 

Santísim'! Trinidad {605); a~1mús, una prcpic-:;-id de ,luan ck M..:-r.<Jh~s, en la ca-

lle de C:lpu:::hin::is ( 1528, 8). itl. ai'.o rügut"?ntc, n::c(:.TlOGlÓ y val u•:) U~s inir,uc-

bles de Bas:tolar0 :·'.::Jrales, frente a Ja p·,1c!:'".:.i .jel t1c3pital c!c la Concet:eión, 

otro, en la calle ~lJe ita del pw~n'::r..:i del :::..!_.._:.:.., l11,..>tiptt:dl para el RaGtr:o y uno 

ttús, p.:i.sando la pilJ. d,.> SJ..11 .JGr0ninl:'..J, Junto a lu Acc··¡ui;1 fl227J; :..u;;.Ü LUlU iin

c1 d<:? E'::un,;:15..::u a~ 0.r;~uñu C~rricd.0, en 121 calle de Cocrteros (1358, 7); la casa 

del bachiller Baltasar d'2 'Ibro, en lu caJ le cerrdd::> qut! il:.J d·2l portal de 'I'eJ~ 

da a la de San Ju.:m (JJSJ, 4) y unas cas.:i.s en la calle y_i.:e v.::nía del convento 

de Regina Co:..'li al puente dt.:! San Jerónim.:) (f,.'J')). 

Para 1687, valuó un3.s propic<l..i:.li::..s de Pe::::lco V1c0ntc t.:.'ig'JCrra, en el puente de -

I.a Misericordia (105-L 50); a.l a:lo s.igu1enti::, t,1só tL'1il ¡unadería en la. c.:1lk 

que iba de la pila de San Je:-ó:ü.:;o para el colc..":Jio <.fo. San Pablo ( 605); en 1689, 

valuó la cas.1 y tiendJ clc:·l capit.~n ff..:r.ungo (:.• L·c::1, ~n la cal1'..~ 1.ju:: ib.1 :J0 l;.i 
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plazuela del Conde para el Arco de san Agustín y, tres casas altas, dos b:ljas 

y Wla tienda, propias de Agustín Vázquez de ~ina, en la calle del Aguila que 

daban vuelta a la de La Profesa ( 1259) • 

915 TORRES FORNIZEIXJ, JUl\N DE. Arquitecto 

El "m:iestro de arquitectura" en 1650, reconoc:ió las reparaciones que necesita

ban las casas que dejó p:>r bienes la india principal Clara 1.ópez, difunta, en 

la calle que hacía esquina con el Sal to del ~ua ( 387, 6), 

916 'IORRFS, FF.ANCISCO DE. ~ 

En 1570, siendo "platero de oro" y vecino de la ciudad de Mfucico, ccmpró con 

su yerno Juan Ranet'O, "una heredad de tres caballerías de tierras en ténninos 

del pueblo de Ol.i.m3lhuacán .•. veinte bueyes ... y el derecho de otros bueyes ... 

perdidos, un esclavo negro ..• y el derecho y acción de otras cosas, todo ello -

EX'.)r el precio de mil pesos de oro" que pagó a constanza de Herrera, mujer leg,l 

tirM que fue de Alvaro l<brcillo "que en dicha carta de venta os diste p:ir con

tenta e pagada de todos los dichos pesos de oro ••• y habeís tenido p:ir bien que 

los i.mp:xlgam:>S a censo redimible a razón de catorce mil el millar al año'1 

(349, l). 

917 TORRES, F'Rl\N":ISCO DE. Maestro de obras 

~ 1775, por el bando pranulgado p:ir la Nobilísima Ciudad en el que "está tran

dado enlosat" y anpedrar las calles a costa de los dueños de las fincas", el -

convento de Jesús Ma.ría le solicitó, que fabricara con losas y recintos los -

frentes del convento y de sus propiedades, además, valuó las CCinfXJsturas que . 

nec:E?sitaba una de sus propiedades en la calle de W. ~rced; y, presupuestó las 

reparaciones que necesitaba una c.1sa principal del convento de Santa Teresa la 

.Antigua, en la calle de Tiburcio ( 321) • 

918 'l'ORRES, JOSE DE. ~ 

En 1687 el 11maestro" inventarió y valuó lo tccante a su rano de los bienes de 

Francisca Jiménez ( 826) . 
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919 'lúRRE.S, IJ\ZAHO DE. Arquitecto 

Impreso en 1734 de los caoitulos de Fáhricu, en el q:..;,~, se rrr.:nciona que el - -

" ••• m3estro fray Juan de Herrera, religioso de La r-~~rced, en nanbrc del -p::d.er 

que se IOC! otorgó ... µ:ira la fábüca de la iglesia que se h.1 de construir en el 

rrencionado com·e.'lto •.. de que están s;icados y hechos los cirnienr.as ••• La cu:il 

está oonccct.Jd._1 a d.:stL:ijv ..• " con este m.1~stro de J:cqui::c2turn en cinco mi1 ~ 

sos "conforme a la planta que está !l!2C!~a y CCflY'Jl?.,'l.d.:>. a .o;acdr Uc cimientos ••• y 

920 'füHHES, t·';i-\Rill.:-i:J. Alr ... añil 

Presentó en 1829, un3 cuenta pJr i.'•.:.•intc [-<-~so;;; del "ra:'.iendo" qt:..:: h.i.zo en una -

casa habitación, en la esquina de SJm: ... l. C~tarin-=i. ~l;rti:: (lGOO, 3). 

921 TORRES, raCCI..l\S DE. fu.ocdr.J.dor 

Trab."'ljÓ e.'1. 1755, :_:-..·ff,J 1"1 ard1icofradia de t::ucstra Sefi.:::;1 del L:isario, en el -

anp...""\irado del f,X)t"ta.l ¿el pue:i.tc del E..spírJ tu Sarito; en ul C~ l,:i, c.1lle de D:Jnc~ 

les y en el de la casa de 1.1 esquina de ln. c.Jlle del Peloj í3?7). En 1768, p:i

ra el c.::in1.:ento de Ll C.:..;nccp;:ión, colocó los a:~..lrc3dos Ge 1::.s p¿iti(JS de la ~

nadería en la calle e~: la .Joy~; el d-2 la scs..:nd'3. ws.:i de la csquin:i. de san lo

rem;o, calle que llanuh.m del "l.12Ón"; eJ d<::>l p-J.tio y .:usufin d~ l.:i caso. que - -

mira a La Pro[esa y el rnip.......,r_.rado Gel frente de ::re.::; ca.s.;is '-i"UC p2rtene::ieron al 

mayor-.J::go de la S<;~ora !. ... 1ns·s d~ P0r?.1ta, en 13 (:,1110: de S..."'>n Francisco ll54dJ, 

922 'IDRRES, ¡¡.,~ .... ~:·u. Pintor 

En 1786, el "maest::o" fu~ fiador de Jv~cf:3. Tapia quien ocupS la prirrera casa 

de la p:>sesión 26 del convento d-2 San Jerónim.J, si ta G.n la calle de la cerca 

de ~ste com·e:1to l. 70i). 

923 'lDRRE Y RIOffiIO, A}lf'JUO OS ir'\. ~ 

E.'1 1731, el "E"1cst..ro" de fJSte an:e, está. consigtudo en los uut.os sc:brc la ca~ 

llanía de misas que fundó Juan de Q;a.varríu (1350, 1). Nueve años después, fue 

te3tigo en los <iutos prarovidos ¡:or José H\:!'.'tado de !-~ndoza, en donde d~>elaró 

ser espJ.ñol de 63 años, vecino de esta Ciudad, "pa::.rón d·2l noble arte de la -

platcrí~1", tcnet- !:.ier:..:!~ fJúblic::i ·~:-i li! c-a.l 1c de San r·ran:::isco y ser c.sp::iso de -
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catalina Vogorgez (675). 

924 'IUSCAtl), JOSE. Carpintero 

Trabajó en 1689 y 1690, en la fábrica de unas casas propias de Cate:iral, en el 

mrrio de Lo Santísima Trinidad ( 133). 

925 'IUL'!'El:ATL Y GOOZJILEZ, f'ELIPE. Sobrestante 

Figura en la lista de operarios que trabajaron en 1839, en las obras del ttm

plo y fábrica del oonvento de santo D::Jningo ( 529). 

u 

926 oc;lllDE, HERCUU\NO DE. carpintero 

En 1838 y 1839, presentó varios reci.b::ls de honorarios, p:ir los trabajos reali

zados a di'1ersas propiedades de la archicofradía de la Preciosa Sangre (1600, 

11). 

927 URE11A, JOSE DE. F.scultor 

a.ienta de los gastas efectuados en la dedicación de dos colaterales de la ar-

chicofradía de la capilla del Rosario, efectuada en 21 de marzo de 1751; en -

ella se indica que le fueron entregados al "ll\lestro" siete mil pesos ''p:ir - -. 

ottos tantos" en que se ajustaron los dos colaterales "en la ir.mera. que dmos

tró en el rnapa: 11
, se citan los rroteriales que se ocup."lron, entre ellos, tablo

nes de ayacahuite, la manufactura de dos ángeles que se colocaron caro ranate 

de cada uno de los colaterales; la ccrnpostura que se hizo de dos ángeles para 

otro de ellos, "mOOándoles los crovimientos del cuerpo"; la rranufactura de echo 

ángeles de a tres cuartos pJ.ra adorno de los dos pabellones, el pintado y en

carnado de los misrro; admás del costo de 142 libros de oro para dorar los dos 

pabellones; p:>r las "cuentas o nasarios dorados" que se colocaron para orillar 

los colaterales y p:ir los vidrios de sus nichos {914, 42). Vid. Apéndice. 

~ia Anata.. 
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928 URf1tA, J{Jp..:.'J IGNi\CIO DE. Em;)l_aj_rador 

En 1729 1 firm5 la nuroria de gastos de aderezo que realizó en una casa del ba

rrio de San Hip5lito { 1316, .5). En 1737, firr.ó el recito [X)r el enp...."'>('irado que 

colocó, EDr encargo del Oidoc de ld Ciuda.:l, no citándose en que lugar (1031, -

10). Vid. Apéndice t·L"<..ii;:1 ~'\r .. :lt.1. 

929 UZARRAUJE, H1\RTIN DE. .:irquite<.:to 

03 1726 a 1727, se c.'lcurgO d~ l<:i. obra C~ 1...1 .;.::.pilla ck· V-1 '!'ercer.J Orden de S<ln 

Francisco, de la cu.il presentó var:i-15 nK•1rorL1::; y recilX)S de gastos y obru, en 

alguno3 de ello3, se le cit.J. ccc.o "nuestro arquitecto" (670). Vid. At::tnd.ice. 

Mcd.ia J\nata •• 

V 

930 VAT.Dí:."VIRA, Ai...._"Df'Ú':S DE. Alarife 

Citado ~n 16)5, con este cficio, ccm:> tcstis;o en el seguimiento de ur.os autos 

(549). 

931 VALDt:;:, FF_:._! . .;,:IsC'J DE. t~:..-,-:ruit-~cto 

Vecino de esta Ciudad, "m:.1est:-o :3.e arquit~·..:l~1r..i" ~n 1731, ~733, e!·; 177-6.:? 17J8 

y li-U; ''maestro Cel drte de arsuit:ectura. y asentista Ge los acueductos ck es

ta nobilísirr..:i. ciudad de !·fui(."'.)" en l7JG; ''cr.:lestro e...,'{amin,~do en el urtc de at"--

quitectura, veedor y <lscntista de los acueductos d~ esta Ciudad" t:!n 1737 ¡· -

1738; "rr.a.2str:i d::::l Jrtc d0 arquit~=t:tir-a" en 1738 y "nuestro de: urqu.itc-...-tura, -

veedor y asentista d~ lo.::; acuf:'du::tos de: esta Ciudad" en 1738. 

En 1733, pasó al conven':O d·:: r~1 Encarnación a r·.:cono.:~t- l¿¡ at.al'J0.1 "fat:r.icud.:i 

de mamp::isteria, en cuyo ucu0:!u::to vicn'-'º a rec.J(~r toiu;, bs .:i.guas de su::> p¿i-

tios y Ofici0<.13 y ~o:: ella t'•lSU!l './ VdO a V~LtCr'.:ie ll Ul1:1 ~:cequia C;'Ut: SC C.'1C\.!0.n.

tra a espaldas del cole<-;!io de San Pc..,,...::ro y S:in P:1blo, todo p:ir b.:tjo t.!D la tie--

rra" , e ir.dican.Jo que e:::a nc'.:'eSa!:'io c1'2s~1snl\•arli1s (94Sli; u-e.'> dilo;;; más tarde, 

dictamin5 lu.s rcp .. u:~:;i.cn·~s ,.:;;_;r;> ¡·,•.jl.:l~.':'Ía Ja celt.h c!e 1;1 religiosa ,\,"la r-Bría. d¿,: 
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sacramento, quien había solicitado licencia de nueva cuenta para que "vuelva a 

entrar al convento el nae~tro, operarios y materiales durante el tianpo que d2:!, 

re la obra" (1111, 22). 

En ese rnism::i año, reconoció los daños que recibió el edificio conventual de J;:, 
sús M3.ría "con la inundación que está entrando p:ir la atarjea que va a la ace

quia" ( 3651. 

En 1738, caro "tasador general de la Real Audiencia", fue designado por Juan 

Arias Gudiel quien pretendía hacer donación "de lo irás de sus bienes'' al con-

vento de Valvanera, para tasar unas casas de vecindad que p:Jseía en el barrio 

de Santa r-mía la Redonda, bajo el puente Nuevo (1282) y en 1741, justipreció 

una finca en la calle que iOO. PJ.ra el puente del Cocreo Mayor, perteneciente 

a la midre Juana de Sa.n José, religiosa del convento de San José de Gracia -

(1842, 8). 

Entre 1731 y 1738, valuó las siguientes propiedades civiles: una huerta en el 

pueblo de san Agustín de las ó.levas que quedó p::>r bienes de María de la Cruz 

(1353, 11); casa en la esquina que ib3 de la plazuela del colegio de San Pablo 

( 719) ¡ otra en la Villa de Tacub3.ya, junto al puente del río, propia de D:min .. 

go de la calzada 9C96) ¡ en 1737, ~i. petición de Juan Arias Gudicl, tasó la "ca

sa alta con dos accesorias" del l:arrio del convento de ta ~rccd, en la calle 

que iba de Jesús Nazareno al puente COiorado (1282); y al año siguiente tasó 

las propiedades que quedaron a su muer-te: la que habitó en la calle de Queza-

das; en la calle cerrada. de la puerta falsa de LJ. !1'.:!rced a los Curtidor-es y -

fincas e.n el Llarrio de Santa t-Bría la Redonda (412); asimisrro 1 tasó la propie

dad de Francisco de las casas, frente al templo de ta Dlcar-nación (1931, 4) y 

otra, en la calle de Ortt.."':Ja, que el ar-guitecto Jos~ Uiuar-do de Hc.rreru ccr.;:iró 

en subasta pública (1427, 2). Vid. Apéndice. M:dia 1'\nata. 

932 VAJ.DEZ, JOSE DE. Platero 

En 1700 el "maestro" tasó los bienes del licenciado José de cabrera, abogado 

que fue de la Real Audiencia de esta Corte (419, 1). 

933 VALERO, MARIANJ, SObrestante 

En 1802, realizó obras en una casa junto al "bautisterio de San Miguel" y en -

unas accesorias fronteras de la p:Jrtería de San Jerón.im:> y otra, inmediata a 
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la pila de San Miguel ( 7931 

934 VAl..!ADARES, MIGUEL. ~ 

Con un horno de vidrio en la CJ.lle del Horno con cu3tro oficiales así aparece 

inscrito en la "list~1 ·:le los .Jr'tc::;~mcs su~ se h~tllrm ¿•;ccindados en el cuartel 

número 17 con c..xpresión de su~ nanbrc.s y C.111 es tlcn::lc tienen .si..::s e,:;. ses, niños 

y drnús que en ella const..:in", según el Cc.n"So m:mdado realizar !;O?:" rü virrey -

Conde dG Revillc.i-jig..:-3...:i • .. : .. n. 17'J·i: ,;;:;;irn..is:-:•) c.;;t:.J ffc.::rv:::ion2Cc ... m el Cu.;:irtcl 19, con 

un horno de vidrio en Ja calle de Santo Cru:>: (101) 

935 V.\LI.l\ROO, ..;'OSE H:ll:\\'10. l.Jtonct"o 

"MJcstto" con latoneri<:i. <.m lu. calle de AnJ,1lec10, con i.m.-:i fr~gU3 y tres ofici!! 

le:;, así. con::;w. GJ el "Esw.:!o g~'.1Cr-1l que ccn:rir·."'llrlc la:; o:·t::::ina.s 'l ce.3as ele -

trato que se ccntiene.'> e:n el r;o-cinto del cuartel incnor n0.i-:-.cro :!S·", S'2·gún el -

Censo r.nndado a P.:'J.l' 2.:lr p.x e1 virr.;y Ccnde de P.evillagigedo en. l/'94; a¡;..a.r:ece 

mencionado t.a:~b.:. . .Sn en J.1 1 i sta. d-:ü Cu:.rtcl n0mero 26 ( 101;. 

936 \'.ri..LLE, N·m::..:rn Dt:. Platc:-o 

En 1541, el "pl:.ltcro Ce plata", ·:endló a l'.11.J. Xi.'7!-Sncz un cens::i de 40 f)2.:.os de -

oro car.ún que: h.1bía. irt'?t.:·:stc s::;bre las "c.:15:.1.S de mi rn::iraGa que son en esta Ci.'.;! 

dad, que lindab.1.;. [..(')!:' una part(! con casa~ ó~ • ..1uan :le Contrcras y por otra con 

(312). 

937 \'f\.lLE, f'fDHO DI::L. Araui b:':'::to 

"~rofesor del noble arte de a::-,::i:uitcctura" en V30J; "profes-::r de arquitectura y 

agrimensura" en 13-lJ. 

En 1809, a p:.:tíción dE>l gorerna.dor rJ,.:: la [->3.rcialida.d de san Ju;Ul, pasó a la -

iglesia de Santa. Cru:.: l'~atlán a "rcc-Jnocci· el arco toral del r:resbiter:o en que 

se halbn cu:Jrtead.'ls en sentido ho!:"Í7onW1 Ll clav!? y dovelas laterales, con 

gran dc::mni0n y riesg:J ... y ff.X C;3tar t:"'(!:l<::tradas d!:> l.J.s agu.:is •.• por la falta -

de aplanado en lu cubierta ..• " , p:;L lo ':'u~i scñ<l ló que era necesario "cubrir 

en la Gl20tl.:!ü l.Js pa~t~s ckn1e pl.lcdcn canunicJ.rs:= las aguas •.. y rep::mer las do

velas y clov('s d.3.ñud.3s, Vd::iand-:i és~-15 a ;~nla de pico )' recibiendo r:intcs el -
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arco con su cimbra" (1208, 4 l; este m.ism:::i año, recibió once f:eSOS de la Ilus-

tre t-\:?sa de San 1-bro-Eono, por el avalúo de las reparaciones de una casa en la 

calle que ib3 del Rastro al puente de Re\•illagigedo ( 733) y en 1843, tasó la -

casa número 6 del puente de Alvarado, propiedad de Manuel de Mendoza (685). 

938 VALLF.JO, Amrnro. Carpintero 

Mencionado en 1650, coro "maestro" de su oficio en las "cuentas de carga y da

ta" presentadas ?Jr el colegio de Tepotzotlán, cuando se le plgaron tres pesos 

~r los trah:ljos que realizó en el citado coleg'io (361. 12). 

939 VALLEJO, FR.A."K:ISCO t\S'ICNIO. ~ 

"Profesor del arte de la pintura" en 1778, vecino de la ciudad de l€xico. 

CUrante este año fue citado i::ura que declarar.:i en lo referente a la conserva

ción de la irru.gen de Nuestra Señora de los Angeles que se localizaba en la ca

pilla del misro nanbre en "territorio de SJ.ntiago Tlatelolco, inrrcdiata a los 

OOrrios de Nonoolco y el Calvario", xnsideró "prirrero que por los lddos está 

desOOronán:fosc (sic) p:>r tedas pa...--tcs excepto el rostro y m.1nos; lo segundo, 

que estando, car..:> están los colores muertos en la pintura, en dicho Santisirro 

Rostro y rr.anos están vivos y henrcsos .•. tercero •.• de que la Sa.nta Inugen no -

tiene en razón de arte nad.l de hennoso ••• aunque dicha pintura sea caro es, y 

juzga ejecutada por= artífice hll!mno, y ••• se pe.rsu..1de ••• que su conservación, 

y parece a tcrlos un hechizo de hcnrosura, .5e debe al soberano autor de teda, 

que caro preservó su original de la canún ruina del p€"""-c1do, ha querido p:::>r sus 

ocultas providc.'1;:.ias, conservar y m.J.ntencr, por los fines q..i.c sabe, esta pint~ 

ra contra tcdo el orden; y que segUn alcanza, es irregular püt"a su existencia, 

y mas si ha de estar que, caro se asienta ja-Ms ha sido retocada ••• " (117, 2). 

940 VALVEROE, F!VW DHW DE. Arquitecto 

"Religioso, padre, rr.:1estro sacerdote del orden de Nuestro Padre San .a.gustín y 

supuintendente de la fábrica del Re.:ll Palacio de la ciudad de :·fuico", en -

1693, fue ncrnbrado f.Or el Conde de Galve, virrey de la Nueva E.spaña y FOr Fran 

cisco de k]uiar y Seixas, arzobisp:i de ~ico, para tasar una.s casas viejas ~ 
el p..teblo de Ixtopalapa, p::!rtenecientes a una capellanía {494). 
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941 VAf?!üPS, JUAN. Carnintero 

En 1691, el ºm:i.cstto'' de este <.irte, v~ino da la cíudad de r-'é..-.:ico, inventarió 

y valu6 los bienes de Juan de Mora (830). Vid. Apéndice. ~ia Anata. 

942 VARGAS, JOP..N. ~rir:)._;nsor 

En 1750, siendo v~ino de la ciudad dQ ~fuico y "agr:.irnensor y labrador de esta 

Hueva Esp.:iña", a p2tición del bachillc1· 1:T311cisco fi.lb.:i.rnas, tu.só el ru.nc110 de 

laOOr: de "San José 'l'e~joyuca" en la J1...n:isUicc1611 de XochL-nLlco (1817, 8). 

94. 3 V1\RC'AS, JVA."l [;f::. ~'intor 

En 1757, <:::l "m:ie0;H.:::o" hubit....ib.l en el "quinto cu=1cto de b C.."!S<J ele vc:~cin;:iad" de 

la calle del puente de t•Dn::On, t¡'1.!i! p2rtcn•.:..:fo ul con•:cnto de ~n José de Gruc1a 

(3241. 

9·i4 VARGt\.S, LUIS rn:. Platero 

Cita.da en un :::oct....~nto sin tccnu, carr,) el "maestro" de Ju :x.inta L""i\:lgl!n de oro 

qu~ se tc.r:nln6 hdcc un uño y c1nco rr!'2scs"; un donde solicitó "que! 5'2 añadi.ecun 

dos ángel¿s en lo rlliis al.::.:i del cucrp:::i dt! lJ. Ül\;'.!gen, par.:.t d~ten·:-r ! :; :::-:::.:1.J en 

i:;bsia. ( 332). 

945 \'AHGAS M .. ª.CBL'<:..1, 1'>~IGL'!~L Pkt~ 

Ftt 1762, cet•Y.J .s~r.:-ci:.ano d~ l.::i jm1tu, m.:i.yord:.:irc y Jiput,.;.da de la Ilu:::;tre !'1-c!s.:i 

del !>bblc :\rte cfo Platedo.1, cit.:i.J.::l en diversa.c; junt'3s "":':::r. lo.;; J¿ ¿u gre<u.o, P.,1, 

z::a efecto Cs-1 ".:-..;..,.::t.:..".J'' q1.:~ s:.::: ob.;;-:;;.:.~vab-:1. tv~c:;r ¡::or p-1rtc d·~ S•J r.N7:Ur;d.:d { 1117' 

22). 

346 \'AHGt.S, FEO~) ns. ~~ 
En 1751, Jcclaró s.-:r '2.Sf.1<.l.ii.01, -.·c.-cino de ·,:.:-1ta Ciudad, d:~ '10 aiias d·:! edad, de -

oficio "plJ.b~r'.)", e;;tar e.is.ido ::on Mi:::.:1..:;,L1 Fern.lnde:; d~ Jubi~ra y habitar en -

una casd d·:! Di.c-i_;o &mír:·~z, C\Bnd'.J flJQ t·~stigo 0..n el seguimif":.ntc.1 d~ unos auto3 

(lJS¿, 10}. 
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947 VARGAS, VICENTE DE. Platero 

En 1787, siendo patrón de este arte, valuó la plata de Francisco Javier Orgaz 

que les fue embargada con "las marcaderías de su cajón de géneros" de la calle 

del Reloj (273} y en 1792 cerro "maestro" de dicho arte, los bienes de Juan Jo

sé Pina (559). Vid. Apéndice t-b:lia Anata. 

948 VARGt'\S y ORTIZ, 'IU-1t"\S DE. \Arpintero 

En 1710, el 11macstro" valuó e inventadó lo tocante a su oficio de los bienes 

que "pertenecen" al m-Jcstro cerero Agustín Xinoesio (689). 

949 VARONA GUERRERO, JUA.~ DE. Arquitecto 

Esta citado en 1773, por los arquitectos Ildcfonso de Iniesta Vejarano y Caye

tano de Sigüenza, en la vista de ojos que les fue solicitada p:ir el procurador 

general de la Ciudad Juan de Neyra y las religiosas del convento de La Concep

ción, ~n los autos que ést'ls iniciaron contra la Ciudad, sobre la posesión de 

la plazuela frente a su templo, caro uno de los "maestros" de arquitectura y -

alarife m.1yor de esta Noble Ciudad , autor de "los rrapas antiguos de esta Ciu

dad de ~ico, fonrados el año ... de 1658" (430). 

Eh 1669, siendo "maestro de arquitectura", natural de la Villa de Colmenar de 

Orela, en castilla, reino de Toledo, valuó unas casas de Juan Alvarez Vinuelas, 

en la ciudad de r-'éxico (857, 20); en 1674, tasó una casa y huerta en la Villa 

de COyoacá.n y otra finca en la calle que venía del convento de san Lorenzo al 

de Santo D:mingo (1483, 6) y en 1682, "unas fincas de casas principales" pert~ 

neciente!; al convento de San Agustín, en el port.:1.1 nuevo de los r-~rca.dcres y 

otras frente al misrro (1666, J); dos casas pdnciaples de Antonio de Medina, -

irnoo::liatas a la Plaza M.3.yor (605); otras, de trato de ~nadería en la calle -

que iba del convento de San Agustín al de Nuestra Señora de f.bnserrat (676); 

este m.isrro año, acanpañó al virrey Conde de ParWes al "rcconcx::irniento y vist.:i 

de ojos del real desagüe de Huehuetoca" (1079). 

950 VASQUEZ, THCMl\S. Escultor 

Mencionado en 1739, caro inquilino de uno de los "cuartos bajos" de la casa de 

vecindad de la calle de Ortega, perteneciente al convento de Valvanera (1282, 
3). 
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951 VAZ(JUEZ, G.l\SP:\R. ~ 

El "tro.est.ro" de este oticio &..i vecino de 1,0l ctudEtd Ue t·'i:xico, en el barrio de 

Santa r.urt:l la Redonda, cuando en 1629 1 fue tc5tigo en los .;lutos pranovidos -

p::>r Pe<lro ~=de Pineda, del mi.siTo ofici-::i (1353, 2}. 

952 Vft..ZQGE~, GUMlV-.LU?L Períto 

En 1839, fue nmbrado 1....:-tr<l \',_;k,~r.- la. hc.e:i:w de "J~trillo", en el pueblo de SJ.n 

Angel, p::ltit1enorizando el númt.~o ::la ".Jxbolcs frut.o'lles, ':d.lor y clase de cad:t -

uno'' \1477, 5J. 

953 VfJX1YA (BED'JY,\) 1 ViICUSL DE. LJ.tor:ero ·¡ caldero 

fJ1 1734, el "maestro latonero y caldero", asenu5 s~r di:! 47 año.s, ser vecino de 

esta. Ciud.3.d, h3bit.:.tr en l<i c:ille c!c Tucuh.:o, d0n:!r...• tenfo tié:-nd~ públ:ca y estar 

C.Jsada con r·~da Je: A1.::-..:t;·5n; ca 17-1.0, dccL1có ten~r- 60 ai':o::;;, vivir er! la AlcaJ:. 

cerla, en cas-J.::; d~l hospit.Jl He.J.l d~ lndw$, O.::U.!nJ,) fu•.1 ...:~.;;tigo ~el .se<Juimíe!!_ 

to de auto$ [~!-'Xi..7\"id0s p..1t· Jo;;0 !!ui-t.ad.:: d·= ~+:or:G.:x:il ( 675 i. 

954 VE"C\, ;-.,;,1:iHES L\S. ~nt.i;:;t..:: 

r.:n ló90, cm'.::i "üs-.:mtis::..1 de l01s c:dícr.L:i.s d·-2 la ciudad d,;; !·~Sxico", re:ásó J.o que 

a su ofici-::i c-on:e.s!xim':.Ta 0:1 el c.'Onvcnto du 53:·, r.or.::;nz.o, •:.alt1a;1do su reparación 

en 594 pesos, dich,1s c·br<.>s fueren uutorüada;:; p¿;r.:.1 su .:!jccución (64, 2). 

955 VD .. ~\, J83E t::: :.\. Pta.te~ 

P.n 1631, ei "1:~.:-¿,cr ... ," '.\ü:;>S hs "joy,;:is y plaL:-1 0-!3 dejó r>= fin y ír,...;-::!-~8" Jua-

na Ortíz (Sf5·l/. 

956 VI::.:;.\, PS.::f{'') r·.:·:r.sno DE Li\. ~ 

En 172J, .'.:'L";::ib:".5 de los may·or-dcm:::is de NUQSt.ra señora dC! La Conc~pción 35 lJCSCS, 

p::>t: el d:t:":ido d.:-1 frcntal d<~ ~~estra Si-~t1>.Jcu, ::;1:-: SG cst.r·:nü en su G.:3pilla llarc2 

"-i.J de "l'.::5 ¡;-L:iter·;:;s" e:'l la Car.:.?dr:ü {0·!5/. 

957 VEGA, 1-0V-rr..tn. BT.¡.:cdrador 

En 1787, z:.eali:::ó t.rab'ljos J¿. CT!:?"YJr,'l~O en la C\:l3il d~ Juan de Cicnfucgos, ubic.2_ 

tL.1. <.!n la cal.le C·::.J P.eloj í f.BE' l. 
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958 VE!ASCO, ALVN'!J DE. Batihoja 

Hacia 1629, habitaba una casa en la Alcaicería, propiedad que fue de Pedro Co.f. 

tés, marqués del Valle de caxaca (1037, 1). 

959 VE1A5CO, IGNACIO. ~ 

En 1853, recibió veinte pesos a cuenta de un lienzo de Nuestra Señora de Guad!!_ 

!upe de "dos i' rredia varas de largo p:ir una y rredia de ancho", que se canpr~ 

tió a concluir para julio de ese misno año, el cual le fue encargado para el -

Palacio Arzobispal de Tacub:lya y el 28 de julio recibió cuarenta pesos que im

p:Jrtó el total del lienzo ( 1034, l) . 

960 VELASCQ, JUAN DE. EnSdmblador 

Testigo en 1727, en los autos referentes a la capellanía que fundaron Antonio 

de Roa Calderón y Juana de Rivera, donde asentó ser de 59 años de edad y de -

oficio "ensamblador que trabaja ¡::or:- sí" y habitar en la calle de Manrique en 

casas del convento de Santo D:mingo (1361, 9). 

961 VI-:tASCO, r--'11\r'.'UEL. ~ 

Caro "oficial de cuchara práctico", accmpañó en 1799, al ooestro mayor Franci!_ 

co Ortiz, para el reconocimiento de la casa núrrero 22 de la calle de los COnc~ 

les (844, 371. 

962 VEI.ASC'ú, r-w.lUE.L. Arquitecto 

En 1816, firm5 las rrarorias de las obras realizadas a algunas propiedades del 

convento de la Enseñanza en la calle de La Encarnación y Quezadas; la número 4 

frente a la portería de ta Profesa; la 3 frente a la Alan"Cda; una en el calle

jón de CUaj011ulco; panadería en el puente de santo D:::mingo; la níirero 7 de la 

segllllda calle del Reloj; la 18 de la del l\guila; las 6 y B de San Ramón; la 9 

de la Cervatana; la 3 de Ja "fábrica antigua" y el mesón de la calle de los ~ 

sones ( 427) • 

963 VELJ\SCO, MATIAS J\LBIB10 DE o J\LBERTO DE VEI.ASCO, Mll'J'IAS. Acuñador 

En 1691, vecino de la ciudad de ~ico, "acuñador de la Real Casa de MJneda" y 

nuyordcxro de la cofradía de su gremio; se encontraba enferrro, cuando asentó que 
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"no había dinero para costear la procesión de los santos patronos del gremio", 

debido a que se estaba edificando su capilla (1028). De 1693 a 1695, con su ··

hermano el doctor 1\lonso Alberto de Velasco, cura rrús antiguo del Sagrario, -

fue albacea, tenedor de bienes y heredero de Isabel de Toledo, esi::osa de Jeró

niiro de Pizero (1531, 6 l. 

964 VEIASO:), MIGUEL. ~ 

Citado en 1798 y 1811 CClT'C español, "oficial" de este arte, vecino de la ciu-

dad de r.~xico, casado con María Fabre. E\le llarmdo caro testigo en unos autos 

donde 11ofreció d~ir verdad en lo que fuere preguntado", respecto a la design~ 

ción de José H:1ría sárrano, caró nuevo capellán, hijo del platero Fernando ~ 

no, ya difunto y Varía Dolores ru:riaga "españoles cristianos viejos de linipia 

sangre ••. " (1374, 20). 

965 VELAZQUEZ, AI.CNSO. C'...arpintero 

Pn 1699, el "maestro" tenía concertado hu.cer dos puertas p;ira la capilla del -

Tercer Orden de Penitencia de Sun Francisco - capilla dP.l Santo Calvario -, 

ubicada a la salida de la calzada que iba de la plazuela de! San Diego a san -

Francisco (181). 

966 VELAZC<JEZ, ANTCfüO. Arquitecto 

"Di.rector de arquitectura de la Real t\c¡}dania de san Carlos de esta Nueva Es~ 

ña" en 1796, de 1802 ..1 1809; "ma.cstro de arquitectura" en 1796, 1799, 1800, -

1805, 1808; "arquitecto y maestro de las obras del convento de Regina CCeli" -

en 17?9, 1801 y 1802; "director y encargado de las obras de las fincas del e°.!! 

vento de Regina Cceli y director de arquitectura de la Real Acadenia de san Ca!, 

los de Nueva Esp:iña" en 1804; "director de arquitecturc:i de la Real Acadmt.ia de 

san CU los de Nueva España, académico de mérito de la Real de SJn Fernando de 

z.'.adrid" en 1805; ••arquitecto titular del SJ.nto Oficio y director de arquitect~ 

ra de la Real l\cad~a de San Carlos" de 1805 a 1808. 

Ei1 1796, le fue concedida licencia para que " ... en total arreglo a las Ordena!!. 

zas de Policía pro::eda a la obra que solici t'1 pJ.ra p:der abrir dos puer-tas y -

ree:Hfic.ar el templo del convento de L3. Merc€'d, alineando dicho templo con sus 

gradas o escalera en la calle del puente de Nuestra Señora de La t-Y:!rced. bien 
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entendido que será resp:>nsable si se excediere a íl'ás de lo que prop:ine" ( 1761) ¡ 

y en 1808, para este rronasterio, tasó una de sus fincas en la calle de los 01.E.. 

tidores 11 ( 1829, 33). Para el de Regina Coeli, en 1799 valuó algunas de sus -

propiedades, en la esquina del puente de Jesús María, cuyu entrada estaba en 

la calle que iba de dicho puente al cmcnterio del convento de La l'-t?rccd, la -

cual iba d ser vendida ( 1265); en 1801, consideró en 3 500 pc:;os el costo de -

las reparaciones de otras, y valuó, la "contigua a otra que p:Jsecn", nanbrada 

de la "Fiambrería", en la calle de San Juan que dab.J. vuelta para el colegio de 

las Vizcaínas (1296, 34, 35); en 1804, tasó diversas ?)sesiones EXJC distintos 

punt.Os de la Ciudad (806, 47); tres años después, reconoció dos más, una en la 

calle de Alfara 6 y otra en el puente de M:mzón 5 (846) y, en 1808, t"ealizó V!!_ 

rias reparaciones, en estas casas, las que todavía "no estaban" concluidas - -

(1183, 49). En 1805, para las religiosas de Santa catalina de Sena, valuó di-

versas de sus fincas, en la tercera calle del Reloj esquina con la eervatana -

núrreros 1 y 2¡ la casa denaninada de la "Pila", en la de la espalda de San An

drés 3; las 7, 9 y 10 de la de las M:>ras y una de vecindad, marcada con el nú

rrero 8, llamada de "san Esteban" (1671, 5). Al año siguiente, para el colegio 

de Belén de ~'ercedarios, tasó la nanbrada de la "Misa de Diez", en la calle -

real de los arcos de Belén ( 1829, 29); en 1807, reconoció el estado de tres i.!!, 

nruebles del hospital de San Juan de Dios, uno en el puente Quebrado: otro, a -

espaldas del hospital y uno más, 11 a la vuelta de la anterior", cuyas accesorias 

"caen abajo del mis:no convento"; ccbró p::ir derechos de arancel, diez pesos con 

dos reales (1857). 

En 1796, 1806 y 1807, p:Jr nanbramiento de la JW1ta de Consolidación de Vales -

Reales, valuó unds p.::>se~iones p.::rlenecicntcs cil P..;100 de Impuestos de Aniversa

rios de catedral, situadas en la calle de las Escalerillas 9, 14, 15 y 25; de 

Tacub3; de Chavarda 9 y 24; casa de vecindad en San Ram5n 61; en la de los r-~ 

dina 14, 16 y 17; del Hospicio 16; de t-bntealcr:Jre 18¡ Plateros 7; G3chupincs G; 

del Mirador de la Alam...-<la 3 y 5; del ¡x>rtillo de San Diego 11; en r-~sones 48; 

en las de los puentes de Val vanera 8 y 9 y en el de eurtidores 1 y 2, en el ~ 

rrio de San Pablo (1829). En 1806, justipreció algunas propicdadc;;; de la fábr_l 

ca material de cate:lral, en la calle del Reloj núrre:ros 7, 8 y 9; en ln del Ho~ 

picio 15 que hacía esquina con. la 15 de Vancgas ( 1708, 47) y las núrooros 3 y 4 

de la calle de los bajos de Portacoeli (1829, 32). Asimísrro, al año siguiente 
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valuó la casa 10 del parque de la MJneda, perteneciente al ''legado hecho a fa

vor de la iglesia del Sagrario de la ~trof'X)litana de esta Corte" (1832, 5}. 

le fue concedida licencia en 1796, con total "arreglo a las Ordenanzas de Poli 

cía", para que procediera a la obra que solicitaba para "canponer" una casa en 

la calle de las Moscas, propiedad del juzgado de capellanías (452); tres años 

después, para el Juzgado, reconoció una de sus fincas en 14 287 p::!Sos, por el 

costo de "lo que se construyó" en unas casas "con inmcrliación" al colegio de 

los t>bntañcses y un sitio al fondo con entrada r;:or la calle del puente del -

ObisP? ( 1032, 7); valuó otra, sin citarse su ubicación y en 1805, presentó el 

"estado actual" de una más, en el c.a.llejón de Tala vera, la cual "está sin C0,!2 

cluir" ( 1324, 4), 

Entre 1802 y 1803, estipuló el costo que tendrían las obras de reparación de 

las "oficinas, habitaciones y cárceles" del edificio del Tribunal, así caro el 

de unas fincas que le p;rtenecian en la calle de Cocheras y en el puente de la 

leña (67, 12). Por nanbramiento de la Junta de Consolidación de Vales Reales, 

en 1806 y 1807, tasó varias de las propiedades de la ai::chicofradía del Santísi 

mo Sacramento de Catedral, en las calles del Corchero 5; de Cordobanes 13 y 14; 

de La fvk:rced 5 y 6; del Venero 1, 2 y 3; D::mceles 9; pr.ilrcra de San Juan; de -

la Alarreda l; de Santa Isabel 9: la 10 de la esquina del puente de M::mzón; en 

la esquina de Ortega y San Juan 17 y 18 y, en la esquina de Santa Isabel y la 

calle que iba al puente de San Francisco {1829). Para 1808, valuó las casas -

¡:ertenocientes a la colegiata de Guadalupo, en la calle de las Inditas 5; PLI".!! 

te Quebrado 8; cuatro ubicadas en la Villa de Guadalupe: la 9 de la calle de 

Mixca.lco; la de la esquina del puente de la Muan.a Vieja y calle de san Felipe 

de Jesús; en la Alcaicería y, en la que salía del Ernpedradillo (1543). Entre -

1805 y 1808, con el sobrcstunte José Antonio de Zúñiga, "examinaron y es¡:ecifi 

caron" el costo que tendrían las obras de rep.J.ración de la casa de Reco:jidas 

de Sa.nta María Magdalena; se encargó de la construcción de su capilla, cuyas -

obras se iniciaron el 16 de enero de 1806 (67, 10). 

Al año siguiente, valuó para el "cueq:o de p1ateros" algunas de sus fincas, en 

la calle de Tiburcio núrrero 13, que daba vuelta a la de las Damas y, las 7 y 8 

de esta misma calle (1754, 5; 1829, 9, 10). 

En 1796 valuó a petición de José 1-blina, una casa en el W.rrio de Ia Concep-

ción del Salto del Agua y calle llama.da de San José, "mism3 que anteriormente 
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tengo apreciada en ••• y hallo que lejos de haber desrrerecido, se le han ref0l1t!!, 

do algunas puert.Js .•• hoy vale la misna cantidad" { 1329); en 1799, pasó a r~ 

nocer el sitio donde estuvo ubicada la "Plaza de los G.Jllos" y calle del Cor-

chero, en el callejón del mism:i ncmbre, pa.ra proyectar el "m:.do en que p:xiría 

hacerse útil" el mencionado sitio; para ello, presentó los diseños y el presu

puesto que establecía el costo de los cimientos en tres mil pesos, la fábt"ica 

de altos y h:ljos en 15 mil, dicho edificio constaría de dos zaguanes, dos pa-

tios, tres escaleras, dos accesorias con corral y cob.Jcha, tienda en la esqui

na y en lo alto viviendas (1719); un año después, tasó dos casitas en la calle 

de San Juan, a petición de Benito Andrés M.::lnteagudo {935): para 1804, valuó y 

dirigió las obras de rep:iración de una casa de altos, bujando el puente de La 

t-\?rced, en la esquina, propiedad de Miguel Ruiz de M:>lina (1029, 13); al año 

siguiente, pasó a recoo:cer el estado en que se encontraba una casa que ocupa

re el Regimiento de Dragones en la plazuela de Tenexpa y calle de los Parados, 

dicha finca "necesita de ra.'Xlificarse por el deplorable estado ..• teda su dete

rioro proviene de ser una fábrica muy antigua y estar mü construida desde el 

principio ••. 11 (977, 26). Para 1806, tasó una casa en el "5.ngulo que femaban 

la segunda calle del Indio Triste y la de Olavarria" (1802, 1) ¡ un año desp..!és, 

la núrero 2 de la calle de V3negas, p:!rteneciente a una obra pía de huérfanas; 

la 14 del puente de id Misericordia, tanibién de una obra pía; la 24 del calle

jón de San .l\ntonio y la 10 de los Donceles (1829): p::tra 1808, una más, propie

dad de la cap:ülanía que fundó el bachiller Diego Pérez, en el cüllejón de S.J.n 

Ciprián {1802, 40) y, al año siguiente, reconoció las casas que estaban en la 

calle del puente de santo D:rningo: calle de ~czacbs y en la Nueva de la Junta 

Central, a espaldas de la plazuela de San tucas, para revisar las reparaciones 

que Pedro del Valle "contrató con el tesorero y canisionados" de la cofradía -

de San HaroOOno, e5tas obLas ya cstal:un con::luídas { 733}. 

967 VELASQUEZ, JUAN ESTEBAN. Perito 

En 1805, José de Avila quien tenía pleito con los padres dcrninicos del conven

to grande de r"éxico, por los m:lgueyales que sembró en tierras del oolino de -

"Santo caningo", situado en la Villa de Coyoocán, "so pretexto de que se le d~ 

ben censos", lo ncmbLó valuador de los magueyales, "para sacar los que pueda y 

los que queden se los pague el convento" ( 406 l . 
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968 VEI.AZQUEZ Y GALLfm.S, JUAN IGNACIO. Maestro de obras 

Entre 1688 y 1689, el "rrHestro" firrró las marorias de las obras de reparación 

que se efectuaron en la casa de la esquina del p::irtal de Santo D:xningo, perte

neciente al Santuario de Nuestra Señor.::i de Guadalup::, y que habitaba el barbe

ro José de Torres ( 457). 

969 VENJ:Q\5, 'l'RINIDi\D. Cantero 

En el Libro de Di::udas de la cofradia del S.Jntísirm Sac!:"a.~~nto y Nuestra Señora 

del Rosario en 'l'ep?tzotlán, en enero de 1839, está asentado el adeudo de 219 -

~sos con siete reales a este cantera (1047, 26). 

970 VERA, OUS1Di3.AL. Peri to 

En 1777, siendo V<..'Cino de la ciudi3d de! Xochi.milco y "por ser p:!rsona perita e 

inteligente pc.it·a el efecto de la tasación lle: las casas, .$Olar y raagu.::yales", -

justipreció la prcpiedad de Ju.Jn antonio Cc::i:ín, vecino de ld mism Ciudad que 

se locali::¿i,bJ. en l.:i µlaza pública de ella ( lBJO, 10). 

971 VEP.A, JUi'\N. Pintor 

Citado caro "pintor" en l.:t esquina d!.:! La Profesa, con un oficial, en el Censo 

de caGas de trato, oficinas r oficios públicos "que h.:.iy en el cuartel número l" 

de la ciudad de f·ÉXico, mandado realizar p:)r el virrey Conde de Revillagigedo 

en li94 (101). 

972 VERGA.RA, JOSE DE, Platero 

En HiB4, firm5 un recibo p:>r tres pesos y seis tanines que le entregó el IJl.)yoE. 

daro del santuurio de Guadalupe, por el aderezo de 37 arratistas que se en

gastaron en la custodia del dicho Santuario {457, 1). En 1691, el "ma':'stro'' 

valuó e inventarió la "plata, preccas de oro y p:?rlas", de los bienes que fue

ron de la difunta María de N.Jrvdes, esp'.)sa del rruestro cerero Agustín Xinoesio 

{689}; en 1693, aceptó el nanbrJ.micnto do aprcci.Jdor de los bienes del c~1pitán 

Esteh3n de Molina t-bsquelra (981, 8) y dos años más tarde vallló los bienes df~l 

difunto Nicolás Calderón K:ltanoros (1096, 20) y está cit.J.do caro fiador de la 

obra que se había obligado a hacer en vida, Juan Pi vero de zúñl9a ( 1317, 12; 

8721. 
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973 VERGARA, NICOLA5 DE. Tirador de oro_ 

En 1691, era mayordom de Nuestra Señor-a de La. Concep::ión del gremio de la pl!!_ 

teria y "maestro" de su oficio, cuando fue designado patrón de la obra pía fu.!! 

dada p:ir Juan de Padilla, difunto (845). Vid. t'\péndice. ?-Wia 1\nata. 

974 VII.CHES, MATHL'\S JOSE. Platero 

Con batihoja en la calle de 'l'acubJ. y cuatro oficiales, así consta en el Censo 

de casas de trato, oficinas y oficios públicos "que hay" en el Cuartel número 

l de la ciudad de Mé..xico, mmdado a realizar por el \..'irrey Conde de Revillagi

gedo en 1794 (101). Citad:l e..r1 1798, o::rro diputado c!e las nobles artes de plat~ 

ría y "batiho]a" en la Capital, en docl.mQfitos relativos a la elección de nuevo 

capellán (1374, 20). Vid. Apéndice. Media Anata. 

975 VIUA, Dlrn:J DE LA. ~ 

En 1672, declaró ser español, "oficial de alarife" vecino de esta Ciudad con 

danicilio en la calle de la PaLm, cuando colatoró en la fábrica de wias casas, 

bajando el puente del convento de La.. ~'erced, cuando fUe testigo en autos pre-

sentados ¡;:or el ha.chiller Diego de la \'illa (881, 9}. 

976 VILI.ALPAh'OO, CRISIDBJ\L DE. Pintor 

En 1706, el ''rraestro" de este arte fü:r.O un recibo FOr 162 peses y cuatro ten:!_ 

nes al administrador de la archicofradía de Nuestra 5:1ñora del Rosario f.Or "Pi.!! 

tar la b5veda, hacer un tablero, retocar un fresco y un lienzo grande" de su -

capilla, en la iglesia de Santo D':mingo f536.1; y valuó en 1713, los bienes del 

b.J.chiller José de Vega (419, 8}. Vid. Afkrldice l'-Wia Anata. 

977 VIUAR, ANDRES DEL. ~ 

~ciooado caro alférez y "acuñador de la Re.:il C::lsa de !·bneda'' en el cotejo -

del testamento que otorgó entre 1687 y 1691, su viuda Agustina Muñoz de la Vera 

(258). 

978 VILl..EGAS, JOSE DE. carpintero 

En 1722, declaró ser español, vecino de esta Ciudad, de 34 años y, habitar en 

e.asas del hospital Real en canpa.ñía de Jerónimo "el ccr:-ediante'', cuando fue -
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testigo en los autos prarovidos por Tarás Coronel y su esposa Luisa Gertrudis 

Barthola ce Espinosa { 6 7 5) . 

979 VILLERIAS, CARLOS DE. Plater:o 

En 1762, era mayordcxro y diputado de la nobilísi.rro arte de platería y cofradía 

de San Eligio, Nuestra Señora de La con~pción y de las Ll.gr.inus, en los autos 

sobre la obra pía que fundó la llustre Mc:s.:i de la Pl:i.tcría a beneficio de los 

enferrcos del hospital de San Juan de Dios " .•. J?3ra que se distribuya en ropa" 

{1117, 22). 

980 VIRHUEGA, DIONIS!O DE. Carpintero 

En 1712, valuó el ºnuestro" los bienes de Juuna Corona de Briones ( 419, 3) . 

961 \iIT,\L, ~rra·no. Oficial 

En 1707, trabajó en obras de adere:>:os y reparaciones en el convento de La En

carnación (356, 10) y en 1713, en ur:a casa en la calle de la Acequia, que venía 

del colegio de las D:Jncellas pll'cJ la Real Pla::a, obras que dirigi6 el arquit~ 

to t·bnucl de licrreru ( 675). 

982 VITAL M:X."""TEZlr.•\A, JUFJ:. Tirudoc de Plcm:> y artífice de órganos. 

Citado en 1684., en L.i ~ria d~ g.:istos que :::e hicieron en el aderezo de la -

plarada y techo de la iglesia y de la Cd.Sd del './icario Ce 1.J. crr..it.a de Gu1dal~ 

f:C!, caro "maestro de organista y de tirac plaro" y vecino de esta Ciudad; cua.!!. 

do rxx orden del 111<-.yordaro de la mencionada e.emita rcconcx;ió, con oficiales -

del arte de la planada el techo del tcrr.plo, el cual "necesita de mucho aderezo 

..• así en lo que toca al plaro, caio la armadura de las maderas, ffi:3yormente -

los faldones de abajo que guardan las P3redes y soleras, que ¡x>r lorrenos será 

rrenester hechar las dos pr irr~ras con contorno todo de plaro nuevo ¡:or ser muy 

necesario dichas soleras y parc<les y se han de hechc1r remiendos en todos los -

costados principales, pa.rticularmn.J1te en el que mira al oriente, p:ir estar to

do lo m..í.s del plaro y rrés sobre los latas ra p:lSado y rajado, que con el tian

p:> naturalrrente se ha corroído y asi digo que pJr mayor costará con maderas y 

to:.lo nú.s de dos mil pesos ... y d~ pkm:J tirado nuevo, rrás de cien quintales -

p:>CO m3.s o menos y lo har.S con rierrajcs, ac3rrcos './ oficiales y a teda costa, 
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cada quintal a razón de trece pesos y IOC'dio, por valer hoy el plaro en pan muy 

caro y recibiré p:ir mi cuenta el plaro viejo, a lo que corre en pan, que es a 

catorce ~sos carga de tres quintales ••. y lo fi~ en 22 de enero de 1684". 

El 29 de enero de ese año, a solicitud del mayordmo del Santuario de Guadalu

pe, el arquitecto Cristóbal de Medina Vargas, dictaminó sobre el presupuesto 

presentado por Vi':al, declarando "ser muy útil y necesaria la obra que prop:me 

••. solo advierte que el precio de ca:ia quintal de plaro nuevo con tcxias sus -

costas sea a razón de doce pesos y cuatro reales y no ••. caro pide el dicho con 

Juan en su declaración y h.abiéndolo conferido con el dicho D:in Juan Vital vino 

en ello, y quedó en que lo haría en el precio referido ... " La escritura de -

obligación de la obra la firnó el "rraestro de tirar plaro" el 12 de febrero del 

referido año, ante el escribano Felipe M:>reno de Velasco. 

El 12 de julio de 1684, solicitó Vital M:>.::tezlr'M, el P39º de lo que le restaba 

de la obra, cuando declaró que se llevaron a la ermita de Gu;idalupe y gastaron 

en el aderezo de la plClt\3.da de su techo 316 planchas de plarc tirado, que pes!!_ 

ron 228 quintales y 24 libras 1 que i.mp:Jrtu.ron 2853 pesos: 18 pesos y cuatro -

reales ;;ar las 60 tablas grandes que hecha.ron en el techo; cuatro pesos y dos 

tanines por dos cuartones y dos cargas de viguetas y una carga de rra.tlacaqui- _ 

~; ocho pesos y seis reales de 650 clavos que se gastaron en la tablazón del 

techo; 18 pesos de 24 días que trabajó un carpintero en las maderas del techo, 

a seis reales p:'.)r día; 10 pesos de cinco canales maestras de plaro pa.ra el de

sagüe de la plamda; ocho pesos de clavos de diferentes tarraños p:ira fot"tifi

car y asegurar las maderas de las torres; quince pesos que se dieron de venta

ja a los oficiales que anplaruron las torres, p:ir el trab.ljo que tu·:ieron y -

haber ejecutado con su industria los andamios que hubieran tenido m3.s costo; -

im¡:ortando estas partidas 2 939 pesos y cu.:itro tanincs y restando el costo que 

tuvo el plaro viejo que fue de 2 939 pesos y cuatro tcmines y cinco granos, se 

le debían 318 pesos y cuatro tanines y seis granos ( 457, 2). 

é'n 1698, Cristóbal de t-Wina Vargas, valuó en 5 436 pesos una casa de "altos -

de cal y canto" pt"opia de Juan Vital que se ubicaba detrás del convento de La 

~t"ced, de la otra banda de la acequia y ha.cía esquina con la calle que venia 

de Jamaica (1742, 7). 
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963 VIVERO, OUS'IOBAL. ~. 

En 1715, vecino de la cíudad de México y "acuñador de la Peal e.asa de ~,., 

fue nc:mbrado albacea testarrentario de los bienes de Maria. Fenlández, vil.rla de 

Fernando Marchena (1527' 61 • 

984 Y.IVIBO, JCSE DE. Pintor y escultor 

En 1695, el 11maestro pintor y escultor" inventarió y valuó los bienes de AJuS
tin Pérez de Villareal, camoigo que fue de la catedral ( 1161, 4 l. 

985 VIVIOIA, MIGUEL DE. ~ 

Hacia 1629, habitaba en una casa de la Alcaicería, propia de Pedro Cortés, -

marqués del Valle de a.xaca (1037, ll. 

X 

986 XARAMIU.O, JUAN. ~ 

En 1592, valuó un edificio de adobe "muy arruinado", ubicado en la calle del -

canónigo, propiedad de Florencia de 0cam¡:o (659). 

987 =z, ANDRES. SObrestante 

Citado ent.re 1724 y 1725, en las rtall:)ria.s de las obras realizadas en el templo 

de R.egina Coeli (99, 4). 

XlL DE AfWJAf.J:), BARTOLCM!:, ~ ~ 353 GIL ••• 

988 XIMENEZ. SObrestante. 

~cionado en 1595, caiu uno de los "sobrestantes" de 13 obra que cstab.."ln cdi

ficand.o frente a la puerta príncip:ll del templo conventual de La C'.onccp:::-ión, -

perteneciente a Gabriel de C.arabantes ( 430} # 
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989 l<IMENEZ (DE) AI11lli1JRAL, ADRIAN. Platero 

Siendo "patrón de plateria" y con casa en la calle de San Francisco, fue noti

ficado en 1736, sobre les autos prarovidos p:Jr el mayordcno del convento de -

San ~erénirro, para que el granio de plateros "hiciera reconocimiento de un ~ 

so de 700 pesos de principul" que pertenecía al mencionado convento, y estaban 

impuestos sobre unas casas situadas en el barrio del Hornillo, las que estaha.r. 

en p:JSesión de los nuyordcrros, oficiales y patrones de dicho arte (1282, 2); -

citado en 1741, caro vecino de esta Ciudad (741); en 1745, hizo el avalOO de -

varias alhajas de perlas, diamantes y oro "de est.ado y valor 11 (1889, 12). 

En novianbre de 1746, canpró "una p:isesión de e.asas viejas" que p?sterionnente 

reedificó, las que se ubicab.J.n en "una cuadra redonda, cercada de cuatro ca- -

lles en la Alcaicería" y lindaban p'.)r la calle de La Profesa con otra de sus -

propiedades que había labrado en casas que fueron de C'.:ltarina de Dios (294, 5); 

al año siguiente,está rrencionado cuando se presentó el inventario de alhajas de 

la capilla del "glorioso mártir San Feli~ de Jesús de la catedral, para hacer 

entrega de ellas al nuevo ac.tn.inistrador ..• y el mozo que la sirve y cuida" di

jo, que las alhajas se hallah:m en p:der del ci t.Jdo "maestro platero", pasando 

el notario a casa de éste, "quien dijo está pronto a ejecutarlo, p::>rque el pa

rar éstas en su p:xlcr, no es ni ha sido p:>r otra causa que por la suna <levo- -

ción que al santo ha tenido, p:Jr lo que le suplica al nuevo administrador le -

dejase en su p:der la ir.ugen de dicho santo y las referidas alhajas ..• dejando 

el administrador en p:der de D:>n Mri.in, .J. su súplica, las que en p:der de és

te p;ran ... " (832, 2). 

En 1762, caro capitán y siendo "mayordaro y diputado de la Ilustre t-~sa del ~ 

ble Arte de Platería y congregados caro lo tienen de uso y costunbre en la ca-. 

sa de Pedro de Avila, mayordCJTO actual de Nuestra Señora de las lágrimas, para 

realizar el sorteo que se observa hacer p:Jr la parte de esa herma.ndad ••. " -

(1117, 22); y rrencionado en ese misno año y el siguiente, en los autos scgui-

dos por los mayordaros de la congregación de Nuestra Señora de las tágriwas, 

caro patronos de la obra pía fundada p:ir Diego Calderón, con cuatro mil pesos, 

para que con sus réditos canpraran la ropa que se requería en el hospital de 

san Juan de Dios y la distribuyeran según su voluntad y sin la intervención de 

juez ni de prelado (1289, 4). Vid. Apéndice. r-Edia Anata. 
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990 XIMENEZ, FRANCISCO JOSE. ~ 

En 1792, recibió nueve pesos con seis reales, p:lr los trabajos realizados en 

la bÓVeda del presbiterio de la capilla de la Preciosa Sangre de Cristo, del -

tenq>lo de santa Catarina Mirtir ( 1600, 8) . 

991 XIM!NEZ, JUAN 'ICMAS. llrquitecto 

En 1736, o:xro ;!profesor en el art.e de arquitectura y albañilería" y vecino de 

esta Ciudad, valu6 una finca de Gertrudis Velázquez, en el callejón de Tan3.s 

Bello (1818, 3). 

992 XINOESIO, JOSE. ~ 

En autos seguidos en 1710 y en 1729, declaró ser capitán, "acuñador de la Real 

Casa de M:>neda de esta corte", hijo del 11"E.estro cerero Agustín Xinoesio, estar 

casado con Clara Fernández de r-Wina y contar en este último año con 43 años -

de edad (909~ 1527, 11). En 1720, está mencionado con el misno oficio y ccm::> -

vecino de la ciudad de ~ico (1581, 7). 

993 XIRALDO, l\NIONIO. ~ 

Citado en 26 de septianbre de 1680 caro "m3estro" de su oficio (212). 

994 XIAAL, MIGUEL. Platero 

Mencionado en 1762 y 1763, caro uno de los patronos de platería, que apoyaron 

al platero Mathías de Rivera en los autos que seguían caro rnayordaoos de la -

congregación de Nuestra Señora de las Llgrima.s y patronos de la obra pía que 

fundó Diego de calderón con cuatro mil pesos, pa.ru que con los réditos ccmpra

ran la ropa que se requería en el tio5pi ldl de San Jua.n de Dios, y la distribu

yeran según su voluntad, sin la intcrvenc1én de ju~z ni de prelado; negándose 

a que con ese dinero se pagaran al OOticario las m:>dicinas (1289, 4 J • 

995 XUAREZ, WIS. ~ 

M:?ncionado en la "escritura de concierto", firm3.da en 1635, EXJr lo maestros -

Pedro de la Cruz, do:-ador y estofad'.Jr y t-blcho~ dt.'! P.oJaS, ensamblador, p:::ir la 

cual concertaron con fray Alvaro de Figuc!.:OO, religioso daninico, caro albacea 

''insolidum'' del doctor: Lorcn:.'.o de Tcrron~s "u !n:::cr un rct.Jblo colateral con-
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fome y que c:orresp:mda a otro que está en la capilla m:iyor del templo del CO,!! 

vento de Santo D::mingo, jWlto al púlpito de Antonio Millán, para asentarlo en 

el pilar de frente del referido Antonio M.illán, altar y entierro del doctor -

Terrones, el cual debe de ser del alto y ancho, obra y forma que tiene el del 

dicho Antonio M.illán, excepto en la pintura, que ha de ser del pincel y ll\3no -

de Luis Xuárez, ooestro del arte de pintor de esta dicha Ciudad •.. " (371). 

996 A'UAREZ, '11-Kl>ll'..S. Ens?.mblador 

Vecino de la ciudad de r-6xico, en 1710 el doctor Miguel G::inzálcz Valdeosera, 

canónigo de la CJ.tedr.al, vicario visitador de los conventos de San l.Drenzo y 

Regina c.oeli, le solicitó con Juan de Roxas y Salvador de D:ump:i, caro "nues-

t.I:os de ensambladores" que eran, que visitaran el tanplo de San Lorenzo y bajo 

"pena de excanunión ••. declaren si el colateral ooyor y lienzos de él están de 

servir, qué ruina padecen, cuánto valdrá en el estado presente, y haciéndose 

la fábrica nueva y sirviendo dichos lienzos qué costo tendrá .•• " (186, 1). 

En 1712, es citado caro "maestro de ensamblador", cuando Manuel de Herrera "h.i 
za vista de ojos" de una finca que había pertenecido a M.J.ría de Olaíz, viuda -

del arquitecto Antonio M:;xía, situada en la plazuela de San Gregario la cual -

lindaba p::>r el sur con el convento nuevo de Santa Teresa, inmediata a su ~ 

te.ria y por el norte con uru casa del citado maestro Thcm§.s Xuárez {858, 6). 

En 1715, declaró que el arquiecto Manuel de Herrera tasó en 1128 pesos, la ca

sa de su rrorada situada en la plaza de San Gregario, en la esquina que confrO!! 

taba con la torre de dicho templo, la que durante su ausencia de esta Ciudad, 

fue rematada en 150 pesos que debía a un censo de la cap;llanía de misas de -

Baltazar de Cariaga ( 1824). 

997 YDJU.CO, JOSEl?H. ~ 

En 1721, se le pagaron al "maestro" tres pesos con siete reales, por la "fábr.f. 

ca de la reja del presbiterio de la capilla del Rosario••, fundada en el ccnve:i 
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to de Santo Dcmi.ngo C 188, 4). 

998 YEPES, FELIPE DE JESUS. Batihoja 

Citado en 1791, en los autos referentes a la capellanía que fundó el capitán 

I:Oningo M:lrales, con tres mil pesos de principal que se le dieron en depSsito 

irregular al "rraestto", con hip::iteca de una casa. en la calle de la Acequia del 

Apartado y frente de éste (1069, 5). Vid. Apéndice. fuciia Anata. 

999 YSASSI, A!IDJNIO DE. Platero 

En li21, se asienta que desde d;:;s años atrás el "m.1cstro" era ooyordaro de la 

henrandad de Nuestra Sefiora de la. Limpia y Pura Concepción de la Platería -

(845); pa.La 1728, solicitó le fu(;!ran presentadas las cuentas de la citada nu.

yordo:n.ía (1015, 2). En 1722, síendci vc:::íno de la ciudad <le t>'éxico, ccroparcció 

ante el juzgado de capellanías, para C."'.plicar las razones p;:>r las ctutles 11 no 

habia ejecut.ddo lo estipul.:ido", .icerca d~l lc-:;ad-:J de 500 f)2SOS, qu~ dejó el dJ: 

íunto Felipe cayetano de cátricnas, de quien era albacea, a los tenplos de Tet.!:, 

la y Hueyopan ( 97, 12). 

1000 ZA, IGANCIO. Albañil 

En 1705 caro "ofical" de su rarro, intervino en las repélraciones realizad.as en 

la casa de la calle del Reloj esquina con las Escalerillas, perteneciente a la 

obra pía instituida por ,Y..lrg.::irita Beltrán, condesa de ~ñalba (895, 46). 

1001 ZA.'·ORANJ, SEBASTIA.t-.J. Albañil y cantero 

Entre Hi24 y 1632 el ''rraestro" 1.:aluó en 500 ¡:esos de oro canlm las casas de ~ 

faela de la Serna viud.J. du l"elchor de los RQye:;, en el bardo de la Veracruz, 

que lindaban p::ir un lado con casas de Alonso Palanino y p:ir otro con las de Di!:_ 

go de Balrnaseda ( 135). 
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1002 ZA.'IUDIO, DiffiO. ~ 

En 1672 y 1673 el "rraestro" inventarió las joyas y plata que ~rtenecieron a -

K;iría de Tapia Batidora ( 633; 825); en 1691, cato ''maestro de platero de oro", 

mayordaro del señor San Eligio fue designJ.do "p:ttrón" de la obra pía fundada -

i;:or el difunto Juan de Padilla (845). En 1700, valuó los bienes de plata y oro 

que ~enecieron al capitán D:::mingo Ferral y su esp::>sa Gcrtrudis Bravo de - -

Agüero, "p::ir haber pasado a ::.¿gundas nup::ias con la susOOicha" ( 501). 

1003 ZAAAZUA, OCMI\'D:J DE. Acuñador 

en 1691 al "acuñador de la Real Casa de M::>n~a", caro rrayor-daro de la cofradía 

de su gremio, se le notificó que no se realizaría la p:;ocesión anual de los -

"santos patronos" de la cofradía, hasta que no fueran cubiertos los gastos de 

la reedificación de su capilla (1028). E.n este m.isro año, inventarió y valuó 

los bienes de r--'.aría Narvaez, esp::>sa que fue del maestro cerero ~ustín Xinoesio 

(6B9). 

1004 ZAAAZUA, '!U'.AS DE. ~ 

En 1729, el "acuñador de la Real Casa de f>bneda de esta Corte", fue testigo en 

unos autos sobre una capellanía de la cual, su es¡:::osa Joana Ferná.ndez de ME.di

na era patrona.; para 1736, este acuñador había ya fallecido (1527, 11). 

1005 ZARCO, AI..ONSO DE. Arcruitecto 

En el año 1629 declaró "a IMS de veinte años que entro al convento de La EnC.3!_ 

nación a ha.cc.r las obras que en él se ofrecen .•. " y entre ellas la que estaba 

llevando a cato este año, al encontrarse varias partes del convento anegado y 

"habiendo visto la pared" del do.r:m.itorio de las religiosas encontró que está 

con muchisi.m:> riesgo, arrenazando rrn.ly grande ruina •.. así uene muy granee neces1aad que 

se apuntalen los enmaderados OOjos y altos ?)r una p::trte y FOr otra de la di-

cha pared, para que con ella se le aligere el p:?so que tiene .•• " ( 140, 16). 

1006 ZAVAU\, JOSE N.'l'CNIO. ~ 

Con una herrería en la calle del colegio de las Inditas, con veinte OP2rarios 

y tres fraguas, así consta en el "Estado general que canprende las oficinas y 

casas de trato que se contienen en el recinto del CUartel rrcnor número 25", S!:, 
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gún el Censo mandado realizar ¡;.or el virrey conde de Revillagígedo en 1794 -

(101). 

1007 ZAVl\LE.TA, MANUEL DE. Sobrestdnte 

Fímé con el arquitecto José Joaquín García de 10rres, las rrarorias del 14 de 

junio al 19 de noviembre de 1768, corrc:::¡:ondientes a los g.-istos de materiales 

y operados que trabajaron en las repuacion~s de l<i casa de altos nonbrada -

la uA.horroda", en la se.."'ta calle del Peloj (562). 

1008 ZEPEDA, JOSE DE. carpintero 

El "maestro" valuó en 1690 lo que a su ra..w corrccpondia de los bienes muebles 

de Maria de Villalb:.1, a petición de Juan Iópt:?z X.."lr:dón, su albaceti (.:102). 

1009 ZEPEDA, JUAN DE. ;i...rguiti.?':::to 

"Maestro de arquitectura" en 1657, 1658, 1676, de 1685 a 1687, de 1691 a 1694, 

1697, 1700; ":mcstro da alarife" en 167~, 1684, 1686, 1687, 1689, 1690, 1695, 

1697; "rtUestro del arto de arquitectura" de 1685 a 1687, 1689 ~· 1691. 

~ncionado en 1773, ¡:or los arquitectos Ildefonso de IniGsta Ve jarano y c:aye

tano de Sigücnza, en la vista de ojos que les fuQ solicitada p:Jr el pcocura-

dor general de la Ciu3.:!d, Juan de Ncyra y las religiosas del convento de La -

Cono;:p:-ión, en los autos que ésti.l!;j inicbron contr,:i ld Ciud.:l:J, sobre la p::>sc

sión de la plazuela frente a su tar.plo, cu.:l..'.J uno de los autores de "los m:ipus 

antiguos de esta Ciudad de r-~-.:ico, fDLiri1dos el año •.• de 1658" (430). En 1674, 

fue testigo en los autos de una cap:!llania que fundó Alonso Gutiérrez { 1391, 

1). 

En 1693 era propietario de ur..:i finca con su .:iccesoria, en la calle que hacía 

frente con la puerta del tcrr.plo de Jesús Ml.ría, la que había sido valuada ¡nr 

el arquitecto Juan M:Jntero ( 16G4, 3 J • Dur;mtc los años de 1676, 1684, 1689, -

d~ 1691 a 1695, 1697 y 1700 inteLVino en avolúos, inspecciones y presupuestos 

a in.'T,uQbles civiles ubicados en distintos lugares de la Ciudad: valuó una pr~ 

piedad d~ la ob:r::u. pia de San fclip:; de Jesús, en la c."lllc del Reloj ( 832); r~ 

oonoció otras en la esquina del convento de V.;ilvJ:nero qu~ aCJ.bahJ.n en el lin

de con la cerca del conde de 5Mti.;ig-:;., 6st.Js eran pre.piedad de Bartolaré Vá7.

<._f..le;~ quien pretendía venderlas .Jl convento .jQ Jesús ~~J.da {389, 6); tasó el 
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inmueble en la calle que ib.l del parque para el convento y templo de la Santa 

cruz (531). 

Fue nanbrado p::¡r el Arzobispo de México, para tasar una finca en la calle del 

Espíritu santo (1259, 1). En 1692 1 valuó las fincas de Diego Gil Guerrero en 

la calle de la M~rced, otras en la de la Acequia que venía de Xochimilco y -

unas :nás, en la calle de Santa Catulina de Siena ( 212). En 1693, fue nanbrado 

¡;or el myordo:ra y administrador del convento de Regina para tasar unas casas 

en la calle del convento de Jesús M.3ría, propiedad del clérigo Francisco Xa-

vier Bozo, quien pretendía hip:itecarlas a estas religiosas ( 1259, 1). Justi-

preció unas casas en la cu.lle del Reloj antes de llegar al puente de Lcguíza

m:> (881), otras en la de La t-'í!rccd, que quedaron por muet"te del capitán Juan 

Navarro Pastrana, vecino ':/ enca~ndero que fue de esta Ciudad ( 1682, 10). 

En 1695 valuó un inmueble en la calle del Reloj, bajando del convento de Santa 

Catalina de Siena ( 1535, 14). 

Intervino en avalúes, reconocimientos y "vistas de ojos" a conventos y sus -

propiedades: para el de Jesús M::tria, tasó en 1685 un "a¡:osentico" que le ser

via de celda a la religiosa Josefa de san Francisco (881): en este misno año, 

se encargó de elal:crar el presupuesto de las reparaciones que se necesita.b3n 

hacer en algunas de sus propiedades caro la ubicada en la calle que venía del 

convento de La ~rced (670) y de algunas otras, las cuales requerían "levan-

tar puertas y ventanas .•. arreqlar el sistema de desagüe, rep:irar zaguanes, e;! 

caleras .•. " (389, 6). 

En 1686, valuó una finca en la cal le de Ca.'l\3rgo que iba al convento de San I-E!, 

renzo (1025, 4) y en 1690, otra, junto a la parro:¡uia de Santa Catarina Már-

tir ( 1036, 1): entre 1686 y 1687 para el convento de san l.Drenzo, presupuestó 

el costo de l.Js rep..1raciones que se necesit..tl:.:ln hacer en vnrias de sus propi~ 

dades: en la calle del Puente Quebrado {392, 6); en la del /\reo {500) y fren

te a la cerca de la huerta del colegio de san Pedro y san Pablo {1261). 

Para el de san JerónirrD, en 1686 inspeccionó las obras que se hicieron en sus 

distintas ,posesiones {1070, 3}; en 1687, reconoció en este convento, el sitio 

donde se pcnsal::ia construir una oficina, dicho sitio estaba junto a una celda, 

p:>r lo que pro¡_:onía otro lugar "arrimado a la pared frontero de la acequia •.• 

lo que tendría menos costo, de los quinientos pesos que se prop:men antes, ya 

que habla que hacer cimientos más de doscientas varas de tarjea atravesando 



552 

los patios principales ..• sin atender ... para limpiar la tArjea y su desagüe .•• 

(p:Jrque se ha expcrinentado que) se estan reventando las tarjeas c.:id::i día caro 

•• en el convento de la Encarnación •. , 11 (1054, 51). 

Para el de Valvanera, en 1687 tasó unas casas en la plazuela de las Gallas que 

era necesario construirlas "desde sus cimientos" (500). Para las religiosas -

de Regina Coeli en 1676, fue nanbrado p:ir el doctor Juun de la Bareda juez -

provisor y vicario de este Arzobispado, para que inspeccionara el estado en 

que se encontraren los donnitor.i.os de este m:masterio ( 797}; en 1687, recono

ció unas de sus propiedades (1261, 22); en 1689, revisó otra de sus fincas, -

en la esquina que hacía frente con La S.:mtísima Trinidad, construidas por el 

arquitecto Juan t-bntero (100, 10); en este año, p..'lra las rronjas de San Eerna.E_ 

do fue nonbrado para valuar una "casa vieja con sus corrales" propiedad de -

Ignacio Fernández M.:isquera, ubicada a espaldas de este convento, en la calle 

que iba al convento de San Agustín; esta casa era habitada p:.x "indios en vi

viendas de tejamanil", lo que causaban gran inconveniente al convento, "¡::or 

estar iruredita a la clausura", a fin de evitarse problc."1Us, las religiosas -

querían canprarla para construir uru nueva, rentarla y construir celdas en -

los corrales (361). Asimisrro para el convento de L1 Concepción, valuó varias 

celdas, en 1657 la que iba a ser canprada p:ir Juana de l'm3ya; en 1687, la que 

quedó p:>r muerte de la religiosa Ana de San Bernardino en 50 [:CSOS; en 1694 

la que fue propiedad de illonor de San Francisco y, en 1697 una más, valuada -

en 130 pesos; asimisrro en este año, estaba construyendo otra, que era propie

dad de la rronja Joaquina de Santa t-".u.da ( 377) # 

En 1687 cobró p:ir honorarios la cantidad de 20 p?:sos diarios ¡:or visitar las 

obras que se llevaron a caOO en la clausura del convento de la Encarnación, 

caro fue "ripiar y recalzar sus paredes r.or dentro y fuera" (361, 20); en el 

miSlY'C convento, en 1691 valuo en 300 pesos una celd.:i y se encargó de la dire:2_ 

ción de las obras de la misnu, p:mtcriormentc fue otorgada. la escritura de -

renta a las madres M.:lria Turesa de San José e Inés Rosa de San Juan ( 204) . 

En 1700 para el convento de San José de Gracia, in:peccion6 tres casns bJjan

do el puente que llamaban de "Jesús rlazarcno" (477). 

1010 ZWIGr'\, JOSE AtlI'0.'110 DE. Arcuitecto 

"Sobrestante" de 1805 a 1808; "perit::i nCli1brado p:Jr ~l Superior C,obierno" en -
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1823; "práctico" en 1826; "arquitecto" en 1826; "perito" en 1826. 

Entre 1805 y 1808, trabajó con el arquitecto Antonio Velázquez, cuando "~ 

na.ron" el costo que tendrían las obcas de reparación de la casa de Recogidas 

de santa María Ma.gdalena, encargándose de la construcción de su ca.pilla, cuyas 

obras se iniciaron en 1806 ( 67, 10). 

En 1823 valuó una casa de altos en la calle de la puerta del costado de Santo 

D:mingo núrrero l {470). En 1826, revisó las r;cparaciones que había llevado a 

cabo Gregario Olávez en las fincas de la calle de Vanegas y plazuela de Lore

to, propiedad del convento de Jesús María ( 1164); en este misro año, a conse

cuencia de que "cayeren terribles aguas que inundaron templos y casas", el -

tanplo del hospital de San Andrés, se vió afectado, p:>r lo que presupuestó en 

1415 pesos, el costo que tendría rep::irar el envigado del trniplo, sacristía, 

antesacristía, cuarto de los sacristaoos y el levantado de sus pisos (1281, -

20), y consideró en 500 pesos la cantidad p:ira alquilar la casa número 1 de -

la calle del Arzobispado, en que estaba ubicado el Ensaye General que es "Pt"2 

pía de la Nación" { 179). 

1011 ZUflIGA Y CN!'IVEROS, FELIPE DE. Agrirrensor 

En 1756, caro "agrilrensor general de la Nueva España", recibió en la ciudad -

de ~ico, la cantidad de 300 pesos, p:ir "vista de ojos y formación de mapa", 

que hizo de las haciendus de "San Nicolás" y "Sa.n Blas" de la jurisdicción de 

Tlaxcala y Tcxcoco, que pertenecieron al regidor Nicolás Gárez de Rucaba; fue 

solicitado para este trabajo por Josefa t·Brtínez de castro, viuda del regidor 

(1274, 3). 



A P E N D I C E S 



APEND!CE 

AA'O BIENES NACICWILES. =irs y PU\NOS. 

33 l\LVl\REZ DE !A C'\DENA, Manuel 
Arquitecto. 

1736 
Leg. 365 

1740 
Leg. 1333, 

75 AARIETA, Pedro de. 
l\rqui tecto 

1719 
Leg. 856 

87 AVIU. Y ROX!'lNO, José de. 
Arquitecto. 

1809 
Leg. 1032, 4 

93 BAEZ, Manuel. 
Cantero y albañiL 

1610 
teg. 1581, 6 

croquis de un sitio del convento de San Jeró
ni..m::l, frente a su cerca. 

Cro;:¡uis de dos casas en la calle que iba de 
la Estampa de Jesús María a la Trinidad. 

Crcquis de un sitio propiedad del convento de 
San Jerónioo, en la calle que iOO del Parque 
al colegio de San Pedro }' Sa..n Pablo. 

Crcquis de cuatro casas de la cofradía de san 
Hcmobono, en las calles de las MJscas; de Que 
zada; en la que ncrr.braban de la Junta Central 
y en la del puente de santo D;:mingc. 

Croquis de las casas que pertenecieron a Luisa 
de Sa.ndoval, en el barrio de Necati tlán. 



130 BUITRCN Y VEI.N;OO, José. 
Arquitecto. 

1790 
Leg. 605 

1800 
Leg. 771 

1801 
Leg. 960 

1807 
Leg. 1844, 

1807 
Leg. 1829, 46 

1807 
Leg. 1640, 

1808 
Leg. 1829' 31 

1808 
U..>g. 1887' 54 

1808 
Leg. 1887' 54 
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crcquis de una casa entresolada en el callejón 
de I.ópcz número 6, en el barrio de la Alameda. 

Tres crcquis a color, de una casa entresolada 
en el ba.rrio y priroc!ra ca.lle de Necatitlán; en 
la que nanbraban del 'Ibr ito y dab:l vuelta foi::-
mando callejón µ3.ra ir a la pulquería de la 
Retama. 

croquis a color de una casa grande de altos, 
con accesoria y corral pJra rresón, en la segun 
da calle del puente de Tczontlale esquina con
cl callejón de la Viña. 

Croquis de la casa núrrcro 9 de la calle de Con 
celes. -

crcquis de la casa núne.ro 9 de la calle de -
t:cnccles. 

Crcquis en color de la casa núrooro 18 de la -
calle de Tiburcio. 

Cro:¡uis en color de la casa de altos, en el -
núrero 9 de la calle de santa Isabel, propie
dad de la archicofradía del Santísirro de la 
Catedral. 

Croquis de unos corralones y zahurdas pa¡-a ga 
nado de cerda, ;;inexos a una casa de tocinería', 
extramuros de la Ciudad, detrás del hospital 
de San Antonio i\b.Jd. 

Crcquis de una CJsa de trato de tocinería, en 
la esquina de la calle de los Migueles al ba
rio de Sa.n Pablo. 



183 CASTRO, Manuel. 
Arquitecto e ingeniero. 

1849 
Leg. 1047' 20 

186 CA.TAFO CORDEW, Antonio. 
Agr i.mensor. 

1728 
Leg. 1643, 

1765 
Leg. 821 

246 DEI.GAOO, José María. 
ArquJ. tecto 

1831 
Leg. 960 
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Crcquis de la casa núnero 15 de la plazuela de 
la Santa Mllía. 

Plano de la hacienda de San M:lteo de la Estan 
zuela, en Metepec. -

Plano de la hacienda de Santa Catarina Mirtir, 
en Clialco. 

crCXj\.lis del sitio de una casa entresolada de 
vecindad nanbrada del "prior", en la calle de 
san Hip5lito núrrero 2. 

250 DEl'.J.:WX) Y VEI..ARDE, Manuel María. 
Arquitecto. 

1851 
Leg. 82, 76 

1869 
l.e<:J· 178 

O."'Oqllis del sitio del rancho de "Tepetates" si 
tuado en la Tlaxpana, Ribera de San Cosme, prO 
piedad del duque de Terranova y r.bnteleone, -

crcquis de un sitio .de propiedad nacional, ubi 
cado a inrrediaciones de la garita de Belén. -

263 [(MIN:;tlEZ DE MENOOZA, José f-filiano. 
Arquitecto. 

1835 
Leg. 582 crcxruis de una casa en la calle de Trinado, en 

el barrio de San Sebastián. 



273 a::H&'\NDIA, José M3.ria. 
Arquitecto. 

1819 
Ieg. 1426, 

1820 
Ieg. 1664, 

1823 
Ieg. 1269, 

1839 
Ieg. 1364, 
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Croquis de la casa núrooro 6 del callejón de 
los cam:irones. 

Croquis de la casa nlÍT'cro 3 de la segunda ca
lle del 5alto del Agua o calle Verde. 

Crcquis de una casa en la Plaza de San Jacin 
to. -

Crcquis de la casa nírrero 11 de la calle de 
la Miargura. 

342 Gl\RCIA DE 'IDRRES, José Joaquín. 
Arquitecto. 

1767 
Ieg. 580 

1790 
Ieg. 1457. 12 

1792 
Ieg. 473 

1797 
I.eg. 1032, 

1797 
lcg. 452, 

Crcqui.s de unas casas contiguas, en la calle 
de Corchero. 

croquis del sitio de la casa de vecindad del 
barrio de San salvador el seco, atrás de la 
pulquería llama.da de "Cbn To~ibio". 

Croquis del sitio de uM casa del liccnciadu 
Ignacio Flores, en la calzada de Bélen, fron
tera a la arquería y atarjea de agua que ve
nía de Oiapul tep::c. 

Cr:o;uis del sitio de tres casas de vecindad. 
una que fue> obr~1jc Je s.:mta. Ana, otra lla'T>:ida 
de los ºCinco Señores" y un sitio eriazo en 
la plazuela del Plucer del 00.rrio de La Con
cep.:;ión, ccn corrc~r.:ondcncia a la calle que 
ll3!r..:Ü:..Jn d~l Cbisp..:i, guc fui:?ron de ,.José Anta 
nio de F..chegar-..1}'. -

Trc:; ci::-..::-.:¡uis Je lo;; ó:;itios de lcts casas d<.: ve 
ci.ndad ll il;i~d.:i.,; de- le;.:; ''t" .. 11ür.J...;" y de ":>ucstrc 
scñor<.l d·~ Gu-~!d::lu;:.e", c;ri L1 c.:ille de la:; l·bs-



1797 
I..eg. 1289, 13 

1797 
I..eg. 136, 24 
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cas, al barrio y espaldas del templo de la san 
tísima Trinidad y de otra de vecindad en la e~ 
lle de Pachito, del barrio de san Pablo. 

croquis en color del sitio de la casa grande 
del obraje ubicado en el burdo de Santa María 
la Redonda, detrás de la parroquia, del otro 
lado del caño de agua que iba para Tlatelolco. 

Tres croquis de los sitios de unas casas con
tiguas y sitios pertenecientes al padre Coba
cho, en la calle que del Salto <lel Agua seguía 
a la calzada de La Piedad y en el callejón de 
las "Cedaderas". 

404 GUERRERO Y 'IORRF.S, Francisco Antonio. 
Arquitecto. 

1784 
I..eg. 910 

1790 
Lcg. 143 

1792 
Lcg. 1719 

432 lIF.JmERA, José F.duardo de. 
Arquitecto. 

1735 
I..eg. 1687, 7 

1736 
Lcg. 1398' 14 

Cro::iuis de una casa en la plazuela del Taras
qi1illo. 

Plano de los baños y lavaderos que se iban a 
construir detrás de las casas de vecindad, jun 
to al rresón de "Señora Santa Ana", propiedad -
del convento de la Encamación. 

D:>s planos de los altos y bajos de las casas 
d~ la calle de M3soncs, que fucI:"on propiedad 
del padre Antonio Salvino. 

crcquis de las casas que quedaron f:Or bienes 
de Juan Díaz de Bracairontes, dos en la calle 
de San Lorenzo inroodiatas y otra a la vuelta 
p::>r la calle de la Estampa de san Lorenzo. 

Cr'o:¡uis de unas casas de la calle de san Juan, 
propias de Blas Oesa y Ulloa. 



1736 
Leg. 1334, 

1740 
r_,,g. 1218 

1741 
r_,,g. 1163, 

1742 
Leg. 1556, 

1744 
1'>g. 1327' 2 

1743 
r_,,g. 1619. 

1745-1748 
Leg. 1364, 

1747 
u.g. 1390, 

1748-1749 
reg. 1398, 14 
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crcquis de unas casas en la calle de sa.n Juan, 
en la esquina que volvía al callejón de Pe.redo. 

Clxxicis de dos casas de Joaquín de Turres, una 
en la calle de las Ratas y la otra, a sus es
p.üd.Js, en la de la Polilla. 

crcx:iuis de una casa en la calle real de san -
Juan, del bachiller Francisco de Olivera. 

C:cquis de la propiedad de Antonio Gallegos, 
en la plazuela de San Pablo, que por un lado 
miraba al bautisterio del dicho t.aTiplo que era 
en la calle que iba a San Jerónim:>. 

croquis de una casa que fue de Francisco Pa
vón, en la calle que iba de la I?lazucla de 5a!]_ 
ta Catarina Mártir al barrio de santa María, 

"donde llaman la lagunilla". 

Croquis del sitio de unas casas de la calle de 
corchero, que fueron del bachiller Antonio se
púl vcda 

cr~s de tres sitios propios de la capella
nía que fundó Francisco Be.mal, uno en la ca
lle que iba del Real Palacio al puente Blanco, 
a mano izquierda, otro adelante del puente de 
santa María y el otro por la ¡>arte de atrás. 

cro::¡uis del sitio de un mesón que estaba entre 
el puente de Tezontlale y el puente Blanco, de 
Antonio Ferná.ndez de Lara. 

lX::is ci:o:¡uis de unas casas de la calle de San 
Juan, propicóa':i de Juan Alvarez Blanco. 



1751 
Leg. 1429, 4 

1752 
Leg. 1740, 

1752 
Leg. 276 

1753 
Leg. 1435, 

1753 
Leg. 1694, 6 

1754 
Leg. 1470, 11 

1755 
Leg. 469 

1756 
Leg. 1160, 

1758 
Leg. 1751, 11 
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Croquis del sitio de Wlas casas y de un sitio 
eriazo en el puente de la Teja, propias de los 
hijos de Nicolás de Fspinosa. 

Crcquis de dos casas de tierras lal:orías del 
capitán José de 'D::lrres, en el puente de Al va
rado, fronteras de los arcos de agua. 

Crcquis del sitio de unas casas en el callejón 
del puente de la Teja, de Juan de salvatierra. 

Crc::quis del sitio de la casa y huerta del ba
chiller José n::::rnlnguez, en el pueblo de Tacuba 
ya , jurisdicción del Estado y M:ll"quesado del -
Valle. 

cro:;¡u.is de la p:isesión de casas de M.icaela de 
Sandoval, en la calle de la plazuela del Fac
tor y la calle cerrada de la capilla de Nues
tr-a señora de los I:blores. 

Croquis del sitio de las casas del licenciado 
Luis Fernando Tapia, en la esquina "que está" 
del cesrenterio de la Santa cruz. 

CrCX1lJiS de una casa de Cristóbal de Estrada, 
en la calle del Venero. 

~ del sitio de una casa de trato de pana 
dería, en la calle del puente de San Francisc'O, 
propia de José Vázquez. 

Croquis de unas casas de tocinería en la calle 
~ones, propiedad de Manuel Berna! de Hu.!_ 



434 HERRERA, Manuel de. 
Arqui tccto. 

1705 
Leg. 1442, 12 

1707 
Leg. 1390, 

1710 
Leg. 1027, 

1711 
Leg. 1276, 

1711 
Leg. 1512, 1 

1711 
Leg. 1416. 10 

1712 
Leg. 314 

1712 
Leg. 1012 

1713 
Leg. 1353, 4 

1714 
Leg. 1394, l 

562 

Croquis de la casa de r-unuel de Tovur, ca.b.'111!:_ 
ro de la orden de Sar.tia90, c>-'1 la c.:üle qu;:! 
iba del Arco de San Aqustín para el puente Qu~ 
brado 

Croquis d~ la finca de José de Vct'gara, en la 
calle que iba del colegio al convento de San 
Jerónirro. 

Croquis de unas casds c.n el barrio de la 5lnt.f. 
si.rra Tdnidad. 

Croquis de una casu y uccesod.Js en la calle 
de las rejas de Sant.a Clara. 

Crcquis de una casa en la. calle que iba del -
convento de San José de Gracia al b3.rrio de 
los a.1r.tidore.s. 

Crcquis de una casa situ3da frente a la tot're 
del convento de Jesús !>'dría, que r~rteneci.ó a 
la capellanía del b.:1chillcr José de !.J:i.::illaned:l.. 

Croquis de unas C4lsas frcnt:? a las G1sas del 
Apartado, en la p...irtG <::.jt:L! !"..ira al 3ur. 

Croquis de un.3. c..1sa de c.Jmp:J, tierras de san
bradurí.a y huerta en el barrio de San F.ntonio 
cuatlan, jurisdicción de 'l'acuba. 

cro:¡uis d·~ un solar y dos ¡Xlredocws en la cu
llc ::ercad.:i y qu~ iba del ¡_:crt..1.l L!.·~ 'l\:!J~da. a 
la c,1llc de ~:in Ju.m. 

Croquis de u1i,1 cas<:i y anc: .. os, ,1 esp3.ldas del 
ült.Jr tt.a.yor d¿l c.:~m·L:n~r: d~ f,..;;.n b::m,H:-d0. 



1714 
Leg. 1353, 4 

1714 
Leg. 439 

1715 
teg. 1200, 

1715 
teg. 1027, 9 

1716 
Leg. 1083, 2 

1718 
Leg. 1353, 5 

1719 
Leg. 491 

1719 
Leg. 322 

1720 
Leg. 1157' 

1729 
Leg. 18, 8 
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Croquis de un sitio en la calle cerrada que 
iba a la de San Juan. 

Croquis de una casa en la calle que iba de la 
enfemería del convento de San Agustín para la 
Muana Vieja, propie:iad del rronasterio de San 
Jerónirro. 

Crc:quis de unas casas bajando el puente de Vul 
vanera, en la calle que iba: del hospital de Je 
sús Nazareno al barrio de los curtidores. -

Croquis de unas casas en el barrio de la San
tísima 'l'rinidad. 

c:rc:quis de una casa en el puente de san Fran
cisco. 

Croquis de dos sitios de una huerta en la Vi
lla de San Jacinto, jurisdicción de Coycacán, 
bajando el puente del río a la p::i_rte del sur. 

Crcquis de una casa a espaldas del convento -
nuevo de Sa.n ta Teresa, esquina con la calle 
que iba p;'lra el templo de la Santísima Trini
dad. 

Cro:;uis de unas casas accesorias en el barrio 
de La Lagunilla. 

Croquis de unas viviendas, en un terreno pro
piedad del hospital de San Pedro. 

Croquis de un sitio y construcción del conven 
to de Lcl Encarnación. -



416 HEREDIA, Joaquín de. 
Arquitecto. 

1812 
l.eg. 959 

1819 
l.eg. 477 

1826 
l.eg. 179 

1827 
l.eg. 1106, 6 

1831 
l.eg. 960 

1833 
l.eg. 430. 27 

1834 
teg. 1661 

1836 
l.eg. 519. 

1837 
l.eg. 1661 

1837 
l.eg. 1661 

1839 
l.eg. 973 

564 

Cn:quis de la pulquería ncmbrada de la "Re~ 
m;i." y su b:d.cga. 

Plano de las casas de i'>E:sones 8. 

Plano a color de la casa núm=ro l de la calle 
del Arzcbispa.do, que servía de ensaye a la -
Tesorería Cicneral de la Federacíón. 

Croquis de la casa número 20 de la calle de 
San Felil-"e de Jesüs. 

Cro:¡uis de la c,1s.1 na'l'br-ada del "Prior", en la 
calle de San HipSlito esquina con la plazueli:i. 
de San Fernando. 

Croquís de la casa nÜ!'oc!ro 7 de la calle de -
M:L'1.zanares. 

Plano de dos casas, la nú:r.cro 1 de la calle de 
Verdeja y la 5 de Ja M.iscn.cordia. 

Crcx:¡:uis de una casa de altos con trato de to
cinería en el nú.-re.ro 18 de la calle de M2sones, 
propiedad del :::l'.:invento de Regina ~li. 

Plano a colo:- do l.:i. casa nÚln'2ro 6 d'2 la calle 
del puente de la Misericordia esquina Verdeja. 

CrcquL:; a c:>lor de uru;,; "ruinas" en la ca.lle 
del puente de la Mtsericordi.J número l. 

Crcquis de la c,153 n(..¡.er'..:> 3, al cost.ado del 
convento di:: 5.'.!nta. Te.resa la t-.\Jcva. 



1839 
U!g. 1035, 1 

1839 
U!g. 1327, 

1839 
U!g. 231, 

1844 
U!g. 685 

1846 
U!g. 1426, 1 

436 HIOl\l.GI\, l.Drenzo de la. 
Arqut tecto. 

1843 
teg. 145 

1846 
U!g. 1102 

1852 
U!g. 717 

465 JUAN DE LJ\ ASONCICtl. 
K>estro albañil. 

1742 
Leg. 1510, 13 
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croquis a color de la casa núrero 8 de la se
gunda calle de NecatiUán. 

Croquis de Wla casa en la segunda calle de la 
Amargura, esquina con la plazuela de la Bola 
nine.ro S. 

crt:quis del sitio de Wla finca entresolada, 
frente a la capilla de San Jerónimo, en el ba 
rrio de la candelaria. -

Croquis de la casa n"'1ero 7 de la calle de la 
Di.carnación. 

Croquis de la casa ni.mero 6 del callejón de 
CarM.rones, conocida caro "casa del Al.rrJdón ° . 

croquis de la casa núrero 6 de la tercera ca 
lle de Santo D:rningo. -

Croquis del torrrplo de San Bernardo. 

Croquis de un solar en San Agustín de las CUe 
vas, junto a la fábrica de hilados. -

croquis de Wla casa y huerta en e 1 puente del 
?J<!b!o y Santuario de Guadalupe, extramuros de 
esta corte, propiedad de la capellanía de Fran 
cos y Toledos, CXX'1 un área de 24, 206 varas -
cuadradas. 



530 ~ERO, Vicente Esteban. 
Arquitecto. 

1852 
I..eg. 582 

1852 
I..eg. 582 

1852 
I..eg. 582 

562 MAZO, José del. 
Arquitecto. 

1838 
Leg. 1365, 5 

1638 
leg. 736 

563 MAZO Y AVILES, José del. 
Arquitecto. 

1803 
leg. 308 

1808 
I..eg. 1893, 

1818 
Leg. 1433, 7 

182(?) 
L.c<:l· 736 
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Crcquis de la casa nÚl're.ro 2 de la calle de los 
Parados. 

crcquis de la casa nli":Pt7ro 4 C,;..l callejón del 
Pacire lecuonu. 

Croquis de uzu casa de altos en el número 4 de 
la calle del Padre Lecuona. 

Croquis de UM C::!sa de vecinj.Jd lla..rri~da del -
"¡:::i.erlero", n1tuada en el núrrero 2 de la plazue 
la d!2 Villa.mi l. -

Plano Ge un:i e.asa en la calle del puente Ela.n 
C'Cl, m.Jrc~da con la lGt..ra B, contigua al nC:.Tc'?o 
23. 

Cos planos de una casa en !.a calle de SJ.n Feli 
r;:e tl€ri, p=op1crl.Jd del co:i\·cnto de: Santa Ter:;:,.
s.J la Antigu_3. 

Cro:;uis d12 un3 c~::>,i. J.nt.i::_;u.J. 1;;;1 lu calle de ld 
Víctcda nú:-rero i, [rente al ca:r.:::o sant;:i. 

E:>Iano d·2 1"1 casa d::: vecindad nÜ."T.crri 2, frentP 
a la puluq.?:-í.:i qu~ ncr..bz.·ab.Jn del ;:.uente Gi.:l -
Santís1rro. 

Croquis de una Cdfü'! en.trcsolad:i, propic.-'d.:id de 
I~'"Tlacio García d<:! l.J3 Pr:ii::tds, -::!n el call•..!JÓn 
qu,:; ncrr,b:;CJh.UJ d~ Corpus Ot::isti, fn-.nt-2 u 1.:i 
;crti:!r-i 1 d·::: es:.~ C':x1v0!1to. 
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565 MmINA VARGllS, Cristóbal de. 
Arquitecto. 

1682 
l.eq. 1261 

687 PAZ, José llgustin. 
Atquitecto. 

1821 
I.eg. 430, 27 

1825 
U!<). 308 

1825 
U!g. 308 

1825 
U!g. 308 

1825 
Lcg. 308 

1825 
Leq. 308 

1825 
l.eq. 308 

Croquis de unas casas que el o::mvento de Je
sús !olaría estaba labrando en la calle de La 
Merced. 

Tres croquis de las casas llamadas de "san -
Antonio" y "San José" en la calle de Mant.ana 
res nlÍTeros 1 y 7 de Ía casa B de la misna ~ 
lle. 

croquis del sitio de la e<1sa 2 de la calle de 
la portería de Santa Turesa la Nueva, propia 
del convento de santa Teresa la Antigua. 

crcquis del sitio de la casa 5 de la calle de 
la i:orteria de Santa Teresa la Nueva, propia 
del convento de Santa Teresa la Antigua. 

O::ho croquis de los sitios de las casas 2, 3, 
4, S, 6, 7, 8 y 9 de la calle de san Pedro y 
san Pablo, pertenecientes al convento de Santa 
Teresa la Antigua. 

Dos croquis de los sitios de las casas 6 y 7 
de la calle de Santa Clara, propias del conven 
to de santa Teresa la llntigua. -

Tres cr~s de los sitios de las casas 3, 4, 
y 5 de la tercera calle de Vanegas, propias 
del convento de santa Teresa la Antigua. 

Crcquis del si tia de la casa de vecindad núroo 
ro 5 del callejón de santa Inés, propia del -
convento de Smta Teresa la Antigua. 



1826 
l.eg. 788 

1827 
!.eg. 964 

1827 
l.eg. 1049' 29 
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Cro:JUis del sitio de la casa número 1 de la 
segunda calle de las t>bscas. 

croouis del sitio de la casu nlrnero 7 de la ca 
lle ·ac los a..irtidores. -

tos croq,uis de los si ti os de las casas del 
puente de la Mariscala núme.ro 2, frente a la 
Alw.x-::!3. y de la 6 frC>nte a los ar:cos de la llia 
rrcda, pertenecientes a los bienes del difunto
dcn Manuel 'Iblsá. 

778 ROA, Francisco Antonio de. 
Arquitecto. 

1719 
l.eg. 856 

779 ROA, José Antonio de 
Arquitecto. 

1746 
I..eg. 91, 72 

789 RODRIGUEZ, Diego. 
Arquitecto. 

1708 
l.eg. 477 

825 SALCEI:O, José Cleto 
r-erito. 

1837 
!.eg. 972, 

1837 
l.eg. 1102 

Plano de un sitio propie:iad del convE:nto de 
5..3.n Jeréni..m:>, en la calle que llatmb:in de Zu
let.a. 

Plano del proyecto para la construc=ión de ba 
ños, tar.as::al y lavaderos, en la ca lle que ifu 
del hospicio de San Nicolás para subir al pucE_ 
te de San Lázaro. 

Croquis de u...-1 sitio en la calle de i·bntealcgre. 

Cr~"Uis del ::1tio de una casa en Santo rxmingo 
n~ro 6. 

Crcquis del sitio de la casa nlÍT'tero 2 de la 
c.:illc de Santa Clara. 



1843 
Leg. 1365, 13 

904 'I'OISA, Manuel 
lll:qui tecto. 

1806 
Leg. 1671, 

1806 
Leg. 1829, 17 

1806 
Leg. 1829, 44 

1806 
Leg. 1829, 32 

1806 
Leg. 1802, 39 

1807 
Leg. 1829, 

1807 
Leg. 1829, 

1807 
i:,,g. 1829, 

1807 
leg. 1829, 

1807 
leg. 1829, 36 
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Croquis de la casa núrrero 8 de la calle de 
San José el Real. 

Croquis de la casa núrrero 2 de la calle de 
Tacuba. 

Plano a color de la casa niírero 6, de la ca
lle de San Ranán. 

Crcx¡u.is de la casa nlrnero 9 de las Escaleri
llas. 

Croquis de las casas 1 y 2 de la calle de Por 
tacocli. -

croquis de las Escalerillas nútreros l4 y 15. 

crc:.guis de la casa en el Portillo de San Die
go nlwero 11, propiedad del Ralro de Aniversa
rios de la cate::lral. 

Crcx¡uis de la casa de vecindad en la calle del 
Mirador núrero 5, propiedad del Ram:i de Ani ver 
sarios de cateiral. -

Croquis de la e.asa niinero 2 de la calle de Va 
negas, propiedad de una obra pía de huérfanai. 

Cro:¡uis de la casa núrero 24 de la calle de 
Ciavarria, propiedad del Rarro de Aniversarios 
de la Catedral. 

croquis de la casa niínero 9 de la calle de -
Chavarría, propiedad del Farro de Aniversarios 
de Catedral. 



1807 
Leg. 1829, 

1807 
Leg. 1829, 42 

1807 
LC'g. 1829, 2) 

1807 
Leg. 1829, 18 

1807 
Leg. 1829, 20 

1807 
Leg. 1829, 7 

1807 
Leg. 1829. 22 

1807 
Leg. 1829' 30 

1807 
Le;. 1671, 

1807 
Leg. 1829. 38 
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Croquis de la casa número 25 de la calle de 
Olavarría, propiedad del Rann de /l.n.i versarios 
de la catedral. 

Cn'.:x:!uis de la cas..i de 1:1. calle de los t-b::iina 
nfue.i:o 14. 

Croquis de u:u cas3 del pucnle d12 Cu.rtidox:12s 
n(im::!ro 1, en el h.lrrio de: :3.Jn P.Jblo. 

Cro::;uis dt: J::i c¿¡s¿ né:r~r;:, HJ de L1 calle de 
i·Esoncs, propi.r;ct.JJ d':l F~-u¡;..:; de> hniv8rsarios de 
la 2~t<:drai. 

crcqu.is de la ca.su nC:ne.rv 19 d•:: la calle d .. ~ 
M?so:l~5, r:--r-c,~Í'.::d.:d d-~l Hum.:i de i\nivet·sarios de 
la cate<lruJ.. 

Ct:'cquls de la ca.s.J núrícro 8 de la ca.lle del 
puente de Valvar'.era, prcpi e::bd del R.1rro de Anj_ 
·;ersarios de la Catc::d.ral. 

Cr0guls de la cas;l r.·~:'."'.,.,._'J ') :!'-: 1.:.1 .::all~ del 
puente de \."al\·-Jn'2rn, p!:"opi0C.Jj J~l fUTO de l.i.n_!. 
versari.os de catedral. 

Crcquis de la casa 11ú;;r~r:o 3 de la calle del 
Mirado= Gi: la t.J.u,¡ie:)a, pro?iedad del P.am:J de 
Aniversar-ios d0 la Catedral. 

Croquis de una CJ.5a $1 la calle de Gac~1upinc!::i, 
l!lJC dah.1 vuelta <l la d<2 la i'\m.1rgura. 

CrCX.jlÜS de l.J c~1s.:! nú.;~~.ro lG de la cailc del 
Hospicio, pco9t'2dud del f?.ir.n de 1\nivcr.sari.os 
de la CJ.tedr~l . 



1808 
Leg. 1829, 9 

1808 
Leg. 1754, 

1808 
Leg. 1829. 10 

937 VAU.E, Pedro de. 
Arquitecto. 

1843 
Leg. 685 

966 VEIAZQUEZ, Antonio. 
Arquitecto. 

1799 
Leg. 1719 

1799 
Leg. 1032, 7 

1806 
Leg. 1829. 45 
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Ct'o:¡uis de la casa núrrero 7 de la c:alle de las 
Damas, propiedad del cuer¡:o de plateros de -
esta ca pi tal. 

Cr:cquis de la casa número 13 de la calle d~ 
Tiburcio. 

croquis de la casa núrrero a de la calle de las 
03mas, perteneciente al ramo de plateros de -
esta Capital , 

croquis de la casa número 6 del puente de Al
varado. 

Planos de planta y fachada de la casa que se 
construiría en la plaza de los G3.llos, en la 
calle y callejón de Corchero. 

Croquis de una casa "con inmediación" al cole 
gio de los MJntañeses. -

crcquis de la casa nlimaro 7 de la calle de Pla 
teros. -
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l\PENDICE 

AGUII.AR, Francisco Xüvier de. Platero. 

En 1730 aprobó el ex.~LLen de rrat:slro d~ cstcl arte. ( 118). 

AGU!LAR, José Severo de. Platerc. 

En 17-17 fue e..-.:a.'ninado :ie r...'lestro cfo este az:-te (189J. 

AGUILERA, JU3fl d<J. ~ 

E:xam.i.nado de maestro platero Ce oro en 1753 (189). 

AI.M.~A..'I Y FLG?..ES, ~a:n:Sn de. PlEJ•::2ro. 

En 1778 e.x.3..'1ilna.dc de nuc:str::::- en este arte ll89J. 

EXaminado en 1697 CCTX1 •;CCC..}:- j.:: l:~rn:ros; no p ... r~ó de-rechos de media anata (-iOL 

Al.NA, Caj."2tano de. ~ 

En 1742 la Real Audienci,1 Gob~rnaj;:ra aprob5 y confir.;:iJ el e:,.:a.rrcn, que el vc..-e

dor y nuyordaa:is de platería, le hicieron de rnaest:-o de este arte lllB). 

ALVAl1ADJ, :\.1tc:110 l:~. Pintor. 

En 1691 fue electo vccd:.>r del a::-t~ e~ ld pintura {203). V1d. 27 

A.LVARf.Z DEL ~UE.\'TE, Pedr-o .:cs.:~. ~ 

El vc!2:dor y m,:¡yordc::mJ.s de le: pla:eria l~ cx.a:nlnar-:m en 1731, de ITl:l.est.ro en este 

arte (118). 
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ALVAREZ, Felipe. Empedrador. 

En 1742 fue examinado en este oficio, por los maestros veedores del arte de aE, 

quitectura y por el alarife mayor de esta ciudad, debiendo pagar pJr derecOOs 

de mzrlia anata cinco pesos, cuatro tanines y cinco granos ( 146) • ~ 37 

ALVAREZ, ~uel. Tirador de oro. 

caro vecino de esta Ciudad, en 1771 fue examinado de maestro de este arte {166}. 

AL\11\REZ, Manuel. Arquitecto. 

En 1747, fue electo por los maestros de arquitectura caro veedor de dicho ar

te, para ese año (184). Vid. 33 

FiliAYA, Francisco Antonio de. Ensayador. 

Fue nanbrado veedor de este arte en agosto de 1749, º?Jr el tiemp:i que falta 

de este año" (18~). 

PJ!U..YA, Francisco Antonio de. Ensamblador. 

fUe examinado en 1749 p:>r el maectro del arte de entallador y ensamblador, -

Juan de Ve jarano ( 184). 

MAYA Y PRIEUl DE. ~ 

En 1758 fue examinado de rraestro en este arte ( 189). 

ANDRPDE, Juan de. ~ 

Maestro designado en 1757 veedor de dicho arte (18g). 

ANORPoDE SUPERVIEU\, Juan. Platero de oro. 

Examinado en 1745 de maestro platero (189). 

ANl'ONIO DEL AN:';EL. Platero de oro. 

En 1730, fue aprobado por el Virrey el examen de íl\3.estro de ese arte, que sus

tentó ante el vee:lor y mayordaros (118). 
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APAEZ Y ARCE, M:lnuel de. Platero. 

En 1782 fue aprobado y confiara.do p:ir el Virrey, el exarren que de maestro en 

este arte, sustentó ante el diputado y v~"rjor de Platería {154). 

ARAWO, Blas de. Carpintero. 

En 1695 fue examinado caro veedor y alcalde de carp1nte.ros; no pag6 derechos 

de ircdia anata (40), 

AR.ELI.ANJ, Antonio de. Pintor. 

En 1687, caro mlestro de pintura, con Nicolás RoJríguez Xuárez, Miguel Gil de 

Arévalo y Juan correa, "han de enterar al de.n .. "Cho de m:._-.,:Ha anata, los v0Cdores 

a razón de ocho ~sos, dos tanincs y dos granos y los de exámcn a razón de Ci,!! 

co p.:sos, cuat.co ton.incs y dos grar,os, con!'.omi:! a urancel" (173). En 1691, fue 

electo veedor de este arte ( 203). 

AREUAN:.l, r-urcos Ue. PlatC;!L'o. 

caro vecino de esta Ciudad y maestro platero, fue electo el 27 de abril de --

1774, patrón de dicho arte (189). Vid. 65 

ARELl.A~J, Ventura. Arquitt-.:eto. 

En 1766 siendo veedor de arquitectura p.:igó de rredia anata, trece ¡::esos, tres 

reales y seis gn.1..nos {11). Vid. 66 

AF.EVAJJJ, l''Jltonio de. Herrero. 

En 1748 fue electo vcedo:: en este oficio (184). 

AA"tfllOARIZ, José Francisco-. Platero. 

En 1782 fue aprob:!do ;::or el Virrey el examen, gue de nuestro en este arte, SU.;! 

tentó ante el vC"edor y d.lpütado d12l Noble 1'\rtc de Pli:i.:ct"os de esta Corte (154). 

ARRIETA, PL"'<lro d~. hlc;ui:.¿cto. 

En 1691 fue e:-:aminado ;:or lc.s IT' .. 1cstros ve-:=dorcs de este ¿!t"te y "ha de pagar d.;:_ 

recncs di? rr:,:-Ji.:-i an.3.t.i cinco p-~so.;, cuatro t.cminc_:; y dos grJ.ncs, c'Jni:ot1T'I~ al -
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gó derechos de nn:lia anata, según constanc.ia del 28 de febrero de 1697 ( 40). 

Vid. 75 

ARROYO, José. Herrero. 

Eh 1773, caro veedor de su gremio pagó de media anata 13 pesos, tres reales y 

seis granos (11). Vid. 77 

AVMJJS, Gregario. Carpintero. 

En 177 4, caro- veedor de su gremio pagó 13 pesos y neis granos de m:xiia anata 

(11). ~ 85 

AVIIA, Francisco Antonio. Platero. 

En 1737, el Virrey confirm5 el ex.JtOC!n que sustentó para ire.estro en este arte 

(118). 

AVII.A, Ignacio de. Platero. 

En 1740 el Virrey le aprob5 el examen en este arte, que sustentó ante el vee

dor y mayordanos de la Platería ( 118) • 

AVII.A, José. ~ 

En 1784 fue aprobado y confinnado p:lr el Virrey de la Nueva España, el examen 

de maestro en este arte, que presentó ante el veedor y diputado del N:ible Arte 

de Plateros de esta corte ( 154) • 

AVII.A, Nicolás de. Espadero y dorador. 

En 1697 fue examinado caro veedor en estos oficios; no pagó derechos de rredia 

anata (40). 

AVIIA, Pedro de. Platero de oro. 

En 1746, fue examinado de maestro en este arte; en 1766, fue electo veedor de 

dicho arte, para ese año ( 189) . 

AVILES, José Francisco. ~ 

En 1803 11 aprobó el exaxren que caro patrón de platería, ejecutaron en él, el -
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veedor y diputado en ese tbble Arte y le concedieron licencia para abrir tíe:n, 
da pública"; José María Rcdallega, patrón de platería, declaró que el Virrey 

por Suprerro Despacho, aprobó y confirm5 dicho examen { 63). 

BADIU.0, Manuel. Platero. 

En 1748, se examinó de ID3estro en este arte (189}; en 1774 fue electo Veedor 

(189). Y!§_. 92 

BALLE:S'l'EROS1 José de. Fundidor. 

seg-ún constancia de 1697, fue c.xa.ttúnado caro veedor en este ot:icio; no pagó 

derechos de rredia anata (40)~ 

BAREA., Miguel José Antonio. ~ 

En 1776 ccm;:) "veedor y diputado del Nobilísino Arte de Platería de esta Ciu

dad, fue aprob:1do y confinrudo del examen de patrono de dicho arte que reali

zó" (189). 

BARRF1JA, Bartolo:né'. ~ 

Fue electo en 1778 patrón del arte de platería (189). 

BARRIDA, Ignacio. Platero. 

En 1764, fue exarnirt:."'ldO de maestro en este acte (189). 

BARRil:NroS, Manuel. Platero. 

En 1779, fue examinado de maestro en este arte {189). 

BARROS, José de. ~ 

En 1725, fue aprobado y confirmado per el Virrey el e.xarnen que presentó para 

ooestro de platero ( 118 l . 

BASL'RTO, Miguel. PlatCt"O. 

En 1751, [ue examinado de maestro en este arte ( 189). 
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BATAN, Eugenio. ~ 

En 1736 el Virrey le aprob.5 el e.xanen que de maestro en este arte, presentó 

ante el veedor y moyordaro de la Ilustre M?sa ( 118). Vid. 108 

BAlJI'ISfA Y VIGUE, Pedro José. Dorador. 

En 1748 fue electo veedor de dorador de fuego, para este año (184). 

BAYE'IO, José Manuel. ~ 

Fue e.xam.inado en 1749 de maestro en este arte (189). 

BEUD, Antonio. ~ 

Examinado en 1779 de maestro en este arte (189). 

BELTRAN, Diego. ~ 

En 1748, fue electo veedor del oficio de herrero de obra blanca (184). 

BEVl'RAN, Juan. ~ 

Examinado en 1746 de maestro platero de oro (189). 

BELTRAN, Juan José. ~ 

Examinado en 1753 de maestro en este arte ( 189). 

BE'NITEZ, Manuel. ~ 

En 1746 fue electo veedor de dicho arte (189). 

BENITEZ, K>nuel. ~ 

En 1749 examinado de maestro platero (189). 

amwu., José. ~ 
En 1791 el Virrey le aprcl:ó el examen, que presentó ¡>1ra ¡>1trón del Noble 

Arte de Platería ( 154). 

BERNAL, Nicolás. Tirador de oro. 

Examinado veedor de tirador de oro ¡>1ra 1692 y 1694; no ¡>19ó derechos de -
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media anata, según constancia del 28 de febrero de 1697 ( 40). ~ 124, 

BERRUIDJS, M3riano. Platero. 

En 1784, el Virrey le aprcb5 el exa.'Tl:?n de rr.aest.ro en este arte, que presentó 

ante el veedo?:" y diputddo dt;: Platería { lS·l). 

BI.A..":cA, Bartola.e de la. Herrero v cerrajero. 

CO'.\:i v~ino Ce: esw C1uj.:.ici 1.-::n 1709 iue electo 1.:eedor, EXJr los rmestros de -

estos oficios ( 191). 

BLANF..S, Juan 83.utista de. Kor.iroc>nsor. 

F.n 1788 fue examinado caro nuestro ag!.·llre:isor de tierras y aguas; el Virrey 

aproOO y confirr.ó su examen, asir:tis..TO "dc!x! enterar en Reales Cajas de esta 

Corte, veinte y siete p~sos, cinco tanines que ha ca.usado el real derecho de 

nediaan.:it.a" (lSl). 

DONIUA, Mateo. Platero. 

F\ie examinado en 1752 de maestro platero (189). 

BORJA, Marcelo de. ~ 

EX.aminado de m...i.estro en este urte en 1763 ( l R9). 

[3Rt\\.U, Antonio. ~ 

En 1696 fue examinad::) cxo veedor de este oficio; no pagó derechos de media 

anata, según constancia del 28 de febrero de 1697 (40). 

BRIONES, Juan José. ~ 

Fue electo en 17·17 veedor de su oficio ( 184). 

BlJ!'RON, Juan. ~ 

En 1713, presentó exarr.::n de ve-~or de l.J. platcd.:i de esta Ciudad (113}. 

CABALLERO, Diego. Cdrnintero. 

En 1689 fue electo vecdm· de este oficio, f:ú!" los íl\3.estros carpintero$ y "ha 
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de pagar el derecho de media anata ocho pesos, dos tanines y dos granos'1 

(123); fue examinado caro veedor y alcalde de carpinteros en 1692 y 1694; no 

pagó derechos de rredia anata, según constancia del 28 de febrero de 1697 ( 40). 

Vid. 135 

CABALLERO, Pedro. Tirador de oro. 

El 3 de narzo de 1670, los roo.estros veedores le examinaron y aprobaron caro 

naestro de tirador de oro y "ha de pagar al derecho de ne:iia anata, cuatro 

ducados e p:>r ello cinco pesos, cuatro tanines y dos granos de oro canún, en 

que se ha regulado este examen 11
, según constancia del 6 de marzo del mism::> 

año (125). 

CABELLO, Felipe. ~ 

E>caminado en 1694 y 1696 cxrro veedor de este oficio; no pagó derechos de -

media anata, según c:cnstancia del 28 de febrero de 1697 (40). 

CABRERA, José Ignacio de. ~2.:. 

Eh 1737 el Virrey le aprob5 el exarren de maestro en este arte, que presentó 

ante el veedor y mayordaros de la Platería (118). 

CAIDEROO, Eduardo. ~ 

En 1769 fue designado patrón de dicho arte (189) 1 el Virrey para 1784 y 1790 

le aprobó la elección para veedor que hizo la Junta del Noble Arte de Plate

ros (154). En 1805 caro "patrón de platería dijo que Ciriaco Gonzálcz carba

jal, oidor decano de la Real Audiencia aprob5 p:>r despacho de 11 de octubre, 

el exairen que el veedor y diputado del arte de plateros ejecutaron en Mlliano 

Vlllavicencio y se le concedió licencia para poner tienda pública" (63). Vid. 
139 

CAMAOO, Antonio. ~ 

Eh 1805, caro patrón de platería, "declaró que el Virrey José de Iturrigaray, 

por despacho de 9 de julio, aprobó y confirmó el exárncn que el veedor y dipu

tado del Noble Arte de Plateros ejecutaron de patrono de él a fllnuel /\ndrés -

de Ysuara y concederle gracia para poner tienda pública" {63}. 
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CAMRJS, Antonio Felix de. Platero. 

Eh 1779 fue examinado de maestro platero (189). 

CA1'1AS, Alejandro. Platero. 

caro patrón de platería y vecino de esta corte, declaró que el virrey de la -

Nueva España, José Miguel de Azan:a, p:lT." dcspncho del ·1 dt: octubre de 1799, -

aprob5 el e.xar;-rJ.n que el vCL..-...jor y diputado "ejecutaron en razón de él" en - -

M:iriano de la Torre y le conce::lieron licencia para p:mer tienda pública, se

gún constancia del 29 de enero de 1807 (63). ~ 147. 

CARIX).'l:\, José Felipe. ~ 

En 1786 el Virrey le aprol:ó el exa.rren que presentó, ante el veedor de este -

Noble Arte (154). ~ 149 

c.AROO.."U\, Juan José. ~ 

En 1767 pagó por sl.l examen nu\:!ve p:!Sos de derechos de media anata {11). 

CARF.AGA, José. Platero. 

En 1802 caro VC;.>Cino de esr...a Corte y ¡;.utrón de platería, "dijo que la Real Au

diencia C-óbcrnadora, por suprano desp:i.cho del 2 d-2 ma.yo de 1787, aprobó y CO.!!. 

fíonS el examen que cctn:) patrón del mism::> arte se ejecutó en Antonio Hosales 

y le concedió licencia para poner tienda" { 63). 

CARO DEL CASTIU.JJ, Manuel Antonio. ~ 

En 1747 fUe electo \'c-::-i::!or de este oficio ( 184 l. 

CARO, Francisco. Platero. 

Examinado en 1754 de f!Bestr:o en este arte ( 189). 

ú\RP.J:n:), tindr-és. ~ 

Ex..lminado en 1696 ano veedor de este oficio; no pagó derechos de rra.Ha anata, 

según constancia del 28 de febrero de 16Sl7 (40). Vid. 154 
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CARR®, José. Herrero y cerrajero. 

Examinado caro veedor de estos oficios en 1694 y 1695 ¡ no pagó derechos de -

ne:lla anata, según constancia del 28 de febrero de 1695 (40). 

CARRIU.O, Agustín. Platero • 

.En 1784 fue aprob.3do y confirmado el examen practicado a este maestro, por el 

Virrey de la Nueva España (154). 

CARRIU.O, Antonio. Platero. 

ta Real Audiencia Gobernadora de la Nueva España, px enfenredad del Virrey, 

en 1784 aprob:5 el exai:ren de maestro, que sustentó ante el veedor y diputado -

del !t:lb.le Arte de Plateros de esta Corte ( 154). 

CARRILIO, Juan José. Pltaero. 

Examinado de maestro en este arte en 1765 (189). 

CARRILI.D, Mariano. Platero. 

Eh 1788 fue examinado de patrón del Noble Arte de Plateros: el Virrey aprobó 

dicho examen (154). 

CASSAS, José de. Platero. 

Eh 1779 fue examinado de maestro en este arte (189). 

CASTMEDA., Bernardo de. Platero • 

.En 1730 el Virrey le aprobó el examen de maestro de este arte, que presentó 

ante el veedor y mayordaros de su gremio (118). Vid. 162 

CMTERA, Ignacio. f:qri.mensor • 

.En 1777 11 El excelentísi.rro señor Virrey de este Reyno se ha servido nanbrar ¡::or 

agr~sor de tierras y aguas en esta Nueva E'spaña" a este maestro ( 181). Vid 

167 

CASI'IL!.D, cristóbal del. ~ 

.En 1735 el Virrey de la Nueva Esp!iia le confirrró el exazoon de maestro en este 
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arte, que sustentó ante el veedor y nayordcrros de la cofradía de san Eligio 

(118). 

CASI'IUO, Diego del. 1\.lbañil. 

C'an:J vecino de esta Ciudad, fut-: examinado en 1ó90 "de lo perteneciente a al~ 

ñilería", pagó p:i:r derechos de msdia dnata cinco ~sos, cuatro tanines y dos 

granes (123). ~ 169 

CASI'ILLO, Felipe del. Platero. 

En 1756 fue exam.in.;ido de m::;estro en este arte (189). 

CASfILI.D, José Jl.ntanio del. Platero. 

En 174.J fue aprobado y confinr.3do p::ir el Virrey el examen que de maestro, pr~ 

sentó ante el ve<...->dor y m:iyordaros del e.rte de la Platería ( 118). Vid. cfr. 171 

CASTILlD, José Antonio del. Platero. 

En 1776 fue electo veedor p·i.ra este año en la ciudad de ~ico (189). Vid. 

cfr. 171, 172, 173. 

o.srILLO, José del. Platero. 

En 1735 el Virrey le aprcOO y confirrró el eY.a.<JCn de maestro, que presentó ante 

el veedor y rrayordanJ de la cofradia del Seüor San Eligio de la Platería (118). 

CASTIU.0, José del. Platero. 

En 1764 y 1777 fue electo veedor de dicho arte 1189). Vid. EfE· 171 

CASI'ILID, José t-\:3.ría del. Platero. 

En 1748 fue aprobado p:ir el Virrey el exam:in de nuestro en este arte que sus

tentó ante el veedor y diputado del Noble Ar-te de ?lateros ( 154). 

CAS'l'IUD, Juun del. Carpintero. 

Examinado caro alcalde y v~or de carpintero en 1695; no pagó los derechos 

de med.ia anata, segím const..1ncia del 28 Ce febrero de 1697 (40). Vid. 177 
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CASTILLO, Juan Mmuel del. ~ 

En 1763 fue examinado de maestro platero ( 189). 

C'.ASTIUD, IAlcas del.. Herrero. 

Fue examinado ceno veedor de este oficio en 1692 y 1694 "aparece en las listas 

por no haber entregado en la Real Caja la rredia anata", según constancia del 

28 de febrero de 1697 ( 40) • 

CAS'I'RO, Pedro Antonio de. ~ 

En 1771 fue electo patrón de dicho arte (189). 

CALKM', Pedro. ~ 

E>cdm.inado de iraestro en este arte en 1761 (169). 

CEBALI.OS, cristóba.l. ~ 

F\Je examinado en 1750 p::>r los veedores de este oficio 11en lo amarillo y blan

co" (164). 

CENl."EN:}, Juan de Dios. Platero. 

En 1738 el Virrey le aprob5 el examen de maestro en este arte que sustentó -

ante el veedor y mayordaros del señor San Eligio ( 116) • 

CERO~, Ignacio de. ~ 

En 1731 fue aprobado p:>r el Virrey el exatren que de nuestro, presentó ante el 

veo:lor y mayordaros de dicho arte ( 116). 

CERVAUrES, Andrés. Tirador de oro. 

En 1808, parob5 el examen caro rraestro de tirador de oro y se le concedió li

cencia para p:mer tienda pública ( 63) • 

CERVANl'E'.S, José Vicente. Platero de oro. 

En 1745 fue examinado de maestro en este arte (169). 



584 

CERVERA, José Francisco. Platero de oro. 

En 1736 el Virrey le ap:d:ó el exarren de nuestro que presentó ante el veedor 

y mayordaro de este Arte ( 118) . 

QW.1USG."1.X), 'l'a1Ús. Platero. 

En 1765 fue e.xam.inado de maestro en este arte ( 169). 

OIAVEZ GUGURRON, Antonio de. Platero. 

En 1759 fue e..'k"lITlinado de rn.3.estro en este arte ( 189). 

COTJ::t-1A, Fecnando. l:ñsayador de plata. 

En 1692, se examinó ca.u cn:;;ayador de plata, "el Virrey dió la aprobación y 

le concedió licencia p.:u:a que: goce de dicho oficio en los reinos y señoríos 

de su Majestad"; pagó de rrcdia anata d::is pzsos y cuatro tanines {161). 

crn..'OARCO, José. Platero. 

En 1727 fue e.xaminado de rn:iestro en este arte y se le otorgó licencia para -

poner tienda pública (178}. 

CONDE, Juan. Ernoedrador. 

En 1742, fue e.xarni.nado p:ir los maestros veedores del arte de arquitectura y 

el alarife mayor de esta Ciudad¡ pagó por derechos de medía anata cinco pesos, 

cuatro reales y cinco granos ( 146) . 

CONI'RERAS, M.J.riano de. Platero. 

ill 1750 fue e.-..:aminado de maestro platero (189) • 

C'ORCINO LAORON DE GUE\it'\Rt'\, José Andrés. Platero. 

En 1807 aproOO el exarnen de patrón de platería y el Virrey por su¡-..erior desfl!! 

cho del G de novianbre de este uño, le concedió licencia para r.oner tienda -

públicu (GJ). 

COROOVt'\, Francisco de. Batihoja. 

ExanUnado cano ve...:..~oc de este oficio en 1692, 1694 y 1697; no p.:¡gó derechos -
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de media anata, según constancia del 28 de febrero de 1697 (40). 

CORRF.A, Juan. Pintor. 

En 1687 con los maestros de pintura Nicolás Rcdríguez Xuárez, Antonio de A.re

llano y Miguel Xil de Arévalo "han de enterar al derecho de roodia anata, los 

veedores a razón de ocho pesos, dos tanines y dos granos y los de exarren a -

razón de cinco peso::>, cuatro tanines y dos granos, confonne a arancel" {173). 

Vid. 208 

CORTFS, José. Platero. 

En 1772 fue electo patrón de dicho arte (189). 

COSIO, Diego José. Tirador de oro y plata. 

En 1760 fue designado veedor de dicho arte ( 189). 

CRUZ, Salvador de la. Tirador de oro y plata. 

fu 1692, fue electo caro veedor de estos oficios (203) ¡ en 1697, fue examina

do ccr.o veedor de tirador de oro; no pagó derechos de media anata {40). 

Vid. 229 

C1UZ Y RQJAS, Antonio de la. Albañil. 

En 1701, fue examinado por los rraestros del arte de albañilería, en lo perte

neciente a lo "tosco" (197). ~ 215 

CUEVA, Rcque de la. Batihoja. 

Fn 1695 fue examinado caro veedor de este arte~ no pagó derechos de rredia -

anata (40). 

CUEVAS, José. Platero. 

Fn 1784 fue aprobado por el Virrey el exa.'llCil de maestro, que sustentó ante el 

veedor y diputado del Noble Arte de Plateros ( 154) • 

CUEVM, Juan José de. ~ 

En 1778 fue examinado de maestro en este arte (189). 
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CUEVA.s, 'l'alás de. Platero. 

En 1731 fue aprobado p:Jr el Virrey el exarren de 1Taestro en este arte, que SU,! 

tentó ante el mayordaro de la Platería (118). 

OAVIIA Y OIAVEZ, Diego José de. Arquitecto. 

En 1747 fue examinado por los maestros ve~or:es en el ar:-te de arquitectura, -

pagando por dect.."Chos de media anata la cantidad de cinco p:?sos, cuatro tcmi

nes y seis granos (146). Vid. 243 

DELGAIX>, José. Tirador de oro. 

Vecino de esta Ciudad en 1724 aproOO el examen en este arte (142). 

OEI..GAOO, Seb3.stidn. ~ 

En 1696 fue examinado caro vcc..~dot' de este oficio; no pagó derechos de media 

anata (40). 

DIAZ, Manuel Francisco. ~ 

En 1747 fue electo veedor de este oficio "t-0r lo tocante a lo negro" (184). 

DIAZ, Pedro. Fundidor. 

En 1695 fue e.x.:uninado cato vec"<lor lle este oficio; no pagó derechos de rredia 

anata, según constancia del 28 de febrero de 1697 (40). 

DIEZ DE AflAYA, M:muel Antonio. Platero. 

En 1779 fue examinado de rtacstro platero (189). 

DIEZ NAVARRO, Luis. Ingeniero v arquitecto. 

En 1740 caro Ingeniero nuyor de este Reino y maestro mayor del arte de arqui

tectura, fue maestro examinador de Lorenzo Rodríguez, "en la arquitectura ci

vil y militar"; en 1741, can el arquitecto Miguel Espinosa de los M:interos, 

examinaron de lo ~tenecicnte a su artQ <l Jo.sé Gonzdlcz (146). Vid. 261 

IXt1If'KAJEZ, Oernabé. fllsayador. 

En 1706 aproOO el examen de ensayador de platd y el de plat.J con oro, "de que 
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se le ha de despachar título en fot1Tkl para que lo pueda usar en cualesquiera 

partes de esta Ciudad ••• " (133). 

rntnGJEZ, José. Platero. 

En 1766 fue electo patrón de dicho arte ( 189). 

OCMitQJEZ, Manuel. Espadero. 

caro vecino de esta Citxiad en 1701 fue examinado en este oficio, i:or los ttae§. 

tres veedores de espaderos y doradores de la gineta (194). 

~,José.~ 

Eh 1779 se examinó de maestro en este arte ( 189). 

EGUILUZ, José Antonio. Platero. 

En 1788 fue aprobado ¡:or el Virrey el exarren, que caro patrón de este arte, 

sustentó ante la M?sa de Plateros { 154). 

ESOJBAR, Juan Antonio José de. Platero. 

En 1749 fue examinado de nuestro en este arte (189). 

ESCOBAR, Rayrmmdo de. Platero. 

En 1754 fue examinado de maestro en este arte ( 189). 

ESPEJO, Joaquín. Platero. 

Eh 1778 examinado de m3estro de este arte ( 189) ; en 1793, el Virrey aprob5 la 

elección que caro veedor le hizo la ~sa. del tbble Arte de Platería ( 154) : en 

1802 caro patrón de platero y vecino de esta corte, "declaró que el Virrey -

por suprem:> despacho de 2 de c~cianbre, aprobó el exarren ••• de ••• Francisco se

tero I.ópez y le concedió licencia para poner tienda pública" (63). Vid. 281 

ESPnr:>sA DE LOS M:tn'EROS, Blas. ~ 

En 1753 fue examinado de maestro en este arte ( 189) • 
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ESPHm DE IJJS r-amos, Miguel P..rquitecto. 

En 1741 con el ingeniero y m.:icstro mayor Luis Diez Navarro "examinaron p:Jr -

naestro". En 1743 fue electo veedor {146); en 1745, caro maestro mayor y de 

las obras del Real Palacio y Santa Iglesia C:itcd.ral de esta corte, fue nanbr!! 

do pa.ra nuestro de las obras del estudo y :Ohrqui:-s;:i.do del Valle y del hospital 

de Nuestra Señora y Jesús Nozarcno de esta CiudJd, "por el trat:ajo que e.n -

ellos ha de tener" ( 185 l y en 1747, fue electo veedor r.or los oocstros de ar-

quitcctura, se":i'Ún ccns:..Jncia d0l 23 de .Jgosto de 1749 9184\. 

ESPINOSA, José de. Pl:ltCt"O. 

En 1773 fue aprobado p::ir el Vi.rrey el e.~n de maestro en este arte, conce

diéndole licencia "para tener tienda públic:? en la forma que los drnús" (173). 

ESPIOOSA, SimSn de. Pintor. 

En 1691 fue electo veedor del arte de la pintura (203). Vid. 288 o 289. 

ESPLUGAS, Nicolás de. Platero. 

En 1757 fue examinado de 11üestro en este arte; en 1770 y 1771 fue designado 

veedor de su grenio ( 189) • 

ESQUIVEL, José de. Platero. 

En 1740 el Virrey le confimó el examen de m:>estro platero (118) y. en 1750, 

fue electo vet..."'<lur de dicho arte (189). 

ESTRADA, Francisco de. Platero de plata. 

Eh 1728 fue aprobado p::ir el Virrey el examen de nuestro, que sustentó ante -

los veedores de este arte ( 118) . 

ESTRADA, Juan de. Pl<J.tero. 

En 1738 los veedores nuyorales de la cofradfo de San El19io lo aprobaron en 

examen del arte de platería ( 118). 
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EZIJA, Juan Antonio de. ~ 

En 1779 fue examinado de miestro de este arte (189). Vid. 294 

E:ZIJA 'i VI~, Juan Antonio de. Platero. 

Examinado en 1751 de miestro en este arte, en 1769, designado veedor de él y 

en 1778 fue confirnudo caro tal (189). ~ 294 

FERNANDEZ o:x:HERO, José. Ensayador de plata y oro. 

En 1738 el Virrey confirm5 el examen que presentó de "ensayador de plata y -

oroº, debiendo pagar por derechos de rrc:lia anata 13 pesos, seis tani.nes y -

seis granos ( 118) • 

FERtWIDEZ DE CASrnO, z.llouel. Platero de oro. 

En 1729 el Virrey le aprob5 el examen de maestro en este arte ( 118) • 

FrnNAl\1DEZ DE !A MAZA, Miariano. Platero. 

En 1788 fue aprobado p::ir el Virrey el examen de maestro, que sustentó ante la 

fusa del ltlble Arte de Platería (154). 

FEIUW'IDEZ DE VI!LfXiAS, Miguel. Platero. 

En 1741 la Real Audiencia Gobernadora le aprobó el exarren, que sustentó ante 

los raestros veedores ( 118) • 

FERNANDEZ, Ignacio Ram5n. ~ 
En 1753 fue examinado de IMestro en este arte ( 189). 

FrntWIDEZ, José. Platero. 

En 1780 fue examinado de raestro en este arte ( 189). 

FERNANDEZ Y CARTN11, Minuel Mariano Isac. ~ 

EXarninado de patrono de este arte en 1808. "Fernando de Sámano patrón del mi~ 

m::i arte declaró que el Virrey Pedro Garib.ly p:>r supreno despacho del 1 de oct~ 

bre apretó y confitm5 el cxarren. se le C'Ollccdió licencia para ¡::oner tienda ~ 

blica" (63). 
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FERREI.RA, José Antonio. ~ 

Examinado en l i65 de íl\3.estro en este arte ( 189). 

FIGUrnOO, Felipe de. Platero. 

Examinado en 1752 de rraestro en este arte ( 189). 

FIGUEROA Y MEDIN.Z\, Migu~l. Aori.rrcnsor. 

N:mbrado p:>r el Virrey en 1788 caro agrimensor de tierras y aguas en este -

Reino ( 161). 

FLORES, Cll3re0te. ?latero de plata. 

En 1743 el Virrey aprob,j y confi..rni> el examen de este maestro, "que los veed.E_ 

res del arte de platería hicieron ante el ensayador m.'lyor de este reino" (146). 

FWRE.5, José. ~ 

En 1748 fue ex.aminado de rraestro en este arte (189). 

F'ORCADA Y I.A PI.AZA, Antonio. Ensavador mayor. 

caro ensayador rnayor del Reino durante 1806, 1807 y 1808 les concedió licencia 

a viudas de varios maestros plateros y tiradores de oro, para abrir tiendas -

públicas del mis:ro arte o parn continuar trab3jando en ellas ( 63). 

FRAfm M:NI'FS, Pedro Ignacio. ~ 

Fn 1787 el Superior Gobierno aprobS el c.x.c"lffien de ma.cstto que sustentó ante el 

veedor y diputado del a.;,ble hrtc de Plateros d~ esto Corte ( 154). 

FRANCCJ, Pedro Ignacio. PlateJ:"o. 

En 1787 aprob5 el examen en el arte de platería y, en 1804 José Luis Rcxlríguez 

Alconedo, patrono de platería declaró que "habiendo estado mucho tienp:> en la 

ciudad de Puebla, de donde es originado, y vuelto a esta capital. con aniros 

de p:Jner en ella su tienda pública; pn~sentó escrito a los ministros de cst.J 

tesorería general respecto a haberse prarovido, de esa nueva fi.Jn:a .•• " (63). 
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FRIAS, Bernardo de. Batihoja. 

Q::m:> maestro de batihoja fue electo en 1751 y 1766, veedor de dicho arte, p:J-r 

los mayordcm:>s y el veedor del Señor San Eligio ( 189). 

Gf\LINOO, José Miguel. Herrero. 

En 1766 pagó ¡:or su exarren en este oficio la. cantidad de nueve pesos ( 11). 

GAI.J.AruX), Miguel. Herrero y cerrajero. 

caro residente en esta Ciudad y vecino de Puebla de los Angeles, fue examina

do en 1721 por los maestros de estos oficios (193). 

~.José.~ 

En 1743 fue examinado por los maestros veedores de este oficio 11en lo perten~ 

ciente a la obra negra" (184). 

GJ\LtO ESPin::GA DE tos M'.::NI'ER()S, Antonio. ~ 

Fn 1752 o:xro maestro del Noble Arte de Platería de esta Ciudad, fue incor¡x>r!!_ 

do a su gremio, con asistencia del ensayador mayor de este reino (169). 

GARCES, Mltías. Herrero y cerrajero. 

En 1722 fue examinado "en lo perteneciente a lo blanco y negro" de estos ofi

cios (178). 

GARCIA, cayetano. Platero. 

El 27 de abríl de 1787, el Superior Gobierno aprobS y confirnó el exa."len de -

maestro, que sustentó ante el veed:or y diputado del I.f::lble l\.rtc de Plateros 

(154). 

GARCIA DE ARELLAN?, José Mlriano. ~ 

En 1784 fue aprobado fX)r el Virrey el exarren de maestro, que sustentó ante el 

veedor y diputado del Noble !Irte de Plateros de esta corte (154). 

GAACIA DE fUENI.J\B.R1\l:, Juan. Platero de oro. 

En 1738 le confimó el Virrey el examen de maestro en este arte ( 118). 
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GA.RCIA DE U\S INFANI'AS, Francisco. B.3.tihoja. 

caro rraestro batihoja en 1746 fue electo veedor de dicho arte, para ese año 

(189). Vid. 340 

GAAC!A DE Lln.'i, Pedro José. ~ 

Eh 1741 el Virrey l~ confirnó el e.xamcn de maestro en este arte (118}. 

GAHClA DE 'IORRF.S, Joaquín. Arquitecto. 

En 1741 fue examinado r:or los mJest.ros de arquitectura y veedores de ella -

" ••• en lo perteneciente a su arte ... ": pagó t:ar d~echos de la media am1ta 

cinco pesos, cuatro reales y cinco granos (146). Vid. 341 

GA.ílCIA, Felipe. Platero. 

Examinado por los alcaldes veedores del colegio y congregación del miSID:) arte 

en la ciudad de Sevilla y en 1778, se canprob5 y confirm5 la lncoq:oración -

que el veedor y diputado del Noble Arte de Platería de la ciudad de México, -

le hicieron de patrono del dicho arte { 189). 

Gt\RCIA, Igat1cio Platero. 

En 1739 fue examinada para rMestro en este arte, p:ir el veedor y rrayordaro de 

la cofradía de san Eligio de la Plateria; p::ir derechos de rre:lia anatc. pagó -

cinco pesos, seis tanines y seis granos (118). 

GARCI.J\ INFA.."ll'E, Jooguin José. ~ 

En 1765 fue designado patrón de dicho arte (189). 

GARCIA VII...LEX:;AS, José Anastasia. Platero. 

Eh 1790 fue aprohldo ¡:or el Virrey el exarrcn que sustentó de ma.estro en este 

arte (154). 

GAP.Düfb, Cristóbal. Platero de oro. 

En 1746 fue examin.Jdo de maestro en este arte {189). 
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GARRIOO, Bartolaié. ~ 

DI 1770 fue designado patrón de dicho arte (189). 

Gl\RVIA, l\ndJ:és Francisco. ~ 
Examinado en 1763 de maestro en este arte (189). ~ 349 

~ DE AGUIIAR, Luis Vicente. Platero. 

El SUperiar Gol:>iemo, en 1786 aprobó el exaaen de maestro en este arte, que -

presentó ante el veedor y diputado del li:lble Arte de Plateros (154). 

GIL DE AAFNAW, José Bernardo. Platero. 

Examinado en 1780 de maestro en este arte (189). ~ 354 

GIL DE MIDll\lCIS, Paulino. ~ 

DI 1782 fue aprobado por el Virrey el exairen de maestro, que presentó ante el 

veedor y diputado del li:lble Arte de Plateros (154). 

GCMEZ DAZA, M:lximi.liano. ~rimensor. 

En 1713 el Virrey lo ncmbró "maestro de agri.rrensor y medidor de tierras gene

ral para toda Nueva F.spaña con cuya ocupación no ha de gozar sueldo alguno" 

(160). 

CXMEZ, Gregario. Platero. 

DI 1792 le fue aprobado por el Virrey, el examen de patrón de este noble arte 
(154). 

a:MEZ, Hipólito furiano. ~ 

DI 1757 fue examinado de moestro en este arte ( 189), 

CXHDRA, Miguel de. ~ 

DI 1727 fue aprobado por el Virrey el exarren que presentó ante el veedor y -

mayordaros de la Platería ( 118). Vid. 377 
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Get'IZALF.5, Juan Luis. Platero. 

Aprobado en 1747 el examen de maestro platero " ..• hecho en España ••• " (189}. 

Gettzru...EZ, Antonio. ~ 

El maestro fue electo en 1772 patrón de dicho arte (189). 

GONZALEZ DEL CASTILLO, Jesé. Platero. 

EXaminado en 1778 de maestro en este arte (189). 

GONZl1LEZ, Esteban. A:lriloonsor. 

En 1786 la Real Audiencia aproOO el examen que presentó de maestro de agrírr~ 

suría ( 181). 

GONZALEZ GALINOO, Esteban. Espadero y dorador. 

Vecino de esta Ciudad examinado en 1690, en los oficios de espadero y dorador 

"ha de pagar al derecho de la rrcdia anata, cinco ~sos, cuatro tanines y dos 

granos" ( 123). 

GCNZALEZ, José. Arquitecto. 

Examinado caro maestro en 1741 t,:ar el ingeniero Luis Diez Navarro y el arqui

tecto Miguel Espinosa de los ?-boteros (146). Vid. 385 

GONZALEZ, Juan. Herrero y cerrajero. 

En 1695 fue examinado CCUl'.) veedor en estos oficios; no pagó derechos de media 

anata, según constancia de 1697 (.;o) • 

<:n'JZALEZ, Nicolás. Dlsayador. 

En 1691 fue aprobado por el virrey Conde de GJlvc, el examen que presentó ante 

el ensayador y oficios reales de esta Corte, "para que pueda usar y ejercer -

dicho oficio de ensayador"; pagó p:Jr derechos de m:tlia anata cinco pesos, cu~ 

tro tanines y dos granos (119). Vid. 380 

GOROZAVAL, Juan &iutista. Balanzario. 

El virrey de la Nueva España "declaró ¡:or su justo y lcgitim:J valor del oficio 
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de balanzario de la casa de Moneda de esta Corte, que fue del capitán Franci_!!. 

co de Vera y renunció en Juan Bautista ••• la de 25 000 pesos, de los cuales ha 

de enterar en la Real caja 8 333 pesos, dos tanl.nes y ocho granos, por la ~ 

cera ¡arte que pertenece a su Majestad" (185). 

GUARDIOIJ'\, Gregario. ~ 

Eh 1694 fue exam.i.n.ado de veedor en este oficio; no pagó derechos de media -

anata (401. 

~ Y 'roRRES, Franci50:l Antonio. AgdJOC>nSOr. 

El superior Gobierno en 1786 le aprob5 el examen de agrilrensor y ºdebe ente

rar en cajas de esta Capital cinco pesos, cuatro y medio reales, ... " (181). 

~404 

GUE.VAP.A, Juan de. ~ 
Eh 1695 fue examinado cano veedor de este oficio; no pagó derechos de media 

anata, según o:instancia del 28 de febrero de 1697 (40). 

GVI"lrnREZ, Diego. Batihoja. 

Eh 1667 su viuda Elena de M:>nte Rubio, solicitó "que su hijo 1Myor oficial de 

batihoja, prosiga en él, marcando la plata en esta Real Caja, ... 11 (184). 

GUZMAN, Gabriel de. Platero. 

En 1709 el Virrey le concedió licencia para instalar una tienda pública en -

esta Cilrlad, "en atención a estar examinado por el en&lyador mayor de este -

reino y declarado por hábil y capaz y suficiente" (191). 

GU1.IWI, Manuel de. ~ 

Eh 1763 fue examinado de IMestro en este arte ( 189) • 

HARO, Felipe de. Fspadero y dorador. 

En 1695 fue examinado ccm:> veedor en estos oficios; no pagó derechos de media 

anata, según ccnstancia del 28 de febrero de 1697 ( 40). 
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HAR0 Y CAR.M:::>NP., José de, ~ 

En 1692 fue examinado de veedor en este arte; no pagó derechos de media anata, 

según constancia del 28 de febrero de 1697 { 40). 

Hf.:R.NANDEZ DE AGUII..AR, José. Platero. 

E'n 1748 fUe e.x.1in.in.:ido de maestro en este arte (189). 

HERNANDEZ DE U\ va:;A, Juan. ~ 

En 1721 "fue ~nado p.Jr los maestros v~--Oores del oficio de herrero y cerr~ 

jeros 1 de lo ~rtcneciente a lo negro" n 78}. 

HERNANOEZ, Francisco. ~ 

En 1738 el Virrey confürró su <:!>:.amen de rMCstto en este arte (118). ~ 422 

HERNANDEZ, Ignacio. Cbrador y estofador. 

Indio, vecino de esta Ciudad, aproOO en 1707 "el exa."Tle!1 hecho ¡::cr los veedores 

del arte de dorador y estofador"; por derechos de media anat:c."'\ pagaría cinco 

p?:SOS, cuatro tani.nes y cinco granos (1361. 

HE!1NANDEZ Y BENITEZ, José Miguel. Platero. 

fil li67 el m:icstro fu<J designado patrón en este arte {189~. 

HER.ERA e.Jl.RRAGAN, Felipe. Platero. 

En 1787 fue aprobado ??r el Su_perior Gobierno, el e.xa.1'CO de maestro que susten 

tó ante el ~ar y diputado del Noble Arte de Plateros de esta Corte (154 >. 

HERRERA, Diego 1'-'drtín de. ~ 

En 1697 fue examinado caro vQC'dor de alb.:lñil; no pagó derechos de media anata 

(40), Vid. 430. 

HERRERA, José Eduardo. Arquitecto. 

Fue examinado en 1726 p::lr los nuestros veedores del arte de albañilería, "de 

lo pzrteneciente a ella y de lo tocante a lLl aritmética y geonctría y de los 

cinco órdenes: dórica, jónica, coru:tia, toscana y ccrr.pucsta." (178) y en 1748, 
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fue electo veedor de su gremio (184). Vid. 432. 

HERRERA, Juan de. Pintor y dorador. 

En 1706 siendo vecino de esta Ciudad, fue examinado por los rraestros veedores 

del arte de pintura y dorado ( 133). 

HERRERA, Sixto José de. ~ 

En 1750 fue examinado de maestro en este arte (189). 

HIDJ\tm, Sebastián. ~ 

En 1692 fue examinado cmo veedor en este oficio, según constancia del 28 de 

febrero de 1697 ( 40 l. 

HOYOS Y ACUAA, Miguel de. Platero. 

En 1761 fue examinado de ll\:lestro en este arte ( 189}. 

HUERTA, M1riano José de la. Platero. 

En 1748 fue aprobado p::>r el Virrey el examen de naestro en este arte, que pr~ 

sentó ante el veedor y diputado de los Plateros de esta C.ortc {154). 

HURTAOO DE MENOOZA, Felipe. Platero. 

En 1746 examinado de maestro en este arte (189). 

HURTAOO, Diego. Batihoja. 

En 1695 fue examinado caro veedor en este arte; no pagó derechos de na:lia an~ 

ta, según constanci~ del 28 de febrero de 1697 (40}. 

HURl'AOO, Nicolás. batihoja. 

fu 1654 fue examinado en este arte (185). 

!BARRA, Manuel de. Carpintero. 

Cara rraestro de carpintería, en 1702 "se le concedió licencia para que pudie

se annar tablados los siete dias que se corrieron toros en la plazuela de san 

Diego extramuros de la Cil.}(j¿¡d". Celebración del arzobisp:J Juan de Ortega - -
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Montañés ( 187) . 

IGLESIAS, José ~ 

En 1773 caro m;i.estro platero fue electo patrón de dicho arte (189). En 1782 

fue aprobado y confirniado ¡:::or el Virrey su elección caro veedor, hecha por la 

Junta del Noble Arte de Platería (154). Vid. 442. 

INr'AfllT., José t>Unuel. ~ 

C:C-1;'0 vecino d0 estd Ciu·:::!.1d en 1790 t"L1e e:pr-obad'.) [Xll'.' el V~!.·.r0y el (~:,:x~2n que -

!"1C"~scnl6 µJra patrór. de platero i 1.54); en 1805, dc-.::Jaró qu~ el vin::ey José de 

,\raujo p.:.r suF=c:ro desrx1::::ho C,::. 20 de Jicia;b::c Ce l 79'.l, v.protó y confirm5 el 

axazn.2n qu~ se le ¡_;ract.ic6 ti Prai\:."Í:3CC> \iille9as, ccr.c0di..fr-.d0lt.• llc~ncia para -

in5t.3.lar tierü:.i r:-G:Olic; "en ~l Jug:S;r .:_pe 1~ fuere c::nveniente" (63). 

INIFSfA, ;.\anuel de. An:uit¿..::::to. 

En l 769 c:u:rc v•~2dor de Jrquit~t.urd p.'ljÜ de ra..."<lia ,:mata 13 pesos, tres reales 

y seis gran0s { 11 > • 

INIEST.!\ VE.JARANJ, Ildefcnso de. A:.müt~to. 

En 1744 fue ex.a.'11.inado f:Or los nB...;stros del arte de arguit¿ctura "en lo perte

neciente a él"; pagó por derechos de m.."'Clia anata cinco ¡:esos, cuatro reales y 

dos granos (146); en 1772, caro vee.:br de arquitectura pagó de rredia anata -

13 p.:s.::.s, trL!S rt;.al€!s y ::;e1s granos ill). ~ 44i 

INZUETA, Francisco de. ~ 

Eh 1751 el maestro fue designado carn veed:or en este arte (189). 

JIMENEZ DE SFJ:;UAA, Juan francisco. Esoodero y dorador. 

Eh 1696 fue examinudo COTO veedor de estos oficios; no pagó derechos de rredia 

anata (40) y en 1702, fue electo veedor de espaderos (194). 

JORDANES, Ignacio. Batihoja. 

El maestro batihoja en 1747, fue electo veedor de dicho arte, para este año 

(189). Vid. 456 
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JORDANES, José Batihoja. 

En 1748 fue examinado de maestro batihoja (189). ~ 457 

LAR.A, Diego de. Ese:dero y dorador. 

En 1692 fue examinado en estos oficios; no pagó derechos de rredia anata, según 

consta el 28 de febrero de 1697 ( 40). 

r.AZO DE LA V&iA, D:mi.ngo. h)rirnensor. 

En 1752 el Virrey le aprobS "en la facultad del arte de agri.rrensura para que 

pueda rrclir tierras, nivelar y pesar aguas, y todo lo conducelte a dicha fa

cultad en el distrito de esta Nueva España" (181). 

LEDEZW\, Leandro. Platero. 

En 1750 fue examinado de maestro en este arte { 189). 

LWJIZAM:.J, Lucas. ~ 

Eh 1806 apreté el examen de patrón de este arte, ºMarcelo Polanco, patrono -

del misrro arte, con tienda pública en la calle de los Plateros, declaró que 

el Virrey p::i,r supratO despacho del 10 del corriente, apretó y confirm5 el ~ 

rren y le concedió licencia para p:>ner tienda pública" (63). 

~. Mmuel de. Ensayador de oro y plata. 

En 1715 fue examinado en este oficio (163). Vid. 487 

LESAMA, Salvador de. ~ 

EKam.i.nado en 1696 cerro veedor de su oficio: no pagó derechos de \redía anata., 

según consta el 28 de febrero de 1697 ( 40) • 

LETADI, Juan. ~ 

En la ciudad e t-'éxico, fue aprobado en 1756 el cx.JIT'en de rriaestro platero que 

sustentó " ••• en la muy noble y leal ciudad de San sebastián" ( 189). 

!EI'ADID, Francisco. Platero. 

Vecino de esta Ciudad, en 1772 el rrucstto fue electo veedor de este arte (189). 
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LE11JRIONOO, Baltazar José de, ~ 

El Virrey aprol:ó en 1732 el examen que le practicaron el mayor:rlcrro y veedores 

de este arte (118). 

LEXO.."'iA, José Lázaro de. Plater:o, 

Exa'Tl.inado en 1748 de m..=i.cstro en este arte { 189). 

LIBERJ\TO, Jesé /\nt:xlio. Pbtcro, 

ta P.eal Audh:mcia ~bcrnuciora Lle estu nue:va E.stuñ<:l 1 aprob5 en 1784 el e:w .. 'Tlefl 

Noble Arte ( 154) . 

LICADIEN, Ju,;in B::n1t1st<;.. ~ 

E.ti 1773 se le cvnc:t:Jió lic~;ncia ~a ejcL~iwr su oficio en est.J Ciudad, "mien 

tras se concluye y dcterminiJ. L1 in.s::~msu qt:e p.:..~i: ví.J Ce up::lacióu sigue en -

la Real A1..dicncia, sobre el punto de sí puede avecindarse en ella'' (189). 

LICONA, José d~. Platero. 

Fn 1783 fue aproilldo p:Jr el Virrey el examen de m:iestro, que presentó ante el 

veedor y mayordaro de la Ilustre Mesa (l 54). 

IDAEZA, Juan Antonio de, Platero. 

En 1737 fue aprobudo ¡:or el Vin:-cy el e..1Curnen de mJcstro en este arte, que pr!:. 
sentó ante el veedor y mayordaros de la Ilustre Mesa (118). 

t.DAYSA, Francist."O de. Platcr-o. 

En 1757 fue examinado de maestro en este arte (189). 

l.OPEREW\, José Ignacio. Platero. 

Examinado en 1760 de rmestro en este arte ( 189). 

UJPEZ, Cristóbal. Platero. 

En 1782 el Virrey le aprob5 el examen de ft'lc)estro en este arte, que presentó 

ante el veedor y diput..1do de la Platería (154). 
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IDPEZ DE FUENI'ES, Luis. ~ 

En 1779 fue examinado de maestro en este arte { 189). 

LOPEZ DE LA. GUARDIA, Clerente. Tirador de oro. 

En 1715 fue electo veedor de ese arte para este año (163). 

I.OPEZ DEL CASTILl..O, José. Fundidor. 

En 1697 fue examinado caro veedor de este oficio; no pagó derechos de rredia 

anata (40). 

LOPEZ, Juan. Platero de oro. 

En 1750 fue examinado de maestro en este arte ( 189) • 

IDPEZ, lorenzo. ~ 

Español, vecino de esta Ciudad fue examinado en 1730, de herrero y cerrajero 

"de lo blanco y negro" (178). 

LOPEZ RICO, Antonio. Platero. 

EKaminado e..'1 1781 de maestro en este arte ( 189). 

IDZAN:J, José. ~ 

En 1784 la Real Audiencia Gobernadora aprobó el exarren que presentó, ante el 

veedor y dip.itado del Noble Arte de Plateros (154). 

IDZANJ, Luis. Platero. 

Examinado en 1780 de maestro en este arte ( 189). 

LOZAN:>, Miguel. Platero. 

En 1781 fue aprobado ¡:or el Virrey el examen de iracstro que presentó ante el 

veedor y diputado de su gremio ( 154). Vid. 518 o 519. 

LI.J\NA., Juan Manuel Ignacio de la. Platero. 

El 14 de mayo de 1759, fue examinado de maestro en este arte ( 189). 
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UNVS, Cristobal. Fundidor. 

Constancia de examen del 28 de febrero de 1697, caro veedor de fundidor, pre

sentado en 1694 y 16971 no pagó derechos de ""'1ia anata (40/17). 

MACHAOO Y CISNEROS, Jerónim:>. Platero. 

El 23 de febrero de 1730, fue examinado de rM.estro en este arte (178). 

MAOrno, Alejo de Bernabé. ~ 

Ex.aminado en 1756 de rMest.ro en este arte (189) • 

.MAID:W\00, José. Batihoja. 

caro vecino de esta Ciu::lad y oficial de este arte, se le conce:lió licencia en 

1695, para poner tienda pública (156). 

f.Wlrro, José Brígido. Tirador de oro. 

Aprobó el exam:m o:::xro tirador de oro y t-ariano M:mjarréz, del misrro oficio,· -

declaró que el regente de la Real Audiencia, caro delegado del Virrey, aprob5 

{Xlr suprem::i despacho del 25 de enero de 1808, el mencionado examen r se le -

concedió licencia para p::mer tienda pública ( 63}. 

MANJARREZ, ?-4ariano. Tirador de oro. 

Caro p:'ltrono de tirador de oro y con tienda pública, declaró que el 11 de no

viembre de 1802, el Virrey, ~r supraro despacho, aprobÓ y confirrró el ~n 

que se ejecutó en dicho arte a José M3.r:- iano Vázquez y se le concedió licencia 

par:-a p:xler tienda pública. En 1806, declaró que el Vir:-rey, aprot.ó el examen -

que presentó M:ll"iano Tello de M=.nescs y asimisrro le concedió licencia para ~ 

ner tienda pública y en 1808, dijo que el regente de la Real Audiencia, caro 

delegado del Virrey, aprotó los cxárrcnes que se ejecutaron a José Bríg ido M3.

nito, a Pedro GaribJ.y y a José MJ.riano Buenaventura Pérez Alamillo, conccdi~ 

doseles licencia para f.OC1er tienda pública ( 63). 

MANZO, Francisco. carpintero. 

Fn 1768, pagó nueve pesos de rrc:!ia anata, p:>r el ~n que presentó en este 

oficio ( 11 l • 
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MARCOS W:IO. Ingeniero. 

caro ingeniero de su M:ljestad, p:ir mandamiento real fue nanbrado el 12 de mayo 

de 1656, p::>r el duque de Alburquerque, virrey, gobernador y capitán general -

de esta Nueva España, para que fuese a réCOnocer las obras que necesitaba la 

Real Fuerza de San Juan de Ulúa, con sueldo de dos ~sos de oro canún cada -

día de los que ocupase, pagados PJr los jueces oficiales de la Nueva Veracruz. 

Regulación que se hizo el 8 de octubre de 1658, al ingeniero Marcos Lucio, -

del viaje que hizo a San Juao de Ulúa (133). 

MAROIENA, José de. Batihoja. 

Examinado caro veedor de este arte en 1697; no pagó derechos de media anata 

(40/17). 

MARIN, Diego. Arquitecto. 

Examinado en dicianbre de 1664, en el arte de arquitectura por sus alcaldes y 

veedores (170). ~ 535 

MARQUEZ, Francisco. Carpintero. 

En 1639, 1640 y 1645, fue veedor de este oficio, en esta Ciudad (185). Vid.539 

MARRACON, cristóbal. Platero. 

11El excelentísliro Señor Virrey de este Reino, se ha servido confü:marle, el -

primero de julio de 1745, el ex.amen que sustentó de maestro de ese arte"(116): 

para los años de 1754, 1759 y 1772, fue designado veedor { 189). Y!&.:. 540 

MARTEL, Miguel. ~ 

El 18 de novienbre de 1788, el Virrey de la Nueva España, le aprob5 el examen 

que presentó ante el Noble Arte de Plateros, y "le confirm5 el honor de m:i.es

tro de dicho arte" {154). Eh lSOJ, siendo patrono de platería, declaró que -

Félix Berenguer y MJrquina, virrey de esta Nueva F.spaña, PQr suprcm:> despacho 

de 8 de enero de ese año, aprobó y confirmS el exazren que el veedor y diputa

do del tbble Arte de Plateros, ejecutaron de patrón de él, en Pedro Valero y 

le <X>needieron licencia p:ira ¡;oner tienda pública { 63). 
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MARTIN IAR.IOS, Diego M3thías. ~ 

Confirmación del 4 de septienbre de 1748, del exarren que sustentó de 11\3.estro 

platero (189 I • 

MARTINEZ, Antonio. ~ 

EXam.inado en 1694 y 1697, caro veedor de locero; no pagó derechos de rredia -

anata ( 40/17). 

MARTINEZ, Antonio. ~ 

El 15 de marzo de 1741, el Virrey aprobó y confirnó el exarren de rraestro de -

este arte, que sustentó ante los veedores y m:iyordaros de la platería ( 118). 

MARTINEZ, Antonio. Platero. 

Examinado el 27 de ooyo de 1763, de 1Mestro de este arte ( 189) • 

MARTINEZ DE CCAMPI, José Antonio. Platero. 

EXaminado en marzo de 1780, de rraestro en este arte (189). 

MARTINEZ, Francisco. Pintor. 

En 1722, el virrey de la Nueva España, "ha servido de conceder a Francisa:> -

Martínez, maestro del arte de pintor en esta Ciudad, el privilegio de que unas 

badanas pintadas que de su idea y a imitación de otras que vinieron de la -

Francia, aventajando a éstas en el dibujo y pintura ha sacado a luz, no pueda 

otro ninguno venderlas en el término de tres años, para que de esta forna. se 

canpense el traba.jo que en esta nueva invención ha tenido"¡ pagó de rredia M!. 
ta cinco pesos, cuatro tanines y dos granos (193) • .Y.!:!:. 546. 

Ml\Rl'INEZ HERNANDEZ DE RIVERA, Manuel. ~ 

Examinado en junio de 1765, de maestro en este año {189}. 

MARTINEZ, Nicolás Antonio. Platero. 

El 16 de enero de 1807, a su vhxla M:lría de la Luz Arcos, le fue conce:Uda IÍ:. 

ccncia ¡:or el ensayador mayor de este reino, Antonio Porcada y la Plaza, para 

abrir tienda de platería en esta Ciudad (63). 

f 
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MARTINEZ, Pedro José. ~ 

En mayo de l 780, se examinó de maestro en este arte ( 189). 

Ml\R'l'INEZ, !b:Jue. Carpintero. 

Vecino de México, en irarzo de 1693 1 fue examinado p:ir los maestros, alcalde y 

veedores del oficio de carpintero, en lo perteneciente a la '1carpintería de -

lo blanco" ( 161). 

~, Francisco de. ~ 

En julio de 1729, fue aproOOdo por el Virrey, el examen que sustentó de maes

tro de este arte y, se le concedió licencia para tener ti<?nd.a pública ( 118). 

MATA, José Manuel de la. Albañil. 

Vecino de esta Ciudad, fue examinado en julio de 1706, caro albañil, "f:Qr lo 

que mira al orden toscano u {136). ~ 555 

MAYA, Diego. ~ 

En la elección que hicieron los maestros del oficio de tirador' de oro y plata, 

el 26 de enero de 1692, "salió electo p::>r uno de sus veedores" (203) ¡ en 1696, 

fue examinado caro veedor de tirador de oro y no pagó derechos de me:Ua anata 

(40/17). 

MAYO, José de. ~ 

El B de marzo de 1734, aprobó el ex.ruren de rraestro de este arte {118L 

MAZO Y AVILES, José del. Agriroonsor. 

El 16 de diciembre de 1783, el Virrey le aprobó y coofinró el examen de agri

rrensor que le aplicó Felipe de Zúñiga y Q"\tiveros, "uno de los agrirrensores -

de esta corte"; p::lr: lo cual hu.00 de entregar en las Reales e.ajas, 13 pesos, -

seis tanines, seis granos, que causó al real derecho de rredia anata (181) • 

.Y!!h 563 

MEDINA, cristóbal de. Albüñil y cantero. 

Examinado por los veedores de ese arte, en el de alba.ñileria y cantería, el -
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14 de julio de 1659 (185). Vid. 565 

MEDINA., Pedro Rafael de. Tirador de oro. 

Examinado el 8 de junio de 1751, de naestro de este arte ( 189). 

MEL1AOO ARENAS, José. Platero. 

Examinado el 16 de enero de 1779, de ru.estro en este arte (189). 

ME<.IA, Antonio. Albañil. 

Examinado coro veedor de albañil en 1694 y 1697; no pagó derechos de media -

anata (40/171. Vid. 579 

ME:<IA, José Miguel. ~ 

En 1791, apro!;ó el exarren de patrón del tti>le Arte de la Platería (154). 

MJLINA., José Francisco. Arquitecto. 

Examinado en enero de 1691, p:Jr los Mestros, alcalde y veedores del oficio 

de carpintería, en lo [)erteneciente a ensamblador, escultor, tallador y arqu! 

tecto (203). 

M:N:iIA, Miguel de. carpintero. 

Examinado en dicianbre de 1689, por los maestros veedores y alcaldes del ofi

cio de carpintería, en lo perteneciente a él: se le estipuló pagar p:Jr dere-

chos de rre:lia anata, cinco pesos, cuatro tanines y dos granos ( 123). 

M:Nl'ERO, Juan. Arquitecto. 

El 20 de octubre de 1677, fue examinado por los veedores del oficio de albañ,i 

!ería y arquitectura, caro maestro de él; ,?Jr lo cual debió pagar de media -

anata, cinco pesos, cuatro tanines y dos granos de oro ccrnún (161). ~· 591 

KNl'E.S DE OCA, Juan José. ~ 

El 11 de febrero de 1758, fue examinado demaestro en este arte y en enero de 

1775, fue electo veedor del miSITO (189 l. Vid. 600 
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MJNI'ES DE OCA, K3.nuel José de. Platero. 

Electo patrón de platería en 1772 ( 189). 

M:Nl'IEL, Rafael. Platero. 

Examinado el 27 de narzo de 1764, de ooestro de ese arte { 189). 

MJRALES, José. ~ 

caro veedor de su gremio, en 1773 pagó de rrcdia anata 13 pesos, tres reales, 

seis granos. 

M:>AALF.S, José M:tnuel. Platero. 

En septienbre de 1782, el virrey de la Nueva España, le aprobó el exarren de -

maestro platero, que presentó ante el veedor y diputado de este rbble Arte de 

esta Corte (154). 

MJRALES, Juan José. Platero. 

Examinado de maestro de ese arte en 1766 ( 189). 

M:JRALES, Nicolás de. Tirador de oro. 

En mayo de 1711, los m3estros veedores del oficio do tiradores de oro, le ~ 

minaron en él 066) y en 1716, ccm:> vecino de esta Ciudad, fue electo y nan-

brado veedor para ese año { 163) • 

f>YJRALES Y BlANCO, José Isidro. Batihoja. 

EKaminado en 1755 de IMestro en este arte ( 189}. 

MORAL Y CAMKJS, José Sebasti.fo de. Espadero y dorador. 

EKaminado en 1696, caro veedor de estos oficios¡ no pagó derechos de rredia -

anata (40/17). 

MJRE»::>, Antonio. Platero de oro. 

"La Real Audiencia Gobernadora se ha servido aprobJ.r y confinnar el examen que 

el veedor y rrayordaros del arte de San Eligio ... " le hicieron de maestro pla

tero de oro; pagó p;>r derechos de media anata, cinco pesos, cuatro tanines y 



608 

cinco granos (146). 

M'.:lRENJ, Francisco. ~ 

En 1697, fue examinado caro veedor de su oficio; no pagó derechos de rrclia -

anata ( 40/17). 

M:1I'A, Manuel de la. Cerrajero. 

En 1715, fue examinado de maestro en este oficio por los rraestros cerrajeros 

y herreros; en 1720, fue electo veedor de cerrajeros (178). 

MUOOz, Diego. Ag"rllrensor de tierras. 

ltJnbrado en IMrZO de 1784, p::>r el Virrey, cerro "agr.i.rrensor de tierras y aguas 

de este Reino, debe enterar en Reales Cajas de esta corte, trece pesos, seis 

tanines, seis granos que ha causado el real derecho de media anata" {181). 

MUOOZ, Diego José crisóstaro. Platero. 

En diciembre de 1779, fue examinado y aprobado caro platero, i:or el veedor, 

mayordaros y diputados del ?bble Arte de Plateros, Batihojas y Tiradores de 

esta corte ( 189 l • 

Nl\RVl\ES, Mmuel. .§? tihoja. 

caro maestro de batihoja, fue electo veedor para el año de 1784 (189). ~ 

619 

NAVAL LU.NEC Jacinto. ~ 

"El excelentísi.rro señor virrey Conde de Galve, ha sido servido de aprobar el 

exarren del oficio de dorador que los maestros de él han hecho a ••• despachán

dosele título en la forma que se acostmibra, conforme a las ordenanzas del 

oficio''~ pagó cinco pesos, cuatro tcmines y dos granos p:>r derechos de rredia 

anata el 13 de enero de 1690 (123). 

NAVA, Manuel de. Ensamblador y escultor. 

Siendo vecino de esta Ciudad, los maestros, alcaldes, veedores, accmpañados 

del oficio de carpintPro, ensamblador y escultor, le examinaron el 11 de sep-
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tierrt:ire de 1691, de lo perteneciente a ensamblado?:" y escultor; pagó derechos 

de rredia anata, cinco pesos, cuatro tanines y dos granos; en que fue regulado 

este exc:uoon (119). En 1697, fue examinado caro veedor y alcalde de carpinte-

ros; no pagó derechos de rredia anata (40/17). ~ 620 

NAVARIJO, Hilario de. ~ 

En 1728, fue aprob3.do el exarren que presentó de maestro platero de plata (118) 

NAVARRO, Miguel. ~ 

Electo veedor para el año de 1709, ¡:x:>r los maestros del oficio de herreros y 

cerrajeros (191). 

NAVA, Sebastián de. ~ 

COnsignado en la Mcroc>ria de los veedores y alcaldes de los gremios de la Ciu

dad que han sido electos en los años de 93, 94, 95, 96 y 97, cuando fue~ 

nado cx:xro veedor de su oficio en 1692 y 1695 ( 40/17). 

NAVA, Tanás Mmuel de. ~ 

En 1749, fue examinado caro rrestro del oficio de locero de "obra blanca"(l84) 

NAXERA., José de. Platero. 

En 1732, fue aprobado ¡:or el Virrey, su exarrien caro maestro de este arte (118) 

NUf:¡Ez, Vicente. ~ 

En 1781, fue examinado de maestro de ese arte ( 189). 

OJEDA, José Mariano. Platero. 

En 1784, el virrey de la Nueva España, aprobó y confirm5 el examen de ese ar

te, que presentó ante el veedor y diputado de la Platería de esta Corte { 154). 

OLGUIN, Agustín. ~ 

én 1777, fue aprobado y c:onfi:arado p::>r el Virrey, el ex.amen que de rMestro -

platero presentó ante el veedor y rMyordaro de este arte ( 118) . 
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CNJrnE DE MESSA, José. ~ 

Examinado en 1749, caro rraestro de ese arte (189). 

ORIX.JRA., Bernardino de. Arquitecto. 

El<am.i.nado el 25 de noviembre de 1743, p:Jr los maestros veedores del arte de -

arquitectura, en lo parteneciente a él (146). Vid. 638 

ORI'EX:iA, Juan de. f\J.ndidor. 

EXa.'Uinado el 7 de febrero de 1743, en este oficio (184). 

ORTIZ, Francisco José. Agrbrensor de tierras. 

Ncmbrado el 5 de dicienbre de 1788, p:Jr el virrey de la Nueva España, "agri

~nsor de tierras y aguas de este reino ... respecto ha hallarse apto en la ar

quitectura y práctico de medidas de tierras, caro consta de la carta de exa

men carresp:indiente, lo que particip5 p:::>r lo respectivo al derecho de media -

anata" ( 181). Vid. f!.E..:_ 654 

ORl'IZ, Mauro •. msé. Ensayador de plata. 

El 27 de agosto de 1737, el virrey de la Nueva españa, aprotó el e.xarrcn de e!!_ 

sayador de "plata sola, oro solo y plata con oro", que hizo caro mayor de esta 

Real Caja (118). 

ORTIZ, TatÚ.S. Platero. 

Examinado de maestro de este arte el 11 de julio de 1750 ( 189) • 

PAOtEX:O, José. ~ 

resignado el 2 de septiembre de 1765, caro patrón de ese arte (189). 

PALACIOS, Francisco de. Tirador e hilador de oro y plata. 

Vecino de esta Ciudad, el 2 de mayo de 1695, fue examina.do p::>r los nuestros -

veedores del oficio de tiradores de oro y plata (156). 

PA!ACIOS, Pedro de. Tirador de oro. 

Di 1695, fue examinado o::m::> veedor de este arte, no pagó derechos de rredia -
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anata; constancia de exairen expedida el 28 de febrero de 1697 ( 40/17 l . 

Vid. 667 

PAillUNJ, José Antonio. ~ 
En 1781, fue aprobado y confinnado EXJr el virrey de la Nueva España, el exa

nen que de maestro presentó ante el veedor y diputado del &>ble Arte de Pla't!:, 

res de eota corte ( 154). 

PAROO Y FIGUEROA, Juan. Platero. 

Electo veedor del arte de plateros para el año de 1760 (189). Vid. 673 

PARRA, sebastián José de la ó (ROOíl.IGUEZ) PARRA, 5ebastián de la. Platero. 

EK.aminado de maestro platero en 1756; electo veedor para dicho arte en 1765 

(189). Vid. EfE.;_ 788 

PAS'roR, Justo. Platero. 

En 1734, el virrey de la Nueva E.sp&ña, aprobó y confirm5 el exemen que de -

maestro platero presentó ante el nu.yordcrro y veedores de este arte ( 118). 

PATmo, Antonio. Ern¡:edrador. 

"Hoy día de la fecha (5 de septianbre de 1742), los maestros veedores del -

arte de arquitectura, con el alarife mayor de esta Ciudad, le examinaron de -

lo perteneciente a anpedrador"; pagó por derechos de media anata, cinco pesos, 

cuatro tanines y cinco granos ( 146 l. 

PATIOO, José Mariano. Platero. 

El 10 de enero de 1781, fue examinado de rtUestro de ese arte (189). 

PATIOO, Mariano. platero. 

Natural de Puebla y residente en ~xico, aprob5 el exarrcn caro patrón de pla

tería; José M;u-ía Rcdallega, patrón del misrro arte, declaró que el Virrey, -

¡:or desp¡lcho del 4 de jlU1io de 1806, aprob5 y confirm5 dicho exarren y le con

cedió licencia para p::iner tienda pública { 63). 
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PAVIA, Francisco. Platero. 

Designado el 9 de marzo de 1755, caro patrón de ese arte ( 189). 

PED!m, Bernabé de la. Batihoja. 

Examinado en 1696, caro veedor de este arte; no pagó derechos de nelia anata 

(40/17). 

PEDROS.A., Manuel. Platero. 

Designado en septiembre de 1768, caro patrón de dicho arte (189). 

PERA, José de la. Platero. 

Examinado el 23 de febrero de 1750 de maestro en este arte ( 189) • 

PENA., Pedro de la. Platero. 

Examinado en abril de 1749, de maestro en ese arte (189). 

Pmti ROJA, Francisco. Platero. 

En 1761, caro rraestro platero, fue designado veedor de ese arte (169). 

PEflARROJA, Francisco. Platero. 

La Audiencia Gobernadora, le concedió en febrero de 1741, caro ma.estro exami

nado de platero en Sevilla, facultad "para usar en este arte oon tienda públJ:. 

ca en esta corte" (118). 

PEflARROOA, José de. ~ 

Examinado de maestro platero el 25 de mayo de 1761 (189). 

PERALTA, Antonio de. Arquitecto. 

caro vecino de esta Ciudad, el 17 de abril de 1736, los maestros vee:lores del 

arte de arquitectura, con asistencia del maestro mayor de él, le examinaron -

de lo perteneciente a este arte: pagó por derechos de rredia anata cinco pesos, 

cuatro tanines y seis granos (146). Vid, 696 
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PERALTA, Juan de. ~ 

Siendo vecino de esta Ciudad, fue examinado el 9 de enero de 1702, en lo per

teneciente " a lo toscano y albañilería" r:or los m:iestros veedores del arte 

de arquitectura y albañilería (194). Vid. 697 

PERALTA, t-anuel de. ~ 

Citado en la M;rroria de los veedores y alcaldes de gremios de la Cil.rlad aue 

han sido electos en los años de 1693, 94, 95, 96 y 97; cuarrlo fue examinado 

caro voo:lor de albañiles en 1692 y 1695 (40/17). Vid. 698. 

PERAZA, José furia. ~ 

En 1784, fue aprobado i' confirm:J.do ¡;or el Virrey de este reino, el exarren que 

de maestro platero presentó ante el veedor y di?Jtado del rrencionado arte -

(154). 

PEREZ AIA"UUO, José María Buenaventura. Tirador de oro. 

El 30 de enero de 1808, aprot:ó el cxarren que el veedor y diputado del arte de 

tirador de oro le aplicaron y le concedieron licencia para p:iner tienda públl_ 

ca; M3riano M.Jnjarrez, patrón del misrro arte, con tienda pública, declaró que 

el regente de la Re.al Audiencia, caro delegado del Virrey, aprob5 y confirm5 

dicho exarren ( 63). 

PEREZ DE AGUILAR, Antonio. Agri.Jrensor general. 

N:rr.brado en agosto de 1760, p:i:r el virrey de la Nueva Espdña, agr.irrcnsor gen~ 

ral de este reino, "para que con::> tal facultativo pueda roodir tierras ••• y en

tender en el rcpirtimiento de aguas y destÚs anexos •.. " (181). 

PEREZ, Francisco Plácido. ~ 

Caro era.estro platero, fue electo patrón de ese arte el 12 de julio de 1764 -

(189). Vid. 704. 

PEREZ, Sebastián. ~ 

Examinado de rt\:3.estro platero en scptier.bre de 1764 {189) • 
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PtOV\ROO, Antonio. carpintero. 

Electo veedor de carpintería para el año de 1768 ~ pagó 13 pesos, seis reales 

y seis granos por derechos de rredia anata ( 11) • 

PLID:X> Y ~Y.A, Manuel. ~ 

Exa!1\inado en enero de 1781, de maestro de este arte ( 189). 

POLJ\NCO, furcelo. ~ 

Patrono de platería, con tienda pública en la calle de los Plateros; el 13 de 

enero de 1806, declaró que el Virrey, {X>r supraro despacho, aprobó y confírm5 

el e.xamen que presentó Lllcas t.eguizanu, cerro patrón de ese miS'oc> arte y le -

concedió licencia para poner tienda pública ( 63), 

POL'X>RlN, José. Herrero v cerrajero. 

El 16 de enero de 1720, fue e.-<runinado de herrero y cerrajero; ert. 1724, fue -

electo por los nuestros de su oficio caro veedor de herrero para ese año y -

cuatro años m3.s tarde le eligieron ccm:> veedor de cerrajero ( 178). 

!'ONCE DE ~. Gabriel. ~ 

Examinado en marzo de li47, de naestro platero de oro (189). _lli. 723 

~ OE UDN, José. ~· 
Examinado en agosto de 1763 de maestro de este arte (189). 

PRUD'J, Joaquín de. ~ 

El 4 de marzo de 1748, fue examinado de locero "de lo blanco y amarillo" y el 

5 de marzo del mismo- año, fue nanbrado veedor anual de locc.ro "de lo blanco" 
(184). 

QUIOONES, Nicolás de. Batihoja. 

Examinado de veedor de batihoja en 1694; no pagó derechos de nedia anata (40). 

RAMIREZ DE AR.ELLAN'.), Nicolás. Platero. 

Declaró que el Virrey aprobó y confinro el examen que el veedor y mayordaro -
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de la Platería le efectuaron en 1739 ¡ por lo cual huOO de p;3.gar al real dere

cho de media anata, cinco pesos, cuatro tanines y seis granos (118). 

REX:.AN:JVA, Mariano José. Platero. 

Eh 1785, fue aprobado y confirmado el exarren que de maestro le aplicaron el -

ve,,.Jor y diputado de dicho arte (154). 

REJ:AREY Y CAM.Afb, Antonio. Platero. 

En 1782, fue aproOOdo y confinna.do p::ir el Virrey, el examen que de maestro -

platero le efectuaron el veedor y diputado de dicho arte (154). ~ 743 

RENXlN, Joaquín. carpintero. 

Examinado en 1697, de veedor de carpintero y alcalde; no pagó derechos de ~ 

dia anata (40/17). ~ 746 

RI~, Juan José del. ~ 

Ap.rotiación y confir:JT\3.ción en la ciudad de r-úxico, el 4 de septiembre de 1754, 

del exarren de maestro platero que presentó en la ciudad de 5evilla, España 

(189). 

RIOS, Gregario Franciscn. ~ 

El virrey de la Nueva España, aprobó y confirnó el exarren que de 11\3.estro pla

tero le efectuaron en 1785, el veedor y diputado de este arte ( 154). 

RIOS, José Anastasia de los. ~ 

Examinado en junio de 1779, de maestro de ese arte (189). Vid. 764 

RIOS, Manuel de los. ~ 

Elcaminado en scptimbre de 1778 de oocstro de ese arte (189); en enero de -

1786, el Virrey aprob:S la elección que le hizo la M:z?sa de Plateros, caro vee

dor para ese año y el siguiente ( 154). 

RIVAS AN::;lJLO, Felipe de. Ensayador y balanzario. 

"El excclentísirro señor C.Onde de Galve, ha sido servido declarar con avalÚÓ -
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hecho y respuesta del señor fiscal el justo y legítirro valor del oficio de €.!!. 
sayador y balanzario de la Real Caja, de once mil pesos, que fue del capitán 

don Francisco de Vera y renuncia e.n Felipe de Rivas Angulo; el cual ha de en

terar a la Real Caja, cinco y mil quinientos pesos que pertenecen a Su Majes

tad, por la mitad de la dicha cantidad". M>.rzo 11 de 1694 (185). 

RIVERA, l>Uthias de. Tirador de oro. 

caro maestro tirador de oro y plata de esta Ciudad, fue designado en 1763, -

veedor anual de dicho arte; en enero de 1781, se examinó de maestro platero 

( 189) ; al año siguiente, el virrey de la Nueva España, aprobó y confimó la 

reelección del capitán reformado, caro veedor de la Canpañía y M::sa de tira

dores de oro de esta e.arte. F.n enero de 1783, el Virrey aprobó la elección 

que los patrones del N::>ble Arte de Tirador de Oro de esta corte, le hicieron 

de veedor para ese año, cuando se le dencminó capitán de armada {154). 

Vid. 773 

Rlvrn.A, Miguel Carlos de. ~ 

caro maestro de su arte, fue electo veedor para los años de 1767 y 1766 (189). 

RIVERA, Miguel de ó Miguel José de. ~ 

Examinado en agosto de 1711, p:Jr los maestros del arte de albañilería, en di

cho arte (180) • Vid. 775. 

RIVrnA, Miguel de. ~ 

"Su excelencia se ha servido aprobar el ex.amen que de naestro platero" le apl.!. 

caron en julio de 1730 (118). Fue designado veedor de este arte para los años 

1753 y 1763 (189). Vid. 774 

ROA, Felipe de. Arquitecto. 

"El excelentísim:i señor Duque de Alburquerque, virrey de este Reino, nanbró 

p::ir rraestro mayor de este Reino del arte de arquitectura y de la fábrica mate 

rial de la Santa Iglesia Catedral M;!trop:Jlitana de esta Corte y obrero rrd'jOr

de estas Casas Reales a Francisco Antonio de Roa, por muerte en 14 de febrero 

de 1709, de Felipe de Roa, su padre, con los misros salarios pagados en esta 
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Real Caja para obrero mayor y en los efectos de dicha real fábrica para maes

tro mayor de ella y demás molunentos que ha gozado dicho su padre caro los -

demís sus antecesores y la casa que se les ha dado para su vivienda, en la -

fonna en que se ha acostLITlbrado. México, marzo 12 de 1709" (191). Vid. 777 

ROA, Francisco Antonio de. Arquitecto y alba.ñil. 

"Hoy día de la fecha ( 20 de febrero de 1709) , los maestros veedores del arte 

de arquitectura y albañilería, le examinaron de lo perteneciente a él. .. siendo 

vecino de esta CiOOad". En ft\3.rzo 12 de 1709 "el excelentísimo señor duque de 

Alburquerque, virrey de este reino, nanbró por rMestro mayor de este reino -

del arte de arquitectura y de la fábrica m:itcrial de la Santa Iglesia Catedral 

~ttq:oli tana de esta corte y obrero mayor de estas Casas Reales a Francisco 

Antonio de Roa ?Jr muerte de Felipe de Roa., su padre, con los m.isrros salarios 

pagados en esta Real Caja para obrero ira.yor y en los efectos de dicha real f.§. 
brica para rra.estro mayor de ella y danás e:m:>lurentos que ha gozado dicho su -

padre caro los demás sus antesesores y la casa que se les ha dado para su vi

vienda, en la fonna que se ha acostunbrado" (191}. Y!2.:.. 778 

~,José &ria. ~ 

En octubre de 1772, siendo maestro platero, fue electo patrón de dicho arte 

(190)¡ en enero de 1780, la ~sa del tbble Arte de Plateros de esta Corte, le 

eligió caro veedor para ese año ( 189). Vid. 785 

R~, José Maria de. ~ 

Eh enero de 1781, se examinó de maestro de ese arte (189); en 1783, el Virrey 

aprobó la elección de veedor para ese año, que le hizo la M?sa de Plateros de 

esta Corte; en 1785, la Real Audiencia Go~rnadora aprobó la elección que le 

hicieron de veedor (154). Eh 1806, siendo patrón de platería, con tienda pú-

blica en la calle de los Hateros, declaró que el Virrey, p::ir despacho, apro

bó el examen de patrono de plateros de Mlria Patiño, vecino de Puebla y resi

dente en esta Ciudad y se le conce:Hó licencia para EXITTer tienda pública; asj._ 

misrro, dijo que el ensayador mayor del reino, Antonio Forcada y la Plaza, CO!!. 
cedió licencia a Eugenia SOlórzano, viuda del platero José M:triano Valdés, -

para abrir tienda pública del misrro arte; al año siguiente, declaró que el -
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citado ensayador mayor, concedió a María de la Luz Arcos, viuda del platero 

Nicolás Antonio M3.rtínez, licencia para abrir tienda pública; también dijo 

que el Virrey, r:or su¡:.erior despacho, aprob5 y confirm5 el exarren de patrón 

de platería que presentó José Andrés Corcino Ladrón de Guevara y le concedió 

licencia para ¡:oner tienda pública y en 1808, declaró que el ensay<"Jdor mayor 

Antonio Forcada y la Plaza, otorgó licencia a María Josefa Alcalá, viuda de 

ú.Jis VUzneta, "patrón que fue de Tirador", ?3-Ca que continuara trah.1.jando en 

la tienda que fue de su muido (63). 

ROORIGUEZ ALCCXIBIX>, José Wis. Platero. 

Siendo patrón de platería, declaró en marzo de 1787, que se expidió a Pedro 

Ignacio Franco, el des!Xlcho de aprobación de su exaroon en el arte de plate-

r!a (63). 

ROORIGUEZ, Andrés. Tirador de oro. 
Fn enero de 1677, los maestros tiradores de oro, le eligieron y nanbraron por 

veedor de este arte con Diego de Saldaña; ·'pagarán de derechos de la media -

anata 16 pesos, cuatro tanincs y dos granos de oro canún, conforme a arancel" 

(125). 

ROORIGUEZ, Ansel.rro. Platero. 

Examinado en marzo de 1761, de nuestro de ese arte (189} .. 

ROORIGUEZ, Antonio. Pintor. 

COTO maestros de su arte, "el Virrey se ha servido aprobar la elección que -

los maestros del arte de la pintura, hicieron de veedores para el presente -

año de 1690, en Antonio Rcdriguez y Cristóbal de Villalpando, y manda se le 

despachen títulos"; pagaron p:>r derechos de rredia anata, 16 pesos, cuatro to

mines y cuatro granos ( 119 J. 

RCORIGUEZ, Antonio Ignacio. l>qdmensor de tierras y minas. 

Nanbrado en 1771, por el Virrey de la Nueva España, "agrimensor de tierras, 

minas y deberá enterar en la Real caja de esta Corte, 27 pesos y cinco tani

nes que ha causado al real derecho de media anata" ( 181) .. 
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ROORIGUEZ l\RAIJS, Isidro. !!npedrador. 

En septiembre de 1742, los maestros veedores del arte de arquitectura, con el 

alarife m:tyor de esta Ciudad, le examinaron de "lo perteneciente a anpedrador" 

(119). 

ROORIGUEZ, Benito. Tirador de oro. 

En 1694, fue examinado de veedor de tirador de oro: no pagó derechos de ne:lia 

anata. Constancia de febrero de 1697 (40/17). 

ROORIGUEZ CABEZA DE VN:A, Francisco. Platero. 

En 1740, fue aprobado p.:ir el Virrey "el exarren de platero que se le hizo para 

rraestro de este arteº; pagó al real derecho de rrcdia anata cinco pesos, cuatro 

tanines y seis granos ( 118). 

RCORIGUEZ DE IA PA.~, c.ayctano Isidro. ~ 

Fn clicianbre de 1781, el virrey de la Nueva España, aproOO y confimó el exa

men de rraestro que presentó ante el veedor y diputado del Noble Arte de Plat.!:, 

ros de esta Corte (154). 

ROORIGUEZ, DÍ"<JO. Albañil. 

En 1694, fue examinado caro veedor de albañiles; no pagó derechos de iredia -

anata. Constancia de febrero de 1697 (40/17). Vid. 789 

ROORIGUEZ, Juan Manuel. Tirador de oro. 

En febrero de 1697, fue examinado can::> veedor de tirador de oro; no pagó der.!;. 

chas de ne:lia anata ( 40/17). 

ROORIGUEZ, Lorenzo. Arquitecto. 

Fn agosto de 1740, siendo vecino de esta CilXiad, "los maestros veedores del -

arte de arquitectura, con Luis DÍez Navarro, ingeniero mayor de este reino y 

maestro mayor de dicho arte, le examinaron en la arquitectura civil y militar 

••• ''; pagó ¡:or derechos de media anata cinco pesos, cuatro tanincs y cinco -

granos. FUe electo vee:ior para los años de 1745 y 1746, i:or los maestros de 

arquitectura, según constancia de agosto de 1748 Cl84). Vid. 793 
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ROORIGUEZ, sebastián. ~ 

SI. novianbre de 1781, el virrey de la Nueva España, aprobó y confirmó el exa

tren de m::iestro que sustentó ante el veedor y diputado del ~ble Arte de Plat!_ 

ros (154). 

RODRIGUEZ XUAREZ, Nicolás. ~ 

"Nicolás Rcxlríguez Xuárez, Antonio de Arellano, Miguel Xil de Arévalo y Juan 

Correa, maestros pintores, han de enterar al derecho de ITedia anata, los vee

dores a razón de ocho pesos, dos tanines y dos granos y los de exa.roon a razón 

de cinco pesos, cuatro tan.ines y dos granos, conforme al arancel". Diciembre 

de 1687 (1731. ~ 797 

ROJAS Y VrnGAAA, Nicolás de. Ensayador de oro y plata. 

En febrero de 1772, aprob5 el e:<arre"n de ensayador de oro y plata (193). 

Ra-IBRO, CristÓbal. Platero. 

En septiembre de 1748, fue examinado de traestro de este arte (189). 

ROSA.LE.S, Antonio. ~ 

En abril de 1787, "este Superior Gobierno se ha servido aprohl.r el exam;m que 

el veedor y diputado del tbble Arte de Plateros de esta a:irte, le hicieron de 

rre:estro de él ... " (154). En 1802, José careaga, vecino de esta o:>rte y patrón 

de platería, declaró que la Real Audiencia Gobernadora, pc:¡r supresro despacho 

de 2 de mayo de 1787, aprobó y confimó dicho examen y le concedió al maestro 

Rosales, licencia para p::iner tienda pública; en este mimo año de 1802, el c.!, 

tado ooestro declaró que el Virrey aprob5 y confitm5 el examen que el veedor 

y diputados en este arte ejecutaron en Antonio Virgos, vecino de Puebla y, le 

concedió licencia para poner tienda pública {63). 

ROSALES, José Prudencia. ~ 

En septiembre de 1742, "la Real Audiencia Gobernadora, se ha servido confi..t:roar 

el exarrcn que le ejecutaron de maestro platero" (118). 
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ROSAS, Gregario de. ~ 

En enero de 1742, "la Real AOOiencia Goterna.dora, se ha servido aprobar el -

ex.aioon que el veedor y IMyordccrt'.)s del arte de la platería de esta Ciudad le 

ejecutaron" (118). 

R()S11S, José de. ~ 

En noviembre de 1762, fue examinado de maestro de este arte (189). 

ROXPS, José de. Corador .. 

Electo veedor de dorador con José 5anchez, ¡ara el año de 1690; pagaron o:mfO!, 

nE a arancel, 16 pesos, cuatro tanines y cuatro granos p:>r derechos de rred.ia 

anata (119). 

RUBIO, José. Platero de oro. 

En julio de 1730, "Su Excelencia se ha servido.aprobar el ~que de rraes

tro platero de oro le ejecutaron el veedor y ma.YOrdcm:> de dicho arte (118). 

RUIZ CAOO, Miguel. ~ 

E>caminado en septiembre de 1778, de 1Mestro de este arte (189). 

COOO patrón de plat:e.ro, en enero de 1791, fue electo veedor del dicho Noble 

Arte ( 154) • 

RUIZ GARCIA, Sebastián. ~ 

En septimibre de 1771, caro m.."testro platero, fue electo patrón de ese arte -

(189). 

SAENZ DE URREI'A, José. Batihoja. 

EXaminado CCl1C veedor de batihoja en 1696; no pagó derechos de media anata -

(40/17) • .Y!!!:. 819 

SALCEOC>, Antonio de. ~ 

Vecino de la Cíu:!ad de Xochim.i.lco, en febrero de 1706, aprobó el exa.:ren que 

los veedores del gremio del arte de dorador~ le aplicaron caro maestro de ese 
arte (133). 
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SAIDAnA, Diego de. Tirador de oro. 

En enero de 1677, los maestros tiradores de oro le eligieron con Andrés Rodri 
quez p::>r veedor de este arte y oficio, rnr lo cual pagaron de derechos de rre

dia anata 16 pesos, cuatro tanines y dos granos de oro ca.nún, conforne al -

arancel (125). Vid. E!E_. 890 

SALINAS, Antonio de. l'iatero. 

Fn octubre de 1744, "el Ex:celentísim:> Virrey de este Reino se ha servido apr~ 

bar y confirnar el examen que de rt\1estro platero de plata le hicieron el vee

dor y ll'<lyordcno de dicho arte" (118). 

SALINAS, Felipe de. Ensayador de plata y oro. 

En octubre de 1672, "el Excelentísím::> Virrey f>Urqtlés de Mancera, se ha servi

do hacerle merced .•. atento a haber sido examinado, de nanbrarle p:Jr ensayador 

de plata y oro y de oro con plata" (196). 

SALINAS, Manuel de ó José Manuel. ~ 

El señor Virrey de este Reino, se ha servido confirmar el e:xam:m q..ie de maes

tro platero presentó en diciembre de 1745 (118); caro 11\3.estro, fue designado 

en 1762, veedor de ese arte (189). Vid. cfr. 831 

SAIMERON, cayetano. Platero. 

En rrayo de 1730, el Virrey de este reino, aprob5 el c.~ que efectuó caro 

rrestro de ese arte y le concedió licencia par p::iner tienda pública (118). 

SALVATIERRA, José de. Platero. 

in nayo de 1747, fue examinado de maestro de este arte (189). Vid. 836 

SAMAfl>, Fernando. Platero. 

En septimibre de 1778, fue examinado de m:lestro de ese arte (189); diez años 

más tarde, el virrey de la Nueva F.spuña, aprobó la elección que le hicieron 

de veedor {154). En 1808, caro patrón de platería, declaró que el virrey Pe

dro G:lribay, p::ir supraro despacho, apretó y confirm5 el examen que del mism:J 

arte se aplicó a Manuel Isac Fernández y cartami y le concedió licencia para 
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poner tienda pública (63) Y!!!.:. 837 

SAN::liEZ DE IA VEX;A, José. Carpintero • 

.Eh enero de 1659, el alcalde y los veedores de este oficio le examinaron de 

lo tocante a ello ( 185 J. 

SANCHEZ, Francisco. Dorador y estofador. 

En mayo de 1707, siendo vecino de esta Ciudad, aprob5 el exarron que de maes

tro de dorador y estofador le ejecutó el gremio de dicho arte; p::>r derechos 

de media anata pagó cinco ¡:esos, cuatro tanines y dos granos, según arancel 

(136). 

sAtOmZ, Francisco. Platero. 

fu septiE!llbre de 1735, el Virrey de este Reino, aprotó y confirni> el examen 

de rtEestro de este arte le ejecutaron {118); en 1748, fue electo veedor para 

ese año (189). 

SAM:lfEZ, Francisco Angel. Platero. 

En diciembre de 1762, fue examinado de naestro de ese arte (189). 

SAl'CHEZ, José. ~ 

Electo con José de Roxas, ccrn:> vee:lor de dorador en 1690, p;lgando por ello 16 

pesos, cuatro tanines y cuatro granos de derechos de coodia anata, conforme a 

arancel ( 119 J • 

SMOIEZ, José Ranualdo. ~ 

En junio de 1762, el maestro fue designado patrón de ese arte (189). 

SAN':lfEZ, Nicolás. Alb:lñil. 

consignado en la M<::mJria de los veedores y alcaldes de gremios de la Ciudad -

que han sido electos en los años de 93, 94, 95, 96 y 97; cuaOOo fue examinado 

caro veedor de albañiles en 1692 ( 40/17) • Y!!!.:. 852 
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SANSORENA, D:mingo de. ~ 

En junio de 1730, fue aprobado i;or el Virrey, el examen que de maestro plate

ro le aplicaron el veedor y mayorda:ros de ese arte '118). 

SANTILLAN, José Antonio. ~ 

En novianbre de 1709, el Virrey, le concedió licencia al maestro platera "para 

que pueda tener tienda pública en esta Ciudad" (191). 

SARIA, M:lnuel. carpintero. 

En 1770, pagó nueve pesos por derechos de íl'Cdia anata 1 cuando efectuó su exa

iren de carpintero ( 11 ) . 

SAYNXJ, José. carpintero. 

Examinado = vee:lor de alcalde de carpinteros en 1692, 1694, 1696 y 1697; 

no pagó derechos de media anata ( 40/17). 

Sa::;QVIA, Pedro de. Carpintero. 

EXam.in-9.do caro veedor de carpintero y alcalde en 1694 y 1636; no pagó derechos 

de media anata ( 40/17). 

sm.w.A, Andrés de á (Pérez de Segura, Andrés del. ~ 

Licencia de. julio de 1726, "¡:era que o:::xro maestro pueda poner tienda pública 

en cualesquiera z:erte de este Reino" tl78J. ~ 703 

SEVIUA, ~stin de. carpintero. 

Examina.do en julio de 1713, p:>r los nuestros veedores del oficio de carpinte

ría (133). 

Slffi.P.A, José. ~ 

En 1768, pagó de media anata nueve pesos p:ir su ex.arreo de herrero (11). 

SIERRA, José Francisco. ~ 

E')1 1732, el virrey de la Nueva espuña aprob5 el examen que de maestro platero 

de oro, le ejecutaron el mayordaro y veedor de dicho arte (118). 
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SIERRA, José G:lbriel. ~ 

En 1767, pagó nueve ¡:esos p:Jr derechos de iredia anata, sobre el exruron de he

rrero que le aplicaron ( 11) • 

SIERRA, Manuel Francisco de. ~ 

En septiembre de 1712, fue examinado de platero de aro y se le otorgó licen

cia p:ara tener tienda pública con aprendices ( 133). 

SIERRA, Manuel Julián de la. ~ 

".Aprol'eción y confirmación de su inooq:oración en el arte de platería de esta 

Ciudad ••• quien está examinado en 5evilla": febrero de 1757 (189). 

SIERRA y ADINJLFO, Juan Antonio. Platero. 

Examinado en aarzo de 1758, de maestro de este arte (189). 

SIGUmZA, cayetano de. Arquitecto. 
En abril de 1750, fue ex.aminado [X>r los rraestros veedores del oficio y arte 

de arquitectura ( 184). Vid. 868 

SOBRAAIAS, Marcos Antonio. ~ 

E>caminado en 1696, caro veedor de albañiles; no pagó media anata (40/17). 

Y!!!..:. 872 

SOU.00 Y RUIZ, José. ~ 

En julio de 1770, siendo natural de los reinos de castilla, el ensayador ma

yor de este reino, el concedió su incorp:iración al gremio del arte de la pl!_ 

tería de la CiOOad de t'éxico ( 189). 

SOLIS, Eligio Joaquín de. Batihoja de p:i.nes de oro. 

Siendo vecino de esta Ciudad, en julio 15 de 1723,"los maestros veedores de 

batihojas de panes de oro, le examinaron de lo perteneciente a dicho oficio" 

{173); en febrero de 1747, fue electo veedor de ese arte (189). 
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SOLIS, Luis de. Carpintero. 

En junio de 1658, fue examinado de carpintero pjr el alcalde y los veedores 

de este oficio (185). 

SCM:tll'E, Juan. ~ 
Electo en junio de 1773, patrón de este arte (189). 

SORIA Y susru.wm, Juan de. Platero. 

ni agosto de 1736, "el Excelentísiiro Señor Virrey de este Reino, se ha servi

do aprobar y confi.rnur el eX.:llreil de maestro platero que el veedor, rmyordcm:J 

y diputado de la cofradía de San Eligio de este arte, le ejecutaron" (118). 

SOSA, José de. Agrirrcnsor de tierras. 

"En el Real Acuerdo del día nueve del corriente (diciembre de 1743) se exami

nó de agrilrensor de tierras y aguas de esta Real Audiencia, lo que notifico a 

Vuestra f.ErcOO, ¡:or lo que debe de enterar al real derecho de rredía anata" 

(181). 

SC1l'ERO !JJPEZ, Francisco. Platero. 

En 1802, aprobó el exarren que los veedores y diputados en el arte de plateros 

le aplicaron de patrono de él; en ese m.ism:> año, Jooquín F.sr:ejo, patrón de -

platería y vecino de esta corte, declaró que el Virrey, por supraro despacho, 

de dos de dicianbre de ese año, aprobó dicho examen y le concedió licencia -

para p:>ner tienda (63). 

soro, Valentin Dionisia de. Platero. 

F.n mayo de 1773 1 el Virrey de la Nueva Esp..1ña, aprobS el exairen de maestro pl.!: 

tero, que el veedor y m.Jyordcrros del Señor San Eligio le aplicaron (118). 

TAOORA, Miguel de. ~ 

"Su Excelencia se ha servido aprobar el exanen que de maestro platero le híci.!:_ 

ron el veedor y nuyordaros de dicho arte en junio de 1730" (!18). ~ 888 
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TAIJ..El:O, José l-\lnuel. ~ 

En octubre de 1778, fue examinado de maestro de este arte (189). 

TAPIA, Diego de. Espadero y dorador. 

F.n 1692, fue examinado cerro vee:3or de espadero y dorador: no pagó derechos de 

nena anata (40/17). 

TELLEZ, Agustín. Espadero y dorador de gineta. 

Fn abril de 1733, fue examinado p::;ir los maestros veedores de este arte (178). 

TeLI.D DE MENF.SF.S, M.lriano. Tirador de oro • 

.AproOO el exam?n que caro tirador de oro se le aplicó y Mll'iano t-tmjarrez, -

cerro patrono de dicho arte, declaró que el 25 de junio de 1806, J;X)r despacho, 

el Virrey aprob5 y confirnó el rrencionado examen y concedió la licencia para 

poner tienda pública (63). 

'l"':QJERO, Manuel Antonio. Platero. 

En septiembre de 1790, ante la ~sa de Platería, sustentó exarren para patrón 

de este Noble Arte ( 154). 

TORIJA, Diego M3.nuel. Agrimensor. 

"El Excelentísiroo Señor Virrey de este reino, se ha servido ncmbrarle p::ir -

agrimensor y medidor de tierras y aguas", enero de 1748 (181). 

'IDRRE, José de la. Platero. 

En octubre de 1748, siendo vecino de Puebla y residente en la ciudad de Méxi

co, fue aprobado y confirmado p:>r el Virrey su examen de m:iestro platero, que 

presentó ante el veedor y diputados de este Noble Arte de esta corte (154). 

'IORRE, Mlriano de la. ~ 

según declaración de Alejandro cañas, vecino de esta corte y patrón de este -

arte, el 4 de octubre de 1799, aprobó el exairen de patrón de platería (63). 
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TOSCANJ, José. Platero. 

Fn noviembre de 1786, el superior gobien10 aprobÓ el examen que de na estro -

platero presentó ante el veedor y diputados de este Noble /Irte (154) • 

'llJRCIOS, Lorenzo de. Platero. 

En agosto de 1733, el Virrey le aprob5 el e..x.ruren de maestro platero que le -

aplicaron el veedor y mayordaro de San Eligio ( 118). 

UNZUETA, Luis José de. Tirador. 

En marzo de 1751, fue examinado de nuestro de este arte ( 189). 

URESA, José de. Ensamblador. 

En abril de 1750, fue exarninado por los maestros veedores del arte de ensam

bladores y entalladores (184) • vid. 927 

URffiA., Juan Ignacio de. Empedrador. 

El 2 de septiembre de 1742, "los m3estros veedores del arte de arquitectura, 

con el alarife mayor de esta Ciudad, le examinaron de lo perteneciente a ~ 

drador" (146). Vid. 928 

UZAARALOE, Martín José • Fnsamblador. 

En abril de 1729, fue examinado f.Or los veedores de ese oficio ( 178). ~ 929 

VAIDFS DE AfUJ,.YA, Josá Ignacio. Platero. 

En febrero de 1788, el virrey de la Nueva España, aprobó el examen que pres~ 

tó el rm.estro, ante la Mesa del lt>ble Arte de Plateros, para pa.trón del m.isrro 

arte (154). 

VAIDES, Francisco de. Arquitecto. 

En enero de 1732, el fl\3.estro mayor fue examinado p:ir los ma.estros veedores del 

arte de albañilería en "lo perteneciente a la obra toscana" (178). Vid. 931 

VAWES, Jose MJ.riano. ~ 

Fn. septiembre de 1790, el Virrey aprobó el exarren que este maestro presentó, 
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siendo vecino de esta Ciudad, caro patrón del tbble Arte de Platería (154). 

En O::tubre de 1806, le fue concedida licencia a su viuda Eugenia SOlórzano, 

para abrir tienda pública del misrro arte en esta CiOOad, por el ensayador ma

yor de este Reino, Antonio Forcada y la Plaza (63). 

VALENCIA, FP..rnando. Platero. 

Eh junio de 1764, fue examinado de maestro platero, con asistencia del ensay_! 

dor nayor de este Reino (189). 

VALERO, Pedro. Platero. 

F.n enero de 1803, apretó el exarren que caoo patrón de platería le aplicaron 

el vee:ior y diputado de este arte, Miguel Marte!, patrono de platería, decla

ró que el virrey que fue de Nueva F.spaña, Félix Be.renguer y Marquina, (X)r S.!!_ 

prerro despacho de 8 de enero de 1802, aprobó y confornó dicho exairen y le CO!l 

cedió licencia para poner tienda pública ( 63) • 

VAREI.A, Miguel. ~ 

F.n marzo de 1748, fue electo por los maestros loce::os, veedor "de lo arrarillo" 

para ese año ( 184). 

VARGAS, Juan de. Carpintero. 

En la constancia de exarren de febrero de 1697, quedó asentado que fue ex.ami~ 

do cx:m:> veedor de carpinteros y alcalde en 1695 y que no pagó derechos de rre

dia anata (40/17). Vid. 941 

VARG/J.S, Vicente de. Platero. 

En julio de 1748, fue examinado de maestro de este arte (189}. Vid. 947 

VAZQOEZ, Gregario. tirador. 

En enero de 1790, el virrey de la Nueva F..sp:iña, aprob5 y confirm5 la elección 

que se le hizo, caro veedor del l'bble Arte de Tiradores para el citado año -

(154). 
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VA2QJEZ, José Mariano. Tirador de oro. 

En 1802, aprobó el examen que caro tirador de oro le aplicaron el veedor y d_h 

putada del misrn:J ejercicio, siendo Mariano Manjarréz, patrono de tirador de -

oro, quien declaró que el Virrey en supran:::> despacho del 15 de octubre, apro-

00 y confirrró dicho ex.a:mcn i' le concedió licencia para E=Cner tienda (63). 

VAZQUEZ, M:i.theo. Herrero. 

caro veedor de su gremio, pa.gó en 1773, 13 [:esos, tres reales y seis granos 

¡;:or derechos de rrcdia anata ( 11). 

VEX?J\, Andrés de la. Espadero y dorador. 

Examinado caro veedor de estos oficios en 1697; no pagó derechos de media an.,e 

ta (40/17). 

VEXJA, Juan Cirilo de la. ~ 

En 1769, pagó nueve pesos p:ir derechos de Itedia anata causados por el exairen 

que presentó de est1=>: oficio {11). 

VEJARAN::>, José de. Ensamblador. 

En agosto de 1749, fue nanbrado con Francisco Antonio de Anaya "ceno veedor 

del arte de ensamblador p:>r el tíanp::> que falta de este año" {184). 

VEJARAN), Juan de. Ensamblador. 

En m3.yo de 1729, fue e>tilffi.inado en este oficio ( 178) ; en agosto de 17 49, caro 

maestro de entallador y ensamblador, examinó a Francisco Antonio de Ana ya en 

el arte de enSdlllblador ( 184). 

VEJ.A5CO, Juan de. Carpintero. 

En 1692 y 1697, fue examinado ccm:J alcalde y veedor de cacpintcros; no pagó 

derechos de rredia anata (40/17). 

VEI.AZQUEZ, Cristóbal M:lriano, ~ 

En julio de 1793, el virrey de la Nueva España, le apretó y confiz:mS el exa

rren que le hicieron de patrón del flbble Arte de la Platería de esta capital; 
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pagó cinco pesos, cuatro tcmines y seis granos (X)r derechos de ncl.i.a anata 

(154). 

VELEZ, l\ndrés. ~ 

En octubre de 1735, el virrey de la Nueva España, aprobó y cor.firmó el examen 

que el veedor y mayordcm::> de este arte le aplicaron de maestro platero (118) • 

VENEX:iAS, Francisco. Platero. 

En agosto de 1748, fue examinado de rraestro de este arte (189). 

VENI'A, José. ~ 

En marzo de 1787, aprob5 el exarren de maestro platero que le aplicaron el v~ 

dor y diputados de ese arte ( 154). 

VERA, Francisco de. Ensayador y balanzario. 

En marzo de 1694 "el Ex:celentísim:> Señor Conde de Galve, ha sido servido de -

declarar con avalúo hecho y respuesta del señor fiscal, el justo y legítinn -

valor del oficio de ensayador y balanzario de la real caja en once mil pesos, 

que fue del capitán Francisco de Vera y renuncia en Felipe de Rivas y Angulo, 

el cual ha de enterar a la real caja cinco mil pesos que pertenecen a Su Ma-

jestad, por la mitad de la dicha cantidad" (185). Eh esa misma fecha "el Ex~ 

lentísi.m::> Señor Virrey de esta Nueva España, declaró por su justo y legítim:> 

valor del oficio de balanzario de la Casa de M:mc<l.1 de esta corte, que fue -

del capitán francisco de Vera y renunció en Juan Bautista Gorozával, la de -

25 mil pesos, de los cuales ha de enterar en la real caja 8 333 pesos, dos t:2, 

mines y ocho granos, por la tercera p.'lrte que pertenece a Su Majestad" (185). 

VrnA GUERRERO, José de. ~ 

Fn ml.!'zo de 1790. el virrey de la Nueva España, aprobó y oonfirtró el exarren 

que presentó para imcstro del ?bble Arte de Platería de esta e.apita! (154). 

VERGARA, Antonio de. Platero de oro. 

En julio de 1711, el virrey de la Nueva España, le concedió licencia "para -

que tenga tienda de platero de oro, en cuyo arte está examinado p::ir el ensay~ 
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dar de esta real caja" (166). 

VERGARA, Francisco Mariano de. ~ 

En enero de 1745, fue examinado de maestro platero de oro (189). 

VERGARA, Juan de. Batihoja. 

En la constancia de exanen del 18 de febrero de 1697, quedó asentado que fue 

examinado de veedor de batihoja p.::ira 1692; no pagó derechos de rrcdia anata 

(40/17). 

VERGARA, Nicolás de. Tirador de oro. 

En la constancia de exa.rren de 1697, quedó asentado que fue examinado de vee

dor de tirador de oro en 1695; no pagó derechos de In2dia anata (40/17). 

Vid. 973 

VErANCUR, M:icario. fUndidor. 

En 1750, fue electo veedor anual de fundidores p;ira ese año ( 184}. 

vr:l'AN:UR, M:lcario Francisco de. ~ 

En rrarzo de 1719, se examinó en este oficio (184). 

VICI'ORIA, Diego de. Tirador de ero. 

E:Xaminado caro veedor de tirador de oro en 1692 y 1697; no p:JgÓ derechos de -

media anata ( 40/17). 

VIDAL, José. Espadero y dorador. 

Elcaminado en 1695 caro veedor de su oficio; no pagó derechos de nclia anata 

(40/17). 

VIOAL, Juan de. Batihoja. 

Examinado en nurzo de 1747, de maestro de su oficio 089). 

VI01\RTE, Mariano. Platero. 

En octubre de 1774, cerno maestro plc1tero, fue electo patrono de dichoarte{l89). 
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VII.aiFS, Matias. Batihoja. 

caro vecino de esta corte y patrón de batihoja, en 1801 declaró que el Virrey, 

p:>r supraoo despacho del 23 de mayo del año "pasado 11
, aprotó y confiz:m5 el -

ex.amen que le practicaron a Buenaventura Villanueva y le concedieron licencia 

para poner tienda pública (63). Vid. 974 

VII..OiES, Pedro de. Platero. 

En .rrerzo de 1759, "el Excelentisirrc Señor Virrey de este Reino se ha servido 

conferirle el crnpleo de ayudante del sargento mayor del B:ltallón de Infante

ría del Arte de la Platería de esta Ciudad ... sin sueldo alguno" (189). 

VIUJUPANDJ, cristóbal de. Pintor. 

En agosto de 1690, "el Señor Virrey se ha servido aprobar la elección que los 

maestros del arte de la pintura hicieron de veedores para el presente año en 

cristóbal de Villalpando y en Antonio Rcdriguez y manda se les despache títu

los11 ¡ pagaron p:>r derechos de media anata 16 pesos, cuatro tanines y cuatro 

granos (119). vid. 976 

VIUANUEVA, Buenaventura. Batihoja. 

Apretó el exarren que caro poltrón de batihoja le aplicaron el veedor y d.ipu~ 

dos del m.is.'TO arte y le concedieron licencia para p:mer tienda pública. 

Matías Vilches, vecino de esta corte y patrón de batihoja, declaró que el Vi

rrey, por supraro despacho del 23 de amyo de 1800, aprobé y confitm5 el m:m-

cionado exaJren ( 63) . 

VIu.ARREAL, Joaquín. Platero. 

En febrero de 1778, fue examinado de maestro de ese arte (189). 

VlLl.AVICENCIO, José Antonio Manuel de. Batihoja. 

En novianbre de 1712, siendo vecino de esta Ciudad, fue examinado por los rra.e~ 

tras veedores del oficio de batihoja ( 148). 

VILLAVICEN:IO, Juan de. ~ 

Electo veedor para el año de 1747, del oficio de herrero "para la obra blanca" 
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(184). 

VILI.AVICENC!O, Mariano. Platero. 

El'l 1805, aproOO el exarren caro patrón de platería y F.duardo Calderón, patrono 

del tniSiiO arte, declaró que Ciriaco Conzále1. Carbajal, oidor decano de la -

Real Audiencia, p:Jr cfasp¡lcho del 11 de octubre otorgó la aprobación de e~te -

exame.tl y le concedió licencia p.:ir p?ner tienda pública ( 63) • 

VILUX;AS, Antonio Aniceto de. Platero. 

En marzo de 1748, fue examinado de ruestro de este arte (189). 

Vlu.:EX:iAS, Francisco .. Platero. 

Fue aprobado en el examen que le aplicaron de p..'ltrón de platería y José MJ.nucl 

Infante, patrono de este arte, declaró que Miguel José de Azdflza, virrey que 

fue de la Nueva E.5plfü1, por suprerro despacho de 20 de diciembre de 1799, apc2 

b5 y conf irrró el citado ~ y le conccd:ió licencia para poner tienda públ..!, 

ca "en el lugar que le conviniere" { 63). 

VILL.EXiAS, José Mtonio. ~ 

En febrero de 1786, el virrey de la Nueva España, aproOO y confii:m5 el exdfren 

de maestro de ese arte que le aplicaron a José l..ntcnio Villegas, el veedor y 

diputado de la Platería (15-n. 

VIz..r..a:;AS, José de. Platero. 

En noviembre de 1724, aprot:ó el exazren de maestro de ese arte que le aplicaron 

los diputados de la Platería (169}. 

VILLEGAS, Miguel de. Batihoja. 

Fll enero de 1718, fue ex.aminado p::ir los veedores del oficio de batihojas y P.! 
gó cinco pesos, cuatro tanines y dos granos por derechos de rredia anata {193). 

WZUETA, Luis. Tirador. 

El 23 de julio de 1808, Antonio Forcad.a y la Plaza, ensayador mayor del Reino, 

le concedió licencia a ~ría Josefa Alculá, viuda del que fue patrón de tira-
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dores, para que continuara trabajando en su tienda (63}. 

XIL DE AREVAI.O, Müruel. ~· 

Maestro de pintura, en 1687, con Nicolás Rcdríguez Xuá.rez, Antonio de Arella

no y Juan Correa 11 han de enterar al derecho de media anata, los veedores a r!!_ 

zón de ocho pesos, cuatro tanines y dos granos.. conforrre a arancel" {173). 

XIMENEZ {AIMENORAL), M.rián. Platero. 

En enero de 1728, el Virrey le aprob5 y conf irrró el cxarrcn que le aplicaron -

de maestro de ese arte (118). caro nuestro de platería, fue electo veedor de 

ese arte en los años de 1745, 1747, 1752 y 1755 (189). Vid. 989 

XUAREZ, Bartolaré. Herrero. 

En febrero de 1697, fue cx.am.i.nado caro veedor de su oficio; no pagó derechos 

de nnlia anata ( 40/17). 

YEPES, Celipe de. Batihoja. 

En enero de 1746, fue electo veedor de ese arte (189). Vid. 997 

YEScA<l, Roque Jacinto de. Herrero. 

En julio de 1749, fue examinado en dicho oficio "en lo perteneciente a obra -

negra" (184) • 

YZUARA, M::muel Andrés de. ~ 

F.n agosto de 1805, apretó el examen de pa.trono de platería; Antonio e.amaño, 
patrón de ese arte, declaró que la aprobación fue otorgada p.::>r el Virrey José 

de Iturrigaray, p:>r despacho del 9 de julio y se le concedió la "gracia" para 

poner tienda pública ( 63) • 

ZJ\MJRANJ, Antonio. ~ 

Fn agosto de 1723, fue aprobado el exarrcn que sustentó de ero.estro de ese arte, 

p::>r el virrey de este reino, quien le concedió licencia para p:iner tienda pú

blica (173). 
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ZEPEDA, Agustín de. Carpintero. 

Examinado de veedor de carpinteros 'i alcalde en 1692; no ¡::agó derechos de rre

dia anata ( 40/17). 

ZUtlIGA. Y CNI'lV'EROS, Mariano de. Agrimensor. 

En enero de J 789, " el supecior 9obierno se ha servido nanbrarle p¡.'.)r agrimen

sor de esta gobernación y debe entel:'ar en reales cajas a esta Corte, trece ~ 

sos, seis ti:mines y seis granos" (181). 
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82•\, 831, 832, 835, 836, 838, 844. 8·\5, 848, 850, 853, 

861, 868, 878, 880, 881, 887. 888, 889, 891, 896, 909. 

917, 921, 922, 927' 934. 935, 939, 942, 943, 945, 946, 

947, 957, 961, 966, 970, 971, 97·\. 979, 989, 990, 994. 

998, 1006, 1007. 1011. 

1800 - 1849 7, 15, 24, 36, 45, 48, 51, 56, 60, 61, 66, 81, 87. 90, 

125, 130, 136, 139' 142, 147. 161. 165, lb7. 180, 183, 

188, 193, 195, 198, 199, 246, 249, 258, 263, 264, 272, 

273, 274' 285, 302, 313, 314. 317, 327. 330, 337, 344, 

370, 373, 374, 383, 384. 392, 398, 400, 405, 409, 410, 

414, 415, 416, 417. 420, 436, 4-16, 478, 499, 507' 509, 

512, 525, 530, 536, 548, 550, 559, 562, 563, 567, 568, 

569, 576, 578, 598, 605, 631, 632, 646, 654, 680, 687. 
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714, 715, 725, 743, 749, 752, 768, 781, 785, i85, 790, 

792, 803, 621, 622, 625, 837. 651, 871, 682, 663, 866, 

694, 895, 897. 904, 911, 920, 925, 926, 933, 937, 952, 

962, 964, 966, 967, 969, 1010. 

1850 - 1869 4, 7, 21, 36, .IQ, 46, 89, 98, 109, 133, 134, 141, 150, 

152, 182, 240, 249, 250, 279, 308, 318, 346, 346, 361, 

366, 396, 406, 416, 418, 426, 436, 491, 511, 530, 544, 

568, 570, 621, 636, 662, 701, 713, 735, 745, 748, 761, 

787' 801, 805, 938, 959. 
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INDICE ANALI'rrco y O.'l'.WSrICO. 

Abarca, rancho de: Bl 7 

Pceves y Arana, 'Itrnás José de, bachiller: 280 

Aduana, Real: 31, 75, 434 

Aguiar y Seixas, Francisco de, arzobisp:¡ de Nueva Esf)3.ña: 789, 940 

Aguilaz.·, Mateo, perito: 465 

Aguilera, Teresa de, csp:Jsa del arquitl2(:to Juun t•bntero: 252, 591 

Aguirre, Ignacia, esp::isa del platero Scbastián de soda: 881 

Aguirre, crlstóbu.l de, capi tdn: 591 

Agulrre y Arcos, Cristóbal de: 42, 124, 210 

Aguirre y Arcos, Gert.rudis, esp:-isa del platero Francisco de la cruz: 210 

Ahorca.da, cas.:i da l<.t: 342, lüü7 

Ahorcado, casa del: 314, 323, 342, 714, 838, 878 

Alcaie<:?ria, casas y mesones en la: 20, 28, 31, JJ, l9G, 227, 252, 254, 341, 

402, 427, 432, •134, 529, 565, 579, 754, 819, 838, 953, 958, 985, 966, 989 

Allanguren, Francisco, doctor, abogado de la Rcul Audi.encia: SGS 

Al.rnazán, maria de, esr..osa del latonero y culderero r·tigucl de Veóoyu: 953 

Al.ma.zán, Teresa de, csp;::>sa del dorador Nicolás de Chávez: 241 

Almidón, casa del : 416 
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Altamirano, José O::mingo, abogado de la Real Audiencia; 14, 434 

Altillo, casa del: 882 

Al.varado, puente de, casas, tierras y huertas en: 432 

Alvarez de Ita, Berna.bé, regidor: 565 

Alvear, Juan Antonio: 434 

Piror de Dios, hospital real del: 583, 868 

Angel, casas y rresón del: 165, 565 

Animas: casa de baño de las: 204, 434 ¡ casa de las: 342, 404, 434, 859; 

mesón de las: 404 

Anzo Téllez y Balnazcda, M:lnuela de, esp:isa del platero Andrés González 

Cortés López y Osuna: 378 

Apartado del oro y de la plata, casas del: 565 

Aféstoles, casa de los: 404 

Aragón Pignateli y COrtés, José de, duque de. Terr-anova y M::mteleone: 249 

Arauja, Juan José de, abogado de la Re.al Audiencia: 434 

Arellano, Catalina de: 27, 668 

Arias, Alonso, capitán: 591 

Arias GtxUel, Juan: 204, 931 

Arias, María Teresa de: 667 

Arme.ndáriz, Pedro de, procurador de número de la Real Audiencia: 866 

Aró:zqueta, Josefa de, esi:osa de Francisco de Fagoaga: 271 

Arrazate, Francisco: 447, 796, 868 

Arrechederreta, Juan Bautista, doctor, canónigo de Catedral: 687 

Arriaga, María D:>lores, es¡:osa del platero Fernarrlo Sárrúno: 837 

Arteaga, Bernarda de, esE=Qsa del platero B.Jrtolare Xi! de Arévalo: 353; 
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Juana M::lr!a de, esposa del platero Joaquín Espejo: 281: Nicolás de, 

capitán: 208, 421, 483 

Arze, Diego de, conde de ~loca: 210 

Arziniega, Slbina Antonia de, esp::>Sa del carpintero y ebanista Pedro de 

avivez: 242 

Arzobisp;:> o San Antonio, hacienda de: 434 

Asunción, hacienda de la: 447 

AsWlción y Buena.vista, hacienda de: 434 

AsWlción y Epifanía, hacieD1a de la: 432 

Atizapa.n paraje jurisdicción de, 5an Angel rrolino de "pan llevar": 75 

Avalas Bracarrontes, José de, regidor de la Cilrlad: 434 

Ave 1-Hría, casa del: 878 

Avendaño, Ignacio Carlos de, capitán: 434; M:lría Josefa de: 49, 75, 353, 434, 

545, 780 

Avila, Alonso: 520 

Avila, José de: 274, 895, 967 

Avila, M>gdalena de: 128, 503, 575 

Azcap:>tzalco, ~casa del Cernidero, en el: 392; huerta en el: 363; 

portero de la Coronación, en el: 303; portero de 'Ibna.jcx:o en el: 303; 

~: casa en el: 25, 303, 434, 605; solar en el: 302; hacienda de 

San Bartolati!, en el: 638; hacienda y rancho de san Isidro, en el: 432 

Ballesteros, Diego de, teniente de granaderos: 404 

Baño, e.asa del: 168 

Baños, María Ignacia, esposa del platero Ignacio Gonzá.le~: 383 

Bárcena, rancho de, en la canteria de los Raredios: 404 
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Bareda, Juan, juez provisor y vicario del Arzobispado: 1009 

Barreíro, Miguel, general graduado de brigada: 416 

Barrera y F.scobar, Isabel de la: 447 

Barroeta, Francisco Xavier: 882 

Bayen ~ujo, n:mingo: 394, 800, 908 

Bello, 'l\:más: 434 

Beltrán, M•rgarita, condesa de Peñalba: 202, 215, 777, 854, 1000 

Bermúd.ez Plirentel, Grcgorio Francisco, sargento mD.yor: 432 

Blas de Alvea, rresón de: 342 

Buenavista, hacienda de: 594, 595, 597, 817 

Butinza y castañeda, Mmuela, es¡:osa del platero Gabriel Ponce de León: 723 

Caballería, ccrnpañías de: 793 

Caballero, Diego: 541 

Cabrera, José de, alx>gado de la Real Audiencia~ 579, 912, 932 

Calderón, Bernardo, librero: 591 

calderón, Diego de: 9, SO, 86, l!O, 171, 342, 375, 380, 553, 619, 645, 773, 

774, 788, 831, 836, 874, 890, 989, 994. 

calleja' Damián de: 517 

Ca.lvariero, casa del: 342 

Camarones, hacienda de los: 447 

Carrorlinga, María Teresa: 33, 102, 108, 795 

Cditpa, Bernardo de la: 75 

campa, Francisco de la, capitán y general de ca.'ll{X) de M.3.zapil: 742 

catnp::>y, Raymundo, doctor, relator de la Real Audiencia: 401, 432, 814 

Cañales, casa de 00.ño de tB11a.scal: 272, 384, 838, 904 

carabantes, Gabriel de: 12, 560, 655, 988 
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cárdenas, l\gustín: 36, 397 

Cárdenas, Felipe Cayet:ano de: 999 

Cárdenas, Santiago, perito en Tecajic: 447 

cariaga, María Josefa, primera esp::>sa del pintor Juan Patricio M:lrlete 

Ruiz: 612 

carretones, casa de los: 342 

cartagena, Juan de: 31, 434 

Casa donde se pesa el pulque: 307, 547, 838, 878, 891 

Castañeda, huerta y tierras de: 817 

Castillo: ~: 595, 597; Miguel del: 447 

casuaso, Francisco, corregidor de la ciudad de México: 66 

Casullero, casa del: 732 

catedral, santa iglesia: 39, 142, 230, 409, 490, 582, 587, 591, 687, 792, 904, 

956, 989; capilla de San Felipe de Jesús,en: 989; Capilla de la Limpia 

COncepción, en: 210, 230, 587; capilla de los plateros, en: 956; Sagrario 

Metropolitano: 267' 404 

ceballos, Ignacio, chantre de catedral: 341 

ceballos y Villegas, Diego de, capitán y caballero de la Orden de calatra

va: 434 

Centeno, Maria, esposa del platero Joseph del castillo: 176 

cerda Sandoval Silva y ~oza, Gaspar de los, conde de Calve, virrey de 

la Nueva España: 789, 940 

cerda y Aragón, Antonio de, conde de Paredes, marqués de la Laguna, virrey de 

la Nueva España: 565, 607, 728, 949 

cemidero, casa del, en Azcap:>tzalco: 392 (~ Azca[X)tzalco). 



cesán, Juan Antonio: 970 

Cinco señores, casa de los: 342 

Clavería Villaroel, Sebastián de: 434 

Collado Calderón, Catalina: 434, 580 
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o:.r.tpañía de la partida de capa, casa que ocup.5 la: 56.1, 563 

Concep:ión, hacienda de la: 432 

concepción, templo y convento de la: 7, 12, 31, 33, 58, 75, 95, 96, 167, 239, 

252, 271, 287' 292, 313, 314, 336, 365, 370, 385, 400, 416, 432, 447, 

498, 550, 565, 579, 691, 631, 646, 648, 655, 676, 693, 720, 779, 793, 

794, 796, 832, 868, 914, 988, 1009; capilla frente a: 12, 58, 447, 655, 

751, 796, 868, 949, 988, 1009 

Contreras: capilla del obraje en: 372, 434, 591¡ obraje de: 434, 591 

contreras, Diego, capitán: 434 

Corchero carreña, Francisco, licenciado: 565, 806 

Corchero, casa del: 565, 806 

Coronación, p:>trero de la, en Atzcap:ltzalco: 303 (Véase Azcap::itzalco) 

Cortés de He.rm:Jsillo, Juan: 320 

Cortés, Pedro, marqués del Valle de Oaxaca: 28, 958, 985 

Coscacuaco, m::>lino de: 434; p:iraje de: rrolinos de Nuestra señora de Belén en: 

271, 432; rolinos y casa, en el: 31 

Cotorra, casa de la: 838 

Coyoa.cán, Jurisdiccién de: rancho de San Miguel Ajusco, en la: 32; obraje en: 

591; hacienda de Santa cruz Atoyac, en la: 594: hacienda. de San Nicolás 

Huipulco, en la: 432; hacienda de Buenavista y San Andrés Xiquipilco, en 

la: 594; terreno y huerta en la: 342; casa en la: 341, 565; casa del Alti. 
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llo, en la: 882; casa y huerta, en la: 434, 591, 775; casa frente al tf!!! 

ple de San Angel, en la: 434; hacienda de San Miguel Ajusco, en la: 32, 

573. 887; hacienda, huerta y rancho de Diego Vergara G:lvidia, en la: 738; 

hacienda de san Joaquín Xcco, en la: 233, 784; hacienda de Nuestra señora 

de la Aswición alias Buenavista y rancho Tcposcuautla o Lana Larga, en la: 

595, 597; hacienda La Asunción y de Buenavista, en la: 434; obraje en la: 

793; capilla de obraje, en la: 434¡ hacienda de ta cañada, en la: 434; ~ 

lino de pan, en la: 565; hacienda de San Juan Bautista, en la: 730; ha

cienda, en la: 817; ~: casa en barrio de La Concepción, en el: 

833; villa de: propiedad Camilos en la: 416; casas y huertas, en la: 126, 

311, 341, 342, 434, 565, 591, 794, 847, 949; casas en la: 416, 424, 432, 

434, 460, 591; rrolino de Santo D::mi.ngo, en la: 274, 895, 967; casa en ba

rrio de la Concep::ión, en la: 434; trato de panadería, en la: 591; obraje, 

en la: 591; trato de ganado de cerda, en la: 789; rancho de La I.adrillera, 

en la: 730; 

Coyuya, garita de: 748 

CUajimalpa, rancho de San Pedro en: 434 

cuevas Dávalos y Luna, M:lnuel de, nayorazgo de: 31; Miguel de: 75 

Oialco, pueblo de: finca en el: 167; haciendas en el: 565; hacienda de santa 

Fe Tetelco, en el: 404; hacienda de san José del Ahuehuete, en la laguna 

del: 404; jurisdicción de: hacienda de Santa Catarina Mártir, en la: 186 

Olapultepec, ~: Ladrillera en el: 608, 707; pueblo de: hacienda en el: 

565 

Oiavarría y Valero, Juan de: 88, 437, 591, 633, 763, 923. 

Oümalhuacán, pueblo de: caballerías de tierras, en términos del: 916 
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cuno, mesón de: 404, 565, 775 

01.urubusco, templo y convento de santa Mll'Ía de: 425, 431 

Dávalos y Espinosa, .María Magdalena: 92 

Dávalos y Luna, Manuel, mayorazgo de: 31 

Díaz de Posadas: Antonio, bachiller: 565; ~· capitán: 75; Julián, capitán: 

565 

Díaz, José, m.'l.estro de cirujano: 434 

D::Jlores, hacienda de los, alias Narvarte: 342, 404 

Cbn Vicente Rebequi, casas conccidas caro de: ·147 

Dragones: casa dónde estuvo la canp:t.ñía de: 793; casa que habitó el regimien

to de: 966 

Ourán: Ana Josefa, esposa del arquitecto Francisco Antonio Guerrero y Torres: 

404; Miria, espJsa del arquitP<':t:O José r-üguel de Iniesta Vejarano: 269, 

448 

Eguiar y Seixas, Antonio de: 342 

Fguiara y Eguren, Francisco Antonio, capellán de su Majestad y rector del -

Real colegio de San Juan de Letrán: 342 

Eguiluz, Francisco ,\ntonio, clérigo presbítero de este Arzobispado: 342 

Elisiaga, Mlría Ciertrudis de, esposa del arquitecto José Eduardo de Herrera: 

33, 432 

Frlca.rnación, tenplo y convento de La: 31, 75, 196, 252, 271, 284, 290, 404, 

432, 434, 496, 524, 545, 549, 563, 565, 577, 607, 706, 737, 751, 754, 755, 

777, 779. 793, 832, 865, 870, 931, 981. 1005, 1009 

F.nríquez y Pardinas, José t-'aria, padre: 406 

Ensaye de la Tesorería General de la Federación, casa que sirvió de: 416, 

703, 804. 1010 
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Enseñanza, tenplo y convento de ta: 31, 441 

Esa, Manuela de la, es¡x>sa del carpintero Francisco Guerra: 397 

Esa y Ulloa, M:lría de, esposa del platero José Ponce de León: 724 

F.scalante y Pendoza, Manuel, doctor y chantre de Catedral: 565 

Escrihmo del Olrro, Juan, contador de la t-\?dia Mata: 434 

Espinosa, José, bachiller: 342 

Espinosa y Navarijo, José de, bachiller: 342 

E.spíritu santo, OOspital del: 434, 565 

Esquibel, María de, esposa del platero Antonio Lagarto: 479 

Estafeta de la Pduana general de correos: 44 7 

Estrada, duque de, casa del: 622 

F.strada, José Buenaventura de, presbítero de san Angel: 66, 341, 447 

Estrada y folonteros, José Buenaventura de, licenciado y presbítero de San 

fln9el: 66, 341, 447 

F.stupiñan, Ana María de: 608, 678, 707 

Fabre, María, esp:>sa del platero Miguel Velaseo: 964 

Fagoaga, Francisco, espo.so de Josefa de Arozqueta: 271 

Farolito, casa del: 416 

Fernández de Bustam:tnte, Jasé: 303 

Fernández de Juve.z:a, Micaela, esposa del platero Pedro de Vargas: 946 

Fernández de M:dina; ~, esp::>sa del acuñador José Xinoesio: 992¡ ~' 

esposa del acuñador Tarás de Zarazua: 1004; María, esposa del acuñador 

Juan Fernández de Velardc: 309: María, esposa del platero Juan de Mase:! 

reñas: 553 

Fernández de Santa cruz, Mateo, nurqués de Buenavista: 434 
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Femández: José, perito de Tecajic: 447; ~: 565 

Femández Pacheco, Felipe, marqués de Villena y duque de Escalona: 520 

Fernández Valero, José, b3.chiller: 342 

Ferral, D:mingo: 1002 

Fiambrería, casa de la: 966 

Figueroa: Alvaro, religoso daninico: 225, 799, 995; 

Figueroa: ~, esp:isa del cerero .Agustín Xinoesio: 197, 235: Tc:más 

D:m.ingo de, bachiller: 283, 342 

Flarrenco, casa del: 565 

Flores, Antonio, casas del m:iyorazgo de: 565, 607 

Franco de Oliveros, Antonio, clérigo presbítero del Cbispado de Puebla: 96 

Frías, !:aneo de herrador de: 342 

Funtales, Nicolasa: 682, 804, 816 

Gillarreta, Antonio: 75, 434 

Gallo de Pardinas, Juan Eusebio, general: 775 

Gallos, casa de los: 342 

Gilve, conde de. ~: Cerda 5andoval Silvia y ~oza Gaspar de la 

Gilvez, Fernando de, procur~dor; 434 

Garra, Antonio, canónigo de Catedral: 434 

García de la Riva, Salvador, 00.chiller: 434 

Garita: de~: 748; de peajes o:>ntigua a la de Belén: 4, 21, 491; de 

Peralvillo: 748; de Vallejo: 748 

Garrido, baño de: 547, 878 

G3.vid.ia, María, esposa del arquitecto Ildefonso de Iniesta Vejarano: 447 

Gelista, José. ~: Lino Gelista, José 
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Gil Guerrero, Diego, presbítero y b3.chiller: 137, 153, 276, 404, 430, 565, 

590, 766, 1009 

Gilas: mesón de las o de Nuestra señora de I..oreto: 432; mesón de las o de 

San Rafael: 263; casa, blño y mesón de las: 25, 323, 341, 434, 447, 547; 

cuartel de las: 547¡ aesón de las: 434 

Gilfort o Gelforte, Luis Bernardo: 323, 342, 547, 845 

Goegenecochea y careaga, Leandro M3.nuel de, marqués de Santa Fé; 341, 342, 

447. 492, 547 

Géc'w?z de F.scontria, Lorenzo: 714 

Géxnez de la Fuente, Beatriz, esp.:Jsa del arquitecto José Durán: 269, 271 

Gánez de Prado, Nicolás: 434 

Gánez de Rucoba, Nicolás, regidor: 1011 

González campiza, Francisco Antonio, licenciado; 342 

González de Cosía, Juan, coror.e:l: 342, 447 

González de Fonseca, Gertrudis: 324 

González de Liaño, Anastasia, esp::>sa del platero Juan de Barrios: 104 

González Jurado, José, guarda myor de la casa de ~neda: 852 

González Valdeoscra, Miguel, doctor, canónigo de catedral y vicario visitador 

de los cooventos de san Lorenzo y Regina Coeli: 630, 811, 996 

Gradillas, casa de: 312 

Groso, Manuel, 342 

Guadalupe, ermita del Santuario de: 1, 70, 338, 381, 493, 502, 533, 56~, 657, 

907, 972, 982: ~: casa y huerta, en el: 434, 465, 565, 607¡ rresón, 

en el: 565, 654; santuario de: casas, en el; 62, 75, 187, 342, 395, 416, 

430, 432, 434, 793; villa de: casas, en la: 37, 62, 75, 404, 416, 432, 
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434, 563, 966: casa de recibimiento de virreyes, en la: 342; fábrica de 

cigarros, en la: 563; 

Guayarte, Isabel Juana, 434 

Guerrero, José Mateo, mayorazgo de .••• 75 

Guerrero, Juan, nirlico: 440, 546, 630, 811 

Guevara, Felipe de, abo3"ado de la Real Audiencia: 565 

Guevara Gavidia, Diego, 738 

Gutiérrez: ~, esr:osa del tirador de oro Mlrcos de san Miguel Gijoza: 352; 

Pedro: 186 

Habsbur<_¡o, Maximiliano de: 748 

Baro, José de: 447 

Haro, Simón: 447, 868 

Herradura, rresón de la: 565, 914 

Heredia, Maria Ana, esposa del vich·iero Felipe de Godoy: 358 

Hernández, Francisca, madre del arquitecto José Eduardo de Herrera; es{X)Sa 

del arquitecto Manuel de Herrera: 33, 432, 434, 703, 804 

Hidalgo, Francisco: 311 

Higuera, casa de la: 342, 404, 547, 841 

Hormigos, licenciado: 591 

!brno, casa del: 404 

Hourat, Jorge alias Diego José G:trcía: 16, 181 

Huehuetoca, Real Desagüe de: 565, 607, 728, 949 

Huérfanas, casa de: 777 

Huerta, Juan Antonio: 447 

Huertas y orozco, Manuela de, esposa del arquitecto MJ.nuel Alvarez de la 
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cadena: 33 

Hueyapilll, terrplo de: 999 

Huisquilucan, jurisdicción de: rancho de Nuestra señora de La Concepción, en 

la: 31 

Hurtado de ~oza, José: 5, 681, 953 

!barra, José de: 96 

Iglesias, Sebastián: 27, 668 

Imprenta, casa en donde estaba la: 404 

Infantes, colegio de: 687 

Iniesta Vejarano: Ildefonso de, arquitecto: 269: Juana l\ntonia de: 341, 447, 

723 

Inquisición, 1'riburul de la: 966 

Isa.beles, casa de las: 838 

Iztapalapa, ~: casas en el: 591, 789, 940 

Jaltcngo y Guadalupe, haciendas do: 480, 729 

Jarillo, casa y huerta del: 249, 952 

Jesús M:lría, templo y real convento de: 7, 24, 31, 33, 1J6, 252, 271, 317, 

327, 410, 434, 450, 555, 565, 582, 607, 746, 775, 793, 894, 917, 931. 

1009 

Jesús Nazareno, casa de: 259 

Jordanes, Ignacio: 96 

José 1\ngelino: 775 

Juanacatlán, hacienda, huerta y rancho de: 199 

JUE!\JO de pelota, casa del: 436, 559 

Jurado, casa del: 167 

Jurado, Juan: 107, 434, 746 
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ta Ladrillera, hacienda de la: 517; rancho de la: 730; ~: 434 

rara' Juan José de: 31 

larios de Peralta, Mlría Manrique, mayorazgo de: 31, 921 

León, Ignacio Javier: 577 

León, Marcos de: 434 

León Vi llegas, Francisca de: 828 

Lino y Gelista, José o Gelista, José: 103, 167, 331, 615, 674, 744, 868 

Llanos Urreiri, Francisco Javier de: 342, 404 

Lana Larga o Tep:iscuautla, rancho de: 595, 597 

Londarco y cáccres, Juan, notario público del Juzgado de Capellanías, Tes

tarrentarías y Cbras Pías: 593, 798 

r.ópez, Clara, india principal: 915 

I..ópez de COvarrubias, Pedro, capitán: 353 

LÓpez de CUéllas, José, bachiller, presbítero, capellán mayor del hospital 

de Jesús Nazareno y ta Limpia Concepción: 765, 617 

tópez de Lorsa, Ana M3ría: 342 

I..ópez de zárate, Diego, tesorero: 252 

Loza, casa de la: 404 

Lozano, Juana M:iría, esp:isa del platero Valentín Dionisia Osario de Sot~ 

yor: 660 

Lugo, Magdalena de, esp:isa del tirador de oro Nicolás Bernal: 124, 229 

Luna, Juana de, mariscala de castilla: 434 

Madrazo de la Escalera, Pablo Antonio, marqués del Valle de la Colina: 130, 

432. 447. 596 

Magdalena, pueblo de la: casa y capilla del obraje de COntreras, en el: 
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434, 591; hacienda de la cañada, en el: 434; hacienda de San Juan Bauti_! 

ta, en el: 730 

MljadasoNuestra Señora de Guadalu¡:e, rancho de; 329, 694 

M3.ldonado, P-edro, alférez, hermmo del arquitecto Juan MJntero: 591 

Malpartida Centeno, Diego o Centeno ~!partida, Diego, deán de Catedral: ' 

170, 215, 286, 380, 913 

funco, tienda del: 838 

Manzanas, casa de: vecindad, lavadero y ba.ño de las: 342 

M:mzo, José: 434 

Marchena, Fernarrlo de, alférez: 565, 983 

Marques, Josefa: 591 

Martinez de castro, Josefa, esposa del regidor Nicolás Gérnez de Rucaba: 

1011 

Martínez de Mmdoza, Felipe, perlero: 342 

Martínez Gradillas, Manuel: 434 

1'\lscareñas, Antonio: 447 

Mlsmreñas, casa de: en el barrio de Nccatitlán: 432: en la plaza de la 

Villa de Guadalu¡:e: 342, 416 

Mascareñas, Juana de, oficial na.yor de la real factoría de las casas de 

esta Corte: 342 

Marana, casa de la: 277, 323, 342, 443, 878 

Mcdel, Juana, esJX)sa del arquitecto Manuel de Roa: 780 

fl'bdina, Alonso de, capitán, carollero de la Orden de Calatrava: 434 

M:edina Picaza: Agustín, bachiller: 565; Juan de Dios, capitán; 434 

~na Picaza, Francisco de, caE?ellán tesorero de la casa de: 565, 579 

fo'e:l.ina saravia, José Diego de, capitán, tesorero de la Real casa de 
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M:xleda: 75 

~jia, Juan Faustino: 271, 432 

~lgarejo y Santaella, Ambrosio, oidor de la Real Audiencia: 404 

M?llado de Rivadeneira, loaría: 565 

f.imd.oza, Lorenzo de, prebendado de catedral: 892 

r-E.rcaderes, PJrtal nue\'o de: ~ en el: 949 

~rced, te:nplo y convento de la: 563, 888, 919, 966 

~cedes, rancho anexo de Nuestra Señora de las: 16, 181 

z.Erchan, Maria: 434 

~són, ca.sa del: 168 

»::!ssa Figueroo, Francisca de: 30, 189 

~tepec, jurisdicción de la provincia de: hacienda de san M:lteo de la 

Es tan zuela, en la: 186 

Millán, Antonio: 225, 799, 995 

Mirador, casa del: 39, 663 

Miraflores, rancho de laOOr de: 432 

Miranda y saavedra, Luisa de, esp:>sa del platero Ignacio de Arteaga: 79 

Misa de Diez, casa de la: 342, 416, 966 

Mi:;ericordia: baño de la: 547, 845; casa y reccqimiento de la: 54, 260, 

434, 542 

Mixcalco; fincas, b::degas y puesto de pulquería en: 342; pueblo de: casa y 

huerta, en el: 234, 341, 371, 432, 434; casa, en el: 378, 607;·hacienda, 

en el: 432, 434, 817; haciendas de Santa Cruz Atoyac, Buenavista y Son 

Andrés Xiquipilco, en el: 594; hacienda de Nuestra señora de La AsWlCión, 

alias Buenavista y rancho de Tep:iscuautla o Lana Larga, en el: 595, 597 
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M:>lina, Clara de, esposa del platero Juan Ruiz de castro: 815 

!oblina l\?Sqlleira, Esteban de, capitán: 75, 206, 972 

Molino de p5lvora, casa del: 341 

f.blino de Tablas, casa llarrada del: 342 

M:xlroy, Luis de, mayorazgo de los herederos de: 434 

1'bn.serrat, baño de: 565, 751 

Montaña, Alonso: 82 

M:>ntealbán, Miguel de: 444 

f>bntes de o:a, José, al:ogado de la Real 1\1.rliencia: 66, 341, 447 

~rales, hacienda de los: 434 

f>brales, Melchora, esposa del tirador de oro Juan José saños y Miranda: 106 

M::Jrán, Francisca, esposa del platero Gregario Joaquín SolÍs: 875 

M:isquera y Valero, Baltazar Francisco, capitán: 31 

MJer.to, casa del: 404 

t-llñoz de la Vera, Agustina, es¡:osa del acuñador Andrés del Villar: 977 

Muñoz de Sandaval, l'qustín: 75 

M.Jrillo, rMyorazgo y vínculo de los, casas del: 447 

Murillo y Peralta, Ma.tías de, bachiller: 75 

Nárvaez: ~' rector de la congregación de San Pedro: 447; ~, esP2. 

sa del cerero tv;¡ustin Xinoesio: 1003 

Narvarte, hacienda de: 342, 404 

Navarijo, Enrique: 465 

Navarra Pastrana, Juan, encc:rnendero de esta Ciudad: 1009 

Navarro de Salcedo, Leonor, viuda del capitán Juan de Dios M;dina Picaza: 

434 
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Na.vas, Juan de, mayorazgo de: 434 

Neyra, Juan de, procurador general de la Ciu:lad: 58, 362, 365, 430, 447, 

w,™·™·m,m.~.m.~.m.ru.~.w~ 

Nogales ~valle, Miguel Rcrnán de, capitán de la Orden de Santiago: 565 

Nopal, casa del: 416 

Nuestra Señora de Eclén, m::>linos de; 271, 432 

Nuestra Señora de Guadalupe: o ~de las Majadas: 329, 694¡ ~ d~ V!:_ 

cindad de: 342, 404, 416; hacienda de: 434; ~(en Alcaicería): 

838: mesón nuevo de: 838 

Nuestra Señora de La Asunción, hacienda de, alias Buenavista: 595, 597 

Nuestra Señora de la Bala, congregación de: 579, 852 

Nuestra Señora de ta COnc..--epción, ~, en jurisdicción de Huisquilu-

can: 31; obraie y rrclino del Pedregal y de: 434 

Nuestra Señora de las f>lcrcedes, rancho de: 16, 181 

Nuestra señora de IJ:>reto:: o mesón de las Gilas: 432; ~: 432, 695 

Nuestra señora de los Angeles, capilla cerca de Tlatelolco: 22, 404, 447, 

939 

Nuestra señora de los D:>lores: capilla de: 156; casa de: 416 

Nuestra Señora del Rosario, hacienda de: 36, 398 

Nuñez de Villavicencio, Nuño, bachiller y doctor: 349, 413 

Olxaca, catedral de la ciudad de: 659 

CIDt.tepec, inrrediaciones ee la cantera de yeso de: 904 

Cbraje, casa del: 416, 443 

ct>rajito, casa de vecindad del: 432 

Olaiz, María de, esp:>sa del arquitecto Antonio ~ia: 579, 996 
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Olivar, sitio del: 434, 996 

Olivares furia Rossa de, esp:>sa del dorador de fuego Juan Bautista de 

Acacio y Verdugo: 5 

Olivas Rel:x>lledo, Juan de, oidor: 75 

ordoñez Aguilar 1 &nuel, cura de la parrcquia de Santa Mu"ia la Redonda: 

342 

orgaz, Francisco Javier: 947 

arana, fray José de, O.P. 342 

Ortiz de Torre, Mateo, br. clérigo presbítero: 434 

Osta, Mmuel Casimiro, cura de San J\nqel y secretario del Arzobispado de 

~ico: 714 

Pabellones, casa de los: 680, 714 

Palacio Arzobisp.al, casa chica del: 10, 188, 198, 598, 790 

Palacio Arzobispal en Tacubaya: 38, 40, 279, 308, 346, 405, 530, 570, 621, 

713, 959 

Pallm, capilla de la: 404, 868 

Parados, casa de los: 714 

Pardo, Juan Migue.l: 304, 477 

Paredes, conde, vease Cerda y Aragón, Antonio de 

Pataleo, tierra de labor de: 416 

Patrirronio, casa del: 911 

Patrocinio del señor San José, casa del: 808 

Paulín Francisco Xavier: 447 

Peña Felipe Antonio de la: 434 

Peña Pobre, hacienda de: 16, 181 

Peña loza y Picaza, Diego: 591 
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Peralta: Juan de, presbítero: 434: ~: 859 

Peralvillo, garita de: 748, 761: casa donde se pesa el pulque frente a la: 

307, 547, 838, 878, 891 

Perea, rancho de: 249 

Pérez Cancio, Gregario, doctor: 404, 868 

Pérez de la Barrera, Pe::l.ro, capitán, capataz de la Real Casa de f.bncda: 591 

Pérez de Segura, Juan, capitán: 434 

Pérez de Villarreal, Agustín, canónigo de Catedral: 91, 215, 275, 789, 984 

Pérez fuscoco, José: 434 

Pérez Padierna, Juan: 730 

Pérez Rondero, Antonia, pri.rrera esf'X)sa. del arquitecto José Fduardo de Herr~ 

ra: 434 

Perlero, casa del: 562 

Picaza de Hinojosa, Isabel: 591 

Picaza de Peñaloza, Diego, 00.chiller: 565, 579 

Piedad, calzada de La.: obt:'aje en: 432 

Piedra, casa de la: 404 

Piedramilleva, Juan José: 342 

Pila, casa de La: 167, 404, 966 

Pi.nentel y Sotcmayor: José: 793; Gregario Francisco,sarsento rravor y corre

gidor de la Ciudad: 304, 477 

Pinzón Dávila e.alindo, Diego t-filtín, capitán, TTUyordaro del convento de ta 

Concepción~ 609 

Pito, casa del: 342, 714 

Plata, casa de La: 167, 312, 323, 324, 838, 872, 878 
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Plaza, cristóbal, secretario jubilado de la Real Universidad: 591 

Poblanos, rresón de: 443 

Pontón, José María del: 199 

Popotla, pueblo de: ~: 432, 434; casa y huerta en: 434; casa y huer-

ta de San Miguel Atitla en: 714; tierra de leJ:lor de Pataleo en: 416 

~tacoeli, colegio de: 300, 328 

Portal, finca del (en Tlalpan): 249 

Posada, sancho de: 591 

Postigo, casa del: 447 

Pregone.ro: ~: 432; ~: 342 

Prieto, Francisco: 594, 817 

Prior, casa de vecindad del: 246, 416 

Profesa convento y casa de La: 240, 406, 420, 426, 446, 662 

Pueblo, casa del: 342, 878 

Purísima, casa de vecindad de la: 904 

Q.icmada, baño de w: 152, 386, 735, 805 

Quin tela, Agustín, prcbencl:ado de Catedral: 868 

Quiñones, Antonio de, bachiller, presbítero: 591 

Rarros Almazán, Diego, capataz de la Real e.asa de r-bneda: 565, 607 

Rayado, Juan Ckxningo: 31 

Razo, José Manuel del: 342 

Real Ingenio de Moneda: 565 

Real lotería, casa que alojaba a la: 342 

Rebequi, Vicente, casa conocida can::> de D:ln: 447 

Regina C'ooli, templo y convento de: 12, 31, 71, 82, 85, 215, 217, 220, 224, 
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289, 365, 404, 416, 432, 434, 459, 461, 475, 556, 565, 581, 591, 655, 

685, 690, 737, 746, 751, 795, 834, 839, 858, 987, 1009 

Raredios: hacienda en el canU.no al santuario de Los: 591; rancho Bárcena 

en la cantera de tos: 404; fincas y tierras canteras en el pueblo de 

Los: 755 

Retama, pulquería y bodega de Ll: 416 

Revillagigedo, vierrey ccode de: 2, 6, 20~ 29, 52, 55, 77, 101, 117, 160, 

163, 185, 191, 194, 278, 322, 325, 343, 347, 354, 399, 403, 438, 439, 

474, 497' 505, 519, 523, 531, 561, 

813, 824, 853, 934, 935, 971, 974' 

Rico, José twllría: 825 

Rio Hondo, molino de pan de: 342 

Risco, casa del: 838 

Rivas, M3.nueJ. de, presbíter-o: 355, 434 

Rivas y Guerra, José: 518 

Rivascacho, marqués de: 39 

571, 603, 639, 647' 709, 716, 783, 

1006 

Rivera, Luisa de, esp:Jsa del arquitecto Diego Ml.rtín de Herrera: 31, 430, 

434' 859' 892 

Rivera: ~, capitán: 139; Pedro ~tías de: 869 

Rivera, Juana de: 57 

Roa calderón, AAtonio de: 57, 960 

Robles, casa de lDs: 599 

Robles, M.:!lchora de, esE'.05a del arquitecto Pedro de A.rrieta: 75, 432 

Rcdríguez C.adena, Luis, capitán, casado con Antonia Carrillo: 510 

Rcdriguez de la M3drid, Manuel, coronel: 416 

P.cdríguez de lt>va, Juan, bachiller: 447 
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Rcdriguez de Seria, Antonio, conde de San Bartolaré de Xala: 130 

Ratero de Terreros, Pedro, conde de santa Mll'ía de Regla: 416 

Rateros, casa de Las: 312 

Rozel, Antonio, capataz de la Real C.asa de M:xlo:ia: 434 

Ruíz de Castañeda: Nicolás: 167, 331, 342, 434, 443, 547, 695, 838, 878; 

Pedro, capitán: 432, 434, 591, 746 

sáenz de Urreta, Juan Antonio: 215, 434 

Sagrario Metro¡:olitano: 267, 404 

Salazar y León, Clara, esp:>sa del platero Jerónimo de J\becía: 

Salinas, Salvador: 96 

Sa.lvino, Antonio, presbítero: 404, 680, 878 

Sarna.no Ledezma, Antonio de, bachiller: 112, 131, 155, 565, 574 

san Agustín de las cuevas: ~: casa de campo en el: 432; 480; ranch:> 

y casa en el: 434; hacienda de Jaltengo yGuadalupeen el: 480, 729¡ 

pueblo de: huertas en: 18, 227, 565, 579: 901; 937: casa en: 341, 416, 

434; casa y rrolino de aceite en: 567; terreno y huerta en: 342; casa de 

campo en: 342; téaninos de: hacienda de San Joaquín Xo::o en: 784; casa 

del solar en: 132; finca en: 591; villa de: hacienda en: 138, 233, 270, 

591¡ casas y huertas en: 432, 527, 528, 892, 901 

san Agustín, tanplo y convento de: 39 

San Andrés, pueblo de: rancho de I.a ladrillera en: 730 

San Andrés, templo y hospital Real de: 56, 404, 1010 

San Andrés Xiquipilco, hacienda de: 594, 817 

San Angel: ~: obraje en: 793; camino a: hacienda en: 432; ~: 

casas y huertas en; 341, 342, 404, 432, 931; casa del Jarillo en: 249, 



671 

952; casa y tierras frente al obraje de Panzacola: 434; paraje de: casa 

e.n: 33; surcos de agua en: 654; ténninos de; rancho de laOOr de Mirafl~ 

res en: 432; crolino de Nuestra Sellara de l.oreto: 432, 695 

San Antonio Ab3.d, templo, convento y hospital de: 404 

San Antonio, casa de: 312, 323, 342, 432, 547, 687, 838, 878 

San Antonio, hacienda ll~da del Arzobispo: (villa de Ta.cuba): 434 

San BartolaOO, hacienda de: (Azcapotzalco) 638 

San Bernabé, pueblo de: casa en la jurisdicción de TacuOO en el: 434 

San Bernardo, tenplo y covento de; 31, l6i, 214, 264, 284, 365, 404, 429, 

432, 434, 451, 452, 484, 582, 591, 746, 775, 780, 877 

San Blas, hacienda de; en la jurisdicción de Tlaxcala y Texcoco 1011 

San COsme: calzada de: tierras en: 342; ca.sas en; 342; ~: hacienda 

frente al: 591; ~; casa de camp:i en: 43-h hacienda de Tepetates 

en: 249; casa y terreno en: 167 

San Cristóbal; h3cienda d~: 36, 398; ~: 404 

San Di.nas, rrosón de: 81, 790 

San Eligio, capilla de San: 501 

San Esteban, casa de; 966 

San. Felipe Ne.ri, oratorio de: 420 

san Francis1...""0: hosoital Real de Terceros de: 911; templo y convento de, C!!,. 

pilla de la Tercera Orden (del calvario) de: 164, 296, 565, 789, 842, 

929, 965; capilla de San José de: 440, 546, 630, 811 

San HiEi>lito, tm.plo, convento y hospital de: 793 

San Harot.ono, casa de: 563 

San Isidro, hacienda y rancho de: 432 
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San Jacinto: jurisdicción de: casa en: 33; nollno de pan llevar en: 75; 

~: casas en: 66; ~: casa frente al: 434; ~: obr~ 

je y m:>lino en: 434; sitio de huerta en: 434 

san Jerónim::l, tarrplo y convento de; 33, 75, 122, 215, .283, 365, 411, 434, 

520, 555, 565, 577, 579, 600, 793, 1009 

San Joaquín Xoco, hacienda de: 233, 784 

San José:~: 312, 680, 687; ~~- 404, 725, 793 

san José de Gracia., templo y convento de: 31, 75, 215, 342, 432, 434, 563, 

607' 872 

San José del Ahuehuete, hacienda de: 404 

San José Rio lklndo, m:>lino y batán det 75, 342 

San José Tepejoyuca, rancho de labor de: 942 

San Juan Bautista, hacienda de: 730 

San Juan, capilla del obraje de c:ontreras: 434 

San Juan de Dios, hacienda de (llO!l'dda de los M>rales): 434 

San Juan de Dios, t:anplo y convento de: 374, 432, 536, 569, 576 

San Juan de la Penitencia, tenplo y convento de: 320, 520, 634 

San Juan de I.etrán, colegio de: 109, 134, 150, 396, 745 

San Juan Neparuceno, casa de: 680, 714 

San Juanico, pueblo de (camino al): finca en: 416 

San L'izaro, taTiplo y hospital de: 852 

San Lorenzo, t:anplo y convento de: 167, 168, 286, 288, 416, 342, 452, 555, 

m.m.~.~.m.m,rn.w,m,™ 

San Mateo de la Estanzuela, hacienda de: 186 

San Mateo Valparalso, conde de: 868 
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San Miguel Ajusco, rancho de: 32, 573, 887 

San Miguel Atítla, casa y huerta de {en el pueblo de Po¡:otla): 714, 817 

San Miguel de Eelen de México, colegio de: 337, 373 

San Miguel. parrcquia de: 61 

San Miguel Tecajic, ~4lcienda de; 447 

san Nicolás, hacienda de (jurisdicción de Tacuba): 577;{jurisdicción 

de Tlaxcala y Texcoco): 1011 

San Nicolás Huipulco, hacienda de; 432 

San Nicolás, puclJlo de: hacienda de San Juan Daut:ista en: 730 

san Pablo, casa de: 434 

san Pedro, rancho de (en CUajimalp;): 434 

San Rafael, casa de vecindad: 249; ~: 263; o de~; 680, 714 

san Sim5n, pueblo de: hacienda de La Lldríllera en: 517 

San Vicente, rresón de: 81 

Sandoval, Rafael, doctor: 263 

santa Ana, casa de; 416; obraje de: 342 

Santa Brígida, templo de: 84, <l47, 638, 640 

Santa Catarina r-úctir: hacienda de: 186; parroquia de: 23, 83, 126, 886¡ 

capilla de la Preciosa Sangre de cristo en: 23, 83, 126, 886, 990 

Santa Cruz Acatlá.n, tenplo de: 937 

Santa Cruz Atoyac, hacienda de: JO..;, 477, 594 

Santa Cruz y Soledad de Nuestra Señora, parrcquia de: 404, 869 

Santa f'e: haciendil de: 404; términos de: rrolinos de Nuestra Señora de Sé.len 

en: 271, 432 

Santa Inés, tcrnplo y convento de: 364, 404, 434, 541 
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Santa t-aria 01urubusco, tanplo y convento de: 425 

santa Miria la Redonda, inrrediaciones de: obraje en: 563 

santa Maria M:lgdalena., R~imiento de, ó Casa de Pobres RecQ3idas: 61, 

%5, 1010 

santa M::tría, obraje de: 416; obraje de: 342 

santa t-'ónica, hacienda (extramuros de Tlalnep:mtla): 432, 447, 596 

santa Sabina, rrarqueses de: 434 

Santa Teresa la Antigua, tonplo y convento de: 244, 434 

santa Veracruz, parrocp..iia de: 641 

santiago, conde de: 335, 341, 591, 1009 

santiago Tlatelolco, pueblo de: hacienda de C.amarones en: 447; territorio 

de: 939; tc::nplo y ccmvento de: 97, 211, 223, 255, 262, 516, 791, 862, 

863, 864 

santísí.rna Trinidad, templo de la: 95, 509, 563, 637 

santísim::>, casa del: 299, 312, 331, 341, 443, 835, 838, 878 

Santo D::rningo: irolino de: 274, 895, 967; i:ortal de: casas en: 161, 333, 

434, 547, 565, 657, 705, 848, 872, 889, 949, 968; telllplo y convento de: 

51, 81, 156, 180, 193, 209, 225, 244, 330, 507, 548, 620, 790, 799, 851, 

925, 995; capilla de los colores en: 156; capilla de Nuestra señora del 

Rosario en: 209, 244, 256, 332, 450, 452, 455, 478, 494, 650, 687, 692, 

832, 848, 861, 899, 903, 927, 976, 997 

santo Tc:niás, rancho de: 304, 477 

Sebastián Soto, casas de: 3.U 

Señor san José, hacienda de: 342 

Sierra, Diego de la, canónigo de catedral: 579 



Sigücnza y Géngora, Carlos de: 319 

Silva, Juan Antonio: 432 

5ol, mesón de: 196, 754 
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5olar, casa y huerta del (jurisdicción de san Agustín de las cuevas): 132, 

528 

Soldado, rresón del: 416 

!:olís, t-UrÍ.3 de, esp:Jsa del platero Luis Martín de Palcmi.no: 669 

SOria, Nicolás de, canónigo de Valladolid: 75 

SOria Villaroel, Agustín, 00.chiller: 18 

Tablas, rrolino de Las: 50, 878 

Tacure: calzada que iba a: casa y huerta en: 359, 430, 579: hacienda del 

señor san José en: 342; ca;nino a: casa y·huerta: 432, 434; jurisdicción 

~: molino y batán de San José Río Hondo en: 75, 342; hacienda de labor 

en: 432; casas, tierras y huertas en el barrio de San Antonio Clautlan 

en: 434: hacienda del Tesoro en: 315, 401, 726, 814: hacienda junto a 

la er:mi ta de (San Francisco Culapa.) en: 434; hacienda de S-:m Nicolás 

en: 577; hacienda de la COOcpeción en: 432; rancho de Nuestra señora 

de Guadalupe alias 1..3.s l>bjadas en: 329, 694; fincas y tierras e.anteras 

en: 775; casa y huerta en.: 434¡ casa de la Ladrillera en: 434; Villa de: 

casas en: 33, 204, 271, 404, 432, 434; casas y huertas en: 174, 432, 

434; casa en el callejón del Cbisp:> en: 434; hacienda en: 378; hacienda 

de los M:irales en: 434; hacienda de San f.ntonio, alias del Arzobisp:J: 

434 

Tacubaya: jurisdicción de: rrolinos y casa en: 31, 434; Palacio Arzobiseil 

~: 39, 40, 279, 308, 405, 530, 570, 621, 713, 959; pueblo de: casa y 



676 

huerta de I..a Concepción en: 432; casas y huertas en: 434, 775; ~ 

~: tierras, casas y rrolinos en: 434; ~: casa en: 204, 931; 

casa y huerto de olivos en: 378, 434; tierras y casa a espuldas de la 

parroquia de: 434; sitio llanrlo El Olivar en: 434; casa de p:l11adería y 

tienda en: 283; casa en la pla::a de CJ.rtagena en: 342 

Tanque, cas..ls del: 271, 775 

Tapia Batidero, N:i.ría de: 159, 666, 689, 1002 

Tapia Bernarda de, esposa del pintor Juan de M::mtes de O:::a: 599 

Tecajic, hacienda de (Estado de ~xico): 447 

Teja, casa de La: 434 

Téllez Xi.rón, Antonio: 271, 447, 448, 793; ~, esposa del arquitecto 

Miguel custodio Durán: 271, 447, 448, 793 

'fupetates, rancho de: 249 

Te¡:oscuautla o tona. Ll.rga, rancho de {jurisdicción de Coyoacán J : 595, 597 

Tep.:>tzotlán, cofradía del santísim Sacrarrento en: 871, 969; Colegio de: 

269' 938 

Terrones, LDrenzo de: 225, 799, 995 

Tesoro, hacienda Del (jurisdicción de Tacuba): 315, 401, 726, 814 

Tetela, templo de: 999 

Tutelco, hacienda de Sdnta Fe en, (Ola.leo): 404 

Texcoco, jurisdicción de: hacienda de san Nicolás y san Blas en: 1011 

Tlacopac, bat"rio de: rancho de Pet"ea en: 249 

Tlalnepantla: jurisdicción de: hacienda Del Tesoro en: 315, 401, 726, 814¡ 

pueblo de: hacienda de labor en: 432: casa entre el convento y río del: 

434; laOOr y rrolinos de la hacienda de Santa r·bnica en: 432, 447, 596¡ 
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Villa de: casa frente al convento de: 434 

Tlalpan, pueblo de: finca del Portal en: 249: terrenos en 436 

Tlaxcala, jurisdicción de: hacienda de San Nicolás y San Blas en: 1011 

TL1xprana: casa frente a la: 432; Ribera de san COsnc v: hacienda de Tepe~ 

tes en: 249 

TcmJjoco, r;x>trero de {jurisdicción de Azca;::otz.alco): 303 

Torit:o, casa del: 130 

'Ibrqurn-a.da, fray Jw.3n de, padre guardián del convento de Tlatelalco: 97, 

211, 223, 255, 262, 516, 791, 862, 864 

Turre, l'b.ria Nícolasa de la, esp.Jsa del platero Juan José Montes de o:a: 

600 

Turres y Vergara, José de, ab.:qado de la Real Audiencia y juez ordinario 

del Juzgado de cap:=llanías; 434, 565 

Tovar, Manuel, contador, caballero de la orden de Santiago: 434 

Tránsito, Congregación de Nuestra señora del: 114 

Tulancingo, casa de vecindad de: 341 

TUrices, Miguel, a.togado de la Real Audiencia: 43-1 

Ureña, Felipe de: 793 

Uri:utia: Francisco di:!: 190, 434; marquesa de: 579 

Urt\ltia y Arana, Antonio de, marqués del Villar del Aguila; 416 ~: 

Vlllar del ~uila marqués del 

Valdés, Juan de, al:og:ado de la Re.al Audiencia: 565 

Valdés, Maria, rectot"a del COlcgio de D..:mcellas: 565 

Valdés y Portugal, Pedro de: 591 

Valencia, Martín de: 39, 537, 663 

Valle de Oaxaca, mat"qués del: casa del: 483; sitio del: 579; Pedro Cortés: 
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28, 958, 985 

Valle de Orizaba., condesa del: 434, 440, 546, 630, 811 

Vallejo, garita de: 748, 761; hacienda en el camino a la: 75 

Valvanera, tarplo y convento de Nuestra Señora de: 31, 58, 252, 365, 370, 

416, 432, 434, 563, 565, 687, 725, 793, 1009 

Vázquez de Aranda, BartolCIT'é: 591 

Vázquez de Tapia y Castilla, Femando, nayorazgo de: 432 

Vela del castillo, Félix, doctor: 823 

Velasco, Alonso Alberto de, cura rMs antiguo del Sagrario: 963 

vélez de r.sCalante, I..ucas, capitán: 434 

Verdugo, Nicolás: 67 

Vergara Gavidia, Diego: 434, 577, 738 

Vergara: José de, capitán: 667 ¡ José de, contador: 434 

Viga, garita de t.aa: 761 

Villagrán, Juana de, esposa del tirador de oro Salvador de la cruz: 229 

Villalba, María de: 338, 503, 534 

Villar del ,aquila,. marqués del: ~: Urrutia; rrayorazgo del: 75, 434, 780 

Villarreal, Nicolás: 8 

Villaseñor y sánchez, José, contador: 432 

Vil legas, Diego de: 565 

Virgen, casa de La: 105, 342, 547, 878 

VOgorgez, Catalina: 923 

xancopinca, pueblo de: casa en el: 434 

Xarillo, Juan Antonio, maestro de cirujía: 342, 447 

Xiroénez de Paniagua, Francisco, licenciado, canónigo de Catedral: 434, 553, 
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684, 797, 820, 826 

Xinoesio, Agustín, capitán, m:!estro cerero; 197, 235, 282, 380, 553, 721, 

948, 972, 992, 1003 

Xochimilco: ~: caSJ. en: -162, 970; jurisdicción de: rancho de san 

José TepejoyuC-3, en la: 942; pueblo de: h.:=.tcienda de San Joaquín Xoco, 

en el: 233, 784 

Xocoyac, p.J.raje en Mixcoac: casa y huerta en: 371 

Yllan, María de: 591 

Zúñiga, Mlria de, esp:::isa del platero Sebastián Rodríguez; 796 
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